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Presentación
 

Ignacio Ellacuría: Filósofo, teólogo, luchador 
por la justicia y la paz. Vigencia y actualidad de 

su legado intelectual
 

Ángel Sermeño Quezada*
Marcela Brito de Butter**

 
 
El presente dossier tiene el propósito de mostrar la vigencia y actualidad del 
pensamiento filosófico, teológico y pedagógico de Ignacio Ellacuría (1930-
1989), sacerdote jesuita de origen español y nacionalizado salvadoreño, 
quien fue un destacado pensador latinoamericano, particularmente por sus 
aportes en torno a la construcción de una teología de la liberación latinoa-
mericana con vocación universal. Dejó, además, una extensa obra inconclu-
sa –muy significativa, pero aún no suficientemente explorada– debido a 
su muerte prematura, a manos de soldados de élite del ejército salvadoreño, 
el 16 de noviembre de 1989. Cabe destacar, por otra parte, que desarrolló 
un pensamiento claramente crítico del eurocentrismo, anticipador de los 
enfoques decoloniales hoy tan en boga.

Ellacuría no es un autor desconocido y mucho menos un autor menor. 
Desde su desaparición física, se han celebrado diversos coloquios inter-
nacionales organizados en distintos lugares de Centroamérica, España y 
México, dedicados a poner al día su aporte intelectual a través del diálogo 
con aquellos autores y corrientes del pensamiento social y filosófico con-

* Profesor-investigador de la Academia de Ciencia Política y Administración Urbana 
en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). Correo electrónico: 
angel.alfredo.sermeno@uacm.edu.mx
** Directora del Doctorado y la Maestría en Filosofía Latinoamericana de la Universidad 
Centroamericana “José Simeón Cañas” (UCA), El Salvador, San Salvador. Correo electró-
nico: mbrito@uca.edu.sv

https://doi.org/10.29092/uacm.v21i55.1088
mailto:angel.alfredo.sermeno@uacm.edu.mx
mailto:mbrito@uca.edu.sv
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temporáneo que han abordado las problemáticas más relevantes de la reali-
dad histórica latinoamericana. Productos de estos coloquios existen ya, en 
la forma de una cantidad pequeña pero importante de libros que recuperan 
la actualidad y vigencia de este autor. Hay, además, estudios, monografías 
y tesis doctorales a la espera de su adecuado registro y catalogación. Cabe 
resaltar la existencia de la Cátedra Latinoamericana Ignacio Ellacuría, ins-
titución dedicada a promover el estudio y la divulgación de su obra, y que 
tiene su sede tanto en la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas, 
de San Salvador, donde Ellacuría fue rector, como en otras universidades 
de México y España que pertenecen al circuito de universidades jesuitas. A 
pesar de ello, la divulgación de este aporte continúa siendo insuficiente y su 
potencia para contribuir a los grandes desafíos epocales resulta lamentable-
mente infravalorada. Es en ese contexto y ante ese reto es que se inscribió la 
convocatoria de Andamios, que ha cristalizado en el presente dossier. 

El pensamiento de Ignacio Ellacuría abarca, como ya se ha indicado, los 
campos teológico, filosófico, universitario, político y social, y de las ciencias 
sociales en general. A continuación, presentamos un breve panorama de 
estos distintos aspectos de su obra.

En su teología, el locus theologicus adquiere una gran importancia, es-
pecialmente en la forma de las conocidas interrogantes del desde dónde se 
reflexiona y el para qué y para quién se reflexiona. Ellacuría y los teólogos de 
su generación quisieron hacerlo desde las mayorías oprimidas de América 
Latina y, en general, desde los países pobres. 

En cuanto a su aporte filosófico, basado en una buena parte, aunque no 
únicamente, en la filosofía zubiriana, Ellacuría pensó la realidad histórica 
como el ámbito por excelencia de la liberación o emancipación humana. No 
buscaba, sin embargo, el simple dato histórico, al estilo de la historiografía 
convencional, que se contenta con describir los acontecimientos pasados. 
Al contrario, buscaba influir en ella, intervenir en la realidad histórica que, 
desde su concepción filosófica, es una realidad unitaria, abierta, dinámica 
y que tiene nodos y redes sobre los cuales hay que actuar para modificar 
desde sus goznes estructurales. 

En lo referido a su reflexión universitaria, cuya praxis efectuó desde las 
funciones de docencia y como rector de la Universidad Centroamericana 
José Simeón Cañas en El Salvador, Ellacuría consideró que la universidad 
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es una realidad histórica con un horizonte de acción fundamentado en las 
mayorías populares, pero cuya acción no es de índole político-partidaria 
sino estrictamente universitaria, esto es, desde un saber riguroso, científico 
y beligerante sobre la realidad nacional en la que se encuentra instalada. 
De ahí que las dimensiones de la actividad universitaria sean la docencia, 
la investigación y la proyección social iluminadas desde las demandas de las 
mayorías populares a las cuales sirve desde la formación de profesionales 
comprometidos y con excelencia, pero también desde un posicionamiento 
crítico y claro sobre las injusticias a las que se enfrenta. 

En el campo sociopolítico y de los derechos humanos, Ellacuría sostenía, 
frente a las proclamaciones abstractas e ideologizadas del bien común como 
un bien general, que lo que en realidad se da es el mal común, entendido 
como el estado real del mundo en el que la mayoría de la gente está estructu-
ralmente mal por el mismo ordenamiento de las condiciones de vida de ese 
mundo, que se origina a partir de estructuras injustas que dificultan la vida 
humana y que, por tanto, deshumanizan a la mayor parte de quienes viven 
sometidos a ellas, y que se plasman en una injusticia institucionalizada en las 
leyes, costumbres, ideologías y en el resto de las dimensiones de la vida social.

Lo anterior lleva a Ellacuría a considerar que las elementales exigencias 
contenidas en el programa de los derechos humanos son, en realidad, una 
necesidad para posibilitar la actualización histórica del bien común. En la 
situación determinada por el mal común y en la tensión que ella provoca 
con el bien común deseado, se fundamenta, según el autor, la obligación de 
exigir los derechos humanos como un reclamo concreto de la necesidad de 
hacer realidad el bien o de alcanzar históricamente el bien común. 

En el campo de las ciencias sociales, los aportes de Ellacuría también son 
muy relevantes, pues hacen hincapié en la necesidad de analizar los hechos 
sociales dentro de su contexto histórico y considerarlos como momentos 
de una totalidad sociohistórica desde la cual adquieren su verdadero signi-
ficado. Señala, además, la importancia del lugar desde el que se hace ciencia 
de la sociedad y de la historia. En el contexto de una sociedad dividida y 
conflictiva, el lugar adecuado desde el cual es posible lograr la mayor objeti-
vidad es el lugar de las víctimas de los sistemas sociales y económicos. 

Finalmente, es importante señalar que uno de los componentes más 
característicos de la amplia producción intelectual de Ellacuría radica en su 
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talante ético, manifiesto en su intransigente compromiso con la justicia y, 
por ende, en su indeclinable e innegociable actitud crítica y de denuncia 
contra la injusticia, esto es, contra el mal común, que se origina, como ya 
dijimos, a partir de estructuras injustas que deshumanizan a grandes ma-
yorías que sufren dicha condición. Asociado a este talante ético y político 
que no ofrece concesiones frente a presuntas posturas neutrales a la hora 
de elaborar diagnósticos y propuestas de solución de la realidad histórica 
(la parcial preferencia por los pobres y oprimidos), sumaría igualmente el 
talante utópico, el cual consiste sobre todo en una apertura al futuro desde 
la opción preferencial por las mayorías sistemáticamente empobrecidas y 
oprimidas, al dar de sí de las dinámicas históricas de la realidad enriquecidas 
por una praxis histórica de liberación. Se trata de una apertura al futuro que 
contempla una decidida praxis crítica para transformar la realidad. 

El presente dossier está integrado por siete ensayos que abordan distintas 
problemáticas e interpretaciones sobre la noción de realidad histórica, que 
emerge como el sustrato epistemológico, metafísico y ético del conjunto de 
la obra de Ignacio Ellacuría. Dos trabajos en particular se separan de esta 
tendencia. Uno explora la dimensión biográfica de Ellacuría, y con ello en 
buena medida define el contenido y evolución de su pensamiento filosófi-
co, teológico, politológico y universitario; y el segundo aborda la respuesta 
que Ellacuría da a los principales críticos de la teología de la liberación. 

Como parte del dossier se incluyen dos textos inéditos de Ignacio Ella-
curía, Subdesarrollo y derechos humanos (1987) y La seguridad nacional 
y la Constitución salvadoreña (1979). Ambos ilustran la peculiar manera 
que tenía nuestro autor de abordar temas de coyuntura. Aprovechamos 
para agradecer al Archivo Ignacio Ellacuría, dependiente del Centro de 
Reflexión Teológica de la UCA, por el acceso a los documentos y por la 
autorización para que sean publicados como parte del presente dossier. 
Usualmente, cada dossier de Andamios se cierra con una bibliografía actua-
lizada de la temática que cada número aborda. Este caso no es la excepción a 
la regla, pero se agrega un documento especial, titulado “Proyecto editorial 
«Ellacuría: Obras Completas»”, el cual contiene una crónica del avance de 
la empresa de publicar en una rigurosa edición crítica la obra completa de 
Ignacio Ellacuría, a la cabeza de la cual se encuentran la Universidad de Gra-
nada (España) y la Fundación Xavier Zubiri. Agradecemos hondamente a 
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Pelayo Guijarro Galindo y Raúl Linares-Peralta, adscritos a la Universidad 
de Granada, por la redacción de esta crónica. 

A continuación, se ofrece una breve glosa del contenido de los trabajos 
que integran al presente dossier.

En el artículo La verdad real en Ignacio Ellacuría: Desde la inteligencia 
sentiente a la realidad histórica, Randall Carrera explora una dimensión 
esencial de la relación de Ignacio Ellacuría con el pensamiento de Xavier 
Zubiri. Como es ampliamente sabido, Zubiri fue el maestro más influyente 
que tuvo Ellacuría para producir su propio pensamiento, pues, sin duda, 
apoyándose en la extraordinaria “plataforma” que la rigurosa metafísica y 
epistemología zubiriana le proporcionó, Ellacuría fue capaz de ampliar y 
reinterpretar fundamentales categorías de la obra de Zubiri, a la luz de un 
proyecto propio que hizo hincapié en la dimensión ético-política de una 
filosofía que colocó en el centro la tarea de contribuir a la creación de una 
filosofía propia de la región y de apoyar a la “liberación” de las mayorías 
pobres y oprimidas de América Latina. 

En concreto, Randall Carrera describe cómo Ellacuría recupera la cate-
goría zubiriana de “verdad real”, que posibilita desvelar la estructura real de 
las cosas, así como de las posibilidades históricas que dicha estructura abre 
a los seres humanos, tanto para reproducir realidades concretas como para 
buscar la transformación de estas. Ahora bien, la relación del hombre con la 
verdad es esencial desde esta filosofía, toda vez que postula y demuestra la 
influencia determinante de la verdad en la estructura antropológica de to-
dos los seres humanos. La verdad real, para Ellacuría, permite que los actos 
humanos hagan del hombre un ser dotado de reflexividad y subjetividad. 
Desde dicha condición, además, permite que los seres humanos sean “lan-
zados” hacia un encuentro intelectivo con las cosas, el cual no sólo es epis-
témico, sino también histórico. Esto implica que, en el “enfrentamiento” 
con la realidad, los seres humanos se ven no únicamente interpelados por la 
realidad misma, sino también moldeados por algo fundante, que configura 
la propia condición humana. 

En la relación sustantiva entre verdad y realidad histórica, lo decisivo 
para Ellacuría, según argumenta Carrera, consiste en que se establece un 
compromiso entre el ser personal y un llamado a la búsqueda de la verdad; 
se trata de una suerte de voluntad de verdad inherente a cada individuo y 
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que consiste no solo en afirmar un acto meramente intelectivo, sino que 
sobre todo es algo que impulsa a una búsqueda que implica opción. Esto 
no es otra cosa más que la afirmación de una voluntad de fundamentalidad, 
propia de la verdad real que se convierte en un eje que atraviesa, argumen-
ta Carrera, todo el pensamiento de Ellacuría. En consecuencia, hay en 
Ellacuría una concepción operativa de verdad, en el sentido de que no es 
concebida como ausencia de error, sino como presencia plena de la realidad. 

Con estos antecedentes, queda más que preparado el camino para 
establecer la conexión entre verdad y función liberadora de la filosofía. 
La verdad así entendida conduce al desarrollo de un pensamiento crítico, 
desideologizador y, sobre todo, que fundamenta una clara conexión entre 
ética y filosofía política. Esta conexión permitirá a Ellacuría construir una 
metodología desde la cual se propone la noción de historización de los con-
ceptos como potente criterio para desmontar las mil formas de los discursos 
demagógicos y justificadores de situaciones de injusticia y opresión.

Fernando Monedero García presenta el ensayo titulado Ni fatalismo, 
ni voluntarismo: Filosofía de la realidad histórica. El texto sostiene que el 
libro de Ignacio Ellacuría, Filosofía de la realidad histórica, ofrece alter-
nativas a dos posiciones muy frecuentes en las concepciones de la historia 
dominantes y contrapuestas en los debates del presente, a saber: el fatalis-
mo y el voluntarismo. 

Por fatalismo entiende aquella visión de la historia que sobreacentúa su 
componente natural. Esto significa que los problemas comunes que nos 
desafían suelen verse como problemas naturales y no como lo que son: 
desafíos históricos. Así entendidos, serían cuestiones inevitables, dada esa 
condición natural preestablecida. La respuesta a las visiones fatalistas no 
puede ser otra que la inmovilidad y la resignación. 

Por voluntarismo, en cambio, entiende una concepción de la historia 
excesivamente subjetivista, que consiste en entender que los problemas 
históricos son el resultado de las decisiones personales y que la solución de 
estos lógicamente dependerá de cuánta capacidad de libertad, creatividad y 
determinación pongan los individuos para resolverlos. Desde esta segunda 
perspectiva, todo sería igualmente posible.

De esta suerte, resignación, adaptación, pasividad y determinismo ante 
los problemas del presente (es decir, una concepción pasiva de la historia) se 
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contrapondrían a la promoción de una subjetividad individualista, optimis-
ta, de férrea autodisciplina y determinación, como solución a los dilemas, 
en realidad sistémicos y estructurales, del presente. 

Ambas actitudes, amén de simplistas y a pesar de colocarse en extremos 
opuestos de un continuum, coinciden en dificultar el diagnóstico de las 
situaciones de injusticia en que vive condenado un inmenso porcentaje de 
la población mundial. En concreto, tanto fatalismo como voluntarismo 
impiden en la práctica hacerse cargo correctamente de ese estado de cosas 
que define al mundo. También, lo que es más preocupante, bloquean po-
sibilidades de encontrar respuestas alternativas y claramente contribuyen a 
perpetuar las referidas situaciones de injusticia. 

Aquí entra la obra de Ignacio Ellacuría. Para el autor del texto, Filosofía 
de la realidad histórica contendría aquellos elementos suficientes para com-
batir estas dos posiciones contrarias entre sí en lo que respecta a la marcha 
de la historia. En efecto, en esta obra, Ignacio Ellacuría construye una visión 
integral, estructural y sistemática de la historia, que fusiona (no contrapo-
ne) naturaleza e historia y que postula una suerte de co-implicación entre el 
hombre y la historia. En tal sentido, la superación de la contraposición entre 
fatalismo y voluntarismo se daría a través de mostrar cómo se da una unidad 
irreductible entre lo histórico y lo natural, adoptando un enfoque que huye 
del reduccionismo explicativo y del determinismo unívoco, presentes tanto 
en posturas monistas, como dualistas; ofreciendo un tratamiento realista 
de la noción de posibilidad que se hace desde un realismo no ingenuo; y, 
finalmente, defendiendo y explicando que el principio de funcionalidad es 
más apropiado que el de causalidad para entender el dinamismo histórico. 

Daniel Vilches y Lorena Zuchel escriben La unidad del sentido de la 
realidad histórica y su dimensión política en Ignacio Ellacuría. Este artículo 
explora la mutua influencia, bien documentada y conocida, entre la filosofía 
de Xavier Zubiri y el propio pensamiento de Ellacuría. En concreto, en el 
texto se aborda la manera en que Ellacuría acuña conceptos de raigambre 
zubiriana que incorpora o a los que enriquece con dimensiones que original-
mente no poseen, específicamente la dimensión política. Es el caso, sostienen 
Vilches y Zuchel, de la categoría de “realidad histórica”, noción fundada en 
una concepción antropológica a la que se le abre una perspectiva dinámica 
y abierta de la totalidad de la realidad, en la que se potencia la capacidad de 
humanización que los individuos encuentran en el devenir histórico. 
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Es conocido, en este sentido, el ineludible talante ético del proyecto filo-
sófico de Ignacio Ellacuría, quien en toda su obra siembre buscó mostrar la 
existencia de una salida práctica a las condiciones de opresión y deshumani-
zación en la que se encuentran postradas grandes porciones de la población 
pobre de América Latina y del orbe. Para dar concreción a ese proyecto, 
Ellacuría adopta la noción de realidad de Zubiri, que se conceptúa como un 
“dar de sí” estructural y dinámico y desde donde surgen las potencialidades 
que determinan la condición humana. Esto significa que la realidad, en su 
condición de realidad concreta (esto es, histórica), es la que se configura 
como todo aquel conjunto de posibilidades que son susceptibles de utilizar-
se para humanizar o deshumanizar a las personas. 

Mal común y realidad histórica es un ensayo escrito por María José 
Camacho Gómez, que desarrolla la categoría de “mal común” en la obra 
madura de Ignacio Ellacuría. Se trata de una categoría, sin duda central, 
pero aún poco estudiada, advierte la autora, ya que, a diferencia de otras 
nociones del corpus ellacuriano, esta fue acuñada en los últimos años de 
vida del filósofo vasco-salvadoreño. Es, como puede intuirse a primera vista, 
un concepto que permite tanto identificar como profundizar en el entendi-
miento de la negatividad o “maldad” del mundo actual. Sin embargo, cabe 
precisar que es una categoría alejada de moralismos individualistas; por el 
contrario, el “mal común” permite referirse a la manera como el mundo, 
entendido como sistema económico capitalista, es la fuente de las situacio-
nes de injusticia estructural que hunden a grandes masas de población a 
situaciones de pobreza, opresión y dominación. En este sentido, Camacho 
Gómez destaca la actualidad y vigencia de ese concepto a partir de tres ca-
racterísticas que lo definen. En primer lugar, es una categoría radical dentro 
del pensamiento de Ellacuría que permite, en segundo término, generar 
una síntesis de este. Finalmente, con tal concepción se logra expresar uno de 
los principales objetivos de proyecto intelectual ellacuriano, consistente en 
pensar alternativas a esa “negatividad” del mundo actual. 

Volviendo sobre la definición, el mal común se entiende, como se ade-
lantó, como toda situación de injusticia estructural e institucionalizada que 
influye directamente en lo que los seres humanos hacen y, sobre todo, en 
lo que pueden llegar a ser, y que por vivir atrapados en esas situaciones de 
injusticia sistémica se les impide llegar a ser. En tal sentido, el mal común 
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trae consigo, apunta la autora, un daño a nivel antropológico, ya que tiene 
la capacidad de dañar al ser humano en su proceso de subjetivación por 
ser afectado en su misma estructuración y disposición como ser humano. 
Como contenido, el mal común se configura a partir de tres rasgos: a) afecta 
a la mayor parte de las personas, b) tiene la capacidad de propagarse y c) se 
caracteriza por su dimensión de historicidad. En tanto fenómeno concreto, 
es de hecho la objetivación de dinámicas del mal en estructuras históricas, 
producto de la praxis humana, que condicionan el proceso histórico con-
duciéndolo a la deshumanización, a la destrucción de capacidades y posibi-
lidades para todos los seres humanos. 

El mal común, por otro lado, se construye frente a su correlato positivo, 
a saber, el bien común. El contraste no puede ser mayor. El bien común, 
como categoría presente en casi cualquier sistema de filosofía política, es 
una noción que no puede escapar a su dimensión, en cierta manera, utópi-
ca, dado lo complejo de su realización. Es, por lo demás, difícil de definir a 
partir de algún contenido concreto, dado que es cada comunidad particular 
existente la que debe determinarlo. En efecto, la dimensión comunitaria 
está por encima del bien particular y va más allá de la realización de ese 
mismo bien personal, ya que, en contra de lo que dicta cualquiera de las va-
riantes de filosofía liberal, el bien común no se consigue por acumulación 
de los bienes particulares, aunque es lógico entender que sin bien común 
es muy difícil conseguir un legítimo bien individual. Por último, el bien 
común claramente está asociado con la construcción de la justicia, al punto 
que bien puede defenderse que la justicia, entendida como ese conjunto de 
condiciones estructurales que se expresarían en la justicia social, es una de 
las fuentes de la existencia del bien común. 

Para Ignacio Ellacuría, América Latina es un lugar abiertamente transpa-
rente para dar cuenta de muchas manifestaciones del mal común. La autora 
cierra su trabajo esbozando a grandes rasgos cómo el pensamiento de Ellacu-
ría se encuentra en sintonía con la crítica a algunas de las expresiones contem-
poráneas de ese mal común que aqueja nuestra región, a saber: el capitalismo 
salvaje neoliberal, la dominación patriarcal y decolonial, entre otras.

Luis Arturo Martínez Vásquez escribe el artículo Transdisciplina, reali-
dad histórica y praxis de la liberación desde Ignacio Ellacuría. En este, argu-
menta que constituye un error abordar de manera segmentada y disciplinar 
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la obra de Ellacuría, al clasificar sus escritos en teológicos, filosóficos, uni-
versitarios, sociohistóricos, etcétera, tal y como se publicaron en un primer 
esfuerzo compilatorio de su muy extensa obra. Según Martínez Vásquez, un 
abordaje sincrónico cronológico recupera de una mucho mejor manera la 
complejidad, originalidad, rigor y dimensión aplicada de dicho pensamiento. 

Martínez Vásquez argumenta que el abordaje sincrónico cronológico 
permite, en primer lugar, captar de mejor manera la evolución del pensa-
miento ellacuriano, desde sus inicios juveniles, marcados por el desarrollo de 
una especie de humanismo cristiano renovador aunque con un talante muy 
escolástico, hasta el pensamiento de madurez, definido a partir de una sólida 
formación filosófica, por una creativa y renovada manera de entender la teo-
logía y, sobre todo, por un indeclinable compromiso con la denuncia y trans-
formación de las condiciones estructurales que mantienen a extensas capas 
de la población latinoamericana en condiciones de opresión, pobreza e injus-
ticia social. En segundo lugar, sostiene que dicho abordaje también permite 
medir la evolución de aquellas categorías que desde el inicio acompañaron 
la creación del proyecto intelectual de Ellacuría. Finalmente, en tercer lugar, 
argumenta que en dicha evolución se puede observar cómo estas categorías se 
van retroalimentando entre sí e incorporan aportes disciplinares diversos que 
hacen al pensamiento ellacuriano genuinamente transdisciplinar. 

El corazón del ensayo de Martínez Vásquez examina la relación que se 
establece entre la filosofía y teología en el momento de plena madurez de la 
obra ellacuriana. La tesis que al respecto se sostiene es que la filosofía pro-
porciona los fundamentos epistemológicos y metafísicos para una original 
manera de interpretar la realidad histórica, lo que a su vez posibilita, entre 
otros objetivos, una comprensión renovada (porque adopta un enfoque 
transdiciplinar y crítico) de la teología clásica, que lleva al conocido proyec-
to de una teología de la liberación. 

En efecto, la relectura de la realidad histórica permite entender esta reali-
dad como una dimensión de formalidad y respectividad que da acceso a un 
entendimiento de la unidad dinámica de todas las cosas, pues la realidad his-
tórica es la conjunción de todas las distintas formas de realidad, que engloba 
la realidad personal, social, material y biológica de modo tal que expresa, 
por así decir, la totalidad de la realidad. La categoría de “praxis”, por su 
parte, es la que permite operar la transformación de la realidad, entendida 
como ese ámbito integrador y dinámico de la totalidad. 
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Ahora bien, la conexión entre realidad histórica, praxis y teología ocurre 
cuando, desde esa visión, la filosofía, como saber orientado a la transforma-
ción de las estructuras que encubren y diluyen un sistema de posibilidades, 
es capaz de abrir el horizonte de la praxis destinado a comprometerse con 
la lucha contra la opresión e injusticia social. De esta suerte, un conoci-
miento verdadero de la realidad que sea, en consecuencia, desideologizador, 
sustenta un radical momento ético y teológico que permite comprender la 
Revelación cristiana comprometida con la transformación de la sociedad. 

La teología de la liberación de Ignacio Ellacuría a debate con Joseph 
Ratzinger y Michael Novak es el ensayo que presenta David Antonio Vi-
llanueva Pérez. Aquí se aborda un momento coyuntural pero significativo 
de la obra teológica de Ignacio Ellacuría. Como se sabe, la teología de la 
liberación, de la que Ellacuría fue uno de los teólogos que contribuyó 
sustantivamente a su formulación, es un movimiento eclesial que nace al 
interior de la propia Iglesia católica latinoamericana en el contexto de las 
conferencias episcopales de Medellín (1968) y Puebla (1979), inspiradas en 
las conclusiones del Concilio Vaticano II. A partir de la constatación de las 
condiciones históricas de injusticia, los obispos latinoamericanos dieron 
luz verde a la elaboración de una nueva pastoral que fue acompañada del 
momento reflexivo articulado en la teología de la liberación, que de forma 
exitosa consiguió reformular la dimensión escatológica del mensaje cristia-
no en todas sus dimensiones. 

Medellín y Puebla fueron unos momentos extraordinarios que surgie-
ron a contracorriente de la constante tradición de la Iglesia católica univer-
sal, que ha estado asociada con las élites globales del poder y sus intereses, al 
punto que no es erróneo afirmar que ha sido una institución sumamente 
conservadora. Esto explica por qué en los años ochenta, Joseph Ratzinger, 
a la sazón prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, elaboró 
un documento crítico con observaciones a los presuntos desvíos teológicos 
existentes en la teología de la liberación. A grandes rasgos, las observaciones 
del cardenal Ratzinger fueron que la teología de la liberación hace un uso 
acrítico y peligroso del análisis marxista para interpretar la realidad lati-
noamericana; que ese análisis marxista contradice la fe cristiana, dado que 
conduce a un llamado a la violencia social; que, de hecho, al aceptar implí-
citamente que la lucha de clases es el motor de la historia, la teología de la 
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liberación divide a la Iglesia; y, finalmente, que confunden el Reino de Dios 
con lo histórico, lo que vuelve a dicha teológica un pensamiento herético 
que, por lo mismo, según Ratzinger, abandona el mensaje cristiano. 

En el ensayo también se recupera una segunda crítica a la teología de la li-
beración. Es una crítica no sólo conservadora, sino que, además, radicalmen-
te ideologizante, en el sentido peyorativo del término. Está representada por 
el pensamiento del teólogo neoconservador estadounidense Michael Novak. 
Muy brevemente, hay que decir que esta visión teológica es extremadamente 
simplista y radical. Por ejemplo, identifica sin mayor argumentación libera-
ción con socialismo y sostiene una abierta defensa tanto de la propiedad pri-
vada como de la concentración de la riqueza que genera el sistema capitalista. 
Por supuesto, se entiende que los teólogos neoconservadores celebren una 
crítica a la teología de la liberación como la elaborada por Ratzinger, quien 
llegó a ocupar la silla de San Pedro bajo el nombre de Benedicto XVI. 

El aporte de este ensayo consiste en desarrollar de manera amplia la 
respuesta y defensa que el pensamiento de Ellacuría formula ante estas crí-
ticas. Esta defensa a grandes rasgos define y recupera las principales carac-
terísticas que definen la teología de la liberación, a saber: el compromiso 
con las mayorías populares, la consecuente opción preferencial de contri-
buir a su liberación y la renovación del discurso eclesial en sus principales 
dimensiones y temáticas (eclesiología, cristología, espiritualidad, teodicea, 
etcétera) que reciben un acento y un enfoque asociado a la búsqueda y 
construcción de la justicia.

Juan Esteban Santamaria-Rodríguez y Johan Andrés Nieto-Bravo 
presentan el ensayo titulado El carácter pedagógico de Ignacio Ellacuría. 
Aproximación formativa, intelectiva y praxica, en el cual sostienen la tesis 
que coloca la biografía de Ellacuría como un eje hermenéutico fundamental 
para aquilatar en su justa dimensión su legado como jesuita mártir, como 
personaje público (rector y analista político), y, por supuesto, como riguroso 
intelectual comprometido, rasgo que lo define tanto como docente y peda-
gogo, así como filósofo y teólogo de altos vuelos. Y es que, en efecto, la figura 
de Ignacio Ellacuría posee esa riqueza y complejidad que a treinta y cinco 
años de su asesinato continúa esperando al biógrafo que ofrezca una mirada 
omnicomprensiva de este extraordinario pensador y hombre de acción. En 
este sentido, el trabajo de Santamaria-Rodríguez y Nieto-Bravo propone un 
interesante balance de lo escrito en esta perspectiva hasta la fecha. 
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Como el título del ensayo adelanta, los autores lo organizan en tres 
momentos. El primero contiene una reseña de la trayectoria formativa de 
Ellacuría, que va desde sus años de juventud, marcada por sus maestros 
jesuitas, Miguel Elizondo, Aurelio Espinosa y Ángel Martínez, pasando por 
sus forjadores universitarios, Karl Rahner y Xavier Zubiri, hasta su madu-
rez plena en la cual la influencia y el ejemplo de monseñor Óscar Arnulfo 
Romero (ahora elevado a la dignidad de los altares de la Iglesia católica en 
su condición de santo) terminan de templar la congruencia y dignidad con 
que definió su vida y obra. 

El segundo momento lo definen estos autores como ese periodo en el 
que Ellacuría fue elaborando su pensamiento propio (filosófico, teológico, 
político y pedagógico) en medio del devenir de sus múltiples actividades 
como hombre de acción. Son los años en los que va elaborando una filoso-
fía y teología en el contexto latinoamericano y, por ende, un pensamiento 
acompañado del adjetivo “liberador”. Se trata de mostrar el curso que siguió 
un dinamismo intelectivo, como lo denominan los autores, en el que se da 
la mezcla y evolución de las dimensiones de lo conceptual, lo metafísico y 
lo práxico. El libro Filosofía de la realidad histórica sería el producto más 
destacado de este periodo. 

El tercer momento biográfico esencial en la vida de Ellacuría describe 
el carácter propiamente testimonial y pedagógico. Para Santamaria-Ro-
dríguez y Nieto-Bravo, lo que circunscribe a la persona y al personaje que 
representa Ellacuría es su vocación cristiana y jesuita. La conclusión a la 
que arriba este trabajo es que ese referido carácter pedagógico y testimonial 
de Ellacuría es el fruto de su praxis histórica y es el criterio para entender el 
conjunto de su legado. 

Los aportes presentados por esta diversidad de autores permiten valorar 
la multidimensionalidad y riqueza del pensamiento de Ignacio Ellacuría 
desde variados contextos en la realidad histórica actual, evidenciando que 
continúa dando de sí incluso a treinta y cinco años de su asesinato. La uni-
dad compleja de su vida, pensamiento y obra continuará cosechando frutos 
en las presentes y futuras generaciones como faro que ilumina los tiempos 
oscuros que corren en nuestras regiones.
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Resumen. En esta investigación defendemos la tesis de que el pro-
yecto de filosofía de la liberación de Ignacio Ellacuría no representa 
una ruptura con las tesis metafísicas de su maestro Xavier Zubiri. 
Desde nuestra perspectiva, este aspecto es evidente en la categoría de 
la verdad real. Por ello planteamos un abordaje de esta noción en el 
pensamiento de Ellacuría en dos momentos. En un primer momen-
to analizamos la recepción de la verdad real en Ellacuría, enfatizando 
aspectos como su vínculo con la impresión de realidad, su dimensión 
histórica y papel configurador de la realidad humana. En un segundo 
momento demostramos como en el contexto de la realidad histórica 
la verdad se relaciona directamente con la fundamentalidad, el dis-
cernimiento y la función liberadora de la filosofía. Finalizamos con 
la elucidación de algunas conclusiones sobre esta temática.

Palabras clave. Ignacio Ellacuría; Xavier Zubiri; realidad histó-
rica; verdad real; fundamentalidad.
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Abstract. In this research we defend the thesis that Ignacio Ella-
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our perspective, this aspect is particularly evident in the category of 
real truth. Therefore, we propose an approach to this category in 
Ellacuría’s thought in two moments. First, we analyze the reception 
of real truth in Ellacuría, emphasizing aspects such as its link with 
the impression of reality, its historical dimension and its role in 
shaping human reality. In a second moment we demonstrate how in 
the context of historical reality this notion is directly related to the 
fundamentality, discernment and liberating function of philosophy. 
We end with the elucidation of some conclusions on this subject.

Key words. Ignacio Ellacuria; Xavier Zubiri; historical reality; real 
truth; fundamentality.

1. Introducción

En el pensamiento de Ignacio Ellacuría el tema de la verdad es de suma im-
portancia, debido a que cumple un papel fundamental en la construcción 
de su proyecto filosófico, se trata de una categoría clave para comprender 
los fundamentos de su propuesta liberadora. Desde nuestra perspectiva, el 
Rector de la UCA, plantea una noción de verdad completamente original, 
sustentada en la experiencia, pero elaborada a partir de los fundamentos de 
la metafísica zubiriana, especialmente desde el nivel más radical y primario 
ofrecido por la aprehensión primordial de realidad.

Recordemos que para Zubiri, en la actualización realizada en la apre-
hensión, la verdad le pertenece a la cosa real, por lo que la realidad cumple 
una función fundamentante, pero sin ser fundamento de ella, ya que no se 
agota en ser inteligida. Permitiéndonos comprender que en su actualización 
la cosa real funda la verdad, actualizándose como fundamento porque ya era 
realidad propia independientemente de la intelección, donde el momento 
de realidad se presenta como un prius, respecto del momento de actualidad 
intelectiva. Por lo que en cuanto inteligida es realidad verdadera y su verdad 
se concibe como verdad real (Zubiri, 1962).

Esta idea de verdad real fundamentada en la aprehensión acompaña a 
Ellacuría en las diversas etapas de su pensamiento, tomando una fisonomía 
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particular en su último estadio intelectual, abocado a la construcción de un 
proyecto filosófico, en íntima relación con la situación de dependencia y 
marginación experimentada en América Latina.

Para comprender su importancia, proponemos una investigación 
estructurada en dos momentos. El primero se aboca a explicitar la verdad 
real en el contexto de la inteligencia sentiente, a partir del análisis de los 
textos en los que Ellacuría estudia la noción zubiriana de verdad, se trata de 
reflexiones en las que no solamente encontramos una sistematización de los 
postulados de Zubiri, sino que de manera tanto implícita, como explícita, 
podemos visualizar los elementos a partir de los cuales Ellacuría va a cons-
truir su propia línea de pensamiento. El segundo, en íntima relación con 
la anterior, presentamos la verdad real en el marco de la realidad histórica, 
como referente epistemológico para comprender el abordaje que Ellacuría 
hace de esta categoría en su filosofía madura.

2. Verdad real e inteligencia sentiente1

En esta primera parte realizamos un recorrido por los textos en los que Ella-
curía analiza la noción de verdad real de Zubiri. Este abordaje se encuentra 
estructurado en tres apartados concretos, el primero se construye en torno a 
la verdad real y su relación directa con la impresión de realidad, siendo Sobre 
la esencia la principal fuente de la interpretación ellacuriana. Mientras que 
el segundo y el tercero se orientan hacia elementos presentes en el curso 
dictado por Zubiri en 1966 titulado El hombre y la verdad. En ellos se hace 
alusión primeramente a la dimensión histórica de la verdad, para luego 
profundizar en el apoderamiento de la verdad en las estructuras humanas 
por parte de la verdad.

1  Es importante tomar en cuenta que para Zubiri el término inteligir alude formalmente a 
la aprehensión de lo real como real y el sentir corresponde a aprehender lo real en impresión. 
Desde su perspectiva no existe una separación entre el sentir humano y la intelección, “sino 
que constituyen dos momentos de un solo acto de aprehensión sentiente de lo real: es la 
inteligencia sentiente” (Zubiri, 2011, p. 12). Este presupuesto es asimilado por Ellacuría 
desde las formulaciones esbozadas por Zubiri en los años sesenta y será de gran importancia 
en la construcción de su propio pensamiento.
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2.1. Verdad real e impresión de realidad

Ellacuría comprende plenamente que a Zubiri no le interesa realizar una 
teoría del conocimiento, sino de la inteligencia, pues la filosofía primera 
debe, por fuerza, abocarse al estudio de la relación entre inteligencia y 
realidad, permitiendo que una nueva idea de realidad conlleve una nueva 
visión de inteligencia y viceversa. Esta relación se basa en la forma en que se 
presentan las cosas en el enfrentamiento intelectivo (Zubiri, 1962, p. 389).2

Estos presupuestos nos llevan a comprender la unidad existente entre 
la realidad dada en la aprehensión y la verdad, donde ambas se encuentran 
unidas formalmente en la actualización. Se trata entonces de la reactualiza-
ción de la cosa real en la inteligencia, la cual remite y retiene en la realidad, 
como un forzoso acto de no salir de ella, dejando que la cosa entregue su 
carácter formal de realidad.

 Por lo tanto, la verdad real, siendo de la realidad en la inteligencia, es 
inicial y radicalmente de la cosa real, ya que la realidad inteligida, mantiene 
reduplicativamente su carácter de realidad, de modo que sin realidad no 
habría verdad real, no habría siquiera ni inteligir ni inteligencia. 

Según Ellacuría esta visión rompe con la interpretación clásica, en la que 
la verdad se concebía como la adecuación del entendimiento a las cosas, ya 
que alude a la ratificación de lo real en la intelección, pues son las cosas las 
que imponen su verdad. En la intelección no hay salida o apartamiento de 
la realidad, sino ratificación en y por sí misma de la cosa real en su realidad. 
En esta línea afirma que,

 
Al hilo de la verdad real, toda realidad presenta tres dimensiones 
estructurales, que Zubiri denomina riqueza, solidez y estar siendo, 

2  En el capítulo VII de Inteligencia sentiente-inteligencia y realidad, Zubiri desarrolla con 
madurez el análisis de la verdad en el marco de la intelección sentiente. Afirma que es la 
actualización de lo real la que añade su verdad, al inteligir lo que la cosa es. De manera que la 
verdad no añade nada a las notas de la cosa real, solamente su mera actualización. Por lo que 
debe comprenderse como un momento de la actualización: “la verdad es pura y simplemente 
el momento de la real presencia intelectiva de la realidad” (Zubiri, 2011, p. 231). A pesar 
de la importancia de estas tesis, en nuestra investigación no desarrollamos este texto, ya que 
centramos nuestra atención en los insumos zubirianos que influyen directamente en la 
construcción de la postura de Ellacuría sobre esta temática.
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toda realidad tiene una intrínseca contextura dimensional, pues no 
sólo esta mesurada, sino que lo está contextualmente, ya que cada 
dimensión no es independiente de las otras dos, sino que es lo que 
es en función de ellas. Como las dimensiones expresan lo que es la 
realidad, su necesaria implicación expresa el carácter estructural de 
esta realidad. (Ellacuría, 2007a, p. 461)

 
De esta manera, la verdad real se concibe como el leitmotiv de toda investi-
gación filosófica, pues permite ubicarse en el verdadero comienzo e indica 
el camino a seguir en el descubrimiento de la estructura de la realidad. En 
otros términos, es la verdad real la que proclama la principialidad de la rea-
lidad (Ellacuría, 2007c). 

La ratificación de la realidad propia de la verdad real debe entenderse 
en el contexto de la apertura inespecífica que posee el animal de realidades 
por ser una esencia abierta, la cual alumbra en el hombre múltiples posibi-
lidades. Para Ellacuría esto permite comprender que desde la verdad real el 
hombre avanza a tientas ante lo que le ofrece la realidad, donde lo que le 
interesa es agitar la realidad, desenterrando sus tesoros, tomando la intelec-
ción como una aventura en la que busca a qué afianzarse con firmeza. 

Desde esta perspectiva, el hombre “corre tras lo firme como verdadero; 
lo demás, por más rico que sea, no pasa de ser para él simulacro de realidad 
y verdad” (Ellacuría, 2007b, p. 99).

Esta idea de búsqueda, donde la verdad se muestra como inexorable en 
sus diversas dimensiones, es de vital importancia para comprender la histo-
ricidad de la verdad, tal como detallamos continuación.

2.2. Dimensión histórica de la verdad

Zubiri, en su curso El hombre y la verdad, presenta un desarrollo de la 
verdad en el que asume las tesis planteadas en Sobre la esencia, para luego 
dar el paso a desarrollos de orden antropológico, íntimamente ligados a 
esta categoría. Se trata de un insumo de gran importancia, en el que Zubiri 
anticipa elementos que luego serán profundizados en su trilogía sobre la 
inteligencia, tales como la verdad como encuentro y cumplimiento. Ele-
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mentos que son asimilados plenamente por Ellacuría y que posteriormente 
incidirán en sus tesis liberadoras.3

Para comprender esta idea es necesario partir del presupuesto de que 
Zubiri plantea una visión abierta de la verdad, dado que desde su pers-
pectiva el hombre posee la razón “pero la tiene inexorablemente, porque 
tiene una inteligencia sentiente que en su primario y mero acto de inteligir 
le abre al hombre la dimensión entera de la realidad y le lleva inexorable-
mente, a una búsqueda dentro de ella” (Zubiri, 2006, p. 67-68). Se trata 
entonces de una verdad que se ubica en el orden trascendental, pues la 
verdad real dada por las cosas es constitutivamente abierta, colocando a 
la intelección humana en un ir hacia, en un constante tanteo, que la lleva 
a trazar un camino hacia la estructura de las cosas a través de sus diversas 
manifestaciones. Dejando al hombre abierto al descubrimiento de otras 
posibles verdades que se alojarán en la anterior, se trata pues de una verdad 
que se da en el encuentro con las cosas.

Para Ellacuría esta apertura de la verdad real como fundamento de la ra-
zón es vital para comprender correctamente la intelección humana, por ello 
enfatiza la necesidad de asimilar primero el carácter primario del acto inte-
lectivo, para luego adentrarse en sus posteriores modulaciones. Se refiere a 
“la verdad primaria y radical como reactualización de la realidad primaria 
de las cosas en el acto intelectivo primario: la verdad real en la inteligencia, 
pero de las cosas: realidad en verdad de la cosa que es así efectivamente, da 
confianza y hace patente” (Ellacuría, 2006a, p. 168). 

Desde esta tesis, propia de la verdad real, Ellacuría visualiza el elemento 
de búsqueda planteado por Zubiri, el cual se realiza a partir de la impresión 
de realidad, permitiendo una verdad abierta y trascendental, que otorga 
libertad de movimiento, donde “la intelección sentiente es el fundamento 
de la intelección inquirente, de la razón” (Ellacuría, 2006a, p. 169).

3  En lo relacionado al curso de Zubiri El hombre y la verdad, Ellacuría elabora un resumen 
y un esquema, recordemos que en esta etapa concreta de su pensamiento la preocupación 
principal gira en torno a la explicitación de las tesis zubirianas. Por ello aunque en estos insu-
mos, a diferencia de sus textos posteriores, no se visualiza una interpretación completamente 
original en torno a la verdad real, debemos apuntar que su aporte particular gira en torno a 
la sistematización del pensamiento de su maestro, evidenciando una comprensión plena de 
sus ideas sobre esta temática. 
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Ellacuría asume el ir hacia de la intelección como un esfuerzo por al-
canzar un camino en tanteo, una actualización de la realidad en razón, que 
no es solamente actualización, sino encuentro entre la razón del individuo 
y las cosas que le dan la razón. En este sentido, la situación del hombre 
no consiste solo en tener que inteligir las cosas como reactualización en la 
inteligencia, sino que tiene que comprender la estructura de las cosas reales.

 A causa de que “si la verdad que conquistamos, por la primera intelec-
ción, es la verdad real, la verdad que logramos por la vía de la comprensión 
racional de las cosas es una verdad de tipo distinto, es la verdad de la razón” 
(Ellacuría, 2006b, p. 193).

Pues gracias a la intelección sentiente, la impresión de realidad trascien-
de el contenido para colocarse allende a éste y poder inteligir con libertad 
de movimiento. Por lo que la inteligencia se encuentra inexorablemente 
en un proceso de búsqueda, abriéndose camino desde lo inmediatamente 
dado hacia la estructura misma de las cosas, por medio de un tanteo en 
clara tensión dinámica. 

Ante esta situación de orden real “la razón es incoativamente abierta, 
porque la verdad aprehendida por la inteligencia en su primer acto de 
inteligir es una verdad sentientemente trascendental” (Ellacuría, 2006b, p. 
184). Este proceso de abrirse camino implica un método, el cual será de vital 
importancia en pensamiento de Ellacuría.

Dicho método consiste en la construcción de un esbozo, que permita el 
encuentro con la estructura de las cosas, luego la inteligencia ha de interpo-
ner entre ella y las cosas un sistema de posibilidades. De esta manera “por 
la inteligencia sentiente estoy abierto a la realidad y con esta apertura se me 
dan las posibilidades, pero estoy abierto sentientemente, impresivamente, 
y este modo de mi apertura es que me pone en un hacia, me proyecta más 
allá” (Ellacuría, 2007d, p. 263). Este esbozo de posibilidades permite la 
marcha de la inteligencia convertida en razón, donde su cumplimiento con 
la realidad es dado por las cosas mismas.

 En consecuencia, son éstas las que dan o quitan la razón al ratificar o 
negar las posibilidades esbozadas, ya que, según Ellacuría, al incluir unas 
posibilidades deja otras por fuera, pues abre los ojos para ciertos aspectos de 
la realidad, pero los oculta para otros. Por tanto, este esbozo intelectivo es 
histórico, al darse el cumplimiento de una posibilidad elegida por el hombre 
y trazada de antemano en su esbozo.
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Esta es la esencia de la dimensión histórica de la verdad, pues tal como lo 
afirma el mismo Zubiri (2006), no se trata de una conformidad con la cosa, 
sino de cumplimiento en la cosa, a partir no de un hecho, sino de un suceso, 
donde el cumplimiento es estrictamente histórico.

2.3. La configuración del hombre por la verdad

Además de lo citado anteriormente, Ellacuría analiza las estructuras en las 
que la verdad, cuyo abordaje es planteado por Zubiri en dos ámbitos con-
cretos: desde los actos humanos y desde la afectación que la verdad realiza 
en el hombre, tal como procedemos a detallar.

En un primer momento, desde lo relativo a los actos humanos, Ellacuría 
afirma que la verdad hace del hombre un sujeto dotado de reflexividad y sub-
jetividad. Esto significa que el hombre es su propia realidad, por lo que debe 
comprenderse como el punto de referencia de toda otra realidad y centro de 
orientaciones y vivencias. Según Ellacuría, “la verdad real es lo que hace posi-
ble la diferencia entre sujeto humano y las demás cosas” (Ellacuría, 2006b, p. 
174), por lo que el hombre es sujeto gracias a su inteligencia sentiente. 

Además, de ser sujeto está dotado también de reflexividad, aspecto que 
va más allá de la conciencia, pues la inteligencia por ser sentiente se encuen-
tra lanzada hacia sí misma. De esta manera “el hombre posee una conciencia 
refleja porque está primariamente lanzado hacia sí mismo en todo acto de 
aprehensión intelectiva de la realidad” (Ellacuría, 2006b, p. 187). 

Finalmente, desde sus actos el hombre, como sujeto reflexivo es también 
subjetivo, pues siente la intelección como suya, no solamente como un acto, 
sino en tanto al carácter de verdad que dicho acto posee, pues es la verdad 
y razón del hombre la que posibilita el encuentro con las cosas. En otras 
palabras, “el esbozo es mío y la verdad es mía por más que sea la verdad 
real la que nos arrastre si y hace de nosotros un sujeto reflexivo y subjetivo” 
(Ellacuría, 2006b, p. 187).

En un segundo momento, desde la afectación de la verdad, Ellacuría des-
taca su incidencia en tres estructuras humanas claves: la instalación, la con-
figuración y la posibilitación. Para comprender estas afectaciones necesario 
introducir dos elementos esenciales de la verdad, su publicidad y su poder. 
Con el carácter público Ellacuría se refiere a la capacidad de la verdad de ser 
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inteligida por muchos y ser un lugar de encuentro para individuos vertidos 
entre sí por su pertenencia a un phylum concreto (Ellacuría, 2006a). As-
pecto que significa que “la verdad es últimamente pública porque es real” 
(Ellacuría, 2007d, p. 273). 

Esta publicidad permite que la verdad sea pública y que adopte la con-
dición de poder sobre el hombre. De esta manera, el hombre es apoderado 
tanto en su dimensión individual como colectiva por la verdad, decantando 
en él momentos experienciales que configuran al hombre en las tres estruc-
turas mencionadas.

La primera de ellas, la instalación, alude a que la verdad le resulta fami-
liar al ser humano, dado que ante verdades establecidas se siente como en 
la familiaridad del hogar, lo que puede denominarse como un oikos de la 
inteligencia, donde cada quien se instalada de un modo distinto según su 
propia inteligencia (Ellacuría, 2006b) quedando unido a los demás por el 
carácter público de la verdad. Es ahí donde el mundo, comprendido como 
conjunto de verdades establecidas, posee un carácter tópico que gravita 
sobre la inteligencia. 

De esta manera “la verdad se apodera así del hombre instalándole en un 
mundo que es el resultado del espíritu anónimo” (Ellacuría, 2007d, p. 275), 
pues el hombre se mueve en un conjunto de verdades, donde lo propio de la 
verdad es estar ahí, como topicidad.

Posteriormente, la instalación da paso a diversas configuraciones, “por 
ello, toda verdad decanta en el hombre, además de tal o cual contenido 
determinado, la experiencia y el tipo de experiencia que es propio de cada 
contenido” (Ellacuría, 2007d, p. 275). Según Ellacuría, esta experiencia 
permite la configuración del ser humano, al crear una mentalidad que es 
la muestra del apoderamiento del hombre por parte de la verdad (Ellacuría, 
2006b). Finalmente, la posibilitación, realizada en forma de tradición, no 
debe comprenderse más allá de la simple transmisión generacional de la 
verdad, sino como la entrega de un sistema de posibilidades para encontrar 
y descubrir la realidad. 

Para Ellacuría la clave radica no en la verdad transmitida, sino en lo que 
en ella se encuentra, es decir, en lo que posibilita, en lo que como verdad ha 
de realizarse, pues se transmite más que la verdad misma, algo que incluso el 
transmisor aún no ha descubierto. Por ello esta transmisión es mayéutica, un 
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modo de nacer la verdad en quien la va a conocer, por tanto, “la transmisión 
y la mayéutica para ser estricta tradición han de acompañarse con una tercera 
característica: la de ser recreación por historicidad” (Ellacuría, 2007d, p. 277).

Los elementos abordados en este apartado, especialmente los relaciona-
dos a la afectación del hombre por la verdad en sus estructuras, se encuen-
tran en clara continuidad con la dimensión de historicidad de la verdad. En 
su conjunto permiten comprender cómo Ellacuría visualiza y construye las 
bases de su visión de historicidad, comprendida más allá del paso de reali-
dades, sino como lo que queda en lo que pasa, es decir en las posibilidades 
decantadas en el enfrentamiento con la realidad. 

Con ello, de la mano de Zubiri, Ellacuría supera el aspecto lógico de la 
verdad, para dar el paso a su valor histórico, elemento de fundamental im-
portancia para comprender el vínculo de la verdad con la realidad histórica.

3. Verdad y realidad histórica 

Tal como lo hemos mencionado, no existe una ruptura total con la filosofía 
de Zubiri, pero tampoco una simple aplicación de sus tesis a la realidad lati-
noamericana, sino una propuesta original construida sobre la base de la apre-
hensión. El respaldo de nuestra postura encuentra su asidero en la propuesta 
de interpretación elaborada por Juan Antonio Nicolás, cuya perspectiva 
ofrece dos aportes significativos al desarrollo de nuestra investigación.

En un primer momento, tal como Nicolás lo dice (2004), cabe afirmar 
que Ellacuría en clara continuidad con Zubiri, presenta una noción de 
verdad sustentada en la aprehensión primordial de realidad, la cual remite 
al núcleo fundamental de la intelección. Por esta razón, la verdad real no 
puede concebirse como una mera construcción subjetiva, sino que es la 
comparencia misma de lo real. 

Con ello Nicolás apunta a un aspecto de fundamental importancia de la 
verdad real: su ubicación en el nivel originario, permitiendo una conexión 
con lo real que será el fundamento de toda reflexión teórica. Esto significa 
que desde la aprehensión se tiene acceso a la verdad de lo real que se hace 
presente en la intelección, siendo la estructura de lo real la que determina la 
actualización y verdad de la intelección.
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De acuerdo con este autor, los presupuestos anteriores nos permiten 
afirmar que Zubiri y Ellacuría comparten la implantación en la realidad, 
pero con claras diferencias en su posicionamiento, al otorgarle prioridad 
a aspectos diferentes. Para el primero la experiencia de la impresión de 
realidad abre paso a la presión originaria de lo real, en un marco de uni-
versalidad, mientras que para el segundo no todo factum ejerce presión del 
mismo modo ni en los mismos escenarios, por lo que su reflexión permitirá 
un análisis de las diferentes formas y modos de presión de lo real sobre los 
colectivos humanos (Nicolás, 2016). 

En un segundo momento, e íntimamente ligado a lo anterior, Nicolás 
(2009) apunta a que la noción de verdad es de naturaleza experiencial, pues 
ante la implantación en la realidad, ha de asumirse una toma de partido, 
es decir una opción racional iluminada por la situación real. Esta, en el 
caso de Ellacuría, debe tomar en cuenta la situación de las poblaciones más 
vulnerables, aspecto que conlleva una dimensión eminentemente práctica 
de la verdad. 

Estos criterios son la base para sostener que existe una clara y profunda 
relación entre la verdad y la realidad histórica.

Para comprender esta tesis, debemos recordar que de acuerdo con 
Ellacuría (2005a) la realidad histórica se comprende como la totalidad de la 
realidad intramundana, la cual es dinámica, estructural y dialéctica y que se 
ha ido desarrollando de manera gradual en lo que podría denominarse un 
incremento de realidad. Es donde la realidad es más suya y abierta, por lo 
que no se limita a la historia, sino que, desde una perspectiva eminentemen-
te metafísica, hace alusión directa a lo que pasa en la realidad cuando entra 
en contacto con el hombre, la sociedad y la historia misma.

Esta original categoría unifica tanto lo material como lo formal de la 
realidad, aspecto que permite comprenderla como la unidad procesual de 
lo real, en donde lo superior asume lo inferior sin anularlo, esta visión es-
tructural de la unidad de lo real integra las consideraciones tanto talitativas 
como trascendentales, por lo que es necesario enfatizar que la aproximación 
a la realidad histórica solamente es posible a través de conceptos que den 
cuenta de su carácter respectivo – estructural y de su total concreción en la 
realidad (Ellacuría, 2009b).

A tenor de estos presupuestos, podemos hablar de una verdad de la reali-
dad histórica. Se trata de una noción que debe descubrirse en el dinamismo 
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de la realidad en todas sus dimensiones, incluyendo componentes, tanto 
personales, como sociales, políticos y económicos. No es una verdad pre-
fijada de antemano, descubrirla, comprenderla y orientar la praxis a partir 
de ella es la clave para comprender el proyecto de Ellacuría de construir una 
filosofía realmente liberadora.

Esto nos lleva a analizar tres aspectos claves de la verdad ellacuriana: su 
fundamentalidad, su comprensión como una tarea a realizar y su vínculo con 
la función liberadora de la filosofía. Tal como detallamos a continuación.

3.1. Verdad real como voluntad de fundamentalidad

Para comprender la visión y papel que cumple la verdad en el pensamiento 
maduro de Ellacuría y su relación directa con la realidad histórica, es necesa-
rio aclarar primeramente su fundamentalidad.

En un texto publicado en 1986 titulado Voluntad de fundamentalidad 
y voluntad de verdad: conocimiento-fe y su configuración histórica, Ellacuría 
analiza con profundidad el papel de la verdad.4 Desde su perspectiva, “la 
verdad real no es otra cosa que la realidad actualizada en la inteligencia” 
(Ellacuría, 2001a, p. 121), aspecto que permite identificar la voluntad de ser 
con la voluntad de verdad, pues el hombre, según Ellacuría, posee voluntad 
de verdad real, ya que en la intelección la realidad se encuentra presente 
en un hacia, lanzando al ser humano a tener que idear y realizar múltiples 
procesos intelectivos. 

De forma que la verdad real abre dos posibilidades: reposar sobre las 
ideas en sí mismas, haciendo de ellas la verdadera realidad o, por otro lado, 
dirigirse a la realidad misma, tomando las ideas como órganos que facilitan 
o dificultan el hacer presente la realidad en la inteligencia. Tal como lo afir-
ma Zubiri, “guiada por las cosas y su verdad real, la inteligencia entra más y 
más en lo real, logra un incremento de verdad real” (Zubiri, 2012, p. 248). 

4  En este artículo, Ellacuría analiza detenidamente el texto titulado El despliegue del pro-
blema de Dios, el cual corresponde a un material mecanografiado utilizado por Zubiri para 
dictar su curso en Roma en 1973. En el estudio de este insumo, Ellacuría a diferencia de lo 
planteado en el apartado anterior, presenta una perspectiva original, trascendiendo el simple 
comentario para abrir espacio a la interpretación.
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Por tanto, el hombre debe optar por una de las dos posibilidades ante-
riores a través de un acto de la voluntad. Por consiguiente, se puede tener 
voluntad de ideas o en un nivel más radical, voluntad real, aspecto que tendrá 
consecuencias tanto intelectuales como éticas. Con ello, Ellacuría avizora el 
compromiso que el ser personal adquiere en su búsqueda de la verdad. 

Este punto es de vital importancia, pues nos permite visualizar cómo 
para Ellacuría, la voluntad de verdad no se limita a un acto meramente inte-
lectivo, sino que se trata de una búsqueda, que implica la opción con miras 
a la configuración del ser personal. 

En consecuencia, optar por la voluntad de verdad real equivale a una 
configuración particular del ser, implica un proceso diverso de posibilidades 
de realización del ser entero, porque “el ir siendo conformado opcionalmen-
te por nuevas verdades reales, sobre todo cuando éstas hacen presente una 
verdad- fundamento y arrastran hacia una entrega asumida personalmente, 
supone una radical configuración de la propia personalidad” (Ellacuría, 
2001a, p. 123). 

En el fondo de estas tesis de raigambre zubiriano, subyace una idea 
fundamental, dado que para Ellacuría (2001a) lo importante radica en la 
actualización de la realidad, ya sea como simple realidad-objeto o como 
realidad–fundamento. La primera alude a la posibilidad actualizada de 
simplemente ir a la realidad por la realidad, aspecto equivalente a una vida 
meramente teórica, mientras que la segunda remite a la realidad que es en y 
por sí misma, pero para mí, como modo fundamental de presencia, en cuya 
actualización se hace posible la constitución del ser entero en cuanto tal. 

Es decir, corresponde a la actualización de la fundamentalidad en el ser 
personal, convirtiéndose en la verdad real del fundamento y de la persona 
misma, de forma que es fundamentalidad por ser verdad real en su triple 
dimensión de manifestación, fidelidad y efectividad.

Por consiguiente, se posee la capacidad para reducir la realidad -funda-
mento a simple realidad-objeto, impidiendo que acontezca la fundamen-
talidad, por medio del rechazo a las opciones ofrecidas. Por tanto, para 
Ellacuría la voluntad de verdad es voluntad de fundamentalidad, como 
elemento clave de la configuración del ser personal.

En este aspecto podemos afirmar que Ellacuría va más allá de Zubiri, al 
afirmar que,
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La voluntad de fundamentalidad es intrínsecamente opcional como 
lo es la voluntad de no fundamentalidad. Hay realidades que se me 
pueden presentar y aun se presentan inexorablemente como reali-
dad-fundamento […] se trata de caso como los de la relación personal 
e incluso de casos que podríamos llamar colectivos, por ejemplo, el 
caso de las mayorías populares o de los pobres en la teología de la 
liberación. Puede, en primer lugar, que una realidad-fundamento no 
se me presente claramente como tal por presiones ideologizadas; en 
segundo lugar, puede que se me presente como tal, pero que yo la 
reduzca deliberadamente a realidad- objeto […] pero, en tercer lugar, 
puedo deliberadamente aceptar la realidad-fundamento como real-
mente fundamentante de mi ser entero. (Ellacuría, 2001a)

 
Esto significa que la voluntad de verdad implica un discernimiento críti-
co con miras al descubrimiento del verdadero fundamento, el cual en no 
pocas ocasiones se encuentra oculto o ideologizado. Ellacuría es taxativo al 
expresar que la situación de marginación y exclusión que experimentan las 
mayorías empobrecidas de América Latina son la manifestación de dicha 
fundamentalidad.5 Por lo que en la lucha por su transformación se realiza la 
configuración del ser personal.

Estos presupuestos son la base para dar el paso al análisis de la verdad 
como discernimiento y tarea, en la filosofía de Ellacuría.

3.2. La verdad como discernimiento y tarea

En la filosofía madura de Ellacuría, la voluntad de fundamentalidad propia 
de la verdad real se convierte en un eje que atraviesa todo su pensamiento, 
tal vez no de manera explícita, a través de conceptualizaciones y análisis, 
sino de forma implícita, convirtiéndose en un pilar que estructura toda su 
propuesta liberadora.

Por ello, debe tomarse en cuenta que a Ellacuría no le interesa elaborar 
un tratado teórico sobre la verdad, sino que a lo largo de sus textos enri-

5  En otros textos Ellacuría dará un paso más al afirmar que estas mayorías son la verdad de 
un primer mundo, orientado por el consumismo y el deseo de poder.
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quece la fundamentalidad propia de la verdad real al colocarla en íntima 
relación con la realidad histórica y la praxis. 

En consecuencia, si recordamos que la realidad se nos revela mientras 
se va realizando, “esta realidad así revelada se convierte en verdad histórica” 
(Ellacuría, 2009a, p.257). Quiere decir que la verdad no es algo hecho de 
antemano, sino que hay que descubrirla y hacerla en un claro vínculo con 
el proceso histórico.

Este descubrimiento de la verdad en la realidad histórica puede com-
prenderse como lo que Ellacuría denomina una inteligencia histórica, es 
decir, una inteligencia situada en un contexto particular, pero tomando la 
situación desde el todo de la realidad, desde una clara perspectiva teórica, 
pero también práctica (Ellacuría, 2005b). Este marco de ultimidad y totali-
dad que ofrece la realidad histórica lleva a la verdad de la realidad y a la ver-
dad de su interpretación. De esta forma “el carácter radical de la historicidad 
de la verdad hay que ponerlo en ese ir dando más de sí de la realidad, tanto 
en sí mismo como en su actualización en la inteligencia humana (Ellacuría, 
2001b; 2009b). Por consiguiente, para Ellacuría, la realidad así revelada se 
convierte en verdad histórica.

De modo que no se trata de ejecutar o realizar lo que se conoce pre-
viamente, “sino hacer aquella realidad que, en juego de praxis y teoría, se 
muestra como verdadera” (Ellacuría, 2005a, p. 89). De manera que verdad 
y realidad se descubran y construyan en la complejidad de la historia, en su 
constante dar de sí. Dicho de otra forma, lo que se ha de realizar en la praxis, 
debe estar conformado por la realidad dinámica de las cosas, comprendien-
do el verum como faciendum, “pues solo en esa realización, en ese darle 
realidad, puede hablarse plenamente de verdad” (Ellacuría, 2001b, p. 71).

 Por consiguiente, la filosofía debe ubicarse en el lugar en que mejor se 
aprecie la realidad, pues se trata de un dinamismo de la razón que intenta 
comprender y esclarecer la realidad histórica. A partir de la constatación de 
una situación concreta de injusticia (Santos-Gómez, 2016).

Se trata de una tarea crítica e innovadora, que se descubre y orienta desde 
el hilo de la verdad real, donde las constantes actualizaciones de lo real en la 
historia permiten el enriquecimiento de la verdad, e incluso de la bondad y 
también de la belleza (Ellacuría, 2001b). De acuerdo con Romero-Cuevas, 
“para Ellacuría esta opción implica la elección de ese lugar que da verdad, 
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esa posición en la estructura social desde la cual es factible la clara aprehen-
sión del escándalo moral implicado por el sostenimiento y reproducción de 
dicha estructura” (2006, p. 460).

Esto permite hablar de una visión de la verdad de orden operativo (Ella-
curía, 2001c), concebida no como ausencia de error, sino como presencia 
plena de la realidad, la cual se comprende plenamente a partir de su relación 
con la función liberadora de la filosofía.

3.3. Verdad y función liberadora de la filosofía

Los presupuestos anteriores nos permiten comprender que la visión de 
filosofía de Ellacuría debe reunir tanto los elementos de orden teórico, 
como los prácticos, a causa de que en la realidad las diversas manifestaciones 
ideológicas de la filosofía no han permitido la producción de una auténtica 
filosofía latinoamericana, que parta de su realidad histórica. Se trata de 
ofrecer un aporte que integre ambas dimensiones, pero en un horizonte de 
universalidad, que permita dilucidar la función que en un momento real le 
compete a la filosofía (Ellacuría, 2005c).

En este horizonte, la filosofía debe tomar una posición crítica ante la 
ideología dominante, combatiendo, su sentido peyorativo expresado en la 
ideologización. Recordemos que para Ellacuría la ideología se comprende 
como un conjunto sistemático de ideas que expresan el pensamiento de un 
autor o conjunto social. “Se trata de distintas y diversas visiones de mundo, 
que cohesionan, integran y hacen posible la vida social” (Rojas, 2015, p. 
72). Razón por la que se considera un fenómeno de naturaleza ambigua, 
al poseer elementos tanto positivos como negativos (Función liberadora).6

De acuerdo con Ellacuría, la ideología no es un fenómeno accidental en 
la vida humana, puesto que, a lo largo de su desarrollo biológico, el ser hu-
mano ha utilizado su inteligencia para independizarse del medio y mantener 
control sobre éste. Por lo que no es de extrañar que la inteligencia humana 
recurra a la instancia ideológica, como un factor viable para garantizarse su 
supervivencia en su entorno. 

6  Ellacuría, I. (s/f). Función liberadora de la filosofía. pp. 99-100.
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El problema radica cuando la instancia ideológica no presenta la realidad 
tal cual, sino que la enmascara con miras a satisfacer intereses particulares o 
a beneficiar a un grupo determinado, particularmente a los que ostentan 
el poder, esto en detrimento, de las mayorías populares y empobrecidas 
(Carrera, 2020a). Este ocultamiento de la realidad a partir de intereses par-
ticulares es lo que Ellacuría denomina ideologización, el cual representa la 
dimensión peyorativa y negativa de la ideología.

Para Ellacuría “la ideologización añade a la ideología el que inconsciente 
e indeliberadamente se expresen visiones de la realidad, que lejos de ma-
nifestarla, la esconden y deforman con apariencia de verdad, en razón de 
intereses que resultan de la conformación de clases o grupos sociales y /o 
étnicos, políticos, religiosos, etc.” (Ellacuría 2005c, p. 98). Dicho en otras 
palabras, “el elemento ideologizador de un pensamiento estaría, por tanto, 
no propiamente en su contenido, sino en lo que ese contenido tiene de 
relación con una determinada situación o con una determinada acción” 
(Ellacuría, 2001c, p. 125). 

En un texto de madurez titulado Utopía y profetismo desde América 
Latina, Ellacuría 2000) señala la gravedad de las implicaciones de la ideo-
logización. Al afirmar que, en una sociedad política y económicamente 
injusta se desarrollará una ideología justificadora con miras a su manteni-
miento, generando presiones implícitas y relaciones objetivas con las cosas 
y las personas. Estas desviaciones de la ideología se relacionan, en la mayoría 
de los casos, con procesos de dominación y subordinación, donde el plano 
económico es el más evidente, aunque pueden existir otras expresiones. 

Un ejemplo de estas situaciones se encuentra presente en la situación de 
opresión que el primer mundo realiza sobre las poblaciones más vulnerables 
de América Latina, por medio de la imposición de un orden económico y 
político estructuralmente injusto, el cual es promovido a través de la im-
posición de pautas culturales ideologizadas que fomentan la dependencia 
hacia dicho sistema, estrategias, que en términos de Ellacuría, reflejan ocul-
tamiento y opresión.

Desde estos parámetros podemos comprender que, para Ellacuría, a la 
filosofía le compete analizar de manera crítica aquellas visiones, que con 
apariencia de verdad, esconden y enmascaran la realidad, aspecto que conlle-
va una visión totalizadora, interpretativa y justificativa de una determinada 
realidad, para mirar de manera crítica sus elementos de falsedad e injusticia.
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En este contexto la filosofía no debe ser un arma de ideologización, pues 
su labor crítica nace de su histórica insatisfacción, reconociendo las fisuras 
de los planteamientos ideologizados y luchando contra las demagogias con 
miras a la consecución de una racionalidad objetiva. De manera que se 
distinga por la búsqueda de fundamento, de lo último y totalizante, para 
combatir aquello que falsamente quiera posicionarse como fundamento de 
la realidad (Ellacuría, 2005c).

Con la finalidad de coadyuvar con la función crítica de la filosofía, 
Ellacuría propone la historización de los conceptos como un criterio funda-
mental para verificar en la historia la verdad o falsedad de los contenidos del 
discurso ideológico. “La historización consiste en ver cómo se está realizan-
do en una circunstancia dada, lo que se afirma abstracto” (2001d, p. 217).

Este método posee como principal objetivo la revisión crítica de las ca-
tegorías con las que se construye el discurso filosófico, teológico o político. 
Su comprensión implica tomar en cuenta elementos (Ellacuría, 2009c):

La verificación histórica, la cual permite comprobar si lo que se ha dicho 
en abstracto se cumple en la realidad; la puesta en marcha de un concepto 
en una praxis histórica concreta permitirá dilucidar lo que ofrece o esconde; 
cuando un concepto ha sido invalidado por su puesta en marcha en la his-
toria, no hay espacio a los argumentos que comprendan dicha invalidación 
como un acto aislado. 

La historización implica además sobrepasar tres niveles claves: el de la 
intencionalidad, pues los principios ideológicos poseen efectos reales y rigen 
comportamientos reales; el de los fenómenos, ya que en estos la realidad se 
manifiesta solamente de manera parcial y el de la pseudo concreción, esto sig-
nifica comprender que todas las realidades se encuentran conectadas entre sí.7

De acuerdo con Romero-Cuevas, “con sus reflexiones teóricas sobre 
la historización, Ellacuría ha imprimido un sentido específico a dicho tér-
mino, que hoy en día no cabe considerar la categoría de historización sin 
afrontar el significado preciso que recibió del pensador vasco-salvadoreño” 
(2016, p. 52).

De acuerdo con Ellacuría (2005c) contrastar las construcciones teóricas 
con la realidad histórica, por medio de la historización, enriquece radicalmen-

7  Para una profundización del método de historización de los conceptos véase Carrera 2020b.
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te las categorías filosóficas. Facilitando nuevas formulaciones que logren rela-
cionar la ultimidad metafísica con las realidades sociales, políticas e históricas.

 Puesto que su historización es un enriquecimiento a la ultimidad de la 
filosofía, al otorgarles una nueva luz, a través de planteamientos teóricos 
no fijos, sino procesuales, los cuales actuarán como respaldo y momentos 
teóricos de la praxis histórica. 

Quiere decir “que desde esta perspectiva se abre un campo propio a la 
labor estrictamente filosófica como forma teórica de enfrentarse con la 
realidad para iluminarla, interpretarla y transformarla” (Ellacuría, 2005c, p. 
105), teniendo como hilo conductor la tarea de discernir la verdad de la reali-
dad histórica. De acuerdo con Beorlegui este es uno de los principales rasgos 
de una autenticidad de la filosofía de la liberación, la cual debe favorecer un 
enfrentamiento con la realidad, para alcanzar su transformación. Dado que 
“su pensamiento surge de un dejarse interpretar por la realidad histórica, 
haciendo de ella el objeto de su filosofía” (Beorlegui, 2010, p.103).

Lo analizado hasta este momento nos permite tener claro que la función 
liberadora de la filosofía debe orientarse por las situaciones propias de cada 
época histórica, como una labor concreta, cuyo desempeño será particular 
según el contexto y coyuntura histórica, razón por la que no puede realizar de 
manera abstracta. De acuerdo con Marcela Brito “la filosofía, en su momento 
de crítica y creatividad, no puede pretender prescribir soluciones sin estar 
fuertemente arraigada en la realidad a la cual debe responder, so pena de caer 
en ideologizaciones y en fetichizar la idea de intelectualidad” (2020, p. 17).

En términos de Ellacuría “hay que determinar previamente el qué de la 
liberación, el modo de la liberación y el adónde de la liberación” ( 2005c , 
p. 108). De manera que la anticipación y la comprobación sean la clave para 
alcanzar una filosofía realmente original y de carácter liberador. 

Estos argumentos le permiten a Ellacuría expresar la necesidad de posi-
cionarse teóricamente en el terreno de la contradicción principal, para ser 
verdaderos en la tarea de la liberación. Esto implica situarse en el lugar de la 
verdad histórica y en el lugar de la verdadera liberación (Ellacuría, 2005c). 

Alcanzar este lugar-que-da-verdad significa determinarlo como un mo-
mento de discernimiento teórico y un momento de opción iluminada, que 
conlleva volverse a la historia presente desde una perspectiva crítica, con la 
finalidad de determinar tanto las fuerzas dominadoras como las liberadoras. 
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Es una elección de la libertad como lugar privilegiado de la realidad y de la 
realización humana, esto debido a su alto potencial teórico. En términos de 
Ellacuría “el momento opcional, que busca ese lugar-que-da-verdad y que 
hace verdad, no debe ser ciego sino iluminado” (Ellacuría, 2005c).

Por esta razón la historia no se comprende como maestra de vida, sino 
como maestra de verdad, pues el lugar desde donde se filosófa, es para Ella-
curía un espacio que puede denominarse como excluyente y que implica 
recursos concretos, además de que, 

 
Cuando la filosofía sea auténtica filosofía, como ejercicio específico 
del pensar humano, y sea auténtica por ponerse a la búsqueda de una 
verdad que realmente libere de lo que realmente oprime y reprime, 
desde ese lugar que es de por sí privilegiado para esa tarea y al servicio 
de las fuerzas sociales que la propugnan, se habrá convertido plena-
mente en lo que debe ser. (Ellacuría, 2005c, p. 118)

  
Desde esta perspectiva, la filosofía debe ser entonces un momento privile-
giado de la praxis verdadera, orientada por la búsqueda del lugar -que- da- 
verdad, el cual para Ellacuría es la realidad de la mayorías empobrecidas de la 
América Latina, aspecto que nos permitirá introducirnos en la dimensión 
ética de su pensamiento.

4. Conclusiones

La base metafísica sobre la que Ellacuría construye su pensamiento es de 
vital importancia para comprender su filosofía de la liberación; una lectura 
que omita los presupuestos zubirianos de su obra caería en reduccionismos 
o en la asimilación inexacta de sus principales preocupaciones. Aspecto por 
el que nos parece necesario recalcar que Ellacuría realiza su labor intelectual 
sobre una plataforma zubiriana, pues es en el marco de la aprehensión don-
de llega a un nivel primario, a partir del cual va a generar su propuesta.

Este nivel, fruto de su implantación en la realidad, aunque es el resulta-
do de una aprehensión de orden zubiriana, es completamente distinto al de 
su maestro. Mientras que Zubiri descubre la presión de lo real, Ellacuría va 
más allá, llegando a descubrir la asimetría presente en la realidad, en otras 
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palabras, una presión de lo real que no es igual en todos los sectores y esce-
narios de la realidad.

Esta es la verdad de la realidad que orienta la labor filosófica de Ellacuría, 
una verdad, que por ser parte de la realidad histórica, debe visualizarse tam-
bién de una manera procesual, nunca estática ni determinada de antemano. 
Por eso, en el Rector de la UCA, esta categoría implica discernimiento, por 
lo que ha de buscarse en la realidad.

La verdad real, la verdad de la realidad histórica es la clave epistemo-
lógica para comprender la esencia del proyecto de Ellacuría, una filosofía 
liberadora, elaborada sobre una sólida plataforma metafísica, con una clara 
orientación a descubrir la verdad de la realidad en cada uno de sus momen-
tos procesuales. En los años setentas y ochentas, Ellacuría afirma que esta 
verdad se encuentra en la situación de opresión de las mayorías populares de 
América Latina, como expresión de un sistema estructurado injustamente. 
Fruto de ello es su reflexión sobre la historización de los derechos humanos 
y la propuesta de la civilización del trabajo y la pobreza.
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Resumen. El presente trabajo se centra en la obra de Ignacio Ella-
curía Filosofía de la realidad histórica y quiere destacar su posible 
rendimiento contra posiciones fatalistas y voluntaristas en auge. 
Cada uno de estos términos —fatalismo y voluntarismo— va a con-
densar, respectivamente, dos concepciones reductivas de la historia 
y su proceder. Dos reducciones que conllevan peligrosas implicacio-
nes antropológicas, psicosociales y políticas, debido a que impiden 
el correcto diagnóstico y tratamiento de problemas estructurales. 
Concluiremos que es en la integración estructural entre lo histórico 
y lo natural, por un lado, así como en las ideas de posibilidad real y 
funcionalidad, por otro lado, donde se hallan algunas claves concep-
tuales de la obra para combatir el fatalismo y el voluntarismo. 
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Abstract. This paper focuses on Ignacio Ellacuría’s Philosophy 
of Historical Reality and aims to highlight its potential against 
contemporary fatalistic and voluntaristic positions. Both terms 
—fatalism and voluntarism— respectively condense two reductive 
conceptions of History and how it proceeds. Moreover, they have 
dangerous anthropological, psychosocial, and political implications 
since they prevent the correct diagnosis and treatment of structural 
problems. We conclude that it is in the structural integration be-
tween the historical and the natural, on the one hand, as well as in 
the ideas of real possibility and functionality, on the other hand, 
where we find some conceptual keys to combat fatalism and volun-
tarism. 

Key words. Ellacuría; fatalism; voluntarism; historical reality; real 
possibility. 

Introducción

Es posible que uno de los rasgos más llamativos de nuestro marco ideológi-
co dominante sea la extraña convivencia entre voluntarismo ingenuo en el 
orden individual y fatalismo en lo colectivo. No es ya sólo que sea más fácil 
imaginar el fin del mundo antes que el fin del capitalismo,1 sino que esta 
sensación generalizada de que colectivamente no hay alternativas —y que 
trata de explorar, por ejemplo, Mark Fischer con el concepto de realismo ca-
pitalista— convive (in)felizmente con un triunfalista primado de la agencia 
individual. 

Síntoma de ello es, por ejemplo, el paradójico casamiento que en los 
últimos años se está produciendo entre tendencias neoestóicas y empren-
dimiento neoliberal.2 Un encuentro que se puede apreciar en los no pocos 

1  Sentencia atribuida al crítico literario marxista Fredric Jameson.
2  El estoicismo está últimamente de moda, o, mejor dicho, la vertiente práctica del estoi-
cismo romano. Si damos un paseo por las estanterías de la sección de filosofía de cualquier 
librería local nos encontraríamos con que no son pocas las reediciones y publicaciones de 
temática estoica que se están produciendo. Un rápido vistazo al top de ventas de libros de 
filosofía de Amazon (consultado de la propia página web a día 21 de noviembre de 2023) 
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videos sobre estoicismo aplicado que proliferan en plataformas de difusión 
de contenido en red, como YouTube. Esta suerte de estoicismo libertariano 
recomienda aceptar como natural el orden dado (fatalismo), al mismo 
tiempo que nos incita a una férrea autodisciplina con la que tener éxito 
en los negocios: desde duchas frías hasta ayunos intermitentes, pasando 
por intempestivas jornadas de trabajo que comienzan a mitad de la noche. 
Pues, según se dice, todo pende de cuan resistente sea nuestra fuerza de 
voluntad (voluntarismo).

Y es que tal sobreabundancia de información sobre las bondades del 
estoicismo que pulula a través de librerías, periódicos digitales, plataformas 
de contenido y redes sociales, no puede ser vista como algo casual, sino 
como prestando servicio a los intereses del mercado. Otorgan claves para 
conformar una subjetividad adecuada para el trabajador del siglo XXI. Un 
trabajador que sea capaz de soportar los pesares de la vida moderna: la desre-
gulación, la precariedad, el nomadismo o la incertidumbre.

El problema es que todo este casamiento parece tener graves implicacio-
nes a distintos niveles, desde antropológicas hasta sociales. Tanto el fatalismo 
como el voluntarismo impiden hacerse cargo correctamente de un cierto es-
tado de cosas, bloquean las posibilidades de redirigir la historia hacia metas 
más humanas, y, a la postre, contribuyen a perpetuar una situación injusta. 
Es por ello por lo que en este trabajo se va a tratar de presentar la obra prin-

da buena cuenta de esta efervescente fiebre estoica: en el primer y tercer puesto tenemos a 
Marco Aurelio y sus Meditaciones. Seguidamente, en octavo lugar, un libro titulado Diario 
para estoicos, de Richard Holiday, y que consiste en una suerte de antología de textos de 
Séneca, Epicteto y Marco Aurelio puesta al servicio de los desmanes de la vida cotidiana. 
Y, por indicar un título más, en el nada desdeñable puesto trece encontramos el Manual 
de estoicismo del ágrafo Epicteto. Nada mal la proporción, teniendo además en cuenta que 
en esta clasificación de filosofía de Amazon las obras compiten con otros títulos de dudo-
so contenido filosófico (más propios de autoayuda y de pedagogía). Lo que está claro es 
que el estoicismo (o una versión ampliamente simplificada y sesgada) vende. Convendría 
preguntarse ¿por qué esta demanda social de pescar en el estoicismo? Y más interesante, ¿a 
dónde nos lleva? ¿Es ventajosa desde una perspectiva liberadora y transformadora como la 
que sostuvo Ignacio Ellacuría desde la II Conferencia del Episcopado Latinoamericano, en 
el 1968, hasta su brutal asesinato, en el 1989? Difícilmente una filosofía que exhorta a aco-
modarse al orden naturalmente dado, y a representar el papel que nos ha tocado vivir, puede 
contribuir a la liberación de las mayorías populares, tal y como pretendió Ellacuría desde las 
herramientas teóricas de la filosofía y de la teología.
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cipal de Ignacio Ellacuría, Filosofía de la realidad histórica3 (1990), desde 
lo que pueda tener de utilidad para frenar estas dos indeseables tendencias. 

El escrito tendrá así dos partes. En la primera desarrollaremos la cuestión 
del fatalismo y voluntarismo.4 Se extraerá qué concepción de la historia se 
desprende de estas dos actitudes y llamaremos la atención sobre algunos 
peligros e implicaciones que de aquí se siguen. Finalmente, ya en la segunda 
parte, presentaremos la concepción realista y estructural de la historia que 
elabora Ignacio Ellacuría en FRH para, a continuación, destacar aquellos 
aspectos internos rescatables. Con todo, se buscará mostrar cómo la pro-
blemática que plantea tanto el fatalismo como el voluntarismo permite un 
acceso a la principal obra filosófica de I. Ellacuría. 

Fatalismo y voluntarismo histórico

Planteamiento de la cuestión

Para introducir la cuestión que se quiere desarrollar en este primer apartado, 
vamos a comenzar trayendo a colación el siguiente fragmento del psicólogo, 
filósofo y jesuita Ignacio Martín-Baró. Un texto que apunta a la línea de 
flotación de nuestro problema vehicular: 

 
Mal pueden superarse los problemas cuando quedan remitidos a la 
voluntad de Dios y a las exigencias de la naturaleza humana (fatalis-
mo), cuando son atribuidos a las peculiaridades comportamentales 
de los dirigentes (psicologismo personalista) o cuando son lisa y 
llanamente negados (desatención selectiva). (Martín-Baró, 1998, p. 
189)

 

3  En adelante: FRH.
4  Vamos a emplear fatalismo y voluntarismo de manera respectiva a la historia, concretamen-
te, a la marcha de la historia. Ambos términos involucrarán visiones diferentes del proceder 
histórico, pero que, como se irá viendo, coincidirán en el siguiente aspecto central: dificultan 
el diagnóstico y la transformación de una situación injusta.
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Ciertamente, se puede afirmar que los principales problemas del mundo 
son antes de carácter histórico que natural.5 Sin embargo, ocurre a menudo 
que estos se hacen pasar por problemas naturales, es decir, se presentan con 
la misma inevitabilidad que podría tener la caída física de los graves. Asi-
mismo, estos mismos problemas parecen tener un carácter más estructural 
que personal, aunque, de nuevo, habitualmente se exponen como siendo 
únicamente resultado de decisiones de determinados individuos. Y es que, 
como dice el fragmento citado, son fundamentalmente tres las formas me-
diante las cuales se imposibilita el adecuado tratamiento de tales problemas 
sociales e históricos: haciéndolos pasar por un problema natural, atribu-
yéndolos exclusivamente a la personalidad de algún dirigente o político, o, 
simplemente, ocultándolos. 

Nuestra hipótesis es que una concepción de la historia que acentúe en 
exceso el carácter naturalista tiende al primer bloqueo, mientras que una 
concepción de la historia excesivamente historicista tenderá al segundo. De 
esta forma, y siguiendo en ello a Ignacio Ellacuría (1990, p. 165), llamare-
mos fatalismos a aquellas visiones que insisten en el carácter naturalista de 
la historia, mientras que con voluntarismos nos referimos a aquellas otras 
que enfatizan en exceso la historicidad y el carácter personal de la historia. 
En unos (fatalismos), la historia es resultado de leyes y procesos que siguen 
su curso con la misma inevitabilidad que la caída de los graves. Para los otros 
(voluntarismos), la historia es resultado de decisiones personales, esto es, de 
la libre capacidad creativa y optativa del individuo. 

Tratemos de profundizar un poco más preguntándonos cuál es el pro-
blema filosófico que todo esto plantea. Es decir, ¿de qué hablamos exacta-
mente en filosofía al referirnos a fatalismo y voluntarismo histórico? De 
las relaciones entre necesidad (naturaleza) y optatividad (historia). Según 
cómo se articulen estas relaciones, saldrá una concepción histórica conside-
rada fatalista o voluntarista. 

De este modo, podríamos decir que todo fatalismo, al igual que lo que 
llamamos voluntarismo, asumiría una respuesta a una pregunta no decla-
rada acerca de cómo se relacionan historia y naturaleza, posibilidad y nece-
sidad. En un caso, lo posible queda reasumido en la necesidad (fatalismo); 

5  Problemas poblacionales, migratorios, ecológicos, energéticos o de inseguridad alimentaria. 
Todos ellos tienen en común que remiten a una determinada estructuración sociohistórica.
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mientras que, en el otro, lo posible subsume a lo necesario (voluntarismo). 
Y es que, como iremos viendo, resultará fundamental para Ellacuría un 
adecuado ensamblaje entre estas dos posiciones de cara al tratamiento de 
problemas históricos y a la pretendida reconducción del decurso histórico 
hacia metas más humanas. 

En lo siguiente nos ocuparemos por separado del fatalismo y voluntarismo 
histórico con el fin de ahondar en sus respectivos supuestos e implicaciones. 

Fatalismo

Resulta patente la preocupación de Ellacuría por la cuestión del fatalismo.6 
En sus escritos tiende a usar el término, en un primer sentido, como sinóni-
mo de resignación ante el presente. Sin embargo, en un segundo sentido más 
filosófico es empleado para designar una forma de abstracción de la realidad 
histórica (ideologización) que atañe a la relación historia-naturaleza. En este 
segundo contexto, fatalismo tiene que ver con una interpretación errónea de 
la marcha de la historia y que a su vez implica, como veremos, una determi-
nada actitud ante el presente (resignación) y el futuro (pasividad). 

Vamos ahora a profundizar en este segundo sentido del término fatalismo 
a través de un breve repaso del concepto. Y es que no resulta sorprendente 
afirmar que eso del fatalismo ha ido tomando muchos rostros a lo largo de la 
historia. Desde fatalismo astrológico hasta fatalismo económico, pasando por 
fatalismo divino, filosófico o biológico. A nivel formal, todos ellos parecen 
coincidir, mutatis mutandis, en mantener una cierta conexión suprahistóri-
ca entre las acciones-decisiones individuales y el transcurrir sociohistórico. 

Entre los ejemplos clásicos de sistemas de pensamiento en los que se ha 
dado algún tipo de fatalismo histórico, destacaría, en primer lugar, la trage-
dia griega. Ciertamente, la tragedia griega se caracteriza por que “sus perso-
najes no son dueños de su vida, sino en que se poseen trágicamente como 

6  Una preocupación que no es en modo alguno exclusiva, sino que se puede entender como 
síntoma epocal del contexto crítico latinoamericano en el que nuestro autor se movió. Así, 
por ejemplo, también lo encontramos como tema recurrente en los trabajos de psicología 
social que su amigo y colaborador Ignacio Martín-Baró elaboró a lo largo de la década de los 
años 70 y 80 del siglo pasado.
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actores de la moira de los dioses” (Zubiri, 1986, p. 588). De este modo, aquí 
fatalismo tiene la forma de destino como Moira.7

En segundo lugar, se podría apuntar al ya mencionado estoicismo, más 
en concreto, a esta idea central de la ética estoica (apoyada por su lógica y su 
física) de que el hombre es impotente ante el destino. Un destino que recibe 
el nombre de fatum,8 y “que es como la secularización cósmica de la voluntad 
de los dioses convertida en razón universal, que domina y ordena el universo” 
(Ellacuría, 1990, p. 476). Es, pues, debido a esa impotencia provocada por 
la ineluctable forzosidad del destino, que la única respuesta cabal sería la 
impasibilidad estoica (ataraxia). Como representantes típicos de esta idea 
estoica podemos señalar a Séneca y a Epicteto. El primero insiste en que el 
deber de un hombre virtuoso es aceptar “con buen ánimo todo lo que se ha 
de padecer por la constitución del universo” (Séneca, 2002, p. 79); mientras 
que el segundo sostiene que nuestro objetivo es “representar bien el papel que 
se te ha asignado, pues elegirlo le corresponde a otro” (Epicteto, 2023, p. 79). 

Un tercer mojón vendría del cristianismo y su noción de Providencia. 
De acuerdo con Ellacuría esta no es otra cosa que “la voluntad divina que 
proclaman los profetas y […] que rige el curso de la historia en conexión con 
las voluntades individuales” (1990, p. 476). No obstante, conviene matizar 
que el cristianismo siempre ha mantenido una relación ambigua con el 
fatalismo. Un complicado tira y afloja que se puede resumir en el lugar que 
ocupa el libre albedrio en relación con la gracia divina, la naturaleza caída 
del hombre y la Providencia. Algunas célebres discusiones a este respecto 
han sido: la polémica Pelagio-Agustín de Hipona; el voluntarismo divino 
(Ockham y Duns Escoto) frente al averroísmo latino o las disputas entre 
católicos, luteranos y calvinistas en el contexto de la Reforma protestante y 
la Contrarreforma. Asimismo, cabe mencionar el cambio radical que intro-
duce la Teología de la Liberación en relación con la fe como antídoto frente 
a la resignación fatalista (Ellacuría, 1984, p. 107). 

7  Palabra griega que significa, entre otras cosas, destino. En la mitología griega se solía hablar 
de Moiras, en plural, para referirse a tres diosas que controlaban la vida de cada ser humano.
8  Ese destino puede tener muchos nombres: en época helenística se trataba del nous y del logos, 
mientras que en la romana (con Séneca, Epicteto y Marco Aurelio) se usaba el término fatum 
o Deo. Ahora mismo cabe más bien hablar de destino como movimiento de los mercados.
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En cuarto lugar, destacamos a Hegel y su conocido ardid de la razón. 
De acuerdo con Zubiri, el hegeliano ardid de la razón9 “viene a ser el pre-
cipitado idealista de la idea de providencia: el hombre al poner en ejercicio 
su interés individual está poniendo en marcha la voluntad de Dios sobre 
la historia” (1986, p. 588). Asimismo, no podemos dejar de mencionar la 
deriva fatalista de la filosofía nietzscheana (amor fati), así como de ciertos 
marxismos vulgares, en los cuales habría una entronización de las fuerzas 
productivas y de las leyes materialistas de la historia. 

Con esto podríamos darnos por satisfechos. Sin embargo, el fatalismo 
también se presenta a menudo bajo diversos ropajes de pretendido carácter 
científico. Vamos simplemente a señalar dos de estas variantes contemporá-
neas de fatalismo o neofatalismo. Así pues, en primer lugar, nos referiremos al 
fatalismo economicista de la economía neoliberal de la Escuela de Economía 
de Chicago (v.gr: M. Friedman). Se trata de lo que Pierre Bourdieu ha llama-
do: el fatalismo de los banqueros, y que sería parte de la ideología dominante. 
Consiste en pretender “hacernos creer que el mundo no puede ser diferente 
a como es actualmente –en otras palabras, absolutamente sumiso a los inte-
reses y deseos de los banqueros” (Bourdieu, 2000, p. 160). Los economistas 
serían como los profetas de Israel que incansablemente proclaman la nueva 
voluntad divina, a saber, la voluntad de los mercados, y que no es más que la 
voluntad de los intereses del capital encarnado en ciertos oligopolios.10

Como segunda variante contemporánea, señalaremos ciertas formas de 
fatalismo biologicista que pervive en algunas teorías genéticas (como así 
lo han señalado algunos críticos de la sociobiología)11 o neurocientíficas. 

9  Aquí sería relevante llamar la atención acerca de la interpretación biologicista (instinto 
sexual que va en favor de los intereses de mantenimiento de la especie) y economicista-liberal 
(mano invisible del mercado que armoniza los intereses individuales en favor del interés 
común) del hegeliano ardid de la razón.
10  Asimismo, y como decíamos en la introducción, ha sido Mark Fisher quien más recien-
temente ha desarrollado esta cuestión en Realismo Capitalista ¿No hay alternativa? (2016) 
con la acuñación del término realismo capitalista. Este concepto viene a designar la presente 
situación cultural en el que el capitalismo se presenta no solo como “el único sistema econó-
mico viable, sino que es imposible incluso imaginarle una alternativa” (Fisher, 2016, p. 22).
11  Rose, Kamin y Lewontin, en su libro No está en los genes (1984), critican duramente a la 
sociobiología, y a sus principales representantes —R. Dawkins con El gen egoísta (1976) y 
E. O. Wilson en Sociobiología: la nueva síntesis, (1975)—, acusándola de ser reduccionista, 
determinista y, a la postre, de prestar coartada ideológica a la justificación del desorden y la 
desigualdad social.

http://v.gr:
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Estas teorías acostumbran a incurrir en reduccionismos explicativos del 
comportamiento —de acuerdo con las cuales somos principalmente nues-
tros genes (R. Dawkins) o nuestro cerebro (A. Damásio)— conducentes a 
formas de determinismos. De aquí se desprende una concepción de la his-
toria determinada desde la primariedad del cerebro humano o la estructura 
genética del individuo, “como si lo que puede ocurrir y de hecho ocurre en 
la historia tuviera el fatalismo azaroso de la evolución biológica” (Ellacuría, 
1990, p. 170). Corrientes fascistas y neofascistas, movimientos alt-right o 
neoconservadores de distinto signo, se amparan, cada uno a su modo, en 
una cosmovisión determinada por una cosmovisión biologicista. 

De acuerdo con Ellacuría, todas estas concepciones fatalistas, coincidi-
rían en considerar “que la historia, como los astros, tiene su propio curso 
con independencia de las voluntades individuales” (1990, p. 476). Con sus 
diferencias, involucran una concepción pasiva de la historia. Asimismo, 
apuntan a un grave problema metafísico, a saber: qué tipo de realidad es 
la historia. Es decir, qué estatuto que tiene la historia respecto del proceder 
natural. No obstante, conviene insistir en no estamos únicamente ante un 
problema teórico propio de una filosofía primera. Más adelante atendere-
mos a algunas consecuencias antropológicas y políticas de esta concepción 
fatalista de la historia, mas no sin antes dedicar unas palabras a la otra posi-
ción enfrentada: el voluntarismo histórico. 

Voluntarismo histórico

Ellacuría entiende por voluntarismo —o aventurerismo—12 histórico aque-
lla concepción de la historia que tiende a considerar que cualquier posibi-
lidad es susceptible de estructurarse con cualquier otra, y, por tanto, “que 
todo es igualmente posible” (Ellacuría, 1990, p. 547). Se trataría de una 
forma de idealización de la historia y, al igual que ocurría con el fatalismo, 
presupone una respuesta a la pregunta por la integración entre lo natural y 
lo histórico. Una respuesta ahora inversa respecto de la que se asume desde 
la concepción fatalista. 

12  Se suele entender por aventurerismo la tendencia a tomar iniciativas políticas al margen 
de las condiciones y posibilidades reales dada una determinada situación histórica.
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De esta forma, el voluntarismo supone hacer de la historia una empresa 
personal, sin tener en cuenta procesos impersonales transindividuales 
(estructuras y sistemas). Esto no puede menos que encajar muy bien con 
la muy extendida ideología neoliberal del emprendedor. Asimismo, presu-
pone la creencia de que todas las posibilidades históricas están igualmente 
al mismo nivel, de manera que solo las separaría la voluntad individual de 
cada uno. Es decir, es el esfuerzo individual lo que dista entre las distintas 
posibilidades históricas, haciendo con ello abstracción de las posibilidades 
—e imposibilidades— reales de la situación histórica y del grupo social.

Filosóficamente esta concepción encuentra cierto eco en buena parte 
del idealismo13 (Schelling y Fichte) y del romanticismo alemán (Schiller), 
así como, más recientemente, en el existencialismo del siglo XX. Corrientes, 
todas ellas, en las que hay un primado de la subjetividad individual y que 
enfatizan la dimensión creadora del ser humano. Hoy encuentra su princi-
pal referente en el manido “querer es poder” que es habitual en círculos de 
emprendimiento y de coaching.

Implicaciones antropológicas, políticas y psicosociales

Una vez hecho este recorrido por el fatalismo y el voluntarismo histórico, en 
este subapartado nos ocuparemos de las posibles implicaciones que ambas 
concepciones de la historia tienen a tres niveles: antropológico, sociopolítico 
y psicosocial. Con ello, la pregunta que buscamos encarar es: ¿cómo una 
concepción de la historia fatalista y voluntarista afecta a nuestra comprensión 
del ser humano, así como a nuestro psiquismo y a las posibilidades reales de 
transformación social? Pues bien, respecto del primer nivel, lo primero que 
cabe mencionar es que Ellacuría parece defender una coimplicación entre 
concepciones del hombre y de la historia. De esta manera, por ejemplo, afir-
ma que “una acentuación excesiva de la naturalidad de la historia […] puede 
llevar a una crasa materialización del hombre” (Ellacuría, 1990, p. 165). Sin 
embargo, es en la manera de entender la constitución de la vida humana en 
donde más va a influir la concepción que se tenga de la historia. 

13  En lo que críticamente se llama en la historia de la filosofía: filosofías del sujeto, o de la 
conciencia, cuyo máximo exponente estaría en el idealismo alemán. Así, por ejemplo, con 
Fichte el yo pone el no-yo, la iniciativa pende del sujeto.



59Andamios

Ni fatalismo, ni voluntarismo

De acuerdo con Ellacuría, la vida humana está compuesta como un todo 
de tres dimensiones: la dimensión de agente, de autor, y de actor.14 Cada 
una de estas tres dimensiones se correspondería con los tres elementos que 
integran la trama de la vida de cada cual: las acciones que cada uno ejecuta a 
partir de sus estructuras psicoorgánicas; las decisiones que uno va tomando a 
partir de un elenco de posibilidades; y, finalmente, todo aquello que entra en 
nuestra vida como siéndonos dado (cierta destinación). Estos tres elementos 
(acción, opción y destinación) son aspectos esenciales del argumento de la 
vida misma y por cuya virtud podemos hablar de tres dimensiones de la vida 
humana. De esta forma, llamamos dimensión de agente a la consideración 
de la vida humana como ejecutora de acciones (de potencias naturales); 
dimensión de autor al hombre como libre realizador de posibilidades que se 
le presentan; y dimensión de actor a aquella consideración de la vida humana 
como arrastrada por factores y circunstancias que sobrepasan su control. 

Ellacuría asumirá este esquema tripartito ofreciendo una orientación 
política que no encontramos en Zubiri. Hemos dicho que estas tres dimen-
siones son constitutivas a la vida humana de cada cual, es decir, siempre están 
presentes. Sin embargo, lo que puede ocurrir es que una de ellas adquiera 
más relevancia que las otras. Por ejemplo, las posiciones más historicistas 
de la historia (voluntarismo) tienen como correlato una visión del hombre 
como autor; mientras que las más naturalistas (fatalismo), mantienen una 
idea del hombre como ejecutor y actor. Y esto no es en modo alguno ino-
cente, pues resulta que enfatizar solo una de estas tres dimensiones, dejando 
el resto de lado, tiene implicaciones políticas. Así, por ejemplo, “si se resalta 
[…] la vida como destino impuesto al hombre y al hombre como actor de 
ese destino […] la vida sería así un espectáculo al cual se asiste o una tragedia 
que se padece, sin que haya lugar para el ímpetu transformativo” (Ellacu-

14  Todo este desarrollo lo encontramos al final del capítulo 4 de FRH y está tomado de un 
curso oral que impartió Zubiri en el año 1953-54, titulado El problema del hombre. Este 
es un curso importante debido a que, entre otras razones, Zubiri tratará temas que nunca 
más volverá a tocar. Presenta, además, la virtud de tener mayor facilidad de lectura al ofrecer 
algo menos de rigor formal (la gran obsesión de Zubiri) en comparación con otros cursos y 
escritos suyos. La parte que nos atañe de acuerdo con los intereses de este trabajo, y sobre la 
que se basa Ellacuría para el desarrollo de la triple dimensión de la vida humana, se encuentra 
recogido en el capítulo X, “el decurso vital”, de Sobre el hombre (1986). Obra de Zubiri 
editada y publicada por Ellacuría una vez ya fallecido aquel.
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ría, 1990, p. 478). En cambio, “la implicación del actor con el autor […] 
permite alumbrar una esperanza activa y realista, que en la ruptura eficaz 
del presente puede ir constituyendo un papel distinto, del cual ya no se es 
simplemente actor” (Ellacuría, 1990, p. 482). 

Lo anterior nos pone sobre la pista de las implicaciones políticas y 
psicosociales que mantienen el fatalismo y el voluntarismo. Respecto de lo 
primero, decíamos que enfatizar excesivamente la naturalidad de la histo-
ria, vale decir, acentuar que el principio último del proceso o dinamismo 
histórico es extrínseco a nosotros (ya sea este Dios, la providencia, el nous, 
el despliegue de la Idea Absoluta o el dinamismo del capital), llevaba a una 
concepción de la vida del hombre como reductivamente actor. Como aca-
bamos de ver, de aquí extrae Ellacuría la consecuencia política de que esto 
deja muy poco margen para la transformación social. Y para entender esta 
implicación política tenemos que entrar en el aspecto psicosocial. 

Pues bien, decíamos también que hacer de lo histórico algo natural era 
caracterizado por Ellacuría como una forma de ideologización.15 Es decir, 
hacer pasar por natural algo que no es sino resultado histórico constituye, 
en términos filosóficos, una abstracción de la realidad histórica. Pero es que, 
además, dicha abstracción constituye en términos políticos un mecanismo 
efectivo para mantener el poder. La razón de esta efectividad reside en que 
suscita una actitud resignada, que es a su vez consecuencia psicosocial de 
que los problemas históricos se presenten como problemas naturales. Y el 
interés político de esto no es menor: un psiquismo con un marcado carácter 
fatalista está incapacitado para encarnar cualquier transformación social. 
De esta forma, habría una cierta propensión a ciertos rasgos de carácter en 
función de la concepción de la historia y del tiempo que se asuma. Así, por 
ejemplo, dirá Ellacuría que “la apertura y el carácter rectilíneo apoyan la 
creatividad y la esperanza mientras que la concepción contraria propende a 
la pasividad y al fatalismo” (1990, p. 80). 

15  En línea parecida a como lo hace su amigo y colaborador jesuita Ignacio Martín-Baró. 
Para este, el fatalismo constituye un “correlato psíquico de determinadas estructuras sociales” 
(Martín-Baró, 1998, p. 96). Para decirlo con más propiedad: el fatalismo es la interiorización 
de la dominación social, y sirve, entre otras cosas, como soporte ideológico para mantener y 
reproducir el orden social que le ha dado cobertura.
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En cuanto a las implicaciones del voluntarismo, decíamos que acentuar 
excesivamente la historicidad de la historia (es decir, que el principio del 
dinamismo histórico recaiga únicamente en la vida de cada cual) llevaba 
a una ingenua comprensión de la vida del hombre como reductivamente 
autor. Con ello se acentúa en exceso el papel de la subjetividad en la marcha 
histórica. Se trata de una visión incompleta que hace depender el porvenir 
únicamente de la decisión personal y la libre elección. Y esto, como pasaba 
con el fatalismo, también tendrá sus problemas. 

En efecto, poner demasiado énfasis la dimensión de autor, insistir en 
exceso en el aspecto de proyecto del que siempre se es libre a la fuerza para 
elegir, comporta que se tienda a considerar al individuo como el único 
responsable de su propia situación. Esto no puede menos que obviar de 
manera grosera cualquier tipo de condicionamiento. 

Así pues, desde una perspectiva que pone todo el peso únicamente en 
la dimensión creadora, resulta del todo impropio buscar responsabilidades 
en las estructuras económico-políticas a la hora de explicar el sufrimiento y 
la condición miserable de amplias capas de la población. Dicho de otra ma-
nera, absolutizar la dimensión de autor, incurriendo con ello en idealismo 
de la libertad —como así lo llama Ellacuría— podría terminar obviando las 
estructuras sociales y todos aquellos limitantes (naturales, sociales e históri-
cos) con los que hay que contar para plantear una efectiva praxis liberadora. 

Finalmente, y en relación con lo anterior, con esta visión voluntarista de 
la historia se tiene el riesgo de reducir los problemas estructurales a rasgos 
de carácter y de personalidad, esto es, de asignar “a las personas causalida-
des propias de las estructuras sociales” (Martín-Baró, 1990, p. 180) y, con 
ello, confundir la esfera de lo social con lo individual. Algo que en algún 
lugar Ellacuría ha llamado voluntarismo político (Ellacuría, 2009, p. 277) y 
que, como veíamos con el fragmento de Martín-Baró, constituye uno de 
los bloqueos a la hora de encarar los problemas del mundo. Y esto porque 
personificar los problemas del mundo, como siendo únicamente respon-
sabilidad de determinados individuos o colectivos, comporta una terrible 
incapacidad para descubrir la raíz impersonal, sistemática y estructural, de 
tales procesos y problemas históricos.
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La alternativa: Filosofía de la realidad histórica

Hemos visto que fatalismo y voluntarismo presuponen una desajustada 
articulación naturaleza-historia e implican una concepción sesgada de 
la vida humana, así como toda una determinada actitud ante el presente 
(resignación y aventurerismo) y el futuro (pasividad e ingenuidad) con 
nefastas consecuencias políticas (incapacidad para diagnosticar y pronos-
ticar problemas estructurales). El peligro que tenía el fatalismo histórico 
era hacer abstracción de la realidad histórica (ideologización) y reducir los 
problemas históricos a problemas naturales, con todas las consecuencias 
psicosociales que ello con conllevaba (pérdida del ímpetu transformativo). 
Asimismo, con el voluntarismo histórico nos topábamos con otro peligro 
no menor: hacer pasar los problemas estructurales por problemas personales 
(voluntarismo político). Dos riesgos que, como decíamos, tienen en común 
que bloquean el correcto diagnóstico de la situación histórica y truncan las 
posibilidades de transformación social. 

Es por ello por lo que, llegados a este punto, la pregunta que queda 
abierta es la siguiente: ¿cómo, entonces, conceptuar filosóficamente la 
historia con el fin de entablar una relación con el porvenir que no incurra 
ni en actitud fatalista ni en actitud voluntarista? ¿Desde qué marco poder 
dar respuesta a esta articulación? Hace falta una teoría integral de la historia 
que no incurra en ideologizaciones –como ocurren con el fatalismo y el 
voluntarismo histórico– para poder intervenir eficazmente en el presente 
decurso histórico. Se requiere, por tanto, de un marco que se haga cargo de 
la relación historia-naturaleza, de la interrelación entre la posibilidad y la 
necesidad, con el fin de no caer en tales manipulaciones interesadas. Cues-
tión, sin duda, importante a la hora de tantear una efectiva hoja de ruta de 
cara a la solución de graves problemas estructurales. 

Pues bien, quizá una clave se encuentre en FRH de Ignacio Ellacuría. La 
hipótesis que se va a sostener es que en esta obra habría elementos suficien-
tes para combatir estas dos posiciones contrarias entre sí en lo que respecta 
a la marcha de la historia gracias. Vayamos con ello. 



63Andamios

Ni fatalismo, ni voluntarismo

El contexto filosófico

Filosofía de la realidad histórica (1990) constituye la obra filosófica de ma-
yor envergadura de I. Ellacuría. Es un trabajo que se mueve en las coorde-
nadas intelectuales de la filosofía de Zubiri y que enraíza en una tradición 
de pensamiento que hace de la historia objeto filosófico de primer orden. 

Hablaremos, a continuación, de este contexto con el fin de situar mejor 
el proyecto filosófico de Ellacuría, para, seguidamente, discutir algunos los 
aspectos internos más relevantes de la obra. Finalmente, nos detendremos 
en aquellos elementos que podrían ayudar a combatir posiciones fatalistas y 
voluntaristas de la historia.

La historia se ha entendido a lo largo de la filosofía de muchas maneras. 
El pensamiento griego, por ejemplo, nunca le dedicó demasiada importancia 
filosófica. Tenemos a Heródoto (conocido como “el padre de la historia”), 
Jenofonte o Tucídides, que hicieron las veces de historiadores, pero sus 
nociones de historia no pasaban de ser mero testimonio. No encontramos 
un verdadero tratamiento filosófico de la historia como el que sí que hay en 
otros ámbitos (v.gr: el saber, la verdad, el movimiento…etc.). Y esto porque 
la filosofía griega tendió a ocuparse de lo eterno, inmutable y necesario, 
tomando el modelo de las matemáticas. Además, se trata de una filosofía 
cuyos conceptos más importantes (v.gr: sustancia-accidente, potencia-acto, 
materia-forma) fueron acuñados no para pensar la historia, sino la realidad 
natural, esto es, el movimiento de los entes naturales y lo que permanece 
frente a todo cambio. Cabe simplemente recordar cómo para Platón el 
conocimiento más elevado, la episteme, es el de las cosas que son, lo que 
verdaderamente es y que permanece: las ideas o formas (eidos). Asimismo, 
no es tampoco casualidad que la primera categoría de la Metafísica de Aris-
tóteles sea la sustancia, que, entre otras definiciones que da El Estagirita, 
sería aquello que permanece frente a los cambios. Esto es, lo independiente 
que es sustrato (hypokeimenon) de accidentes. 

De modo que eso de la historia, por lo que tiene de probable y de con-
tingente, ha solido quedar relegado. No es hasta la irrupción del pensamien-
to, primero judío, y luego cristiano, cuando la historia adquiere apertura e 
importancia. Sin embargo, este acercamiento resulta tener un interés más 
teológico (la historia como el lugar de manifestación y revelación de Dios) 

http://v.gr:
http://v.gr:
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que filosófico. Y, por si esto fuera poco, se sigue echando mano de la filoso-
fía griega. Un refinado instrumental teórico, ciertamente, pero que, como 
acabamos de mencionar, quizás no es el más apropiado para la tarea em-
pleada. Las categorías aristotélicas de potencia y acto, por ejemplo, podrán 
servir para conceptuar el paso de la bellota a la encina, pero no parece que 
la historia y lo propiamente humano se deje atrapar bien con este esquema. 

Hay que esperar casi al siglo XVIII (Vico) y, sobre todo, al XIX, con 
Hegel a la cabeza, para un replanteamiento radical del asunto de la historia y 
de los conceptos con que esta se piensa. Así, autores como Nietzsche, Marx, 
Dilthey, Bergson, Heidegger u Ortega someten a crítica y hacen replantear, 
cada uno a su modo, los viejos conceptos metafísicos. Todos ellos coinciden 
en que hace falta una renovación de los conceptos que hemos heredado 
para hacernos cargo de lo propiamente histórico. Ortega habla de conceptos 
provisionales en su proyecto de una razón que sea histórica y Heidegger de 
conceptos como meras indicaciones formales en su primer proyecto de una 
fenomenología hermenéutica de la facticidad. El marco ha cambiado, y 
ahora el centro de la reflexión es la historicidad, la temporeidad… etc. 

Pues bien, es en este replanteamiento en el que ubicamos, junto a estos 
célebres nombres, a Zubiri y Ellacuría. Ambos van a insistir en que se nece-
sita una nueva metafísica de la historia, aunque en el caso del segundo hay 
importantes motivos extrafilosóficos. Y es que para el vasco-salvadoreño en 
la adecuada comprensión de la historia se jugará la posibilidad de intervenir 
en ella para redirigirla hacia metas más humanas. Se juega, en suma, la libe-
ración de los oprimidos. Es, pues, a partir de este contexto filosófico desde 
donde tenemos que entender el proyecto ellacuriano que toma cuerpo con 
Filosofía de la realidad histórica.

Aspectos internos de la obra

Ignacio Ellacuría en FRH expone una visión estructural y sistemática de 
la historia. Esta visión estructural remite directamente a la filosofía de Zu-
biri, calificada e interpretada por Ellacuría como un realismo materialista 
abierto.16 Concretamente, a la metafísica que Zubiri elabora en su etapa de 

16  Así lo expresa en, al menos, dos artículos: uno del año 1983, titulado: Aproximación a la 
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madurez, con su obra Sobre la esencia (1962), y, sobre todo, en los cursos 
que fue impartiendo, como el que tuvo lugar en el año 1968, titulado: Es-
tructura dinámica de la realidad. 

FRH busca conceptuar la realidad íntegra de la historia sirviéndose, 
pues, de las herramientas teóricas que le proporciona la filosofía de su 
maestro. En esta conceptuación se pueden distinguir dos puntos de vista: 
el punto de vista realista e integral (capítulos 1 a 4) y el diferenciativo o 
formal (capítulo 5). En el primero se encarga de aquello que interviene en la 
historia (las notas-de la historia) haciéndola posible, esto es, los momentos 
estructurales que articulan la realidad de la historia.17 Mientras que en el 
capítulo 5, Ellacuría deja de lado aquellos momentos intervinientes de la 
historia que ha ido examinado en los capítulos anteriores (consideración 
integral) para abordar aquello propiamente diferenciativo de la realidad 
histórica (consideración formal). Es decir, lo histórico propiamente dicho. 
Y aquello que modula la formalidad de lo real de manera histórica es la 
apropiación y capacitación de posibilidades, cuyo dinamismo es la praxis 
humana.18

Durante todo este camino, en el cual van a quedar integrados muchos 
de los desarrollos zubirianos sobre la materia, el espacio, el tiempo, la socia-
bilidad o la historicidad, Ellacuría se esfuerza en ofrecer un marco teórico 
capaz de hacerse cargo de la interrelación entre la historia y la naturaleza. 
Todo ello con el interés rector de fundamentar una praxis histórica con la 
que llevar “la historia hacia metas más humanas” (Ellacuría, 1990, p. 471). 
El objetivo de FRH se puede expresar, entonces, de la siguiente forma: 
contar con una adecuada metafísica19 con la que poder liberar el futuro de 

obra completa de Xavier Zubiri (Ellacuría, 2001, p. 383); y otro del 1984 llamado: Zubiri, 
cuatro años después (Ellacuría, 2001, p. 401).
17  Por ejemplo, la materialidad de la historia, de cuyos 4 momentos básicos (la materiali-
dad, la espaciosidad, la temporalidad y la biologicidad) se encarga en la primera parte del 
primer capítulo.
18  Dicho con otras palabras: atendiendo a la realidad formal, esto es, a lo propiamente 
histórico (aquello que hace de la realidad una realidad histórica y que, al ser parte de una 
estructura superior, el resto de las notas quedan integradas), lo histórico se define por la 
apropiación colectiva de posibilidades.
19  Conviene recordar a este respecto las palabras de Ellacuría acerca del sentido práctico que 
tiene la metafísica: “La metafísica no es ajena a la realidad histórica y, por lo que toca a la filo-
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un horizonte cerrado y reconducir la historia por otro camino. Pues resulta 
que sin una profunda comprensión de la historia estamos desarmados para 
determinar aquello que, más radicalmente, configura un momento históri-
co (Ellacuría, 1990, p. 445). Y sin tener claro la figura histórica, no sabemos 
qué es necesario cambiar para llevar la historia por otro camino. 

Por lo tanto, alumbrar un futuro diferente para la humanidad (preocu-
pación vital de Ignacio Ellacuría) pasa por ponerse en claro sobre aquello 
que hay que liberar, y que, en su sentido más radical, es la historia misma. 
Ello requiere conocer los dinamismos históricos, los diferentes aspectos 
que intervienen como momentos estructurales (materialidad, socialidad e 
individualidad) y cómo estos refluyen sobre la vida de cada cual en la forma 
de posibilidades e imposibilidades. 

Elementos para combatir fatalismo y voluntarismo

Demos ahora un paso más. En este apartado se resaltarán, de una manera no 
exhaustiva, aquellos aspectos rescatables de la obra desde lo que pudieran 
tener de utilidad para frenar tales concepciones reductivas del proceder his-
tórico: fatalismo y voluntarismo. Y, para ello, vamos a comenzar, en primer 
lugar, con el peculiar tratamiento de la relación historia y naturaleza que se 
encuentra en FRH. 

En efecto, señalaremos como un primer elemento recuperable de la 
obra para combatir la ideologización histórica –fatalista o voluntarista– a 
la conceptuación no reductiva de la relación historia-naturaleza. Ya hemos 
visto que sobre esta relación descansan muchos encubrimientos interesados 
(ideologizaciones), de ahí que ello conforme una particular fijación del 
pensamiento ellacuriano. Y esto, de nuevo, no sólo por motivos filosóficos 
y teológicos, sino, sobre todo, por razones sociopolíticas, pues: “la domina-
ción dependencia es resultado de un proceso histórico injusto y no de una 
necesidad natural” (Ellacuría, 2000, p. 308). 

Es así como a lo largo de la obra hallamos una integración no reductiva 
gracias a la concepción estructural que se tiene de la historia. Durante mu-

sofía, querer dedicarse al “tratamiento” de esa realidad sin una sólida metafísica […] es como 
querer dedicarse al “tratamiento” de las enfermedades sin una sólida base científico-médica” 
(Ellacuría, 2007, p. 557).
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chas páginas, Ellacuría se esfuerza por hacer ver cómo la realidad histórica no 
se da por oposición, ni por yuxtaposición, a la realidad natural, sino que lo 
natural queda incluido como un momento de la realidad histórica. Y para 
conceptuar la manera no reductiva en que lo natural se hace presente en lo 
histórico y lo histórico en lo natural, el autor se sirve del esquema zubiriano: 
“desgajamiento exigitivo-liberación-subtensión dinámica”. Un esquema que 
tiene la virtud de “explicar a la par la unidad y la irreductibilidad de lo histó-
rico y de lo natural, de la historia y de la naturaleza” (Ellacuría, 1990, p. 115), 
sin naturalizar la historia (fatalismo), ni tampoco, por contrapartida, histori-
zar en exceso la historia (voluntarismo). Mas bien, lo que se pretende con ello 
es presentar la historia como aquella realidad más abarcante que descansa 
sobre la naturaleza, esto es, que subsume a la naturaleza, de manera que esta 
queda integrada como nota-de la historia (pues no cabe pensar la historia sin 
la naturaleza). Siguiendo dicho esquema, la historia queda desgajada de la 
naturaleza y, al mismo tiempo, subtendida dinámicamente por ella. 

De esta forma, se da una “mutua remisión por la que lo inferior cobra 
una forma nueva dentro de una estructura nueva y la estructura nueva es 
posibilitada activamente por lo inferior” (Ellacuría, 1990, p. 75). No obs-
tante, cada una, naturaleza e historia, siguen manteniendo su dinamismo 
propio y sus diferencias, aunque si bien es cierto que la prioridad viene de 
la realidad histórica como nueva totalidad estructural en la que las demás 
formas de realidad quedan integradas. Así con todo, no cabe hablar de 
posibilidad histórica y de libertad (voluntarismo) como abandono u oposi-
ción de la necesidad (fatalismo), sino que aquella se construye en y desde la 
necesidad natural. 

Hemos dicho que esta suerte de integración no reductiva entre la his-
toria y la naturaleza –no como esferas separadas, sino en su implicación 
mutua– es tildada por Ellacuría de estructural. Pues bien, para frenar ciertas 
derivas fatalistas y voluntaristas quizás podríamos rescatar, en segundo lu-
gar, este marco estructural que atraviesa toda la obra. Un enfoque que huye 
del reduccionismo explicativo, del determinismo unívoco20 y que asimismo 
busca distanciarse tanto del monismo (ya sea este materialista o idealista) 
como del dualismo. 

20  En el que caen tanto el fatalismo como el voluntarismo.
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Pues bien, son varios los lugares en los que Ellacuría dice que “la his-
toria […] tiene una estructura propia” (Ellacuría, 1990, p. 132) y que “la 
posibilidad misma de intervenir estructuralmente en la configuración de 
la sociedad y en la marcha de la historia” (Ellacuría, 1990, p. 262) pasa por 
adoptar un modelo estructural “capaz de salvar la autonomía relativa de las 
partes sin romper la unidad estructural del todo” (Ellacuría, 1984, pp. 195-
196). Quien fuera rector de la UCA va a encontrar este enfoque estructural, 
de nuevo, en los desarrollos metafísicos de Zubiri;21 aunque no sin enrique-
cerlo puntualmente con otras corrientes que asumen una visión estructural 
en sus análisis sociohistóricos, como son el marxismo o la sociología latinoa-
mericana de la dependencia. Este esquema —o concepción— estructural 
se opone a una concepción sustancialista de la historia e involucra toda 
una amalgama de conceptos zubirianos, como: sustantividad, estructura, 
sistema, funcionalidad o unidad coherencial, los cuales son aplicados por 
Ellacuría sociopolíticamente.22

La idea aquí propuesta, entonces, es que solo un enfoque o concepción 
estructural de la historia, como la desarrollada en FRH, permitiría eludir 
tanto una concepción fatalista, como voluntarista de la historia. Y esto es 
debido a que consigue integrar, en un mismo marco, distintos elementos 
intervinientes como notas-de una misma totalidad. Dicha concepción es-
tructural, aun teniendo en cuenta los diferentes elementos intervinientes 
en la marcha de la historia a modo de condicionamientos históricos (na-
turales, sociales, económicos… etc.), considera a la praxis humana como lo 
propiamente histórico, evitando, de este modo, el determinismo fatalista. 
Y, al mismo tiempo, hace ver que esta no se da en el vacío, sino que esta 
codeterminada por el resto de notas-de la historia, atemperando también 
con ello el voluntarismo ingenuo. 

Como otro elemento a rescatar de la obra, podemos indicar, en tercer 
lugar, el tratamiento realista de la noción de posibilidad que se hace des-
de un realismo no ingenuo.23 En efecto, en el último capítulo de la obra 

21  En concreto, en el nuevo concepto zubiriano de esencia, la estructura, que para Ellacuría su-
pone una superación del sustancialismo clásico y del existencialismo (Ellacuría, 2007, p. 416).
22  Por ejemplo, para clarificar cuestiones que tienen implicaciones prácticas, como, por 
ejemplo, la relación persona-comunidad o la ya mentada la relación naturaleza-historia.
23  Esta noción de posibilidad que Ellacuría desarrolla ampliamente en el último capítulo de 
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(capítulo 5), encontramos una idea de posibilidad entendida no de forma 
exclusivamente conceptiva (es decir, como lo no contradictorio),24 sino 
como lo físicamente posible (hacer posible). De hecho, el punto fuerte de 
discusión entre la concepción voluntarista de la historia y la concepción 
realista de FRH se podría cifrar aquí, esto es, en cómo se entienda la idea 
de posibilidad. Para el vasco-salvadoreño “las posibilidades tienen una carga 
de realidad precisa […] por lo cual no toda posibilidad imaginada es una 
posibilidad real” (Ellacuría, 1990, p. 547). Posibilidad real quiere decir, 
pues, que las posibilidades son siempre de la realidad. Esta genitividad 
no expresa otra cosa que una dependencia, respectividad intrínseca —o 
funcionalidad— de la posibilidad respecto del momento de realidad. Tal 
dependencia es constitutiva a la propia posibilidad, esto es, toda posibilidad 
es una posibilidad-de. Y esto es debido a que es la propia realidad histórica 
(con todos sus momentos integrantes), su estructura y configuración, lo 
que delimita el ámbito de posibilidades que cabe alumbrar por apropiación 
colectiva en un momento dado. 

La realidad, entonces, delimita qué posibilidades cabe alumbrar, el 
ámbito de posibilidades y de imposibilidades. De modo que no con cual-
quier estructuración sociohistórica se puede realizar cualquier posibilidad, 
esto es, no cualquier todo histórico admite cualquier ingrediente. Se llama 
figura histórica a la actualidad que adquiere la realidad histórica por la 
apropiación de unas u otras posibilidades del grupo social. Dicho con otras 
palabras, la realidad histórica toma una figura u otra por actualización y 
apropiación del sistema de posibilidades del que dispone.25 De forma que: 

 
es posible que con un mismo sistema de posibilidades se pueda 
adoptar una figura u otra: así, por ejemplo, hoy podría desaparecer 

la obra está tomada también de la filosofía de Zubiri, en concreto, del escrito: La dimensión 
histórica del ser humano, publicado en Realitas I en el año 1974 a partir de la última parte de un 
curso impartido ese mismo año: Tres dimensiones del ser humano: individual, social, histórica.
24  Como una categoría de modalidad a la manera de la tradición metafísica.
25  Es más, ya no es solo que la realidad histórica tome una figura u otra por actualización 
y apropiación del sistema de posibilidades e imposibilidades del que dispone, sino que 
además no todas las posibilidades de una figura histórica son igualmente realizables por 
cada grupo o sector social. Así, por ejemplo, el derecho a voto no ha sido una posibilidad 
igualmente distribuida.
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el hambre del mundo, con lo cual la figura de nuestra humanidad en 
vez de ser una figura de desesperación y de guerra podría comenzar a 
ser una figura de libertad y de conciliación. (Ellacuría, 1990, p. 446) 

 
Con todo, sostenemos que es importante reivindicar el momento de realidad 
de cualquier posibilidad histórica con el fin de poner freno al voluntarismo 
histórico. Este asumía como supuesto intocado que cualquier posibilidad 
era susceptible de articularse con cualquier otra (tal y como veíamos en la 
primera parte del artículo), haciendo con ello abstracción de la situación 
real. Cabe entonces sostener desde aquí que, frente al voluntarismo histó-
rico, no con cualquier realidad cabe alumbrar cualquier posibilidad.26 Así 
como, por ejemplo, con un vaso de agua no se puede envolver un regalo 
(esa posibilidad no está abierta en la condición de la cosa “vaso de agua”), 
tampoco se puede llevar a cabo un Estado de Derecho, o un orden constitu-
cional justo que defienda derechos humanos básicos (como el derecho a la 
vivienda, la alimentación, la sanidad o la educación), en una realidad socio-
histórica cuyo subsistema económico tenga por dinamismo fundamental 
la acumulación del capital y el hacer del dinero más dinero. Para realizar lo 
primero (i.e. la realización histórica de los derechos humanos) habría que 
trastocar la realidad de lo segundo (un orden histórico dirigido por el dina-
mismo del capital). Dicho brevemente, la posibilidad vida digna para todos 
no está abierta en una configuración histórica como la nuestra, descrita y 
caracterizada por Ellacuría en varios lugares27 como: civilización del capital. 

Por último, convendría retener la idea de que la funcionalidad es una 
noción más apropiada que la de casualidad para entender el dinamismo 
histórico, más allá de cualquier concepción fatalista o voluntarista. Veamos 
qué queremos decir con esto. 

La funcionalidad es un concepto metafísico que remite a la filosofía de 
Zubiri y que está emparentado con otros, como respectividad o realidad. Se 

26  Dicho en terminología zubiriana: que no con cualquier cosa-real se puede dar cualquier 
cosa-sentido.
27  Algunos escritos en los que aparece la crítica de Ellacuría a la civilización del capital son: 
Utopía y profetismo (1989), El desafío de las mayorías populares (1989), La construcción de 
un futuro distinto para la humanidad (1988) y Quinto centenario de América Latina. ¿Des-
cubrimiento o encubrimiento? (1989).
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trata, primariamente, de un carácter trascendental de la realidad —esto es, 
de la realidad en tanto que realidad—, a saber: que “todo lo real por su res-
pectividad es real en función de otras cosas reales […] Así, la luminosidad de 
un astro depende de su temperatura” (Zubiri, 1988, p. 26). Dicho con otras 
palabras, con la idea zubiriana de funcionalidad se pretende dar cuenta con 
rigor de una característica de la realidad. Esta característica no es otra que el 
que “las cosas reales están todas ellas “en función de” las demás, donde este 
“en función de” ha de entenderse en un sentido físico” (Ellacuría, 1990, 
p. 587). Asimismo, esta funcionalidad de lo real ha de entenderse como la 
verdadera causalidad metafísica. En efecto, Ellacuría sostiene que la funcio-
nalidad zubiriana es un concepto superior al de causalidad porque engloba 
unitariamente causa y efecto (Ellacuría, 1969).

Zubiri distingue, así con todo, entre causalidad, mecanismos causales y 
funcionalidad. La idea de causalidad se movería en el plano del antecedente 
y consecuente, causa y efecto, cuya determinación es siempre problemática 
y, según nos dice Ellacuría, atañe más a las ciencias positivas (Ellacuría, 
2007, p. 438). Mientras que la idea de funcionalidad hace abstracción de los 
mecanismos causales concretos, de la concreción de la causa y el efecto, para 
enfatizar la dependencia mutua y respectiva de las partes. 

Pongamos dos ejemplos para ilustrar esto mejor: uno de Zubiri extraído 
de la física, y otro sociohistórico de Ellacuría. El primero lo encontramos en 
el concepto físico de ley. Para Zubiri una ley física –por ejemplo, la segunda 
ley de Newton– no señala forzosamente una causalidad, sino una depen-
dencia funcional (Zubiri, 1988, p. 27). Es decir, la ley física no nos dice 
cuál es la causa y el efecto, el antecedente y el consecuente, sino la trabazón 
estructural en la que las realidades quedan dependientemente vinculadas, 
a saber: la masa, la fuerza y la aceleración de un cuerpo, para el caso de la 
segunda ley de Newton.

De este modo, “lo que la ley de Newton enuncia es que los números que 
miden estas esas realidades […] están estructuralmente vinculadas por una 
relación puramente funcional” (Zubiri, 2008, p. 162). En este sentido, la 
idea de funcionalidad es anterior lógica y cronológicamente a la propia idea 
de causalidad, cuya concreción siempre puede resultar ambigua.28

28  Por ejemplo, ante un cambio en la velocidad de un cuerpo en movimiento, siempre cabe 
formularse la siguiente pregunta: ¿es esta aceleración un efecto de una fuerza entendida 
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En cuanto al segundo ejemplo, nos referimos al tipo de relación que 
Ellacuría describe de un problema estructural sociohistórico, como es 
el caso del problema poblacional. Este problema es tratado en un escrito 
del año 1974 (Aspectos éticos del problema poblacional) y hace referencia al 
crecimiento de la población en un mundo de recursos finitos. Un asunto 
que involucra distintos niveles y factores, razón por la cual al comienzo del 
artículo Ellacuría expone los tres ámbitos en los que se presenta este pro-
blema: el estrictamente mundial, el nacional y el personal-familiar. En cada 
esfera intervienen distintas variables, y lo que nos dice es que ninguna es 
independiente de las demás, sino que cada esfera está en función de las otras 
dos. De forma que un planteamiento del problema que ponga el foco en 
una sola esfera llevaría a políticas equivocadas. Por ejemplo, querer atajar el 
problema poblacional simplemente mediante un control demográfico sin 
intervenir en el ritmo de crecimiento económico, el modelo de producción 
y en los patrones de consumo, es del todo insuficiente. Así con todo, no se 
trata tanto de 

 
decir cuál es la causa y cuál el efecto; basta con decir que uno está en 
función de otro y que sin un cambio básico de esta relación estructural 
no hay posibilidades de que cambien aquellos sectores que están inelu-
diblemente trabados en una misma estructura. (Ellacuría, 2001, p. 37) 

 
Así pues, para ver aquello que hace de algo tal cosa, la causalidad es secun-
daria respecto de la funcionalidad. Aquello que hace que algo sea tal cosa, 
está primariamente dado por la unidad del sistema, que es una función 
de las demás partes o elementos con las que se encuentra formando una 
estructura. No se trata de que algo invariante (una sustancia) se exprese 
en sus accidentes o predicados, sino que cada cosa real viene definida por 
respectividad con las demás cosas con las que está en unidad estructural, de 
tal modo que cada cosa está determinada por las demás y determina a las 
demás (codeterminación). 

como causa, o es acaso la fuerza el efecto de la aceleración entendida como causa? La respues-
ta es dependiente de cómo quede planteado el sistema de referencia. Es, por tanto, primero 
la dependencia o funcionalidad y, posteriormente, la concreción de la causalidad como algo 
derivado de esta relación funcional.
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Toto esto es clave en Ellacuría a la hora de desarrollar su filosofía de 
la historia y de tratar problemas estructurales —como el poblacional que 
acabamos de exponer— fuera de cualquier marco fatalista o voluntarista. 
Ellacuría considera así que “esta idea de la funcionalidad, una vez desarrolla-
da, es esencial para determinar el dinamismo histórico” (Ellacuría, 1990, p. 
588). Y esto por varias razones fundamentales: en primer lugar, porque “las 
realidades históricas están en función unas de las otras” (Ellacuría, 1990, 
p. 588). En segundo lugar, porque esta funcionalidad parece que da mejor 
cuenta de la complejidad en la historia. Y, en tercer lugar, porque “este 
“en función de” […] permite hablar de una estricta causalidad histórica” 
(Ellacuría, 1990, p. 588) de una forma diferente de la causalidad personal 
(Ellacuría, 1990, p. 511), tal y como hace el voluntarismo histórico, y 
de la causalidad meramente natural,29 como hace el fatalismo. Frente al 
voluntarismo, hay que defender que la eficacia de la historia desborda la 
voluntad o intención de quienes actúan personalmente. Asimismo, frente 
al fatalismo, cabe insistir en que esta “funcionalidad permite comprender 
la causalidad histórica al margen del esquema determinístico, como si no 
hubiera más que una forma de causalidad” (Ellacuría, 1990, p. 588). De esta 
forma, la funcionalidad histórica ofrece una alternativa para conceptuar el 
dinamismo de la historia más allá de los planteamientos reductivamente 
personalistas (voluntarismo) o naturalistas deterministas (fatalismo).

La causalidad histórica, así entendida, no es en modo alguno inde-
pendiente de la causalidad natural y de la causalidad personal, pero sí las 
desborda. Es por ello por lo que, si queremos seguir hablando de manera 
operatoria de causas referida a los sucesos históricos, tenemos que recono-
cer con Ellacuría que resulta incompleto remitirlas a una de sus partes. Las 
causas se tienen que remitir a la estructuración histórica, la unidad del sis-
tema que tiene la primariedad, dentro de la cual tiene cabida la subjetividad 
personal, pero simplemente como un elemento integrante más.

29  “Lo obrado naturalmente no es sin más algo histórico, aunque pueda ser asumido histó-
ricamente” (Ellacuría, 1990, p. 510).
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Conclusión

Se necesita una teoría de la historia para liberarnos de aquellos residuos 
fatalistas y voluntaristas que refuerzan un sistema injusto. Uno de los peli-
gros del fatalismo histórico consistía en que tiende a reducir los problemas 
históricos a problemas naturales (a perjuicio del ímpetu transformativo). 
Mientras que, por otra parte, uno de los peligros del voluntarismo histórico, 
en lo respectivo al análisis sociohistórico, era que reducía los problemas es-
tructurales a problemas personales. Desde estos presupuestos difícilmente 
se podrá salir de una situación injusta.

A lo largo de estas páginas se ha querido mostrar cómo la problemática 
que plantea el fatalismo y el voluntarismo inaugura una puerta de entrada 
a Filosofía de la realidad histórica. Ciertamente, en esta obra Ellacuría nos 
acerca a una nueva visión realista de la historia frente a estos enfoques par-
ciales. Aquí se encuentra un instrumental teórico, una base firme, desde la 
que poder hacer frente a tales peligrosas tendencias. En el artículo se han 
destacado algunas de estas herramientas conceptuales: la integración no 
reductiva entre la realidad histórica y la realidad natural, el marco o enfoque 
estructural de raigambre zubiriana, la idea de posibilidad real y, finalmente, 
la idea de funcionalidad como una nueva forma para pensar la causalidad 
histórica (más allá de la causalidad meramente natural o personal). Todo 
ello nos da, en conjunto, una concepción del hombre y de la historia que 
sirven de revulsivo contra aquellas tendencias que enfatizan una idea de fu-
turo histórico como repetición del presente y una imagen cerrada e inamo-
vible del ser humano. Asimismo, sirve como antídoto contra aquellas otras 
tendencias que hacen de la historia una empresa personal y que reducen la 
causalidad histórica a causalidad personal. 
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The unity of the sense of historical reality and 
its political dimension in Ignacio Ellacuría

Abstract. In this paper we propose a reading of the philosophical 
thought of Ignacio Ellacuría, from the Zubirian influence and the 
diagnosis made by this author of the dehumanizing condition that 
affected the popular majorities in El Salvador. Firstly, under the 
scope of some fundamental characterizations about its notion of 
historical reality, based on the Zubirian anthropological concep-
tion. Secondly, we will argue in favor of the realization of the sense 
of this reality in the process of humanization. And lastly, we will 
propose the minimum conditions for the politicization of this his-
torical reality based on the process of humanization in the thought 
of Ignacio Ellacuría.

Key words. Ignacio Ellacuría; sense of history; historical reality; 
humanization; politicization.

Introducción

Las dos riberas que, en palabras del mismo Xavier Zubiri (1898-1983), 
encaminan y encauzan su contribución filosófica, son los conceptos de rea-
lidad e inteligencia sentiente (cfr. Zubiri, 2006a, p. 333). Es en este marco 
conceptual donde se gesta la influencia zubiriana sobre el pensamiento y 
los propósitos práxicos de una filosofía de la realidad histórica en Ignacio 
Ellacuría (1930-1989). Esta influencia, en principio, buscada insistente-
mente por este último, da un giro donde recíprocamente Zubiri requirió 
de la colaboración de Ellacuría para perfilar, editar y sintetizar críticamente 
su pensamiento filosófico.1 La raíz de esta mutua influencia se transformó 

1  Véase la correspondencia entre Xavier Zubiri e Ignacio Ellacuría como reflejo de la trans-
formación de la relación entre ambos pensadores. Se puede ver de qué manera se fue cons-
tituyendo una relación de colaboración cada vez más estrecha. (Ellacuría, 2007, p. 53-70). 
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especialmente en un diálogo colaborativo donde se construye conceptual-
mente una noción de la realidad en cuanto tal desde su máxima concreción 
histórica (Cfr. Vilches, 2023). Para Ellacuría, esta elaboración implica una 
dimensión social y política. 

Para elaborar este proyecto filosófico, Ellacuría observó en la historia 
como realidad la acumulación densa de las posibilidades de liberación de 
las mayorías populares de América Latina sujeta a condiciones de opresión 
sistemática y a prácticas deshumanizadoras. La situación histórica vivida por 
estas mayorías empobrecidas y sujetas a las lógicas de dominación y margina-
ción constituyó el propósito de transformación mediante la praxis histórica. 

Esta elaboración requería de un fundamento en una concepción abierta 
y dinámica de la historia que es precisamente la que proporciona la radicali-
zación zubiriana de esta conceptuación expuesta desde 1942, con el artículo 
El acontecer humano. Grecia y la pervivencia del pasado filosófico, hasta 1973, 
con el artículo La dimensión histórica del ser humano. Ellacuría integra esta 
radicalización para mostrar, ya desde su propio proyecto filosófico, que la his-
toria constituye, en el mundo natural y social, el grado máximo de afectación 
y apertura de la totalidad de lo real. En la historia como situación se manifies-
ta supremamente la realidad y, a la vez, la posibilidad y el imperativo ético de 
transformación de la condición humana. Entonces surge una dimensión de la 
verdad afectada por la praxis histórica y sujeta, por tanto, a una transforma-
ción corregida en los procesos sociales y políticos (cfr. Ellacuría, 1991). 

Para Ellacuría, las posibilidades y capacidades históricas están ancladas 
en una praxis prospectiva de afectación de la realidad y en la construcción 
de una dimensión de la verdad afectada por esa praxis. Por esto, su proyecto 
filosófico no se limita meramente a reinterpretar la propuesta de Zubiri en 
torno a lo histórico, sino en historizar conceptualmente el grado de afecta-
ción en el ámbito humano, un ámbito de suyo social y político de accesibi-
lidad, según observaremos. Estos elementos condicionantes, propios de la 
influencia zubiriana, se presentan como la base inicial y permanente para 
que una realidad o un ámbito de esta pueda ser comprendida formalmente 
como histórica. El proyecto filosófico de comprensión de esta realidad his-
tórica consiste en hacerse cargo conceptualmente del modo en que queda 
ampliado el ámbito de lo histórico hacia un grado de afectación de lo real. 
(Cfr. Ellacuría, 1991, p. 419). 
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Nos preguntamos especialmente por la dirección hacia la que queda 
ampliado el ámbito de lo histórico, pues “si es cierto que el mundo debe ser 
transformado no es ociosa la pregunta por el sentido de esa transformación” 
(Ellacuría, 2005, p. 54). Este propósito consiste, para nosotros, en el sentido, 
no sólo de la historia como dimensión interpersonal del ser humano, sino 
especialmente de la realidad histórica y sus diversos modos de afectación 
en lo real. Defenderemos, desde Ellacuría, que el sentido de la realidad 
histórica consiste en el proceso ético de humanización, lo que nos remite al 
problema de la politización de esta realidad en el ámbito de la accesibilidad 
pública hacia posibilidades liberadoras. En primer lugar, se apuntan algu-
nas caracterizaciones fundamentales sobre la noción de realidad histórica 
en Ellacuría, basadas en la concepción antropológica zubiriana. En segundo 
lugar, se argumenta en favor de la realización del sentido de esta realidad en 
el proceso de humanización. Y, en tercer lugar, se proponen las condiciones 
mínimas para la politización de esta realidad histórica en función del proce-
so de humanización en el pensamiento de Ignacio Ellacuría. 

La fundamentación de la persona y la construcción 
conceptual de la filosofía de la realidad histórica 

Para Zubiri, la realidad se presenta en un dar de sí dinámico. El fundamento 
es de suyo dinámico. Por esto, el carácter del acontecer social y político posee 
un sustrato histórico sobre un dar de sí estructural en el que se apoya. Este 
dinamismo de lo real no es algo ajeno, como si se pusiese en marcha una vez 
que se constituye como real, sino que pertenece de suyo a la realidad en sus 
procesos concretos de realización. El dinamismo de lo real trasciende toda 
estructura física y caracteriza toda forma de realización. En este ámbito, el 
sentido social de lo político está enraizado en una concepción de la totalidad 
de lo real que de suyo da de sí. El carácter físico de la realidad, en este dar de 
sí dinámico, trasciende precisamente en el ámbito de la realidad histórica, 
del sentido metafísico y de su dimensión socio-política.

Desde una perspectiva antropológica, las personas tienen que intervenir 
en la realidad de las cosas físicas para hacerse viables en el medio circundante. 
La construcción dinámica de la personalidad humana está ligada íntimamen-
te con la instauración en el mundo mediante la adopción de un sistema de po-
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sibilidades. La inteligencia sentiente no sólo aprehende la realidad como algo 
en propio, sino que tiene por función hacerse cargo de la situación mediante 
la adopción de un conjunto de posibilidades de configuración personal (cfr. 
Zubiri, 2007, p. 516). La realización dinámica del ser humano como configu-
ración de su personalidad implica así una intervención física a partir de la cual 
surgen posibilidades de invención estructuradas de manera procesual. 

Esta configuración trasciende socialmente mediante el vector de tradi-
ción que, como un sistema de posibilidades que se entrega de una genera-
ción a otra, muestra que la vida humana no comienza desde cero, sino que 
el proceso histórico, entendido como actualización dinámica y abierta de 
capacidades de estar en la realidad, implica inexorablemente una interven-
ción modificadora del mundo y, especialmente para Ellacuría, una transfor-
mación de lo real. Este alcance metafísico fue precisamente el que observó 
Ellacuría en la conceptuación zubiriana. Esta consideración metafísica de 
la inteligencia sentiente propone que ésta se expande dinámicamente en el 
mundo mediante el proceso de acción de transformación de la realidad. 

En un plano global, la realidad humana da de sí transformándose por 
el sistema de posibilidades que una generación entrega a otra por el vector 
de tradición. Y, desde la dimensión histórica como transmisión tradente de 
formas de estar posiblemente en la realidad (cfr. Zubiri, 2015, p. 139), su 
incursión está estructurada según el proceso de capacitación, pues se opta 
dentro de un elenco determinado de posibilidades recibidas en el ámbito 
de la tradición. En el acto de cuasi-creación histórica, una invención no 
sustituye a otra, sino que abre nuevas formas de estar en el mundo. La 
invención da cuenta de un acto de apropiación y de un dar de sí posible 
de las facultades humanas. Como el principio de posibilitación de estas 
facultades humanas son las “capacidades”, el ámbito de surgimiento de estas 
capacidades constituye globalmente el ámbito de la incursión dimensional 
de la historia como proceso metafísico de capacitación. Desde su incursión 
histórica, la persona actualiza la capacidad de intervenir, modificar y afectar 
el mundo físico, natural y social. Se capacita históricamente para transfor-
mar el medio natural y social. 

Por esto, el plano de afectación de las capacidades humanas en el mundo 
ya no sólo constituye un proceso de autoconfiguración, sino posee como 
término un proceso de transformación de lo real en cuanto tal. Desde esta 
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nueva perspectiva, la historia ya no sería tan sólo una dimensión del ser hu-
mano, sino una realidad que gana una densidad acumulativa por el grado de 
afectación desde las capacidades humanas en un plano de transformación 
de lo real. Lo que hace que algo sea radicalmente histórico es ahora el grado 
de afectación en el mundo y sus posibilidades de transformación. 

¿Hacia dónde queda ampliado, en una primera instancia, este ámbito de 
lo histórico allende el proceso metafísico de capacitación? Y por esto, ¿en 
qué consiste la consideración filosófica de la realidad histórica? 

 
la realidad intramundana constituye una totalidad dinámica, es-
tructural y dialéctica. […] Lo que ocurre es que esa totalidad ha ido 
haciéndose de modo que hay un incremento cualitativo de realidad, 
pero de tal forma que la realidad superior, el ‘más’ de realidad, no se 
da separada de todos los momentos anteriores del proceso real, del 
proceso de realidad, sino que, al contrario, se da un ‘más’ dinámico 
de la realidad desde, en y por la realidad inferior, de modo que ésta 
se hace presente de muchos modos siempre necesariamente en la 
realidad superior. A este último estadio de realidad, en el cual se ha-
cen presentes todos los demás, es al que llamamos realidad histórica. 
(Ellacuría, 1991, p. 39) 

 
En este último dinamismo el dar de sí consiste en una realidad superior y 
en una “manifestación suprema de la realidad” (Ellacuría, 1991, p. 38). Lo 
originado históricamente es un más enriquecido de contenido y de nuevas 
formas de realidad. El carácter último de la realidad histórica no quiere decir, 
sin embargo, una anulación de lo originante y de los dinamismos previos y 
estructurales de la realidad en cuanto tal. El enriquecimiento de la realidad 
histórica sólo puede surgir desde el apoyo en estos dinamismos condicio-
nantes. Si se ha de tratar de acrecentamiento de la realidad, esta tiene como 
sentido un dar de sí cada vez más pleno (cfr. Ellacuría, 2007, p. 439). 

Este dar de sí cada vez más pleno determina las condiciones y situaciones 
vitales propias de la realización personal. La realidad histórica entendida 
ahora como situación histórica es el estado de la situación vital de la persona: 
“sólo de la totalidad histórica, que es el modo concreto en el cual se realiza 
la persona humana, en el cual el ser humano vive, se ven adecuadamente lo 



83Andamios

La unidad del sentido de la realidad histórica 

que son esa persona y esa vida” (Ellacuría, 1991, p. 40). El problematismo 
trazado en este ámbito consiste en que este grado de afectación de lo real 
por la realidad histórica condiciona la dirección y el por qué se actualizan 
determinadas posibilidad y capacidades. A su vez, esta situación nos remite 
al planteamiento de la unidad del sentido del proceso histórico por el grado 
de humanización o deshumanización que se configura bajo determinada 
dirección. La dirección posibilita el acceso a determinadas posibilidades, 
pero, a la vez, la situación a determinada altura, flujo de esta dirección, 
puede reflejar condiciones de opresión y miseria. 

En este ámbito conceptual, la pregunta que nos planteamos es cómo se 
justifica la creación de una categoría filosófica que dé cuenta del conflicto 
social y político propio de toda realización humana en función de un sen-
tido pleno para la humanidad. Propondremos que esta categoría filosofía 
planteada por Ellacuría consiste en el método de historización.

La propuesta en torno al grado de afectación y transformación del mun-
do para dar cuenta de la pertinencia conceptual elaborada por Ellacuría 
surge precisamente del diagnóstico del drama conflictivo de esta realidad 
densa que es la historia como totalidad de la situación social. En la realidad 
histórica se refleja y se revela una complejidad conflictiva y dramática. En 
este sentido, como el grado de afectación no es neutro en cuanto a su di-
rección, todo conjunto de posibilidades se ha de utilizar para humanizar 
como para deshumanizar a la persona. Es por esto por lo que la noción de 
realidad histórica intenta afrontar conceptualmente no sólo el problema 
de la liberación de las personas y las mayorías populares en tanto sujetos 
susceptibles de deshumanización, sino también el problema en torno al 
sentido y la dirección de la praxis histórica entendida como acto y proceso 
sistemático de transformación de lo real. 

La realización del sentido de la realidad histórica en el 
proceso de humanización  

Ellacuría intenta desentrañar el sentido metafísico de la historia en función 
trascendental. Le interesa “delimitar y precisar lo que está ocurriendo me-
tafísicamente en el proceso creacional de capacidades” (Ellacuría, 2009, p. 
118). La tarea filosófica consiste en configurar conceptualmente un sentido 
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metafísico a todo lo que ocurre físicamente en la historia como situación.2 
Antropológicamente el problema consiste en determinar qué posibilidades 
liberar desde la realidad para una humanidad cada vez más única y unitaria 
y, por lo mismo, más compleja.3 La pregunta por el sentido consiste en la 
determinación de la meta, de la situación hacia la que se dirige la marcha 
histórica. Apoyándose conceptualmente en la caracterización de la realidad 
histórica como modo último y total de realización, Ellacuría propone que 
el ámbito metafísico del sentido de la historia ha de considerar que esta se 
constituye para el ser humano, en primer lugar, en un principio de perso-
nalización, de absolutización y de creciente libertad; en segundo lugar, en 
principio de ordenación posicional respecto de determinada altura proce-
sual; en tercer lugar, en principio de totalización y, por último, se constituye 
en el acto mismo de revelación de la realidad (cfr. Ellacuría, 2009, p. 139). 
Para nuestros propósitos nos centraremos en el primer y el último aspecto. 

Ellacuría le da un sentido a la historia porque le ha impreso conceptual-
mente un sentido a la realidad en cuanto tal: “la historia es, por otra parte, 
la culminación de esta apertura activa del orden trascendental, mirado este 
orden desde la realidad tal y como ha venido ‘realizándose’, bien puede 
decirse que el orden transcendental aboca a la historia y en la historia tiene 
el camino de su subsiguiente realización” (Ellacuría, 2009, p. 130-131). La 
realidad apunta a una actualización más plena y esta realización cada vez 
más plena sólo se da en la historia mediante la praxis, la acción de transfor-
mación mediante posibilidades. 

Hay un cierto sentido impreso en la estructura dinámica de la realidad 
como totalidad que se muestra como resultado interno de un proceso pro-
gresivo de instauración en el mundo. Por eso, el sentido de la historia no 
hay que suponerlo ni instalarlo conceptualmente desde fuera de la historia 
misma, sino internamente desde su dar de sí. Imprimirle un sentido a la 

2  Aquí nos basamos en el ámbito físico de la historia en función transcendental, lo cual no 
deja de ser físico pero de una manera que rebasa el contenido para la determinación de su 
estricta formalidad. La historia aumenta no sólo el contenido, sino también la formalidad 
de realidad.
3  “Solamente hoy, a medida que la humanidad va adquiriendo un cuerpo de alteridad único, 
va también formando parte de un proceso cada vez más uno y único, y, por tanto, se comien-
za a poder hablar no sólo de corporeidad universal, sino también de coetaneidad universal” 
(Zubiri, 2015, p. 162).
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historia no quiere decir asumir una teleología, ni prefijarla a priori. Esto 
sería ir en contra del apoyo mismo de la historia que es la realidad, una 
realidad de suyo abierta. Como supo apuntarlo H. Samour: “La historia, 
la realidad histórica, no se predice, sino que se produce, se crea a partir de 
la actividad humana sobre la base del sistema de posibilidades ofrecido en 
cada situación y en cada momento del proceso histórico” (2001, p. 1131). 
Con desentrañar el sentido de la historia se intenta mostrar no sólo dónde 
va la situación socio-histórica, sino se intenta recoger lo que pasa en ella para 
mostrar que sus resultados provienen del carácter optativo y transformador 
desde el que se interviene colectivamente. 

La búsqueda de este sentido no se puede realizar al margen de los acon-
tecimientos concretos y desde ciertas leyes que estructuran talitativamente 
el devenir histórico (cfr. Ellacuría, 2009, p. 130). El dinamismo de lo que 
pasa en la historia, y no solamente de lo que queda en ella como en el caso 
de la conceptuación de Zubiri (2006b, p. 157-58), constituye igualmente 
un espacio de conflicto sujeto a una corrección histórica desde la praxis 
de transformación. La unidad de lo que pasa y queda concretamente en 
la historia como situación social está compuesta por un vector dinámico 
que contiene una estabilidad durativa y procesual. Desde ahí se puede 
observar hacia dónde va la historia y hacia dónde se redirigen colectiva-
mente las personas concretas a partir de las decisiones que adoptan en sus 
procesos de configuración mundanal. Desde esta consideración, que la 
historia tenga sentido implica reconocer que “se sabe de algún modo lo 
que pasa en la historia y qué significa este pasar” (Ellacuría, 2001, p. 100). 
Esto quiere decir que la realidad histórica no sólo está constituida como 
proceso de configuración mundanal, sino que además por dinamizarse 
procesualmente se constituye en resultado por la dirección que se asume 
en ese proceso (cfr. Ellacuría, 2009, p. 114). 

La pregunta por el sentido es entonces la pregunta en torno a por qué se 
actualizan y desechan determinadas posibilidades y capacidades y, por otra 
parte, por qué la realidad social y política ha quedado afectada y transforma-
da de determinada manera por el grado de afectación de esas posibilidades 
y capacidades. La realidad histórica da cuenta así del resultado del estado 
actual de la humanidad a la altura de los tiempos. Por eso, su realidad está 
abierta a tener un sentido en tanto lo demuestra reflejamente la situación 
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actual como resultado de un proceso concreto de apropiación de posibi-
lidades que afectan y configuran un ámbito social determinado. De esta 
manera, por haber llegado a la situación actual, la realidad histórica impele 
hacia determinada configuración, no sólo de esta situación actual, sino de 
cualquier otra. Este resultado unitario hay que vincularlo especialmente a la 
unidad del mundo actual conformado en un único sistema de posibilidades 
ofrecido desde y para la humanidad (cfr. Ellacuría, 1991, p. 41-42). Reali-
dad histórica y globalización dan cuenta, a la altura de estos tiempos, del 
carácter coetáneo que alcanza como resultado el grado de transformación 
en una unidad social afectada mutuamente (la conjunción de multiplicidad 
y apertura ha dado lugar a un grado de multiafectación social). 

En la visualización de estos resultados encontramos una progresión y 
una manera en que la realidad humana se ha instaurado positiva y negati-
vamente en el medio natural y social al transformarlo desde la praxis. Acu-
mulativamente, lo histórico responde, en última instancia, a las condiciones 
metafísicas (dinámicas y procesuales) de apertura de la realidad en cuanto 
tal y al conjunto de dinamismos desde el cual se apoya estructuralmente. 
Por eso, el sentido de la realidad histórica asume acumulativamente no sólo 
los condicionamientos y el apoyo del fundamento material y biológico, sino 
también los dinamismos propios de voluntades colectivas: En la configura-
ción de estas voluntades colectivas se encuentra el ser humano entendido 
zubirianamente como agente, actor y autor (cfr. Zubiri, 2012, p. 84-86). 
La persona, desde la marcha histórica, está lanzada prospectivamente hacia 
la búsqueda de nuevas posibilidades de viabilidad en el mundo. Este es el 
fundamento de la innovación. El resultado es que la realidad ha quedado 
afectada y transformada por ese conjunto de posibilidades el cual surge 
colectivamente de estas voluntades personales. Esta caracterización nos 
lanza conceptualmente a repensar la raíz esencial de la historia en tanto ésta 
no se encuentra primariamente en la historia misma como realidad social, 
sino en la capacidad personal como motor de aquélla: “la historia no es algo 
que marche sobre sí misma, sino que es algo dimensional que emerge de 
la nuda realidad de las personas y afecta a ellas” (cfr. Zubiri, 2015, p. 157). 
La persona no está en función primariamente de la historia ni por debajo 
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de esta4. Es la persona la que da realidad a aquélla re-creando su contenido 
y reorientando su prospección. No obstante, el dar de sí de la persona ha 
permitido el surgimiento no sólo de la historia como realidad, sino de la rea-
lidad histórica en cuanto tal. Por esto, esta se constituye como la dimensión 
real donde más da de sí la persona, a tal punto que ya no se trata meramente 
de una dimensión del ser humano, sino de una modalidad fundamental de 
la realidad que condiciona y configura la unidad misma del mundo huma-
no a la altura de estos tiempos. En la marcha histórica se da un aumento 
en el proceso de personalización y del proceso de humanización sin el cual 
seríamos socialmente inviables. 

Por todo lo anterior, no habría que buscar el sentido de la historia fuera 
de los dinamismos propios de la persona considerando sus dimensiones 
individual y colectiva. Individualmente, la persona está condicionada por 
aspectos vinculados íntimamente a su dimensión social. Como la historia 
está en función de la irreductible realidad personal, las posibilidades apro-
piadas y asumidas socialmente configuran el ámbito básico de la persona 
que hacen de esta un determinado agente, un determinado actor y autor. 
Por eso, es en el ámbito de la realización de la persona donde se podrá ex-
traer el sentido que la realidad histórica asume por el grado de afectación en 
ésta a nivel individual y colectivo. 

Desde estas consideraciones, la filosofía de la realidad histórica propues-
ta por Ellacuría pretendió atenerse a la máxima concreción del resultado 
físico de la situación de la persona a nivel individual y colectivo. El ámbito 
de esta realización personal está ligado al aumento de contenido metafísico 
que implica atenerse concretamente a la realidad de la situación, lo que se 
expresa en el relato y la narración histórica. De ahí la impronta y función 
que posee el trabajo de diagnóstico de la situación social centroamericana 
en el pensamiento de Ellacuría. A pesar de no ser lo primariamente históri-
co, la narración histórica con todo lo compleja que puede ser interpretati-
vamente, constituye una fuente de corroboración e historización en torno 
al cumplimiento y progresión del sentido formal del problema humano en 
función de la realidad personal. (Cfr. Ellacuría, 2009, p. 119). 

4  Según Ellacuría: “la historia no está por encima de los individuos como una generalidad 
suya, sino por bajo de ellos, como resultado de una despersonalización” (2001, p. 94). 
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Sin embargo, buscar en la realidad histórica su sentido no va a significar 
solamente relatar las vicisitudes y situaciones humanas para deducir desde 
ahí la función que entrega la historia para la vida humana. Más bien, se trata 
de la búsqueda en la estructura misma de la situación formal de la persona 
en tanto está inexorablemente impelida a hacerse cargo de la realidad bajo las 
coordenadas del proceso de humanización. Contar qué pasa en la historia 
para poder desentrañar su sentido nos da más bien el contenido de los actos 
de apropiación y de modificación de posibilidades y capacidades. Identifi-
car, en cambio, los elementos que estructuran formalmente la condición 
inexorablemente problemática del ser humano en tanto aumentan las 
capacidades de saber cómo ha de estar en la realidad significa fundamentar 
el problema del sentido del quehacer histórico en la realidad. Anclar con-
ceptualmente la historia en la realidad implica anclarla en su carácter físico. 
La realidad en tanto de suyo es física realización dinámica. Entonces, si la 
historia está anclada en el orden trascendental, está fundada en el principio 
físico de búsqueda de viabilidad en la realidad. Sólo puede haber un sentido 
viable desde y para la historia si el ser humano se atiene a la realidad como 
fundamento: “Entre la realidad que ha de hacerse para que el sentido de esa 
realidad sea verdaderamente en sentido real y pleno, es donde se enmarca 
definitivamente el problema del hombre, de la sociedad y de la historia” 
(Ellacuría, 2001, p. 113). 

De esta manera, se explica que la realización y praxis históricas res-
ponden al problema humano fundamental que es saber cómo estar en la 
realidad, desde la perspectiva en la que se configura el pensamiento de Ella-
curía. Podemos establecer, en este sentido, un enlace con las líneas finales de 
Inteligencia y razón donde Zubiri plantea que el gran problema humano es 
saber cómo estar en la realidad (cfr. 2008, p. 351-52). Así se puede agregar 
que la historia es principio de viabilidad de la personalización humana. Si 
desde la óptica zubiriana, el sentido está anclado en la realidad, entonces 
repensar el sentido de la realidad histórica implica no sólo pensar la realidad 
como apoyo último, posibilitante e impelente (cfr. Zubiri, 2012, p. 89-91), 
sino orientar el quehacer histórico en función del problema humano fun-
damental como término de ese principio de búsqueda de viabilidad, lo que 
implica a su vez una proyección prospectiva de posibilidades de transforma-
ción de lo real. El sentido de la realidad histórica no puede perder de vista 
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la búsqueda y creación de nuevos modos de estar en la realidad y, por tanto, 
está condicionado por este problema humano. Para nosotros, este problema 
humano fundamental está ligado íntimamente al proceso de humanización 
como sentido de la realidad histórica.

Para contribuir argumentativamente a la composición conceptual 
de esta propuesta es pertinente agregar que el sentido de la historia está 
anclado y determinado por la procesualidad de la apertura sentiente en la 
realidad. Esto implica que dicha apertura no puede ser puramente una aper-
tura natural, ni tampoco una apertura absolutamente libre, sino anclada 
condicionadamente en los dinamismos reales de la persona y su inclusión 
impersonal en el ámbito de lo social. Ellacuría interpreta que para Zubiri 
el carácter medial de la historia consiste en impersonalidad. El sentido de 
la historia está anclado en este proceso de apertura impersonal. Pero, a su 
vez, se pude observar que ese proceso impersonal hay elementos sociales 
de publicidad. Si lo impersonal es lo personal reducido a ser de la persona, 
lo obrado por esta posee una dimensión de apertura de posibilidades para 
otros, ofrecidas en el depósito social. 

Ese aspecto de la persona es el que afecta y modifica el depósito. Con 
esto queremos decir que la historia tiene principios personales y su grado 
de exteriorización objetiva y afectante no es una generalidad rígida respecto 
de su futura prospección, ni tampoco puede marchar con independencia 
de los individuos, las colectividades, o las mayorías populares. Por eso su 
dirección no pende de alguna forma de voluntad supra-objetiva. El sentido 
se lo imprimen impersonalmente las personas y refluye sobre ellas mismas 
configurando su estado mundanal. La historia no tiene un sentido metafí-
sico en y por sí mismo, determinado e impuesto extrínsecamente, sino que 
pende del sistema y conjunto de posibilidades y capacidades adoptadas por 
las personas concretas. 

Si, para Ellacuría, la historia es esa forma en la que los individuos están 
en curso (cfr. 2009, p.120), entonces la dirección y el sentido que da cuenta 
de la situación de la realidad histórica pende de los individuos y de las co-
lectividades agrupadas por estos. Por eso, Ellacuría indica que “es también 
erróneo sostener que la historia deja a sus espaldas el momento de realidad 
específica, como si la historia marchase sin la intervención positiva de los 
individuos y de la especie” (2009, p. 121) y esto porque “deben intervenir 
apropiaciones opcionales” (2009, p. 121). 
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Desde Zubiri se puede identificar cierta dirección y sentido del hacer 
histórico, cuando indica que: “la historia no va hacia el espíritu absoluto, 
sino justamente al revés, va a conformar dimensionalmente a las personas 
en forma de capacitación en orden a ser absolutas” (2015, p. 62).5 La perso-
na hace historia para capacitarse en el orden a ser cada vez una realidad más 
absoluta. Primariamente, la historia es para la persona. Por eso, el sentido de 
la marcha histórica está dirigido estructuralmente hacia la profundización 
de cuasi-creación de nuevas formas de absolutización de las personas, lo 
cual se realiza inexorablemente en la marcha histórica. 

Aquí hay que subrayar el carácter cuasi-creacional de la historia en ese 
proceso de absolutización. El sentido de la historia lo podemos encontrar 
en las personas mismas y en cuanto estas posibilidades que se han apropiado 
les capacitan para saber cómo estar en la realidad y generar así modos para 
que éstas puedan ser más absolutas. En definitiva, el problema del sentido 
de la realidad histórica para la persona está anclado en el problema en torno 
a saber cómo estar en la realidad y cómo contribuye este proceso al carácter 
absoluto de la persona. Nuestra propuesta es que este problema, y por ello 
el problema del sentido de la realidad histórica, se resuelve humanamente 
mediante la accesibilidad pública, y particularmente mediante la accesibili-
dad de posibilidades liberadoras, o por lo menos que se alejen de prácticas 
opresivas. La pregunta es qué posibilidades liberar desde la realidad, ya que 
hay y puede haber potencialmente nuevas posibilidades destructoras. 

Desde ahí surge el problema de la malversación del sentido humano 
de la historia si se desdibuja y anula la realización y la intervención de las 
personas, y si se desfigura el proceso de absolutización de éstas. Si la historia 
está en función de la persona, aquélla ha de contribuir a éstas a crear nuevas 
formas de autonomía, de liberación, de convivencia pacífica, etc., las cuales 
sintetizan el proceso de humanización. La historia podría quedar sujeta a 
mecanismos ciegos y desorientar el proceso originario de humanización y 
de hacer más plenas a éstas: “si la persona humana queda absorbida en ese 
proceso, es porque ese proceso ha dejado de ser historia” (Ellacuría, 2009, p. 

5  “Ellacuría considera que la ventaja de la conceptuación zubiriana de la historia frente a 
la de Hegel y a la de Marx es que en Zubiri el carácter absoluto de la historia no está en 
la absolutización de la historia, sino en ser ella el lugar de absolutización de las personas” 
(Corominas, 2011, p. 405).
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126). Esta malversación se corrige conceptualmente posicionando el senti-
do histórico bajo la condición de estar por debajo de la persona.

Para Ellacuría, la condición de la historia, la de estar por debajo de la 
persona es el determinante último de la marcha histórica y el determinante 
de su prospectiva modificación como realidad. La marcha histórica en-
riquece el proceso de personalización y esta personalización se nutre por 
medio de posibilidades y capacidades que contienen un sentido no neutro. 
Son estas las que permiten humanizar más la humanidad. Se trata de más 
posibilidades y capacidades de humanización como de una humanización 
de las posibilidades y capacidades con las que ya se cuenta. Mediante el 
proceso cuasi-creacional de éstas surgen nuevas y superiores formas de 
personalización. Por esto, las posibilidades a las que se pueden acceder son 
absorbidas por la persona, en el sentido de ser naturalizadas e incorporadas 
sentientemente por los individuos personales para su propia realización. 

La realidad histórica configura el ámbito que engloba socialmente el 
conjunto de estas posibilidades, pero esto no implica una anulación de la 
capacidad optativa de la persona para reorientar y redirigir el proceso histó-
rico hacia otra situación. “No es la persona para la historia, sino la historia 
para la persona. La historia es la que es absorbida en y por la persona; no es 
la persona absorbida por la historia” (Zubiri, 2015, p. 171). Ellacuría piensa 
el progreso de incremento de posibilidades que hace que este principio de 
personalización se haga efectivamente más rico: “es, por otra parte, a la histo-
ria como sistema de posibilidades, a donde deben volverse los hombres que 
buscan humanizar la humanidad, que buscan el que todos tengan una vida 
más plena: del sistema de posibilidades ofrecido penderá, en gran parte, el 
tipo de humanidad que a los hombres les es dado desarrollar” (2001, p. 102).

Son los principios personales los que hacen la historia y los que la pue-
den reorientar hacia una situación diferente como dinamismo abierto. Por 
esto el proyecto de Ellacuría pretende darle una función al sentido, al por 
qué se actualizan determinadas posibilidades a diferencia de otras que se 
obstruyen. Este sentido está marcado por la búsqueda de creación de po-
sibilidades liberadoras que contribuyan a saber cómo estar de mejor modo 
en la realidad. Concretamente, apunta Ellacuría, el carácter absoluto del ser 
humano se presenta en la libertad y ésta está vinculada a la liberación. Hay 
diversos modos de liberación. Un primer modo es la liberación para pasar 
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de una naturaleza que domina al ser humano al proceso inverso donde es la 
persona la que domina la naturaleza. Esta dominación, que no es negativa 
en y por sí misma, proporciona posibilidades, lo que implica que propor-
ciona libertad. Se trata de una dominación por la historia como posibilidad 
de aumento de libertad. 

Por esto, a determinada altura procesual la situación socio-histórica con-
figura el acceso a un sistema de posibilidades. Este sistema de posibilidades, 
y también de capacidades, define la situación histórica como resultado de 
un proceso. Sin embargo, la unidad del sistema de posibilidades a la altura 
de estos tiempos no quiere decir que esté asegurado el acceso a estas; más 
bien, se trata de que hay un enfrentamiento de mundos históricos. En este 
ámbito, la unificación del mundo histórico en un único sistema de posibili-
dades no implica un acceso positivo a ellas, sino que implica primariamente 
un grado de afectación de mundos históricos plurales que se enfrentan 
conflictiva o pacíficamente entre sí. 

Por lo anterior, en la historia se revela un sentido, que no sólo es un 
sentido de la historia, sino un sentido de y para la persona humana, pues 
lo que se revela en ella es la realidad en cuanto tal, la realidad personal y 
todo lo que ella pueda dar de sí. Y esto: “porque la realidad misma va dando 
más de sí y porque el hombre mismo, el género humano, va haciéndose más 
real, es, en virtud del acrecentamiento de sus capacidades” (Ellacuría, 2009, 
p. 140). Para Ellacuría: “la historia es así el acto mismo de la revelación de 
la realidad” (2009, p. 141). Pero, además la historia es principio de revela-
ción de la situación actual del ser humano y de los resultados del proceso 
de absolutización y humanización. Esto se da precisamente en la situación 
histórica como cumplimiento de posibilidades. Lo que se revela globalmen-
te, por esto, es que el sentido de la realidad histórica está marcado por la 
determinación del grado de cumplimiento del proceso de humanización.

Si la historia tiene por función el poder hacer más absolutas a las perso-
nas y enfrentar así el problema humano en torno a saber cómo estar en la 
realidad, su propósito es fundamentar la dimensión social y la persona como 
realidad comunitaria en función de la humanización. Por esto, observar 
internamente el sentido de la historia significa la reconsideración del motor 
capacitante de la persona hacia una prospección viable: su humanización. 
Entonces el ser humano sólo sería viable si busca y cumple con la realización 
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de nuevas formas de humanización tal y como se da en la concreción de 
la solidaridad, cooperación, colaboración, liberación, no opresión, etc. El 
proceso de humanización como sentido de la historia no supone anticipar, 
ni prefijar una determinada situación, sino supone configurar estructural-
mente la dirección desde la capacidad optativa como elemento de transfor-
mación de la realidad hacia una praxis de corrección de la situación actual.

Ellacuría asume que la búsqueda de sentido implica una versión acumu-
lativa en la que la actualidad histórica propia gana densidad, una densidad 
sentiente asumida en los sujetos históricos, pues en la realidad histórica se 
juega el modo como el proceso de capacitación afecta a la accesibilidad de 
posibilidades y a una praxis liberadora. La historia puede tomar un curso 
ciego y mecánico, pues su dirección es susceptible de mecanizarse bajo con-
dicionamientos opresivos y no precisamente liberadores; por eso, podemos 
repensar el drama de la historia como la acumulación densa de ese espacio 
de conflicto, un conflicto de sentido al interior de una humanidad unita-
ria. Ese espacio inevitable de co-realización es el espacio de confrontación 
de sentidos y, por ello igualmente, de reformulación de sentido, pues: 

 
Lo grave está en que este mundo, no porque sea humano, no porque 
sea hecho por los hombres, es sin más un mundo humanizante, 
sino que puede ser deshumanizante por múltiples razones y en los 
campos más diversos (…). El mundo que se le ofrece al hombre, que 
viene a este mundo, puede ser un lugar inhóspito, un lugar alienante; 
la persona empezará así su tarea de personalización en condiciones 
sumamente adversas. (Ellacuría, 1991, p. 172) 

 
Esta situación va a implicar una politización de lo humano en la realidad 
histórica. La politización no implica una tergiversación ideológica, o bien 
un posicionamiento que suponga irreflexivamente unos modos de vida, 
sino una nueva problematización en torno a la accesibilidad pública y la 
creación liberadora de nuevas formas de humanización. 

El propósito de esta nueva problematización se justifica en tanto el 
sentido y la dirección de la realización personal e histórica posee una dimen-
sión política: “de ahí que la dirección del mundo y de la vida suponga, en 
definitiva, una politización” (Ellacuría, 2005, p. 57). 



Andamios94

Daniel Vilches y Lorena Zuchel

La dimensión política de la realidad histórica: el problema de 
la accesibilidad

A esta altura, nuestro problema central es plantear si la dimensión política 
garantiza, o se constituye, como el ámbito que asegura la realización del 
proceso de humanización y, por tanto, si cumple o no con un sentido más 
pleno para la persona. 

El vínculo entre filosofía y política surge porque la filosofía aborda al 
ser humano y éste posee inexorablemente una dimensión política. Ellacuría 
reconoce que la filosofía tiene una dimensión política (cfr., 2005, p. 49). En 
efecto, en el objeto mismo de la filosofía se puede rastrear una implicación 
inexorablemente política: “hoy más que nunca, la situación del hombre y la 
situación del pensador vivo están condicionadas por esa especial totalidad 
totalizante que es la política” (Ellacuría, 2005, p. 49). Aquí, no pretende-
mos abordar la politización de la filosofía, o de alguna otra disciplina, si 
no proporciona, en cambio, el despliegue político de la realidad humana a 
partir del carácter abarcador de la realidad histórica como fuente de posibi-
lidades y de afectación del mundo natural y social. 

Nuestro propósito, en cambio, es proponer el tránsito de la realidad 
histórica y su fundamentación filosófica para identificar los elementos 
constitutivos mínimos de la realidad política como acceso a posibilidades de 
realización y configuración colectiva. Por eso, la pregunta es en qué consiste 
la politización de la realidad histórica si esta realidad última, por una parte, 
se presenta como el dinamismo de máxima afectación en la realidad humana 
y si, por otra, su sentido está marcado por el proceso ético de humanización. 
Nos preguntamos por la función que tiene la realidad política en la realidad 
histórica a partir de los elementos mínimos que proporciona, y por ello, en 
qué consiste la politización de la historia en función de la humanización. Esta 
tarea se traduce concretamente en establecer los mínimos fundamentales 
que hacen de la realidad política una función inexorable en la vida humana. 

En primer lugar, estableceremos que la realidad política es la dimensión 
pública de apertura de la realidad histórica. La dimensión política de toda 
situación humana se presenta como la condición social de accesibilidad 
pública de las posibilidades históricas. Pensar filosóficamente esta realidad 
política significa, por una parte, establecer los fundamentos antropológicos 
e históricos que condicionan la viabilidad de esta realidad. 
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En este sentido, como Ellacuría indica: “Es erróneo pensar que lo polí-
tico no tiene un alto contenido teorético, o que como contenido sea algo 
ajeno al pensar filosófico” (2009, p. 382). Lo político tiene así un funda-
mento conceptual proporcionado justamente por la filosofía. Si “la política 
como gestión del poder estatal, aunque tiene su propio pragmatismo y su 
propia prudencia política (ars), no es algo que deba carecer de fundamen-
to” (Ellacuría 2009, p. 382), entonces nos preguntamos justamente por el 
fundamento de la política como realidad fundada. Su fundamento más 
próximo en el orden de su dinamismo pragmático no puede ser otro que la 
realidad histórica. A su vez, esta realidad histórica no es algo primario, sino 
que tiene como fundamento la persona, según se ha apuntado. La realidad 
política se apoya entonces, en última instancia, en la configuración de la 
persona como realidad primaria y en el proceso de humanización como su 
sentido último. La realidad histórica es el fundamento de la realidad política 
como gestión del poder estatal en función de esa irreductible realidad perso-
nal. Ellacuría indica que: “la historia como condición de lo político implica, 
en definitiva, un crecimiento de la libertad como liberación paulatina de la 
naturaleza y como posibilitación mayor de una vida personal” (2005, p. 61). 

En segundo lugar, apoyada en estos fundamentos, pensar filosóficamen-
te esta realidad política significa establecer las condiciones de viabilidad de 
su futura prospección a partir de las posibilidades de accesibilidad. Como 
ya se ha establecido anteriormente, la dirección del horizonte de humani-
zación que nos ha llevado a politizar la realidad histórica en relación con el 
fundamento antropológico nos permite dar cuenta del ámbito de accesibili-
dad pública de la marcha histórica como realidad. Si como indica Ellacuría: 
“la historia es forzosamente política” (2005, p. 51), es precisamente porque 
la realidad política posee, intercambiando los términos, un fundamento 
en la realidad histórica. Que la realidad política marche en función de la 
historia significa organizar conceptualmente el ámbito de esta accesibilidad 
pública en función de la dirección y sentido de la realidad histórica:

 
la política, a diferencia de la historicidad individual de la existencia 
humana, incluye, forzosamente, un carácter público y social, y a 
través de ese carácter es forzoso el paso a la politización. Efectiva-
mente, allí donde entran a una la actualización de posibilidades y la 
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socialización -en sentido metafísico- de esa actualización, no puede 
menos de ocurrir la politización también metafísica de la realidad y, 
consiguientemente, de la reflexión última, total y concreta sobre esa 
realidad. (Ellacuría, 2005, p. 51)

 
La realidad política es exteriorización de la apertura histórica de lo público 
y su gestión del poder estatal. La realidad política, podríamos plantear, es 
el espacio de gestión, suministración y administración de posibilidades, en 
tanto los otros liberan y contribuyen a su acceso público. Esta búsqueda 
de lo político se sostiene en la realidad histórica en tanto ésta proporciona 
el ámbito de afectación del mundo mediante posibilidades y capacidades. 
Como indica Ellacuría: “lo político, aun con sus condicionamientos de 
posibilidad, pretende encontrar y realizar lo que es bueno para la polis, pero 
desde ese ‘bien político’ atiende a posibilitar el bien total, no solo de los 
ciudadanos en cuanto tales, sino también en cuanto personas” (2005, p. 
383). Lo propio de lo político es el sentido que se imprime en la liberación 
de la invención de estas posibilidades históricas en función del bien de la 
polis, una polis repensada a la altura de los tiempos. 

Como condición de apertura de este dinamismo político es pertinente 
apuntar que, como individualmente no podemos inventar todas las posibi-
lidades que permiten sostener viablemente nuestra vida individual, enton-
ces se recurre a los demás. Llega un punto donde la necesidad biológica de 
recurrir a los otros se politiza, pues son las demás personas las que permiten 
o no el acceso a las posibilidades que se han liberado:

 
Y es precisamente en este ámbito de lo humano, entendido como 
publicidad, físicamente introducido por los otros, quienes, por lo 
pronto, aparecen como ofreciéndome las cosas, o impidiendo que 
acceda a ellas. Sólo entonces las cosas son estrictamente públicas, son 
cosas de todos y son cosas capaces de abrirme a los demás; sin esta 
presencia de los otros por su acción positiva sobre las cosas, las cosas 
estarían disponibles, estarían en condición de convertirse en instan-
cias y recursos para muchos, podrían ser lugar de encuentro, pero no 
serían cosas estrictamente públicas. (Ellacuría, 1991, p. 171)
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La respectividad humana que se juega en este espacio es de conflicto y, a 
su vez, ese espacio de conflicto es un ámbito de confrontación de sentidos. 

El dinamismo de posibilitación política está arraigado socialmente en 
la búsqueda humana sobre saber cómo estar en la realidad, cómo liberar 
las mejores posibilidades y hacerlas públicas. La realidad histórica tiene 
así inexorablemente una dimensión pública, pues como indica Ellacuría: 
“Alguna filosofía debe dedicarse muy formalmente a lo político con la 
mirada puesta en posibilitar el bien que ha de ser realizado” (2009 p. 383). 
El aporte de la filosofía de la realidad histórica no sólo se presenta como 
una fundamentación antropológica para la realidad política, sino también 
como una reorientación del sentido ético de la humanización como proce-
so de realización, en función del bien. La política como realidad muestra 
el estado actual de acceso de las posibilidades liberadas por otros, las que 
constituyen el depósito que se transmite socialmente mediante la tradición. 
Repensar la accesibilidad de estas posibilidades significó para Ellacuría un 
trabajo de historización. En este sentido, el trabajo de diagnóstico realizado 
por él consistió en historizar el proceso de humanización a la altura de los 
tiempos y, particularmente, en El Salvador. Luego, el trabajo de diagnóstico 
social consiste en un esbozo de corrección teórica de la realidad histórica: 
“la realidad histórica, también en su dimensión política, es ‘lugar’ funda-
mental del teorizar filosófico, además de su ‘objeto’, una cierta y variable 
confrontación con la praxis es una de las formas que la filosofía tiene para 
comprobarse a sí misma” (Ellacuría, 2009 p. 383-4). 

A esta altura, hemos establecido una condición primaria que configura 
la realidad política. Y para ello, hemos recurrido a la noción de historización. 
¿Qué es la historización? “la historización consiste, a la par, en preguntar-
se por las condiciones reales sin las que no tienen realidad los propósitos 
intencionales y por la verificación práxica, que como proceso real muestra 
lo que hay de verdad o falsedad, justicia o injusticia, ajuste o desajuste en 
una cuestión política determinada” (Ellacuría, 2012, p. 297)6. A la base de la 

6  “La historización consiste (a) en la verificación práxica de la verdad-falsedad, justicia-in-
justicia, ajuste-desajuste que se da del derecho proclamado; (b) en la constatación de si el 
derecho proclamado sirve para la seguridad de unos pocos y deja de ser efectivo para los más; 
(c) en el examen de las condiciones reales, sin las cuales no tienen posibilidad de realidad los 
propósitos intencionales; (d) en la desideologización de los planteamientos idealistas, que en 
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historización se encuentra la articulación de la noción de actualización y la 
realidad política. Por esto, podemos repensar el método de la historización 
como la revisión de la actualidad en torno al grado de cumplimiento de 
acceso o realización efectiva de los conceptos que constituyen al ser humano 
en su proceso de realización y, según hemos apuntado, ese proceso, como 
sentido histórico y global, constituye el proceso de humanización. 

Desde aquí, historizar consiste en revisar el cumplimiento del proyecto 
humano esbozado en el proceso de realización humana como realidad ab-
soluta relativa. Consiste igualmente por ello en un trabajo de diagnóstico 
de una determinada situación que implica extraer el mapa de la situación a 
partir de las posibilidades apropiadas. Entonces si se pretende historizar la 
realidad política hay que revisar si se está cumpliendo con lo esbozado en la 
realidad histórica como situación del estado de la humanidad. Historizar 
significa para Ellacuría: “ver cómo se está realizando, en una circunstancia 
dada, lo que se afirma abstractamente como un ‘deber ser’ del bien común o 
de los derechos humanos” (Ellacuría, 2012, p. 284). Dinamizar esta dimen-
sión de realización es revisar la actualidad de las condiciones concretas que 
hacen posible su praxis en el presente. No se trata meramente de determinar 
“qué debe” realizarse, pues esto es insuficiente, sino que se trata de garanti-
zar la efectiva realización, lo cual mienta concretamente la accesibilidad y la 
disposición de posibilidades liberadoras. 

Por eso, la historia como principio de situación está compuesta no sólo 
por el proceso de capacitación y de transformación de la realidad, sino 
también por la composición configuradora de un mundo humano. Este 
mundo humano contiene una posición precisa a la altura de los tiempos, 
determinado por formas de vida y por posibilidades de estar en la reali-
dad. El rasgo fundamental en la construcción y viabilidad de este mundo 
humano es la publicidad como condición de difusión de realidades: “la 
publicidad no es una propiedad real de las cosas mismas, sino la condición 
de las cosas que realmente pueden ser para cualquiera, porque los demás se 
encargan de dejar o no dejar que se acceda a ellas” (Ellacuría, 1991, p. 171). 
La condición de las cosas y sus posibilidades de apertura para cualquiera se 

vez de animar a los cambios sustanciales, exigibles para el cumplimiento efectivo del derecho 
y no sólo para la afirmación de su posibilidad o desiderabilidad, se conviertan en obstáculo 
de los mismos” (Ellacuría, 2001, p. 434).
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tornan públicas en el acto en el que se hacen accesibles para una comunidad 
humana determinada. La persona, al ingresar a un determinado mundo 
humano, sólo se hace viable en ese proceso de humanización, de publicidad 
de las posibilidades históricas y de su creciente liberación. Desde aquí, nos 
centraremos en este carácter público mostrando de qué manera posee un 
fundamento antropológico. 

Para ello, debemos apuntar que la accesibilidad a posibilidades es una 
condición de referencia que afecta como actualidad extrínseca a las cosas 
en función del constructo con la vida humana, su realización personal y 
su apertura para cualquiera. Es la apertura de las cosas en su carácter de 
publicidad, de tal manera que toda situación histórica está definida no sólo 
por el conjunto de aquellas posibilidades de actuar que configuran una 
altura histórica, sino también por ese ámbito al que podemos acceder o no 
a ellas; dicho de otra manera, siguiendo a Marcela Brito: “esto es así porque 
lo histórico es público, social y personal: solo hay sistema de posibilidades y 
proceso de capacitación para las personas entregado desde la publicidad de 
lo social hay historia” (Brito, 2023, p. 19). 

La problematización de esta accesibilidad es en lo que consiste la politi-
zación de la realidad histórica, puesto que la creación y apertura de posibi-
lidades no implica necesariamente que la accesibilidad a estas esté asegurada 
en y por sí misma para cualquiera. El problematismo generado por este con-
flicto de accesibilidad lleva a la politización de las posibilidades históricas. 
La politización es el problematismo trazado en el ámbito de accesibilidad 
hacia las cosas como posibilidades y como momento construcción de nues-
tra realización colectiva. La publicidad da cuenta de que las posibilidades de 
accesibilidad no están de suyo garantizadas por su mera actualidad metafísi-
ca en el mundo, sino en tanto se hacen presentes socialmente en el depósito 
como realidades disponibles para cualquiera. El depósito es esencialmente 
fuente dinámica de publicidad. Por eso, esta problematización implica una 
interrogación en torno al cumplimiento ético en el esbozo del proyecto y 
proceso de humanización. “la opción preferencial por las mayorías opri-
midas supone también la liberación de los recursos humanos y materiales 
para ponerse en contacto de la manera más amplia posible con los distintos 
componentes del cuerpo social” (Ellacuría, 2005, p. 41). 

La accesibilidad es un problema socio-político que afecta patente y 
urgentemente a quienes Ellacuría distinguió como mayorías populares, 
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afectadas precisamente por un problema de accesibilidad pública. El rasgo 
más notorio en torno al problema vital que sufren estas mayorías, incluso 
a la altura de estos tiempos, es la falta de acceso a condiciones mínimas que 
hacen viable la vida humana. El mal común planteado como diagnóstico 
desde el método de la historización surge precisamente como un problema 
de accesibilidad a las condiciones mínimas que hacen viables una vida huma-
nizada. Por otra parte, surge cuando las posibilidades de accesibilidad hacia 
formas de vida humanizadoras se obstruyen sistemática y sostenidamente. 
La obstrucción en la accesibilidad de una posibilidad muestra precisamente 
el grado de apropiación como un problema trazado en el ámbito de una 
apertura positiva de la realidad histórica. El tránsito hacia el planteamiento 
de este nuevo problema es en lo que consiste la función de la realidad polí-
tica. La realidad política ha de asumir este problema desde la consideración 
social según la cual el mal común se interpone, como obstrucción de posibi-
lidades, para la realización plena del bien común. Éticamente, el mal común 
surge de no responsabilizarse públicamente por hacer de las posibilidades 
históricas el lugar de acceso a condiciones humanizadoras desde la función 
del poder estatal. De esta manera, el problema se politiza cuando 

 
este mal cobra las características de injusticia estructural -estructuras 
injustas que apenas posibilitan una vida humana y que, al contrario, 
deshumanizan a la mayor parte de quienes viven sometidos a ellas 
–y de injusticia institucionalizada– institucionalización en las leyes, 
costumbres, ideologías, etc., surge el problema del bien común como 
una exigencia negadora de esa injusticia estructural e institucional. 
(Ellacuría, 2012, p. 378) 

 
Por esto, historizar la accesibilidad significa revisar y plantear las condicio-
nes mínimas que hacen viable (y no meramente posible) una vida humana 
plena a la altura de estos tiempos. Se trata, por otra parte, de asegurar y 
garantizar las condiciones que permitan potencialmente el acceso a ese con-
junto de posibilidades que hacen de una vida humana una realidad viable 
en el medio (Cfr. Brito, 2023, p. 20). Por esto también, la problematización 
en torno a la publicidad no pretende plantear que todos tengan que acceder 
a todas las posibilidades creadas. Esto sería humanamente imposible. 
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Entonces el método de la historización se presenta, en este ámbito, como 
el primer paso para elaborar y generar las garantías que trabajen en función 
de esta accesibilidad, lo que se traduce en el imperativo ético de creación de 
nuevas posibilidades y capacidades liberadoras para una humanidad que a 
la altura de los tiempos opera de manera global (cfr. Senent de Frutos, 2020, 
p. 107). En definitiva, politizar la historia significa historizar la situación 
y el ámbito de apertura social como fuente de accesibilidad y publicidad. 
Ellacuría politizó la dimensión histórica y ese sería justamente el sentido de 
la creación conceptual de su filosofía de la realidad histórica. Esto implica 
la creación de una categoría filosófica ligada a una realidad abarcante que 
afecta al ámbito de movilización y accesibilidad de lo cuasi-creado histó-
ricamente: “la politización surge como un proceso histórico, e implica el 
paso del ser-naturaleza al ser-historia, en la constitución del hombre social” 
(Ellacuría, 2000, p. 526). 

Conclusiones

El problema del sentido de la historia ha llevado conceptualmente a la 
politización de las posibilidades y capacidades en orden a la humanización 
prospectiva de las personas, las colectividades y las mayorías populares a la 
altura de los tiempos. De ahí que, para leer el pensamiento filosófico de 
Xavier Zubiri en clave política, hay que pasar por la filosofía de la realidad 
histórica de Ignacio Ellacuría. A la vez, para entender la fundamentación 
del bien común en Ellacuría, es menester volver recíprocamente a la filo-
sofía de Zubiri. El proyecto conjunto entre ambos autores hoy sigue tan 
actual como necesario, no sólo porque prevalecen sus propuestas filosóficas 
de la mano de jóvenes académicos, sino porque las condiciones opresivas 
y dominantes han prevalecido igualmente a lo largo de estos tiempos. De 
ahí que politizar la noción de mal común da sentido a una filosofía que, 
como tal, quiere hacerse cargo de la realidad histórica como objeto y punto 
de partida para el filosofar. Por esto hemos apuntado que el vínculo entre 
realidad histórica y politización es el método de la historización y, a su vez, 
la historización requiere de la función liberadora de la filosofía. 

El papel de la filosofía, en ese sentido, consiste en revisar la actualización 
pública de un sistema de posibilidades y las condiciones sociales para que 
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éstas no sólo sean accesibles, sino también humanizadoras y plenas. Por 
esto, politizar la historia también implicaría pensar las condiciones para 
que una posibilidad histórica no sólo sea accesible, sino también liberadora. 
Sobre esta condición de accesibilidad, situamos la noción de liberación, 
pues, la accesibilidad no implica una apropiación de suyo positiva. Hay po-
sibilidades que obstruyen la realización plena de los individuos personales 
sometiéndolos a condiciones opresivas y a lógicas dominantes. Por eso, a 
Ellacuría le interesaba no sólo el proceso metafísico de realización de posibi-
lidades a partir de las capacidades humanas, sino también la transformación 
del proceso de accesibilidad hacia posibilidades de liberación más plena. Y 
esto dice relación con la dirección, con el sentido humanitario de la reali-
dad política. De esta manera, el sentido de la politización de la historia es 
la humanización del proceso de personalización. La realidad humana es así 
sólo viable en tanto, en el proceso en que se hace más absoluta, genera más 
formas humanizadoras de vida.
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Resumen. El concepto de mal común es central en la obra de 
Ellacuría, sin embargo, ha sido uno de los menos estudiados. Se 
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Abstract. The concept of “common evil” is central to Ellacuría’s 
work, however, it has been one of the least studied. It is a concept 
that was developed in the maturity of his intellectual proposal, and 
that synthesizes and applies other dimensions of his thought that 
have been more studied. This text focuses on showing the relevance 
and validity of the “common evil” by relating the approach of the 
concept in its origins with some features of the historical configu-
ration of the world today; that is, it aims to show the validity of 
Ellacurian thought to identify and continue thinking about the 
negativity of the current world to try to be up to the task of taking 
charge of reality.

Key words. Ellacuría; common evil; historical reality; negativity; 
critical theory.

Introducción

A finales de la década de 1980, en El Salvador, Ignacio Ellacuría utilizó el 
concepto de mal común para referirse a un ordenamiento sociohistórico que 
provocaba que grandes mayorías de la población mundial se encontraran en 
la imposibilidad de satisfacer necesidades vitales relacionadas con la salud, 
la vivienda, la educación y el trabajo, y que, por tanto, daba cuenta de una 
situación marcada por una injusticia estructural. La negación de las posibi-
lidades de hacer y mantener la vida la consideraba resultado de realidades 
objetivas que hacían que las personas quedaran configuradas “malamente” 
(Ellacuría, 2001a, pp. 448-449).

El concepto de mal común, como se va a ver, es central en la obra de Ellacu-
ría, sin embargo, ha sido uno de los menos estudiados. Se trata de un concepto 
que fue desarrollado en la madurez de su propuesta intelectual, y que sintetiza 
y aplica otras dimensiones de su pensamiento que han sido más estudiadas. 
En efecto, como se analizará en estas páginas, mal común es un concepto 
que sólo se puede comprender si se atiende al contenido de otros elementos 
fundamentales del pensamiento ellacuriano y que da cuenta de la que puede 
considerarse una de sus preocupaciones teórico-práxicas principales.
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Con este texto se busca mostrar la actualidad y vigencia del concepto 
de mal común, para ello se va a relacionar la manera en que Ellacuría lo 
comprendió con algunas situaciones que está viviendo la humanidad en 
el siglo XXI. En última instancia, lo que se busca mostrar es que la del 
mal común es una propuesta teórico-práxica que sigue siendo válida para 
identificar y pensar la negatividad del mundo actual y, sobre todo, para 
pensar alternativas que apunten a hacer vivible la vida para las mayorías 
populares. Para esto, en primer lugar, se presenta el concepto tal como 
lo formuló Ellacuría y se da cuenta de las características que tiene el mal 
común; en un segundo momento, con la intención de mostrar la radicalidad 
y centralidad de la propuesta del mal común en la obra ellacuriana, se señala 
la relación que hay entre mal común y realidad histórica. A continuación, 
en un tercer apartado, se abordará el carácter de negatividad del mal común 
confrontándolo con la manera en que Ellacuría comprende el bien común; 
por último, de manera muy sintética, se muestra en qué sentido pensamos 
que los sistemas de opresión/dominación que dan forma al mundo de hoy 
son formas históricas actuales del mal común.

Concepto y características del mal común

Con este primer apartado, lo que se busca es dar cuenta de las características 
de lo que Ellacuría comprendió como mal común, pues resulta fundamental 
tener una cierta idea de lo que esto sea para poder aproximar una reflexión en 
torno a lo que implica que la realidad histórica quede configurada por aquel.

El concepto de mal común aparece en algunos de los últimos escritos de 
Ellacuría, es decir, fue formulado en los años previos a ser asesinado, por 
lo que no es un concepto que haya desarrollado, de manera explícita, con 
la misma profundidad que otros. Sin embargo, es una de las aportaciones 
más radicales de su pensamiento, que va encaminada a generar una síntesis 
de su propuesta intelectual y que expresa de manera clara sus principales 
objetivos. Además, se puede decir que es transversal en su obra, pues, aun-
que aparece en sus escritos filosóficos, también tiene impacto y se puede 
rastrear en su teología, sus análisis políticos e incluso en su concepción de la 
misión de la universidad. Al respecto, puede considerarse la afirmación de 
Samour sobre la posible interacción filosófico-teológica que al parecer se 
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da en la elaboración del concepto de mal común, pues estaría sustentado en 
aquella “espiritualidad del discernimiento a la luz del Reino prometido a los 
empobrecidos que es la que le imprime el distintivo a su quehacer teórico 
en sus diversas manifestaciones, sean estas políticas, filosóficas o teológicas” 
(Samour, 2013, p. 8). A partir de esto, hay que decir que este aspecto es 
fundamental no sólo para el concepto de mal común, sino para el proyecto 
ellacuriano en su totalidad, que a lo que apunta es a encontrar maneras de 
hacerse cargo de la realidad para que “la humanización del hombre por la 
historia y la humanización y plenificación de la historia por el hombre” 
(Ellacuría, 2009, p. 258) sea posible.

Tanto Fornet-Betancourt (2012, p. 88) como Samour (2013, p. 7) 
coinciden en señalar que el de mal común es un concepto central en el 
pensamiento ellacuriano, ya que en él se expresa lo que Ellacuría identifica 
como el contraste histórico decisivo, aquel que se da entre la negatividad de 
la realidad, producto de la actual estructuración de la realidad histórica, y la 
realidad que debería ser, aquella de plena positividad. En su formulación, 
no es un concepto que solamente da cuenta de la realidad, sino que indica la 
tensión con el bien común, por lo que se puede afirmar que se trata de una 
propuesta de carácter crítico-profético que anuncia “la realidad que puede 
y debe darse” (Fornet-Betancourt, 2012, p. 88), por lo que puede decirse 
también que lleva implícito un posicionamiento ético.

En la teorización que Ellacuría realiza, el mal común tiene tres caracterís-
ticas fundamentales: 1) es un mal que afecta a la mayor parte de las personas, 
2) es un mal con capacidad de propagarse, esto es, de comunicarse, y 3) es un 
mal estructural y dinámico que, por su propio dinamismo estructural, tiene 
la capacidad de hacer malos a la mayor parte de quienes constituyen una 
unidad social (Ellacuría, 2001a, p. 448). En función de estas características, 
se puede decir que el mal común no es solamente un mal de muchos o un 
mal que afecta a la mayoría; si bien esto es condición para pensar en un mal 
común lo determinante está en que es un mal que, por su carácter estructural 
y dinámico, se propaga y termina haciendo “malos” a muchos de quienes 
conforman un grupo social, es decir, se trata de un ordenamiento sociohistó-
rico que hace que la vida de la mayoría de las personas esté estructuralmente 
mal, lo que termina afectando los procesos personales, sociales e históricos.

Si bien en el apartado siguiente se va a profundizar en la relación que hay 
entre mal común y realidad histórica, para poder señalar a qué se refiere el 
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concepto es necesario apuntar que tiene relación con aquel ordenamiento u 
organización del mundo que configura la realidad histórica “de tal manera 
que esta vehicula desde sí una dinámica deshumanizadora que condena a 
la mayoría de los que viven en dicha situación (de lo real) a estar o vivir 
mal” (Samour, 2013, p. 11). Es a esto a lo que Ellacuría se refiere cuando 
afirma que se trata de un mal con características de injusticia estructural e 
institucionalizada, pues es desde las estructuras y las instituciones, que han 
quedado configuradas por el mal, como se deshumaniza a la mayor parte de 
quienes viven sometidas y sometidos a ellas (Ellacuría, 2001a, p. 449). 

En los apartados siguientes se irá mostrando y profundizando en lo 
que supone que las estructuras y las instituciones sean los medios que, en 
parte, vehiculan el mal; por ahora, y para lo que se persigue con este primer 
apartado, hay que señalar que un aspecto fundamental de la propuesta del 
mal común es que da cuenta de una relación circular entre el hacer humano 
y la historia, e incluso más, del ser del ser humano en y por la historia, pues, 
como queda establecido en la tercera característica antes señalada, se trata 
de una realidad estructural que influye directamente en lo que los seres hu-
manos hacen y en lo que pueden llegar a ser. Es decir, es una realidad desde 
la que se configura la vida de los seres humanos y que, como se va a ver en 
el siguiente apartado, se apodera de ella (Ellacuría, 1990, p. 590), por lo que 
se puede afirmar, con Fornet-Betancourt, que el mal común trae consigo un 
daño a nivel antropológico, pues tiene la capacidad de dañar al ser humano 
en su proceso de subjetivación al ser “afectado en su misma estructuración 
y disposición antropológica, afectado por el mal estado de cosas que […] no 
sólo lo hace estar mal sino que lo lleva a la práctica de la malicia” (2012, p. 
94). En el siguiente apartado se profundiza en estas ideas y se va mostrando 
la relación que hay entre mal común y realidad histórica.

El mal común y la realidad histórica

Como se dijo en el apartado anterior, el concepto de mal común es central 
en la propuesta intelectual ellacuriana. Es precisamente lo que se va a tratar 
de mostrar en este apartado al vincularlo con lo que, para Ellacuría, es el 
objeto de la filosofía, es decir, la realidad histórica, pues es también a partir 
de ésta desde donde se puede dar con la radicalidad del concepto. A con-
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tinuación, se harán algunas consideraciones sobre lo que se entiende por 
realidad histórica para luego mostrar el lugar que tiene el mal común.

La realidad histórica es el objeto último de la filosofía entendida como 
metafísica intramundana, no sólo por su carácter englobante y totalizador, 
sino en cuanto manifestación suprema de la realidad. Ellacuría plantea la 
realidad histórica como el último estadio de la realidad –el más superior–, 
en el cual se hacen presentes todos los demás: “en él la realidad es más rea-
lidad, porque se halla toda la realidad anterior, pero en esa modalidad que 
venimos llamando histórica” (Ellacuría, 1991a, p. 86). Así, la realidad histó-
rica abarca todas las demás formas de realidad (realidad material y biológica, 
realidad personal y social), a la vez que es donde los otros tipos de realidad 
dan más de sí y donde alcanzan su mayor grado de apertura, es decir, se da 
no sólo la forma más alta de realidad, sino que también es el campo abierto 
de las máximas posibilidades de lo real. La realidad histórica tiene que ver, 
entonces, no sólo con lo que ya es, sino también con lo que puede ser, de ahí 
que se pregunte por las posibilidades de lo real, lo que, como veremos, tiene 
que ver con la acción del ser humano y la sociedad, por eso, para Ellacuría, 
la realidad histórica “es la realidad entera, asumida en el reino social de la 
libertad” (Ellacuría, 1991a, p. 86).

 
la realidad histórica, ante todo engloba todo otro tipo de realidad: no 
hay realidad histórica sin realidad puramente material, sin realidad 
biológica, sin realidad personal y sin realidad social; en segundo 
lugar, toda otra forma de realidad donde da más de sí y donde recibe 
su para qué fáctico –no necesariamente finalístico– es en la realidad 
histórica; en tercer lugar, esa forma de realidad que es la realidad 
histórica es donde la realidad es más y donde es más suya, donde 
también es más abierta. (Ellacuría, 1991a, p. 86)

 
La realidad, en su proceso de realización, mantiene las formas inferiores 
que son las que posibilitan la aparición de nuevas cosas reales e incluso de 
nuevas formas de realidad en cuanto tal. Por eso, la filosofía ellacuriana se 
concentra en la realidad histórica y no solamente en la historia, porque su 
preocupación no es simplemente por lo que pasa en ésta sin más, sino que 
se pregunta por lo que le pasa a la realidad cuando entra con el ser humano 
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y la sociedad a eso que se llama historia (Ellacuría, 1991a, p. 87). La pre-
gunta, por tanto, es por las posibilidades que se van abriendo o negando, 
pues la realidad histórica no es algo cerrado y dado de una vez, sino que está 
en continuo dinamismo y siempre abierto en función, en gran medida, de 
opciones humanas, lo que quiere decir que mucho de lo que pueda ser o 
no ser en la realidad histórica está en directa relación con lo que haga o deje 
de hacer el ser humano como grupo social. De ahí que la realidad histórica 
pueda ser principio de bondad o de maldad, y esto no solamente en un 
plano antropológico, sino metafísico:

 
al ser la historia el culmen del orden trascendental, esto es, el ám-
bito concreto en el que la realidad en su totalidad da más de sí y se 
revela, el mal común ya no sería solo un mal meramente histórico, 
sino un mal metafísico, que estaría bloqueando y minando desde 
sus mismas entrañas la realización y revelación de la realidad misma. 
(Samour, 2013, p. 11)

 
Cuando el mal común domina en la realidad histórica, es la “antítesis del 
proceso de capacitación y posibilitación de la historia. Es antihistoria y 
antihumanización, porque es un poder que absorbe la vida y toda la es-
tructura histórica” (Brito, 2022, p. 127). El mal común, entonces, no debe 
entenderse como una característica propia de la naturaleza o de las cosas 
en sí mismas, pero tampoco como una realidad individualista, moralista o 
legalista. Es la objetivización de dinámicas de mal en estructuras históricas, 
producto de la praxis humana, que condiciona el proceso histórico condu-
ciéndolo a la deshumanización, a la destrucción de capacidades y posibilida-
des para todos los seres humanos. En otras palabras, en función de la praxis 
humana, el mal común se hace presente como poder que marca y determina 
la realidad histórica. Al quedar configurada así y siendo ahí en donde los 
seres humanos hacen su vida, van quedando conformados por esas mismas 
dinámicas; es lo que se señalaba más arriba sobre la relación circular entre 
realidad histórica y seres humanos.

Ahora, el mal común es un mal histórico y, como tal, adquiere “formas 
concretas históricas que afectan al cuerpo social como un todo” (Ellacuría, 
1990, p. 590), y que tiene un poder que
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ya no es meramente posibilitante, sino algo que se apodera de mi 
propia vida, en cuanto perteneciente a un determinado momento 
histórico: hay una maldad histórica […] que está ahí como algo 
objetivo y es capaz de configurar la vida de cada uno. No se trata 
tan sólo de reconocer la existencia de un pecado estructural, como 
hoy se dice, pues el pecado estructural es de por sí un pecado social, 
algo que afecta a la sociedad estructuralmente entendida. El pecado 
histórico, además de ser estructural, alude al carácter formalmente 
histórico de ese pecado: es un sistema de posibilidades a través del 
cual vehicula el poder real de la historia. (Ellacuría, 1990, p. 590)

 
El párrafo anterior deja ver dos cosas principalmente, por un lado, la 
relevancia que tiene el sistema de posibilidades en la estructuración de la 
realidad histórica y, por el otro, que la realidad histórica tiene un poder. 
Sobre esto último, es decir, sobre que la realidad histórica, cuando está 
movida por un principio de maldad, tiene un poder que no es posibilitante, 
sino que se apodera de la vida, a lo que alude es a que la realidad histórica 
se va imponiendo y va, en cierto sentido, dominando la vida, ya sea en lo 
individual, en lo social y en lo histórico. Ellacuría afirma que este poder de 
la realidad histórica se presenta adoptando, como se señaló antes, formas 
históricas concretas que afectan al cuerpo social como un todo. La historia 
puede estar dominada por la maldad o por la bondad, en ambos casos “se 
trata de un poder propio de la realidad histórica, como una realidad objetiva 
que tiende a apoderarse de los seres humanos, determinando efectivamente 
sus figuras personales para bien o para mal” (Samour, 2013, p. 9), es decir, 
los seres humanos van quedando con-figurados según el principio que 
domina en la historia.

En cuanto al sistema de posibilidades se trata del sistema de creencias, 
ideas, instituciones sociales y políticas, relaciones de producción, entre 
otros, desde donde se configura la vida de los seres humanos, y es a través de 
éste que se va deshumanizando y despersonalizando desde lo más cotidiano. 
Samour incluso afirma que el mal histórico está “radicado en un determi-
nado sistema de posibilidades de la realidad histórica o del cuerpo social, a 
través del cual actualiza su poder para configurar maléficamente la vida de 
los individuos y de los grupos humanos” (2013, p. 8); añade, además, que 
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es una “negatividad encarnada y generada en y por las estructuras sociales, 
que niega o bloquea la personalización y humanización de la mayoría de la 
humanidad” (2013, p. 8). Es precisamente lo que se discutía en el apartado 
anterior, cuando se señalaba cómo la deshumanización se va dando desde 
las estructuras y las instituciones desde las que se va haciendo la vida.

El sistema de posibilidades, entonces, es un ordenamiento de cosas que 
“condiciona el carácter real de las acciones humanas en una época histórica 
o en un determinado tiempo” (Samour, 2002, p. 35), lo que da cuenta 
de la trascendencia que tiene para que los seres humanos actúen de de-
terminadas maneras. Ellacuría toma la realidad de Latinoamérica, de las 
mayorías populares y de los pueblos oprimidos para dar cuenta de algunos 
de los efectos de la realidad histórica dinamizada por el mal, pero advierte 
que ni América Latina ni estas mayorías populares y pueblos oprimidos 
son meros sujetos pasivos, sino que ellos mismos están configurados por 
el mismo “pecado del mundo” y que también en ellos predominan las 
“estructuras de pecado”, es decir, son sujeto activo, pues también las pro-
ducen y reproducen (Ellacuría, 2000c, p. 243). 

Desde esta constatación ellacuriana se pueden verificar las tres carac-
terísticas que le asigna al mal común, a la vez que pone de manifiesto la 
historicidad del mal, pues al afirmar que las mayorías populares y los pue-
blos oprimidos son sujeto activo del mal común queda en evidencia que 
se trata de un ordenamiento de cosas que afecta la vida de la humanidad y 
que ha encontrado los medios o mecanismos para reproducirse a través de 
las estructuras sociales desde las que se configura la vida de las personas. Se 
puede concluir, como lo hace Hernández (2015, p. 40), que es la estructura 
la que posibilita y hace viable el mal, y como a partir de la estructura confor-
man su vida los seres humanos, entonces se hace prácticamente inevitable la 
reproducción de este mal, a menos que se pongan en marcha ciertos proce-
sos teóricos, y sobre todo prácticos, que, por un lado, lo desenmascaren y, 
por el otro, impulsen dinámicas contrarias.

Así, a lo que apunta el proyecto intelectual ellacuriano es a pensar la 
realidad histórica para encontrar alternativas para la plena humanización 
del ser humano y la humanización y plenificación de la historia a partir de la 
acción del primero (Ellacuría, 2009, p. 258), sin embargo, es claro que será 
imposible mientras la realidad histórica siga marcada por el mal común. La 
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humanización y plenificación de la historia sólo puede ser posible a través 
de opciones humanas que la lleven a ello, pero esas opciones sólo pueden 
ser tales si el sistema de posibilidades es tal que las hace verdaderamente 
posibles. Es aquí donde la tensión con el bien común aparece.

Mal común y bien común

La formulación del mal común como concepto que daría cuenta de la 
realidad histórica es una confrontación directa al planteamiento idealista 
del bien común. Ellacuría plantea el mal común como contraposición al 
concepto clásico de bien común, de ahí que sea necesario retomar la crítica 
ellacuriana a este último para matizar algunos puntos finales sobre lo que 
entiende por mal común, pero, sobre todo, para mostrar a qué apunta con 
su crítica-propuesta.

La idea de bien común, como señala el autor, se basa en dos afirmaciones 
fundamentales: 1) que la sociedad política es necesaria para los individuos y 2) 
que la sociedad no puede ser lo que es ni hacer lo que debe hacer si no cuenta 
con recursos materiales suficientes que estén a disposición de todos y cada 
uno de los individuos (Ellacuría, 2001b, p. 208).La necesidad de la sociedad 
política radicaría en que los individuos no son capaces de autoabastecerse en 
todo lo que se necesita para llevar una vida humana; así, la existencia de la 
sociedad política, además de ser necesaria, es un bien. En línea con las ideas 
de Tomás de Aquino, Ellacuría (2001b, p. 209) afirma que los individuos 
se relacionan con la sociedad a la manera de la relación de las partes con el 
todo, es decir, se podría hablar de una relación del bien particular con el bien 
general o común, y dado que el todo es anterior a las partes y tiene primacía 
sobre ellas, el bien común estaría por encima del bien particular.

El bien común, a su vez, tiene relación con la justicia legal, esto es, con 
la justicia referida a la sociedad política o a la ciudad, lo que sería de suma 
importancia para la vida de los individuos y de la sociedad, pues se trata de 
la justicia que busca la promoción y la defensa de dicho bien común que, 
como tal, sería un bien personal. Para Ellacuría, el bien común no sólo es un 
medio de realización de la vida personal, sino que implica la potenciación 
de las personas y supone, por tanto, un desarrollo lo más pleno posible para 
ellas. Asimismo, el bien común del que habla Ellacuría, sin ser exterior a los 
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individuos les trasciende, pues se trata de un bien que sobrepasa lo que es 
cada uno individualmente considerado, pero en la misma medida en que 
cada uno se sobrepasa a sí mismo en su dimensión comunitaria y social. 
“Un bien común que anulara el ámbito de lo personal, más aún, que no 
propiciara hasta el máximo el desenvolvimiento de la persona, dejaría de ser 
un auténtico bien común” (Ellacuría, 2001b, p. 214).

 
Paralelamente, es promoviendo esta justicia ciudadana, esta recta 
estructuración de la sociedad civil, como se prevé de la mejor ma-
nera al bien de las personas: el mejor modo de alcanzar el bien de las 
personas y el alcanzar justamente a todas, para que ellas desarrollen 
su vida personal, es dirigiendo el esfuerzo a la promoción estructural 
del bien común; más aún, la forma justa de buscar el bien propio es 
buscando el bien común. (Ellacuría, 2001b, p. 210)

 
Ellacuría (2001a, p. 447) plantea el concepto de mal común, como se dijo 
más arriba, como opuesto al de bien común, y afirma que este último tiene 
un carácter ideal, pues no es lo que se da en la realidad histórica, sin embargo, 
se trata de una propuesta de suma importancia porque sirve para orientar el 
comportamiento humano. Los ideales, en la filosofía ellacuriana, no apare-
cen como cuestiones abstractas o alejadas de las condiciones materiales, más 
bien al contrario porque es a partir de ellas desde donde se pueden generar las 
posibilidades para hacerlos operativos, por eso habla, por ejemplo, de la uto-
pía en vínculo indisoluble con la profecía, porque ésta da cuenta de los males 
del presente con la mirada puesta en aquella, pero sin abandonar en ningún 
momento la materialidad de la historia (Ellacuría, 2000c, p. 234-235).

En torno al bien común, Ellacuría identifica algunos planteamientos 
formales que dan cuenta de aspectos muy positivos y necesarios para 
establecer un posible ordenamiento social más justo. El primero señala la 
relación entre el bien común y el bien particular, del que afirma que no 
puede existir si no es en referencia a aquel y que sin la existencia real del 
bien común no puede hablarse de un bien particular, sino de una ventaja 
interesada e injusta, que sería en lo que consistiría la injusticia fundamental, 
concretamente, en “la apropiación privada de algo que es por su naturaleza 
social y, por consiguiente, común” (Ellacuría, 2001b, p. 213). Ellacuría no 
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discute de qué bienes se trataría, únicamente afirma que es “algo” que por 
su naturaleza niega la apropiación privada, pues esta forzaría al bien común 
a dejar de ser común. 

Tal vez podría pensarse en lo que, en la actualidad, los movimientos al-
termundistas identifican con lo común o los “bienes comunes mundiales”, 
entre los que estaría la atmósfera, el agua o el conocimiento (Laval y Dardot, 
2015, p.31-32). Más allá de esto, Ellacuría (2001b, p. 213) es tajante al afir-
mar que no hay posibilidad ética de apropiación privada del bien común y 
que cuando unos pocos se apropian de aquello que no puede ser suyo más 
que haciendo que no sea de otros e impidiendo que puedan servirse de lo 
que tienen derecho, se está ante la negación misma del bien común y ante la 
ruptura del orden social justo.

Un segundo aspecto positivo que se desprendería del planteamiento 
formal del bien común es que este no se consigue por acumulación de bienes 
individuales, sino por su búsqueda como fin último. Esta aseveración es una 
oposición directa al liberalismo individualista, porque afirma que no se en-
cuentra el bien de todos dejando que cada uno busque su interés particular, 
sobre todo porque el bien común es cualitativamente distinto del bien de las 
partes, es decir, el bien común no tiene por qué ser lo mismo que los bienes 
particulares, que además son distintos entre ellos (Ellacuría, 2001b, p. 213).

Por último, para Ellacuría el bien común es fundamentalmente un 
conjunto de condiciones estructurales que se expresaría en justicia social. 
Tanto dichas condiciones como esta justicia tienen que ser buscadas por la 
sociedad como un todo, pero de manera particular habrían de ser buscadas 
por los órganos representativos de la sociedad. Sin la promoción del bien 
común, no se puede legitimar la estructura social ni la forma de gobierno, y 
“la prueba real de esta promoción estará en que ninguno se vea privado de 
las condiciones básicas para el desarrollo personal y en que ninguno se apro-
veche del bien común, en menoscabo del derecho de los demás a servirse de 
ese bien común” (Ellacuría, 2001b, p. 213-214).

Para Ellacuría (2001a, p. 447) es imposible dar una definición adecua-
da de bien común si se la busca formal y abstractamente, aun si desde esa 
formalidad y abstracción se busca el bien de la comunidad, es decir, para el 
autor, dar con una definición de lo que pueda ser el bien común solo puede 
hacerse si se consideran las circunstancias históricas concretas y particulares 
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de lo que pueda ser ese bien común para una determinada comunidad. Por 
otro lado, y como se vio antes, afirma que desde la idea de bien común hay 
que darle prioridad a este por sobre el bien particular, y que no hay posibili-
dad de moralidad plena si se persigue un bien particular sin tener en cuenta 
el bien común. Y si bien, a su juicio, todo esto es importante por cuanto 
sirve como orientación para el comportamiento humano, el bien común no 
deja de ser un ideal.

El ejercicio de proponer un concepto que busca dar cuenta de la rea-
lidad, esto es, del mal común frente al ideal del bien común, pudiera estar 
poniendo en evidencia una de las intenciones últimas de la propuesta ella-
curiana, esta que busca desenmascarar la realidad que se esconde detrás de 
conceptos e ideologizaciones que obstaculizan, cuando no imposibilitan, 
el que las mayorías populares –aquí identificadas con quienes tienen que 
hacer la vida o son llevados a la muerte en medio de dinámicas de opresión/
dominación– lleguen a vivir humanamente. Como señala Samour, la ten-
sión que el concepto de mal común deja ver –la que se da entre realidad 
e ideal– va mucho más allá de plantear el ideal como lo que debería ser y 
a lo que tendría que aproximarse la realidad, más bien a lo que apunta es 
a presentar la realidad es a presentar la realidad, el mal común, “como la 
dimensión cuya negatividad hace necesaria la actualización del bien como 
realidad operativa históricamente” (Samour, 2013, p. 10).

Lo anterior vuelve a evidenciar la centralidad del concepto de mal co-
mún en la obra ellacuriana, pues pone de manifiesto cuál pudiera ser uno 
de sus objetivos, esto es, que el bien común se actualice en la realidad como 
principio dinamizador de la historia, para lo que, como se dijo, habría que 
poner en marcha procesos teóricos y práxicos que encaminaran a la huma-
nidad a una auténtica liberación. El bien común, por tanto, para ser tal, 
debería tener las mismas características que Ellacuría identifica en el mal 
común, pero con signo contrario.

Si Ellacuría estudia las dinámicas del mal en la realidad histórica, no lo 
hace como un fin en sí mismo, sino buscando la posibilidad de generar con-
diciones para que sea el bien el que dinamice la historia. En este sentido, la 
propuesta ellacuriana se muestra absolutamente vigente y actual, pues criti-
car la realidad histórica presente debería hacerse con la finalidad de encontrar 
“nuevos planteamientos teóricos, no fijos, sino procesuales con la pretensión 
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de convertirse en respaldo teórico-justificativo de la praxis histórica y en 
orientación última de esa praxis y de los sujetos que la impulsan” (Ellacuría, 
1991b, p. 104). De esto puede concluirse que la finalidad de la teoría crítica 
debería ser encontrar medios y maneras para transformar la realidad.

En lo que sigue, se busca mostrar la vigencia del concepto de mal común 
a partir de algunos de los efectos que el ordenamiento mundial está tenien-
do en la actualidad no solo sobre la vida de las personas, sino también sobre 
el medio ambiente. Estos efectos hacen obligada la pregunta por las formas 
que viene tomando la injusticia como principio dinamizador de la historia.

Formas históricas del mal común en el siglo XXI

Este último apartado no pretende ser exhaustivo en la explicación de los 
sistemas de opresión/dominación de los que se va a hablar, más bien, lo que 
se busca es mostrar la vigencia del concepto de mal común para seguir pen-
sando la realidad histórica. Lo que se propone a continuación es retomar 
ejemplos como el capitalismo neoliberal, el patriarcado o la colonialidad 
para hablar de formas históricas del mal común, pues, como se verá, cum-
plen con las características antes señaladas. A su vez, se retoma lo dicho en el 
apartado anterior sobre la finalidad de la teoría crítica, pues la intención no 
es criticar como fin en sí mismo, sino posibilitar diagnósticos que animen 
a enfrentar el mal común, es decir, tratar de identificar cómo opera, cuáles 
son sus dinámicas, quiénes lo practican, quiénes lo padecen, etc. Sin un 
estudio crítico de la realidad histórica, que además posibilita el desenmas-
caramiento de lo que se oculta detrás de usos ideologizados de principios 
humanizantes, es imposible hacer frente al mal común; como afirman Laval 
y Dardot (2013, p. 12), comprender aquello que se busca resistir y enfrentar 
es una cuestión estratégica. El proponer la consideración del capitalismo en 
su versión neoliberal, del patriarcado y de la colonialidad como sistemas de 
opresión/dominación que se identifican con el mal común se hace a manera 
de ejemplo y porque, como parte de la totalidad de la realidad histórica, es-
tos sistemas no operan de manera aislada, al contrario, habría que hablar de 
un solo sistema de posibilidades que se ha generado a partir de las dinámicas 
propias de cada uno de ellos, lo que hace que el análisis de las estructuras 
de opresión en las sociedades actuales resulte tan complejo, así como la 
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determinación de los mecanismos para resistir y hacerles frente. Como han 
afirmado Fornet-Betancourt (2012, p. 83) y Hernández (2015, p. 36), en el 
intento por determinar el perfil histórico de la época actual, se han hecho 
numerosos análisis e investigaciones sobre las sociedades actuales, pero son 
pocas las propuestas alternativas que surgen a partir de estos análisis, sobre 
todo que se construyan desde una radical “intolerancia al mal” (Hernández, 
2015, p. 36), que es precisamente uno de los aspectos fundamentales de la 
propuesta ellacuriana.

Para Ellacuría (2000c, p. 242-243), América Latina es un lugar privile-
giado para dar cuenta del mal común no sólo por la miseria, la injusticia, 
la opresión y la explotación que se imponen a gran parte de la población, 
sino además por la manera en la que se han impuesto pseudoutopías, con-
cretamente capitalistas, desde las que se han colonizado tanto los modos 
económicos, los sociales, los políticos y los culturales. Estas pseudoutopías 
han afectado a lo objetivo y a lo subjetivo, logrando obstaculizar otras posi-
bles formas de hacer el mundo y la vida. Ellacuría identificó claramente el 
mal común con las dinámicas propias del capitalismo y con las relaciones 
coloniales entre países afirmando que la situación de América Latina, en 
aquellos años, era una denuncia explícita de la malicia intrínseca del sistema 
capitalista y de la mentira ideológica de la apariencia de democracia desde la 
que es legitimado y encubierto (Ellacuría, 2000c, p. 246).

En relación con la colonialidad como modo del mal común, puede 
hablarse de la injusticia que conlleva al imponer un estilo de vida que se ha 
autodenominado como el único válido (Ellacuría, 2012, p. 296), pues “se 
redefine la cultura, el trabajo, las relaciones intersubjetivas, las aspiraciones del 
ser, el sentido común y la producción de conocimiento” (Mendoza, 2019, p. 
57), quedando establecida una supuesta superioridad a la que son forzadas 
a aspirar las mayorías populares. Como afirma Mendoza (2019, p. 57), la 
colonialidad pervive aun cuando el colonialismo haya sido superado, y marca 
profundamente la conciencia y las relaciones sociales de la vida contempo-
ránea, siendo estas netamente jerárquicas, a la vez que perpetuadoras de la 
desigualdad, el despojo, la marginación y la violencia (Martínez, 2019, p. 179).

El pensamiento descolonial y el pensamiento de Ellacuría coinciden en 
cuanto identifican la negatividad del sistema moderno-colonial-capitalista 
haciendo énfasis en la relación entre modernidad y colonialidad, y sostienen 
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la necesidad de luchas descolonizadoras o de una praxis liberadora. Ellacuría 
centra su crítica en la civilización de la riqueza y su propuesta va encamina-
da a la construcción de una civilización de la pobreza. Entre ambas posturas 
hay puntos en común, pero desde un abordaje conceptual distinto.

Aníbal Quijano afirma que la colonialidad “es uno de los elementos 
constitutivos y específicos del patrón mundial del poder capitalista” (2000, 
p. 93). Se trata de un concepto que, aunque guarde relación, es diferente a 
“colonialismo”. La colonialidad significa que, a partir de 1492, se inició un 
proceso donde la división internacional del trabajo se realizó entre periferias 
y centros, y con un gran énfasis en la jerarquización étnico-racial de las 
poblaciones. El concepto de raza sirvió para crear nuevas identidades que 
se relacionaron con los roles dentro de las nuevas estructuras económicas; 
es decir, se impuso una división racial del trabajo (Quijano, 2014, p. 109).

Se trata de la instauración de un nuevo patrón de poder mundial y una 
nueva intersubjetividad mundial. La colonialidad del poder, del ser y del 
saber son las estructuras que clasifican a la población por criterios de clase, 
raza y género. Este proceso no ha concluido con la finalización formal del 
régimen político del colonialismo, sino que continúa y estamos en una tran-
sición hacia una colonialidad global (Grosfoguel, 2012, p. 13).

Por su parte, Ellacuría critica las estructuras del mal histórico a partir 
de otra de sus propuestas radicales: la construcción de una civilización de 
la pobreza. El concepto puede prestarse a controversia, como si se tratara 
de una vuelta al pasado o de una sociedad pauperizada, sin embargo, de 
lo que se trata es de reconocer que “la mayor parte de la humanidad no 
está cansada o hastiada de la modernidad, sino que está indignada con ella” 
(Ellacuría, 2000b, p. 353).

La modernidad condujo a la formación de una civilización basada en 
la riqueza, lo que pudiera ser una de las raíces originaria de los males del 
mundo actual. “Riqueza” es una realidad compleja, de suma importancia 
en la Modernidad, por la que se ha clasificado a la población del planeta. Se 
trata de una civilización que está construida sobre la necesidad de acumular; 
se piensa que la acumulación de riqueza es el único medio para tener segu-
ridad, libertad, dominio sobre los demás, poder, estima, placer y desarrollo 
cultural. Es parte de los dinamismos del mal común, “el afán de riqueza y la 
degradación consumista, que es propugnada por la abundancia excesiva” 
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(Ellacuría, 2000a, p. 645). No se trata de una decisión personal o colectiva, 
sino de una situación estructural relacionada con la dinámica del capital 
que se ha convertido en una de las fuerzas dominantes del mundo.

En este sentido, sistema moderno-colonial-capitalista más que un con-
cepto lógico, es un concepto material, basado en la misma materialidad 
de la especie humana desde la que se ha construido la materialidad de las 
relaciones de la “colonialidad del poder”. La humanidad, a través de diver-
sos procesos históricos, ha ido unificándose hasta llegar a la universalidad 
histórica presente, esta que coloca a los individuos y grupos humanos en 
una línea estricta de coetaneidad y no sólo de contemporaneidad. No se 
trata de una visión ilustrada que piensa que la universalidad en la historia 
es producto de la inscripción de todos los pueblos y culturas en una misma 
línea temporal donde se puede tener un mayor o menor desarrollo, en la 
que llevan la delantera las naciones occidentales (Ellacuría, 1990, p. 448).

Como ha señalado Antonio González (1994, p. 640), en referencia a 
Zubiri y Ellacuría, el ámbito de la alteridad humana es primordialmente 
el ámbito del sentir humano, previo a los diversos sentidos o los distintos 
lenguajes. Por lo tanto, los comportamientos humanos pueden constituir 
una unidad sistemática en virtud de que unos están estructuralmente deter-
minados por los otros. De ahí que, desde la filosofía de la realidad histórica, 
se proponga una universalidad global –es decir, que sea capaz de incluir la 
heterogeneidad de sentidos– que confronta a la universalidad eurocéntrica 
(Wallerstein, 2007, p. 13-14).

Desde dicha perspectiva global, Ellacuría analiza el mal presente en la 
realidad histórica. Es un orden que deshumaniza al ser humano al tener en 
una situación de subdesarrollo y de dependencia a pueblos enteros, y que 
tiene sus raíces en la colonización llevada por Europa a partir del siglo XVI 
(y después por Estados Unidos) y que perdura hasta la actualidad a través 
de diversos mecanismos y procesos neo-coloniales. Esto le lleva a constatar 
“que nunca hubo en la historia del mundo tantos hombres tan pobres, 
tan desposeídos, sobre todo con tan pocos ricos y depredadores (Ellacuría, 
1999, p. 201). Lo que le lleva a cuestionar el desarrollo capitalista que ha 
acompañado este proceso, los poderes que ha generado y su capacidad au-
téntica de humanización (Ellacuría, 1990, p. 563).

Ambas críticas a la estructura del mal común tienen puntos en común, 
así como diferencias que pueden significar un mutuo enriquecimiento. Por 
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un lado, se puede profundizar la crítica a la civilización de la riqueza a través 
de las categorías de colonialidad del poder, del ser y del saber; principalmen-
te contribuiría en entender mejor la funcionalidad de las clasificaciones de 
clase, género y raza en el funcionamiento de dicha civilización. Por otra par-
te, el sistema moderno-colonial-capitalista se ve enriquecido por el análisis 
ellacuriano en cuanto dota de una visión materialista de la realidad y de la 
historia, evitando así lecturas meramente lógicas o voluntaristas del “siste-
ma”, conduciéndola a una concepción idealista de la sociedad mundial.

Como se afirmó más arriba, de ninguna manera se podría pensar que los 
sistemas de opresión/dominación operan de manera aislada, al contrario, se 
van reforzando y potenciando unos a otros y van encontrando medios para 
renovarse y adaptarse a nuevas condiciones, favoreciendo la perpetuación de 
los privilegios de las mismas minorías, mientras obstaculizan posibilidades 
de vida para las grandes mayorías. Al respecto, se podría señalar que a pesar 
de las “renovaciones” del capitalismo, sigue manteniendo aquella malicia 
intrínseca que ya señalaba Ellacuría. Federici (2010, p. 32) afirma que no hay 
manera de asociar la longevidad del sistema capitalista con su capacidad para 
satisfacer las necesidades humanas, más bien, si con algo se puede relacionar 
su capacidad de reproducción es con que ha construido un entramado de 
desigualdades sobre el cuerpo del proletariado mundial y con que ha logrado 
globalizar la explotación. Así, el capitalismo, en tanto sistema económico-so-
cial, está forzosamente vinculado con el racismo y el sexismo.

En relación con lo anterior, Segato (2016, p. 17-19) afirma que el 
patriarcado es el pilar que sostiene todas las relaciones de poder y que la 
violencia patriarcal, tan presente en estos días, no es sino síntoma de un 
mundo marcado por la “dueñidad”, que sería una nueva forma de señorío 
producto de la aceleración con la que ocurre la concentración de capital en 
la actualidad. Para la autora, el género es la configuración histórica elemen-
tal de todo poder en la especie y, por tanto, de toda violencia, pues el poder 
es resultado de una expropiación inevitablemente violenta. 

Pero si hay una propuesta de esta autora que puede resultar significativa 
para un análisis desde el mal común, es lo que ha denominado el mandato de 
masculinidad y las pedagogías de la crueldad, siendo el primero el mandato 
que es impuesto a los hombres por sus pares y que es exigido como prueba de 
pertenencia al grupo, lo que posibilita y perpetúa un sistema inherentemente 
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violento contra los y las “diferentes”. Por otro lado, pero en íntima relación 
con el mandato de masculinidad, están las pedagogías de la crueldad, desde las 
que se “educa” a los hombres para cumplir con el mandato que se les impone 
y que, como en el proceso de conquista y colonización, tiene que ver con 
procesos de apropiación, en este caso de los cuerpos. Tanto para Segato como 
para Federici, entre otras autoras, evidenciar la relación entre patriarcado, co-
lonialismo y capitalismo es fundamental para siquiera poder imaginar prácti-
cas transformadoras desde las que realmente se pueda intentar enfrentar las 
problemáticas que aquejan a la humanidad (Marcos, 2019, p. 123).

Por último, para dar cuenta, aunque sea parcialmente, de la realidad 
actual, hay que hablar del neoliberalismo, que hace ya varios años que es el 
sistema político, económico, social e incluso cultural que se ha impuesto a 
nivel global y que, sin duda, tiene relación con la malicia de la que hablaba 
Ellacuría. Para Laval y Dardot (2013, p. 15), el neoliberalismo no es sola-
mente una ideología o una política económica, sino que lo fundamental es 
que se trata de una racionalidad, y que, por tanto, estructura y organiza no 
sólo la acción de los gobiernos, sino también la conducta de los gobernados.

A primera vista, puede no encontrarse relación entre la crítica ellacuria-
na y la propuesta de los autores franceses, sin embargo, lo que uno y otros 
denuncian es que, desde este sistema o racionalidad, se da forma tanto 
a la realidad como a la subjetividad humana, con lo que se bloquean las 
posibilidades ya no sólo para hacer la vida de otra manera, sino incluso para 
pensarla de otras maneras, lo que resulta en un “radical empobrecimiento 
de lo que puede dar de sí el hombre y la humanidad en sus múltiples y 
diferenciadas realizaciones históricas” (Ellacuría, 2012, p. 296). El neolibe-
ralismo, afirman los autores, “es la razón del capitalismo contemporáneo, un 
capitalismo sin el lastre de sus referencias arcaizantes y plenamente asumido 
como construcción histórica y norma general de la vida” (Laval y Dardot, 
2013, p. 15), desde la que se ha generalizado la competencia como norma 
de conducta y se ha impuesto el modelo de empresa como modelo de 
subjetivación, es decir, se ha dado pie a la formación del hombre-empresa 
o del “sujeto empresarial”, que no es sino aquel individuo competente y 
competitivo que busca maximizar su capital humano en todos los domi-
nios, que trabaja incesantemente sobre sí mismo para transformarse perma-
nentemente con el fin de volverse más eficaz; es un sujeto que actúa en base 
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a una ética empresarial, aquella que exalta el combate, la fuerza, el vigor y, 
sobre todo, el éxito; y que para llegar a ello hace del trabajo el medio para su 
propia realización (Laval y Dardot, 2013, p. 338).

Lo anterior sólo ha sido posible a través del desmantelamiento de lo 
colectivo, de todo aquello que fomentaba relaciones de solidaridad entre las 
personas e incluso con las instituciones. Pero, además, es que en contextos en 
donde imperan la pobreza y la desigualdad, en donde no hay fuentes de tra-
bajo para todas las personas, en donde abundan las armas y en donde rige la 
violencia, la lógica neoliberal ha sido asumida desde formas “ultraviolentas” 
que, como afirma Valencia (2010, p. 16), quedaron fuera de los discursos 
explicativos del neoliberalismo, pero que no por eso han dejado de operar, 
generando sujetos endriagos, empujados precisamente por la lógica imperan-
te en lo referente a la construcción de la subjetividad y a la exigencia de éxito.

De ninguna manera se podría pensar hoy que el fenómeno de la violen-
cia, en cualquiera de sus manifestaciones, va por separado, esto es, que no 
tiene relación con los dinamismos del capitalismo que, como se dijo, es un 
sistema económico-social que se ha construido sobre la base del racismo y 
del sexismo y, por tanto, está vinculado inherentemente con formas violen-
tas de apropiación.

Frente a lo anterior, la crítica feminista anticolonial y anticapitalista es 
fundamental para el diagnóstico del mal común, pues

 
Reconocer […] la ficción de superioridad de Occidente, cuya 
“jerarquía” tuvo efecto sobre cuerpos, territorios, leyes, gobiernos, 
psiques, epistemes y órdenes civilizatorios ancestrales anulados y ex-
terminados nos permite no sólo descifrar los mecanismos sistémicos 
del colonialismo que pasan por las fibras del racismo, sexismo, la he-
teronormatividad obligatoria, las lógicas de opresión múltiples, etc., 
sino que también nos ofrece otra comprensión de nuestras realidades 
actuales que, sin duda, están relacionadas con la experiencia colonial 
de ese pasado lejano y cercano que configura nuestras propias reali-
dades y lo que somos como pueblos y como individuos. (Ochoa y 
Garzón, 2019, p. 9)

 
Sin este reconocimiento se vuelve sumamente difícil, si no imposible, plan-
tear otras formas de relación, por eso Ellacuría (2009, p. 255) insiste en la 
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necesidad del diagnóstico preciso, pues es a partir de este ejercicio como se 
pueden pensar alternativas que no sean meros paliativos a las raíces del mal 
o que, lo que es peor, desarrollen o impulsen el propio mal.

Conclusiones

Cuando se planteó que el concepto de mal común da cuenta de la situación 
por la que atraviesa la humanidad actualmente, lo que se estaba afirmando 
es que el actual ordenamiento de cosas y la actual configuración del mundo 
son tales que no permiten la plena humanización ni del ser humano ni de 
la historia. A esta humanización plena es a lo que apunta el proyecto inte-
lectual ellacuriano, que es un proyecto ético, y para lo que exige la vuelta 
constante a la realidad de la historia que ha de ser usada como crítica y como 
criterio al momento de discernir cómo hay que actuar para transformarla 
(Ellacuría, 2009, p. 255).

Precisamente, frente a lo anterior es que el ordenamiento sociohistórico 
que aquí se ha identificado como mal común no puede ser analizado al 
margen del capitalismo en su versión neoliberal, de las dinámicas propias de 
lo que la crítica feminista ha identificado como patriarcado, ni tampoco sin 
considerar los efectos que el colonialismo ha tenido en la manera en la que se 
construyen las relaciones entre países y al interior de ellos, es decir, lo que se 
ha llamado la colonialidad interna. Todo esto suma para el mantenimiento y 
reproducción de este ordenamiento sociohistórico que no sólo no permite la 
humanización, sino que lleva a la deshumanización de la realidad histórica.

En este trabajo no se ha pretendido analizar exhaustivamente el presente 
que vive la humanidad, más bien lo que se ha intentado es, a partir de ciertas 
dinámicas que dan forma al mundo actual, mostrar la pertinencia y la actua-
lidad del concepto ellacuriano de mal común. El entramado de sistemas de 
opresión, que opera como un solo sistema de posibilidades, cumple con las 
características de aquel al; 1) afectar a gran parte de la población mundial, 
impidiéndole vivir en condiciones que permitan la satisfacción de sus necesi-
dades básicas; 2) ser un sistema que propicia la reproducción o propagación 
del mal y, por tanto; 3) hacer que quienes forman parte de éste, participen 
activamente de las dinámicas deshumanizantes que le son propias.

Si Ellacuría se preocupó por estudiar a fondo la realidad histórica y el mal 
que en ella se encarnaba, no fue por un simple afán de conocimiento, sino 
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porque su preocupación última era encontrar los medios para enfrentar las 
dinámicas de ese mal que mantenía –y mantiene– a millones de personas 
apenas sobreviviendo, concretamente para encontrar la manera de cambiar 
el rumbo de la historia desde aquello que la dinamiza, es decir, para pasar 
del mal común a la historización del bien común, aquel que afecte con su 
bondad la vida de la mayoría, comunicándose a través de los mismos medios 
que lo hace el mal, es decir, a través de las estructuras sociales y políticas, y 
haciendo, con ello, que las personas actúen movidas por el bien.
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Resumen. El presente texto ofrece una aproximación al pensa-
miento maduro de Ignacio Ellacuría Beascoechea (1930-1989), 
enfocándose en las categorías fundamentales de la realidad histó-
rica y la praxis, y destacando la importancia de integrar diferentes 
perspectivas disciplinarias para comprender la realidad y superar 
la ideologización. En este sentido, enfocándose en la relación entre 
filosofía y teología se propone que Ellacuría resuelve el conflicto de 
la jerarquización disciplinar y enfatiza la necesidad de un equilibrio 
metodológico y epistemológico que permite enriquecer los concep-
tos y promover un diálogo con implicaciones en la transformación 
de la sociedad que rompe con el agotamiento de los distintos cono-
cimientos y promueve una ecología de saberes. 
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Abstract. The present paper offers an approach to the mature 
thought of Ignacio Ellacuría Beascoechea (1930-1989), focusing 
on the fundamental categories of historical reality and praxis, and 
highlighting the importance of integrating different disciplinary 
perspectives in order to understand reality and overcome ideo-
logization. In this sense, focusing on the relationship between 
philosophy and theology, it is proposed that Ellacuría resolves the 
conflict of disciplinary hierarchization and emphasizes the need for 
a methodological and epistemological balance that allows enriching 
the concepts and promoting a dialogue with implications in the 
transformation of society that overcomes the depletion of different 
knowledges and promotes an ecology of knowledge.

Key words. Historical reality; praxis; liberation; transdisciplinarity.

Introducción

A pesar de que los textos de Ignacio Ellacuría Beascoechea (Portugalete, 
Vizcaya 1930 - San Salvador 1989) han sido objeto de múltiples investiga-
ciones e interpretaciones desde 1990 a la fecha, la complejidad de sus ideas 
sigue permitiendo aproximaciones que dan cuenta de la riqueza que de ellas 
puede extraerse. 

Así, sorprende la diversidad de ámbitos y disciplinas desde las que 
Ellacuría lleva a cabo sus estudios, así como la hondura con la que trata 
las nociones que subyacen a estos temas. Desde esta óptica, merece la pena 
resaltar que las temáticas que le movieron a llevar a cabo sus escritos estu-
vieron inicialmente a partir de 1948 dedicados al tema del humanismo, la 
literatura, el cine y la filosofía; pero posteriormente fueron ampliándose los 
ámbitos del conocimiento con sus textos estrictamente teológicos a partir 
de 1965 y los dedicados a temas políticos, económicos y sociológicos a partir 
de 1968. Con el pasar de los años estos temas fueron integrándose cada vez 
más, de tal manera que en su producción más madura se evidencia una 
síntesis de temáticas y conocimientos que se encuentran en estricta relación 
con la situación del pueblo salvadoreño de la época.
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De ahí que resulta pertinente preguntarse cuál es el tratamiento que 
lleva a cabo el filósofo vasco-salvadoreño de las diversas disciplinas en sus 
textos más maduros, y cuáles son algunas pistas de comprensión de la im-
plementación de estas temáticas para el desarrollo de la actividad académica 
en la actualidad. Para esto, se llevará a cabo un recorrido por las principales 
categorías filosóficas que sostienen su pensamiento y la manera en la que 
desde la reflexión teológica lleva a cabo un proceso de integración que toma 
en cuenta los fines propios de la labor académica.

Modernidad y transdisciplina: La crisis disciplinar y sus 
posibles soluciones

El avance de las disciplinas y su especialización en los procesos de produc-
ción de conocimiento propios de la Modernidad (Cf. Gibbons et al., 1994) 
que tienen como punto de partida el predominio de la racionalidad hege-
mónica eurocéntrica ha exacerbado las luchas de poder que se ejercen desde 
cada una de ellas al punto de que al igual que lo que sucede en los ámbitos 
sociales, políticos y principalmente económicos los modos de saber termi-
nen siendo -tal como lo ha insistido Hinkelammert- “llevados al límite”, en 
tanto dejan de lado e invisibilizan los riesgos de su acción, al mismo tiempo 
que orientan la centralidad de su trabajo en función de la búsqueda de la 
eficacia como norma superior de la acción académica a partir del cálculo de 
su utilidad. De esta manera, “la eficacia describe ahora lo que se considera 
posible para que todo lo posible sea realizado. Todo ámbito humano es 
sometido a este pensamiento de la eficacia y del aprovechamiento del cono-
cimiento hasta el límite” (Hinkelammert, 2004, p. 81, Cf. 2006).

Esta exacerbación utilitarista del conocimiento potencia que la pertinen-
cia del desarrollo disciplinar en los diferentes ámbitos se encuentre medido 
por la autonomía que se pueda tener en el acercamiento a los fenómenos de 
su estudio, así como en los métodos que le permitan lograr sus objetivos. 
Esta suerte de valoración cuantitativa a la que se ven sometidas las discipli-
nas es de manera concomitante un categorización epistemológica en tanto 
de esta deriva la validez de sus propuestas y su lugar dentro del espectro 
científico occidental.
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Así, las consecuencias de este acomodamiento utilitario del conocimien-
to del mundo se visualizan de manera directa en la forma en que las llamadas 
ciencias duras en mayor medida –pero de forma homóloga para seguir el 
patrón ideológico imperante también las ciencias blandas o humanas– han 
abandonado la principal razón que rige la búsqueda del conocimiento, que 
en último término es la respuesta a la pregunta por la realidad humana, que 
más allá de un antropocentrismo1 permita comprender la centralidad de la 
vida y el papel que el ser humano cumple dentro de ella.

Este panorama de un conocimiento utilitarista, parcializado y carente de 
un derrotero último que le oriente permite comprender que en el espectro de 
las ciencias humanas estas “tendencias decadentes en las recientes actitudes 
hacia el estudio de los seres humanos” (Gordon, 2013, p. 14) forman parte 
de una colonización epistemológica de los saberes que refuerzan el proyecto 
hegemónico de la modernidad y terminan instrumentalizando el conoci-
miento, así como orientándolo al servicio de ciertos grupos. De ahí que: 

 
para responder a la decadencia disciplinaria se requiere una suspen-
sión teleológica de la disciplinariedad. Lo que esto significa es estar 
dispuesto a ir más allá de su disciplina por el bien de la realidad. Si la 
gente no puede ser explicada por la teoría o disciplina, es necesario 
cambiar la teoría, la disciplina, el método. (Gordon, 2011, p. 10)

 
El proceso de suspensión consistirá, entonces, en dotar a las disciplinas 
humanas de una centralidad del objetivo último de su pensamiento, y, por 
tanto de una ruptura con la racionalidad moderna y la decadencia disci-

1  Si bien no es el propósito de este trabajo, merece la pena señalar que coincidimos con 
la idea de que “el llamado antropocentrismo occidental no es antropocentrismo sino 
individualocentrismo, y por eso mercadocentrismo y capitalocentrismo”, en tanto coloca 
las relaciones con la naturaleza también en el cálculo de utilidad, no obstante la propuesta 
de Hinkelammert concurre en la necesidad de plantear el antropocentrismo, toda vez que 
para enfatizar en la responsabilidad humana de frente a las otras formas de vida propone 
un falso dilema entre salvar la naturaleza o salvar al ser humano, el cual podría ser resuelto 
con la apuesta por una comprensión biocéntrica de la realidad que permita una ruptura 
con la colonialidad de la naturaleza y sus múltiples manifestaciones, habida cuenta de las 
fatales consecuencias que el antropocentrismo ha dado en el occidente moderno (Cf. Arteta 
Melgarejo et al., 2021; Cf. Sandoval-Forero, 2021).
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plinar. Y a pesar de que podría suponerse como una dispersión del objeto 
de estudio de una disciplina, esto permite una orientación que tiende a la 
apertura de formas de encaminar sus presupuestos hacia escenarios nove-
dosos de interpretación y profundización. Así, “paradójicamente, cuando 
los filósofos hacen esto —tratar de pensar más allá de la filosofía, en com-
promisos más grandes— están dando oxígeno a los pulmones de la filosofía 
carentes de aire” (Gordon, 2013, p. 60). 

De ahí que la transdisciplinariedad surge como:
 
la necesidad urgente de generar unos puentes de ida y vuelta entre 
las disciplinas. Puentes que no sean simplemente lugares de tránsito 
sino lugares de habitación. Esa, creo, es la diferencia entre una visión 
interdisciplinaria y una visión transdisciplinaria; lo inter apunta ha-
cia la creación de puentes para transitar, lo trans, en cambio, apunta 
hacia la creación de puentes para vivir. (Transdisciplinariedad, lati-
noamericanismo y colonialidad. Coloquio con el profesor Santiago 
Castro-Gómez, 2010, p. 181)

 
De esta manera, hay una estricta correlación entre sentido vital y vida 
académica al punto de que una aproximación transdisciplinaria permite la 
integración y coexistencia de métodos y disciplinas con la constante tarea 
de radicalizar el quehacer académico, planteándolo en función de nuevas 
formas de coexistir, así como nuevas formas de comprender su labor y su 
relación con la vida de los seres humanos.

Esta comprensión de las disciplinas tendientes a buscar puntos comunes 
y lugares de encuentro requiere, además, una superación de la jerarquiza-
ción disciplinar en tanto permita la integración de nuevas formas de saber 
-algunas de ellas que inclusive han sido silenciadas y excluidas del ámbito 
académico, como el conocimiento y la sabiduría de los pueblos originarios-; 
de tal manera que sea posible una ruptura con la tradición moderna mo-
nocultural y hegemónica de la transmisión del conocimiento y se propicie 
una ecología de saberes que traiga consigo una organización rizomática que 
deje de lado individualidades, gradaciones, categorizaciones geográficas 
(norte-sur) y origen cultural.
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Ignacio Ellacuría, pensador total

Por su parte, dentro del contexto de la reflexión centroamericana, el pensa-
miento de Ignacio Ellacuría ha sido reconocido por un profuso desarrollo de 
diversas categorías, las cuales han sido clasificadas tanto desde el ámbito filo-
sófico, como el político y teológico.2 Y a pesar de que el análisis de sus escritos 
luego de la publicación de una gran cantidad de sus obras ha devenido en 
algunos casos en la idea de que en Ellacuría hay un marcado predominio por 
la reflexión teológica (Cf. Alvarado, 1999, p. 128; Cf. Martialay, 2009, p. 24), 
lo que implicaría una supeditación disciplinaria de la filosofía en el sentido 
en que esta ofrecería algunos insumos para la comprensión de sus conceptos 
teológicos, resulta necesario proponer algunas precisiones al respecto.

En primer lugar, merece la pena acotar la patente centralidad del dis-
curso teológico en la comprensión de algunos conceptos filosóficos en los 
escritos juveniles3 de Ellacuría (Cf. Martínez, 2022), evidenciado en algunas 
categorías en las que la intencionalidad última de sus consideraciones sobre 
la idea de humanismo, vida, alma o ser se orientaban hacia la consecución 
de un proyecto religioso de nueva cristiandad a partir de su formación ecle-
siástica marcadamente escolástica. De ahí que para Ellacuría sea necesario 
proponer al hombre eterno como “síntesis elevada y comprehensiva de los 

2  La clasificación inicial de su producción en Escritos filosóficos, Escritos teológicos, Escri-
tos políticos, Escritos universitarios y Cursos universitarios ha colaborado en alguna medida 
a esa aproximación marcadamente disciplinar de sus ideas, sin embargo, en su producción 
madura resulta difícil clasificar desde este paradigma varios de sus escritos. En este sentido, 
merece la pena resaltar de manera halagüeña el proyecto que se encuentra llevando a cabo el 
Dr. Juan Antonio Nicolás de publicación de la totalidad de la producción escrita de Ellacu-
ría, en esta ocasión organizada de manera cronológica. Se puede observar el avance de este 
proyecto en: www.ellacuria.ugr.es
3  En lo que corresponde a la amplia producción académica de Ellacuría, partimos de la idea 
de que, si bien hay temas e ideas que serán recurrentes durante sus cuarenta años de pro-
ducción escrita, también es verificable que con el pasar del tiempo irá abandonando otros y 
modificando sus maneras de abordar y desarrollar estas temáticas. Es por esto por lo que para 
una adecuada comprensión de su pensamiento resulta necesario partir de una clasificación 
de sus obras por etapas cronológicas. En este sentido, es factible distinguir tres etapas en sus 
escritos; este artículo se centrará en los que han sido denominados como “realidad histórica 
como proyecto de madurez” (1975-1989) (Cf. Brito, 2021), que aquí mencionaremos como 
escritos de madurez, que está precedido por los escritos juveniles (1948-1962) y los de confi-
guración de su proyecto filosófico (1962-1974).

http://www.ellacuria.ugr.es
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otros hombres” (Ellacuría, 1952, p. 12), o a la madre de Jesús como “pleni-
tud de todo humanismo” (Ellacuría, 1953, p. 19). No obstante, este modelo 
de interpretación disciplinar irá adquiriendo cambios significativos con el 
pasar de los años en sus escritos, en los que las condiciones sociales, polí-
ticas, religiosas y económicas le permitieron continuar con una constante 
preocupación por el tema del ser humano, pero integrando oportunamente 
los conocimientos de las diferentes disciplinas hacia la búsqueda de una 
comprensión más compleja. 

Consiguientemente, la producción escrita de Ignacio Ellacuría se va 
configurando ya en su etapa de madurez como un proyecto amplio y com-
plejo que tiene por objetivo llegar a la radicalidad de lo real en el cual el ser 
humano comprende su propio ser y el de lo que le rodea de tal forma que 
sea posible una concreción en la forma de vida de la humanidad, pero de 
manera particular de los desposeídos de la tierra.

Se trata, por tanto, de un proyecto que se radicaliza en la forma de vida 
de quien lo ejecuta, al punto de que la verificación práxica de lo que acadé-
micamente se pueda decir de la realidad pasa necesariamente por las coor-
denadas de la unidad de la vida de quien realiza su labor académica con su 
compromiso social como punto de partida y orientado a la superación de la 
injusticia de quienes son menos favorecidos como punto de llegada. De esta 
manera, Ellacuría propone una forma de vida intelectual muy particular: la 
necesidad de llevar a cabo en su vida una “inteligencia compasiva” (Senent 
de Frutos, 1999, p. 203) que le permitió no solo comprender las necesidades 
de los pueblos oprimidos, sino integrar estos contenidos en su propuesta y 
vida académica.

Es por esto que para Ellacuría no existe una disociación entre lo que podría 
denominarse vida personal, vida académica, compromiso político y acción 
social, ya que todas ellas confluyen en la necesaria unidad del ser humano 
y sus acciones. Esta comprensión integradora del “Ellacuría total” (Sobrino, 
2012, p. 31) permite determinar su proyecto de vida; un proyecto situado 
concretamente en términos geográficos y sociales, y la comprensión de esta 
situación específica ofrece un panorama más comprensivo y abarcante. 

Por otra parte, la complejidad del pensamiento de Ellacuría debe com-
prenderse más que como una segmentación disciplinar, una estructura 
internamente coherente con tres ejes articuladores que desde sus primeros es-
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critos es posible encontrar de manera directa aunque con algunas variaciones 
importantes; a saber, la radicalidad de la filosofía, el problema del hombre4 y 
la realidad. Estas temáticas, con el pasar de los años irán teniendo puntos de 
encuentro cada vez más cercanos, al punto de que en su etapa de madurez 
intelectual estas temáticas se desarrollan con mayor precisión y articulación.

Realidad histórica y praxis: una filosofía concreta

Así, estos ejes se encuentran vertebrados por la categoría de realidad his-
tórica5 que comienza a utilizar de manera más precisa desde los inicios 
de los años 60, desde la cual es posible pensar su propuesta académica en 
tanto articula y sistematiza las distintas aristas de su pensamiento (Cf. Brito, 
2021, p. 27), pero al mismo tiempo se trata de la más compleja debido a los 
múltiples influjos, perspectivas y aplicaciones que tiene en el entramado de 
sus escritos, toda vez que se trata de una noción que no fue utilizada desde 

4  Para el filósofo de San Salvador, y como será costumbre en la producción académica de su 
época, hombre es un concepto que incluye a los seres humanos de los distintos géneros, toda 
vez que etimológicamente deviene del latín homo y del griego ἄνθρωπος (ánthropos), ambos 
como referencia a individuos humanos sin distingo de su género, mientras que del latín vir 
y del griego ἀνήρ (anêr) deviene el concepto de seres humanos del género masculino. Y la 
consideración a respetar este concepto en un momento en que resulta más que necesario 
un cambio de paradigma tanto en el ámbito de lo conceptual como de las implicaciones que 
esto tiene en las dinámicas sociales se debe a una cuestión bastante específica, ya que, para 
Ellacuría las nociones de hombre, individuo, ser humano, sujeto y persona tienen aplicacio-
nes muy particulares y diferentes en sus escritos. Próximamente se publicará un texto que 
especifica estas consideraciones de manera particular.
5  La idea de realidad histórica en Ellacuría ha sido objeto de análisis desde muchas perspec-
tivas. Antonio González ha realizado un análisis de la forma en la que ha articulado esta no-
ción a partir del influjo de Zubiri, así como la superación de una comprensión cosmológica 
que permite una apertura a la historia para proponer una filosofía liberadora (Cf. González 
Fernández, 2010); por su parte, Romero realiza una exhaustiva lectura comparativa entre 
los textos de Zubiri y Ellacuría para identificar las distintas variaciones que esta noción ha 
tenido en la obra ellacuriana (Cf. Romero Cuevas, 2022); Brito realiza un recuento sincró-
nico de la evolución que esta categoría ha tenido en los textos de Ellacuría (Cf. Brito, 2021) 
y Maier identifica la influencia del existencial sobrenatural de Rahner en la realidad histórica 
de Ellacuría (Cf. Maier, 1996, 1998). Cada una de estas perspectivas tienen aportes significa-
tivos, pero a su vez marcadas divergencias en sus interpretaciones.
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el inicio de su producción académica y que ha sufrido constantes cambios 
con el pasar de los años.6

Para Ellacuría, la realidad es la formalidad de las cosas en tanto actuali-
zación, las cuales tienen un carácter respectivo dada la unidad constitutiva 
que tienen entre sí. Esta respectividad da cuenta de que todas las cosas 
dependen de las otras; de ahí que dado que las cosas poseen dinamismos in-
ternos que permiten el desarrollo de cada una de estas formas, y de acuerdo 
a sus condiciones biológicas, la realidad es intrínsecamente dinámica, y por 
tanto, un proceso constante de realización en el que se van superando for-
mas anteriores que van dando viabilidad dentro de las diversas estructuras a 
nuevas formas de realidad.

De ahí que la realidad histórica sea la conjunción de todas las distintas 
formas de realidad, y por tanto, donde “la realidad es más realidad” en tanto 
engloba la realidad personal, social, material y biológica, y por tanto, la 
totalidad de la realidad: 

 
es la realidad entera, asumida en el reino social de la libertad; es la rea-
lidad mostrando sus más ricas virtualidades y posibilidades, aún en 
estado dinámico de desarrollo, pero ya alcanzado el nivel cualitativo 
metafísico desde el cual la realidad va a seguir dando de sí. (Ellacuría, 
2005a, p. 86)

 
Lo anterior permite comprender que el abordaje de la realidad no es com-
petencia de una única disciplina, dada la amplitud de este ámbito. Es más, 
cualquier disciplina científica que se atribuya este ámbito, o bien lo estaría 
llevando a cabo desde el ámbito estrictamente metafísico o dejaría por fuera 

6  A pesar de que se ha propuesto que la realidad histórica se encuentra desde los inicios de 
su producción académica en función de evitar calificar la obra del jesuita como inconstante 
o voluble en sus intenciones académicas, lo más preciso sería pensar que a pesar de que efecti-
vamente esta noción aparece desde sus apuntes de estudiante, la búsqueda de una fundamen-
talidad de la realidad le fue llevando desde un pensamiento neotomista de filosofía cristiana 
-de la mano de autores como Tomás de Aquino y Henry Bergson-, pasando por la filosofía 
vitalista de Ortega y el existencialismo de Heidegger- a darle un mayor nivel de precisión a las 
categorías que utilizaba, como la de realidad histórica al encontrarse personalmente con Zubi-
ri y muy poco tiempo después con su obra Sobre la esencia, que captó el interés de Ellacuría 
hasta sus últimos días; afirmación que no iría en detrimento de su labor intelectual.
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algunas formas de unidad de la realidad -funcionales o relacionales-, las 
cuales estarían allende su ámbito de acción. A la filosofía le compete como 
objeto de estudio la realidad histórica en tanto radicalidad, pero no en tanto 
exclusividad, ya que ninguna disciplina agota el todo de la realidad. Así: 

 
es la especificidad misma de la filosofía, en su hondura metafísica, la 
que conduce al hombre a lo más profundo de la realidad, pero man-
teniéndolo retenida en ella misma, de modo que esta forma de ilumi-
nación de las cosas es la que posibilita que, desde la filosofía, también 
puedan iluminarse la multidimensionalidad de lo real. Es por ello 
por lo que, entre filosofía, política, ciencia, antropología, entre otras 
formas de saber, no hay punto de contradicción sino distintas formas 
de preguntarse y penetrar en estas dimensiones de lo real en sus aristas 
de nuda realidad y realidad histórica. (Brito, 2021, p. 49-50)

 
En este sentido, Ellacuría propone un principio de complementación 
y avance entre los distintos tipos de explicación racional de la realidad; 
a saber, el sentido común o saber popular, el ejercicio crítico de la razón 
en tanto práctica filosófica, y la explicación de las ciencias naturales; y la 
integración de estos conocimientos permite una ruptura con las ideologías, 
las cuales, si bien operan en todos los tipos de explicación de la realidad, no 
solamente resultan más eficaces en aquellas aproximaciones parcializadas 
en tanto hacen aparente la verdad y la deforman, sino que por sí mismas 
pretenden sesgarla y separarla, al punto de que resulte inaccesible en toda su 
potencialidad para los seres humanos.

 Así, para que responda efectivamente a la verdad de la realidad y evite 
cualquier carácter ideologizante al que pueda verse sometida debe tener 
como presupuesto un replanteamiento de la relación entre pensar y ser, 
efectuando una crítica a la modernidad ilustrada sin renunciar a sus valores 
(Cf. Nicolás, 2010), específicamente deconstruyendo la idea de que los 
alcances de la filosofía se circunscriben en el nivel estrictamente teórico, y 
que por sí misma no tiene posibilidades directas de operar transformacio-
nes en la realidad. Es por esto que resulta necesario posicionar el discurso 
filosófico en un ámbito en el que se puedan integrar distintos dinamismos 
que entre la teoría y la práctica se orienten al desvelamiento constante de lo 
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verdaderamente real, ya que a la filosofía le corresponde “hacer la verdad” 
(Ellacuría, 2005a, p. 89). De ahí que resulta un imperativo que deje de ser 
simple erudición o conocimiento teórico de la realidad, y asuma una tarea 
orientada hacia la transformación de las estructuras que encubren y diluyen 
el sistema de posibilidades desde el que los hombres pueden hacer efectivo 
el hacerse cargo de la realidad. 

Así entendido, este planteamiento consiste en que “para alcanzar la ver-
dad Ellacuría eleva las circunstancias concretas al mismo nivel de las formas 
universales” (Nicolás, 2016, p. 5), evitando con esto la abstracción universal 
propia del pensamiento occidental y dando pie a un proceso concreto en el 
que verifica la intelección del mundo real.

Este ámbito común integrador y dinámico de la realidad histórica en 
el que confluyen los procesos naturales y sociales, que posee distintos mo-
mentos teóricos que no permite escisiones en su consecución y que puede 
operar la transformación del mundo es a lo que Ellacuría denomina praxis 
(Cf. Ellacuría, 1985, p. 110, 111, 119), la cual hace posible no solamente el 
aporte desideologizador de la filosofía en la transformación de la realidad, 
sino también la incursión de los actos humanos en el ámbito de la metafísi-
ca dada su perspectiva integradora.

Así entendida, esta praxis para cumplir su cometido debe estar situada 
concretamente en lugares específicos, en los que se da la verdad histórica de 
manera singular y privilegiada, ya que tienden a la liberación del hombre y 
la humanidad: es el “lugar-que-da-verdad”, desde el que se opta preferen-
cialmente y permite situar esta opción de las categorías, los recursos y el 
horizonte del quehacer comprometido en función de la liberación integral 
de la humanidad.

Es en este sentido que el pensamiento de Ellacuría es ocasión para 
pensar nuevas formas de comprender el análisis de los fenómenos desde 
un paradigma más integrador, en el cual sea posible una aproximación más 
amplia de la realidad y que permita un diálogo de saberes que integra su 
pensamiento desde los ejes que le articulan y le impelen a llevar a cabo su 
labor como académico a partir de un esfuerzo por evitar el solipsismo disci-
plinario, esta pretensión absolutizadora propia del pensamiento occidental; 
principalmente el filosófico. Ellacuría dedica ingentes esfuerzos por pensar 
la realidad filosóficamente hablando, pero entiende con claridad que para 
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acercarse a la realidad en su conjunto, principalmente a la realidad histórica, 
es necesario el aporte de distintas disciplinas a este. Más aún,

 
en el fondo de la teología y la filosofía de Ignacio Ellacuría hay un 
intento de enfrentar los problemas sociohistóricos implicados en 
estas luchas metodológicas porque, a su vez, éstas inciden en la mar-
cha social. [… ] Ellacuría no sólo aplicó la sospecha epistemológica al 
problema de la secularización en la modernidad, sino que constató, 
desde el reverso de la historia de Occidente, el lado oscuro, irracional 
e injusto del proyecto civilizatorio de la modernidad, pero no por 
ser “antimoderno” o “antiilustrado”, sino por reconocer sus efectos 
negativos y reales. (Senent de Frutos, 2019, p. 117)

 
Así, su propuesta académica puede ser entendida en términos epistemológi-
cos y metodológicos como una apuesta por el compromiso social de la labor 
intelectual hacia la búsqueda de un objetivo último y radical que oriente su 
quehacer desde una comprensión más holística del ser humano y la realidad 
histórica, que exige para su cumplimiento efectivo una praxis concreta en 
función de hombres y mujeres concretos.

Un modelo teológico tendiente a la transdisciplinariedad

A partir del panorama esbozado en el apartado anterior acerca de la inter-
pretación que realiza Ellacuría en lo concerniente a la disciplinariedad y la 
necesaria integración de los saberes, en función de proponer como punto 
obligatorio de reflexión la realidad y de manera específica la realidad históri-
ca hacia la consecución de una praxis, resulta sugerente proponer las formas 
específicas en las que el vasco-salvadoreño lleva a cabo una aplicación con-
creta de esta propuesta. 

En este sentido, la apuesta ellacuriana parte de una implementación de 
los métodos y conocimientos de las disciplinas para orientar la búsqueda 
hacia un espacio de convergencia en el que sea viable acceder al conocimien-
to verdadero de la realidad. Y en este sentido ha tenido un singular interés 
por propiciar una apertura en el ejercicio de la labor teológica que le faculte 
para integrarse en procesos más complejos de abordaje de la realidad.
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La teología de la liberación como una nueva forma de hacer teología

El esfuerzo llevado a cabo por Ellacuría para integrar diversas disciplinas 
a su análisis teológico ha quedado plasmado en sus apuntes, en los que 
se puede notar una progresiva integración de disciplinas en los que sobre 
datos específicos de economía, la profundización de obras paleontológicas 
de su época, el análisis de textos que relacionan la filosofía con la ciencia, los 
datos sociológicos de su momento histórico, el análisis político de su con-
texto, así como las consideraciones biológicas y psicológicas que permiten 
comprender la acción humana se integran con el propósito específico de 
dar cuenta precisa de la realidad en su sentido más complejo y concreto. 

En su contraparte, la teología católica ha propuesto tradicionalmente a 
la filosofía, y específicamente a la filosofía tomista como vehículo (ancilla) 
que transporta su configuración teórica, lo que supone una instrumen-
talización y supeditación disciplinar de la filosofía. En algún sentido, la 
integración de otras disciplinas para las estructuras teológicas más clásicas es 
una injerencia en la teología que de alguna manera acabaría reduciendo su 
ámbito de acción.

Pero para la reflexión madura del vasco-salvadoreño la teología tiene una 
orientación diferente: es un saber constituido como tal y específico que pre-
tende, a partir de sus fuentes propias escudriñar la actualidad del mensaje 
cristiano para los seres humanos de un contexto particular. Así, la Teología 
de la liberación debe ser entendida como teología desde la radicalidad de lo 
que esto significa disciplinarmente, en tanto no es una dilución discursiva 
ni una sectorización de la totalidad de la teología: es por tanto una Teología 
en sentido estricto y una teología total (Cf. Ellacuría, 2005b, p. 304) que 
se sirve de diferentes mediaciones, las cuales enriquecen sus métodos, sus 
propuestas y su quehacer. Se trata, entonces, de una apuesta por conservar 
la reflexión en el ámbito de la teología, pero con una marcada participación 
de otros saberes que coadyuven en sus propósitos, sin que esto distorsione 
el objeto propio de su reflexión ni instrumentalice los saberes.

Así, seguir considerando a la teología como “un saber absoluto y supre-
mo, que está por encima de los avatares históricos de otros saberes y otras 
praxis” (Ellacuría, 2000e, p. 164), o creer que “goza de un estatuto especial 
que la hace inmune a todo condicionamiento desfigurador” (Ellacuría, 
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2000e, p. 165) resulta ser una ingenuidad al servicio de intereses ideológicos 
particulares. Lo total de la teología no radica en la absolutización o supe-
rioridad de su saber, sino en la integración de las distintas aproximaciones 
disciplinares que puedan darse de los fenómenos para lograr el cometido 
propio de la teología. 

Es por esto que considera a la Teología de la liberación como “una forma 
radicalmente nueva de hacer teología” (Ellacuría, 2000d, p. 404). Y parte 
de esta novedad radica en el hecho de haber introducido una noción de 
liberación que permite comprender al cristianismo desde una perspectiva 
novedosa: como una praxis de liberación, lo que constituye una inter-
pretación global porque integra una nueva perspectiva de comprensión 
del mundo, en tanto la liberación está cargada de un fuerte componente 
histórico social; una ruptura con los juicios espiritualizados del cristianismo 
así como de las explicaciones dualistas de la historia, que le permite situarse 
en un desde, y obliga a comprender la miseria y la explotación no solo como 
categorías teológicas, sino también sociológicas, históricas, políticas y eco-
nómicas. De ahí que considere que hay una primacía de la praxis eclesial, la 
cual incluye como momento ideológico a la teología, toda vez que no sería 
posible comprender una sin la otra.

Pero es una comprensión integradora de otros saberes también porque 
entiende que el análisis de hechos como la opresión histórica requiere ser 
caracterizado a partir de datos que la misma teología no puede ofrecer, 
“aunque es uno de los hechos fundamentales de los que debe partir la re-
flexión teológica” (Ellacuría, 2000c, p. 154).

Ruptura con la teología clásica

Esta novedosa forma de llevar a cabo el ejercicio de la teología propició suge-
rentes discusiones con las estructuras magisteriales y jerárquicas de la Iglesia 
Católica, así como de acusaciones y descalificaciones que se granjeó con 
figuras como el entonces cardenal Ratzinger y la Conferencia Episcopal de 
El Salvador. En este mismo sentido deben comprenderse las críticas de las 
instrucciones publicadas por la Congregación para la Doctrina de la Fe refe-



143Andamios

Transdisciplina, realidad histórica y praxis 

rentes a la Teología de la liberación7, que, a pesar de estar dedicadas a señalar 
desviaciones en las formulaciones teológicas como incursiones peligrosas 
en opciones metodológicas novedosas, no dejaban de señalar también los 
aportes significativos de esta corriente a la teología actual. En este sentido, 
Ellacuría resalta que: 

 
al propio Ratzinger le parece difícil negar que el conjunto de la teo-
logía de la liberación contiene una lógica casi irresistible y que con 
ella se ha logrado una visión de síntesis de lo cristiano que parece 
responder plenamente, tanto a las exigencias de la ciencia como a los 
desafíos morales de nuestro tiempo. (Ellacuría, 2000d, p. 403)

 
Este reconocimiento por la novedad de sus planteamientos estaba marcada 
también por una confrontación en relación con los peligros que implicaba 
esta opción teológica, que parece moverse en términos generales en una 
dialéctica entre incompatibilidad e integralidad: mientras el Vaticano 
menciona deficiencias y errores incompatibles con la fe cristiana al integrar 
presupuestos de otras disciplinas en la reflexión teológica, entre otros asun-
tos, Ellacuría sostiene que la integración de estos presupuestos, en lugar de 
desviar, enriquecen, aportan algo novedoso e integran novedosas perspecti-
vas en función de una praxis concreta. Así:

 
cuando digo que para pasar del planteamiento teológico no al juicio 
moral sino a la praxis se necesita una mediación ética, lo que digo 
es que aun siendo los principios claros y clara la inspiración y la di-

7  Como relata Sobrino en carta dirigida a su Superior General, Ratzinger dedica algunas 
de sus apreciaciones a la teología de Ellacuría en Il Regno. Documenti 21 (1984) pp. 220-
223. Desafortunadamente no ha podido ser encontrado el texto de manera digital. Además 
de esta publicación, su libro Teología Política fue objeto de una revisión teológica que dio 
como resultado una nota que se hizo pública por diversos medios de comunicación en donde 
tanto el autor del documento como quienes solicitaron la revisión se desconocen, en tanto 
redactaron desde el anonimato. Y también se encuentran en este ámbito las instrucciones de 
la Congregación para la Doctrina de la Fe dedicadas a la teología de la liberación, que si bien es 
cierto evitan toda referencia a autores específicos de esta corriente teológica, Ellacuría se siente 
incluido y dedica ingentes esfuerzos para analizar y extraer sus ideas principales (Cf. Congre-
gación para la Doctrina de la Fe, 1984, 1986; Ellacuría, 2000d, 2000a, 2000g, 2000f, 2009).
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rección cristiana, no se pueden trasladar sin más a la praxis concreta 
sin la mediación de unos esquemas y unos métodos, que ya no son 
propios de la teología […]. Interpretar esto desde esquemas precon-
cebidos no hace sino mostrar una vez más las deficiencias de método 
que tiene el crítico romano. (Ellacuría, 2009, p. 217)

 
Es así como desde la propuesta del vasco-salvadoreño una praxis verdade-
ramente cristiana requiere de una comprensión más abarcante y amplia 
de la realidad histórica a la que va dirigida, en el entendido de que si la 
construcción del Reino de Dios irrumpe en la historia y tiene por sí mismo 
categorías históricas, el análisis teológico requiere de diversas mediaciones 
(Cf. Ellacuría, 2000b, p. 447) que le permitan comprender su razón de ser 
en el análisis de las problemáticas que le atañen.

Y si, tal como lo había planteado el Vaticano II (1962-1965), y con más 
fuerza aún las Conferencias Generales del Episcopado Latinoamericano de 
Medellín (1968) y Puebla (1979), era necesario en la Iglesia Católica una re-
vitalización de sus estructuras para comprender las aceleradas transformacio-
nes de la sociedad del momento, esta novedosa teología ofrecía las suficientes 
condiciones teóricas y metodológicas que le permitieran integrar el mundo 
de la fe y el mundo de la vida en una teología coherente con sus principios y 
abierta a los principales destinatarios del mensaje cristiano. Por lo tanto,

 
la teología de la liberación, en tanto que teología, se ha convertido 
así en uno de los instrumentos teóricos eclesiales más fuertes para 
cumplir con la misión ineludible de la liberación integral de todos 
los hombres, pero especialmente de las mayorías oprimidas de todo 
el mundo. […] Mientras otro tipo de teología trataba de hacer creíble 
la fe a los sabios y poderosos de este mundo, porque a los pobres 
con frecuencia se la imponían de una manera institucional o social; 
la teología de la liberación trata de hacer creíble y operante la fe a las 
mayorías populares, y en ese signo escandaloso, la hace también creí-
ble para las minorías, sean estas académicas, económicas, culturales o 
políticas. (Ellacuría, 2000d, p. 410)

 
De esta manera, se instaura un planteamiento teológico que desplaza la cen-
tralidad de su quehacer de la autorreferencialidad y enclaustramiento hacia 
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una apertura de la diversidad y amplitud, que a su vez le permite compren-
der sus falencias y limitaciones, así como su aporte específico; esto mediante 
una dinámica metodológica que oscila de la realidad a la revelación y de la 
revelación a la realidad (Cf. Ellacuría, 1984, p. 76), propiciando con esto 
una retroalimentación histórica que posibilita una constante actualidad del 
mensaje cristiano.

Lo anterior no puede interpretarse como debilitamiento o supeditación 
de la labor teológica o académica propia de la teología, ni mucho menos 
una disgregación del topos que le da su razón de ser, sino como una ince-
sante búsqueda de mecanismos que enriquezcan y radicalicen su labor, 
propiciando la fidelidad al mensaje cristiano y a la praxis de Jesús que optó 
política e históricamente por una comprensión más abierta de la fe en Dios. 
Es por esto por lo que, para Ellacuría, 

 
el hacer teológico tiene leyes propias y métodos propios que no se im-
provisan y que pueden parecer a veces incluso intelectualistas, pero 
que son insustituibles, no para aparentar virtudes académicas que 
comparar con las de los cultivadores de otras disciplinas científicas, 
sino para profundizar la fe y ponerlas en relación con las exigencias 
de la vida personal y del proceso histórico. Los intelectuales pueden 
ser un peligro, pero no por eso dejan de ser una necesidad, también 
en la Iglesia. No obstante, aun reconocida una cierta autonomía de 
la teologia como labor intelectual, no hay que hacerse ilusiones sobre 
el ámbito y el ejercicio de esa autonomía, pues el teólogo y su hacer 
dependen enormemente del horizonte en que se mueven y de la 
praxis a la que se orientan. (Ellacuría, 2000h, p. 151)

 
De esta manera, la novedosa propuesta teológica de liberación que propone, 
lejos de reducir o diluir el ámbito de la teología y los presupuestos que le 
competen, hace posible una aproximación más lúcida, en tanto la praxis hace 
posible una elucidación más específica a los lugares propios de su quehacer. 

Conclusiones

El recorrido presentado en este texto permite comprender el sustrato trans-
disciplinario de las categorías fundamentales del pensamiento ellacuriano; 
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a saber, la realidad histórica y la praxis; esto en tanto propone desde estas 
categorías una metafísica abierta a la realidad concreta que incluye distin-
tos modos dinámicos de saber, los cuales permiten una superación de la 
ideologización, y por tanto tienden a la consecución de la verdad. En esta 
dinámica, la integración de la mayor cantidad de perspectivas disciplinares 
le otorga una mayor relevancia como grado de verdad a la realidad histórica.

Así entendida, coloca la praxis humana en el ámbito de la metafísica, 
pero entendida no como abstracción, sino como radicalidad, en tanto se 
trata de una tarea y un imperativo, pero también como un método eficaz 
para lograr la liberación de los seres humanos. 

Además, resuelve el conflicto de la jerarquización disciplinar ya que 
toma como punto de partida los insumos propios de cada disciplina, respe-
tando sus particularidades y potenciando sus aportes para la comprensión 
de fenómenos tan complejos como el de la pobreza y la liberación de los 
pueblos. Con esto queda evidente que desde su perspectiva ninguna disci-
plina es superior a otra, pero al mismo tiempo, ninguna puede llevar a cabo 
su tarea de manera autosuficiente. 

En el caso de la filosofía, Ellacuría reconoce sus límites, así como sus 
desviaciones ideologizadas, pero principalmente su insuficiencia para la 
transformación social; de esta manera por encima de las pretensiones ab-
solutizadoras de esta disciplina, considera que debe pensarse más bien en 
función de la radicalidad de su quehacer. Y en el caso de la teología, deja 
claro que su función no está en la vigilancia cautelosa y escrupulosa de su 
objeto de estudio sino en la necesidad de hacer efectiva una praxis de libera-
ción que opere una transformación de la realidad.

Así, al integrar datos de otras disciplinas a partir de un equilibrio meto-
dológico y epistemológico del quehacer de cada una de ellas abre paso para 
enriquecer los conceptos, profundizar la discusión sobre estos temas en el 
ámbito de la teología y provee a esta disciplina de una actualización que le 
permite comprender la revelación cristiana desde una perspectiva integra-
dora y actual que hace posible un diálogo con implicaciones directas en la 
transformación de la sociedad.

Por tanto, es posible identificar el pensamiento de Ignacio Ellacuría 
como una propuesta transdisciplinaria que arroja suficientes argumentos 
para establecer que sus modos de aproximarse al quehacer académico pro-
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pician una ruptura con la decadencia disciplinar propia de la racionalidad 
hegemónica de nuestra época mediante la búsqueda de una integración 
disciplinar en su discurso, que más allá de llevar al límite y al cálculo de 
utilidad su propuesta, ha propiciado una ecología de saberes rizomática con 
mecanismos teóricos y metodológicos que apunten a la creación de puentes 
desde los que los saberes puedan aportar a nuevas formas de vida.

Por último, la vida (y asesinato) de Ellacuría resulta ser reflejo del 
compromiso con la vida académica en tanto vida comprometida y fiel a un 
proyecto de realidad histórica pensado desde la praxis para la transforma-
ción utópica de las estructuras sociales, eclesiales, políticas y económicas 
corroídas por la instrumentalización disciplinar de la modernidad ilustrada.
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La teología de la liberación de Ignacio Ellacuría 
a debate con Joseph Ratzinger y Michael Novak

 
David Antonio Villanueva Pérez*

Resumen. El presente artículo lleva a cabo el análisis y comprensión 
de la teología de la liberación de Ignacio Ellacuría partir de dos momen-
tos: su respuesta a la Instrucción sobre algunos aspectos de la “teología de 
la liberación” de Joseph Ratzinger, así como la crítica y lectura de la 
misma que hace el teólogo del capitalismo Michael Novak —figura 
influyente en los liberales libertarios como Javier Milei—, y la lectura 
del Jesús histórico como de la liberación en el Antiguo Testamento. 
Esto con el objetivo de destacar la praxis del cristianismo en el autor, 
así como su relevancia para nuestra actualidad. 

Palabras clave. Teología de la liberación; logos histórico; teolo-
gía de la creatividad; Ignacio Ellacuría; Michael Novak.

Ignacio Ellacuría’s theology of liberation under 
debate with Joseph Ratzinger and Michael Novak

Abstract. This article carries out the analysis and understanding 
of Ignacio Ellacuría’s liberation theology starting from two mo-
ments: his response to Joseph Ratzinger’s Instruction on some aspects 
of “liberation theology”, as well as the critique and reading of the 
same by the theologian of capitalism Michael Novak –an influen-
tial figure in the libertarian liberals such as Javier Milei– and the 
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reading of the historical Jesus as of liberation in the Old Testament. 
This with the aim of highlighting the praxis of Christianity in the 
author, as well as its relevance for our present time.

Key words. Liberation theology; historical logos; theology of 
creativity; Ignacio Ellacuría; Michael Novak.

Introducción

El presente trabajo desarrolla, a partir de un diálogo con Michael Novak —
teólogo capitalista— y Joseph Ratzinger —exprefecto de la Congregación 
para la Doctrina de la Fe y expapa conocido como Benedicto XVI—, la vi-
sión teológica del filósofo y teólogo español-salvadoreño, Ignacio Ellacuría. 
Así, el mismo se divide en tres partes: la primera es una aproximación a la 
problemática entre Ratzinger y los teólogos de la liberación, enfocándonos 
en la respuesta de Ellacuría y la lectura y apropiación que hizo Novak, tanto 
de aquel documento como de otros que conforman la Doctrina Social de 
la Iglesia. La segunda parte desarrolla la necesidad de una teología de la 
liberación a partir de su ubicación en el Antiguo Testamento y las enseñan-
zas y praxis del Jesús histórico. Por último, a partir de todo lo anterior, se 
contraponen la visión ético-política de Ellacuría con la de Novak, que pese 
a compartir la visión de la pobreza como un mal, se distinguen por la praxis 
y la ética cristiana. 

Consideramos que la obra teológica de Ellacuría, misma que se circuns-
cribe dentro de un horizonte histórico sumamente complejo, proporciona 
herramientas para el quehacer crítico de la filosofía política latinoamerica-
na. Quehacer que se anuncia en el famoso texto de Función liberadora de la 
filosofía (Ellacuría, 1991), en el que al definir a esta como una búsqueda de 
los fundamentos del momento histórico en el que vive el filósofo, llevará a 
cabo una crítica a la ideologización, es decir, a la ideología que ha devenido 
herramienta o medio de justificación de situaciones de dominio. Por lo que 
la pregunta que estructura el presente ensayo no es otra que la de: ¿en qué 
consiste la crítica y propuesta de Ellacuría frente al cristianismo ideologiza-
do? De las cuales se desprende: ¿en qué consistió la crítica de Ratzinger y 
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la respuesta de Ellacuría?, ¿cuál es el horizonte histórico ético-político del 
cristianismo, para nuestro autor?, ¿cómo se contrapone su visión ética y 
teológica frente a la teología capitalista de Novak?

Ratzinger, Novak y la teología de la liberación: un diálogo 
desde Ellacuría 

En un contexto donde se consolidará la segunda revolución industrial, que 
se basaba en el uso de acero, petróleo y electricidad, entre otros; así como 
un aumento demográfico que conllevaba al crecimiento considerable de las 
ciudades, intensificándose así fenómenos como la marginación y la delin-
cuencia; la tensión entre movimientos sociales como los del sindicalismo, el 
socialismo, el anarquismo, entre otros, que reclamaban mejores condiciones 
de vida y de trabajo, como derechos políticos y civiles; el entonces Papa Pío 
X promulgó el Motu Proprio de la Fin dalla Prima (18 de diciembre de 
1903), la cual se considera como uno de los principales documentos de la 
Doctrina Social de la Iglesia —antecedida por la famosa Rerum Novarum 
de León XIII, de quién ha de tomar inspiración—. En aquella afirmará 
lo siguiente: “La sociedad humana, como Dios la ha establecido, está 
compuesta de elementos desiguales, como desiguales son los miembros del 
cuerpo humano: hacerlos todos iguales es imposible, y de ello vendría la 
destrucción de la misma sociedad” (Pío X, 1903). 

De lo anterior podemos dar cuenta de esto: 
1. La tensión entre la doctrina eclesiástica respecto a los movimientos 

sociales. Si bien es cierto que los documentos de Pío X y los escritos 
de León XIII, condenan la excesiva desigualdad social, los mismos 
conciben de fondo al capitalismo como el sistema económico y 
social predilecto, y al que únicamente habría que perfeccionar. 

2. De ahí la tensión existente con el socialismo o con cualquier movi-
miento sindicalista, pues los mismos ponen en peligro a la sociedad. 
Tal como lo señala la Quod Apostoloci Muneris de León XIII: 

 
Nosotros hablamos de la secta de aquellos que, con nombres dife-
rentes y casi bárbaros, se llaman socialistas, comunistas y nihilistas, 
y que, dispersos por todo el mundo y unidos entre sí por vínculos 
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de iniquidad, ya no buscan la impunidad en las tinieblas de reunio-
nes secretas, sino que, abiertamente y con seguridad, salidos a la luz 
del día, se esfuerzan por llevar a cabo el plan, concebido desde hace 
mucho tiempo, de sacudir los cimientos mismos de la sociedad civil. 
Estos son los que, según las Escrituras divinas, “contaminan la carne, 
desprecian la autoridad, blasfeman la majestad” (Judas 8), y no respe-
tan ni dejan intacto nada de lo que fue sabiamente establecido por las 
leyes humanas y divinas para la seguridad y el decoro de la vida. (1878)

 
Sin embargo, ambos escritos olvidan algo fundamental: ¿por qué los obre-
ros se sienten atraídos por tales ideas? Más allá de la crítica del socialismo a la 
religión cristiana y viceversa, el problema de fondo es siempre la desigualdad 
existente y, por lo mismo, ¿qué tan correcto es considerar a la misma como 
algo innata a la naturaleza humana al ser de procedencia divina? 

Ya el teólogo Maximiliano Salinas (1987), estudioso del fenómeno re-
ligioso chileno de la primera mitad del siglo XX, nos advierte como estos 
textos, de la Rerum Novarum a los de Pío X, entre otros más, son apro-
piados por las clases altas como un medio para menospreciar a las luchas 
sociales e invalidar sus demandas. Pues su Cristo no es un Cristo basado 
en el amor del prójimo y el acogimiento incondicional —lo que Derrida 
denomina hospitalidad (Derrida, 2021)—, sino que se trataría de un Cristo 
basado en el poder civilizatorio “que se sustenta en la defensa del derecho de 
propiedad” (Salinas, 1987, p. 171). 

Es un Cristo de los poderosos, un Cristo capaz de justificar desigualdades 
económicas, de plegarse a la autoridad —aunque esta resulte injusta—, de 
defender la riqueza. Es un Cristo del capitalismo que se materializa en las 
imágenes que acerca de él se tienen: un hombre blanco, occidental, de fac-
ciones delicadas y dueño del mundo (Salinas, 1987, p. 181). Por consecuente, 
es comprensibles que los escritos de los papas citados, hoy en día se hayan 
vuelto una vía de justificación para los movimientos neoconservadores, tales 
como el de los liberales libertarios de la talla de Javier Milei, cuyo maestro Al-
berto Benegas Lynch (h) ha de recurrir a estos constantemente para darle un 
soporte divino y espiritual a su proyecto político (Benegas, 1981). ¿Por qué 
resulta importante todo lo presentado hasta ahora? Porque el sentido del 
mensaje cristiano, como todo fundamento de la sociedad, se presenta como 
un terreno de disputa por el establecimiento de su “correcta” interpretación. 



157Andamios

La teología de la liberación de ignacio ellacuría 

Por lo que no es de extrañar que la teología de la liberación se presente 
primero como un intento de rehacer el papel de la Iglesia y el mensaje cristia-
no, a partir del contexto histórico en el cual se desenvuelven los sacerdotes 
latinoamericanos durante la segunda mitad del siglo XX. Esto último en 
claro seguimiento de lo que es la Gaudium et spes (1965) y los documentos 
de Medellín, en los cuales se pone énfasis en la necesidad de interpretar los 
textos bíblicos en función del contexto histórico de los creyentes, y esto 
como una respuesta a las necesidades espirituales que les aquejan. 

Por consecuencia, la teología de la liberación llevará a cabo esta in-
terpretación de la Biblia como respuesta a los sucesos en los cuales se 
circunscribían: desigualdad económica, dependencia, un creciente clima 
de autoritarismo —como lo son las dictaduras—, la persecución política, 
entre otros males. Empero, esto último traería ciertas consecuencias. Par-
ticularmente cuando Ratzinger, el entonces prefecto de la Congregación 
para la Doctrina de la Fe, publicó su Instrucción sobre algunos aspectos de la 
“teología de la liberación” (1984), que se constituye en torno a tres puntos 
críticos de esta.

1. El peligro sobre el uso del análisis marxista. Es importante mencio-
nar que la teología de la liberación hace uso del mismo, particular-
mente de la teoría de la dependencia, para analizar y entender su 
realidad. Dice Ratzinger al respecto:

La presente Instrucción tiene un fin más preciso y limitado: 
atraer la atención de los pastores, de los teólogos y de todos 
los fieles, sobre las desviaciones y los riesgos de desviación, 
ruinosos para la fe y para la vida cristiana, que implican ciertas 
formas de teología de la liberación que recurren, de modo 
insuficientemente crítico, a conceptos tomados de diversas 
corrientes del pensamiento marxista. (Ratzinger, 1984)

2. Al hacer uso del marxismo, aceptan de manera acrítica varios de sus 
supuestos. Muchos de los cuales contradicen la fe cristiana, principal-
mente la lucha de clases. La cual llama necesariamente a la violencia: 
“Quienes utilizan semejantes fórmulas, pretendiendo sólo mantener 
algunos elementos del análisis marxista, por otra parte rechazado en 
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su totalidad, suscitan por lo menos una grave ambigüedad en el espí-
ritu de sus lectores”, pues recordemos que “el ateísmo y la negación 
de la persona humana, de su libertad y de sus derechos, están en el 
centro de la concepción marxista” (Ratzinger, 1984).

3. Al aceptar implícitamente la lucha de clases como motor de la his-
toria, y la cual es el núcleo del marxismo, llevan la misma al plano 
teológico. Por lo que “divide la Iglesia y […] en función de ella hay 
que juzgar las realidades eclesiales”, a partir de lo cual “afirmará [la 
teología de la liberación] que Dios se hace historia” y por lo “cual no 
hay que distinguir ya entre la salvación de la historia e historia pro-
fana”. Así que “se tiende a identificar el Reino de Dios y su devenir 
con el movimiento de la liberación humana, y a hacer de la historia 
misma el sujeto de su propio desarrollo como proceso de la autorre-
dención del hombre a través de la lucha de clases” (Ratzinger, 1984). 

 
En síntesis, al confundir el Reino de Dios con lo histórico, y mediar la 
comprensión del mismo a través de la lucha de clases, algunos teólogos de la 
liberación sugerirían que aquel puede ser alcanzable a través de la violencia. 
Formulación que quedaría expuesta en la expresión de la Iglesia del Pueblo, 
la cual es “la Iglesia del pueblo oprimido que hay que “concientizar” en vista 
de la lucha liberadora organizada” (Ratzinger, 1984). Sugerimos mantener 
presente esto a lo largo del trabajo, pues se le seguirá refiriendo a lo largo de 
las siguientes páginas. 

Como muchos de los teólogos de la liberación, Ellacuría desarrollará 
una extensa respuesta sobre la instrucción del 84. Es así como en su artículo 
“Estudio-teológico pastoral de la Instrucción sobre algunos aspectos de la “teo-
logía de la liberación””, escribirá lo siguiente: “La teología de la liberación 
pretende dar una nueva interpretación global de lo cristiano al explicar el 
cristianismo como una praxis de liberación y constituirse ella misma en una 
introducción a esta praxis” (Ellacuría, 2000a, p. 403). Por lo que pretende 
circunscribirse dentro de la Doctrina Social de la Iglesia —fundada, según 
consenso interno, por la Rerum Novarum pasando por la Populorum Pro-
gressio hasta nuestros días— en la cual se condena la excesiva desigualdad 
económica, la pérdida creciente de la fe del hombre moderno y una gran 
insatisfacción causada por diversas opresiones. 
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No obstante, como se ha visto, la misma al ser acusada de ser marxista 
es acusada a su vez de ser una teología herética que abandona el mensaje 
cristiano y se deja tentar por el socialismo. Y aunque esta pudiese no ser la 
intención de Ratzinger, su llamada de atención —como en su momento 
los textos de León XIII y Pío X—, fueron apropiados por grupos conserva-
dores. Tal como puede verse en Will it liberate? Questions about Liberation 
Theology de Michael Novak, en la que al reflexionar sobre el escrito de 
Ratzinger, hará las siguientes afirmaciones: “La confianza mostrada por los 
teólogos de la liberación en la propiedad estatal muestra cuán cerca están de 
las concepciones tradicionalistas latinoamericanas de control autoritario” 
(1986, p. 28). Por lo que, en lugar de buscar la liberación de los pobres —la 
cual se haría sólo a través del libre mercado—, descansan sus presupuestos 
sobre una teoría que justifica aquellos regímenes autoritarios que dicen 
criticar —sin importar que estos gobiernos autoritarios sean de tipo capi-
talista—. Pues “una condición crucial para una liberación genuina es que 
ningún grupo de hombres, dotado de una panoplia de todos los poderes 
coercitivos del Estado, obtenga todo el poder sobre la política, la economía, 
la moral y la cultura” (1986, p. 31). 

En su libro, The spirit of democratic capitalism —obra de gran relevancia 
para los liberales libertarios—, Novak continuará con su crítica a la teología 
de la liberación, y al hablar de Gustavo Gutiérrez afirmará lo siguiente: 
“Gutiérrez cree que la liberación decisiva para América Latina será el socia-
lismo: la liberación de la propiedad privada” (1991, p. 303). Pues como se 
ha señalado con la Motu Proprio, y que Novak tiene presente, la propiedad 
privada es inherente a la condición humana así como la riqueza, por lo que 
el capitalismo es la única garante para la consagración y mantenimiento 
de la misma, tal como lo hace ver el teólogo estadounidense más adelante: 
“Hoy en día existe mucha más riqueza que hace doscientos años. Absolu-
tamente, la riqueza de prácticamente todas las naciones y regiones es mayor 
que antes” (1991, p. 304).

¿Por qué la teología de la liberación resulta incómoda para ciertos jerar-
cas de la Iglesia Católica, más no los teólogos del capitalismo?, ¿por qué la 
praxis cristiana se ve escindida del mundo terrenal y pareciera concebirse la 
necesidad de mantener una cierta actitud pasiva frente a las diversas violen-
cias existentes? Para responder a este tipo de preguntas es que la teología de 
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la liberación no sólo recurre a la teoría de la dependencia, que se deriva del 
marxismo, sino que también lleva a cabo un análisis de los fundamentos del 
judeocristianismo y, al hacer eso, da cuenta de que este se ha ideologizado. 
El propio Ellacuría ha de señalar uno de los problemas que causó esto en 
Historia de la salvación: 

 
El peso de la filosofía helénica, platónica y aristotélica fue durante 
siglos el marco teórico elegido para interpretar toda la realidad, tam-
bién la realidad de las relaciones de Dios con el hombre y del hombre 
con Dios. La salvación quedaba así profundamente deshistorizada 
con graves consecuencias, tanto para la praxis histórica como para la 
interpretación y eficacia de la fe cristiana. (Ellacuría, 2000a, p. 597)

 
Es a causa del triunfo del helenismo sobre las demás tradiciones cristianas —
de las cuales James Dunn (2006) distingue por lo menos cuatro tradiciones: 
el judío, el apocalíptico, el temprano y el helenístico—, que se deshistorizó 
el mensaje del judeocristianismo, pues el encargado de conformar la Iglesia 
tal como la conocemos —Eusebio de Cesarea, quién en ese entonces era el 
consejero principal del emperador Constantino— lo hizo desde una mirada 
helénica, en el que las cosas son concebidas desde la óptica de la eternidad, 
desde una mirada completamente ahistórica, donde Dios no es un Dios que 
tenga que ver con la historia, con la praxis, sino un Dios cósmico: “Es un 
Dios ordenador, no liberador” (Richard, 1994, p. 33). Por tales motivos se 
considera las desigualdades como necesarias, como de procedencia divina, 
que se solucionarán por sí solas al no intervenir en ellas, y no como produc-
tos históricos que mañana pueden ser superados a partir de determinadas 
prácticas sociales críticas. 

De ahí que en su análisis de la instrucción del 84, Ellacuría refute varios de 
los argumentos con una gran ejemplaridad. Ante la idea de que Dios no tiene 
que ver con la historia y que la salvación de la historia poco o nada tiene que 
ver con la historia profana, nuestro autor pone el énfasis en la necesidad de 
concebir como única la historia de la salvación con la salvación de la historia, 
lo que no implicaría bajo ninguna circunstancia la negación de la dimensión 
de la trascendencia de Dios y la idea del Reino, pero tampoco caería en el 
error más grave de concebir la salvación como algo ajeno que no tiene nada 
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que ver con el suceder cotidiano de la humanidad. Pues esto sería desfigurar 
“la divinidad de Jesús y el carácter estrictamente salvífico de la redención” 
(Ellacuría, 2000a, p. 416). Tal como se estudiará en el siguiente apartado.

Ante la acusación del uso del marxismo, Ellacuría da cuenta perfec-
tamente de la poca solidez argumentativa del texto de Ratzinger, pues él 
mencionará que pese a la diversificación de corrientes marxistas, “estas 
corrientes continúan sujetas a un cierto número de tesis fundamentales 
que no son compatibles con la concepción cristiana del hombre y de la 
sociedad” (Ratzinger, 1984), y las cuales fueron mencionadas más arriba 
—particularmente en los puntos dos y tres. 

Por un lado, no hay ninguna intención de Ratzinger para discutir sobre 
cuáles tesis o cuáles no serían adecuadas para la teología o compatibles con 
su análisis. Se asume, sin más, que este atenta contra la fe cristiana pese a 
la notable influencia del judeocristianismo en la obra de Marx. Por otro 
lado, acepta de manera acrítica que todo el pensamiento del filósofo alemán 
comparte todos los elementos mencionados: se niega la persona humana 
—aunque se niega el excesivo individualismo liberal—, se niega sus dere-
chos —cuando es por muchos de los movimientos sindicalistas influencia-
dos por este tipo de obras que se logran ciertos derechos que hoy en día 
existen—, se atenta contra la propiedad privada —aunque la misma refiere 
sólo a los medios de reproducción—. Por tales motivos Ellacuría afirmará 
rotundamente lo siguiente:

 
Decir, además, que la negación de la persona humana, de la libertad 
y de los derechos humanos pertenece al centro de la “concepción 
marxista” es insostenible. Tal vez lo sea una determinada concepción 
individualista de la persona humana, una concepción liberal de la 
libertad, una concepción burguesa de los derechos; tal vez sean dis-
cutibles el sentido y el valor que se dan en el marxismo –en muchas 
de sus formas– a la persona, a la libertad y al derecho, pero de ahí 
concluir que se los niega y que esa negación pertenezca a su centro, 
no es acertado. Recordemos, por qué lo hace también la Instrucción, 
cómo se ha sido de tolerante con la esclavitud dentro de la con-
cepción cristiana, cómo el magisterio romano ha negado en siglos 
pasados algunos de esos derechos humanos que algunas formas de 



Andamios162

David Antonio Villanueva Pérez

socialismo real también niegan hoy; sin embargo, no concluiremos 
de ahí que la negación de la libertad y de los derechos humanos está 
en el centro del mensaje cristiano. (Ellacuría, 2000a, p. 421)

 
Pues esto último resultaría un grave error. ¿Todo cristianismo debe de ser 
juzgado desde la Inter Caetera —documento eclesiástico que oficializa la 
colonización del continente americano—, la defensa de los esclavos, la reli-
gión de los Imperios dada su indiferencia por lo terrenal, tal como lo piensa 
Lévinas?1 Evidentemente no, pues el cristianismo ha ido acogiendo diversas 
luchas y constantemente se ha criticado a sí mismo, mostrando otras vías 
posibles del ser cristiano como lo fue el franciscanismo del siglo XIII.2 

Para finalizar este apartado, pues buena parte de lo que hasta ahora se 
ha tratado se recuperará y matizará aún más profundamente, la instrucción 
olvida algo fundamental. ¿Cuál fue el objetivo del diálogo que los teólogos 
de la liberación establecieron con el marxismo? Increíblemente Novak 
dio cuenta de ello, pese a su nula filiación con aquella: comprender la 
dependencia económica y porqué una región como América Latina está 
conformada por una mayoría que es pobre. Una pobreza económica que no 
pretende ser reivindicada como la situación ideal, pero sí entendida desde 
un logos histórico a partir del cual se interpreta los textos bíblicos y que en-
tra en conflicto con el logos helénico de la Iglesia y su Doctrina fundadora.

Del logos histórico: sobre el sentido de la liberación y la 
praxis de Jesús

Pese a los conflictos internos, pese a las diferencias epistemológicas de 
Ratzinger con ciertas teologías de la liberación, el gran teólogo alemán reco-

1  En L’État de Cesar et L’État de David, Lévinas escribirá lo siguiente: “En el cristianismo, 
el reino de Dios y el reino terrenal, separados, coexisten sin tocarse y, en principio, sin cues-
tionarse. Se comparten al ser humano; no suscitan conflictos. Es posible que debido a esta 
indiferencia política, el cristianismo haya sido tan a menudo religión de Estado” (1982, p. 
209)
2  El franciscanismo del siglo XIII se caracterizó por la crítica de la Iglesia a partir de la pér-
dida de sus valores fundamentales, como la pobreza, la humildad y el servir a otros. Esto 
derivo en las famosas persecuciones de los “franciscanos espirituales” quienes cuestionaban 
el poder papal (Burr, 2015). 
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nocerá la necesidad de una teología de la liberación, tal como lo enuncia la 
instrucción Libertatis conscientia de 1986: “La Iglesia de Cristo hace suyas 
estas aspiraciones ejerciendo su discernimiento a la luz del Evangelio que es, 
por su misma naturaleza, mensaje de libertad y de liberación” (Ratzinger, 
1986). Sin embargo, pese a que de cierta forma en 1984 reconocía las de-
mandas de la misma, Ellacuría se cuestiona porqué sí en la Doctrina Social 
de la Iglesia es concebida la liberación, como lo es en el discurso inaugural de 
la Conferencia General del Episcopado Latinoamericano de Puebla (1979), 
no existía una reflexión teológica sobre la liberación hasta que esta hubo 
de ser apropiada por los sacerdotes latinoamericanos (Ellacuría, 2000a, p. 
404). Por lo que es pertinente preguntarse sobre el sentido de la liberación y 
si acaso existe una fundamentación teológica de la misma. 

En su artículo de 1977, que lleva por nombre Fe y Justicia (Ellacuría, 
2002), nuestro autor rastreará como este planteamiento de la teología de la 
liberación, en la que la liberación no es otra cosa que liberar de estructuras 
opresivas para así generar nuevas libertades, es algo que se encuentra latente 
tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento. Al decir esto último, 
es evidente que el lector habrá de asociar la lectura del primero inmedia-
tamente con el relato del Éxodo y cuya liberación se consagra en el monte 
Sinaí, por lo que resultaba natural que se leyera a la teología de la liberación 
como una teología Veterotestamentaria, sin embargo esto no es así. Antes 
de pasar a esto, se habrá de desarrollar esta afirmación de que la liberación 
ya es presente en el texto bíblico. 

El teólogo español-salvadoreño recurrirá al artículo Términos bíblicos 
de “Justicia Social” y traducción de “equivalencia dinámica” de José Alonso 
Díaz (1976), en el cual se señala como muchas de las traducciones que se 
han realizado de la Biblia ignoran el significado histórico de ciertos térmi-
nos, traduciéndolos textualmente, provocando que se pierda el significado 
del mismo y dando un mensaje equivocado. 

Nuestro autor se enfocará en un término en específico tratado en el 
trabajo de Alonso Díaz, siendo este el verbo sapat. Término que usualmente 
suele traducirse como “juzgar”, cuándo lo más adecuado sería el de liberar 
o salvar, pero no liberar de cualquier cosa, sino liberar de la injusticia: “Lo 
cierto es, y está probado, que el significado primero y preponderante del 
verbo sapat y de los derivados del verbo donde está de por medio el “juicio”, 
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es el de “salvar” o “salvación” (o liberación), fundamentalmente de la injus-
ticia” (Alonso, 1976, p. 100).

Esta observación le servirá a Ellacuría para justificar su postura teológica, 
pues: “Salvación y liberación quedan así fundamentalmente unidas, pero 
salvación se explica por liberación y liberación de la opresión. La salvación 
primaria para la que se busca el apoyo de Dios es la liberación de la opre-
sión” (Ellacuría, 2002, p. 330). Y es por medio de la fe, del deseo en acto por 
la realización de la salvación (Dri, 1997), que Dios se significa a través de 
acciones liberadoras de la opresión. Sólo así adquiere un sentido radical las 
enseñanzas del Antiguo Testamento, el cual sería un libro sobre las acciones 
históricas que median el amor de Dios con su pueblo. Amor que no es sólo 
la contemplación pasiva de lo amado, sino el deseo de libertad y justicia de 
quien padece la injusticia: el oprimido, la víctima. Por tales motivos, Georges 
Auzou (1969) —un importante teólogo que influye en la obra teológica de 
Ellacuría—, al preguntarse sobre el origen y significado de YHWH, dará 
cuenta que el nombre de Dios no es una definición, sino una señalización 
que advierte sobre su venida y que implica que los hijos de Israel: “Camina-
rán “en el nombre de Yahvé”, que es también un Dios en camino. Dios que 
vive una vida liberadora, creadora, desbordante” (Auzou, 1969, p. 120).

 Y este camino no es otro que el de la liberación de la injusticia, injusticia 
que se relaciona con el pecado; siendo la salvación del pecado una liberación 
de la injusticia. “Desde este punto de vista, la unidad entre salvación e his-
toria es inseparable, una y misma cosa es opresión del hombre y ofensa de 
Dios…”, pues ofender la creación es, hasta cierto punto, ofender al creador, 
puesto que “esto no sólo indica la unidad profunda en que se sitúan Dios 
y el hombre, especialmente el hombre oprimido, sino también la unidad 
profunda en que se sitúan la opresión y el pecado” (Ellacuría, 2002, p. 
333). Lo que no conlleva, bajo ninguna circunstancia, subsumir a Dios y al 
hombre, a la justicia y la salvación, en una misma lógica, sino sólo poner de 
manifiesto el vínculo existente entre ambos. 

Por ende, la acusación que hizo Ratzinger (1984) en su Instrucción, don-
de menciona lo siguiente: “parece que la lucha necesaria por la justicia y la 
libertad humanas, entendidas en su sentido económico y político, constituye 
lo esencial y el todo de la salvación. Para éstos [los teólogos de la liberación], 
el Evangelio se reduce a un evangelio puramente terrestre”; resultaba injusta 
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e injustificada. Pues no se trataba, en ningún caso, de reducir la trascenden-
cia de lo divino a lo inmanente, lo celestial a lo terrestre, sino de dar cuenta 
como la misma se manifiesta a lo largo de la historia. ¿La salvación divina no 
existe históricamente?, ¿se podría interpretar la historia como simple historia 
del mal?, ¿qué ocurre con los sucesos que generan libertades y luchan contra 
opresiones?, ¿no tienen ninguna relación con el amor de Dios? 

De ahí que Ellacuría realice esta interpretación de Dios desde un hori-
zonte histórico, ¿cómo? Por medio de un logos histórico, de una interpreta-
ción histórica, que no desatiende bajo ninguna circunstancia los sujetos de 
la Biblia y sus condiciones histórico-materiales para abstraer de los sucesos 
una serie de enseñanzas que llaman a la pasividad; todo lo contrario, desde 
un enfoque histórico la desgracia y la gracia, la opresión y la liberación, se 
ven involucradas en un horizonte ético-político donde hay una historia de 
la salvación y una salvación de la historia que están en constante tensión. 

Siendo este un logos que supera el logos pasivo del logos griego que es 
acogida por la teología clásica —el cual surge en una sociedad donde el pre-
guntar sobre la historia pasa desapercibido—, ya que “tiene que ver con la 
historia y su transformación”, así como “con el entendimiento de esa trans-
formación” (Sols, 1999, p. 319). Ellacuría, como el resto de los teólogos de 
la liberación, ponen énfasis en la necesaria captación de lo estructural, pues 
“es deber permanente de la Iglesia escrutar a fondo los signos de la época 
e interpretarlos a la luz del Evangelio”, para así “responder a los perennes 
interrogantes de la humanidad sobre el sentido de la vida presente y de la 
vida futura y sobre la mutua relación de ambas” (Gaudium et spes, 1965).

A partir de lo cual realizará una reinterpretación, no sólo de los eventos 
del Antiguo Testamento y de categorías teológicas como fe, salvación, libe-
ración, Reino de Dios, entre otros; sino de la propia figura de Jesús para así 
responder y demostrar el lugar teológico de la liberación en una sociedad ca-
pitalista globalizada, su praxis liberadora y como la salvación puede circuns-
cribirse en la historia sin verse reducida a ella. Por tales motivos afirmará 
que: “Sólo un logos que tenga en cuenta la realidad histórica de Jesús puede 
dar paso a una cristología total y a una cristología a la altura cambiante de la 
historia; sólo él podrá descubrirnos qué hay de salvación en la historia, a raíz 
de la historia de la salvación” (Ellacuría, 2000b, p. 16). 

Porque la aplicación de un logos histórico en los Evangelios lleva al 
descubrimiento de que Jesús no debe reducirse nunca al dato biográfico, 
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y que los conceptos teológicos que subyacen en los mismos responden a 
condiciones histórico-materiales determinadas, pues se circunscribe tam-
bién en lo público y lo social. Cuestión que Ellacuría ha de desarrollar en 
el artículo de Filosofía y política y en el que ha de afirmar lo siguiente: “La 
historia, a diferencia de la historicidad individual de la existencia humana, 
incluye, forzosamente, un carácter público y social, y a través de ese carácter 
es forzoso el paso a la politización” (Ellacuría, 1991, p. 51).

¿Por qué muere Jesús y por qué lo matan? (Ellacuría, 2000b). Se pregunta 
en otro artículo titulado así. Por lo que responder a tal pregunta significa 
circunscribir al Jesús histórico dentro de las estructuras políticas y sociales 
de su época, esto con el objetivo de dar cuenta de cuál es su praxis, cuál 
debería de ser la praxis del cristianismo, y qué fue lo que tanto incomodó 
a las élites. “La posición de Jesús no es una posición puramente teórica y 
contemplativa, sino que es una posición transformativa” (Ellacuría, 2000b, 
p. 69), pero ¿qué debía de ser transformado? Las estructuras sociopolíticas 
de opresión y desigualdad. 

La apuesta de nuestro autor es tratar de mostrar en diversos artículos, 
cómo este acto transformativo subyace en los Evangelios y cómo la causa de 
su muerte se vincula con el mismo. Esto desde el sentido del castigo que le 
fue afligido al ser encontrado culpable. Jesús no nace en una familia rica ni 
poderosa, sino en una familia excluida política y socialmente en una aldea ru-
ral de Judea. De un padre artesano y en una familia fiel a Dios en vísperas del 
Mesías. Pero también nace dentro de una situación compleja donde distintas 
fuerzas políticas y religiosas se encuentran en disputa, situación que quedó 
plasmada en la aniquilación y crucifixión de dos mil judíos en el 4 a.C., esto 
a manos del general romano y entonces gobernador de la Provincia de Siria, 
Publio Quintilio Varo, como causa de su levantamiento tras la muerte de 
Herodes I “el Grande” y la aparición de diversas figuras que se llamaban a 
sí mismos Mesías, quienes pretendían la liberación de Judea de Roma y el 
restablecimiento del Reino de David (Josefo, 1997, p. 1063-1065). 

De acuerdo con Flavio Josefo (1997, p. 1080-1082) en Las antigüedades 
de los judíos, existían por lo menos cuatro sectas cuando nace Jesús: los fari-
seos —movimiento sumamente complejo, pero con un considerable poder 
social sobre el pueblo, al considerar que la fatalidad se inscribe en la volun-
tad del humano para su elección entre ejercer la virtud o el vicio—; los sadu-
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ceos —quienes son un pequeño grupo que detentarán el poder económico 
y serán cercanos al Imperio Romano—; los esenios —de una interpretación 
totalmente espiritualista que considera que todo ha de dejarse a la voluntad 
de Dios—; y una última, que es la que no nombra directamente Josefo, y 
consiste en los zelotes, fundado por Judas de Galilea —quiénes consideran 
como única autoridad a Dios y, por lo mismo, son los rebeldes del Imperio. 

Serán estos últimos, nos dice Ellacuría, a los que hay que prestar más 
atención, ¿por qué? Porque a Jesús lo crucificaron y la crucifixión, dirá el 
teólogo español-salvadoreño, era “una pena típicamente romana y típica, 
asimismo, para castigar a los sediciosos de tipo zelótico” (Ellacuría, 2000b, 
p. 39), es decir, contra aquellos que atentaban contra el poder romano. 

Si bien la praxis de Jesús era totalmente distinta a la de los zelotes, pues 
criticaba el uso de la violencia del que se valían estos, compartían algo en 
común: un cuestionamiento al poder político y al poder religioso existente. 
Un cuestionamiento al poder religioso que detentaban mayoritariamente 
los saduceos y que se explicita en el Juicio de Sanedrín, el cual pone de rele-
vancia la fetichización de la religión —una religión que en lugar de buscar 
la liberación como antes, se asumía como su propio referente y al servicio 
del Imperio Romano—. Bien sabido es lo ocurrido en este entonces, Jesús 
es arrestado y llevado ante Caifás, quien buscaba cualquier cosa para conde-
narlo, así fuese un falso testimonio, dejando en evidencia que la justicia no 
estaba al servicio de los inocentes, sino que estaba a la merced de un grupo 
en específico. A continuación se ha de citar un breve fragmento del Juicio: 

 
El Sumo Sacerdote insistió: Te conjuro por el Dios vivo a que me diga 
si tú eres el Mesías, el hijo de Dios, Jesús le respondió: Tú lo has dicho. 
Además, les aseguro que de ahora en adelante verán al Hijo del hom-
bre sentarse a la derecha del Todopoderoso y venir sobre las nubes del 
cielo. Entonces el Sumo Sacerdote rasgó sus vestiduras, diciendo: Ha 
blasfemado. ¿Qué necesidad tenemos ya de testigos? Ustedes acaban 
de oír la blasfemia. ¿Qué les parece? Ellos respondieron: Merece la 
muerte. (Mt 26, 63-66)

 
¿Qué es lo importante de este texto? Por un lado, debe de tenerse presente 
que entre el 15 y el 26, Valerio Grato —entonces prefecto de Judea— hubo 
de cambiar a los sumos sacerdotes y entre ellos se encontraba Caifás. Quién, 
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como alto mando del sacerdocio, se encontraba sumamente ligado al poder 
económico y político existente. De ahí que la acusación de que Jesús busca-
ba destruir el Templo de Dios pudiese leerse en la clave de que representaba 
un peligro para el poder religioso establecido por el Imperio.3

Por otro lado, hay un claro cuestionamiento al poder político. Mismo 
que se va desarrollando en distintos pasajes, desde la tentación en el desierto, 
hasta la famosa expresión de: “Den al César lo que es del César, y a Dios, lo 
que es de Dios” (Mt 22,21). Expresión que, al tener una estructura ambigua, 
permite diversas interpretaciones. Desde aquellas que buscan fundamentar 
una posición teocrática, hasta las de índole anarquista como la de Jacques 
Ellul (1998). ¿Qué sentido tiene este pasaje para nuestro autor? “Jesús afir-
ma que no se puede dar al César lo que es de Dios, aunque no determine en 
este lugar qué es lo que es de Dios. El reino de Dios no debe entenderse en la 
línea categorial, que es significativa por los impuestos” (Ellacuría, 2000b, p. 
60). Es decir, el reino de Dios no debe de entenderse como algo reductible 
al Estado ni tampoco como algo terrenal. Por lo mismo, no es una condena 
al poder político,4 pues dicha condena la expresa en otro espacio de manera 
más clara: “Ustedes saben que aquellos a quienes se considera gobernantes 
dominan a las naciones como si fueran sus dueños, y los poderosos les ha-
cen sentir su voluntad”, agregando poco después que “y el que quiera ser el 
primero, que se haga servidor de todos” (Mc 10, 43-44).

Consecuentemente, tras el Juicio de Sanedrín, los judíos presentes se 
preguntaron qué hacer con Jesús, hasta que consensuaron llevarlo con 
Poncio Pilato —entonces prefecto de Judea—. Bien es cierto que este 
encuentro se caracteriza por ser sumamente tenso, por un lado Pilato pre-
siente la inocencia de Jesús al no defenderse, por otro, los ancianos y sumos 
sacerdotes ahí presentes, convencieron al pueblo de liberar a Barrabás, pese 
a ser un rebelde, un zelote.

3  Como curiosidad, en Juan (11, 47-50), en un cierto modo de expiación a la figura de 
Caifás, este habría de proponer la muerte de Jesús como la muerte de un solo hombre, pues 
de lo contrario ganaría más seguidores y esto conllevaría a que los romanos acabasen con 
toda la nación.
4  La crítica al poder político, que lleva a cabo Jesús, no es la crítica a todo poder político, sino 
a una forma de poder que se ha fetichizado (Dussel, 2007), que en lugar de servir al pueblo, 
se sirve a sí mismo. En otras palabras, el poder político que debería de imperar es aquel que 
reconoce como soberano al pueblo, no al representante del mismo.
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¿Por qué muere Jesús y por qué lo matan? Finalmente se puede respon-
der. Porque su praxis pacífica ponía en riesgo los poderes dominadores y 
opresivos existentes por medio de su predicación de otro reino posible. Un 
reino que excede el tiempo histórico, pero que es a través de él que ha de 
actualizarse, significarse y experimentarse, como posibilidad histórica. Es 
un reino que contradice al reino del pecado, al reino de la opresión, al reino 
de las riquezas materiales. 

 
La pobreza de la vida de Jesús tiene un significado socio-teologal de 
primera importancia. Es la pobreza de su vida, por un lado, condi-
ción y a la vez resultado de su libertad absoluta frente a los poderes 
de este mundo; por otro lado, es la condición de acceso a una vida en 
la cual sólo se revela Dios. (Ellacuría, 2000b, p. 24)

 
Y es sólo a través de este logos histórico, de la apreciación histórica de la figu-
ra de Jesús y de las luchas del Antiguo Testamento, que puede interpretarse 
adecuadamente el lugar teológico del judeocristianismo: los oprimidos, no 
los opresores, son el lugar por excelencia para liberación.

El reino de dios en la historia: praxis y utopía cristiana

Para concluir con nuestro análisis, tenemos dos puntos a tratar: el primero, 
sobre los sujetos que son el lugar teológico para la liberación; el segundo, al 
sentido de la utopía cristiana en tanto idea que estructura el pensamiento 
teológico-filosófico-político de Ellacuría. Quisiera comenzar con el primero 
recordando una de las críticas que desarrolla el propio Michael Novak y Paul 
Adams en el libro de Social Justice Isn’t What you Think It Is. En el apartado 
Liberation Theology Versus Creation Theology, estos autores contrapondrán 
ante la teología de la liberación una teología de la creatividad, misma que 
subyacería en la Sollicitudo Rei Socialis de Juan Pablo II. Dicen los autores: 

 
La pobreza es la condición natural del hombre, la condición más 
permanente del hombre. La pobreza es el resultado de que las per-
sonas desconocen las causas de la riqueza. La pobreza se propaga en 
los sistemas humanos que no logran encender la causa de la riqueza 
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de las naciones: la creatividad de cada persona humana. (Novak y 
Adams, 2015, p. 177)

 
Resulta interesante encontrar que hay una naturalización de la pobreza al 
ser de procedencia divina, como se vio al comienzo con la cita de Pio X, 
pero la misma debería de erradicarse. Sin embargo, los métodos entre No-
vak y la teología de la liberación son totalmente distintos. El primero ve al 
sistema capitalista como el mejor de todos los posibles, como aquel que ha 
incrementado las libertades y potencializado la creatividad humana. Lo que 
llaman teología de la creatividad no es otra cosa que la capacidad de supera-
ción y adaptación de los individuos al mercado para salir por sí mismos y, en 
su caso, junto con sus comunidades de la pobreza.

 Al respecto, en la Sollicitudo Juan Pablo II insistirá en que el derecho 
que es actualmente el más reprimido, es el de la iniciativa económica, es 
decir, “la subjetividad creativa del ciudadano” (1987), causando que la po-
blación abandone esa creatividad y se pliegue ante el aparato burocrático, lo 
que provocaría una dependencia casi absoluta. Ya en su Centesima Annus, 
el cual se elabora como una encíclica para reflexionar la Rerum Novarum 
a sus cien años, Juan Pablo II definirá al capitalismo como “una sociedad 
basada en el trabajo libre, en la empresa y en la participación” , la cual girará 
en torno a un mercado que sea libre, pero el cual debe de ser “controlado 
oportunamente por las fuerzas sociales y por el Estado, de manera que se ga-
rantice la satisfacción de las exigencias fundamentales de toda la sociedad” 
(1991). Por lo que, el entonces Papa, no estaría al favor de un libre mercado 
tipo laissez-faire como lo quisieran los liberales libertarios, sino en la posibi-
lidad de un mercado que pueda satisfacer las necesidades de los individuos.

Al cual se ha de llegar si se logra encender “la creatividad económica que 
Dios ha dotado en cada mujer y hombre” (Novak, 1993, p. 136), sólo así las 
naciones podrán enriquecerse, cuestión que ignora una serie de factores que 
iremos detallando. “Sostengo —continuarán diciendo Novak y Adams— 
que es el mejor medio, probablemente el único medio, de convertir la “op-
ción preferencial por los pobres” en una preferencia por sacar a todos los 
pobres (por su propia creatividad) de la pobreza material” (2015, p. 178). 
Por consiguiente, la forma de salir de la pobreza no tendría que ver con las 
estructuras político-sociales en las que se desenvuelve el individuo, sino todo 
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lo contrario, es desde el mismo individuo que se han de suscitar estos cam-
bios. Sería por medio de esos grandes individuos que los medios para salir de 
la pobreza material, de superarla, han de consagrarse y esto, únicamente, bajo 
un capitalismo democrático (Novak, 1991). Sólo a través de él podrá llegarse 
a lo que llaman Caritápolis, que es “la ciudad de caritas, una ciudad en la que 
todos los seres humanos están unidos por y en el amor de Dios, en la que 
el amor de Dios nos invade a todos y nos impulsa hacia el amor mutuo y el 
perdón entre nosotros” (Novak y Adams, 2015, p. 178-179).

Sin embargo, el método empleado por Novak, que es lo que Zubiri ha 
de llamar docetismo biográfico (Zubiri, 2015, p. 548), que no es otra cosa que 
la separación del Jesús histórico del Jesús de la fe para quedarse únicamente 
con este último, adolece al nunca considerar críticamente lo siguiente: si 
existe la pobreza es simple y llanamente porque existe la riqueza, y no todos 
pueden ser ricos en un sistema que requiere la necesaria desigualdad econó-
mica —que los textos eclesiásticos que le sirven de fundamento, divinizan y 
naturalizan—. En lugar de ello, recurre a la típica acusación, que hemos esta-
do viendo, de que la teología de la liberación se caracteriza por contraponer 
a los pobres de los ricos, a los oprimidos de los opresores, y sólo terminando 
con estos últimos es que ha de consagrarse una “liberación” que culmina 
en el sometimiento del individuo al aparato estatal y el fin de su creatividad 
económica. El mal marxista, mal que es señalado frecuentemente por estos 
teólogos, incluso por el propio Ratzinger, es el que subyacería en la teología 
de la liberación. Ya en la instrucción de 1984 puede leerse lo siguiente: 

 
De este modo con frecuencia la aspiración a la justicia se encuentra 
acaparada por ideologías que ocultan o pervierten el sentido de la 
misma, proponiendo a la lucha de los pueblos para su liberación fines 
opuestos a la verdadera finalidad de la vida humana, y predicando 
caminos de acción que implican el recurso sistemático a la violencia, 
contrarios a una ética respetuosa de las personas. (Ratzinger, 1984)

 
El uso de la violencia sería algo que es latente en estos pensamientos y que 
por lo mismo hay que tener sumo cuidado. ¿Realmente es así? Antes de 
pasar a esto, hemos de enfocarnos en el tema de la pobreza. ¿Cómo la ve 
Ellacuría?, ¿qué entiende por ella? Nos dice nuestro autor que “cualquier si-
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tuación histórica debe verse desde su correspondiente clave en la revelación, 
pero la revelación debe enfocarse desde la historia a la que se dirige.” (Ella-
curía, 2000b, p. 138-139). En este sentido, los signos de Dios se patentan 
históricamente, pero no sólo en los actos de liberación ni en la superación 
individual, como la teología de la creatividad de Novak considera respecto 
a la última, sino también en las estructuras sociales opresivas que se impreg-
nan en el pobre. Porque el pobre no es un individuo aislado de todo, sino 
un individuo circunscrito en lo histórico, en lo político, en lo social —tal 
como se ha visto en el anterior apartado con Jesús. 

Sólo así el pobre adquiere diversas dimensiones: es un concepto socioeco-
nómico —referido a los que carecen de bienes materiales para reproducir de 
manera adecuada su vida—; es un concepto dialéctico —hay pobres porque 
hay ricos—; es un concepto político —como sujetos políticos, fuerzas que 
irrumpen en lo social y lo político—; es un concepto ético-político-personal 
—pues la pobreza se vincula con el bien y con el mal, con la justicia y la in-
justicia—. Pero también es un concepto teológico (Ellacuría, 2000b, p. 174-
179), porque los pobres son al mismo tiempo el fracaso y la vía de triunfo de 
Dios. Fracaso en la medida en que se encuentran sometidos por el pecado y 
triunfo porque al liberarse ellos, al superar esa condición de pobreza, han de 
vencer al mismo. Pecado que es histórico, que es la causa de la pobreza. 

Los pobres son los agentes a través de los cuales se patenta el pecado 
(el Diablo: día-bolo, separación) y la gracia (Dios: símbolo, unión). Así en 
el Nuevo Testamento el Reino de Dios no es anunciado como un Reino 
enfocado en los ricos, sino que es enfocado en los pobres, en subsanar su 
condición de pobreza, de sufrimiento: 

 
¡Felices ustedes, los pobres, porque el Reino de Dios les pertenece! 
[…] ¡Alégrense y llénense de gozo en ese día, porque la recompensa 
de ustedes será grande en el cielo. De la misma manera los padres de 
ellos trataban a los profetas! (Lc 6, 21-23)

 
Esto no implica, bajo ninguna circunstancia, la sacralización de la pobreza, 
pero sí la toma de conciencia de que es en ella donde se ubican la mayor 
parte de las víctimas: los que padecen hambre, los que no poseen un hogar, 
los que sufren las guerras, los que viven al día, los que no pueden vivir ple-
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namente su vida. Por eso el uso del marxismo, en particular de la teoría de 
la dependencia, le sirvió a los teólogos de la liberación para dar cuenta de 
las condiciones histórico-materiales que dieron lugar a una zona con una 
mayoría pobre y con un clima de violencia, tanto social como de estructuras 
totalitarias que atentaban contra el bien común. 

Porque la dependencia (Marini, 1991) no es otra cosa que la articula-
ción del capitalismo periférico con el capitalismo central, generando una 
subordinación política y cultural como la transferencia de plusvalía, la cual 
para ser subsanada ha de generar una dinámica laboral caracterizada por 
la superexplotación: un aumento en la intensidad del trabajo, una mayor 
prolongación del mismo, acompañado por unos salarios bajos que impiden 
la reproducción de la vida. Y esta subordinación política implica, a su vez, 
la existencia de una subsoberanía (Osorio, 2017) en la medida en que será 
regulada por las necesidades del centro. Tal como lo demuestran la gran 
mayoría de las experiencias dictatoriales del siglo XX en América Latina. 

 
Pero ¡ay de ustedes los ricos, porque ya tienen su consuelo!
¿Ay de ustedes, los que ahora están satisfechos porque tendrán ham-
bre!
¡Ay de ustedes cuando todos los elogien!¡De la misma manera los 
padres de ellos trataban a los falsos profetas! (Lc 6, 24-26)

 
Esta condena de la riqueza se repite en varias ocasiones: “es más fácil que un 
camello pase por el ojo de una aguja, que un rico entre en el Reino de los 
Cielos” (Mt 19,24). ¿Por qué Jesús dice esto? Porque los ricos han olvidado 
servir al otro, servir al necesitado, procurar de él, en su lugar han erigido 
nuevos becerros, nuevas estructuras de pecado, que consideran que son jus-
tas cuando son todo lo contrario —como se vio con el Juicio de Sanedrín—. 
Sin embargo, como se vio en el anterior apartado, su práctica siempre fue 
pacífica, a través del diálogo, y nunca usando la violencia. 

Que la pobreza sea el lugar teológico para la liberación no es casualidad, 
pues ella misma es un mal a erradicar —algo que incluso el propio Novak 
reconoce—. Pero esta erradicación no puede realizarse a través de las propias 
estructuras existentes, es necesario transformarlas, y esta transformación es 
deber del cristiano en la medida en que ha de denunciarlas, en la medida en 
que al hacerlo ha de vislumbrar la utopía del Reino de Dios. 
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Por tales razones la violencia no es un medio para los teólogos de la libe-
ración, pues su uso implica la perpetuación de estas estructuras bajo otras 
formas, tal como detalla el propio Ellacuría en Factores endógenos del conflic-
to centroamericano: crisis económica y equilibrios sociales, donde la violencia 
a nivel social únicamente generó una espiral que no solucionó nada y que, 
a la larga, provocó “el ánimo de una gran parte de la población, [de] la nece-
sidad del diálogo y de la negociación como camino para la paz” (Ellacuría, 
1991, p. 169). Y la superación de la pobreza no es por medio de la riqueza 
ni el capitalismo, por más creativo que este sea —como cree Novak—, pues 
aunque hayan “traído bienes a la humanidad”, también han “traído males 
mayores y sus procesos de autocorrección no se muestran suficientes como 
para revertir su cursor destructor” (Ellacuría, 2000b, p. 273). 

Sólo a través de la superación radical del individualismo liberal es que se 
ha de generar un nuevo humano, un humano que antepone el bien común 
sobre el bien individual, algo que incluso Tomás de Aquino defendió.5 Y 
en la medida en que estos nuevos sujetos asuman críticamente su situación 
de pobreza, se caracterizarán “por la protesta activa y la lucha permanente, 
las cuales buscan superar la injusticia estructural dominante, considerada 
como un mal y como un pecado, pues mantienen a la mayor parte de la 
población en condiciones de vida inhumana” (Ellacuría, 2000b, p. 268).

Predicando el amor, como lo hizo Jesús al decir que el hijo del hombre 
vino a servir y no ser servido, pasando de la autonomía a la heteronomía. 
Con un horizonte crítico de esperanza y alegría, ante un clima de violencia 
y de desesperación. Este humano nuevo tendrá por finalidad construir 
este reino de justicia y de amor, de esperanza y de alegría, este reino que 
no es otro que el de Dios. Por el que estará en una actitud de búsqueda 
permanente de la nueva tierra, en un éxodo renovado en vías de construir 
un mejor mundo posible. Porque ha entendido que la liberación de uno no 
implica la liberación de todos. O todos somos libres o nadie lo es. 

 

5  “en un todo, cada parte ama naturalmente el bien común del todo más que el bien propio 
y particular” (de Aquino, 1988, p. 253). Anteriormente Tomás de Aquino identificó este 
bien común con Dios: “amamos a todos los prójimos, en cuanto les referimos a un bien 
común que es Dios” (de Aquino, 1988, p. 239).
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El ideal utópico, cuando se presenta históricamente como realizable 
de una forma paulatina y es asumido por las mayorías populares, 
llega a convertirse en una fuerza mayor que la fuerza de las armas, 
es a la vez una fuerza material y espiritual, presente y futura, capaz 
por tanto de superar la complejidad material-espiritual, con la que se 
presenta el curso de la historia. (Ellacuría, 2000b, p. 272)

 
Porque en la búsqueda de esta nueva tierra, este nuevo humano ha enten-
dido algo: la acumulación de capital, la acumulación de la riqueza no debe 
de ser el centro de la vida, ya que cuando lo es subsume a la injusticia a una 
gran mayoría, fundando, quizá sin darse cuenta, una nueva economía del 
sacrificio (Hinkelammert, 1991). Este nuevo humano entiende que el reino 
de Dios se enlaza con un pueblo, pueblo histórico, pueblo crucificado, que 
es el de las mayorías oprimidas en las que se encarnó Jesús. Sólo desde ellos 
ha de lograrse la superación del individualismo, del reino del pecado. Sólo 
desde ellos ha de fundarse una nueva civilización: 

 
La civilización de la pobreza, en cambio, fundada en un humanis-
mo materialista, transformado por la luz y la inspiración cristiana, 
rechaza la acumulación del capital como motor de la historia y la 
posesión-disfrute de la riqueza como principio de humanización, y 
hace de la satisfacción universal de las necesidades básicas el principio 
del desarrollo y del acrecentamiento de la solidaridad compartida el 
fundamento de la humanización. (Ellacuría, 2000b, p. 274)

 
Una civilización que se centra en la reproducción material de la vida del 
individuo en su comunidad (Dussel, 1998, p. 140), una civilización que deja 
atrás el lucro y se centra en buscar el bienestar de cada miembro de la huma-
nidad. Ofreciendo pan (comensalidad) y cobijo (hospitalidad) al necesitado, 
viviendo bajo la égida del amor objetivado que tiene como principio la justi-
cia. Esto no implica bajo ninguna circunstancia reducir el Reino de Dios a lo 
histórico, se asume que la salvación de la historia —el horizonte ético-político 
del actuar del cristiano en vía de la liberación de todo mal y la plenitud de 
la vida—, no debe de confundirse con la historia de la salvación —aquellos 
actos que han mostrado la posibilidad de la salvación—. No se reduce la tras-
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cendencia a la inmanencia, ni se abandona esta por aquella. Ante esto, debe 
de asumirse una tercera posición, misma que Karl Rahner introdujo, pero 
que Leonardo Boff ha trabajado con mayor profundidad: la transparencia. 

 
Lo importante para el cristiano no es la trascendencia ni la inmanen-
cia, sino la transparencia, que es la presencia de la trascendencia den-
tro de la inmanencia. No es cuestión de epifanía, del Dios que viene 
y se anuncia; es cuestión de diafanía del Dios que brota hacia fuera 
desde dentro de la realidad, del universo, del otro y del empobrecido. 
(Boff, 2002, p. 80)

 
Porque Dios no es ajeno a su creación, como lo muestra la experiencia del 
Éxodo del pueblo de Israel, como lo muestra Jesús, sino que está ahí como 
una potencia absoluta de amor y de justicia, como una posibilidad de total 
libertad. Es deber del cristiano prestar atención a esos signos divinos, bajo 
el seguimiento de Jesús, quien tanto denunció las injusticias de su tiempo.

De tal modo que comprenda que sí la historia es “una historia de injus-
ticia, es evidente que esa cuestión fundamental es indisoluble del tema fe 
y justicia” (Ellacuría, 2002, p. 309), es decir, que la praxis cristiana exige o 
exigiría una lucha contra estas situaciones de injusticia acaecidas a lo largo 
de la historia, porque Dios no es un Dios ordenador —como lo supone la 
teología helénica que subyace en la Doctrina Social de la Iglesia que funda-
menta teóricamente a pensadores como Novak—, sino un Dios liberador de 
su pueblo ante la opresión —es decir, tiene que ver con la historia. 

En un mundo donde la pobreza incrementa y la existencia de la misma 
humanidad corre peligro, es deber denunciar la misma y no abandonar 
la herencia de los principios éticos-políticos y críticos de la teología de la 
liberación, porque de ser el caso, dejamos la vía libre para los Novak, los 
Benegas Lynch, los Milei, los Bolsonaro. Falsos profetas que idolatran al 
mercado (Hinkelammert, 2016), pues el verdadero profetismo es aquel que 
al denunciar la estructura de injusticia y pecado da cuenta que en el sufrir 
del oprimido, de las víctimas, Jesús nuevamente es crucificado. 
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Resumen. El carácter pedagógico de Ignacio Ellacuría es una 
hermenéutica a la persona y al personaje que representa según su 
vocación cristiana y jesuita. Es así una interpretación que identifica 
en el legado del Mártir salvadoreño una pedagogía testimonial, la 
cual se sitúa en las dimensiones intelectiva, ética y práxica que lo 
identifican. Al recorrer sus trayectorias formativas, su dinamismo 
intelectivo y el ámbito de su praxis, se interpreta un carácter peda-
gógico que se enuncia desde su quehacer cristiano, el encargo de su 
realidad y su martirio. De ahí que, al considerar la dimensión histó-
rica y mistagógica que la realidad tiene para el Mártir salvadoreño, es 
un carácter subyacente a su legado intelectual y biográfico, aspectos 
que intuyen una pedagogía histórica cuyo sujeto pedagógico es un 
intelectual historizado.
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The pedagogical character of Ignacio Ellacuría. 
Formative, intellectual, and practical approach

Abstract. The pedagogical character of Ignacio Ellacuría is a her-
meneutics of the person and the character he represents according 
to his Christian and Jesuit vocation. Thus, it is an interpretation 
that identifies in the legacy of the Salvadoran Martyr a testimonial 
pedagogy, which is situated in the intellective, ethical and practical 
dimensions that identify him. By going through his formative 
trajectories, his intellective dynamism and the scope of his praxis, 
a pedagogical character is interpreted that is enunciated from his 
Christian work, the charge of his reality and his martyrdom. Hence, 
when considering the historical and mystagogical dimension that 
reality has for the Salvadoran Martyr, it is a character underlying his 
intellectual and biographical legacy, aspects that intuit a historical 
pedagogy whose pedagogical subject is a historicized intellectual.

Key words. Ignacio Ellacuría; pedagogical carácter; formative 
trajectories; pedagogical subject; mystagogy.

Introducción

Tras su martirio en 1989, el legado de Ignacio Ellacuría ha sido analizado 
en dos perspectivas. La primera según su praxis como sacerdote y jesuita, 
rector y profesor de la Universidad Centroamericana ‘José Simeón Cañas’ 
(UCA) de El Salvador y también como analista político. La segunda, de 
acuerdo con su praxis filosófica, teológica, política y universitaria en aten-
ción al contenido de sus escritos.

La riqueza que estas pesquisas ofrecen a la apropiación del legado del 
Mártir salvadoreño es relevante. De acuerdo con Sobrino (1994), permiten 
comprender su vida y testimonio. De ahí que sostengan un diálogo mutuo 
que exalta “su trabajo intelectual y político en favor de la liberación”, el 
cual es expresión “de algo más primigenio en Ellacuría, del unum necesa-
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rium diríamos: la dedicación personal a la tarea de liberar a los oprimidos” 
(Sobrino, 1994, p. 16).

A más de treinta y cinco años de su asesinato, estos trabajos corroboran 
la hondura de su legado. Por sí mismos, ilustran criterios analíticos en lo 
filosófico, teológico, político y universitario desde su vocación cristiana 
y jesuita. Ahora bien, dada la temporalidad que existe entre su martirio y 
el análisis de su legado, aquellas pesquisas hoy ofrecen criterios para hacer 
apropiación desde otras hermenéuticas a la figura que Ignacio Ellacuría 
representa (Sobrino, 1994).

Entre ellas, se destacan exégesis a su legado teológico a nivel bíblico, 
eclesiológico, soteriológico, espiritual y práctico (Solano y Garavito, 2022; 
Senent y Viñas, 2021; Arango, 2017; de Aquino, 2010). De igual forma, la 
apropiación de su modo intelectivo como criterio epistemológico y meto-
dológico que sustenta análisis a la realidad a nivel cultural, social, histórico y 
político (Niklas, Fornet-Ponse, Pittl y Sols, 2023; Britto, 2022; Rojas, 2015). 
Así como también, aspectos que prevalecen su persona en su identidad 
cristiana y martirial, y el personaje que fue por razón de su incidencia uni-
versitaria y en la promoción y defensa de los Derechos Humanos (Rosillo y 
Pérez, 2015). Con todo, son hermenéuticas que actualizan la relevancia de 
Ellacuría, lo que a su vez permite apropiar su legado en clave intercultural, 
inter y transdisciplinar, así como también, a nivel narrativo y testimonial.

Indagar en el carácter pedagógico de Ellacuría responde al interés de 
estas hermenéuticas. En concreto, una que sitúa su análisis en el testimonio 
de su vida, legado y martirio, cuyos criterios de comprensión son: 1) sus 
trayectorias formativas, 2) su dinamismo intelectivo y 3) su ámbito práxico.

El carácter pedagógico en Ellacuría se podría asumir en dos de sus obras: 
1) ‘Escritos universitarios’ (Ellacuría, 1999a) y 2) ‘Cursos universitarios’ 
(Ellacuría, 2009). Una revisión a la finalidad de la universidad esclarece un 
modo pedagógico de Ellacuría para pensar su dinamismo académico, inves-
tigativo e histórico en la realidad en la cual se sitúa. Más aún, son textos que 
ubican el lugar del sujeto de la historia (Ellacuría, 2009, p. 281-326), dando 
cuenta de su prioridad como agente de la realidad por su capacidad intelec-
tiva y práxica. Capacidad que en el contexto universitario y el nivel pedagó-
gico que se infiere, denotan una praxis de Ellacuría como agente orgánico 
de la UCA que coloca “sus esfuerzos y [el] funcionamiento universitario al 
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estudio de aquellas estructuras que, por ser estructuras, condicionan para 
bien o para mal la vida de todos los ciudadanos” (Ellacuría, 1999a, p. 22).

No obstante la veracidad que Ellacuría señala de la universidad y su 
ámbito pedagógico en tanto modo de proceder académico al servicio de la 
sociedad, una apropiación sistémica a su legado indaga este carácter en un 
horizonte más amplio, puntualmente, desde aquello que representó su vida 
hasta su martirio. Así pues, es un carácter que interpreta su existencia como 
acontecimiento pedagógico, lo que a su vez supone apropiarla como ámbito 
biográfico en su vocación cristiana y jesuita, y con base en ello, como ca-
rácter que ofrece un ámbito de enseñanza y aprendizaje testimonial para el 
hoy de la realidad histórica, toda ella sustentada en la dimensión intelectiva, 
ética y práxica que encarna el Mártir salvadoreño.

El eje de Ellacuría es su vocación cristiana y jesuita. Desde el seguimiento 
de Jesús (Ellacuría, 2000a, p. 139-162) y la espiritualidad ignaciana (Maier, 
2021, p. 27-34), hace concreción de ella con su martirio. Así se infiere un 
dinamismo ulterior al flujo del intelecto que lo identifica. O mejor, estas 
son un mecanismo para la realización del ideal cristiano de la liberación que 
lo ocupa ya que en él no era concebible reflexionar sobre la realidad sin un 
compromiso que influyera en ella. Con esto se valida que existe en Ellacuría 
“una pasión por la historia, pues en ella queda abarcado todo lo real. Una 
pasión por interpretar la historia y por influir en ella”, sobre todo porque 
“la historia es nuestra realidad misma en su dinamicidad, una realidad 
esencialmente abierta, por hacer” (Sols, 1998, p. 6). Y que en virtud de su 
legado, es una pasión y compromiso que se constituye en carácter pedagógi-
co testimonial por la clave formativa, intelectiva y práxica que lo identifica.

Ignacio Ellacuría y sus trayectorias formativas

Las trayectorias formativas de Ellacuría son el primer criterio que indaga 
su carácter pedagógico. Aquellas se sitúan en su formación espiritual, 
humanista, filosófica, teológica y discipular en la Compañía de Jesús. Son 
así trayectorias que en la historicidad de su vida, configuran una vida ca-
racterizada por estos ámbitos al servicio de la realidad salvadoreña desde su 
vocación cristiana y jesuita.
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Sus maestros son quienes “pusieron los fundamentos a partir de los cua-
les, Ellacuría configuró su vida y su praxis” (Cardenal, 1999, p. 43). Así pues, 
estas trayectorias infieren el influjo que en él generaron por la relación que 
establece con ellos, su autoridad y los discernimientos que le exigen en su vida.

Distintas investigaciones afirman que son seis los maestros de Ellacuría. 
Al analizar su legado (Cardenal, 2002), se define una trayectoria formativa 
vital entre su ingreso a la Compañía de Jesús (1947) y su martirio (1989). En 
este transcurso, son los padres Miguel Elizondo, S.J., Aurelio Espinosa, S.J., 
Ángel Martínez, S.J., y Karl Rahner, S.J., junto con Xavier Zubiri y Monse-
ñor Óscar Arnulfo Romero, quienes acompañan su formación como cris-
tiano, sacerdote y jesuita, y a su vez, como intelectual y mártir de su tiempo.

La historicidad descrita enlaza con los ámbitos formativos de Ellacuría. 
De esta forma, se tiene que su primer trayecto es espiritual con el padre Eli-
zondo. Para Cardenal (1999, 2002), Cañas (2005) y Rosillo (2015) aquí es 
principal el sentido que indica de la espiritualidad ignaciana desde la ‘liber-
tad de espíritu’. Libertad que supone la “disponibilidad del futuro jesuita 
para cumplir con la misión encomendada por sus superiores” (Cardenal, 
1999, p. 44), así como también de los asuntos que rodean la vida religiosa 
al confrontarla con lo esencial: “Jesucristo, los Ejercicios Espirituales de san 
Ignacio y las Constituciones de la Compañía de Jesús” (Cardenal, p. 44).

En Ellacuría, el padre Elizondo es determinante. Con él aprehende las 
bases de la espiritualidad ignaciana (Cardenal, 2002, p. 14) y aprecia un 
maestro “con gran sentido común, avanzado para su tiempo y con una espi-
ritualidad profunda” (Cañas, 2005, p. 554). Es así como subyace una visión 
de su maestro cuya vivencia de la espiritualidad ignaciana es testimonio y 
criterio de formación, y de igual forma de contraste y discernimiento ante el 
contexto histórico salvadoreño en el cual vivió.

El segundo trayecto formativo de Ellacuría es con el padre Espinosa en 
Quito (Ecuador). Durante sus estudios de humanidades y filosofía, allí 
estrecha una profunda relación con él, de quien exalta su coherencia vital 
(Sols, 1999, p. 22-24). Sobre dicho presupuesto, los factores de esta trayec-
toria son: a) el humanismo que lo define por la formación filosófica de 
su maestro (Cardenal, 1999, p. 45), b) la heterodoxia metodológica como 
forma pedagógica para desarrollar sus cursos de filosofía (Cardenal, 1999, 
p. 45; Cañas, 2005, p. 554; Contreras, 2015, p. 282) y c) la incidencia que 
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tendrá en su sacerdocio, como formador de seminaristas y como profesor 
universitario (Sols, 1999, p. 24-25; Rosillo, 2015, p. 13). 

Son tres elementos que configuran a Ellacuría en su persona y su praxis. 
Dado su influjo (Cardenal, 2002), surgirán en él “sus cualidades excepcio-
nales como pensador crítico y creativo” (Cardenal, 2002, p. 14). Es así como 
se prefigura un modo para hacerse cargo de su realidad (Ellacuría, 2000a, 
p. 207-209), y que por la vía espiritual y humanista que integra en estos 
trayectos formativos, demuestra una coherencia inicial entre su vocación y 
su interés liberador.

El tercer trayecto formativo de Ellacuría es con el padre Martínez. Su 
fugaz encuentro en Quito (Ecuador) y luego a través de su correspondencia 
dan cuenta de su incidencia en el Mártir salvadoreño (Ellacuría, 1996, p. 
197-214). Cardenal indica la forma en que las clases del padre Martínez 
“fueron suficientes para entablar una amistad entrañable, cultivada por una 
correspondencia esporádica, pero muy intensa” (Cardenal, 1999, p. 48). 
Con esto, para Ellacuría fue relevante comprender cómo su maestro hacía 
síntesis “de la poesía, la filosofía y la teología así como también de la unidad 
de su obra y su vida” (Cardenal, 1999, p. 48) si se comprende que además de 
filósofo, también era poeta.

Fue una trayectoria que definió en Ellacuría el interés de hacer síntesis de 
su vida a ejemplo del padre Martínez y lo que para él representaba la poesía 
(Cardenal, 1999, p. 49). Síntesis que le permitirá asumir “un fuerte espíritu 
crítico de cara a la realidad occidental y, en ella, la capacidad de descubrirle 
los elementos menos agraciados para buscar su transformación” (Víquez, 
2012, p. 170). Esto significa que para Ellacuría su maestro es trascendental, 
porque así como encuentra en él esta capacidad de síntesis, en donde “la 
poesía era una forma vida” reconociendo que “su vida era la poesía y su 
poesía era su propia vida” (Cardenal, 1999, p. 48), también reconoce su 
criticidad frente al mundo moderno.

Con todo, del padre Martínez destaca su capacidad para “llegar a la rea-
lidad última de las cosas y de la vida” (Rosillo, 2015, p. 14). Tal vez es este 
factor el que establece en Ellacuría tales capacidades, sobre todo porque, si 
su trayectoria con el padre Elizondo es espiritual y con el padre Espinosa es 
humanista, pedagógica y vocacional, con el padre Martínez es en la com-
prensión total de su existencia.
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El cuarto trayecto formativo de Ellacuría fue con el padre Rahner, 
jesuita alemán y quien fuera su profesor de teología. Sobre su influjo en 
Ellacuría, es una trayectoria intelectual en clave teológica. Los estudios que 
adelanta en Innsbruck (Austria) fueron conflictivos por su calidad, la de sus 
docentes y los inconvenientes que tuvo con los superiores de su comunidad 
religiosa (Cardenal, 2002, p. 17). No obstante, el padre Rahner aportó a 
su crecimiento intelectual cuyo resultado fue un modo específico de hacer 
teología (Maier, 1996, p. 234).

A pesar de estas circunstancias, “Ellacuría reconoció siempre su deuda 
con Rahner, y solía decir en tono irónico que las clases de Karl Rahner eran 
lo único que valía la pena del teologado de Innsbruck” (Sols, 1999, p. 25). 
En su contenido, Maier resalta cómo en la teología que elabora Ellacuría 
progresivamente se instaura una “biografía existencial teológica” (Maier, 
1996, p. 234) por influjo de su maestro. Esto supuso para él una formación 
cuya pauta principal fue la dimensión antropológica y existencial de la fe, 
y su sustento fue la base filosófica de orden existencialista y heideggeriana 
que identificaba al padre Rahner (Sols, 1999, p. 25).

Ellacuría vive un quinto trayecto formativo junto al profesor Xavier 
Zubiri. Cardenal destaca su admiración al afirmar que en él procedía “un 
aprecio profundo por lo que él llamaba “la obligación de su vida, la costosa 
y dulce obligación […] indagando la verdad de lo que parecían ser los funda-
mentos de la vida humana” (Cardenal, 2002, p. 18). Caffarena indica cómo 
Ellacuría “encontró en Xavier Zubiri el guía de un método sólidamente en-
raizado en la realidad” (Caffarena, 2002, p. 31). Ambos aspectos destacan su 
relevancia, sobre todo porque atienden a un objeto propio: la comprensión 
de la realidad como metafísica intramundana (Ellacuría, 2007, p. 25-30).

En esta trayectoria, Fernández (2015) indaga en el influjo que Zubiri 
ejerce sobre Ellacuría considerando las diferencias contextuales, históricas y 
epistémicas entre el filósofo vasco y América Latina. Así se pregunta: “¿Qué 
fue lo que él vio en Zubiri que le permitía no sólo entender mejor la realidad 
centroamericana, sino comprometerse, aun con riesgo de su propia vida, en 
una verdadera lucha por la libertad de su pueblo?” (Fernández, 2015, p. 214). 

Se infiere así un influjo que ocurre en la vocación y racionalidad de 
Ellacuría, cuyo antecedente es el humanismo y la filosofía que recibe de 
los padres Espinosa y Martínez (Cardenal, 2009). Es un influjo que deter-
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mina la estructura filosófica de Ellacuría y cuyo quehacer se sustenta en un 
objeto filosófico situado en la realidad y en su concreción práxica a nivel 
intelectual e histórico (Ellacuría, 2007, p. 30-48).

Las investigaciones sobre Ellacuría destacan el influjo que Monseñor 
Romero dejó en él. Aquí se sitúa el último trayecto formativo, esta vez con 
el Obispo mártir. El influjo de Monseñor Romero le lleva a definir la tota-
lidad de su vocación cristiana y jesuita y de su praxis histórica e intelectual 
hasta su martirio. Para Sobrino, es claro que “Monseñor se introdujo en lo 
más hondo de su persona, allá donde cada uno decide (…) qué hacer consigo 
mismo, o, más radicalmente en lenguaje de la gracia, allá donde acepta (…) 
que lo otro o el Otro la configure” (Sobrino, 1999, p. 22).

Sols afirma que “ningún otro ‘maestro’ ejerció tanta influencia sobre 
Ellacuría como el arzobispo Romero” (1999, p. 37). Así se entiende 
cómo contribuyó “la configuración visible de una personalidad cristiana, 
integrada en la jerarquía católica y profundamente comprometida hasta 
la muerte con la causa de las grandes mayorías populares” (Sols, 1999, p. 
37). Mayorías que, en el contexto salvadoreño “sufrían las consecuencias de 
una estructura socio-económica injusta y de una represión político-militar 
progresivamente violenta e inhumana” (Sols, 1999, p. 41). 

Cardenal también exalta en Monseñor Romero al “último maestro, 
esta vez, un maestro en la fe” (2009, p. 254). Por sí mismo, con él “más que 
un encuentro con [su] fe (…) fue un acontecimiento inesperado, que lo 
cuestionó y lo abrió a la aventura de la fe [pues] Mons. Romero remitió 
a Ellacuría a Dios mismo” (Cardenal, 2009, p. 254). Finalmente, Rosillo 
indicará que Monseñor Romero “fue una inspiración teológico-pastoral 
para Ellacuría” (2015, p. 20).

La preocupación de Monseñor Romero fueron las mayorías populares. 
A consecuencia del martirio del padre Rutilio Grande S.J. en él operó una 
conversión hacia el clamor de su pueblo en donde, según afirma Ellacuría 
“el Espíritu Santo se apoderó de él y rompió todos los esquemas y las pers-
pectivas humanas, incluidos sus propios esquemas y perspectivas” (2002a, 
p. 95) en su ministerio, su labor pastoral y su Iglesia. Es allí en donde Ellacu-
ría encuentra un testimonio de fe, una vida en la cual acontece Dios y que 
obra por la liberación y salvación de su pueblo.

Según lo expuesto, es un trayecto formativo en donde el testimonio de 
su maestro le otorga “el gozo de ser ‘menor’” (Sobrino, 2010, p. 95). Ella-
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curía así reconoce a un maestro espiritual, quien lo guio en la ortopraxis de 
la fe cristiana por su compromiso con su pueblo, por su valor sacramental 
y por el talante profético de su misión ante el deseo de aportar liberación y 
salvación (Sobrino, 1999, p. 17-26). Así las cosas, es una trayectoria mayor, 
pues Monseñor Romero fue para Ellacuría un enviado de Dios (Sobrino, 
2013), en quien confronta su fe en Jesús por su misión y el anuncio del 
reino de Dios, y por quien apropia una ortopatía, un dejarse afectar por lo 
que el Evangelio narra de Jesús (Sobrino, 1999, p. 16).

Los ámbitos expuestos presentan las trayectorias formativas de Ellacuría 
en el nivel espiritual, humanista, existencial, intelectual y discipular. Al in-
terés de inferir su carácter pedagógico, este criterio es biográfico al estar per-
meado por la relación con sus maestros, la forma en que articula su vocación 
cristiana y jesuita, así como también su praxis intelectual e histórica. Es así 
una primera aproximación de un carácter pedagógico testimonial que impli-
ca comprender el tránsito vital de Ellacuría como su horizonte de formación.

El influjo de sus maestros le permite a Ellacuría configurar su vida. Así 
se reconoce su incidencia al ser quienes establecen sendas de formación en 
ámbitos específicos de su vocación. Pero a su vez, por ser quienes sientan las 
bases de una vida al servicio de la realidad y de las mayorías populares, que 
si bien se sostiene en la espiritualidad ignaciana por la libertad de espíritu y 
ortopatía ante la realidad, también tiene de base su fe cristiana sustentada en 
el seguimiento de Jesús en su dimensión liberadora y salvífica.

Ignacio Ellacuría y su dimensión intelectiva

A fin de identificar el carácter pedagógico de Ellacuría, también se debe 
indagar en su dimensión intelectiva (Samour, 1999, p. 103-145). Esta es 
clave por sus bases teóricas y por la dinámica liberadora que en él define. 
Esto último, al comprobar su interés por “contribuir a la producción de 
una filosofía con una función liberadora, en el contexto latinoamericano, 
a través de la transformación de la filosofía de la realidad de Zubiri en una 
filosofía de la realidad histórica” (Samour, 1999, p. 103).

La intuición de Sobrino (1994, p. 15-18) para no analizar aisladamente a 
la persona y al personaje que es Ellacuría aquí es capital. Sobre todo, porque 
son sus trayectorias formativas el fundamento de su modo de pensar. Así 
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pues, siendo expresión de ello su compromiso con las mayorías populares 
(Samour, 2015, p. 3-9), es un dinamismo formativo que comprende su 
maduración intelectual.

Aun cuando en sus trayectorias hay una incidencia filosófica con los 
padres Espinosa y Martínez (Cardenal, 2009), es con Zubiri como Ellacuría 
“asume y utiliza positivamente las tesis epistemológicas, antropológicas y 
metafísicas de la filosofía zubiriana en orden a fundamentar teóricamente 
el concepto de praxis histórica” (Samour, 2006, p. 12). Ellacuría recaba así 
en la dimensión metafísica de la realidad (Samour, 2006, p. 125), lo que 
le permite definirla según un carácter intramundano desde el intelecto 
humano y cuyo marco histórico es la dimensión de apertura de la realidad 
en posesión de la persona (Ellacuría, 2007, p. 315-316).

Samour afirma que la clave de interpretación de esta dimensión en Ella-
curía está en comprender que “toda la realidad forma una sola unidad, y la 
envolvente principal de toda esa realidad es la historia” (Samour, 2006, p. 
13). Así pues, si para Ellacuría es clave apropiar el ámbito de realidad que se 
sustenta en la metafísica zubiriana, también lo es entender que la filosofía 
asume una dimensión histórica situada en el campo de posibilidades que 
procede de la actuación humana.

El concepto ‘praxis histórica’ (Samour, 2006) es el derrotero de la di-
mensión intelectiva de Ellacuría. El marco histórico que le otorga al objeto 
de la filosofía entiende que la realidad es fruto de la praxis humana y social. 
Con lo anterior, es un argumento distante de filosofías idealistas y mate-
rialistas (Ellacuría, 2007, p. 18-24), y de visiones parciales de la historia sin 
implicación biográfica (Sanginés, 2010). De donde se tiene que una com-
prensión intramundana de la filosofía (Ellacuría, 2007, p. 25-29) es una 
dinámica cognitiva y metacoginitiva del proceder humano en su contexto, 
cuyo sustento es la operatividad de su intelecto.

Los planteamientos expuestos esbozan el dinamismo intelectivo de 
Ellacuría. Este no se comprende sin un elemento fundamental: la liberación 
(Samour, 2006, p. 11-20). Si bien en él acontece una evolución entre lo 
conceptual, lo metafísico y lo práxico, Samour (2006, p. 31-38) la indica en 
cuatro momentos de su vida, a saber: 
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a) 1954-1962, en donde establece una superación del modelo esco-
lástico de filosofía, buscando convertirla en marco de interpretación 
sobre lo vital y existencial del ser humano, 
b) 1963-1971, en la que se sustenta en la filosofía zubiriana y la defi-
nición del carácter metafísico de la filosofía desde lo intramundano, 
histórico y trascendental de la naturaleza humana, oponiéndose así 
a las corrientes filosóficas idealistas que definen dicha metafísica 
como ámbito racional, 
c) 1972-1981, cuyo interés señala el carácter político de la filosofía y 
el modo como la realidad histórica es lugar que otorga verdad, y 
d) 1982-1989, en donde establece la filosofía como carácter ideológi-
co de la praxis humana e histórica.

 
Samour (2006, p. 21-31) también expone lo que otros investigadores han 
señalado de la evolución filosófica de Ellacuría. Allí reitera: 

 
a) su inquietud sobre la filosofía cristiana, 
b) su relación con la neoescolástica, el existencialismo y la filosofía 
zubiriana, 
c) la superación del marco filosófico idealista y 
d) la especificidad del realismo materialista abierto como expresión 
de una filosofía en oposición al dualismo de la razón (logificación) 
y la existencia humana (entificación) y más bien orientada hacia un 
interés liberador en términos históricos.

 
Estos argumentos hablan de una filosofía que evoluciona por vía intelectiva 
y práxica. Ilustran en sus inicios un interés de Ellacuría por una filosofía 
cristiana (Ellacuría, S.F., p. 1-17; Valdés, 1999, p. 61-92), redefinen el objeto 
de la filosofía ante modelos teóricos sin sustento histórico (Samour, 2006), 
y especifican cómo se constituye en sistema de pensamiento (Arango, 2009, 
p. 42-45; Sanginés, 2010, p. 71-88, Santamaría-Rodríguez, 2018). Son crite-
rios que indican una dimensión intelectiva cuya base material e histórica es 
la realidad, sustentada en el ámbito orgánico del sujeto y en su comprensión 
metafísica. Y que, por demás, se definen por su procedencia teórica como 
por la dinámica racional y biográfica que en él adquieren (Brito, 2020; 
Solano y Garavito, 2022).
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Las bases que definen la dimensión intelectiva de Ellacuría tienen así un 
acento filosófico. Si bien existe un interés por definir un marco de com-
prensión de la filosofía cristiana entre el horizonte sapiencial y apostólico, 
su sentido histórico a nivel eclesial y su giro antropológico (Ellacuría, S.F., 
p. 1-17), aquel no sólo procede de su entorno de formación humanista, fi-
losófica y teológica. Este proviene también del despliegue de su autonomía 
intelectual con miras a establecer una apropiación concreta de la fe cristiana 
como proyecto vital (Ellacuría, 1996, p. 599, 623).

Por su parte, el influjo que tiene en él la filosofía de Zubiri, si bien enun-
cia un acento biográfico por el interés de divulgar su obra (Valdés, 1999, 
p. 81), tiene mayor profundidad en su análisis. Así se entiende cómo Ella-
curía explica esta filosofía en sus categorías ‘realismo materialista abierto’ 
(Samour, 2006, p. 35; Ellacuría, 2007, p. 418-430) e ‘inteligencia sentiente’ 
(Ellacuría, 2007, p. 322); y de igual modo, la forma en que estas le otorgan 
autonomía para aproximarse a un objeto filosófico más concreto: la reali-
dad histórica (Ellacuría, 2007, p. 31-48).

En ambos elementos, se constata la dimensión intelectiva como proyec-
to vital. Para Ellacuría esto es capital por la forma en que la desarrolla en sus 
escritos y en su praxis histórica y cristiana (Samour, 2015, p. 4-9). Con lo 
anterior, es claro que la filosofía define su existencia, y no tanto por si es 
absoluta, sino más bien porque a través de este marco argumentativo, Ella-
curía precisa una habitud por la cual es capaz de enfrentarse con su realidad 
(Ellacuría, 2007, p. 231, 322-324).

De acuerdo con Valdés (1999) y Samour (2006), así como el interés por 
una filosofía cristiana y la filosofía zubiriana son pilares de su intelecto, se 
establece uno adicional. Es imposible comprender a Ellacuría sin la implica-
ción de estas bases filosóficas en su vida como sacerdote y jesuita, profesor 
y rector de la UCA y mártir. Samour precisa lo anterior al afirmar que lo 
capital en él era que, así como “se involucraba en la dinámica socio-política 
salvadoreña, ejercía su cargo de rector y realizaba sus tareas de profesor, 
también producía intelectualmente en el campo de la teoría política, la 
teoría universitaria, la teología y la filosofía” (2015, p. 8-9).

Así se comprende un dinamismo intelectivo en Ellacuría cuyo sustento 
es la filosofía y su concreción es su praxis histórica. Por su vocación cristiana 
y jesuita, y de esta capacidad intelectiva, aquí hay una correlación entre un 
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modo de vida y de pensar. Aspecto que, en apropiación de los planteamien-
tos zubirianos que permean su filosofía, dan razón de su carácter psico-or-
gánico en su inteligencia sentiente, su voluntad tendente y su sentimiento 
afectante (Ellacuría, 2007, p. 233-234, 317-328), lo que a su vez constata su 
habitud intelectual y práxica de cuño liberador.

El proyecto filosófico cristiano y la filosofía zubiriana en Ellacuría son 
las bases de su dimensión intelectiva. Insistiendo en sus trayectorias for-
mativas como criterio de su carácter pedagógico, estos aspectos favorecen 
la inferencia de dicho carácter. Lo anterior, desde el sentido que tiene la 
filosofía en su existencia para intuir la relación que opera entre filosofía y 
cristianismo en orden a definir su sentido pleno (Ellacuría, 1996, p. 145), 
así como también por el objeto filosófico de carácter metafísico que apro-
pia (Ellacuría, 2007, p. 42-48).

De esta forma, se intuye un carácter pedagógico cuyo segundo criterio 
es racional. Lo cual significa que, si sus trayectorias formativas determinan 
un marco biográfico, esta identidad racional es el criterio interpretativo 
de dicho carácter según su modo de pensar. Es así un carácter que se erige 
sobre un movimiento respectivo entre estos dos criterios, y que, según su 
identidad como agente, autor y actor de su realidad (Ellacuría, 2007, p. 
478), tiene concreción en su vida y martirio.

Al reconocer la dimensión intelectiva de Ellacuría como criterio de su 
carácter pedagógico, se insiste en su evolución filosófica (Samour 2006, p. 
31-38). Tales fundamentos son base de un objeto filosófico que entiende 
la realidad y su creación por la acción histórica del sujeto en su dimensión 
intelectiva y sentiente (Ellacuría, 2007, p. 317-328). Pero, a su vez, porque 
esta acción se interpreta en la autonomía intelectual y en la praxis que Ella-
curía despliega si se observan como efecto de sus trayectorias formativas y el 
nivel de apropiación de este marco filosófico.

Las bases filosóficas demuestran “una clara evolución en el plantea-
miento filosófico de Ellacuría” (Samour, 2014, p. 173). Del interés de una 
filosofía cristiana y la filosofía zubiriana, procede un movimiento orgáni-
co y práxico. Si en él es clave “construir una antropología o filosofía del 
hombre bajo el supuesto, fundamentado en el realismo materialista abierto 
zubiriano, de que la persona humana es la forma suprema de realidad y, por 
tanto, la culminación de la metafísica intramundana” (Samour, 2014, p. 
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173), la clave orgánica entiende que “la persona es a la vez persona animal, 
persona social y persona histórica” (Samour, 2014, p. 174).

Por su parte, la clave práxica de su intelecto es su carácter liberador (Sa-
mour, 2006, p. 365-395). Prueba de ello es su criterio político, el cual hace 
“del filosofar un pensar efectivo desde la más concreta situación real sobre la 
realidad más total y concreta” (Ellacuría, 1991, p. 53), así como un ámbito 
liberador que supone “la liberación de la propia filosofía de toda contri-
bución ideologizadora y, al mismo tiempo, la liberación de quienes están 
sometidos a la dominación” (Ellacuría, 1991, p. 120). Esta clave práxica es 
liberadora ad-intra y ad-extra de la filosofía, ya que, si su objeto final es ser 
“metafísica intramundana, no sólo por su carácter englobante y totalizador, 
sino en cuanto manifestación suprema de la realidad” (Ellacuría, 2007, p. 
42), lo anterior representa su constitutivo ideológico e histórico.

Con todo, es este el marco que orienta la dimensión intelectiva de 
Ellacuría. Por sí misma, tiene dos movimientos. Uno metafísico al definir 
la realidad como “realidad histórica” y que se comprende desde el carác-
ter psico-orgánico del sujeto de la historia en su dimensión intelectiva y 
sentiente, y b) otro histórico que identifica esta liberación en un sentido 
práxico según un carácter biológico (Ellacuría, 2007, p. 202), antropológico 
(Ellacuría, 2007, p. 350) e histórico (Ellacuría, 2007, p. 530).

Finalmente, al reconocer que Ellacuría se interesa por señalar “qué 
función liberadora le corresponde a la filosofía aquí y ahora para, sin 
dejar de ser filosofía (…), ser realmente eficaz a la hora de liberar (…) a la 
totalidad de la cultura y a la totalidad de las estructuras sociales” (Ellacuría, 
1991, p. 94-95), este objeto habla de un factor racional. No sólo porque 
la filosofía se despliega en el intelecto humano, sino también, porque en 
su marco orgánico y práxico, propicia el escenario en el que “las personas 
tienen que autorrealizarse libremente” (Ellacuría, 1991, p. 95). Así como 
también, porque la dinámica entre este marco interpretativo de la filosofía 
y la dimensión vital que asume en Ellacuría es un escenario en el cual se 
constata el sentido liberador de su praxis intelectual y cristiana.
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Ignacio Ellacuría y su ámbito práxico

El tercer criterio que describe el carácter pedagógico de Ignacio Ellacuría 
es su ámbito práxico. Los aspectos previos dan razón de un carácter cuyas 
bases son sus trayectorias formativas, así como la consolidación de su di-
mensión intelectiva de base filosófica, la cual asume un interés liberador.

Aquello que circunscribe a la persona y al personaje que representa 
Ellacuría es su vocación cristiana y jesuita. Es en ello como se intuye un 
tercer aspecto de su carácter pedagógico: su ámbito práxico. El análisis así 
se sitúa en el sentido que tiene la praxis para Ellacuría, y en razón de ello, 
se describen las posibilidades que determinó en su identidad como agente, 
autor y actor de su realidad salvadoreña.

En la inferencia de su carácter pedagógico, los aspectos descritos dan 
cuenta de factores externos como son sus trayectorias formativas permeadas 
por influjo de sus maestros. Pero también, de factores internos tales como 
la apropiación que Ellacuría hace del marco intelectivo de la fe cristiana y 
el dinamismo intelectivo del ser humano en clave zubiriana. Aunque estos 
factores parecen yuxtaponerse, se constata cohesión entre este influjo for-
mativo y su dimensión intelectiva (Sols, 1998; Cardenal, 2009), esto último 
al ser aquello que sustenta su legado en la dimensión práxica de su vida y en 
las características testimoniales que la definen.

En Ellacuría, la praxis “es la categoría más apropiada para comprender 
la originalidad de lo histórico” (González, 2007, p. 11). Así se configura 
la apertura de posibilidades que ofrece para su realización desde el carácter 
personal y social, o mejor, biográfico e impersonal que define a la realidad 
histórica (Ellacuría, 2007, p. 177-314). González (2007) hace pensar en la 
relevancia que tiene para Ellacuría. De un lado, por ser expresión del ca-
rácter psico-orgánico del ser humano. Y por el otro, porque allí surge una 
dimensión estructural de la realidad por el poder optativo del sujeto en sus 
posibilidades y limitaciones, en donde “la opción le es necesaria para poder 
seguir viviendo” (Ellacuría, 2007, p. 493). Una opción que en Ellacuría 
refiere a su vocación cristiana y jesuita, y a su vez, al despliegue de su praxis 
ante la realidad histórica en la cual vive.

Domínguez afirma sobre la praxis que “es la totalidad del proceso social 
en cuanto transformador de la realidad tanto natural como humana; es el 
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dinamismo entero de la realidad histórica” (1989, p. 72). Este análisis en 
Ellacuría hace evidente que en la acción humana la realidad se crea. Y en 
ello, la forma en que la praxis “es ‘el dinamismo entero de la realidad histó-
rica’. Esto significa ante todo que la praxis es un dinamismo que engloba 
a todos los demás dinamismos, es un dinamismo de posibilitación y de 
capacitación” (Domínguez, 1993, p. 50).

González (2007) y Domínguez (1989; 1993) asumen lo psico-orgánico 
como fundamento de la praxis en Ellacuría. Ahora bien, aunque exista una 
operatividad humana, aquella también tiene el carácter histórico en el cual 
insisten. Es en ello en lo que Ellacuría se concentra, sobre todo porque 
de no ser así, la acción humana se hace logificante o entificadora (Schulz, 
2014, p. 302; Samour, 2006, p. 47; Domínguez, 1989, p. 79). De ahí que la 
praxis histórica sea real en la realidad, llegándose a consolidar como “el cri-
terio último que [la] libere de toda posible mistificación: la mistificación de 
una espiritualización que no tiene en cuenta la materialidad de la realidad 
y la mistificación de una materialización que tampoco tiene en cuenta su 
dimensión trascendental” (Ellacuría, 2007, p. 596).

La praxis se define así por su carácter biográfico y social. Para Ellacuría, 
la dimensión biográfica se sustenta por la actuación del sujeto en su reali-
dad. Es así como no es “una actividad puramente espiritual o meramente 
contemplativa, ni (…) una actividad aislada o individualista, segregada por 
la totalidad concreta de la que forma parte” (Samour, 2006, p. 238). De otro 
lado, el ámbito social tiene como base las acciones plasmadas en la realidad. 
Es con ello, un horizonte del “momento de realización personal”, en donde 
“la transformación más o menos profunda de un sistema de posibilidades, 
necesita ser de un modo o de otro, apropiación de posibilidades, irrupción 
en el proceso meramente natural” (Samour, 2006, p. 239).

Sobre este planteamiento orgánico de la praxis en Ellacuría, también 
procede su personificación e historización (Ellacuría, 2007, p. 205). Es con 
base en ello como se da lugar a su sustento ético, el cual refiere un patrón 
determinado por la densidad de la realidad (Ellacuría, 2007, p. 42). O, si se 
prefiere, por su función de criticidad (Rojas, 2015, p. 75), y de avance en 
la liberación y salvación del pueblo salvadoreño a la cual Ellacuría aportó 
hasta su martirio.

En el horizonte que representa el ámbito práxico para Ellacuría se insiste 
en su ubicación en la realidad. Su criterio orgánico y personal le conceden 
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su ultimidad en la acción del sujeto de la historia y la trascendencia que 
alcanza. En razón de la persona y del personaje que representa, este ámbito 
se identifica en su dimensión intelectiva y sentiente, y en su voluntad de 
acción. Con lo cual, es un criterio biológico y ético, y que por fuerza de su 
operatividad, implica este factor práxico.

La trascendencia sitúa el ámbito de la praxis en la tarea de realizar la 
historia. Para Ellacuría tiene sentido metafísico, lo que supone su enun-
ciación en el carácter psico-orgánico del sujeto, asumiendo así un sentido 
orgánico e intrahistórico. Es allí donde el ámbito práxico es sustantivo, pues 
en correlación a su vocación, esta se concreta en la utopía de una civiliza-
ción de la pobreza (Ellacuría, 2000b, p. 274). Civilización que se opone a 
la opresión impuesta por el capital y la violencia, y que se presenta “como 
motor de la historia y la posesión-disfrute de la riqueza como principio de 
humanización y hace de la satisfacción universal de las necesidades básicas el 
principio de desarrollo y del acrecentamiento de la solidaridad compartida 
el fundamento de la humanización” (Ellacuría, 2000b, p. 274).

Según lo expuesto, en Ellacuría se comprende la praxis y su trascenden-
cia. Esto lo explica al señalar que aquella “no es independiente del orden de 
la talidad, sino que se funda en éste; concretamente, el orden trascendental 
no se le abre al hombre sino conforme a la índole de su inteligencia” (Ella-
curía, 1999b, p. 223). La ‘talidad’ es lo que constituye físicamente las cosas, 
entre ellas, lo vegetal, lo animal y lo humano (Ellacuría, 2007, p. 69). Es en 
ello como se explica la trascendencia de la praxis, ya que su finalidad es crear 
efectivamente la realidad, y que en el caso del sujeto, se presume desde sus 
potencias personales, sociales e históricas.

Ellacuría articula ambos aspectos “por la apertura trascendental de la 
inteligencia [ya que] se llega… a un nuevo tipo de substantividad, como 
puede apreciarse por su nueva forma de independencia del medio y control 
sobre él” (Ellacuría, 1999b, p. 103). Así se entiende el carácter de posesión 
del sujeto sobre sí y de praxis en la realidad. Ahora bien, es claro que esta 
trascendencia abre “al hombre a la realidad en cuanto tal, lo abre al mundo 
en cuanto tal, asimismo a las cosas-sentido, y principalmente a la libertad, 
a la vida personal y a la historia” (Ellacuría, 1999b, p. 104). Con lo cual, 
su significado no sólo constata una matriz intelectiva, sino también un 
dinamismo intramundano de la realidad y su relevancia desde la praxis del 
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sujeto; y que en lo propio de Ellacuría, está determinado por su realidad y 
por aquello que lo define en su praxis de fe e intelectual.

En Ellacuría, la inteligencia sentiente es trascendente por su esencia, lo 
que supone que también lo sea la realidad (Ellacuría, 2007, p. 328). Esto, 
no tanto porque sea ajena al sujeto, sino porque aquel tiene movimiento 
específico. Así es que “la realidad desempeña siempre una función trascen-
dental y esta función trascendental queda modulada según sea la realidad” 
(Ellacuría, 1999b, p. 254); aspecto que implica que “la realidad en función 
trascendental, por su intrínseca respectividad, determina esa propiedad 
trascendental, que es el ser, [en donde] el ser queda determinado, por lo que 
es aquella realidad” (Ellacuría, 1999b, p. 254).

El sentido de la trascendencia tiene base biográfica. Al ser “esencial a la 
realidad sustantiva del hombre [como] la historia es esencial a la realidad de 
la especie y del cuerpo social” (Ellacuría, 2007, p. 516), no es meta-histórica. 
Según se estable el dinamismo de la historia en la dimensión psico-orgánica 
del sujeto, son las acciones humanas las que definen su ámbito biográfico e 
intrahistórico. 

Así las cosas, al ser la trascendencia fruto de una praxis intrahistórica e 
intramundana, Ellacuría indica que “podrá tender hacia algo ilimitado, pero 
lo hará limitadamente” (1996, p. 633). Con lo anterior, el Mártir insiste en 
reconocer que el límite de la realidad está definido por el límite que define 
al sujeto, pero al mismo tiempo, en que dicho límite se supera desde un 
horizonte escatológico si la praxis humana, en cuanto trascendente, tiende a 
ser humanizadora y solidaria.

En el marco de su vocación cristiana y jesuita, más aún, en la apropiación 
de la fe cristiana como dimensión vital de su existencia, afirma Ellacuría 
que “esta limitación humana cobra (…) un nuevo carácter metafísico si se 
reconoce a Dios Creador” (1996, p. 633), hecho que en su legado asume 
un carácter trascendente de orden salvífico (Ellacuría, 2000a, p. 304-305). 
Y esto porque “una explicación de cómo Dios puede divinizar al hombre 
sin deshumanizarlo” (Ellacuría, 1996, p. 633), rescata el sentido material, 
personal, social e histórico del sujeto, e insiste en que su trascendencia y la 
de la realidad está definida por su carácter de humanidad.

Es preciso reiterar que la trascendencia busca superar los límites de la 
realidad. Dicha superación es intrahistórica desde la praxis biográfica e im-
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personal del sujeto. Es así como Ellacuría insiste en el horizonte utópico de 
una “civilización de la pobreza plenamente coherente con la predicación de 
Jesús” (Ellacuría, 2002b, p. 241). Esto es, “una civilización de la austeridad, 
del compartir, de la comunicación de bienes y de vidas, de la creatividad 
humana como florecimiento de la gracia interior” (Ellacuría, 2002b, p. 
241). Y al mismo tiempo, una civilización abierta “a lo trascendente y muy 
en especial a la forma cristiana de la trascendencia tal como ésta se revela en 
Jesús de Nazaret, que se igualó con los más pobres para hacer ver de modo 
nuevo la gloria de Dios” (Ellacuría, 2002b, p. 241).

El ámbito práxico de Ellacuría es el tercer criterio que define su carác-
ter pedagógico. En él se comprende al sujeto como agente, autor y actor 
de la realidad (Ellacuría, 2009, p. 282, 315), en donde esta triple identidad 
subyace al carácter orgánico, personal, social, histórico y trascendente en el 
horizonte de su vocación cristiana y jesuita. De ahí que este ámbito tenga su 
punto de partida y de llegada en la densidad de la realidad, y en sus posibili-
dades y limitaciones, tal como lo fue el contexto en el que Ellacuría vivió y 
fue martirizado.

En adición a su identidad histórica, este ámbito es también biográfico. 
Por su rol como sacerdote, profesor, rector, analista político y mártir se 
comprende el marco vital de un sujeto encarnado en su realidad. Es así un 
dinamismo implicativo dotado de espíritu que establece coherencia en su 
contexto y sobre el que define un criterio espiritual, intelectivo y práxico 
con interés transformativo.

Para Ellacuría, esto es un asunto de cohesión en su encargo de la realidad 
(Ellacuría, 2000a, p. 208). En razón de la densidad de su realidad salvado-
reña, y por tanto, de su carácter interpelante es una cohesión determinada 
por su dimensión de gratuidad. Así las cosas, es un “dejarse cargar por la 
realidad. Más aún, [un] llevarse mutuamente de la solidaridad” (Cardenal, 
2002, p. 21) de quienes padecen las injusticias y violencias en su realidad 
salvadoreña, ante las cuales asume un compromiso vital en el horizonte de 
la civilización de la pobreza que pretende. 

Sobre este argumento, se define el tercer criterio de su carácter pedagó-
gico. Al no inferirlo exclusivamente en la forma como Ellacuría desarrolló 
sus cursos, como maestro de novicios o según el modo en que ejerció su 
labor universitaria (Sols, 1999, p. 24-25), sino más bien en la totalidad de 
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su vida como horizonte práxico entre aquello que lo interpela y su modo 
de proceder cristiano y liberador, es un criterio que se sustenta en una espi-
ritualidad historizada y su efectividad en la dimensión creyente, intelectiva 
y práxica de su existencia.

Conclusiones

El carácter pedagógico de Ignacio Ellacuría según sus trayectorias forma-
tivas, su dinamismo intelectivo y su ámbito práxico, es una interpretación 
que tiene sustento biográfico, histórico y trascendente (Santamaría-Rodrí-
guez, Nieto-Bravo, Pérez-Vargas, 2021, p. 323-326). Al ser hermenéutica de 
su legado, reitera su relevancia en la totalidad de su existencia. No en vano, 
la insistencia de Sobrino (1994) sobre la unidad de la persona y el personaje 
que representa, ya que en ello ocurre una comprensión de lo que caracterizó 
el curso de su existencia.

Los criterios expuestos infieren un carácter pedagógico testimonial. En 
primer lugar, porque sus trayectorias formativas comprenden la totalidad 
de su vida, lo que supuso en Ellacuría una dinámica de enseñanza y apren-
dizaje en dos movimientos. De parte de la enseñanza, es un movimiento 
externo, heteronormativo si se hace una mirada a un ámbito pedagógico 
clásico (de Zubiria, 2006, p. 69-104), el cual se determina por el influjo 
de sus maestros a nivel espiritual, humanista, filosófico, teológico y dis-
cipular en el marco de su formación jesuita. De parte del aprendizaje, es 
un movimiento interno, autonormativo si se prefiere una dinámica activa 
y constructivista (de Zubiria, 2006, p. 143-192), el cual se define por su 
autonomía en el hontanar de saberes, conocimientos y praxis aprehendidas 
y puestas en práctica. Es así un carácter pedagógico que implica orgánica-
mente a Ellacuría, en donde la cohesión entre ambos movimientos está de-
terminada por la operatividad que se interpreta a su dimensión intelectiva y 
sentiente, su voluntad tendente y su sentimiento afectante en el marco de su 
realidad histórica salvadoreña.

En segundo lugar, el carácter pedagógico de Ellacuría es testimonial por 
su habitud (Ellacuría, 2007, p. 227-237). La insistencia en la dimensión 
intelectiva del Mártir salvadoreño demuestra que no sólo existe una com-
prensión operativa del intelecto humano. También exige interpretarla en él, 
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lo que supone que esta habitud se determina por un flujo de su intelecto en 
el cual implica su praxis intelectual y cristiana en tensidad con su realidad 
histórica (Ellacuría, 2007, p. 403, 414).

Dicho flujo ocurre en tres momentos, a saber: a) un ‘hacerse cargo de 
la realidad’, o mejor “un estar ‘real’ en la realidad de las cosas que, en su ca-
rácter activo de estar siendo, es todo lo contrario a un estar cósico e inerte e 
implica un estar entre ellas, a través de sus mediaciones materiales y activas” 
(Ellacuría, 2000a, p. 208), b) un ‘cargar con la realidad’, lo que supone “el 
fundamental carácter ético de la inteligencia, que no se le ha dado al hombre 
para evadirse de sus compromisos reales, sino para cargar sobre sí con lo que 
son realmente las cosas y con lo que realmente exigen” (Ellacuría, 2000a, p. 
208), y c) un ‘encargarse de la realidad’, o mejor, como “el carácter práxico 
de la inteligencia, que sólo cumple con lo que es, incluso de conocedora de 
la realidad y comprensora de su sentido, cuando toma a su cargo un hacer 
real” (Ellacuría, 2000a, p. 208).

En tercer lugar, el carácter pedagógico del Mártir salvadoreño es testi-
monial como fruto de su praxis histórica. Los factores externos e internos 
tienen concreción en la dimensión mistagógica que contiene su realidad 
histórica. Mucho de ello se interpreta en su legado como un “dejarse cargar 
por la realidad” (Cardenal, 2002; Sobrino, 2010), lo que corrobora que 
en Ellacuría no todo estuvo determinado por su intelectualidad o por su 
vocación cristiana y jesuita. La ultimidad de su vida está sustentada en una 
continua dinámica de interpelación, de criticidad y de praxis en lo que esta 
realidad manifiesta en quienes la padecen sobre el esquema de la violencia y 
de una civilización de la riqueza (Ellacuría, 2000b, p. 272-280).

La mistagogía como criterio que define el carácter pedagógico de 
Ellacuría en su ámbito práxico ofrece una mirada de conjunto a su legado. 
Allí se confirma el factor orgánico del sujeto de la historia, en el cual opera 
una dimensión espiritual que en el Mártir salvadoreño se asume en la sa-
cramentalidad de su realidad. Sobre todo, porque es para él una realidad 
que conduce al encuentro con el misterio divino (Melloni, 2001). Más aún, 
es una estructura pedagógico-religiosa sustentada en su espiritualidad (Co-
dina, 2009, p. 7), lo cual le lleva a comprender su realidad como el “lugar 
teológico… [de] la máxima y escandalosa presencia profética y apocalíptica 
del Dios cristiano y, consiguientemente, el lugar privilegiado de la praxis 
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y de la reflexión cristiana” (Ellacuría, 2000a, p. 148). Lugar en el que se 
hace operativo el marco orgánico, personal e histórico de Ellacuría según su 
interés práxico-liberador.

Ellacuría como persona y personaje es un “intelectual orgánico” en la 
clave emancipatoria de Gramsci frente al paradigma de su cultura (Díaz 
de Vivar, 2017). Es un “intelectual transformativo” de su tiempo dadas 
las condiciones políticas y hegemónicas que definen su realidad (Giroux, 
2001). Así como también, es un intelectual de la utopía y la esperanza (Frei-
re, 2012, p. 151-172) si se presume que su interés por una ‘civilización de la 
pobreza’ es un deseo de humanizar la realidad sobre el principio cristiano de 
la liberación. Ahora bien, sobre estas inferencias, Ellacuría es un intelectual 
historizado según la dimensión intelectiva, ética y práxica de su vida. Con lo 
cual, su carácter pedagógico es una tensidad entre el modo en que el Mártir 
salvadoreño va formándose a lo largo de su vida, y el criterio místico-espiri-
tual que determina la emancipación de su vocación cristiana y jesuita.

El carácter pedagógico de Ellacuría es crítico por su identidad testimo-
nial. Su criticidad se sustenta de manera biográfica por la incidencia que 
en él tienen sus maestros en asuntos espirituales, vocacionales, intelectuales 
y práxicos. Así mismo, en la dimensión emancipatoria y evolutiva de su 
intelecto. Pero, sobre todo, porque se determina en la habitud que le exige 
mistagógicamente su realidad histórica.

En este sentido, es un carácter que se infiere desde la persona y el 
personaje que Ellacuría representa. Con todo, es un sujeto pedagógico en 
quien su trayectoria vital, su intelecto y su actuación histórica se definen 
como criterio de formación. Ahora bien, dadas las condiciones históricas 
que lo rodearon y sobre las cuales se implicó cristianamente, es un sujeto 
pedagógico en quien subyace una pedagogía testimonial. La concreción de 
todo esto es su martirio, lo que señala un carácter que no es conceptual sino 
histórico, y por tanto, según la narrativa que su vida contiene y sobre la cual 
se apropia un testimonio de fe e intelectual, corrobora su pasión por incidir 
en su historia (Sols, 1999) en los planos filosófico, teológico, universitario 
y político, pero además, por su compromiso de aportar a la liberación y 
salvación de las mayorías empobrecidas de El Salvador.

El carácter pedagógico de Ellacuría es heterodoxo ya que el vector de su 
vida es la realidad y su mistagogía. Es un carácter cuya doxa y praxis se defi-
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nen por el pathos de la realidad y la necesidad de humanizarla. Finalmente, es 
un carácter que demuestra una síntesis vital e intelectual en su martirio, ya 
que su vocación cristiana y jesuita trascendió por razón de esa maestra que 
fue para él su realidad. Es así un carácter cuyo base es el ámbito biográfico 
y cuyo testimonio define la realidad como dinamismo pedagógico por la 
densidad de su cotidianidad (Maldonado, 2011, p. 118-124). Aspecto que, 
en últimas, determina la praxis del sujeto de la historia, en donde el legado 
de Ellacuría da cuenta de ello a nivel intelectivo, ético y práxico.
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Subdesarrollo y Derechos Humanos
 

Ignacio Ellacuría

Presentación del texto: Ignacio Ellacuría, a medida que su 
prestigio y reconocimiento crecía tanto como pensador y como 
hombre de acción que luchaba a favor de la justicia, recibía muchas 
invitaciones para participar en eventos a escala global.  El inédito 
que acá se presenta contiene el discurso pronunciado por Ellacu-
ría durante el Tercer Encuentro Internacional de los jóvenes en 
Venecia, organizado por alguna organización católica o cristiana de 
relevancia, en el año de 1987. Estamos hablando ya de un Ellacuría 
con un pensamiento filosófico y teológico de gran complejidad y 
madurez pero que, sin embargo, es capaz de colocarse en un plano 
de empatía y cercanía con la juventud, en este caso europea y, por 
tanto, privilegiada en términos de acceso al bienestar material. En 
el discurso Ellacuría logra con un persuasivo lenguaje apelar a dicha 
juventud, a su energía, imaginación y racionalidad para despertar en 
ella la conciencia de los males que la injusticia ocasiona en el más 
extenso y hondo mundo subdesarrollado. La tesis general que desa-
rrolla en este discurso sostiene que la insolidaridad entre los pueblos 
es la base de la mayor parte de los problemas del subdesarrollo y es 
asimismo una de las principales fuentes que alimenta el abuso oca-
sionado a través de las graves violaciones a los derechos humanos. Se 
trata de un discurso, que salta a primera vista, guarda hoy en día la 
mayor vigencia y actualidad.*

 
* Presentación realizada por el Dr. Ángel Sermeño Quezada, profesor-investigador de la 
Academia de Ciencia Política y Administración Urbana en la Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México (UACM). Correo electrónico: angel.alfredo.sermeno@uacm.edu.
mx Agradecemos la colaboración de Ximena Cruz Calderón, Claudia Yesenia Delgadillo 
Alejandro y Mauricio Dónovan Valdivieso Solís quienes realizaron la transcripción del texto. 

Volumen 21, número 55, mayo-agosto de 2024, pp. 213-237

https://doi.org/10.29092/uacm.v21i55.1096
mailto:angel.alfredo.sermeno@uacm.edu.mx
mailto:angel.alfredo.sermeno@uacm.edu.mx


Andamios214

Ignacio Ellacuría

El Tercer Encuentro Internacional de los jóvenes organizado en Venecia por 
ENARS ACLI enfocado bajo el título general de Jóvenes y Solidaridad me 
invita a enfocar el tema de Subdesarrollos y Derechos Humanos precisamente 
desde los jóvenes y, sobre todo, desde la solidaridad. La insolidaridad está a la 
base de la mayor parte de los problemas del subdesarrollo y de la violación de 
los derechos humanos así como también se entrelazan muy estrechamente 
el subdesarrollo con las más distintas formas de violación de los derechos 
fundamentales de la persona humana. Mostrar estos puntos y comprobarlos 
con testimonios fehacientes será el propósito de esta presentación. 

No es suficiente suscitar la emotividad juvenil, aunque sea ésta una de las 
mejores condiciones para captar el problema y para vigorizar una respuesta 
solidaria. Hay también que suscitar la racionalidad juvenil, la cual, aunque 
de características específicas, no deja de ser una exigencia para la profundiza-
ción de los problemas y, en definitiva, para la consolidación y prolongación 
del compromiso en favor de la solidaridad con los menos favorecidos. Cuán-
tas veces los jóvenes dejan de ser contestarios y solidarios cuando dejan de ser 
jóvenes. Suele estimarse este fenómeno negativamente, como si fuera propio 
de la juventud un ilusionismo idealista sin raíces, que se cura y se supera con 
el paso de los años. Pero esta estimación es interesada. Es interesada porque 
se hace desde el realismo de la madurez, pero esta madurez realista muchas 
veces indica falta de imaginación, falta de energía y falta de compromiso, 
amparado todo ello en un egoísmo y en un cansancio, entre los que la vida 
va perdiendo sentido. Al contrario, los movimientos contestatarios y revo-
lucionarios aprovechan cada vez más la protesta juvenil, sobre todo aquellos 
países, como es el caso de El Salvador, en el que más del 50% de la población 
tiene menos de 16 años. Si la mayor parte de la población de un país –y este 
parece ser el caso de la mayor parte de los países subdesarrollados, esto es, de 
la mayor parte del mundo– está constituida por jóvenes con edades inferiores 
a los 25 años, es claro que esos países y con ellos el mundo entero deben estar 
más centrados sobre el presente y el futuro de los jóvenes que sobre el presen-
te y el futuro de quienes con la pérdida de la juventud han perdido también 
muchos de los valores más altos, profundos y dinámicos de la vida humana. 
Cuando la emotividad juvenil pone en juego la racionalidad juvenil estamos 
en las mejores condiciones para aprovechar un gigantesco dinamismo capaz 
de transformar al mundo o, al menos, de dejarlo en tal inquietud desnuda 
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que los más viejos al ver descubiertas sus flaquezas se ven forzados a cambiar, 
mientras dura la presión juvenil. Ya están lejos las protestas juveniles del 68 
francés o de los jóvenes norteamericanos contra la guerra del Vietnam. Pero 
siguen las protestas de los ecologistas y, desde luego, las de los movimientos 
revolucionarios en varios países del Tercer Mundo, entre los que se cuenta el 
caso de El Salvador. Suscitar, pues, la emotividad dinamizadora de los jóve-
nes a la par que la racionalidad consolidante de la juventud será el propósito 
de estas palabras.

Subdesarrollo, violación de los derechos humanos e 
insolidaridad

El estado de subdesarrollo es en sí mismo y en relación con estados de su-
perdesarrollo una flagrante violación de la solidaridad humana, esto es, de la 
naturaleza misma del fundamento de los derechos humanos y lleva consigo 
la permanente violación de esos derechos.

No puede pensarse el subdesarrollo sino desde el desarrollo. Podrá discu-
tirse hasta qué punto hay ricos porque hay pobres, hay países ricos porque 
hay países pobres pero hay fenómenos manifiestos en los que esta relación 
de causalidad o, al menos, de interrelación es innegable. Empecemos por lo 
más fácil de constatar. Una muy pequeña minoría de países que albergan 
una muy pequeña parte de la población mundial explotan los recursos de la 
humanidad (el aire que respiramos, el petróleo y las materias primas, los ali-
mentos, la cultura, el poderío militar, el capital, etc.) de una manera masiva 
mientras que la mayor parte de los países y la mayor parte de la población no 
puede disfrutar de esos recursos ni siquiera en forma mínima. Los siete paí-
ses más ricos e industrializados del mundo, representando tan sólo con sus 
615 millones de habitantes el 12.3% de la población mundial representan 
un producto interno bruto acumulado correspondiente al cerca del 60% del 
Producto Interno Bruto Mundial, quedando por tanto para el 87.7% de la 
humanidad tan sólo el correspondiente 40% del Producto Mundial Bruto: 
doce personas se comen más del 60% del pastel y para las 72 restantes se les 
deja tan sólo el 40% del mismo. Podrá decirse que ellos lo producen y que, 
por tanto, tienen el derecho a disponer de lo producido por ellos. Pero es 
aquí donde está parte del problema. Los países de mayor producto nacional 
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y de mayor consumo tienen ciertamente su mérito propio por haber podido 
y sabido aprovechar las oportunidades que han tenido o han conquistado, 
pero a su vez tienen enormes responsabilidades por lo que han hecho o 
por lo que han dejado de hacer. Gran parte de su acumulación originaria 
se ha logrado con la explotación de los países más pobres y con sus clases 
sociales más pobres, la explotación de las materias primas arrancadas en los 
lugares de origen con salarios absolutamente injustos e inhumanos y la ex-
plotación de la fuerza de trabajo de las clases productoras en sus países. Está, 
en segundo lugar, el intercambio desigual entre los bienes y servicios que 
ofrecen los países más pobres a los países más ricos y los bienes y servicios 
que reciben de estos. Está en tercer lugar todo el conjunto de mecanismos 
financieros que han venido a parar en el fenómeno de la deuda mundial 
que sólo en América Latina supera en la actualidad los 400,000 millones 
de dólares, lo cual hace que sólo en intereses los países de América Latina se 
constituyan actualmente en francos exportadores no sólo de materia prima 
a precios muy bajos sino del capital que necesitarían para su acumulación, 
yéndose con ello a un constante empobrecimiento, cada vez mayor y más 
afectante en intensidad y extensión a la población. Y están también las prác-
ticas mercantiles que hunden la competitividad libre de los países pobres 
en los mercados mundiales. Pero supusiéramos que la riqueza de los países 
más desarrollados no dependiera causalmente de la pobreza de los países 
subdesarrollados. Todavía tendríamos el hecho inaceptable que la mayor 
parte de las naciones y la mayor parte de los hombres, mujeres y niños del 
mundo viven no sólo en condiciones muy desiguales respecto de las mino-
rías ricas sino en condiciones absolutamente inhumanas con el agravante de 
que esa condición inhumana sería corregible con un mínimo de solidaridad 
entre los hombres, entre los pueblos y entre las naciones. De poco sirve ser 
hombre para poder contar con lo necesario para sobrevivir, para tener una 
vivienda mínima, para que los niños enfermos tengan un mínimo de me-
dicinas, etc. Es menester ser norteamericano, europeo, soviético o japonés 
para poder contar con los recursos suficientes para sobrevivir y para poder 
disfrutar de los recursos que Dios a través de la naturaleza y de la razón puso 
en el mundo para todos. Es, de hecho, más importante ser ciudadano de 
un país poderoso y rico que ser hombre, aquello da más derechos reales y 
más posibilidades efectivas que esto. Queda así rota la solidaridad humana. 
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No es sólo, como suele explicarse, que se endurezcan los corazones de los 
poderosos y se cieguen los ojos de los ricos para no ver ni sentir el mal ajeno, 
la miseria de las mayorías mundiales. Es algo peor. Es la ruptura de la soli-
daridad humana, ruptura de lo principal, ruptura de la unidad del género 
humano. Se tiene derechos por ser ciudadano de un país más que por ser 
humano y para defender esos derechos surgidos del nacionalismo se entra 
en la negación de los derechos surgidos del humanitarismo.

Esta prioridad de lo accidental sobre lo sustancial es un desorden ético 
fundamental. Puede formularse de esta forma más generalizada que la del 
enfrentamiento de los derechos humanos con los derechos ciudadanos: 
lo que se hace para desarrollar a cada hombre va en menoscabo de todo el 
hombre y de todos los hombres. Así se supone, por ejemplo, que se requiere 
una cantidad de bienes materiales y de recursos y de un sistema de propie-
dad privada tal que sin ellos no hay plenitud humana y posibilidad real de 
independencia y libertad. Pero, seguidos estos supuestos, nos encontramos, 
primero que no son de aplicación a todos los hombres, porque de hecho 
esos principios suponen la acumulación excesiva y la mala distribución y, 
segundo, que ni siquiera sirven para desarrollar plenamente al hombre así 
favorecido. Efectivamente por ese camino se marcha hacia formas absurdas 
de egoísmo e insolidaridad y hacia un desesperado consumismo que entran 
en contradicción con el desarrollo armónico y feliz de la persona.

No es que el desarrollo del individuo, de la clase social, de la nación o 
del bloque económico y político sea totalmente negativo. Lo negativo de 
ello está en su absolutización, en pensar que el individuo, la clase, la nación 
y el bloque son lo sumo a lo que debe sacrificarse todo lo demás. Cuando 
esto ocurre lo que tiene de positivo se destruye y lo que debiera servir para 
el crecimiento de uno mismo y de la humanidad se convierte en destrucción 
de la humanidad y de uno mismo. Contra ello ha de lucharse si queremos 
salvar al hombre y a la humanidad, a cada hombre y a todos los hombres. 
Probablemente los jóvenes aquí reunidos sienten más su unión de jóvenes 
que su separación de lengua y de nación y en nombre de esa unidad de 
humanidad joven debe plantearse de forma nueva el problema de la solida-
ridad. No puede permitirse que la idolatría de la nación y del nacionalismo 
ponga en peligro los valores mucho más altos de la humanidad, sobre todo 
en una situación tan dramática del mundo como la que pasamos a describir.
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El dramatismo de la situación de subdesarrollo mundial

De muchas formas puede verse el malestar de nuestra cultura. La carrera 
armamentista que consume multitud de recursos para la destrucción y 
hace de la fuerza la principal arma del derecho; la paulatina destrucción 
de la naturaleza por su despiadada explotación y por el empeoramiento 
constante del medio vital; el temor a un holocausto nuclear determinado 
posiblemente por unas pocas personas de unos pocos países; la pérdida de 
ideales de una sociedad consumista preocupada no ya por tener más en vez 
de ser más sino por consumir más y más… son otros tantos signos de que 
algo va mal en la llamada civilización occidental tanto en su vertiente de ca-
pitalismo privado como en su vertiente de capitalismo de estado. Pero una 
de las pruebas más fehacientes de la mala dirección y aún de la perversión de 
nuestra cultura, entendida ésta como la orientación global del conjunto de 
las acciones de los pueblos dominantes, es la situación dramática de los pue-
blos subdesarrollados. La mayor parte de la humanidad vive en condiciones 
inhumanas cuando no sólo una parte muy pequeña de ella vive hastiada 
en la sobreabundancia sino, lo que es peor, cuando eso sería plenamente 
casi y fácilmente resoluble si se impusiera la voluntad moral de los pueblos 
sobre el dinamismo ciego y dominante de los intereses económicos y de la 
prepotencia política.

Sobre ello se ha tratado mucho tanto en escritos de la Iglesia católica 
(algunas encíclicas papales especialmente la Populorum Progressio de Pablo 
VI, la constitución pastoral de la Iglesia en el mundo (Gaudium et spes), 
documentos como los de Medellín y Puebla y los aportes de la teología de 
la liberación, los escritos de la conferencia episcopal norteamericana, etc.) 
como en declaraciones de otras instancias religiosas y políticas, humanitarias 
y científicas. En vez de recoger todo este cúmulo de advertencias y de análi-
sis voy a centrarme en la presentación más cualitativa que cuantitativa, más 
testimonial que analítica de lo que es la situación centroamericana y, más en 
particular, la situación de El Salvador, donde la injusticia estructural, como 
causa principal del subdesarrollo, ha suscitado una protesta popular, que se 
ha tratado de acallar con más de cincuenta mil asesinatos de civiles en cinco 
años y ha suscitado asimismo poderosos movimientos revolucionarios que 
mantienen a un país ya de por sí pobre en una guerra civil, cuyo final no se 
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avizora si siguen predominando en la región los intereses extranjeros con 
su correspondiente injerencia y siguen predominando las soluciones de 
tipo militar y violento sobre las nacidas del diálogo, de la negociación y, en 
definitiva, de la no violencia. 

Ya en otra presentación, tenida en Roma (Factores endógenos del conflicto 
centroamericano: crisis económica y desequilibrios sociales) he tratado de 
argumentar con cifras y análisis lo que supone el subdesarrollo como causa 
del conflicto, lo que supone la pobreza como fuente de violación de los 
derechos humanos. Cito tan sólo un párrafo donde se señalan unas cifras 
básicas: “Según estimaciones de la CEPAL a finales de los años 70, esto es, 
a finales del boom del desarrollo centroamericano, el 65.2% de la población 
centroamericana vivía en estado de pobreza y de este 65.2% un 42.1% vivía 
en estado de extrema pobreza. Por estado de “extrema pobreza” la CEPAL 
entiende que el ingreso familiar no cubre el costo de la canasta básica de 
alimentos, mientras que por “no satisfacción de necesidades básicas” (po-
breza que no llega a extrema pobreza) entiende que el ingreso familiar cubre 
el costo de la canasta básica alimenticia, pero no el costo de los servicios 
básicos: vivienda, salud, educación, etc.” Quiere esto decir que en límites in-
dignos de la persona humana (sin vivienda, sin salud, sin educación) vivía el 
65% de la población y sin capacidad material de subsistir, esto es, sin contar 
con una alimentación mínimamente suficiente, vivía de ese 65% un 42%. Y 
no se olvide que Centroamérica no es la región más pobre del mundo sino 
que esas cifras de pobreza y aun más graves que ellas afectan asimismo a 
muchos países, de modo que no resulta exagerado decir que esa es la forma 
normal de vivir de dos tercios de la humanidad.

Pero veamos en testimonios reales cómo es la vida de estos hombres y 
mujeres que han de enfrentar tal situación día a día.

El primer testimonio tiene que ver con la extrema pobreza en que viven 
muchísimas familias salvadoreñas. La guerra que afecta a El Salvador desde 
hace siete años ha hecho que más de 500,000 personas hayan salido del 
país y otras 500,000 hayan abandonado sus humildes ranchos para buscar 
un poco más de seguridad y alguna posibilidad de trabajo, que les permita 
sobrevivir. El problema de miles de familias viviendo de mala manera en las 
quebradas y en las laderas más inclinadas es un fenómeno repetido en todo 
el mundo, pero que en El Salvador por la estrechez del territorio y su gran 
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densidad poblacional de más de 250 habitantes por kilómetro cuadrado así 
como por lo abrupto de su territorio se hace todavía más grave. A esto se 
añadió el terremoto del 10 de octubre de 1986 que tuvo su epicentro en la 
capital donde causó más de 1500 muertos y una destrucción que superó los 
mil millones de dólares. Este es el contexto en que se desarrolla la acción de 
una comunidad, que busca desesperadamente donde poder reconstruir sus 
champas, esto es, una chabola de diez metros cuadrados, hecha de cartones, 
palos y láminas, en la que se agolpan un promedio de diez personas. El testi-
monio que sigue es la transcripción de una mujer de esa comunidad, que se 
atrevió a abandonar su champa en una ladera, que amenazaba con enterrar 
su casa y que con los otros miembros de la comunidad se han tomado un 
terreno municipal en la que ha reconstruido su champa:

 
Pero aquí ya nos sentimos un poquito bien porque no tenemos pe-
ligro de alguna desgracia; nada más el problema de que el alcalde no 
nos quiere dejar aquí. Porque aquí lo que quiere es esfuerzo ¿verdad? 
Esfuerzo y decisión para no vivir como siempre se ha vivido, en un 
terrenito así como aquel donde estábamos, sufriendo o con miedo. 
Porque allí sí que verdaderamente daba temor de que cuando venían 
las tormentas ¡cómo se ponía uno! ¿verdad?, bien asustado. Luego 
ahora, aquí, fíjese que cuando vienen las tormentas –a veces digo 
que hasta culebras traen– no le siento temor. Ya me siento más tran-
quila porque creo que ya estamos en tierra firme y que no es ladera 
y que no hay derrumbe. Yo me acuesto y, aunque esté llover y llover, 
a mí no me preocupa, solamente pidiéndole a Dios que tengamos 
una solución para salir adelante. Allá no. Fíjese. En lo que venían esas 
grandes tormentas, así que venía la primerita, yo me levantaba por-
que sentía de que esa champa me caía encima por el gran ventarrón y 
la gran tempestad de agua. Por ese lado ahora me siento bien. (Carta 
a las Iglesias. 16-31 de julio, 1987, p. 9)

 
Una mujer que sigue viviendo en una champa de cartón y lámina ya se 
siente casi feliz porque al menos puede dormir sin estar amenazada porque 
se derrumbe su chabola y se vea arrastrada y atrapada por el deslave de la 
tierra. Lo nuevo es sólo la tierra firme en la que levantar algo que no puede 
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llamarse casa ni por su extensión, ni por su distribución ni por los servicios 
disponibles. No tienen ni agua, ni luz, ni servicios sanitarios. No tienen 
tampoco trabajo fijo y las mujeres tienen que salir a ver qué encuentran para 
alimentar a sus hijos. Si salen a conseguir algo tienen que dejar abandonados 
a sus niños pequeños y de todos modos lo que consiguen apenas sirve para 
llevar algo de maíz y de frijoles de vez en cuando a sus hijos. Hasta como 
dice una de las mujeres tienen que ir “misereando un poquito de agua”, 
porque ni siquiera hay fuente pública cercana.

El terreno que estas familias se han tomado es un terreno municipal, 
porque piensan que si es del municipio bien pueden prestárselo hasta que 
encuentren otro más seguro que puedan incluso ir pagando con cuotas a 
su alcance. Pero es un terreno cercano a una colonia de casas, que sin ser 
de las más ricas, son por lo menos de clase media alta. En San Salvador es 
usual que cerca de las grandes mansiones estén los tugurios, pero no se ven 
porque si aquellas están en las colinas éstos quedan escondidos entre los 
barrancos y las quebradas. La ocupación de tierras de la comunidad, a la 
que nos referimos, tuvo lugar cerca de esa colonia y a su vista. De ahí que 
sean acosados por los vecinos que se quejan de que estas gentes han venido 
a ensuciar la colonia, de modo que con su presencia piensan los propietarios 
que puede bajar el precio de los terrenos y de las viviendas, porque gente 
rica no va a querer vivir junto a estos pordioseros. Vienen las presiones, las 
amenazas, las desapariciones de algunas personas de la comunidad, toda 
suerte de esfuerzos violentos para desalojarlos de allí.

Lo importante en este testimonio no es lo anecdótico. Es una muestra 
más de cómo vive una gran parte de la población salvadoreña. El 70% de las 
familias salvadoreñas no dispone más que de una pieza para vivir en ella to-
dos sus componentes, entre seis y diez personas. Pero esa pieza, en muchos 
casos, es un tugurio, una champa. Lo era antes de la guerra y del terremoto, 
pero lo es mucho más en estos momentos. En el mundo rico, en lo que 
llamamos Primer Mundo y aun en países que sin pertenecer a él tienen un 
alto Producto Interno Bruto por persona se dan casos excepcionales y no 
tan raros en que familias enteras viven situaciones desesperadas en cuanto 
vivienda, salud, trabajo, educación, etc. La gran diferencia es que esto es lo 
excepcional en estos países mientras que es lo normal en países del Tercer 
Mundo, en países como El Salvador.
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La comunidad que se atrevió a dejar la quebrada porque corría peligro 
de muerte en ella y se tomó unos terrenos municipales eludió el camino de 
la violencia. Más aún se tomaron un predio municipal porque no querían 
interferir con la propiedad privada. La primera respuesta de los pobres en la 
exigencia de sus derechos fundamentales no es la de la violencia y menos la de 
la violencia armada. Lo que piden es una oportunidad para poder ganar un 
poco, ahorrar y poder pagar o el alquiler de una pieza o un terrenito a plazos 
donde empezar a edificar primero su champa de cartón para ir llegando poco 
a su casita –no más de veinte metros cuadrados– de caña y de barro para ver si 
pueden ir llegando a hacer paredes de ladrillo y techo de lámina. Pero aun este 
tipo de protesta y esta forma de exigir sus derechos es, primero, desatendida 
por los gobiernos y después reprimida violentamente. Los gobiernos dicen 
no tener recursos y verdaderamente sólo el déficit habitacional de un país 
pequeño como El Salvador supondría miles de millones de dólares, cuando 
el presupuesto nacional no alcanza ni siquiera mil millones de dólares. Pero 
casi la mitad de ese presupuesto se emplea para los gastos de la guerra, de una 
guerra que ha surgido precisamente porque la mayor parte de la población 
no tenía casa donde vivir, alimento para subsistir, medicina mínima para las 
enfermedades, escuela para los hijos. Si todo esto lo hubiera en medida míni-
ma, si las necesidades básicas –y solo eso– estuvieran resueltas nunca hubiera 
surgido la violencia en El Salvador y no se hubieran llegado a sobrepasar los 
sesenta mil asesinados en los últimos siete años.

Pero un día la cólera de los pobres, cuando se le cerraron todos los cami-
nos no violentos se convirtió en lucha revolucionaria y la lucha revolucio-
naria en guerra civil. No se trata primariamente de una guerra por el poder 
o por ideologías e intereses políticos sino de una guerra por la subsistencia, 
por la satisfacción de las necesidades básicas. La guerra ya se ha prolongado 
demasiado y, dada la intervención norteamericana, puede extenderse aún 
más, si no se llega antes a un acuerdo negociado, cuyo punto principal en fa-
vor de la paz no puede ser otro que el respeto a los derechos fundamentales 
de las mayorías populares.

Hoy, no obstante, no estamos todavía cerca de una solución pacífica. 
El subdesarrollo y la violación permanente de los derechos humanos es en 
sí mismo violencia, violencia estructural e institucionalizada, es un pecado 
social que rompe lo fundamental del plan de Dios para los hombres y es 



223Andamios

Textos inéditos

generador de otros tipos de violencia. Lo que el mundo desarrollado debe 
aprender es que, antes o después, los pueblos subdesarrollados, margina-
dos y oprimidos se levantarán y tratarán de hacerse justicia por su mano. 
Hoy día son cientos de miles los centroamericanos y mexicanos que salen 
huyendo para Estados Unidos en busca de trabajo, en busca de algo que 
les permita vivir como humanos. ¿Por qué Estados Unidos y, en general, 
los países ricos no ayudan a crear condiciones en los países subdesarrollados 
para que nadie tenga que salir de su tierra para poder sobrevivir? ¿No sería 
esto más justo? ¿No sería incluso más útil para ellos mismos?

Sin embargo, la primera respuesta que se les ocurre a los poderosos 
frente a la protesta popular es la de la represión violenta. Primero tratan de 
adormecer la propuesta, tratan de que el pueblo no despierte. Pero cuando 
despierta y protesta viene la represión. No sólo la lucha armada contra los 
alzados en armas sino la represión más cruel contra la población civil. La 
famosa teoría de secar el estanque para que los peces se ahoguen ha sido prac-
ticada en El Salvador y sigue siéndolo no importa la crueldad que implique. 

Vamos a mostrarlo en otros dos testimonios, uno referido al pasado y 
otro al presente, no por lo que tienen de anecdótico sino porque pueden 
servir de paradigma de un fenómeno universal.

El primer testimonio es espeluznante y muestra cómo se podía morir 
asesinado e indefenso, si uno era pobre y campesino, porque esas dos con-
diciones bastaban para sospechar que se estaba a favor de los movimientos 
revolucionarios, los cuales habían surgido para defender los derechos de los 
más pobres. Dice así el testimonio:

 
Yo creo que soy la única que queda de la masacre del Mozote. Era 
el 11 de diciembre de 1981. Estábamos nosotros allá como estamos 
aquí en este campamento, sólo niños se miraban porque la gente se 
había refugiado de los cantones. Habían salido al Mozote; por eso 
fue que mataron a esa grosería de gente, porque estábamos refugia-
dos todos y allí nos hallaron y a todos nos mataron.
Llegaron a pie, y en la mañana, como a las siete, había caído el avión 
y vinieron con la orden de matar a la gente. Dijeron que tenían la 
orden de matar a toda esta gente, que no dejaran ni uno. Eran los 
del Atlacatl y nos encerraron a nosotros, las mujeres en unas casas 
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y a los hombres en la iglesia. Éramos como mil cien en todo. Los 
niños estaban con las mujeres. Después de eso que nos encerraron, 
nos tuvieron toda la mañana encerrados. Y ya como a las diez o a 
las once mirábamos nosotros que ellos estaban matando a todos los 
hombres en la iglesia; antes los ametrallaban y después les quitaban 
la cabeza. Yo estaba en una ventanita mirando y les decía yo, “miren 
están matando a los hombres nos van a matar a todos”. Y entonces 
las mujeres todas a llorar, y todas lloraban y gritaban allí encerradas; 
y los niños asustados que todavía no habían atinado, y los soldados 
cuidando las puertas, nadie podía salir.
De las dos en adelante empezaron a sacar mujeres; ya habían termi-
nado de matar a los hombres. Entonces a mí me sacaron como a las 
cinco de la tarde a matarme. Ya estaban poquitas las mujeres que falta-
ban de matar. Y cuando me sacaron a mí, yo no quise. Y a los niños los 
dejaron encerrados; pero estaban haciendo pitas, querían ahorcarlos y 
degollarlos. Me quitaron la niña de 8 meses que tenía yo en los brazos, 
me la quitaron. Y tenían allí entre de nosotros los grandes cuchillos y 
estaban haciendo pita también. Y se llevaron a la niña de 8 meses y al 
niño más grande, y se lo llevaron allí por adentro y me traían de allí 
con las mujeres que iban a matar, “Dios mío”, yo dije, “Dios podero-
so, no me vayas a fracasar aquí”. “Dios sabe que no debemos nada”, 
dije yo. Y entonces y así que íbamos llegando a donde nos pierden, 
así que nos formaron a matarnos, y yo sola me senté, me retiré, me 
metí bajo un matón de manzano, un matoncito chiquito, y así me 
quedé. Y con el dedo yo echaba las ramitas para ver de defenderme, 
que no se me miraban los pies. Así que vi yo que terminaban de matar 
a todas las mujeres, ametralladas las hacían. En la cola que a mí me 
traían habían como veinte mujeres y yo sola me quedé de última. Y 
así que terminaron aquel chorro de mujeres que tenían allí, fueron a 
traer otro y lo mataron también lloviéndoles balas.
Y las mujeres gritaban y lloraban. “No nos maten, nosotros no sabe-
mos nada, no nos metemos con nadie”, decían las mujeres y “por qué 
nos van a matar, ¿no?”. Les decían los soldados, “no lloren ni griten 
porque viene el diablo y se las lleva”, decían ellos. Pero no las dejaban 
de matar, y yo estaba a los meros pies de ellos, y allí me defendí, allí 
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me escondí. Y así que terminaron de matar a la gente y se sentaron 
allí en frente de mí y dijeron, sí, que a esa brigada a matarlos a ellos 
los habían enviado, que a esa gente a toda la iban a matar porque eran 
guerrilleros. Y los quemaron todos allí y dejaron prendido allí a mon-
tones de gente y lloraba un niño dentro de una fogata de fuego, chi-
quito. Lloraba, sí, y entonces vino un hombre y le dijo a un soldado, 
“mira a este niño, tú no lo mataste bien”. Entonces se fue y le metió 
otro balazo y no llora el niño. Casi se me caía fuego adonde estaba yo 
en medio de toda la matazón allí y después dijeron “ya se terminaron 
éstas aquí, vamos a ir a matar a los niños”. Entonces agarraron para 
allá, quedaron unos pocos por allá y otros por aquí, y entonces yo vi 
cuando me pude salir, pero mis niños se quedaron encerrados allá. 
Los mataron a los cuatro, uno de nueve, uno de seis, la otra niña de 
tres años y la niña de ocho meses. Allí quedaron mis hijos, allí murió 
mi esposo. Se me quedaron sólo mis padres que ya se habían refugiado 
aquí y dos hijas más que vivían abajo y por eso se salvaron. Y pasé siete 
días y siete noches en los montones solitita sin hallar gente ni nada, 
sin comer ni beber, no encontraba gente, toda la habían matado. Y 
yo decía la voluntad de Dios, como yo sola vi, que Dios me ha dejado 
para una declaración mía cómo hacen los militares. Y toda esa gente 
murió engañada porque decían que nos iban a llevar para Gotera. Y 
nosotros tampoco nos creíamos que nos iban a matar y yo los vi de 
cuando estaban matando a la gente y cómo los quemaron después los 
hombres, las mujeres. Y a los niños no los vi cómo los mataron pero sí 
oía los gritos, los lloritos porque estaba escondida yo.

 
Esta es la respuesta militar a la pobreza. Nadie de esta gente estaba armada, 
mucho menos era guerrillera. Su único delito era seguir viviendo en un 
territorio donde más habitualmente se encuentra la guerrilla que el ejér-
cito. Quien les ataca es un batallón especial, educado y entrenado por los 
norteamericanos. A los soldados, hijos también del pueblo salvadoreño, tan 
pobres como los más pobres del país les han infundido odio, les han enar-
decido no ya para luchar contra los guerrilleros sino para difundir el terror 
en un acto vandálico de terrorismo, a cuyas víctimas además luego las con-
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tabilizan como muertos causados al FMLN1, como masas del movimiento 
guerrillero. Pero, aun cuando a veces son simpatizantes de los guerrilleros y 
tienen que convivir con ellos, porque son el poder real en el área, son gentes, 
la mayor parte mujeres y ancianos, que no usan ningún tipo de violencia y 
que ni siquiera tienen armas para defenderse, cuanto menos para atacar a 
unos soldados superarmados. No es de extrañar entonces que mucha gente, 
al verse acosada de esta forma y al ver negados de esa manera brutal sus de-
rechos humanos haya llegado a la convicción de que se necesite recurrir a la 
violencia y a la protección del FMLN para que no les siga ocurriendo cosa 
igual. Sin embargo, la mayoría lo que hace es huir, por el terror, de una gran 
pobreza a una pobreza mayor.

Se trata de un caso excepcional por el número de víctimas, pero en años 
pasados el procedimiento de exterminio de la gente pobre que se suponía 
simpatizar con los movimientos revolucionarios o que simplemente exigía 
sus derechos ha sido habitual. Como ya he dicho, de una u otra forma puede 
hablarse de más de cincuenta mil asesinados. En ese tiempo ya estaba en la 
Junta de gobierno el actual presidente Duarte, quien con su mera presencia 
en ella y con la presencia del partido demócrata cristiano en el gobierno 
pretendían ocultar estos hechos y hasta cierto punto los legitimaban como 
necesidades de la guerra. Hoy esto ya no ocurre así, aunque siguen dándose 
acciones contra los civiles, que pretenden seguir viviendo en zonas donde la 
presencia de la guerrilla es bastante persistente. 

El siguiente y último testimonio muestra lo difícil que sigue siendo 
subsistir, luchar por la subsistencia en países como El Salvador, que refleja 
de forma dramática, pero no inusual, lo que es el problema de los derechos 
humanos en países subdesarrollados, en países que viven mayoritariamente 
dentro del círculo de la pobreza extrema. Dice así el testimonio:

 
Soy un campesino de 49 años de edad residente en Arcatao. El año 
80 fui refugiado en la frontera de Honduras… y luego regresé hasta el 

1  Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional. Coalición de movimientos guerri-
lleros formada por cinco organizaciones: La Fuerzas Populares de Liberación (FPL), Ejerci-
to Revolucionario del Pueblo (ERP), Resistencia Nacional (RN), Partido Revolucionario 
de los Trabajadores Centroaméricanos (PRTC) y Partido Comunista Salvadoreño (PC). 
Nota del editor.
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pueblito donde yo nací. Esto fue el 83, sobre cuatro años, donde esto 
estaba desolado. Sólo se encontraban cinco familias ancianitas. Y lue-
go decidí quedarme en mi casa junto con mi esposa y una nuera con 
un niño. Y comenzamos a trabajar. Hicimos milpa y nos fue bien. 
Sacamos para vivir el siguiente año y comenzamos a engordar un 
chanchito para comerlo y sacar manteca, y así hasta que se llegó este 
tiempo donde habitamos más de 600 personas sólo en el pueblo…
Hoy que ya vienen de vez en cuando las religiosas hemos tenido 
reuniones con ellas para ver en que forma nos ayudan y nos han oído 
nuestras peticiones porque nos han dado una ayudita para comprar 
lo necesario. Pero dado el caso que el día 24 de marzo, que íbamos 
a celebrar el séptimo aniversario de monseñor Romero, se hicieron 
presente la policía y no celebramos porque hubo una balacera en 
plena plaza y nos separamos huyendo. Amarraron a un señor Miguel 
Navarro, directivo, y Germán Serrano, también directivo. A este 
último sólo porque llegó a decirles que lo que estaban en la bodega 
eran granos, azúcar; y también fue llevado preso. También es alfabe-
tizador con esfuerzo de la comunidad.
Lo que hicieron fue llevarse todo lo que había en helicópteros, el 
azúcar, el frijol, 16 sabanas que las íbamos a dar a los ancianitos, unas 
cuatro guitarras que las que queríamos para un coro de la Iglesia, tres 
compradas y una regalada por unas delegaciones de la ciudad de Ma-
dison. Pero todo eso fue llevado en unos helicópteros. También una 
pequeña tienda que se había establecido hacía dos semanas para unos 
ancianitos que tenían más necesidad y para unas viudas con niños. 
Lo que se había invertido eran mil colones de un dinero donado por 
las mismas delegaciones de Madison. Pero todo esto fue llevado en 
helicópteros, dejándonos en la intemperie de nuevo.
Lo siguiente que hicieron fue que una casa que un señor había 
prestado a unas personas para que alzaran la cosecha fue desmalba-
ratada. Los señores dueños de ese maíz eran un anciano de 70 años, 
Expectación Hecheverría y otro joven, Manuel Sosa… Y con lujo de 
barbarie dijo el señor que me dijeran a mí que él había regalado ese 
maíz porque era de un hijo mío. Y la casa es de mi padre. Y también 
mi casa la destruyen siempre que estos señores vienen, pues ahora le 
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quebraron el techo. ¿Hasta dónde es el odio? Que otros pagarán por 
mí. Así fue Cristo, azotado, hasta crucificado. 
Si estamos en este pueblito es porque aquí nacimos y nuestro 
gobierno dice que estemos donde nacimos. ¿Por qué nos manda a 
capturar? ¿Por qué llevarnos lo que nos regalan? Pedimos por sus 
medios, vengan los derechos humanos, Cruz Roja Internacional, 
Iglesia para que constaten lo hecho. Teníamos banderitas blancas 
puestas en las alturas al contorno del pueblo. Las anduvieron quitan-
do no sabemos con qué fines. Rogamos a nuestro presidente no nos 
mande a quitar lo que nos regalan estas instituciones humanitarias y 
que cesen las capturas de esta comunidad porque no nos metemos 
en nada. Sólo pensamos en trabajar. Pero si así nos llevan, nos ani-
quilarán lentamente, quitándonos lo que nos mandan, sin dar paso 
a medicinas con tanta enfermedad. No hay paso a mercancía, no nos 
dan párroco, no nos dan profesores… Sólo nos dan terror con aviones 
a ametrallar, con operativos de esa naturaleza. ¿Cuál es el bien que 
nos da nuestro gobierno?
En detalle lo que nos llevaron: 22 quintales de azúcar, 13 cajas de 
material escolar conteniendo 1028 cuadernos, 17 medios de frijoles, 
15 yardas de manta blanca, 4 llaves de chorros, 2 lámparas Coleman, 
3 quintales de sal, 2 quintales de cal, 4 guitarras, 16 frazadas que eran 
de ancianitos.
Pido sea oída mi petición. A constatar mi conducta con la comuni-
dad.
(Carta a las Iglesias, 1-15 mayo, 1987, p. 7-8)

 
Esta carta fue dirigida a nuestra universidad para ver si nosotros podíamos 
ayudarles en su desesperación. Es del mes de mayo de este año y refleja 
una situación usual. Ante todo, se trata de un grupo de desplazados que 
hubieron de huir de su pueblo porque les amenazaba la muerte, como se 
refleja en el testimonio anterior. Pero pasados algunos años en un refugio 
en una forma de vida por un lado segura pero por otro falsa y coartadora, 
deciden volver a su pueblo natal. Ya les han prometido que se respetarán 
los derechos humanos y con esa seguridad quieren recuperar sus pobres 
ranchos y su poco de tierra donde volver a sembrar su maíz. En el pueblito, 
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Arcatao, no hay luz, no hay tiendas, no hay farmacias, no hay escuelas ni 
párroco, porque se supone que es un pueblo en el que está más tiempo la 
guerrilla que el ejército. Más aún no se permite que lleguen medicinas, que 
lleguen alimentos. Pero aún así algunos de los nacidos en el pueblo quieren 
volver. El ejército desconfía de ellos. Supone que simpatizan con la guerrilla 
los pobladores del lugar. Viven en gran pobreza, pero no es esto lo que les 
asusta. Con un poco de ayuda son capaces de unirse, de trabajar juntos, de 
progresar. No tienen grandes ambiciones y viven muy intensamente su fe 
cristiana. Se ven, como otros Cristos, azotados y crucificados. “Solo pensa-
mos en trabajar”, así dicen. La guerrilla les respeta sus sembrados y cuando 
requiere sus alimentos les paga por ellos. Esto les sirve para comprar otras 
cosas, para buscar medicinas, que no las deja pasar el ejército, a pesar de 
haber entre ellos “tanta enfermedad”.

Los testimonios podrían multiplicarse. Guatemala, Honduras y Nicara-
gua desde otra perspectiva podrían multiplicar relatos como estos. Muchos 
de ellos ya han sido difundidos internacionalmente y han originado una 
gran solidaridad por todo el mundo. Hay ciudades norteamericanas que 
se hermanan con pueblitos salvadoreños y les mandan ayuda. No es esa la 
solución, pero es por lo menos un signo de esperanza y un poco de protec-
ción. Otros muchos países del mundo, cada uno con su propia peculiari-
dad, podrían ofrecer más y más pruebas de cómo se maltratan los derechos 
humanos en la mayor parte de los pueblos de la tierra. No depende esto de 
la mala voluntad de unas pocas personas, no depende principalmente de 
que los corazones de tal o cual hombre se hayan endurecido, de modo que 
con su conversión todo quedaría resuelto. Se trata de algo más estructural. 
Cambian los hombres y los hechos apenas cambian. La pobreza mundial es, 
por definición, un problema mundial y, en consecuencia, un problema es-
tructural. Depende del orden económico internacional, depende del orden 
político internacional, depende de la predominancia de los nacionalismos 
sobre las necesidades actuales de la humanidad.

Todavía hay que hacer una última advertencia. Si el problema de los 
derechos humanos puede decirse que ha ido mejorando paulatinamente 
a nivel mundial, por más que queden manchas afrentosas de represión, el 
problema de la pobreza va empeorando. Son cada vez más los pobres que vi-
ven cada vez más pobremente. Y mientras el número de ricos o de personas 
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que viven de modo aceptable humano crece a lo más aritméticamente, el 
número de las personas que viven inhumanamente sigue creciendo geomé-
tricamente. Nunca en la historia de la humanidad ha habido tanto número 
de pobres. Sólo mañana habrá más pobres que hoy; sólo mañana la pobreza 
de ese número mayor de pobres será mayor y más profunda que la de hoy. 
Y esto cuando habría la posibilidad real y de no tan difícil ejecución de 
resolver este problema, de revertir el proceso, si las naciones y sus dirigentes 
buscaran más el bien de la humanidad que el dominio y la explotación sobre 
ella, buscaran más el bien de la humanidad que el dominio y la explotación 
sobre ella, buscarán más el que la humanidad toda vaya liberándose que el 
tenerla dominada con el fin de que no resulte un peligro para la sobreabun-
dancia y el predominio de unos pocos.

La esperanza contra toda esperanza

Lo que esta situación debe suscitar no es desesperanza sobre todo entre 
jóvenes. Al contrario debe despertar esperanzas y compromisos. Este 
escándalo de la humanidad debe ser superado. No debe ser tolerado en 
primer lugar por quienes tengan un mínimo de conciencia y aún alberguen 
en sus mentes una dosis, siquiera pequeña, de idealismo. Pocas tareas más 
importantes humana, técnica y políticamente que la de encontrar remedio 
permanente a esta situación inhumana, que deshumaniza mucho más al 
rico que al pobre, al verdugo que a la víctima. Por eso a la protesta debe 
seguir, inmediatamente, el poner manos a la obra. Una vez reconocido el 
problema, una vez sentida la compasión que ese problema merece, una vez 
avergonzados y confundidos porque nuestros padres y nosotros hemos 
hecho un mundo intolerable, hay que despertar la decisión inquebrantable 
de cambiarlo y la pasión por buscar soluciones efectivas para ello.

No es que no se haga nada en este punto. Hay bellas iniciativas perso-
nales, institucionales y nacionales. Dado el país que acoge esta reunión de 
jóvenes de todo el mundo, quisiera hacer referencia a la Nuova disciplina 
della cooperazione dell’Italia con i Paesi in via di sviluppo, que es una ley del 
gobierno italiano del 26 de febrero de 1987, es decir, de este mismo año, 
precisamente la finalidad de esa ley 
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Persegue obiettivi di solidarietà tra i popoli e di piena realizzazione 
dei diritti fondamentali dell’uomo…(). Essa e finalizzata al soddisfa-
cimento dei bisogni primari e in primo luogo alla salvaguarda dellla 
vita umana, alla autosufficienza alimentare, alla valorizzazione 
delle risorse umane, alla conservazione del patrimonio ambientale 
all’attuazione e al consolidamento dei processi di sviluppo. La endo-
geno e alla crescita economica, sociale e culturale dei paesi in via di 
sviluppo. La cooperazione allo sviluppo deve essere altresi finalizzata 
al migioramiento della condizione femminile e dell’infanzia ed al 
sostegno della promozione della donna. (Gazzetta ufficiale della Re-
pubblica italiana, Roma, 28 febbraio, 1987, p. 5-29)

 
Es muy de subrayar también, frente a la tentación de querer resolver la 
protesta de los pueblos pobres por la amenaza de la vía militar y no por el 
impulso a un desarrollo y liberación endógenos, que la ley italiana prohíbe 
que esta ayuda de cooperación pueda utilizarse directa o indirectamente para 
financiar la actividad de carácter militar ( cfr. mx art. l, n. 5). Y la ley enume-
ra toda una serie de actividades posibles en esta ayuda que ofrecen muchas 
posibilidades a quienes deseen prestar su apoyo activo y que también son en 
sí mismas de gran significado y efectividad para los países y los pueblos que 
buscan salir del subdesarrollo (cfr. art. 2). En la ley están presentes, pues, 
los tres conceptos fundamentales del subdesarrollo, solidaridad y derechos 
humanos. Sólo la solidaridad permitirá en primer lugar, la contribución al 
subdesarrollo y con él la contribución a la promoción de los derechos hu-
manos. Cuantos países y personas contribuyen directa o indirectamente al 
subdesarrollo, sobre todo si es por comisión pero también si es por omisión, 
contribuyen directa o indirectamente a la violación de los derechos humanos. 
Pero, en segundo lugar, la solidaridad contribuirá positivamente a superar a 
la vez el subdesarrollo y la violación de los derechos humanos. Los derechos 
humanos en referencia, vistos desde el subdesarrollo, son precisamente la 
satisfacción de las necesidades básicas y primarias, sobre todo aquellas sin las 
que no puede salvaguardarse la vida humana Y esto no se logrará a la larga sin 
un crecimiento económico y social, fruto de un desarrollo endógeno.

El haberlo visto así y el haber enfocado la cooperación con los países en 
vía de desarrollo desde esta perspectiva es una gran virtud de la ley italiana 
de cooperación.
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Esta solidaridad cobra especial color si se trata de una solidaridad promo-
vida por los jóvenes. Los jóvenes no son responsables de lo que ha sucedido 
hasta ahora pero sí lo son de lo que suceda desde ahora. No están todavía 
entrampados por los intereses económicos y por los egoísmos nacionalistas 
ni tampoco por proyectos políticos de dominación. Pero dentro de pocos 
años, si no se da ya una revolución juvenil, entrarán a formar parte de la 
sociedad dominante y con ello serán responsables de los males de nuestro 
mundo. Precisamente al no estar maleados todavía por los intereses econó-
micos, políticos y sociales puede esperarse de ellos mejor comprensión de la 
solidaridad. Esta solidaridad está basada en el hecho mismo de la juventud. 
Los jóvenes tienen en común no sola la humanidad todavía no dividida y 
contrapuesta sino su propia juventud. Ser humano y ser humano de esta 
forma que es ser joven implica una mayor comunidad que la diversidad 
de clase social y, sobre todo, la diversidad nacional. Hay ciertamente una 
gran diversidad de culturas que debe ser respetada y preservada. Pero está 
el hecho biológico, psicológico y cultural de la juventud que se sobrepone a 
otras muchas diferencias. Aunque el ejemplo no es satisfactorio por diversas 
razones, la comunidad de gustos en el vestido en la música, en el modo de 
alejarse de la vida de sus mayores tanto de jóvenes en la Unión Soviética 
como en Estados Unidos, tanto en la India como en China, tanto en África 
como en América Latina muestra hasta qué punto el hecho primario de la 
juventud supera diferencias raciales, económicas, políticas y aun culturales. 
Hay, pues, en ello una solidaridad primaria en la que los jóvenes de todo el 
mundo pueden unirse para protestar por la situación inhumana de la mayor 
parte de la humanidad y especialmente de la mayor parte de los jóvenes de la 
humanidad y para proponerse seriamente la superación de tanta injusticia, 
de tanto despilfarro, de tanta violencia. Proseguir mecánicamente el pasado, 
no obstante los valores que haya en ese pasado, no puede llevar sino a la repe-
tición y a la propagación de la injusticia, a ser cada vez menos humanos, a ser 
cada vez más marionetas de un dinamismo impersonal que pone el lucro y la 
dominación, el acaparamiento de los recursos y la imposición por encima de 
todo valor y de toda decisión personal. Jóvenes del todo mundo, uníos podría 
ser, no un correctivo de las frases paralelas proletarios del mundo entero, uníos 
o pueblos oprimidos del mundo, uníos, ni menos un sustitutivo, pero sí un 
planteamiento radical que pudiera poner el problema en otros términos. 
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La juventud en este problema del subdesarrollo y de los derechos huma-
nos está sometida a desviaciones fáciles. La primera es la de mirar por sí y no 
por los otros y en ese sentido la de pasar de largo sin querer atender a lo que 
realmente está pasando en el mundo, no obstante nuestra responsabilidad 
en eso que está pasando. Darse, por tanto, cuenta de lo que está pasando 
en el mundo, en todo el mundo y no sólo en los límites pequeños de las 
fronteras nacionales o regionales y darse cuenta de ello en profundidad 
sería el primer arranque contra esa tentación de la ignorancia interesada o 
del descuido. Lo contrario sería irresponsabilidad y egoísmo. Hay muchas 
fuerzas interesadas en mantener drogados a los jóvenes para, por un lado, 
debilitar su potencial revolucionario de protesta y, por otro, para hacer de 
ellos un gigantesco mercado de consumo donde colocar bienes y servicios 
inútiles. Las dos cosas van juntas y contribuyen doblemente al sostenimien-
to y fortalecimiento del status quo, caracterizado por la injusticia estructural 
a nivel mundial. La segunda, es la de declararse impotente ante tanto mal: 
la injusticia es de los otros y no está en nuestras manos resolverla. Conceded 
fácilmente que no es responsabilidad de los jóvenes lo que está pasando y 
que la juventud poco puede hacer por remediarlo, la conclusión es la de vi-
vir la juventud y esperar en el mejor de los casos a tiempos ulteriores en que 
se acceda al control de la situación. Mala suerte para los miles de millones 
de jóvenes que les ha tocado la desgracia de nacer en un país subdesarro-
llado donde no se puede satisfacer las necesidades básicas y mucho menos 
dedicarse al disfrute irresponsable de los años juveniles. ¿Acaso debo ser yo 
valedor de mi hermano? ¿Es que acaso los demás jóvenes del mundo son 
mis hermanos? La falta de esperanza lleva a la inacción y así el mundo de los 
mayores otra vez sale ganando porque la voz profética, la voz de denuncia y 
de utopía que corresponde a la juventud, ya no es escuchada. Este desalien-
to del sin sentido de la vida real que ofrecen los mayores puede llevar y de 
hecho lleva a excitaciones fáciles por la vía de la droga o el sexo, del éxtasis 
venido desde fuera y no crecido desde dentro.

De otro tipo es la reacción ante la injusticia que lleva a la violencia. La 
confusión de revolución con violencia puede ser una confusión noble e 
idealista, pero no deja de ser una confusión. El joven, se dice, es por edad 
revolucionario. Tiene un gran sentido de la justicia y se despiertan en él 
grandes ideales. Siente con claridad lo que no debe ser y no debe hacerse 
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sobre todo en el ámbito de lo justo, aspira a que el mundo sea mejor, a que el 
mundo pueda cambiarse hacia fronteras más luminosas. Es también valiente 
y arriesgado. Pero puede entrar pronto en desesperación. La desesperación 
toma dos formas. Una la de dejar de esperar, la de no esperar ya en nada, 
pero otra la de la indignación. Cerradas todas las vías de la lucha pacífica por 
la justicia, la impaciencia, justa impaciencia muchas veces o por lo menos 
comprensible, le lleva al uso de medios violentos, no exclusivos los de la lucha 
armada. El querer conseguir, la paz, la justicia, la mejora de los derechos 
humanos, el desarrollo económico y liberador por medios violentos no deja 
de ser una tentación y siempre es un peligro. Más aún, siempre es un mal. A 
veces se recurre a la teoría del mal necesario para entrar por ese camino. Pero 
esta excusa, tras la que muchas veces hay o un idealismo sin contraste con la 
realidad o una ambición de poder, puede llevar a males gravísimos. No qui-
siera hacer aquí una teoría de la violencia ni tampoco una simplista condena 
de ella. Basta con advertir que puede ser uno de los tipos de reacción juvenil 
al que en principio no se debe llegar y al que la mejor manera de superar es 
logrando o que el mundo no sea tan inhóspito e injusto o que se den salidas 
no violentas para quienes tienen hambre y sed de justicia.

De ahí que se deba promover otra posición superadora por parte de los 
jóvenes y de los jóvenes de hoy frente al problema del subdesarrollo y de los 
derechos humanos. La juventud es precisamente la etapa decisiva de la voca-
ción. La vocación es uno de los sucesos excepcionales de la vida humana. Es 
el momento crucial de oír la llamada casi última de la realidad y de responder 
a ella. Es el momento, corregible más tarde, de enderezar la existencia hacia 
un rumbo o hacia otro. En la vocación se adjunta la llamada de la realidad, 
la que nos rodea y la que somos nosotros mismos y la que fundamenta lo 
que nos rodea y la que nosotros mismos somos, a la que nosotros queremos 
ser y a lo que vamos a hacer. Pues bien, no creo que pueda quedar fuera de 
este planteamiento vocacional decisivo el tener presentes los clamores de la 
realidad del subdesarrollo y de la violación de los derechos humanos. Teo-
lógicamente podemos decir que a través de esos clamores de la humanidad 
que llegan hasta el cielo estamos escuchando nada menos que la voz de Dios. 
Desde una perspectiva más secular estamos escuchando la voz más profunda 
de la humanidad, una de las llamadas más apremiantes y más dignas de tener-
se en cuenta. ¿Cómo responder a esta llamada, a esta vocación?
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La palabra solidaridad es ya de por sí una gran respuesta. Ser solidarios 
con el dolor del mundo, ser solidarias con la tarea de liberar a la humanidad 
y para ello desarrollarla y superar las trabas que imposibilitan, social, econó-
mica, política y culturalmente el respeto a la dignidad humana, el respeto 
a los derechos humanos supondría un primer paso fundamental. Antes de 
saber a qué vamos a dedicarnos en concreto, a preguntarnos en qué va a 
consistir nuestra ayuda, es indispensable sentar esta primera vocación de 
solidaridad. No de solidaridad abstracta con la humanidad sino de solida-
ridad concreta, la solidaridad de la opción preferencial por los pobres, por 
el mundo de los pobres. Hay que suscitar más y más una responsabilidad 
solidaria con ellos y para eso hay que conocerlos y a ser posible convivir 
con ellos. No podemos repetir el grito de Caín, surgido precisamente de 
una responsabilidad que no desea asumir: ¿acaso soy yo el guardián de mi 
hermano? Ciertamente no. Lo que si eres es el asesino de tu hermano o, al 
menos, el que le ha dejado morir y sufrir pudiendo evitarlo.

Una vez alcanzada y revivificada esta solidaridad lo importante es con-
tribuir al desarrollo. Para ello oponerse a todas aquellas medidas nacionales 
e internacionales que obstaculizan el desarrollo (intercambio desigual, la 
deuda externa, la intoxicación consumista, la venta de armas, etc.) y favorecer 
las que lo apoyan, siempre que el desarrollo libere y no lleve a someter la 
identidad y la autonomía de los pueblos, su auténtica soberanía. Esto se pue-
de hacer presionando en el interior de cada uno de los países desarrollados, 
pero también se puede hacer acudiendo a prestar ayuda, temporal o perma-
nente en los países subdesarrollados. Ninguna de las dos es tarea de poca 
importancia. Muchas muertes por hambre o enfermedad han sido evitadas 
gracias a la ayuda generosa venida desde fuera. Muchas muertes también 
venidas de la represión y del terrorismo de estado se han evitado gracias a la 
conciencia vigilante de pueblos e instituciones que han clamado en favor de 
los derechos humanos. Y, visto positivamente, la vida ha empezado a robus-
tecerse por la colaboración inteligente de instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales, sobre todo cuando la ayuda no va a manos gobiernos 
corruptos sino a instituciones que poseen en primer lugar no el alcanzar el 
poder o mantenerse en él sino el servir a las mayorías populares, sean ellas 
sindicatos, universidades, iglesias y cualquier otro tipo de organización.

En la actual coyuntura de América Latina y especialmente de Centroa-
mérica está presencia solidaria es de la mayor urgencia. Hoy, tras Esquipulas 
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II,2 el documento firmado por todos los presidentes centroamericanos, 
incluido el nicaragüense, hay mayores posibilidades de paz en Centroamé-
rica y con ella mejores oportunidades para un desarrollo que cuanto antes 
redunde en beneficio de las mayorías populares. Para conseguir esta paz 
en el momento actual ha de detenerse el proyecto guerrerista de la admi-
nistración Reagan, que en esto no solo desconoce la voluntad del pueblo 
centroamericano sino la de su propio pueblo, que una y otra vez reclama 
soluciones políticas y no militares. Hay también más a la larga contrarrestar 
el influjo desmedido de los Estados Unidos, país predominantemente sajón 
y capitalista, sobre los países latinoamericanos, países predominantemente 
latinos y víctimas del capitalismo. En esto mucho tiene que hacer Europa 
y la ayuda europea. Tres son los mecanismos fundamentales a través de los 
cuales Estados Unidos ha mantenido su influjo dominador sobre el área 
centroamericana: el militarismo, la ayuda económica, la invasión cultural.

Los tres mecanismos alcanzan su máxima efectividad allí donde se da 
mayor dependencia económica. Cuando Europa tome más en serio su pre-
sencia en América Latina, cuando se decida a participar solidariamente en el 
destino de los pueblos latinoamericanos, surgidos sobre todo de la Europa 
latina, mediante un mayor respaldo político, una más cualificada contribu-
ción cultural y una mayor ayuda económica, los países latinoamericanos, 
sobre todo los pequeños países de Centroamérica, podrán recuperar su 
capacidad de autodeterminación y podrán entrar por una vía de desarrollo 
que satisfaga las necesidades básicas de forma endógena y promocione los 
verdaderos derechos humanos, mucho más allá de las apariencias exigidas 
por una democracia formal. 

Hubo una participación colonialista de Europa en los destinos de 
América Latina. Tras ella se impuso el colonialismo y el imperialismo 
norteamericano todavía muy difícil de resistir, cuanto más de superar. La 
solución no está en el aislacionismo ni en el antagonismo. Está más bien en 
la solidaridad. Mucho pueden dar los pobres a los más ricos. Ahora les están 

2  Esquipulas II es el nombre de un acuerdo diplomático orientado a la desmilitarización y 
pacificación del área Centroamericana acordado por los gobiernos de Centroamérica y que 
significó en su momento el inicio del fin de los conflictos armados, motivo por el cual el 
presidente costarricense Oscar Arias recibió el premio Nobel de la Paz en 1987. (Nota del 
editor).
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dando más y más capital así como materias primas y alimenticias a muy bajo 
precio. Pero este dar es obligado. El verdadero dar de los países pobres a los 
ricos está centrado en otras dimensiones. Una, la del dicho evangélico que 
es más feliz el que da que el que recibe: al dar solidariamente a los oprimidos 
de la tierra, el dador se libera de su pecado y engrandece su ser personal; por 
ello es más feliz. La otra, es que en el mundo de los pobres, que conscientes 
de su pobreza luchan por su propia identidad liberada, hay una inmensa 
riqueza humana y una tarea llena de sentido. Los cristianos sabemos que en 
los pobres se esconde nada menos que el Dios encarnado y que, por tanto, 
son ellos, en definitiva, el lugar de la luz y de la gracia. Por eso la superación 
del subdesarrollo a través de la satisfacción endógena de las necesidades 
y la promoción de los derechos humanos por medio de la solidaridad de 
los jóvenes es, en definitiva, una nueva vocación, una nueva llamada a la 
realización del Reino de Dios entre los hombres, a la planificación de la 
humanidad que sólo así quedará salvada históricamente. 
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Muchos de los países centroamericanos y sudamericanos están inficiona-
dos en distinto grado y con formas diversas por la llamada doctrina de la 
Seguridad Nacional, que, como bien advierte Puebla (407) es más bien 
una ideología que una doctrina. También El Salvador está profundamente 
afectado por esta ideología. Pues bien, lo que pretendemos en este artículo 
es determinar cómo nuestra Constitución juzga esta nueva praxis de acción 
económica y política. Nos interesa, por tanto, enjuiciar desde la Consti-
tución no tanto los principios ideológicos mistificados de la Seguridad 
Nacional (SN) sino su práctica concreta, y esto teniendo presente su modo 
de llevarse a cabo en El Salvador.

1. La doctrina de la Seguridad Nacional parte de supuestos 
ajenos a los de nuestra norma constitucional y entra en 
conflicto con los principios fundamentales que la orientan

Nuestra Constitución, que prácticamente repite la de 1950, es anterior al 
florecimiento y a la vigencia de la doctrina de la Seguridad Nacional (DNS). 
Sus puestos son, por tanto, ajenos a los de nuestra Constitución, pero ade-
más como conjunto doctrinal contradice los principios fundamentales, que 
constituyen el espíritu y la dirección fundamental de nuestra carta magna.
 
1.1. El objetivo último, tras el que se escuda la práctica real de la DNS, es 
la conservación de esos valores es el bien supremo, que debe regular toda la 
organización del Estado, de modo que este se constituye para “asegurarlos”. 
Como es bien sabido, la DNS supone el mundo dividido en dos bloques 
antagónicos, irreconciliables: el bloque comunista y el bloque llama occi-
dental para no llamarle capitalista. La DSN se adscribe al bloque capitalista 
y se enfrenta al bloque comunista.
 
Pero es preciso entender bien en qué consiste este anticomunismo. Se dirá 
que lo que se combate más enérgicamente es el ateísmo, la falta de libertad, 
la inhumanidad de los regímenes comunistas. Pero la verdad es que la DSN 
es anti-comunista, en cuanto defiende el capitalismo subdesarrollado y 
dependiente de los países latinoamericanos, y no en cuanto el comunismo 
pueda ser antidemocrático. Se acusa teóricamente al comunismo de violar 
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los valores de la cultura occidental, especialmente los valores democráticos; 
pero de hecho los regímenes de la SN son tan totalitarios, dictatoriales, 
verticalistas y antidemocráticos como pueden serlo los peores regímenes 
comunistas, sólo que en vez de la dictadura del proletariado establecen la 
dictadura del capital.

Consecuentemente, la SN lo que hace en la práctica es constituirse 
en freno de todo cambio social, que ponga en peligro la actual estructura 
capitalista –y ya no el capitalismo en cuanto tal que admite formas muy 
diversas–, con el pretexto de que los sociales, económicos y políticos vienen 
del comunismo y llevan a él. Es subversivo y comunista lo que se enfrenta 
con el actual estado de cosas, con la actual situación de injusticia. Dividido 
el mundo en dos polos, uno bueno y otro malo, todo lo que vaya contra los 
intereses inmediatos del propio es malo y pertenece al polo contrario.

Pero esta confrontación con el comunismo la llevan los países adscritos 
a la DSN de un modo completamente distinto al de los países occidentales 
desarrollados. Este hecho fundamental bastaría para probar que el interés 
por los llamados valores de la civilización occidental es muy selectivo entre 
los propugnadores de la SN. Para los países latinoamericanos el gran peligro 
comunista no está en la agresión externa sino en la subversión interna, que 
surge de la catastrófica situación socio-económica, que afecta a la inmensa 
mayoría del pueblo; mientras que en los países desarrollados su mismo es-
tado de desarrollo es su mejor protección contra toda forma de subversión 
interna. Lo que pone en peligro no la estructura capitalista y democrática 
sino la estructura capitalista antidemocrática de los países sujetos a la SN, 
es el propio estado de subdesarrollo y de injusticia, que paradójicamente es 
el que quieren asegurar echando mano de la SN. Dada la actual correlación 
de fuerzas internacionales y, en concreto, dada la situación geopolítica de 
América Latina, es improbable el éxito de cualquier intervención externa, si 
no se ve respaldada por poderosas fuerzas en el interior del país. Pero estas 
fuerzas no alcanzar un grado alto de poder contra los regímenes actuales, si 
no es en virtud de que estos regímenes despiertan objetivamente el descon-
tento popular por sus comportamientos políticos, por sus comportamien-
tos sociales y económicos.

b) Nuestra Constitución no tiene como objetivo fundamental la SN, 
sino la plena vigencia de la democracia, de modo que la SN debe subor-
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dinarse a la democracia y no ésta a aquélla. Esta democracia no se define 
desde el anticomunismo sino desde el anarquismo y desde el totalitarismo, 
de modo que la SN en lo que tiene de anti-democrático y de totalitario es 
anticonstitucional. Para la Constitución tan reprobable es el totalitarismo 
fascista de derechas como el totalitarismo comunista de izquierdas. Es cierto 
que el régimen económico propugnado por la Constitución es de corte más 
capitalista que socialista, pero fuera de que el capitalismo propiciado por 
ella no es el vigente actualmente en el país, este régimen económico queda 
subordinado, como luego veremos, a la consecución de una democracia 
real. Querer, por tanto, sostener el régimen económico actual con las medi-
das antidemocráticas, propiciadas por la SN, es trastocar el orden valorativo 
propiciado por la Constitución.

No se define, por tanto, la democracia desde la seguridad, sino desde el 
disfrute de los derechos humanos fundamentales en lo económico, en lo 
cultural, en lo social, en lo político. Lo veremos luego más detalladamente 
al hablar de los valores que propicia la Constitución como fundamentales. 
No es, pues, el comunismo lo que combate directa y positivamente nuestra 
carta magna sino los regímenes inhumanos y totalitarios, que llevan a la 
explotación de las mayorías y a la negación de las libertades fundamentales, 
de las cuales la libertad de empresa es una tan sólo y de ningún modo la 
más importante.
 
1.2. a) La DSN autonomiza a la nación y pone su representación auténtica 
en la Fuerza Armada
 
En efecto, a nivel declaraciones el sujeto primario de la seguridad es la na-
ción. No en vano se habla de seguridad nacional. Ya hemos insinuado antes 
que hay una primera reducción de la nación, al entender por tal la situación 
histórica en que actualmente se encuentra la nación, y más en concreto el 
actual régimen económico-político. La DSN hace verdadera la acusación 
marxista de que el Estado no representa el interés universal de la sociedad, 
como quería Hegel, su racionalidad plena, sino la de un clase determinada 
que quiere conservar su situación y las condiciones reales que posibilitan 
esa situación. A la nación así reducida sirve el Estado y la gestión y represen-
tación del Estado, así reducido, la toma la Fuerza Armada como institución.
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Suele decirse que en la DSN el supremo interés es la seguridad militar, 
pero esto no es sino una apariencia mistificada, pues el interés supremo es 
el actual orden económico, a cuyo servicio y seguridad se pone la Fuerza Ar-
mada. No es esto lo que defiende teóricamente la DSN, pero es su práctica 
histórica. Los militares son así los agentes gestores de la apariencia política 
pero no son sus autores ni directores. En el mejor de los casos hacen lo que 
les dejan hacer, cuando no lo que les prescriben hacer.

El razonamiento por el cual se atribuye la representación auténtica de 
la nación y del Estado a las Fuerzas Armadas se apoya en que los militares 
tuvieran por su estructura corporativa y por su separación de intereses in-
mediatos la posición ideal para juzgar qué es lo más conveniente para el país. 
Pero esto es una racionalización de un hecho más básico subrayado por la 
DSN: lo importante para la nación es la seguridad, entendida como mante-
nimiento del orden establecido, y sólo la Fuerza Armada puede garantizar 
esa seguridad, sobre todo cuento ese orden establecido es amenazado por la 
protesta popular. La garantía inmediata de la seguridad se pone en la fuerza 
y la fuerza la tienen los que dominan las armas, aunque el poder lo tenga el 
que domina la economía. La justificación del uso de la fuerza viene de que 
la DSN justifica cualquier medio que se estime útil para conseguir el fin 
pretendido. La DSN es fiel al principio, tantas veces atribuido al comunis-
mo y en general a los totalitarismos, de que el fin justifica los medios. No 
hay medio malo, según esa ideología, si es necesario para conseguir el fin 
que se pretende: la seguridad nacional.

b) La Constitución, al contrario, pone como valor fundamental la 
nación, pero entendida primariamente como pueblo, que es la fuente ver-
dadera de la soberanía. La presentación auténtica de ese pueblo está en la 
Asamblea Legislativa y, más en general, en todos aquellos funcionarios que 
el pueblo elija mediata o inmediatamente.

Lo que importa sobre todo, según la Constitución, es el bien del pueblo, 
entendido como la totalidad de los ciudadanos salvadoreños y aun de los 
habitantes de El Salvador. El actual orden económico, como cualquier otro 
posible, estará legitimado o deslegitimado, según dé o no posibilidad de que 
los salvadoreños ejerciten sus derechos, que les atribuye la Constitución 
por ser en definitiva derechos humanos. Hay una subordinación del orden 
económico a los intereses fundamentales de las mayorías. Este es el punto 
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central y no el mantenimiento de una estructura formal democrática o el 
sostenimiento de un determinado orden económico. 

Es cierto que la Constitución se inclina por lo que pudiera llamarse un 
capitalismo moderado, como luego veremos. Propugna la iniciativa privada 
y la libertad de empresa. Pero no como valor absoluto ni como valor pri-
mordial. Fuera que deja un gran campo a la participación del Estado en la 
marcha económica del país y fuera de que limita el capitalismo propugnado 
en razón del interés social. Pero si estima que este régimen es “mejor” lo hace 
claramente en función de su capacidad de “mejorar” la situación total de las 
mayorías, de modo que si ese “mejoramiento” no se da en un lapso prolonga-
do de tiempo, habría que concluir que no es “mejor” para nosotros. 

Esta primacía del interés general –“el interés público primará sobre 
el interés privado” (220)- sobre el interés particular es normativa, pero el 
modo de descubrir cuál es el interés general no es a través de lo que le pa-
rezca mejor a la Fuerza Armada sino a través de lo que le parezca mejor a la 
voluntad popular expresa en elecciones realmente libres. La Constitución 
no busca lo que es mejor para la Nación a través del discurso racional de un 
grupo privilegiado sino a través de lo que el pueblo realmente quiere. Puede 
ser que lo que el pueblo realmente quiera no sea idealmente lo mejor, pero 
será lo que empíricamente mejor se le acomode. Y si no es así, si la práctica 
le demuestra que no es así, se le da la posibilidad de cambiar su opción en las 
próximas elecciones. Son, por tanto, los elegidos por el pueblo y de ningún 
modo el Alto Mando de la Fuerza Armada, los que tienen autoridad para 
definir y decidir lo que es más conveniente para la Nación, esto es, para el 
pueblo organizado políticamente. Todo otro procedimiento para encontrar 
lo más conveniente es anti-constitucional, se apoya en supuestos no sólo 
ajenos a nuestra Constitución sino contrarios a ella.
 
1.3. a) La DSN subordina a la seguridad valores como los de justicia, liber-
tad, dignidad, etc., que en la Constitución son claramente superiores
 
Considerando los adscritos a la DSN, que están en el poder, la situación 
nacional como una situación de guerra en que está puesta en peligro la 
nación como tal, se colocan en estado de guerra y subordinan a la seguridad, 
esto es, a no perder la guerra, todo lo demás. Incluso respecto del desarrollo 
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económico, en cuanto este desarrollo pueda presuponer un cambio social, 
lo subordinan al orden público, confundiendo la seguridad nacional con 
el orden público interno, pretextando que éste es condición indispensable 
para aquél, convirtiendo en práctica lo que es un medio subordinado en fin 
primordial, configurador de todo lo demás.

Incluso cuando en teoría predican la supremacía de valores como el 
de la justicia, la libertad y la dignidad de la persona por encima del de la 
seguridad, en la práctica se violan permanentemente los dictados reales de 
la justicia, la legalidad, la libertad y la dignidad en razón de la seguridad. El 
pretexto es siempre el mismo: se supone que se está en permanente estado 
de insurrección, esto es, en permanente estado de excepción y no sólo en co-
yunturales estados de sitio. De ningún modo se reconoce seriamente como 
fuente primaria de la intranquilidad y de la protesta la permanente violación 
de los derechos humanos y de los derechos constitucionales. Ni se piensa 
tampoco que un medio, que contradice permanentemente la vigencia de la 
Constitución, no puede ser en modo alguno constitucional. De nuevo nos 
encontramos que el mantenimiento del orden actual se ha convertido en el 
fin esencial del Gobierno, aunque ese mantenimiento eche por la borda lo 
que pretende para todo el pueblo la Constitución salvadoreña. Hay, pues, 
un grave trastrueque de valores; más aún, hay una clara anulación de los 
valores fundamentales en favor de valores secundarios e instrumentales. 

b) La Constitución, en efecto, subordina las acciones en favor de la segu-
ridad a otros valores mucho más fundamentales para la marcha democrática 
del país, de modo que la constante y prolongada violación de esos valores 
fundamentales nunca podrá ser justificada constitucionalmente.

Dice la Constitución en su artículo segundo: “Es obligación del Estado 
asegurar a los habitantes de la República el goce de la libertad, la salud, la 
cultura, el bienestar económico y la justicia social” (2). Pero estos no son 
derechos de los ciudadanos y obligación del Estado, cuyo disfrute o cum-
plimiento deje la Constitución para un más allá que nunca llegará, sino que 
prescribe su disfrute actual. No es una obligación que pueda postergarse 
indefinidamente. De aquí se sigue que un régimen, como el propiciado 
por la DSN, o cualquier otro régimen incapaz históricamente de procurar 
esos valores fundamentales y hacerlos efectivos, es un régimen rechazado 
indirectamente por la Constitución. Dicho de otra forma, la seguridad que 
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preocupa más a nuestra carta magna es la seguridad en el disfrute de esos 
valores y derechos y el disfrute en seguridad de los mismos.

Aun en el supuesto de que la Nación y el Estado -y no meramente el 
orden establecido, estuviesen en peligro, la Constitución no legitima la 
violación permanente de esos y otros derechos sino tan sólo su limitación. 
La Constitución no prevé razón alguna para una permanente y arbitraria 
violación de los derechos humanos fundamentales, entre ellos el derecho 
a la vida y el derecho a no ser castigado más que si se ha sido convencido 
en juicio. Confundir los modos actuales del capitalismo salvadoreño con 
la seguridad de la Nación y del Estado para desde esa confusión legitimar 
prácticas violatorias de la Constitución. 

Más aún, como veremos más tarde, aun en el caso en que eventualmente 
la seguridad nacional cobrase rango primordial, por verse en peligro, no co-
rresponde al Alto Mando de la Fuerza Armada el cuidar de su defensa, sino al 
Presidente de la República, en cuanto es un ciudadano elegido por el pueblo.

2. El modo fundamental como la Constitución salvadoreña 
propicia la seguridad interna del país es mediante el 
favorecimiento de los derechos fundamentales de la persona

2.1. La Constitución parte del supuesto de que esos derechos son la razón 
misma del Estado, de modo que el Estado, la Nación y la Sociedad serán 
más perfectos y seguros, cuanto mejor logren la realización de esos dere-
chos. En términos generales no es mediante la coacción y la represión como 
se va a lograr la seguridad interna -mucho menos el bien de la Nación- sino 
mediante la promoción positiva y la salvaguarda permanente de los dere-
chos, sino cuyo ejercicio no se puede dar ni vida humana, ni vida social, 
ni vida política. El gran esfuerzo que hace la Constitución para especificar 
los derechos de los ciudadanos y habitantes muestra de qué forma quiere 
procurar sustancialmente su seguridad y, con ella, la Seguridad de la Nación 
y del Estado, al menos de cara a una presunta sublevación interior. Parte 
la Constitución del supuesto de que una ciudadanía en pleno disfrute de 
sus derechos reales y de sus derechos cívicos, una ciudadanía a la que se le 
posibilite su máximo desarrollo personal, será la mejor defensa de la institu-
cionalidad política y no permitirá que se la arrebaten.
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La idea básica de nuestra carta magna, que sitúa la soberanía en el pue-
blo (2) y que, sin embargo, limita esa soberanía a lo honesto, justo y conve-
niente a la sociedad, nos muestra hasta qué punto ninguna otra instancia 
derivada de esa soberanía puede sobrepasar lo honesto, justo y conveniente 
a la sociedad, esto es, al pueblo organizado socialmente. Se reconoce, por 
tanto, como por otro lado es usual en teorías políticas tradicionales, que 
la soberanía no es absoluta sino que tiene sus límites naturales. No hay, 
pues, en nuestra Constitución una concepción totalitaria del Estado tanto 
porque la soberanía reside en el pueblo como porque esa misma soberanía 
no se concibe como absoluta.
 
2.2. Esta afirmación fundamental de que la soberanía reside en el pueblo, 
afirmada en el artículo primero de nuestra Constitución, es la que da base 
para que se enfoque la seguridad desde ese mismo pueblo. En ese artículo 
primero se afirma que El Salvador es un Estado soberano, donde parecería 
que se da al Estado como tal la soberanía, de modo que quien se hiciese 
cargo legítima o ilegítimamente de la conducción del Estado, dispusiera en 
nombre de éste de toda la soberanía. No es, sin embargo, esto lo que dice la 
Constitución. Todo al contrario, una vez afirmada la soberanía del Estado, 
esto es, su independencia respecto de cualquier otro Estado, inmediatamen-
te afirma que esa soberanía estatal reside específicamente en el pueblo.

Este principio fundamental supone que el pueblo mantiene el poder 
último no sólo de legitimación sino también de decisión. Y este el funda-
mento de su seguridad, porque, si está de acuerdo con lo que se decide en 
su nombre, estará en desacuerdo con todos aquellos que quieran impugnar 
esas decisiones. Un poder público respaldado por el pueblo es la base más 
firme no sólo de la seguridad ciudadana sino de la seguridad estatal y, más 
en general, de la soberanía. Lo que se debe defender, lo que debe asegurar 
es esta soberanía, así entendida y no un determinado orden económico, 
factualmente dado, que no es el que ha querido el pueblo ni el que más 
favorece al pueblo en el disfrute de sus derechos fundamentales.

Este es uno de los puntos más contradichos en teoría y práctica por la 
DSN. Recordemos algunas afirmaciones decisivas, que son la condenación 
más explícita de esa teoría y de esa práctica: el Gobierno debe ser democrá-
tico y representativo (3); todo poder público emana del pueblo, de modo 
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que quien desempeña una función pública es, en definitiva, un delegado 
de él (6); como la transmisión delegada de la soberanía popular se hace en 
buena parte a través del sufragio, dejan de ser ciudadanos las autoridades 
que coartan la libertad de sufragio (26, 5º); los diputados representan al 
pueblo entero y deben actuar en esa función representativa (44); el Ejecuti-
vo debe responder de su actuación ante la representación del pueblo (76), y 
en circunstancias dadas, cuando esto no se hace, la Constitución ordena su 
deposición (78, 4º).

Este es uno de los medios principales que arbitra la Constitución para 
procurar la seguridad de los ciudadanos y consecuentemente la seguridad 
de la Nación y del Estado. Su violación pone en peligro todo el orden cons-
titucional, muchas de las cautelas establecidas para lograr un equilibrio de 
poderes sin los que no es posible ni la justicia, ni la libertad, ni la igualdad.
 
2.3. Pero la Constitución no se queda en este plano genérico sino que 
determina medios específicos para lograr la seguridad, entre ellos la estruc-
turación de un orden económico justo, como base de la seguridad nacional.

El principio fundamental de nuestro ordenamiento económico lo for-
mula el artículo 135: “el régimen económico debe responder esencialmente 
a principios de justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes 
del país una existencia digna del ser humano”. La fundamentación y legiti-
mación de este artículo fundamental no está en que sólo así se conseguirá 
la debida paz y tranquilidad en el país sino más profundamente en que la 
justicia social es un valor fundamental, el valor principal que se debe tener 
en cuenta a la hora de organizar el régimen político. Pero, aunque no sea la 
seguridad, el bien supremo que se pretende con el ordenamiento económico 
según el principio de la justicia social, es sin duda un bien que fluirá conse-
cuentemente de la situación, exigida por ese principio, esto es, de que todos 
los habitantes del país tengan “asegurada” una existencia digna del ser huma-
no. Según la Constitución ésta es no sólo una de las partes esenciales de la 
seguridad nacional -el asegurar una existencia digna del ser humano- sino un 
medio fundamental para que se dé seguridad nacional en toda su plenitud.

Saltándose este artículo que es el esencial, según la propia Constitución, 
nuestros capitalistas y los defensores de la SN, se refugian en el siguiente: 
“se garantiza la libertad económica”, pero sin atender al texto íntegro del 
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artículo: “se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al 
interés social” (136). Garantizar la libertad económica es una obligación del 
Estado, pero una obligación subordinada a las exigencias de la justicia social 
y limitada por lo que es el interés de la sociedad, definido en el artículo an-
terior. Consiguientemente lo que se debe “asegurar” no es primariamente 
la libertad económica y menos aún el libertinaje económico sino la justicia 
social y el interés social. Esta preocupación primordial de la Constitución 
por el interés social es constante en su texto: “se reconoce y garantiza la pro-
piedad privada en función social (136); la expropiación procederá por causa 
de utilidad pública o de interés social (138); “pueden establecerse estancos 
o monopolios en favor del Estado o de los municipios, cuando el interés 
social así lo demande” (142); “se declara de interés social la construcción de 
viviendas (148); el trabajo mismo en una función social (181).

El interés social es, por tanto, una categoría reguladora de la actividad 
económica en su conjunto y limitadora de sus excesos individualistas. Lo 
que es dañoso para la sociedad, esto es, para el conjunto de los ciudadanos 
y para su organización social, en el disfrute de sus derechos fundamentales, 
no es tolerado por la Constitución. Aquello, al contrario, que propicie el 
que el conjunto de los ciudadanos disfrute de sus derechos fundamenta-
les es el verdadero interés social y a ese interés social deben subordinarse 
los intereses individuales. No sólo lo afirma así en general al artículo 220 
anteriormente citado: “el interés público primará sobre el interés privado” 
(220), sino que así lo proclama y ordena específicamente todo el articulado 
del régimen económico. Cuando se dice, por ejemplo, que el Estado fomen-
tará y protegerá la iniciativa privada, se dice expresamente “dentro de las 
condiciones necesarias para acrecentar la riqueza nacional y para asegurar 
los beneficios de ésta al mayor número de habitantes del país” (136). Es así 
preocupación primordial de nuestra carta magna el interés social, expresado 
aquí como acrecentamiento de la riqueza nacional y como distribución de 
los beneficios de esa riqueza nacional entre el mayor número de habitan-
tes. Y esto es precisamente lo que se debe “asegurar”, el que los beneficios 
lleguen a las mayorías. Asegurándose esto, la seguridad política del país y su 
convivencia pacífica estarán mucho mejor aseguradas, que por los medios 
propiciados por la DSN.
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2.4. Otro de los medios fundamentales que la Constitución propone 
para conseguir que haya paz y la plenitud de los ciudadanos es el derecho 
al trabajo, la defensa de los trabajadores y la consecución de una verdadera 
“seguridad nacional”. Tampoco en este punto la Constitución se pone a la 
defensiva, como si propiciase los derechos laborales para evitar una revo-
lución proletaria; su enfoque es totalmente positivo: se trata de derechos 
fundamentales, que un país democrático debe propugnar y asegurar. Pero la 
práctica histórica muestra que una de las raíces más profundas del conflicto 
social y de la consiguiente inseguridad social está en los encontrados interese 
de los trabajadores y de los patronos; de ahí que si esto no se resuelve, y no se 
resuelve de una manera justa y digna, no hay posibilidad de paz social. Acallar 
con la muerte las protestas de los trabajadores, práctica usual en los regímenes 
de SN, no es precisamente el medio arbitrado por nuestra Constitución. 

Al contrario, el trabajo es visto por la doctrina subyacente a nuestra 
Constitución como una función social, que goza de la protección del Esta-
do y no como un artículo de comercio (181). Al reconocer el trabajo como 
función social, se está reconociendo que sin el trabajo y sin su correcta 
regulación no es posible la sociedad y no es posible la paz social. Indepen-
dientemente de su valor comercial, el trabajo merece un respeto máximo, 
porque es esencial para la marcha de la nación.

Por ello, aun cuando la iniciativa privada no tiene por obligación consti-
tucional el dar trabajo al mayor número posible de salvadoreños, esa obliga-
ción sí la tiene el Estado: “el Estado empleará todos los recursos que estén a 
su alcance para proporcionar ocupación al trabajador, manual o intelectual, 
y para asegurar a él y a su familia las condiciones económicas de una existen-
cia digna” (181). Esa existencia digna implica el que se puedan satisfacer las 
necesidades normales del hogar del trabajador en el orden material, moral 
y cultural (182), lo cual se logrará mediante el salario mínimo. Es este un 
punto en el que han fracasado conjuntamente la iniciativa privada y el 
Estado, con el resultado de poner en extrema inseguridad no sólo la vida 
material de una gran parte de nuestra población sino la situación global del 
país. ¿Está empleando el Estado todos los recursos a su alcance para propor-
cional ocupación al trabajador salvadoreño? Si no lo hace, está faltando a 
una grave obligación constitucional y está permisivamente propiciando la 
inseguridad nacional.
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Pero la Constitución hace algo más. Reconoce el que haya conflicto 
de intereses, al menos coyuntural, entre la capital y el trabajo. Y trata de 
resolver este conflicto por medios democráticos. 

El primer medio para racionalizar democráticamente el conflicto es el 
reconocimiento a los trabajadores y patronos para organizarse y asociarse: 
“tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos 
intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos” (191). Los 
patronos por un lado, los obreros por otro. Aquellos pueden ir al aparo 
y estos pueden ir a la huelga. Aunque esto pueda originar en un primer 
momento “inseguridad”, la Constitución sabia y democráticamente juzga 
que este medio de la sindicalización es el medio más “seguro” para resolver 
los conflictos sociales, los conflictos laborales.

El segundo medio es la intervención conciliadora del Gobierno. Teó-
ricamente, la Constitución sitúa al Gobierno por encima de las partes 
encontradas y le atribuye la función, no de imponer los interesas de una 
parte sobre los de la contraria, sino la de conciliar esos intereses: “el Estado 
tiene la obligación de promover la conciliación y el arbitraje como medios 
para la solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo” (193). Su 
función no es reprimirlos sino mucho más positivamente hacer de árbitro 
imparcial. Se supone que si funcionara bien este mecanismo, el conflicto 
colectivo no degenerará en una lucha social. Este es el medio primario que 
la Constitución ofrece para resolver el conflicto y asegurar la paz social. Es 
claro, entonces, que cuando el Estado no sigue esa pauta y elige el camino de 
la represión para resolver los conflictos laborales no sólo está aumentando la 
inseguridad potencial sino que está saliéndose de la Constitución. Y a esto 
precisamente le empuja la DSN.

El pretexto para seguir el camino de la represión por parte de los que 
se escudan en la seguridad nacional es la ideologización de los sindicatos, 
especialmente su marxistización. La Constitución, sin embargo, previene 
de discriminar a los obreros y su derecho a sindicalizarse por las “ideas 
políticas” que tengan (191). Cuanto más contraria a nuestra Constitución 
es el impedir la sindicalización por el hecho de ser campesino. Podría en 
ocasiones impedirse una huelga campesina, si pusiera en peligro la “riqueza 
nacional”, pero eso no obsta para que se repudie el medio constitucional 
de la sindicalización como un medio indispensable para resolver pacífica y 



Andamios252

Ignacio Ellacuría

democráticamente los conflictos de intereses y para asegurar así la seguridad 
nacional, la verdadera seguridad nacional. El impedir este medio no es sólo 
anticonstitucional sino positivo impulso a la inseguridad y a la violencia.

Como ya se ha insinuado, un medio ulterior, ya no para sobrepasar 
conflictos sino para establecer un margen de seguridad social es el salario 
adecuado. Pero si, ni siquiera se puede dar trabajo, difícilmente se puede 
hablar de salario adecuado. Mientras el país no resuelva este doble problema 
del salario y de la ocupación laboral, no estará haciendo lo que la Consti-
tución propone para que haya paz social con dignidad. Y es que nuestro 
ordenamiento constitucional ve con claridad aquí también que es la justicia 
social (195) la base más firme para la paz social. No la represión, método 
predilecto de la práctica de la SN, sino la justicia social.
 
2.5. otro gran capítulo de medidas que propone la Constitución para asegu-
rar democráticamente la paz ciudadana, es el que se dedica a la promoción 
y defensa de los derechos individuales y de los derechos cívicos. También 
aquí su preocupación primordial no es la seguridad, pero el respeto a esos 
derechos impedirá el malestar ciudadano, la necesidad de la protesta y la po-
sibilidad de una insurrección legítima. Seleccionaremos aquellos derechos 
cuyo respeto aseguraría mejor la paz social. 

a) “Todos los habitantes de El Salvador tienen derecho a ser protegidos 
en la conservación y defensa de su vida, honor, libertad, trabajo, propiedad 
y posesión” (163). Este es uno de los artículos en que se habla explícita-
mente de la función protectora o aseguradora del Estado; lo que se debe 
proteger y asegurar son algunos de los bienes fundamentales de la existencia 
personal: la vida, la libertad, el honor, el trabajo, la propiedad y la posesión. 
El planteamiento es interesante por cuanto se ve de nuevo cuáles son los 
valores principales que preocupan a nuestra norma constitucional vigente y 
cómo se relaciona con ellos la seguridad; no hay subordinación de aquéllos 
a ésta sino de ésta a aquéllos.

b) El derecho de asociación es otro de los derechos importantes, protegi-
dos por la Constitución. Su defensa no está basada en el derecho abstracto a 
reunirse para cualquier objeto lícito (160) sino en la necesidad de agrupacio-
nes y organizaciones políticas, capaces de encauzar la actividad ciudadana en 
busca del poder y de una mejor organización de la sociedad. Salvaguardando 
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este derecho, no se ve la necesidad de recurrir normalmente a medidas de 
fuerza para hacer valer las propias opiniones o los propios intereses.

c) El derecho a una adecuada protección judicial es también un derecho 
fundamental, que anulan con frecuencia los regímenes de la SN. Nuestra 
Constitución afirma enfáticamente que corresponde al Poder Judicial la 
facultad de imponer penas, aunque por vía administrativa se puede arrestar 
por quince días, prorrogables en algún caso hasta un mes (167). Ningún Po-
der, autoridad o funcionario podrá dictar órdenes de detención o prisión, 
si no es de conformidad con la ley… La detención para inquirir no pasará de 
tres días (166). Toda persona tiene derecho al habeas corpus, cuando cual-
quier autoridad o individuo restringe ilegalmente su libertad (164). Incluso 
se reconoce el delito político como diferente del delito común (153). 

Estos y otros artículos, sobre todo los que prohíben la expatriación de 
los salvadoreños o el impedirles su reingreso en el país (154) tienen como 
propósito el impedir que se haga violencia al individuo por parte del Estado 
o por quien pretende representar los intereses del Estado. Si se hace justicia 
imparcialmente, ninguno tiene por qué verse tentado a tomarse la justicia 
por su mano. Se trata, por tanto, de velar por la seguridad desde dos fren-
tes: por un lado, velar de la seguridad de los ciudadanos, no permitiendo 
que corra peligro su vida o su libertad personal, no permitiendo que se 
les castigue fuera de lo que la ley manda y del modo como lo ordena; por 
otro, cuidar así de que los ciudadanos no se vean ofendidos y no se sientan 
tentados a la protesta contra la injusticia o la ilegalidad. Sabiamente nuestra 
Constitución, se refugia en la ley como la suprema cautela de la seguridad 
ciudadana y de la seguridad nacional.

Consecuentemente, ningún poder ni autoridad, menos aún ninguna 
fuerza, puede constituirse en juez y, menos aún, en verdugo. Sólo se puede 
actuar conforme a la ley. Ninguna presunta seguridad autoriza a sobrepasar 
el ordenamiento legal para conseguir sus objetivos. Nuestra Constitución 
no sólo desconoce los métodos habituales de los adscritos teórica o prácti-
camente a la SN sino que los condena de antemano como indignos de un 
Estado civilizado y como causantes de daños irreparables a la democracia y, 
últimamente y a la larga, a la propia seguridad del país.

Tenemos, pues, que la Constitución salvadoreña propicia la seguridad 
interna del país por procedimientos democráticos, cuya finalidad funda-



Andamios254

Ignacio Ellacuría

mental es lograr que la mayor parte de la ciudadanía disfrute del tal modo 
de los derechos humanos fundamentales, que no se vea tentada a alterar el 
ordenamiento constitucional ni la legalidad vigente, siempre que ésta quede 
a la altura del techo constitucional. Es una concepción radicalmente dis-
tinta de la DSN, sobre todo en sus versiones más crudamente capitalistas. 
Mientras la Constitución establece a la vez como medio y como fin el goce 
de estos derechos humanos fundamentales (fin en sí mismos y medio para 
la convivencia pacífica), en el mejor de los casos la DSN los establece como 
medios para la seguridad, de tal forma que quedan totalmente subordina-
dos a ésta; cuando los presenta como metas que se conseguirán mejor en 
el régimen de SN, sitúa estas metas en una lejanía inalcanzable, tanto más 
cuanto las va negando en la práctica cotidiana.

3. La práctica de la SN lleva a violaciones permanentes de la 
Constitución, lo cual genera inseguridad nacional

En este apartado no repetiremos lo que se dijo en el anterior. En el prece-
dente, al mostrar el modo constitucional de procurar la seguridad nacional, 
indirectamente se mostró a qué violaciones constantes de la Constitución 
se ve forzada la doctrina y la práctica de la SN. Precisamente fueron seleccio-
nados aquellos artículos, que más gravemente son violados y violentados. 
Pero no era nuestro propósito inmediato subrayar las violaciones; cualquier 
lector podrá verificarlas por su cuenta. En este nuevo apartado vamos a 
plantear explícitamente lo que llamamos violaciones permanentes de la 
Constitución, esto es, algo que tiene que ver con la propia estructura de la 
SN y con la propia estructura de la doctrina constitucional.
 
3.1. La sustitución del pueblo y de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial por una estructura militar, convertida en depositaria de la soberanía 
nacional y constituida en una suerte de Poder Supremo, viola la esencia 
misma de la Constitución.
 
Esto nos lleva al espinoso problema del papel de la Fuerza Armada en la con-
ducción política de nuestros países. Pero por difícil que sea, es un problema 
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zanjado con toda claridad por nuestra norma constitucional, que en este 
punto se aparta completamente de cualquier tipo de constitución militarista. 

Nuestra Constitución da a la Fuerza Armada una función esencial, una 
función de primerísima importancia. Le atribuye una doble función de se-
guridad, aunque como inmediatamente veremos una función subordinada; 
la de defender la integridad del territorio y la soberanía de la República, por 
un lado (seguridad externa) y, por otro, la de mantener el orden público (se-
guridad interna). Junto a esta doble función de seguridad, le atribuye otras 
nobilísimas: hacer cumplir la ley y garantizar los derechos constitucionales 
(112). Incluso se le señala una función más concreta: el velar especialmente 
por que no se viole la norma de la alternabilidad en la Presidencia de la 
República, punto que la Constitución salvadoreña estima como singular-
mente importante para que se dé en nuestro país una auténtica democracia.

Ahora bien, si examinamos más de cerca estas funciones, nos encontra-
mos que su defensa de la soberanía de la República es, de una parte, defensa 
de la independencia nacional, pero, de otra parte, es defensa del pueblo 
como sujeto último de la soberanía: que el pueblo no sea mandado por 
otros Estados soberanos. Hay, por tanto, una estricta subordinación de la 
Fuerza Armada a la soberanía popular, cosa que no puede ser de otro modo, 
por cuanto este principio de que la soberanía reside en el pueblo pervade 
toda la Constitución y no admite excepciones en favor de los militares, que 
deben someterse en todo a las leyes y a la Constitución.

Por ello han de prestar un servicio bien definido: hacer cumplir la ley y 
garantizar los derechos constitucionales. Nuestro supremo ordenamiento 
jurídico no atribuye a la Fuerza Armada el decidir cuando algo es constitu-
cional o cuando no lo es -este es un atributo tan sólo de la Corte Suprema, 
siempre que se trate de leyes, decretos o reglamentos-, ni cuando algo es legal 
o no lo es, sino más exactamente el garantizar los derechos constitucionales 
y el hacer cumplir la ley. Ambos son también dos modos sustanciales de 
contribuir a la seguridad nacional, puesto que esta se dará en mayor grado 
si es que se da realmente la vigencia de los derechos constitucionales y se da 
el cumplimiento estricto de la ley. No es, por tanto, la Fuerza Armada una 
especie de superpoder político por encima de los poderes constitucionales; 
es tan sólo el brazo armado que hace cumplir y garantiza lo que es definido 
por legal y constitucional a través de los poderes del Estado, que dimanan 
de la soberanía popular.
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Y es que las mismas funciones de seguridad están atribuidas directamen-
te al Presidente de la República, pero no en cuanto es un militar -práctica 
usual en el país en los últimos decenios- sino en cuanto es un ciudadano 
elegido por el pueblo, al que debe su mandato y no a la Fuerza Armada, 
que en cuanto tal no puede intervenir en esta acción puramente política de 
determinar quién va a ser presidente o, en su caso, candidato presidencial. 
Así el artículo 78, dice que corresponde al Poder Ejecutivo “mantener ilesa 
la soberanía de la República y la integridad del territorio; conservar la paz 
y la tranquilidad interiores y la seguridad del individuo como miembro 
de la sociedad; organizar y mantener la Fuerza Armada y los cuerpos de 
seguridad pública, y conferir los grados militares, de conformidad con la 
ley (1º, 2º, 10º). Ese artículo muestra claramente que, incluso las funciones 
de estricta seguridad externa e interna, no le competen directamente a la 
Fuerza Armada sino al Poder Ejecutivo, al que debe subordinarse toda la 
actividad militar, aun la estrictamente dedicada a la defensa nacional y al 
mantenimiento del orden público.

Podemos concluir, entonces, que en la Constitución salvadoreña, el que 
haya de hecho un poder y autoridad efectivos por encima de los tres Poderes 
constitucionales, de modo que estos queden convertidos en formalidades 
legales vacías, es la negación misma de todo el orden constitucional. No 
basta con que haya apariencias formales de los tres Poderes con la indepen-
dencia que les es propia, si no son los que efectivamente tienen el poder 
autónomo de decidir y los que efectivamente deciden y realizan lo que les 
encomienda la Constitución. La práctica de la DSN, al contrario, quiebra 
esos Poderes pasando todo su poder real a la decisión última de un Alto 
Mando de la Fuerza Armada -estructurado de distinta forma según los paí-
ses-, que subordina a sí el Poder Ejecutivo, y éste al Legislativo; subordina 
incluso al Poder Judicial, que no interviene en las medidas represivas y pe-
nales determinadas por los cuerpos militares o por los cuerpos de seguridad.

Repetimos: tal proceder donde se diere, es completamente contrario al 
orden constitucional tal como se formula en la carta magna vigente legal-
mente. No es algo que viole tan sólo uno u otro artículo de la Constitución 
sino algo que rompe la esencia misma de la Constitución. Con mayor gra-
vedad aún, si es que el poder decisorio último está no en la Fuerza Armada 
como tal sino en un consorcio de algunos miembros de la Fuerza Armada 
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y de la oligarquía económica. Si esto ocurre o no en El Salvador, es algo 
que debe probarse factualmente. Nuestra tesis es aquí condicional: si esto 
ocurre en El Salvador, es algo plenamente anticonstitucional. Lo que sí 
puede afirmarse es que la práctica consecuente de la DSN lleva a esta radical 
anticonstitucionalidad. No es algo meramente inconstitucional, es algo 
positivamente anticonstitucional.
 
3.2. La anulación práctica del proceso electoral anula la posibilidad de 
representación popular y, por tanto, la esencia misma de la Constitución
 
Muchos de los regímenes adscritos en teoría o sólo en la práctica anulan 
explícitamente el proceso electoral hasta conseguir lo que llaman objetivos 
ineludibles. Las autoridades se mantienen en el poder no conforme a plazos 
temporales sino conforme a objetivos, que se han determinado de antema-
no. Asumido el mando total por la Fuerza Armada, no quieren ir de inme-
diato al contraste popular de las urnas. Pero no es esta la única forma de 
evadir el proceso electoral, porque puede haber apariencias electorales y, sin 
embargo, no haber realmente expresión aceptada de la voluntad popular. 

Y es que, según nuestra Constitución, no se trata de apariencias formales 
sino de la posibilidad real de un proceso electoral, en que se dé igualdad de 
oportunidades a los distintos grupos políticos y se dé asimismo un respeto 
escrupuloso al resultado de las elecciones. Esto es imposible donde esté en 
vigencia la DSN, pues no entra en sus postulados el dar total autoridad a 
los delegados del pueblo; más bien se supone que la soberanía popular es 
delegada al estamento militar, jerárquicamente estructurado. No basta, por 
tanto, mantener las apariencias de una farsa electoral, pues no es eso lo que 
reclama la Constitución; lo que ésta exige es una participación realmente, es-
crupulosamente respetada, en la elección de quienes van a regir sus destinos.

Y, sin embargo, sobre toda nuestra historia pesa la acusación, a veces 
rigurosamente sustanciada, de que en este país rara vez ha habido elecciones 
libres, de que el aparato electoral está diseñado para que salgan elegidos 
aquellos que de antemano ya habían sido señalados y que se convertirán 
indefectiblemente en voces de su amo. Pero en otras etapas de nuestra pre-
sunta democracia, las elecciones eran teledirigidas por los grandes intereses 
económicos y supervisadas por los Estados Unidos. La DSN pretendería 
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que fuera la Fuerza Armada quien tomara sobre sí la responsabilidad que 
antes usurpaba una clase oligárquica. 

El Presidente Romero prometía en su discurso del primero de Julio 
superar esta situación. Decía que la Fuerza Armada “garantiza a los ciuda-
danos el derecho constitucional del sufragio en las próximas elecciones”. 
Como vimos, esta sí es una función de la Fuerza Armada, pues ese es uno de 
los derechos constitucionales más importantes, que está obligada a garanti-
zar. ¿Lo ha garantizado siempre? ¿Lo va a garantizar siempre? Las mismas 
palabras y promesas del Presidente Romero no permiten dar una respuesta 
contundentemente afirmativa.
 
3.3. La represión de las fuerzas populares, que pretenden organizarse social 
o políticamente, como práctica permanente y esencial de la DSN, es en 
principio anticonstitucional
 
El esquema que aquí funciona es muy sencillo. Se piensa que es esencial a 
la democracia y a l soberanía nacional la actual situación del país y, más en 
concreto, el llamado sistema de libre empresa, tal como aquí se entiende 
sin su correlato de libre sindicalización. Se juzga como enemigo de la libre 
empresa toda forma de organización popular, sea social o política, tildando 
de comunismo a todo lo que vaya contra los intereses de la libre empresa, 
tal como aquí se entiende. Consecuentemente se combate la organización 
popular tanto en el campo como en la ciudad y para ello se echa mano de 
las legitimaciones y de los métodos de la DSN. Todo lo que va contra las 
ventajas incondicionales de la libre empresa es comunismo; como el comu-
nismo es el gran enemigo de la seguridad nacional, será combatido por la 
Fuerza Armada lo que va contra aquellas ventajas. Y contra aquellas ventajas 
incontroladas van por lo pronto las organizaciones populares.

Por otro lado se considera como positivamente ilegal y por tanto puni-
ble lo que no ha sido positivamente legalizado, aunque esté favorecido por 
la Constitución. Tal es, como vimos, el derecho de asociarse para cualquier 
fin lícito.

Se evita legalizar lo que la Constitución propicia como legítimo. Y luego se 
tacha de ilegal, aquello que simplemente no está legalizado, aunque esta falta 
de legalización recaiga no sobre las organizaciones sino sobre las autoridades. 
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Y es que se supone que se está en una especie de guerra continuada no 
sólo contra grupos guerrilleros sino contra todo frente político, que real-
mente ponga en entredicho el actual orden económico. Pero este concepto 
de guerra continuada, tal como se entiende en la práctica usual, no es un 
concepto recogido en la constitución. No hay tal guerra continuada, inclu-
so cuando hablan de ella las fuerzas de la oposición. Pero aunque la hubiera, 
no es la Fuerza Armada la que está en disposición legal de declararla sino el 
Poder Ejecutivo, en cuanto éste es elegido democráticamente por el pueblo. 
De lo contrario se entra en prácticas de guerra con una doble irregularidad: 
sin la protección al adversario de las leyes de guerra y sin la declaración 
oficial de guerra por quien está en condición de hacerlo. Por ambas razones 
la tal guerra latente es totalmente anticonstitucional y lleva a permanentes 
violaciones de los derechos humanos y de las normas legales vigentes.

Con este subterfugio de la guerra se extienden las prácticas represivas no 
sólo a los grupos que se declaran a sí mismos guerrilleros sino a los frentes 
políticos y, por extensión, aunque en distinto grado, a todas las fuerzas de 
la oposición. Amparados los promotores de la SN en presuntas conexiones 
orgánicas de los grupos políticos con los grupos guerrilleros, tratan a ambos 
por igual. Más aún, ocasionan muchas más víctimas entre los miembros 
de organizaciones políticas, que no echan mano de los medios violentos, 
que entre los de organizaciones propiamente guerrilleras. Con lo cual se ve 
claramente que el intento efectivo de la DSN es acabar con toda oposición, 
abocándola así a salirse de una legalidad, a través de la cual no podrá alcan-
zar el poder. Al cerrar así los caminos previstos por la Constitución para 
intervenir en el campo político, están propiciando directamente el que se 
busquen caminos no previstos por ella y aun contrarios a su espíritu.

Hasta qué punto es anticonstitucional esta práctica anti-popular lo 
demuestra la habitualidad con la que, saltándose todas las medidas cons-
titucionales, se va a la captura, la detención, la tortura y hasta el asesinato 
de quienes los fautores de la SN estiman como peligrosos. Estas prácticas 
son usuales en todos aquellos regímenes, que son partidarios de la DSN, 
incluso cuando se confiesan partidarios de la civilización occidental y de los 
valores cristianos. Brasil, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay… por citar 
sólo los más lejanos en América Latina han estado presentes por años en las 
páginas de los mejores periódicos mundiales como violadores permanentes 
de fundamentales derechos humanos.
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A veces los trabajos más ‘sucios’ se remiten a grupos armados de derecha, 
que son una ideología subsidiaria de la que es patrimonio de la DSN, se 
dedican a asesinar alevosamente hombres simplemente de izquierda. Lo 
que ha venido siendo práctica habitual de Guatemala se ha convertido en 
los últimos meses en práctica habitual de El Salvador.

Queda así mostrada la profunda anticonstitucionalidad de algunas de 
las prácticas fundamentales de la DSN. La elevación de la Fuerza Armada 
por encima de los tres grandes Poderes constitucionales como super-poder 
que los controla y domina, la obstaculización del proceso electoral como 
camino para la toma del poder y el ejercicio legal de la soberanía popular, y 
la represión de los movimientos populares hacen de la DSN algo contrario 
a la más profunda esencia de nuestra carta magna. Los supuestos de esta 
doctrina no son sólo ajenos y contrarios a los supuestos que dan vida a la 
Constitución de El Salvador, como demostramos en la primera parte, sino 
que su puesta en práctica es plenamente anticonstitucional. Por otro lado, 
el análisis que hicimos en la segunda parte de este artículo muestra cómo es 
otro el camino por el que la Constitución pretende traer al pueblo salvado-
reño y a cada uno de los habitantes de la República aquella seguridad sin 
la que no es posible la vida cívica y la vida personal. La práctica de la DSN, 
al cegar este sabio camino diseñado por la Constitución, hace imposible la 
seguridad que persigue, pues despierta una intranquilidad y una protesta 
permanentes que son los peores enemigos de la seguridad nacional.
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Resumen. El objetivo principal del artículo consiste en presentar el 
estado actual del proyecto editorial Ellacuría: Obras completas. Para 
ello hemos realizado una reconstrucción de las diferentes etapas del 
proceso: 1) Registro y clasificación de los documentos, 2) transcrip-
ción y elaboración de la ficha técnica, 3) ordenación cronológica y 
composición de los volúmenes, y, por último, 4) edición crítica y 
composición de los volúmenes.

Creemos que el trabajo realizado puede ayudar a trazar una imagen 
global de la heterogénea y fragmentaria obra de Ellacuría, así como 
algunas de sus principales dificultades: acceso muy restringido a una 
obra que ha tenido una circulación muy local, una gran cantidad de 
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todo ello consideramos necesario realizar la primera edición crítica de 
las obras completas de Ignacio Ellacuría, que facilite su acceso tanto 
a los especialistas como al gran público en general de uno de los au-
tores más relevantes de la filosofía latinoamericana contemporánea.

Palabras clave. Filosofía Latinoamericana; Ignacio Ellacuría; 
obras completas; teología de la liberación.

 
Publishing project Ellacuría: Obras completas

Abstract. The main objective of this article is to present the 
current state of the editorial project Ellacuría: Obras completas. 
For this purpose, we have reconstructed the different stages of the 
process: 1) registration and classification of the documents, 2) 
transcription and elaboration of the technical file, 3) chronological 
arrangement and composition of the volumes, and, finally, 4) criti-
cal edition and composition of the volumes.

We believe that the work carried out can help to outline a global 
image of Ellacuría’s heterogeneous and fragmentary work, as well 
as some of its main difficulties: very restricted access to a work that 
has had a very local circulation, a large number of unpublished 
documents, undated or signed under a pseudonym, etc. For all these 
reasons, we consider it necessary to produce the first critical edition 
of the complete works of Ignacio Ellacuría, in order to facilitate ac-
cess both to specialists and to the general public of one of the most 
relevant authors of contemporary Latin American philosophy.

Key words. Latin American Philosophy, Ignacio Ellacuría, Co-
llected Works, Liberation Theology.
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Introducción

El proyecto editorial Ellacuría: Obras completas1 es una iniciativa impulsada 
por la Cátedra G.W. Leibniz de Filosofía –bajo la dirección de Juan Antonio 
Nicolás Marín (Universidad de Granada) y Antonio González (Fundación 
X. Zubiri)–, y tiene como objetivo principal la publicación de la primera 
edición crítica de las obras completas de Ignacio Ellacuría.

La presente empresa ha tomado como punto de partida la valiosa labor 
previamente realizada por UCA editores: desde la publicación en 1990 de 
Filosofía de la realidad histórica hasta la posterior selección y recopilación 
de sus principales escritos en doce volúmenes temáticos: Escritos políticos 
(1991), Escritos filosófico (1996; 1999; 2001), Escritos universitarios (1999), 
Escritos teológicos (2000; 2000; 2001; 2002), y Cursos universitarios (2009). 
Una edición que ha actuado hasta la fecha como el principal motor de 
difusión de la obra de Ellacuría, en gran medida gracias al riguroso trabajo 
realizado por sus editores: Rolando Alvarado, Luis Alvarenga, Erasmo 
Ayala, Rodolfo Cardenal, Aída Estela Sánchez, Antonio González, Hugo 
Gudiel, Carlos Molina Velásquez, Héctor Samour, Roberto Valdés y Henry 
Marcel Vargas Escolero; a lo que habría que sumar un largo etcétera de 
investigadores e instituciones que desde el primer momento apoyaron la 
iniciativa, especialmente significativo ha sido el caso de la Missiowiessens-
chaftliches Institut de Aquisgrán (Alemania) y la Fundación Carrasco de 
Madrid (España).

En esta labor de difusión y actualización de la obra de Ellacuría hay 
que celebrar especialmente los estudios de un nutrido grupo de especia-
listas: Jon Sobrino y Rolando Alvarado (1999), José Sols (1999), Héctor 
Samour (2002), Juan José Tamayo y José Manuel Romero (2019), o Mar-
cela Brito (2022), por mencionar solo alguno de ellos; así como la labor de 
instituciones que han impulsado iniciativas como, por ejemplo, la Cátedra 
Latinoamericana Ignacio Ellacuría de Análisis de la Realidad Social de 
la Universidad Iberoamericana Puebla (México) o la Cátedra Fundación 
UCIII Teología y Ciencias de la Religión «Ignacio Ellacuría» de la Univer-
sidad Carlos III (Madrid). Espacios edificantes de han servido como centro 

1  Véase la página web del proyecto: https://ellacuria.ugr.es/

https://ellacuria.ugr.es/


Andamios266

Pelayo Guijarro Galindo y Raúl Linares-Peralta

gravitatorio desde el que articular a la comunidad ellacuriana a través de 
una serie de eventos académicos y publicaciones colectivas (Senent y Mora, 
2010; Cardenal et al., 2012; Samour y Tamayo, 2021; Senent y Viñas, 2021).

La nueva edición que plantea el proyecto Ellacuría: Obras completas 
nace en la órbita de todas estas iniciativas con el propósito de continuar di-
fundiendo el pensamiento de Ignacio Ellacuría ante el creciente interés que 
en los últimos años ha despertado la teología de la liberación y especialmente 
la obra de Ignacio Ellacuría entre algunos de los principales representantes 
del pensamiento crítico en América Latina: Raúl Fornet-Betancourt (1994, 
2010, 2016), Nelson Maldonado-Torres (2007), Enrique Dussel (2008), 
Boaventura da Sousa Santos (2014), o Franz Hinkelammert (2020, 2021) 
[Ver figura 1].

Figura 1. Muestra la evolución de la recepción de la obra de 
Ignacio Ellacuría según los datos bibliométricos de Google 
Scholar.

Registro de textos: edición de la UCA y Archivo Personal 
Ignacio Ellacuría

En la primera etapa del proyecto comenzamos registrando la totalidad de 
los escritos de Ellacuría. El registro se realizó en tres fases. Una primera fase 
de archivo y ordenación de los doce volúmenes de la mencionada edición 
de la UCA, independizando cada texto y anotando la fecha de publicación, 
su referencia en la edición UCA y, en caso de haberla, la referencia de la 
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edición original [Ver Figura 2].2 Dado que el criterio de sistematización 
de los volúmenes del nuevo proyecto de edición se basa en su ordenación 
cronológica, en esta primera fase ya hubo un primer esfuerzo por fechar 
todos los textos posibles (según las referencias disponibles a la edición origi-
nal), así como por ordenarlos cronológicamente en los distintos tomos de la 
edición UCA. En total, se registraron poco más de 300 textos.

Figura 2. Muestra del registro de textos de edición UCA.

 
La segunda fase del registro concierne a la incorporación de los textos dis-
ponibles en el Archivo Personal Ignacio Ellacuría [en adelante, APIE]. El 
primer paso a este respecto era identificar y comprobar, uno a uno, qué 
textos de APIE habían sido ya publicados en la edición de la UCA. En total 
identificamos alrededor de 380 documentos que no formaban parte de la 
edición de la UCA, desde escritos de sus años de formación como los Dia-
rios de reflexiones espirituales [C.2.13] hasta las síntesis de entrevistas [C.2.6-
10] realizadas principalmente durante la década de los años ochenta.3 Al 
archivar todos estos documentos, se procedió también bajo el criterio de 
ordenación cronológica, de modo que se organizaron aquellos textos que 
se encontraban de forma dispersa bajo el mismo epígrafe en APIE. Para ello 
se llevó a cabo la separación del contenido de algunos de los documentos 
que aparecían unificados. Un ejemplo: los comentarios de Radio Y.S.A.X. 

2  En esta primera fase cabe reconocer el trabajo de Ana María Ramírez Abril, a quien le 
estamos especialmente agradecidos por su labor y predisposición a colaborar.
3  En este punto resultaron de gran utilidad las investigaciones previas realizadas por el Dr. 
Carlos Hernández a propósito de los escritos breves de coyuntura (1969-1989), poniéndonos 
en contacto con algunos de los actores locales que figuraban en las entrevistas y todavía 
continuaban vivos.
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[C.9.31-43; C.10.1-2; C.10.7-9] o los editoriales para la revista Proceso 
[C.11.7-9] se encontraban compuestos por un conglomerado de textos de 
opinión y coyuntura política, en su mayoría de no más de 3 a 5 páginas, en 
los que Ellacuría analizaba diferentes acontecimientos de actualidad. Dado 
que estos textos no tenían unidad orgánica y estaban datados con fechas 
muy dispares se optó por separarlos y ubicar cada uno en su respectivo lugar 
cronológico, lo cual además facilitaba su comprensión y contextualización. 
Con estas divisiones el número de documentos se disparaba ligeramente 
por encima del millar y nos permitió tomar conciencia de la descomunal 
magnitud del proyecto editorial. En el horizonte empezaba a atisbarse la 
actual división en 30 volúmenes de 500 páginas.

Por último, durante la tercera fase realizamos una minuciosa búsqueda 
en algunas bibliotecas y revistas en las que sospechábamos que podrían 
encontrarse textos que habrían pasado desapercibidos hasta la fecha. Al con-
sultar en la biblioteca P. Florentino Idoate, S.J. encontramos algunos de sus 
escritos de juventud como, por ejemplo, Formación para el Juniorado (1952). 
A lo que posteriormente, gracias al trabajo incansable de Rodolfo Cardenal, 
sumaríamos cerca de doscientos editoriales sin firmar que fueron publicados 
en las revistas de Estudios Centroamericanos (ECA) durante el tiempo que 
Ellacuría asumió su dirección (1976-1989).4 De igual modo, incorporamos 
los hallazgos que previamente habían realizado otros especialistas como, por 
ejemplo, varios textos inéditos y completamente desconocidos que Juan An-
tonio Senent de Frutos había rescatado en La lucha por la Justicia. Selección 
de textos de Ignacio Ellacuría (1969-1989).5 En definitiva, somos conscientes 
de que esta última fase podría haberse dilatado hasta el infinito, dado el ca-
rácter disperso y anónimo de algunos géneros como los editoriales o en otras 
ocasiones debido al uso de seudónimos como Ernesto Cruz Alfaro, Tomás 
R. Campos o Rodolfo R. Campos para textos de autoría conjunta (los dos 
últimos acrónimos de Centro de Reflexiones Teológicas/Religiosas.

4  Documentos a los que pudimos acceder tanto física como digital gracias al trabajo de 
Herberth Morales.
5  Los escritos aludidos son: Historización de los Derechos Humanos en los países subdesarro-
llados y oprimidos (1981); Dimensión ética de la filosofía (1983); y Programa de Derechos 
Humanos. Producción Latinoamericana (1989).
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Finalmente contabilizamos más de 1.200 documentos repartidos entre 
artículos, libros, cursos universitarios, editoriales, escritos de juventud, 
diarios espirituales, síntesis de entrevistas, esquemas de conferencias, etc. Si 
bien es probable que puedan faltar algunos escritos menores, nos hemos 
cerciorado de que las posibles ausencias no resulten significativas, cote-
jando información tanto con algunos de los principales especialistas en su 
obra: Rodolfo Cardenal, José Manuel Romero, José Antonio Senent, Juan 
José Tamayo, etc., como con personas que guardaron una estrecha relación 
personal con Ellacuría: Rolando Alvarado, José Simán, Jon Sobrino, etc.

Transcripción de documentos y elaboración de ficha técnica

La segunda etapa del proyecto, dedicada a la transcripción de los documen-
tos, ha sido la que más esfuerzos ha movilizado hasta el momento. El proceso 
de digitalización, transcripción y clasificación de los archivos se ha dividido 
en tres fases. En primer lugar, Ana María Ramírez Abril se encargó de sepa-
rar y transcribir a formato Word cada uno de los textos de los mencionados 
doce volúmenes editados póstumamente por la UCA. En la mayoría de 
los casos hubo que volver a transcribir manualmente el contenido, puesto 
que los archivos digitalizados ni se encontraban en un soporte adecuado ni 
contaban con la calidad suficiente para que los programas de conversión 
detectarán el contenido de los textos; especialmente en aquellos casos en los 
que Ellacuría cita párrafos en otros idiomas: griego, latín, alemán, etc.

A continuación, pasamos a la segunda fase en la que se transcribieron el 
resto de los documentos. Durante un año nuestra participación en el proce-
so de transcripción se intensificó con el fin de digitalizar los más de 10.000 
folios de textos de APIE. En esta tarea hemos tenido la suerte de contar 
con el apoyo de un gran número de compañeros que fueron sumándose al 
proyecto: Celso Vargas Elizondo, Randall Carrera, Luis Arturo Martínez 
Vásquez, Francisco Campoy, Ángel Luis Díaz Galindo o Juana María Páez 
Meléndez. El trabajo de cada transcriptor de estos textos queda reconocido 
en la ficha técnica que precede a cada texto, especificando su nombre.

Cada documento tenía su propia dificultad. Especialmente reseñable 
resulta el caso de los manuscritos de juventud como los Diarios espirituales 
o las Síntesis de entrevistas que habían sido escritas a mano y requerían de 
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un auténtico ejercicio de paleografía. En otros casos los textos pese a en-
contrarse escritos a máquina contaban con un gran número de tachones 
y correcciones a mano. Inclusive hay ocasiones en las que faltan algunas 
páginas o se encuentran considerablemente dañadas [Ver Figura 3].

Figura 3. Diario de reflexiones espirituales II [C.2.13.02.]. El 
resultado de la transcripción es el siguiente: “Si se le apar[ta 
desesperadamente de] ahí queda en lo más hondo [llorando] 
sin querer contentarse. Esta es la realidad de los corazones 
que aman, pe[ro] [es una] real[idad] ciega. Apartándose 
del torbellino por un momento, para ver desde la playa la 
realidad”

 
Por último, se aplicaron unos criterios mínimos de armonización y homo-
geneización de los principales aspectos formales: Times New Roman 12; 
interlineado 1,5; homogeneización del uso de los epígrafes; citas a pie de 
página, etc. A la par se incorporaba al comienzo de cada texto una ficha bi-
bliográfica [Ver Figura 4] en la que se especifica: título, fecha de publicación 
original (diferenciando entre fecha de redacción y publicación en los casos 
problemáticos, así como aportando una estimación entre corchetes para los 
textos inéditos sin fecha), la referencia de archivo al manuscrito para facilitar 
su consulta, referencia a la edición utilizada (principalmente ECA en el caso 
de textos publicados y APIE para los documentos inéditos), una reconstruc-
ción de la circulación y visibilidad a través de otras ediciones, y una breve 
descripción de unas 50-100 palabras que sinteticen los contenidos presentes 
así como su posterior recepción, actualidad y discusiones que ha alimentado.
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Figura 4. Ficha bibliográfica que precede al texto Utopía y 
profetismo desde América Latina (1989), provisionalmente 
ubicado en el volumen XXIX del proyecto Ignacio Ellacuría: 
Obras completas.

 
Ya con todos los documentos transcritos, identificados y con un mismo 
formato estandarizado, contábamos con una primera radiografía de las 
dimensiones del proyecto. La cifra de páginas brutas a editar asciende a algo 
más de 14.000, distribuidas en 30 volúmenes de aproximadamente 500 
páginas. Tras registrar y transcribir todos los documentos, entonces daba 
comienzo el proceso de organización y formalización del contenido de cada 
uno de los volúmenes.

Ordenación cronológica y composición de los volúmenes

Si bien durante todo el proceso se fue realizando un registro cronológico de 
los alrededor de 1.200 documentos, cerca de 200 se encontraban sin fechar. 
Por ello, esta cuarta etapa se compone de dos fases: datación y división. Tras 
una primera lectura de los manuscritos sin fecha, resultó relativamente fácil 
encasillar dentro de una horquilla temporal a aquellos dedicados a comen-
tar la actualidad política o en los que aparecían mencionados hechos con-
cretos como, por ejemplo, Apuntes sobre la violencia en El Salvador (1983) 
[C.13.30.03] o Países ricos y países pobres (1988-1989) [C.12.35.3]. No 
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obstante, en otros casos hubo que echar mano de criterios más sofisticados. 
En Religiones no cristianas en K. Jaspers y K. Rahner (1962) [C.15.12.] es 
la propia bibliografía utilizada la que sirve para sacarnos de dudas. Por otro 
lado, en textos como los de Ortega: la vida, realidad radical (1956-1958) 
[C.6.12.] o Unamuno, filósofo del hombre (1967) [C.5.33.] parecen tratarse 
de escritos de juventud, puesto que aborda temas que no volverá a tratar 
posteriormente, por lo que la única forma de encajarlos cronológicamente 
es a partir de comparaciones estilístico-formales con otros textos que pre-
sentan características similares.

Para los casos más complejos tuvimos que solicitar la opinión de di-
ferentes especialistas como Rodolfo Cardenal, Antonio González, Luis 
Arturo Martínez o Marcela Brito, teniendo incluso que realizar todo un 
proceso de reconstrucción del viaje que había realizado el texto a través de 
conferencias y cursos universitarios impartidos, este fue el caso de Marx en 
la historia de la filosofía (1980) [C.4.20]. Incluso llegamos al extremo de 
realizar un registro de ciertas marcas de identidad poco frecuentes como, 
por ejemplo, el uso de bolígrafos rojos y verdes: Estructuralismo (1974) 
[C.5.31.], o el tipo de hojas empleadas, en algunos casos con la presencia 
de membretes como «Casa profesa de la Compañía de Jesús (Madrid)» en 
El hombre en el concilio vaticano II (1966) [C.13.32.1.] y Caracterización 
del mundo actual (1979-1989) [C.13.32.2.], o «Centro de Reflexiones 
Teológicas (Santa Tecla, El Salvador)» en ¿Qué es teología latinoamericana? 
(1975-1978) [C.15.30.] y Marco teórico valorativo de la Reforma Agraria 
(1976) [C.12.32.]. No obstante, no siempre resultaba determinante puesto 
que uno de los documentos que seguimos sin conseguir fecharse es Filosofía 
actual y pensamiento cristiano (SF) [C.4.12.], pese a llevar el membrete del 
«Seminario San Antonio (Seminario menor de la orden frailes menores 
conventuales, Costa Rica)». Inclusive en un par de ocasiones el tipo de 
pulsación de la máquina de escribir fue un factor determinante. En este 
sentido, un caso paradigmático fue el texto Raíces cristianas de la educa-
ción liberadora de P. Freire (SF) [C.4.9.]. Tras una revisión exhaustiva del 
documento, Cardenal determinó que no se le podía adjudicar su autoría 
a Ellacuría. Esto nos advirtió de la necesidad de tomar precauciones ante 
los textos que, pese a encontrarse formando parte de APIE, no estuvieran 
firmados por el propio Ellacuría.
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Actualmente solo faltan por fechar 6 documentos, la mayoría de ellos de 
escasa relevancia, con una extensión inferior a las 5 páginas. No obstante, 
uno de ellos: Para una teología de la liberación (1973-1989) [C.15.29.] sí 
resulta un poco más significativo. Se trata de un escrito relativamente largo, 
superior a las 30 páginas. Los diferentes especialistas a los que hemos podi-
do consultar no terminan de ponerse de acuerdo. Sabemos que el concepto 
de teología de la liberación se acuñó con posterioridad a la Conferencia 
del Episcopado latinoamericano que tuvo lugar en Medellín en 1968. De 
igual modo, Ellacuría no alude explícitamente a este movimiento hasta 
1973, aunque habrá que esperar más de una década para encontrarnos con 
escritos en los que comience a abordarlo de forma rigurosa y sistemática.6 
Como se puede comprobar, la datación de los documentos no se trata de 
un simple capricho de erudición. Este esfuerzo por realizar una edición crí-
tica de las obras completas de Ellacuría tiene que ayudar tanto a reconstruir 
la evolución de su pensamiento, como también revalorizar su figura dentro 
de la historia de la filosofía latinoamericana contemporánea, mostrando 
las aportaciones que, por ejemplo, realizó en la teología de la liberación o la 
teoría de la dependencia.

Con la inmensa mayoría de los textos organizados cronológicamente, pa-
samos a la segunda fase de división y composición de los volúmenes. Como 
venimos señalando, desde el comienzo del proyecto se optó por un criterio 
de organización cronológica para la publicación de las Obras completas. 
Con esta decisión se busca superar las controversias que históricamente han 
alimentado la división temática entre escritos políticos, filosóficos y religio-
sos de la edición de la UCA. En el caso de Ellacuría –sacerdote, profesor 
de filosofía y rector de la UCA– estas tres facetas se encuentran profun-
damente entrelazadas en cada uno de sus escritos y no resultan fácilmente 
diferenciables. Por lo que, pese a sus limitaciones, consideramos preferible 
privilegiar la división de los volúmenes con base en criterios cronológicos de 
redacción de los manuscritos originales y/o publicación. 

6  Véase APIE [1.1.4.4.17. Teología de la Liberación]. Especialmente significativas fueron 
sus aportaciones a la teología de la liberación durante el periodo de 1985-1987: Teología 
de la liberación y marxismo (1985) [C.15.16.]; Relación teoría y praxis en la teología de la 
liberación (1985) [C.15.17.]; Aporte de la teología de la liberación a las religiones abrahámi-
cas (1986) [C.15.18.]; o Teología de la liberación frente al cambio socio-histórico en América 
Latina (1987).
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Ahora bien, pese a apostar por el criterio cronológico sobre el temático, 
el contenido de cada uno de los diferentes volúmenes se encuentra estructu-
rado de manera que permite una presentación orgánica y fluida, tomando 
en consideración tanto las diferentes temáticas abordadas como los géneros 
literarios empleados por Ellacuría. En este sentido, conviene aclarar que, con 
el propósito de evitar tener que duplicar innecesariamente algunos textos, 
hemos optado por realizar una excepción con aquellos artículos que poste-
riormente Ellacuría recopiló y publicó como libro: Teología política (1973) 
[C.16.3.]7 y Conversión al reino de Dios para anunciarlo y realizarlo en la 
historia (1984) [C.16.4.].8 No sucede lo mismo en el caso del inconcluso 
proyecto que llevaba por título: 20 años de historia en El Salvador (1969-
1989), publicado póstumamente en tres volúmenes por la UCA como 
Escritos políticos (1991). Si bien es cierto que la última versión del índice de 
estos volúmenes fue elaborada por el propio Ellacuría poco antes de ser ase-
sinado [C.2.12.], y pese al riguroso trabajo editorial realizado por Rodolfo 
Cardenal, consideramos que no podemos tomar el resultado como parte de 
la producción del propio Ellacuría y, por tanto, hemos optado por presentar 
los textos individualmente según su fecha original de redacción/publicación. 
Situación muy diferente a lo que nos encontramos en Filosofía de la reali-
dad histórica (1990). Pese a haber sido también publicada póstumamente, 
la edición de Antonio González se apoya sobre las diferentes versiones que 
se han conservado tanto de los cuadernos separados en la biblioteca P. Flo-
rentino Idoate, S.J. (1979), como de la obra en su conjunto en APIE (1984).

Tras terminar de tomar todas estas decisiones preliminares se fueron 
proyectando diferentes versiones del contenido y organización de cada uno 
de los volúmenes, hasta llegar a los actuales índices que pueden consultarse 
en el apartado Plan de edición de la Web del proyecto. El Plan de edición 
que presentamos es el resultado de muchas reuniones y largas discusiones 
a propósito de la optimización de la distribución de los contenidos de cada 

7  Entre los más significativos podemos mencionar: Liberación: misión y carisma de la Igle-
sia latinoamericana (1970) [C.14.19.], o Historia de la salvación y salvación de la historia 
(1973) [C.14.8.].
8  Algunos de los más representativos serían: La Iglesia de los pobres, sacramento histórico 
de liberación (1977) [C.15.14.], El pueblo crucificado. Ensayo de soteriología histórica (1978) 
[C.14.7.], o Los pobres, lugar teológico en América Latina (1981) [C.14.25.].
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uno de los diferentes volúmenes. Consideramos que el punto fuerte de la 
actual organización consiste en ser capaz de presentar cronológicamente los 
textos en volúmenes que tengan una extensión aproximada de 500 páginas 
–a excepción de la tesis doctoral que por su propia naturaleza cuenta con 
una unidad propia– estableciendo transiciones armónicas y coherentes 
entre ellos. No resulta tan sencillo como a priori pudiera parecer, puesto 
que cada volumen presenta sus propias particularidades y hay toda una 
serie de factores a tomar en consideración. En los primeros volúmenes los 
Diarios de reflexiones espirituales (1953-1961) por su propia naturaleza 
resultan difíciles de encajar con el criterio cronológico. De igual modo, du-
rante finales de los años 60 y la década de los 70 podemos encontrar varios 
documentos de gran extensión: cursos universitarios como Persona y comu-
nidad (1974) [C.5.15.] o Teología moral fundamental (1978) [C.15.33.], 
libros como Teología política (1973) [C.16.6.], o artículos como Biología e 
inteligencia I (1977) [C.8.1.2.], entre otros. En buena medida, debido a su 
tamaño y relevancia circunscriben el resto de los contenidos del volumen, 
imprimiéndoles un cierto carácter subsidiario. Por otra parte, en el caso de 
los Comentarios de radio Y.S.A.X. (1978-1980) [C.9.31-10.9] hay que ne-
gociar un equilibrio entre la cronología y la unidad del género periodístico 
del que Ellacuría se sirvió para generar opinión pública e incidencia polí-
tica –situación similar a la que encontramos tanto en las Síntesis de hechos 
semanales  (1980) [C.10.5.-6.] como en la Realidad nacional (1982-1986) 
[C.10.10.-C.11.1.]–, lo que nos lleva a encontrar volúmenes compuestos de 
más de un centenar de textos breves. Por último, una excepción al criterio 
cronológico se aplicaba a las obras publicadas en vida de Ellacuría, que man-
tendrían el formato y la fecha en que fue publicado como obra conjunta.9

En definitiva, debido al carácter ecléctico y misceláneo de la obra de 
Ellacuría, resulta inviable tomar medidas unilaterales o aplicar recetas trans-

9  Los comentarios de radio son otro caso un tanto problemático, puesto que el propio 
Centro de Reflexiones Religiosas (Rodolfo R. Campos) publicó una selección de ellos en El 
Salvador: entre el terror y la esperanza. Los sucesos de 1979 y su impacto en el drama salvado-
reño de los años siguientes (1982). Probablemente se trate de un ejercicio de automoderación 
para pasar la censura, puesto que el volumen se encuentra depurado de aquellos comentarios 
que hacen gala de un tono más brusco y crispado como, por ejemplo: La sangre que va a caer 
es la de ellos (1979) [C.9.36.05.]; Las muertes que dan vida (1979) [C.9.39.12.]; o Josefo, el 
semita traidor (1979) [C.10.2.10.].
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versales. En este sentido, la distribución que presentamos ha de tomarse 
únicamente como un punto de partida, siendo conscientes de la dinamici-
dad de un proyecto que todavía se encuentra en construcción. Es más que 
probable que conforme los diferentes editores avancen en el análisis de los 
textos, descubran nuevos detalles que modifican ligeramente el contenido 
u organización de alguno de los volúmenes, o inclusive insten a replantear la 
estructura misma del proyecto.

Edición crítica y publicación de los volúmenes

Actualmente el proyecto se encuentra a las puertas de la etapa final de 
edición y publicación de los volúmenes. A lo largo de este año se prevé 
terminar con los últimos preparativos antes de asignar los volúmenes entre 
los miembros que constituyan el equipo editorial. Podrán ser designados 
como editores los especialistas en la obra de Ignacio Ellacuría, así como 
cualquier otro investigador de reconocido prestigio que demuestre los co-
nocimientos y capacidades necesarias para hacerse cargo de la empresa. Los 
editores son una de las piezas clave de este proyecto puesto que, en última 
instancia, del grado de minuciosidad de su labor va a depender la calidad 
del resultado final de cada uno de los volúmenes. Dada la heterogeneidad 
de su producción, no existe un único perfil ideal como editor de Ellacuría. 
En el caso de los primeros volúmenes en los que se encuentran ubicados 
los textos de juventud, uno de los principales retos tiene que ver con las 
traducciones de los textos en latín, griego o alemán.10 Por el contrario, en 
los últimos volúmenes encontramos una gran cantidad de textos de análisis 
de la coyuntura política, en los que se hace referencia a actores locales claves 
durante la guerra civil salvadoreña. En definitiva, cada volumen presenta 
su propia complejidad, por lo que se espera contar con un equipo editorial 
amplio y con perfiles muy diversos.

Cada volumen vendrá precedido de un sumario en el que quedarán 
reflejados los escritos recogidos. A continuación, el editor preparará un 
estudio crítico que facilite la comprensión de los textos y muestre tanto su 

10  Al respecto cabe mencionar la rigurosa labor realizada por el Dr. Pedro Rafael Díaz Díaz en 
las traducciones de los fragmentos latinos que forman parte del primer volumen (1948-1954). 
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relevancia como los debates que hayan podido alimentar. Después se encon-
trará una lista de abreviaturas en la que se recogerán las siglas utilizadas. El 
cuerpo principal del volumen estará constituido por los respectivos textos de 
Ellacuría, cada uno de ellos precedido por la mencionada ficha técnica en la 
que aparece reconstruido el recorrido bibliográfico del texto y su relevancia 
histórica. Se recomienda a los editores añadir notas a pie de página solamente 
en aquellas ocasiones en las que resulte imprescindible para la comprensión 
de ciertos conceptos, acontecimientos o personalidades. Por último, se colo-
cará un índice de nombres y conceptos donde queden reflejadas las principales 
materias y discusiones que han ido apareciendo a lo largo de los textos.

Dado que el proyecto editorial ha optado por la ordenación cronológica 
de los volúmenes, una de las funciones principales de los editores será la 
de contrastar, en la medida de lo posible, la datación de cada uno de los 
textos que recibe. Nuestro esfuerzo por obtener una cronología de todos 
los textos ha tenido como resultado, en algunas ocasiones en las que no nos 
era posible datar el año exacto, recurrir a fechar en periodos de varios años.11 
En estos casos, el editor tiene la tarea de precisar lo máximo posible la fecha 
exacta o estimada de redacción/publicación de tal texto. En relación con 
ello, el editor deberá distinguir, cuando sea posible, las fechas de redacción y 
de publicación del texto correspondiente. En muchas ocasiones, esas distin-
ciones ya están añadidas en las fichas técnicas que acompañan a cada texto 
que enviamos al editor. En todo caso, éstas habrán de ser revisadas y consta-
tadas para asegurar una correcta ordenación cronológica de los volúmenes.

En definitiva, pasados más de treinta años desde la publicación de los 
primeros volúmenes de la edición de la UCA, consideramos una tarea de 
gran interés académico y cultural comenzar lo antes posible con la publi-
cación de esta primera edición crítica de las obras completas de Ignacio 
Ellacuría. Un proyecto ambicioso que no sería posible sin el apoyo de un 
gran número de especialistas e instituciones que se encuentran trabajando 
por un mismo objetivo común: la actualización, difusión y discusión del 
legado intelectual de uno de los grandes autores de la historia de la filosofía 
latinoamericana contemporánea.

11  Por ejemplo, el texto Caracterización del mundo actual [C.13.32.2.], sin fechar en APIE, 
se sabe que es posterior a 1979 dado que relata actos terroristas de ese año. Por tanto, la fecha 
estimada es (1979-1989).
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Pequeños mundos. El Neozapatismo, la Cuarta 
Guerra Mundial y el capitalismo del desastre
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Resumen. Aquí se estudia la “IV Guerra Mundial”, noción que 
surgió en el seno del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN) durante el fin del siglo XX. Ésta refiere a un momento 
específico del capitalismo: el neoliberalismo, frente a los cuales el 
EZLN se levantó en armas en 1994, aunque se había organizado para 
ello desde una década atrás. Notable en su naturaleza conceptual, 
la IV Guerra mundial es un momento específico del capitalismo, 
frente al cual el EZLN contrapone la experiencia organizativa de sus 
áreas de trabajo (la praxis revolucionaria), como un lenguaje político 
de la izquierda anticapitalista (la poética de la insurgencia), que en 
conjunto representan dos dimensiones de un pequeño mundo, o 
una posibilidad histórica alternativa al capitalismo del desastre.

Palabras clave. EZLN; IV Guerra Mundial; movimientos anti-
sistémicos; poética de la insurgencia; utopía.

Small worlds. Neo-zapatismo, the Fourth World 
War and disaster capitalism

Abstract. This paper studies the “Fourth World War”, a notion 
that emerged within the Zapatista Army of National Liberation 
(EZLN) during the end of the 20th century. It refers to a specific 
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moment of capitalism: neoliberalism, against which the EZLN took 
up arms in 1994, although it had been organized for it since a deca-
de before. Remarkable in its conceptual nature, World War IV is a 
specific moment of capitalism, against which the EZLN counter-
poses the organizational experience of its work areas (revolutionary 
praxis), as well as a political language of the anti-capitalist left (the 
poetics of insurgency), which together represent two dimensions of 
a small world, or an alternative historical possibility to the capita-
lism of disaster.

Key words. EZLN; World War IV; anti-systemic movements; 
poetics of insurgency; utopia.

 
Con esta Cuarta Guerra Mundial, otra vez, se conquistan territorios, se 

destruyen enemigos y se administra. Puesto que el enemigo anterior ha 
desaparecido [la URSS], nosotros decimos que ahora el enemigo es la huma-

nidad. La Cuarta Guerra Mundial está destruyendo a la humanidad en la 
medida en que la globalización es una universalización del mercado, y todo 

lo humano que se oponga a la lógica del mercado es un enemigo y debe ser 
destruido. En este sentido todos somos el enemigo a vencer. 

Subcomandante Insurgente Marcos

Presentación

En este ensayo se estudia la noción del neoliberalismo que surgió en el seno 
del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). Bautizada como 
la “Cuarta Guerra Mundial” (1985/1990-hoy), debe su formulación a la 
experiencia concreta de los pueblos zapatistas y a la capacidad teórica del 
Subcomandante Insurgente Marcos. Creada desde en un territorio anti-
capitalista (los Caracoles zapatistas), la noción crítica del neoliberalismo es 
notable tanto por su contenido (la IV Guerra Mundial, la Hidra capitalista) 
como por su forma (la poética de la insurgencia zapatista y la función de los 
personajes fantásticos). De todo ello ha surgido un nuevo lenguaje político 
para la izquierda, que relaciona la experiencia cotidiana de las comunida-
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des zapatistas con la crítica al neoliberalismo. El objetivo de este ensayo es 
mostrar los vínculos entre la experiencia zapatista, las características de su 
noción teórica-crítica al capitalismo (sea en su contenido, sea en su forma) y 
la convocatoria a edificar pequeños mundos. 

Para comenzar, se estudia la experiencia anticapitalista del zapatismo 
durante los años de la clandestinidad (1983-1993), representada en las 
demandas de la primera Declaración de la Selva Lacandona. Después, con 
el objetivo de comprender la crítica zapatista al neoliberalismo se analiza 
la poética de la insurgencia zapatista, en particular los relatos del Viejo 
Antonio y los cuentos de Don Durito de la Lacandona. Acto seguido, se 
presentan las características de la IV Guerra Mundial y se les pone en pers-
pectiva con la concepción de I. Wallerstein, con cuya obra el zapatismo ha 
mantenido un diálogo constante y determinante. En las conclusiones se 
analiza la relación entre la experiencia anticapitalista del neozapatismo y la 
noción crítica del capitalismo del desastre. 

Imaginar un mundo, crear un mundo 

La acumulación de fenómenos nuevos que hemos venido presenciando 
desde hace algunos años, la revolución informática, el desciframiento del 
genoma humano, el sobrecalentamiento de la Tierra, la destrucción de la 
capa de ozono, las grandes crisis de la economía internacional, las expedi-
ciones espaciales a Marte, o la emergencia de zoonosis y pandemias cada vez 
más virales y temibles, no sólo han superado el umbral de lo inimaginable, 
sino que parecen indicar que hemos entrado en una época nueva, “indefini-
da” o “en suspenso” (Echeverría, 2006).

Los acontecimientos que han venido sucediéndose uno tras uno desa-
fían a quienes pretenden caracterizar a nuestra época. El ataque a las torres 
gemelas en 2001, la bancarrota de Lehman Brothers en 2008 (Milne, 2014, 
p. 9), la pandemia del Covid-19 en 2020 (Baschet, 2020) ¿cuál de estas fe-
chas, diría Hegel, será capaz de subsumir a las demás? En conjunto, los tres 
acontecimientos llevan la marca del fin de las certidumbres, la hipoteca del 
futuro. No obstante, ante la avalancha de eventos inimaginables que han 
puesto en cuestión nuestra capacidad de estar en el mundo, impulsándonos 
a imaginar escenarios propios de las teorías de la conspiración cuando no 
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abiertamente apocalípticos, nuestra capacidad de imaginar la utopía, pen-
sándola como la “otra mitad de la historia de la humanidad” (Mumford, 
2015), parece sucumbir ante el conformismo del liberalismo triunfante: 
There is not alternative (No hay alternativa). Sin embargo, esta dificultad 
de pensar la utopía parece ser menos un desafío de la imaginación, que un 
comportamiento social estructural. 

Asumir la realidad, su fatalidad o carácter inexorable, se debe sobre todo 
al hecho de asimilar al capitalismo en el núcleo de producción de la vida co-
tidiana, para integrarlo de tal manera que pueda ser una realidad aceptable, 
vivible. “Alcanzar esta conversión de lo inaceptable en aceptable y asegurar 
así la armonía indispensable para la existencia cotidiana moderna”, sostuvo 
Bolívar Echeverría (1998, p. 168), “ésta es la tarea que le corresponde al 
ethos histórico de la modernidad”. Este ethos es un “comportamiento social 
estructural” (1998, p. 162), la concretización histórica de la actividad de ha-
cer vivible, soportable o medianamente aceptable lo que es por definición 
invivible, insoportable e inaceptable. De tal suerte que es una contradicción 
desafiar al capitalismo siendo uno mismo su huésped, reproduciéndolo en 
el registro de la vida cotidiana. 

Por ello, quizá sólo un sujeto político que desafíe al sistema desde su 
experiencia cotidiana, de su comportamiento estructural, podría estar en 
condiciones de imaginar pequeños mundos que alteren la dominación que 
pesa sobre nosotros. Este es el caso de los zapatistas, cuyo levantamiento 
armado el 1 de enero de 1994, en el suroriental estado de Chiapas, México, 
es considerado un referente para el nuevo ciclo de revueltas antisistémicas 
(Wallerstein, 2004).

Desde su aparición pública, los zapatistas criticaron al capitalismo —
identificado originalmente con el neoliberalismo, aunque después uno y 
otro fueron diferenciados—, a través de la declaración de guerra del 31 de 
diciembre de 1993, el marco jurídico de la sublevación armada, cuyo lazo 
genético con la Revolución cubana resuena en su título. En la primera De-
claración de la Selva Lacandona, el EZLN se presentó (2005, p. 9) como un 
sujeto político colectivo, subalterno y en resistencia, resultado de una lucha 
surgida desde la colonización de América en 1492 hasta su prolongación en 
el presente: “Somos producto de 500 años de luchas”. Firmada poco des-
pués del V Centenario del ‘descubrimiento’ de América, el 2 de octubre de 
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1992 —una conmemoración que despertó toda suerte de cuestionamientos 
por la acumulación originaria y la explotación inmisericorde a los pueblos 
americanos— la Declaración de la Selva Lacandona se suscribió en nombre 
de quienes fueron privados de toda riqueza: “los desposeídos somos millo-
nes”. (2005, p. 10) Frente a una Conquista de larga duración todavía en 
curso, estos desposeídos presentaron sus condiciones de vida, apenas por 
encima del grado cero de la sobrevivencia cotidiana: 

 
Muriendo de hambre y enfermedades curables, sin importarles 
que no tengamos nada, absolutamente nada, ni un techo digno, ni 
tierra, ni trabajo, ni salud, ni alimentación, ni educación, sin tener 
derecho a elegir libre y democráticamente a nuestras autoridades, sin 
independencia de los extranjeros, sin paz ni justicia para nosotros y 
nuestros hijos. (2005, p. 9)

 
El EZLN consideró (2005, p. 14) que este despojo múltiple y criminal era 
resultado de la aplicación de “una guerra genocida no declarada contra 
nuestros pueblos desde hace muchos años”, por lo cual, solicitó el apoyo del 
pueblo mexicano para dar cumplimiento a “estas demandas básicas”: (2005, 
p. 14) “trabajo, tierra, techo, alimentación, salud, educación, independen-
cia, libertad, democracia, justicia y paz”. (2005, p. 14) Estas son las primeras 
11 demandas, a las que, en la Cuarta Declaración de la Selva Lacandona, el 
1 de enero de 1996, se agregarán información y cultura.

Estas exigencias eran irresolubles para un gobierno cuya política neo-
liberal las había creado, con un grado de afectación todavía mayor en las 
poblaciones rurales del país, ya de por sí abandonadas durante largos años 
por todas las políticas públicas. Al reivindicarlas justo en el marco jurídico 
de la rebelión, el EZLN las presentó como resultado de una experiencia 
política de base y de una economía moral de los pueblos indígenas (tzeltal, 
tzotzil, tojolabal, chol, zoque, mam y también los mestizos) nucleados 
por el zapatismo durante una década de organización clandestina. En este 
sentido, no se trata de exigencias (por lo demás, imposibles de resolver en 
las condiciones actuales del sistema capitalista) sino que son, en realidad, el 
resultado de un experimento social alternativo y anticapitalista con el cual el 
zapatismo interpeló al mundo pocos años después de la caída del socialismo 
real, cuando el neoliberalismo era considerado el fin de la historia.
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Años después, durante la iniciativa zapatista conocida como “la Escue-
lita”, del año 2013, un Votán (acompañante y formador de los alumnos, a 
quienes los zapatistas llamaron “Guardián”) llamado Mateo, me explicó 
que estas “demandas” en realidad eran “problemas” y que éstos “surgieron 
de los pueblos, de sus asambleas, y después se convirtieron en áreas de 
trabajo” (Ríos, 2014, p. 77). Con ello, la genealogía de la crítica zapatista al 
capitalismo se torna más clara. Si la acumulación capitalista creó en las co-
munidades indígenas estos ‘problemas’ que fueron la causa la declaración 
de guerra —y que más adelante se convirtieron en las 13 ‘demandas’—, 
durante los diez años previos al levantamiento armado, en el período for-
mativo del EZLN conocido como la clandestinidad (desde su fundación el 
17 de noviembre de 1983, hasta el alzamiento armado el 31 de diciembre 
de 1993) (Muñoz, 2011) fue cuando estos problemas/demandas se convir-
tieron en las áreas de trabajo.

Esta experiencia concreta surgió de una mirada sobre el poder y el 
cambio social desde las comunidades indígenas (un mundo diverso por 
sus pueblos y sus territorios) que durante los primeros diez años del EZLN 
crearon su autonomía y un valor de la dignidad en verdad excepcional, como 
resultado de una revolución de las relaciones sociales y el deseo de cambiar 
las condiciones reales de existencia. Desde abajo, al cuestionarse de manera 
creativa sobre cómo cambiar lo que en el marxismo se llama las condiciones 
objetivas, el zapatismo dio un paso hacia adelante al concebir la revolución 
en su sentido más elemental: revolucionar es transformar. Ni vanguardia, ni 
modelo, ni toma del poder estatal, el zapatismo transformó esta noción tan 
vinculada a la Revolución de 1917: la revolución es la toma del poder. Esta 
concepción surgió de un experimento social sencillo, en absoluto paciente 
y organizado gracias al trabajo de hombres y mujeres (y con frecuencia pese 
a la resistencia de los primeros). El Subcomandante Insurgente Marcos lo 
definió (1999, p. 58) así: “una revolución que haga posible la revolución”, 
puesto que el objetivo es algo por completo distinto: “¿Tomar el poder? 
No, apenas algo más difícil: un mundo nuevo” (Marcos, 2003, p. 125).

Entonces, al revolucionar desde abajo la concepción del poder, y cons-
truir un marco común de insubordinación política, la relación entre las 
personas se modificó, al igual que lo hizo la sociedad zapatista. Así, en las 
comunidades se fueron creando las leyes para salvaguardar los derechos (le-
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yes de mujeres, de guerra, agrarias, industria y comercio, etcétera) (Zibechi, 
2019, p. 155) al igual que fue dándose una solución creativa a las necesidades 
cotidianas: trabajo, educación o salud, etc. Es decir, todo lo que había de 
hacerse fue gracias al método zapatista: la indagación; es decir: qué queremos 
hacer, cómo lo haremos, por qué. “La reflexión teórica sobre la teoría se 
llama “Metateoría”, escribió el Subcomandante Marcos, agregando (2017, 
p. 189) lo siguiente acerca del cuestionamiento constante sobre la realidad 
en la que se encuentran: “La Metateoría de los zapatistas es nuestra práctica”. 

Al preguntarse continuamente sobre sus condiciones, la acción que de 
ello resulta no sólo conduce la acción, sino que pone a prueba lo aprendi-
do: la teoría es práctica y ésta, a su vez, genera otra pregunta y enriquece la 
teoría. No es, entonces, lo uno sin lo otro, sino el fluir acompasado —de 
manera notable y con diferencias— de una con la otra. De tal suerte que 
esta experiencia sobre cómo cambiar el estado de las cosas, echa luz a la 
manera en la cual las comunidades pudieron cambiar si no el mundo, algo 
mucho más pequeño: su mundo.

Como el Votán Mateo me decía en “la Escuelita”, en esos años de la 
clandestinidad “la lucha no era sólo la guerra armada”. Él contaba que la 
preparación había sido sobre todo militar, “pero no sólo eso. Ya existía la 
economía, la salud, la política”. Ante la escasez de medios de subsistencia 
y la necesidad de procurárselos, el método zapatista fue la organización co-
lectiva y la práctica de la autonomía. Para los zapatistas, se trató de imaginar 
un mundo para la vida justo a partir de la miseria cotidiana. “Tuvimos que 
inventar, tuvimos que imaginar, tuvimos que crear”, rememoró el Subco-
mandante Insurgente Moisés: “lo que pasó con nosotros es que tuvimos 
que inventar, tuvimos que imaginar cómo tenemos que vivir, sobrevivir en 
nuestra madre tierra”. Así, los problemas de salud, educación o justicia, los 
alimentarios, económicos, territoriales u organizativos, devinieron en ‘de-
mandas’. “Nosotros, los zapatistas, somos las 13 demandas”, dijo un Votán 
de “La escuelita”. Ahí donde “no había nada”, como me decía Mateo, se 
creó su contrario, la respuesta al vacío: “Las experiencias en resistencia salie-
ron de lo que existía (por ejemplo, conocimientos de herbolaria, hueseros y 
parteras) y de lo que no existía (por ejemplo, la lucha de Zapata)” (2015, p. 
86 y 78), emergieron las áreas de trabajo de salud y educación. De tal suerte 
que las demandas o exigencias son en realidad áreas de trabajo y éstas, a su 
vez, son tanto experiencia organizativa de base como praxis anticapitalista.
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Las 11 demandas de la primera Declaración de la Selva Lacandona se 
forjaron durante los duros años de la clandestinidad, antes, mucho antes to-
davía, del experimento social que representan los territorios rebeldes zapatis-
tas, cuyo carácter anticapitalista ha sido profusamente estudiado. Entonces, 
antes que lugar de invención estos territorios son espacios de reproducción 
a gran escala —de gran originalidad e indudable creatividad— de una pra-
xis anticapitalista que fue descubierta quizá sin que las comunidades se lo 
hubieran propuesto, mientras las tropas se preparaban para la guerra. Raúl 
Zibechi recordaba en 2013 el valor de los trabajos colectivos, de la propiedad 
colectiva y de la gestión colectiva, en este mundo zapatista: “Este mundo ya 
existía en 1995, cuando estuve en La Realidad, pero ahora tiene un desarrollo 
mayor, tanto en cantidad como en calidad, según aprendimos en la escuelita 
“la libertad según l@s zapatistas” (Zibechi, 2019, p. 17).

La poética de la insurgencia

Al igual que su experiencia concreta, la crítica zapatista al capitalismo es su-
mamente original. Y es tanto en el contenido como en la forma. Se expresa, 
por un lado, con un cazador y sabio narrador de historias, y por el otro, con 
un escarabajo intelectual y partidario de la andante caballería. A través de 
estos personajes emana la poética de la insurgencia zapatista. 

En los Relatos de El viejo Antonio, el Subcomandante Insurgente Marcos 
da cuenta de la tradición oral de los pueblos indígenas, gracias a lo que el 
Viejo Antonio —cazador y contador de historias, inveterado fumador 
cuya tuberculosis lo llevó a la tumba—, le contó durante sus pláticas (“me 
contó”, “le pregunté”, “me dijo”, según cuenta el jefe militar del EZLN y 
vocero del zapatismo durante un cuarto de siglo) incluso en las que se le 
presentó en espíritu. “Ana María, ella me mira con ternura y me recuerda 
que el Viejo Antonio ya está muerto” (Marcos, 1998, p. 23). El viejo caza-
dor y narrador es así su maestro y el médium entre dos mundos: el de los 
indígenas y el suyo, el de la tenaz resistencia de las comunidades indígenas y 
el de la vanguardia revolucionaria de la teoría marxista-leninista.
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La función del personaje en estos relatos, —sea real1 o figurado— es 
contarle al mestizo la mitología y el mundo indígenas, bajo cuya pluma el 
Viejo Antonio se convierte en matriz intelectual y política, siendo un rasgo 
característico de la poética de la insurgencia zapatista. Las leyendas, los 
relatos, las tradiciones y los mitos del mundo indígena, que se transmiten 
al Subcomandante Marcos, representan un núcleo de creencias colectivas 
sobre la resistencia indígena y campesina de Chiapas. Refugiadas en el seno 
del mito y la leyenda más que en el de la historia, a través del viejo cazador 
y narrador no sólo llegan hasta el presente, sino que sufren la metamorfosis 
de la oralidad a la escritura, mientras que alimentan un imaginario común 
de insubordinación. “Nuestros más grandes abuelos tuvieron que enfrentar 
al extranjero que vino a conquistar estas tierras”, (Marcos, 1998, p. 70) 
evoca Antonio al extraer del mito las modalidades de la resistencia indígena 
frente a una conquista todavía inconclusa, que pesa sobre los territorios y 
los pueblos indígenas.

Hábil aprendiz de parábolas, su escucha y alumno, el Subcomandante 
Marcos, escribe: “Me enseñó el Viejo Antonio que uno es tan grande como 
el enemigo que escoge para luchar, y que uno es tan pequeño como grande 
el miedo que se tenga” (Marcos, 1998, p. 68). La lección es un mensaje 
críptico sobre el sentido de la lucha zapatista. “Nosotros le tenemos miedo 
al olvido, al que hemos ido achicando a fuerza de dolor y sangre”, escribe el 
Subcomandante al respecto (1998, p. 68).

1  Historiadores de respeto conjeturaron el carácter real del personaje. (De Vos, 2002, 
p. 366-369). No obstante, me parece que su función (en vez de su existencia) es la que le 
confiere importancia en los relatos. Propp se planteó el desafío de explicar las semejanzas 
entre los cuentos del mundo entero, a través de la morfología y la comparación de las partes 
constitutivas de los cuentos fantásticos. En medio de la extraordinaria diversidad de temas 
y personajes, él observó que sus acciones o funciones no variaban, por lo cual llegó a la 
conclusión de que los cuentos otorgaban acciones idénticas a personajes diferentes. Por lo 
tanto, era posible estudiar los cuentos según las funciones de los personajes. “Lo importante 
es saber lo que hacen los personajes del cuento y no quién lo hace ni cómo.” (Propp, 1999, 
p. 28). Aunque de manera involuntaria, la funcion del viejo Antonio es ser el traductor del 
mundo indígena al nuestro, y la correa de comunicación entre ese pasado y nuestro presente. 
Es decir, el Viejo Antonio (al igual que la Niña Defensa lo es en los cuentos Habrá una vez… 
y Hablar colores) es un puente. Esta función, la de ser puente (que comunica, transfiere, o 
intercambia) es la del zapatismo. 
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¿Miedo al olvido? Sí. Desde los primeros años del levantamiento arma-
do era frecuente encontrar en los comunicados zapatistas ciertas frases que 
daban cuenta del sentido de la guerra en Chiapas. “La guerra iniciada el 
primero de enero de 1994 fue y es una guerra para hacernos escuchar”, se 
lee como si fuese la irrupción de los parias en el sistema-mundo, quienes 
habían sido silenciados, vueltos invisibles, sin rostro y sin palabra. No obs-
tante, cuando se caracteriza la revuelta el mensaje se vuelve más profundo 
todavía: “una guerra por la palabra, una guerra contra el olvido, una guerra 
por la memoria” (EZLN, 1998, p. 63).

Si bien, al comparárseles con el levantamiento armado, la historia y la 
memoria adquieren un lugar central en el discurso zapatista, dentro de esa 
analogía se encuentra más bien el carácter críptico del olvido: cesación de 
la memoria, pero a la vez metáfora que revela una arquitectura mayor: la 
política de exclusión y desprecio que el capitalismo ha orquestado hacia to-
dos aquéllos que sufrimos la dominación capitalista, no exclusivamente los 
pueblos indígenas. Por tanto, es ahí donde se está la explicación del binomio 
olvido/miedo. De manera más clara todavía, esto se aprecia en la Cuarta 
Declaración de la Selva Lacandona: 

 
Nuestra lucha es por la historia, y el mal gobierno propone olvido 
(…) Luchamos para hablar contra el olvido, contra la muerte, por la 
memoria y por la vida. Luchamos por el miedo a morir la muerte del 
olvido. (EZLN, 2005, p. 48 y 50)

 
De tal suerte que en la poética de la insurgencia zapatista está la clave de acce-
so a la noción del capitalismo. Imbricada en varios registros, ésta es un juego 
de tesis y antítesis, cuyos binomios olvido/memoria, muerte/vida y silencio/
palabra, están traspasados por relaciones de fuerza que contraponen sentidos 
opuestos. Juego de contrarios, los conceptos adquieren relevancia en tanto 
conductores de una realidad más profunda. En este sentido, miedo/olvido, 
o ‘el miedo al olvido’, resume el sentido del levantamiento armado de 1994.

Mas no se trata de una amnesia colectiva que a los zapatistas les impida 
recordar algo o a alguien; o incluso, de una operación de blanqueamiento que 
desdibuje o altere su papel en la historia. Este miedo al olvido hace referencia 
a algo distinto: “Elige un enemigo grande y eso te obligará a crecer para poder 
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enfrentarlo”, explica el Viejo Antonio. “Achica tu miedo porque, si él se crece, 
tú te harás pequeño” (Marcos, 1998, p. 68). Por tanto, si de la elección del 
enemigo depende también la grandeza de la lucha, éste es el neoliberalismo.

En el ciclo de Don Durito de la Lacandona, (Marcos, 1998) el Subco-
mandante Marcos creó un personaje extraordinario: Durito, llamado así 
por tener duro el caparazón. Diminuto escarabajo que suele fumar pipa, es 
intelectual de altos vuelos, caballero andante de profesión —en ocasiones 
detective y pirata, a medio camino de Don Quijote de La Mancha, Sherlock 
Holmes y Barbarroja—, cuya montura, Pegaso, es una tortuga. Su armadura 
es tan imponente como su inteligencia: su yelmo es una cáscara de avellana 
silvestre; Excalibur, su espada, una ramita de arbusto; su lanza, un clip en-
derezado; su adarga, la tapa de un frasco de medicina. En plena selva pasa 
las noches disertando ‘de claro en claro y los días de turbio en turbio’, sobre 
el neoliberalismo y la globalización, mezclando el amor cortés con la poesía 
de la libertad, la economía política con el pensamiento crítico, los agravios 
contra la humanidad con la lucha por libertad, democracia y justicia. Para 
Durito, el neoliberalismo “es la crisis hecha doctrina económica” (Marcos, 
2008, p. 19), o bien: “es la caótica teoría del caos económico, la estúpida 
exaltación de la estupidez social, y la catastrófica conducción política de 
la catástrofe” (Marcos, 2008, p. 74). Él es más que el desdoblamiento del 
Subcomandante Marcos (“mi otro yo”) (Marcos, 2008, p. 68) quien es su 
escudero: Durito es el paladín en la lucha contra el neoliberalismo: 

 
Un escarabajo fumador y hablantín, andante caballero y agudo 
crítico del neoliberalismo, que, desfaciendo entuertos, socorriendo 
doncellas desvalidas y enamorando lunas, deambula por las monta-
ñas del sureste mexicano creyendo todavía que no hay mejor empresa 
que combatir la injusticia. (Marcos, 2008, pp. 140-141)

 
Mientras que a través del Viejo Antonio fluye la tradición oral, antigua 
madre de leyendas y mitos, Durito cataliza la poética libertaria. Ambos son 
dos filiaciones de la resistencia indígena y la crítica al orden neoliberal, que 
transmiten a una generación desencantada —que atestiguó el desmorona-
miento del bloque socialista y que en la lectura de manuales esquemáticos 
obtuvo parte de su formación política—, los ideales de libertad y justicia 
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que dan vida a los relatos y los cuentos, conformando así un nuevo lenguaje 
político de la izquierda en la vuelta de siglo, y una estética revolucionaria en 
la cual Antonio y Durito son los paladines de la utopía y la dignidad. Con 
ambos, el sueño zapatista se reviste de economía política, los mitos y leyen-
das de la resistencia indígena se entrecruzan con la crítica al orden neoliberal 
y la emergencia de una posibilidad histórica alternativa al capitalismo. 

Así, al igual que en el terreno de la experiencia directa, también en la poé-
tica de la insurgencia zapatista se crea un principio de realidad (en el sentido 
que Auerbach le atribuyó). (Auerbach, 2011, p. 9-30) desde el cual todo se 
vuelve posible y da comienzo el reencantamiento del mundo: “No es necesa-
rio conquistar el mundo, basta con hacerlo de nuevo” (Marcos, 2008, p. 80).

Contra la humanidad: la Cuarta Guerra Mundial

Para los zapatistas, el neoliberalismo en tanto sistema mundial debe enten-
derse como una nueva guerra de conquista de territorios. Esta es justo la 
guerra en curso, desde 1985 o 1990 hasta la actualidad. A contracorriente 
de la periodización histórica tradicional, ellos consideran que la Guerra 
fría fue más bien una ‘Tercera Guerra Mundial’ (desde 1945 hasta 1992, 
según datos del Fondo de las Naciones Unidas para la infancia, UNICEF, 
se libraron 149 guerras en todo el mundo cuyo saldo en vidas humanas fue 
de 23 millones de muertos) por lo cual, al terminar el derrumbe del sistema 
soviético y del bloque socialista, comenzó una apertura de nuevos mercados 
sin dueño todavía: “Correspondía, por tanto, luchar para tomar posesión 
de ellos, conquistarlos”, escribió el Subcomandante Marcos (2017, p. 102) 
a finales del siglo XX. 

Así, el atardecer del siglo XX tiene más semejanzas con los siglos pre-
cedentes, cuando se descubría, conquistaba y repartía América, África y 
Oceanía, que con la época de progreso técnico y material prometida por 
el neoliberalismo. “Extraña modernidad esa que avanza hacia atrás” (Mar-
cos, 2017, p. 102), sostuvo el Subcomandante Marcos acerca de la nueva 
guerra de conquista, donde “vastos territorios, riquezas”, así como “fuerza 
de trabajo calificada”, aguardan la hora del reparto colonial. No obstante, 
las diferencias se imponen. Si la Segunda Guerra Mundial se libró con es-
cenarios alternos y diferentes grados de intensidad, a diferencia suya, la “IV 
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Guerra Mundial se realiza ahora entre los grandes centros financieros, con 
escenarios totales y con una intensidad aguda constante” (Marcos, 2017, p. 
102). La guerra no es sólo militar o financiera: es una guerra total. La hege-
monía del mercado mundial se impone, de formas distintas, sobre pueblos 
y territorios, sobre la humanidad y el planeta.

Para los zapatistas, el capital financiero orquestó una nueva embestida 
sobre el mundo, echando mano de la revolución tecnológica e imponiendo 
su ley en todas partes. Los Estados nacionales (y su clase política dirigente) 
fueron penetrados y dirigidos a distancia, los mercados nacionales fueron 
sacudidos con violencia por los huracanes financieros. Considerada una 
innovación militar, la “bomba financiera” reemplazó la hegemonía de la 
bomba nuclear, creando una destrucción que, a diferencia de la que cau-
saba su antecesora (destrucción de naciones y habitantes) “reorganiza y 
reordena lo que ataca y lo rehace como una pieza dentro del rompecabezas 
de la globalización económica” (Marcos, 2017, p. 105). Ahí donde explota 
una de estas bombas se conquistan territorios, los países se convierten en 
departamentos de la corporación, las clases dirigentes devienen en gerentes 
y la riqueza del territorio se convierte en materia prima extraíble para la 
fabricación de mercancías, aunque para ello se produzca artificialmente el 
éxodo cualitativo de los grupos sociales que habitan estos territorios. Detrás 
de este caos aparente hay una lógica de ingeniería social a gran escala: “Es 
decir, se complementan Destrucción/ Despoblamiento y Reconstrucción/
Reordenamiento de la zona” (Marcos, 2017, p. 107). Esta es la lógica de la 
guerra de conquista: destrucción/despoblamiento (de territorios y pueblos 
destinados a la expoliación) y reconstrucción/reordenamiento (en la lógica 
de la globalización neoliberal). Al respecto:

 
Países enteros se convierten en departamentos de la megaempresa 
neoliberal. El neoliberalismo opera así la Destrucción/Despobla-
miento, por un lado, y la Reconstrucción/Reordenamiento, por el 
otro, de regiones y de naciones para abrir nuevos mercados y moder-
nizar los existentes.
Si las bombas nucleares tenían un carácter disuasivo, intimidatorio y 
coercitivo en la III Guerra Mundial, en la IV conflagración mundial 
no ocurre lo mismo con las hiperbombas financieras. Estas armas sir-
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ven para atacar territorios (Estados Nacionales) destruyendo las bases 
materiales de su soberanía nacional (obstáculo ético, jurídico, político, 
cultural e histórico contra la globalización económica) y produciendo 
un despoblamiento cualitativo en sus territorios. Este despoblamien-
to consiste en prescindir de todos aquellos que son inútiles para la 
nueva economía de mercado (por ejemplo, los indígenas).
Pero, además, los centros financieros operan, simultáneamente, una 
reconstrucción de los Estados Nacionales y los reordenan según la 
nueva lógica del mercado mundial (los modelos económicos desa-
rrollados se imponen sobre relaciones sociales débiles o inexistentes). 
(Marcos, 2017, p. 106)

 
Así como en el siglo XVI hubo una unificación microbiana del planeta, 
durante la IV Guerra Mundial la unificación es financiera, en un solo mer-
cado mundial que facilita la circulación del dinero y de las mercancías. Se 
trata de una reconfiguración del despojo ampliado hacia bienes comunes, 
cuya metamorfosis en mercancías se aceleró: “conocimientos ancestrales y 
códigos genéticos, además de recursos naturales como el agua, los bosques y 
el aire, son ahora mercancías con mercados abiertos y por crear”, sostuvo el 
Subcomandante Marcos (Marcos, 2009, p. 32).

Al destruir y despoblar es posible reconstruir y reordenar, rehacer el 
mundo después de haber borrado lo que se oponía a la lógica del mercado, 
sea un territorio, sea un grupo social. Mas no sólo la economía dicta sus leyes, 
pues lo hace también un modelo general de pensamiento que acompaña 
al neoliberalismo en su incursión financiera mundial. Es la vieja doctrina 
modernizada del American Way of Life que circula junto a los mercados fi-
nancieros. Así, la destrucción es en dos frentes: en las bases materiales de los 
Estados nacionales, y en las historias y las culturas “que forjaron naciones”, 
atacadas “por el modo de vida norteamericano” (Marcos, 2017, p. 107). No 
se trata del revisionismo, el blanqueamiento y el negacionismo que alteran o 
distorsionan el realismo histórico, en el sentido de los debates enarbolados 
por Primo Levi o Pierre Vidal-Naquet; es algo distinto: un exterminio cultu-
ral, una aniquilación histórica. Por ello, el Subcomandante Marcos considera 
que esta guerra “tiene como enemigo al género humano. No lo destruye físi-
camente, pero sí lo destruye en cuanto ser humano” (Marcos, 2017, p. 161).
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Relacionar la guerra con el capitalismo no es algo inédito,2 pero la re-
flexión sobre la reestructuración de la guerra: la conquista de territorios, la 
destrucción del enemigo y la administración de la conquista, en tanto cons-
tantes de todas las guerras mundiales, es una característica del todo original. 
De la guerra depende, por tanto, la supervivencia y el crecimiento del sistema 
capitalista: “por medio de ella y en ella el capitalismo despoja, explota, repri-
me y discrimina” (2009, p. 32), escribió el Subcomandante Marcos.

En tanto mecanismo de reproducción del sistema capitalista, la guerra 
es la base de una concepción teórica sobre este capitalismo belicista, des-
tructor y a la vez reconstructor de la faz de la tierra. En esta concepción, el 
neoliberalismo es el fundamento de la globalización (un proceso de tota-
lidad histórica que desde el largo siglo XIV aglutina al globo) y un motor 
que permite el avance de ese proceso, yendo en contra de la humanidad. 
“Con esta Cuarta Guerra Mundial, otra vez, se conquistan territorios, se 
destruyen enemigos y se administra la conquista de esos territorios” (2017, 
p. 153), escribió el Subcomandante Marcos al dirigir la pluma hacia la ori-
ginalidad de la formulación teórica: si la globalización es la universalización 
del mercado y todo aquél que se oponga a la lógica del mercado es un ene-
migo que debe ser destruido, entonces “todos somos el enemigo a vencer” 
(Marcos, 2017, p. 156).

La relación con la sociedad civil nacional e internacional expresada 
en el ciclo de iniciativas de organización política, que desde 1994 hasta 
la actualidad ha celebrado el zapatismo con organizaciones de América, 
Europa, Asia, África y Oceanía (en las que suele convocar a militantes de 
40 países distintos), se ha traducido en un puente de experiencias de lucha, 
formas de organización, trasvase de reflexiones teóricas y de análisis de las 

2  Por ejemplo, Enrique Semo observó el vínculo entre las crisis económicas y las guerras (las 
crisis de 1907 y 1913, y las de 1929-33 y 1937-39, que precedieron a las dos guerras mundia-
les) considerando que, para renovar su capital fijo, la guerra puede ser una de las formas de 
renovación del capitalismo, puesto que militariza la economía y acentúa las tendencias más 
reaccionarias propiciando la agresividad al exterior, como en el caso de la Alemania nazi. 
No obstante, hacia 1986, en el último tramo del período de la guerra fría, él observó una 
contradicción importante. A medida que la crisis se acentuaba también lo hacía la necesidad 
de una guerra mundial, cuyo objetivo era restablecer las contradicciones de la acumulación 
ampliada, aunque el desarrollo técnico de las armas contemporáneas la volvía menos factible. 
El resultado era una política armamentista sin confrontación final (Semo, 1988, p. 27 y 28). 
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experiencia de base, entre el zapatismo y los movimientos sociales, e incluso 
antisistémicos, de las cinco partes del mundo. Esta sensibilidad política del 
contacto y las relaciones, ha enfatizado la consideración del zapatismo sobre 
los problemas teóricos como problemas prácticos, puesto que éstos, a su 
vez, ponen a prueba la teoría y la enriquecen desde la realidad.

No es un retorno al pragmatismo o una nueva vuelta a los orígenes del 
empirismo, sino una consideración que rehúye a las teorías que no tienen 
relación con la realidad, llegando incluso al extremo de suplantarla. Es una 
concepción nueva de la teoría que los zapatistas han llamado “otra teoría”, 
y que en el caso de la noción del capitalismo propone una distancia crítica 
frente a las tesis en boga, según las cuales el sistema capitalista lleva en sí 
mismo el germen de su propia destrucción, que las contradicciones son 
tantas que es cuestión de tiempo para que el capitalismo colapse, que las 
crisis cíclicas se agudizarán al extremo de llegar a una crisis terminal. Por 
el contrario, al considerar la autodestrucción del capitalismo como si fuese 
una profecía, de las que abundan en la mitología indígena, el Subcoman-
dante Marcos escribió: 

 
El Capitalismo no tiene como destino inevitable su autodestrucción, 
a menos que incluya al mundo entero. Las versiones apocalípticas 
sobre que el sistema colapsará por sí mismo son erróneas. Como 
indígenas llevamos varios siglos escuchando profecías en ese sentido. 
(2009, p. 32)

 
Para los zapatistas, el capitalismo se regenera constantemente. Al igual que 
la Hidra de Lerna, el formidable monstruo de la mitología griega al cual 
Heracles debía aniquilar, el capitalismo tiene varias cabezas (explotación, 
despojo, represión, desprecio y la cabeza madre): “La esperanza de que todo 
va a cambiar, de que ahora sí [llegará] el bienestar, la democracia, la justicia, 
la libertad” (Galeano, p. 188): al cortársele una, del mismo tronco de la cabe-
za cercenada emerge otra, duplicando su poder destructivo. Así, una guerra 
de conquista lleva a otra, una operación de destrucción y despoblamiento 
conlleva a otra de reconstrucción y reordenamiento. Por ende, al atacar a ese 
monstruo con las mismas tácticas e idénticas estrategias de lucha del pasado, 
los movimientos que ahora osan atacar al capitalismo en vez de aniquilarlo 
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terminan fortaleciéndolo (Ríos, 2017, p. 165-194). Al referirse al capitalis-
mo como Hidra, los zapatistas se cuestionaron si con ello más bien estaban 
reconociendo la carencia de conceptos y teorías que les permitiera entender 
la persistencia del capitalismo como sistema, su continua mutación, su ex-
traordinaria capacidad de regeneración (Galeano, 2015, p. 280).

A partir de la obra de Marx y de la crítica de la economía política, al 
igual que de su experiencia concreta, los zapatistas concibieron la tesis del 
capitalismo belicista. En busca de explicaciones tendieron puentes con 
otras nociones críticas del capitalismo, su historia, dinámica y escenario 
prospectivo. Si bien ellos han compartido la tesis de la crisis estructural del 
capitalismo (no final, todavía incierta) (Wallerstein, 2005) su relación con 
la perspectiva del sistema-mundo es heurística: les permite explicar por qué 
se da un fenómeno social y no otro, cómo los conceptos de la ciencia social 
pueden explicarlo, cuál es el fondo de la crisis sistémica del capitalismo. Una 
perspectiva que los zapatistas llamaron el “Telescopio Orbital Wallerstein” 
(Galeano, 2015, p. 298), desde el cual los acontecimientos no sólo se orde-
nan y comprenden, sino que adquieren una significación peculiar al estar 
siendo observados con los lentes del sistema-mundo capitalista, la larga 
duración histórica y la crítica de la economía política. Al cuestionarse ¿hacia 
dónde vamos?, ¿cuál es el futuro del capitalismo?, ¿cuáles son las opciones 
históricas del porvenir? (Wallerstein, 1998), el telescopio anticapitalista 
obtiene su función más importante: la comprensión del movimiento del 
mundo y de los conceptos sociales que de esta marcha dan cuenta.

Así mismo, con la “doctrina del shock” los zapatistas encontraron otra 
correspondencia. Mientras que con la IV Guerra Mundial el Subcoman-
dante Marcos propuso el binomio destrucción/despoblamiento y recons-
trucción/reordenamiento, 10 años después, y por su propia vía, Naomi 
Klein consideró que destrucción/reconstrucción es la lógica de borrar y 
rehacer el mundo. Los shocks (sean crisis económicas, golpes militares, de-
sastres naturales, etcétera) se combinan para reconstruir, ante una sociedad 
traumatizada por la tragedia o por la represión, una sociedad modélica para 
el libre mercado. La conexión directa entre los shocks económicos que em-
pobrecieron a millones de personas y las torturas que castigaron a cientos 
de miles, mostró que estas últimas son más que violaciones a los derechos 
humanos: representan un método para preparar e introducir las reformas 
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radicales que demandaba el libre mercado. En los cuerpos estremecidos por 
una epidemia de torturas, “de los que se creía iban a obstaculizar el camino 
de la transformación capitalista” (Klein, 2007, p. 28), se cebó una ingeniería 
social a gran escala que fue la implantación del neoliberalismo. 

Para los zapatistas, el trabajo teórico y analítico es un quehacer colectivo, 
un punto de encuentro entre miradas críticas y experiencias de resistencia 
entre movimientos sociales de distinta naturaleza. El objetivo de este afán 
por la teoría, el pensamiento crítico y la crítica de la economía política está 
lejos de ser erudito: es comprender el funcionamiento actual del capitalis-
mo (la hidra capitalista), analizar su capacidad de mutación y de regenera-
ción, y valorar las opciones de lucha y emancipación de los movimientos 
que desafían al capitalismo. De ahí el sentido de las correspondencias y los 
diálogos entre la experiencia zapatista e intelectuales, activistas, militantes 
y movimientos de las 5 partes del mundo, desde hace un cuarto de siglo. Se 
trata de una convocatoria que enriquece la teoría en la medida que se nutre 
de la práctica y ésta, por su parte, se beneficia de una teoría puesta a prueba 
por la experiencia.

La convocatoria se vuelve cada vez más urgente ante el avance perma-
nente de esta guerra de conquista de territorios y apertura de mercados, 
cuyos saldos representan el avance de una Modernidad que ‘avanza hacia 
atrás’, dando como resultado, según propuso el Subcomandante Marcos, 
7 piezas que configuran el “rompecabezas del mundo neoliberal”, a modo 
de fragmentos de un mundo roto en pedazos: a) La doble acumulación de 
riqueza y de pobreza; b) La globalización de la explotación; c) La pesadilla 
de la migración; d) La mundialización financiera y la globalización de la 
corrupción y el crimen; e) ¿La legítima violencia de un poder legítimo?; f) 
La megapolítica y los enanos; g) Las bolsas de resistencia.

En esta última formulación se encuentra otra originalidad teórica de la IV 
Guerra Mundial. A partir de la mirada dialéctica que transforma el resultado 
social de la explotación (excluidos, desposeídos, marginados y diferentes) en 
su contrario: la resistencia de estos últimos contra el capitalismo mundial. 
“El odio hacia los diferentes, la persecución en contra de cualquiera que sea 
diferente es mundial; pero también la resistencia de cualquiera que es dife-
rente es mundial” (Marcos, 2017, p. 161). por tanto, si la guerra del capita-
lismo es contra la humanidad, a ésta le corresponde dar la batalla. Ahí donde 
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hay “bolsas de olvido” también habrá su espejo: las “bolsas de resistencia” 
(mujeres, indígenas, jóvenes, homosexuales, el movimiento gay, y otros tan-
tos más) Así, uno de los saldos de la guerra contra la humanidad se convierte 
en punta de lanza en la lucha contra el neoliberalismo. “Así como hay una 
globalización neoliberal, hay una globalización de la rebeldía” (EZLN, 2005, 
p. 130), según se lee en la Sexta Declaración de la Selva Lacandona.

Finalmente, como resultado de la experiencia zapatista y de la mirada 
dialéctica del Subcomandante Marcos, la última originalidad de la tesis de 
la IV Guerra Mundial corresponde a quién produce esta teoría: las comuni-
dades indígenas y el Subcomandante Marcos, por supuesto, pero, en última 
instancia corresponde al lugar desde dónde la teoría está siendo producida: 
del quién, o quiénes hablan, al desde dónde se habla, su lugar de enun-
ciación. Es aquí donde esta “Metateoría” se revela en su forma más pura. 
Ésta puede encontrarse en la frase siguiente, pues resume dicha experiencia 
colectiva: “Nosotros creemos que un movimiento debe producir su propia 
reflexión teórica”, escribió el Subcomandante Marcos advirtiendo que no 
debía confundirse reflexión con apología. En ella era posible incorporar lo 
que a un “teórico de escritorio” le era imposible: “la práctica transformado-
ra de ese movimiento” (Marcos, 2017, p. 188).

Es decir, en última instancia ese lugar desde dónde esta teoría se está 
produciendo —por lo cual tiene ese rasgo crítico, heterodoxo y, en ocasio-
nes, difícil de comprender— es el lugar de experimentación del zapatismo, 
la geografía de su práctica transformadora: sus territorios autónomos, o 
Caracoles. Ahí, todo se pone a prueba: con infinita paciencia y creatividad 
extraordinaria, se ensaya de manera constante y se repite en innumerables 
acciones, gestos, ademanes y hábitos, que ahora se transmiten de una gene-
ración a otra, de uno a otro zapatista (y con los cuales nos interpelan) que 
en conjunto configuran un pequeño mundo, distinto y, a la vez, alternativo 
al capitalismo. “Aquí”, me dijo un día mi Votán Mateo, “lo imposible se 
hace fácil” (Ríos, 2014, p. 88).

Conclusiones 

La acumulación originaria, madre de las guerras campesinas en Europa du-
rante el siglo XIX, también creó una condición miserable entre las comuni-
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dades y los pueblos indígenas del Sureste mexicano. Desde la Colonización 
de América hasta nuestros días, dichos pueblos protagonizaron oleadas de 
resistencias, rebeliones, guerrillas y levantamientos que enfrentaron el orden 
de dominación colonial, y luego al orden liberal, obligándolo a alternar la 
contención militar con la persuasión política (Semo, 2019). En el otoño del 
siglo XX, los pueblos indígenas se organizaron en torno del EZLN, ante el 
progreso de la modernidad capitalista y la implantación de las políticas neo-
liberales. Lo hicieron de manera clandestina, justo cuando los movimientos 
guerrilleros en México y Centroamérica estaban en reflujo y el socialismo 
real entraba en su última fase. En silencio, el EZLN se preparó para la guerra 
durante una década, pero mientras las tropas se preparaban militarmente la 
organización de las comunidades comenzó a dar extraordinarios resultados, 
en lo que se ha llamado “áreas de trabajo”: salud, educación, economía, 
justicia, paz. Esto fue posible por la participación cada vez mayor de miles 
de combatientes que engrosaban sus filas (entre 1986 y 1992), y de manera 
aún más notable, por la de mujeres jóvenes, quienes subvirtieron las estruc-
turas familiares de las comunidades indígenas, al igual que lo hicieron con la 
comandancia del EZLN.

Al levantarse en armas, el EZLN presentó al mundo sus demandas o 
exigencias (primero 11 y, después, 13), que en realidad eran algo más pro-
fundo: las áreas de trabajo o su experiencia anticapitalista. Quizá sin propo-
nérselo en un principio esa experiencia autonómica representó el germen de 
un proyecto social alternativo, una opción histórica no regida por la lógica 
del capital. El historiador Antonio García de León (2002) definió a este 
proyecto en términos de una “civilización popular”, que fue también un 
levantamiento del subsuelo: una modernidad alternativa a la modernidad 
capitalista. En suma, esta experiencia de la autonomía, la resistencia y la re-
beldía del zapatismo, configuró eso que las consignas de las manifestaciones 
de Seattle en 1999, coreaban en el tono siguiente: “otro mundo es posible”, 
que los zapatistas, a su vez, al atender la multiplicidad de sujetos políticos y 
opciones históricas, definieron como: “un mundo donde quepan muchos 
mundos”. El suyo propio, un pequeño mundo, es ejemplo de ello. 

A través de la pluma del Subcomandante Marcos, la comunicación del 
zapatismo con la sociedad civil nacional e internacional se convirtió en una 
revolución en sí misma: del lenguaje riguroso, serio y solemne de la izquier-
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da, cuyas evocaciones a los personales del panteón de la izquierda (héroes, 
próceres, intelectuales) era una rígida demanda ética y moral, la generación 
que atestiguó la caída del muro de Berlín y el advenimiento de su contrario, 
el levantamiento zapatista, se vio interpelada por una poética de la insur-
gencia donde se expresaban personajes maravillosos, reales o figurados, que 
simbolizaban la sabiduría de la resistencia indígena (como el Viejo Antonio) 
o nos acercaban al irreverente tono soñador del bromista paladín antineo-
liberal (Don Durito): sabiduría, cosmovisión, valentía, nobleza, bondad 
y sentido del humor, fueron las cualidades de esos personajes, quienes al 
hacer el bien desafiaban la realidad y proponían una discontinuidad rebelde 
e insumisa, una historia posible, alternativa y diferente, frente al continuum 
del presente capitalista.

Desde 1994 hasta hoy día, varias generaciones se han formado política-
mente con base en los cuentos, relatos, mitos, leyendas o profecías de ese 
mundo literario e ideológico del zapatismo, tomando contacto con ese peque-
ño mundo zapatista. El viejo Antonio, don Durito de La Lacandona, la Niña 
Defensa, Elías Contreras, Sombra el Guerrero o el Gato-Perro, han venido 
comunicando la experiencia cotidiana de las comunidades (la autonomía, la 
rebeldía, la magnitud del desafío en la lucha contra el capitalismo), por ser un 
laboratorio del futuro, pero aquí y ahora, entre nosotras y nosotros.

Al teorizar la realidad del mundo actual con el concepto de una guerra 
permanente, guiada por la lógica perversa de la destrucción y la reconstruc-
ción, el despoblamiento y el repoblamiento neoliberal, que el Subcoman-
dante Marcos definió como IV Guerra Mundial, el libre mercado concibió 
a todo lo humano como el enemigo a vencer. Al darle la vuelta al despojo 
del capitalismo que ha creado “bolsas de olvido”, los zapatistas lo convirtie-
ron en las “bolsas de resistencia”. Legiones de prescindibles, descartables y 
contestatarios (indígenas, jóvenes, mujeres, movimiento gay) son así tanto el 
resultado de la política del olvido neoliberal, como el grupo que puede desa-
fiarlo. Ante los designios del libre mercado esa pluralidad de sujetos políticos 
que integran las bolsas de resistencia, puede desafiar a la Hidra capitalista.

Esta caracterización del mundo actual es el hábitat de un monstruo de 
varias cabezas que se regenera continuamente y se ha fortificado gracias 
al ataque constante de sus adversarios: mientras más batallas libra más 
poderoso se vuelve. Al desafiar a la Hidra sin usar el ingenio, al atacarla 
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sin innovar en sus estrategias, sus adversarios ven cómo al cercenarle una 
cabeza del tronco surge otra más. En esa batalla de caballeros andantes 
contra monstruos mitológicos, los zapatistas consideran que la crítica de 
la economía política y el pensamiento crítico son para los movimientos 
antisistémicos, lo mismo que la astucia es para Yolao y Heracles. De ahí las 
convocatorias a los “Encuentros intercontinentales por la humanidad y 
contra el neoliberalismo”, el “Coloquio internacional Planeta tierra, movi-
mientos antisistémicos”, “La Escuelita: la libertad según l@s zapatistas”, el 
“Seminario de pensamiento crítico contra la hidra capitalista”, entre tantas 
otras, el propósito ha sido pensar cómo organizarnos, cómo aprender de las 
experiencias de lucha, cómo derrotar a la Hidra capitalista. 

La convocatoria es hoy más urgente que antes. Por momentos, la situa-
ción actual invita a considerar que la destrucción del mundo es más pro-
bable que su emancipación de los dictados del gran capital. El peligro para 
la sobrevivencia de los seres vivos en el Planeta Tierra, se ha acrecentado 
en la medida en que se ha profundizado la lógica del valor que se valoriza. 
Inundaciones cataclísmicas, oleadas de incendios incontrolables, sequías 
prolongadas, aumento de la temperatura del planeta, contaminación de los 
suelos, el aire, las aguas de ríos, mares y océanos, destrucción acelerada de 
la capa de ozono, derretimiento de los casquetes polares y aumento expo-
nencial del nivel del agua de los mares, se suman a la dispersión de agentes 
patógenos y el aumento de pandemias de origen zoonótico, que aceleran 
la proliferación de pandemias cada vez más frecuentes y mortíferas. Los 
diagnósticos dan cuenta del fin del mundo tal y como lo conocemos, donde 
el enemigo somos todos: no sólo ni únicamente la humanidad.

Por ello, los pequeños mundos (desde la autonomía zapatista hasta el 
‘confederalismo democrático’ del Kurdistán) representan la discontinuidad 
que altera la dirección de la modernidad capitalista, creando así un desvío, 
una bifurcación, desde donde emergen temporalidades y futuros inéditos 
(Baschet, 2017). Posibilidad histórica alternativa antes que destino inexora-
ble, los pequeños mundos tienen la capacidad de crear, aquí y ahora, en un 
presente condenado a la perpetuación del libre mercado, esa temporalidad 
que la izquierda llamó utopía y deparó para el futuro, pero que han nacido 
en un mundo donde la esperanza y la utopía parecían no tener lugar. Al 
defender tanto la vida en el planeta como la vida del planeta, estos mundos 
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minúsculos que son habitados por los comunes de la tierra, convocan a la 
formación de redes de rebeldía planetaria: causas, demandas, exigencias y 
experiencias de lucha de múltiples tipos y especificidades, venidas de uno u 
otro lugar del mundo, surgidas en uno u otro sujeto social. Lo hacen menos 
como modelo a seguir que como puente de articulación de un imaginario 
común de insubordinación, que se nutre a partir de diálogos de saberes 
insumisos, contactos de valores de uso, préstamos regulados de experiencias 
antisistémicas y comparaciones de luchas planetarias.

En un pequeño mundo ubicado en Chiapas, y en la era de la IV guerra 
mundial, han surgido las experiencias del anticapitalismo contemporáneo. 
Desde esta geografía de la experimentación cotidiana, el discurso zapatista 
conecta realidades distintas y distantes con la nuestra, articula tiempos 
místicos con las utopías de nuestros días e identifica a sus lectores con 
paladines anticapitalistas, subvirtiendo así esa condición social estructural 
que nos impide considerar el fin del capitalismo y crear un mundo para 
la vida. Al escuchar a Don Durito: “El problema con la globalización en 
el neoliberalismo es que los globos se revientan” (Marcos, 2008, p. 128), 
entonces queda más claro cuánto ha oxigenado el humor al pensamiento 
crítico, puesto que, si para la Hidra capitalista Don Durito es sólo un insec-
to, entonces… ¡hay que picarla!
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obstáculos y alternativas 

 
Yolanda Mexicalxóchitl García Beltrán*

Resumen. En este artículo se analizan brevemente dos casos de 
generación de energía renovable a baja escala, uno ubicado en Tecoh, 
Yucatán y otro más localizado en Punta Allen, Quintana Roo, ambos 
de tipo fotovoltaico pero que presentan particularidades técnicas y de 
implementación importantes. Por ello, el texto inicia describiendo en 
qué consiste la generación distribuida, los sistemas aislados y los dis-
tintos marcos normativos y financiamientos que los incentivan. Se 
retoman dos conceptos: pobreza energética (García, 2016) y justicia 
energética (Sanz, 2019) para indagar cómo pueden estos proyectos 
contribuir a que el acceso a la energía sea más equitativo.

Palabras clave. Energía renovable; generación distribuida; ener-
gía comunitaria; pobreza energética; justicia energética.

Low-scale electricity generation in Mexico: 
obstacles and alternatives

Abstract. In this article, two cases of small-scale renewable energy 
generation are briefly analyzed, one located in Tecoh, Yucatán and 
another located in Punta Allen, Quintana Roo, both of the pho-
tovoltaic type but with important technical and implementation 
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characteristics. For this reason, the text begins by describing what 
distributed generation consists of, isolated systems and the different 
regulatory frameworks and financing that encourage them. Two 
concepts are taken up: energy poverty (García, 2016) and energy 
justice (Sanz, 2019) to investigate how these projects can contribute 
to making access to energy more equitable.

Key words. Renewable energy; distributed generation; communi-
ty energy; photovoltaics; energy poverty; energy justice.

Introducción

La energía es un tema de extrema importancia global y nacional en tanto 
recurso que permite una mejor calidad de vida pero que también resulta es-
tratégico en términos sociales, políticos y económicos; quien la posee, posee 
cierto grado de poder. En efecto, esto se refleja, a nivel macro, en las decisio-
nes geopolíticas que llevan a disputas por el petróleo y el gas, principalmente. 

Sin embargo, las energías renovables han cobrado protagonismo en 
los últimos años y, aunque no de forma abiertamente confrontativa, han 
reconfigurado relaciones comerciales y diplomáticas; los países del globo 
han puesto sus esfuerzos en procesos de descarbonización1 y de transición 
energética2 y México no ha sido la excepción a ese fenómeno. Las renovables 
experimentaron un incremento como producto de cambios estratégicos en 
la política energética, al menos hasta el 2019, año en el que el entonces re-
cién electo Andrés Manuel López Obrador, comenzaría a implementar una 
serie de cambios en la materia con la finalidad de devolverle al Estado la rec-
toría energética después de que su producción recayera en el sector privado. 
Particularmente, éste se encargaba del 62% de la generación eléctrica antes 

1  Este término ha cobrado popularidad ya que hace alusión a la deseable reducción de las 
emisiones de dióxido de carbono (Co2), generadas por algunas actividades, como la produc-
ción de electricidad precisamente. 
2  El mundo se encuentra en ese proceso, cuyo objetivo es lograr un cambio significativo en 
la matriz energética, es decir, en el porcentaje de producción y consumo de cada fuente de 
energía, con la intención de que eventualmente las renovables sean las más representativas.
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del 2022 (García, 2022-01-13). En parte, esa cifra responde a las facilidades 
que la Reforma Energética aprobada en el 20133 representó para las grandes 
inversiones en energía limpia y que se concentraron significativamente en 
proyectos eólicos y fotovoltaicos (solares). 

Empero, la multiplicación de éstos y su concentración en zonas específi-
cas, poseedoras de recursos que representan un potencial explotable, fueron 
sembrando el descontento de algunos habitantes de esas áreas, tal como ha 
ocurrido en Oaxaca con el tema eólico, de modo que se habla hoy de con-
flictos socioambientales4 asociados a proyectos de energía, llamados más bien 
megaproyectos por su diseño industrial pensado para comercializar un pro-
ducto y no para dotar de un servicio, así como por las grandes extensiones te-
rritoriales que requieren y que no están exentas de impactos ecoterritoriales. 
Otro punto que se ha señalado es que estos modelos no solo no contribuyen 
a mitigar la pobreza y la injusticia energética, sino las exacerban porque prio-
rizan un modelo mercantil donde los principales beneficiarios de la energía 
generada son, en muchas ocasiones, empresas de capital privado. 

Contrastante con estas ideas, este artículo busca dar cuenta de la existen-
cia de proyectos de energía renovable a pequeña escala y que tienen como 
finalidad el abastecimiento directo a personas o comunidades, algunos de 
los cuales reciben financiamiento del gobierno federal bajo modelos origi-
nados en la propia Reforma del 2013. Así, más allá de confrontar o negar las 
críticas hacia los megaproyectos de este tipo, este trabajo pretende mostrar 
“otra cara” de la implementación de las renovables y problematizar si estos 
ejercicios podrían abonar a reducir la pobreza energética (García, 2016) y 
la injusticia energética (Sanz, 2019) de las poblaciones. De este modo, este 
trabajo retoma los casos de Tecoh, Yucatán y Punta Allen, Quintana Roo, 
donde paneles fotovoltaicos suministran hoy un servicio indispensable. 

3  Esta iniciativa del expresidente Enrique Peña Nieto tuvo como finalidad permitir “la 
participación de inversión privada en hidrocarburos y electricidad, para elevar la producción 
de energéticos a nivel nacional, generar mayor riqueza y aumentar el número de empleos 
productivos en el país” (Gobierno de México, s/f). 
4  La presencia de conflictos socioambientales asociados a megaproyectos de energía ha 
sido ampliamente documentada; no es el objetivo principal de este trabajo hacerlo, pues la 
problemática se menciona únicamente con fines contextuales. Se sugiere consultar: Paz, M. 
y Risdell, N. (2014).
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Metodología y marco conceptual

Los elementos que dan origen a este artículo están basados en un estudio 
más amplio que pretende documentar distintas reacciones y acciones so-
ciales ante los proyectos de energía renovable en la Península de Yucatán. 
El objetivo de éste es documentar cómo las perspectivas que se construyen 
a partir de la presencia de energías renovables (en proyectos a gran y pe-
queña escala) varían en función de los intereses y necesidades colectivas 
e individuales. Así, este trabajo está basado en la revisión documental de 
las leyes energéticas mexicanas con la finalidad de rastrear qué establecen 
sobre la generación de energía a baja escala y los financiamientos ofreci-
dos para este tipo de proyectos; en especial, se revisó la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica (LSPEE), la Ley de la Industria Eléctrica que 
la sustituyó después del 2013 como resultado de la Reforma Energética 
peñanietista, y sus leyes secundarias. 

Por otro lado, se realizaron 14 entrevistas presenciales: 3 a funcionarios 
federales vinculados al sector energético, quienes proporcionaron infor-
mación para comprender en qué consisten la generación distribuida, los 
sistemas aislados y los distintos fondos o financiamientos, 4 a funcionarios 
estatales que fungieron como facilitadores de la instalación de paneles so-
lares en Tecoh, Yucatán y en Punta Allen, Quintana Roo; finalmente, 7 a 
pobladores beneficiados con ese proyecto. Dichas entrevistas fueron semies-
tructuradas, pues aunque se tenían preguntas elaboradas y agrupadas en una 
guía, las respuestas fueron totalmente abiertas y libres y, al mismo tiempo, 
existieron nuevos cuestionamientos conforme avanzaban las conversaciones. 

La metodología seguida fue la cualitativa, pues la intención era conocer 
las opiniones, experiencias y percepciones de los actores involucrados, así 
como poseer cierta flexibilidad sobre todo durante la observación en campo, 
la cual fue no participante debido a las restricciones temporales con las que 
se realizó. De este modo, se efectuó un viaje al estado de Yucatán en abril de 
2023, y uno más al estado de Quintana Roo en octubre del mismo año.

Como parte de la recolección de información se tomaron notas de traba-
jo de campo, se grabaron las conversaciones sostenidas y, posteriormente, se 
sistematizaron los datos obtenidos en búsqueda de similitudes y diferencias 
en las experiencias consultadas. Finalmente, se redactaron los resultados 
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que forman parte de este artículo. Así, las fases que se siguieron fueron 
las descritas por Rodríguez, Gil y García (1996): preparatoria, trabajo de 
campo, analítica e informativa. 

La pregunta que se busca responder es: ¿pueden los proyectos de ge-
neración de energía a pequeña escala contribuir a que el acceso a ésta sea 
más equitativo y participativo? Asimismo, el objetivo es problematizar la 
viabilidad de estos proyectos y su alcance. Para ello, se retoman dos con-
ceptos pobreza energética (Ochoa, 2014) y justicia energética (Sanz, 2019). 
El primero de ellos, evidentemente tiene una carga economicista, al menos 
en su origen, pues surgió en Europa para hacer referencia a la privación en 
el acceso a los combustibles por falta de dinero suficiente, aunque como 
señalan Ochoa y Graizbord (2016), esto ha ido cambiando y actualmente 
se reconoce su relación con un derecho social e universal ya que “si una 
persona no satisface las necesidades humanas relacionadas con los usos de 
energía, no ejerce entonces sus derechos, lo cual implica una situación de 
pobreza” (Ochoa y Graizbord, 2016, p. 293).

Por otra parte, justicia energética hace referencia a “un sistema energé-
tico global que distribuye equitativamente los beneficios y la carga de los 
servicios energéticos, y uno que contribuye a una toma de decisiones sobre 
energía más representativa e inclusiva” (Sovacool, 2017, p. 677). En este tra-
bajo, se considera que existe una vinculación directa entre las dos categorías 
ya que la pobreza energética no se relaciona solamente con la posibilidad 
de pagar por un servicio, y aunque la eficacia de ese servicio resulta impor-
tante porque atañe directamente a la calidad de vida como señala Ochoa 
(2014), las condiciones que envuelven esa pobreza y que resultan más de 
tipo estructural se vuelven centrales: ¿qué ha llevado a que determinadas 
comunidades carezcan de energía eléctrica, o bien, que ésta sea deficiente o 
costosa?, ¿cuáles son las características de esas comunidades?

Generación, ¿distribuida?

La Generación Distribuida (GD) refiere a la producción de energía en 
volúmenes pequeños que tiene como característica principal originarse en 
el mismo lugar donde va a ser consumida por lo que su principal función 
es la de autoabastecer. El propio Gobierno de México la entiende como: 
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“Producción de electricidad con instalaciones que son suficientemente 
pequeñas en relación con las grandes centrales de generación, de forma 
que se puedan conectar casi en cualquier punto de un sistema eléctrico” 
(Gobierno de México, 2014).

No obstante, sería hasta el 2007 cuando se iniciaría de manera más 
formal el desarrollo de la GD. Desde entonces, y hasta la fecha, la mayoría 
de proyectos que se inscriben en esta categoría han sido financiados por 
pequeñas industrias para su propio abastecimiento, por usuarios particulares 
o por instituciones y Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), de 
modo que los proyectos destinados a proveer de un servicio comunitario han 
recaído en estas últimas figuras sin que, a la fecha, exista como tal un registro 
que especifique el número y las características de las iniciativas de GD que 
tengan como finalidad dotar de energía a comunidades rurales. En efecto, 
aunque la Comisión Reguladora de Energía (CRE), entidad encargada de 
administrar estas iniciativas, ofrece una base de datos pública donde conta-
biliza 305,718 solicitudes recibidas para echar a andar proyectos de GD, no 
especifica al promovente ni para qué fin es empleada la energía generada.5

Con los cambios que sufrió el sector a partir de la aprobación de la 
Reforma Energética en el 2013, la GD aparecería por primera vez en el 
marco legal a través de la LIE que precisa ciertos detalles como: su capacidad 
máxima será de 0.5 Megawatts (MW), no requerirá autorizaciones especia-
les, tendrá acceso abierto a las redes de distribución y a los mercados donde 
pueda vender su producción (Cámara de Diputados, 2014, p. 30). En ese 
sentido, dentro del marco regulatorio se prevé la interconexión de este tipo 
de centrales a la red eléctrica. Además, tres años después se publicaría en el 
Diario Oficial de la Federación la resolución RES/142/2017 con el objetivo 
de precisar reglas más claras en torno a esta figura. 

Lo anterior resulta sumamente interesante, pues como consta en este 
documento, se le otorga a pequeñas y medianas empresas y a casas-ha-
bitación la posibilidad de beneficiarse económicamente de su propia 
producción de energía, o bien de utilizarla, reduciendo sus gastos en este 
servicio. Adicionalmente, se privilegia que estos proyectos sean renovables, 
contribuyendo así a mitigar emisiones contaminantes. Por lo tanto, la GD 

5  Esta base puede ser consultada en https://datos.gob.mx/busca/dataset/centrales-electri-
cas-de-generacion-distribuida

https://datos.gob.mx/busca/dataset/centrales-electricas-de-generacion-distribuida
https://datos.gob.mx/busca/dataset/centrales-electricas-de-generacion-distribuida
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constituye una herramienta poderosa no solo para la transición energética, 
sino para fomentar el bienestar individual y colectivo y para impulsar la 
autonomía de los ciudadanos y de las comunidades urbanas y rurales que 
implementen este modelo. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Energía (SENER), de los 145 
mil contratos de GD vigentes hasta el 2021, 99.4% corresponden a sistemas 
fotovoltaicos (Secretaría de Energía, 2021), lo que se debe fundamental-
mente a la practicidad y accesibilidad de la tecnología solar, ya que ocupa 
generalmente los techos de las casas, es rentable y se dispone del recurso 
todo el año, cosa que no ocurre por ejemplo con la eólica, que requiere 
características muy específicas para ser productiva (Castellanos, entrevista 
personal, junio 2023). 

Empero, a partir de lo antes descrito es conveniente tener en cuenta 
algunas consideraciones pues aunque la ley considera que la GD está 
forzosamente vinculada a la red eléctrica e incluso se toman en cuenta su 
producción y su crecimiento para el diseño del Sistema Eléctrico Nacional 
(SEN), pareciera tener lugar una frecuente confusión, pues algunas perso-
nas denominan como GD a otro tipo de sistemas fotovoltaicos aislados, es 
decir, que no están vinculados a las líneas de transmisión del SEN y que, en 
su lugar, funcionan con baterías en las que se acumula la energía generada, 
por lo que a estos sistemas frecuentemente se les clasifica como Generación 
Distribuida Aislada:

 
En una comunidad más cerrada, más chiquita, aislada, la distribución 
de la energía también la tienes que hacer, pero la haces a través de una 
red interna […] para poder bajar la energía eléctrica a cada uno de los 
hogares, de las empresas o de los servicios públicos como la iglesia, 
esos servicios, esa generación y esa distribución de la generación lo 
hace el propio sistema, es generación distribuida pero evidentemente 
no está asociada a la red porque está aislada de la misma. (Villanueva, 
entrevista personal, junio 2023)

 
Cabe resaltar que este trabajo centra su atención en la producción y el 
consumo comunitarios, el cual tiene lugar mayoritariamente en entornos 
rurales, campesinos o indígenas, sin embargo, la presencia de iniciativas de 
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GD para estos fines parece ser escaza o, más bien, la información disponible 
no es específica en ese sentido. No obstante, se conocen algunos casos que 
han cobrado notoriedad precisamente por la originalidad que representa el 
hecho de que generen su propia electricidad, como el de los hoteles Taselot-
zin y Tosepan en Cuetzalan, Puebla, ambos parte de cooperativas indígenas 
(Ayala, 2022). Empero, la mayoría de experiencias con esta naturaleza 
corresponden a sistemas aislados debido a que buscan, precisamente, elec-
trificar a comunidades alejadas de la red que, en consecuencia, no cuentan 
con el servicio, como ocurre en Tecoh y en Punta Allen. Incluso, existen 
varias posibilidades de financiamiento para estos proyectos, mismas que se 
describen más adelante.

En conclusión, falta mucho por explorar en cuanto al uso comunita-
rio de la GD, a pesar de que este carácter le es reconocido: “la propuesta 
de instalación de GD en México considera las entidades federativas con 
municipios que tienen menos de 2,500 habitantes, con altos porcentajes 
de población en situación de pobreza y con viviendas que no disponen de 
Suministro Eléctrico” (Secretaría de Energía, 2023, p. 52)

Sin duda, el papel de la GD es crucial para combatir la pobreza energética, 
pues permitiría no solo que las poblaciones rurales tuvieran acceso a la elec-
tricidad y mejoraran su calidad de vida, sino también que los costos por este 
servicio fueran accesibles para ellas y que, incluso, pudieran beneficiarse eco-
nómicamente de la venta de su propia energía. Esto, como hemos señalado, 
fomentaría su autonomía y ampliaría su capacidad para tomar decisiones, 
empoderándolas y haciéndolas sustentables. A la vez, esto contribuiría a 
hacer las relaciones energéticas más justas y equitativas para las comunidades 
vulneradas,6 pues acortaría la brecha de desigualdad que las rige hasta aho-
ra. Lamentablemente, los costos de inversión que requieren las renovables 
es alta, pues si bien éstos se han reducido en los últimos años, continúan 
siendo inviables para localidades de bajos recursos; de ahí la importancia de 
los financiamientos disponibles.

Durante las charlas con funcionarios del ramo energético, éstos fueron 
cuestionados sobre la existencia de experiencias comunitarias donde la GD 

6  Se utiliza el término “vulneradas” en lugar de “vulnerables” para marcar el carácter es-
tructural que el concepto implica, entendiéndolo más bien como un proceso en el cual una 
población ha sido relegada o violentada.



327Andamios

Generación de energía a baja escala en méxico

permitiera a las poblaciones ganar dinero a partir de la producción de ener-
gía, siendo su respuesta unánime: la GD está pensada principalmente para 
proporcionar un servicio y no para fines comerciales. A pesar de que esto es 
comprensible y positivo, corre el riesgo de fomentar condiciones desiguales, 
pues son las empresas quienes actualmente se benefician más de ella al tener 
la capacidad de invertir en la infraestructura necesaria y reducir sus gastos 
de producción. Por otro lado, “la casa habitación o un consumidor normal 
no es siempre candidato para la GD porque su consumo es mínimo y le 
tomaría mucho tiempo recuperar la inversión realizada en un sistema foto-
voltaico” (Becerra, entrevista personal, junio 2023).

En resumen, la GD se encuentra aún en una etapa incipiente en México y 
se debe seguir incentivando su carácter social, como parece estar ocurriendo. 

Organismos de financiamiento e impulso a los proyectos 
energéticos de pequeña escala

Como se comentaba, el costo de los proyectos de energía renovable a pe-
queña escala puede resultar inviable para consumidores promedio, más aún 
si estos pertenecen a zonas marginadas, a pesar de que la competitividad es 
cada vez mayor y sus precios se han reducido. En promedio, el costo de la 
instalación de paneles en una casa habitación ronda los 62,000 y los 186,000 
pesos mexicanos, dependiendo de las necesidades del usuario (Enersing, 
2022). En este sentido, cobran relevancia los distintos esquemas de finan-
ciamiento que ofrece el gobierno federal, o los que ofrecen algunas ONGs 
con el fin de fomentar el acceso a la energía eléctrica a bajos costos y reducir 
las emisiones contaminantes, pues además hay que recordar que gran parte 
de los hogares rurales continúan usando leña, carbón o diésel.

Así, estos fondos fueron creados, en parte, con la intención de promover 
la transición energética incluso antes de la Reforma Energética de 2013. Los 
primeros ejercicios de financiamiento se originaron en el gobierno de Felipe 
Calderón Hinojosa, como el Fondo de Sustentabilidad Energética (FSE) 
surgido en el 2008 con el objetivo de “impulsar la investigación científica 
y tecnológica aplicada así como la adopción, innovación, asimilación y de-
sarrollo tecnológico en materia de: fuentes renovables de energía, eficiencia 
energética, uso de tecnologías limpias, diversificación de fuentes primarias 
de energía” (Secretaría de Energía, 2018, p. 53). 
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En el mismo año sería publicado en el Diario Oficial de la Federación la 
“Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento 
de la Transición Energética” que en su artículo 27 decretaba la creación del 
Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía, mejor conocido como FOTEASE, que buscaba impulsar “polí-
ticas, programas, acciones y proyectos encaminados a conseguir una mayor 
utilización y aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y las 
tecnologías limpias, promover la eficiencia y sustentabilidad energética, así 
como la reducción de la dependencia de México de los hidrocarburos como 
fuente primaria de energía” (Cámara de Diputados, 2008, p. 7). Llama la 
atención, sin embargo, que dentro de éstos no se contemple la electrifica-
ción de comunidades rurales ni el combate a la pobreza energética. 

Los recursos del FOTEASE provienen del presupuesto federal y desde 
su creación ha destinado fondos a 64 proyectos, la mayoría de ellos relativos 
a la eficiencia energética, proyectos de generación (como la instalación de 
paneles solares en escuelas) o de investigación (como el Atlas Eólico Mexica-
no que pretendía evaluar las zonas con potencial de viento). Aunque el FO-
TEASE ha impulsado mejoras en el alumbrado público, bombeo de agua 
con tecnología solar y sistemas fotovoltaicos en casa-habitación, realmente 
ha tenido poca incidencia en iniciativas directamente comunitarias, siendo 
Punta Allen uno de los pocos casos donde una granja solar es planeada y 
ejecutada con la finalidad de dotar de energía eléctrica a una localidad.

El FOTEASE representa el Fondo más importante para la transición 
energética, como muestra el hecho de que, a pesar de que se fundó 18 años 
antes, el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE) ha solicitado 
el financiamiento de éste para consumar varios de sus proyectos (Secretaría 
de Energía, 2022). A diferencia del FSE y el FOTEASE, el FIDE es un fidei-
comiso privado creado por iniciativa de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE). Los objetivos del FIDE son “realizar acciones que permitan inducir 
y promover el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica en industrias, 
comercios y servicios, MIPyMES,7 municipios, sector residencial y agrícola” 
(Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica, 2023). Por ende, gran par-
te de los proyectos impulsados por este organismo tienen como población 
objetivo a empresas y residencias que desean implementar la GD.

7  Micro, pequeñas o medianas empresas.
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Como se observa, ninguno de los financiamientos gubernamentales 
en materia energética detalla abiertamente su intención de contribuir a la 
reducción de la pobreza energética lo cual obedece, en parte, a sus propios 
contextos, pues aunque el uso del concepto como tal proviene de hace unas 
décadas, la documentación y análisis de casos que encajan en este fenómeno 
en América Latina y en México es más reciente. 

Inicialmente se hablaba en la literatura de pobreza de combustible para 
referirse a aquellos casos donde “no se puede pagar el combustible necesa-
rio para mantener el calor o temperatura que brinde confort térmico a los 
miembros de un hogar” (Lewis, 1982). Cabe anotar que además el foco de 
atención se centraba en Europa donde preocupaba que un hogar destinara 
más del 10% de sus ingresos en esos combustibles con fines, principalmente, 
de calefacción (Boardman, 1991).

Aunque el término pobreza de combustible o pobreza energética, de 
manera indistinta, hace principal referencia a una cuestión financiera, in-
eludiblemente ésta está unida a la calidad de vida que ciertos grupos sociales 
o individuos pueden permitirse. Por lo tanto, desde sus orígenes mismos, 
de manera directa o indirecta, la pobreza energética está unida a la justicia 
energética, ¿qué factores influyen para que un sector social tenga acceso a 
un recurso energético y otro no?, ¿qué determina las condiciones de margi-
nación de una población? Sin duda, estas son preguntas complejas que no 
pueden ser respondidas de manera absoluta, menos en un ejercicio como 
el presente artículo, sin embargo, adquieren importancia en el contexto 
mexicano para repensar la relación entre sociedad y energía. 

García menciona que “la visión británica del estudio de la pobreza ener-
gética resulta difícil de aplicar en América Latina, ya que presenta una serie 
de dificultades teóricas y metodológicas” (García, 2014, p. 15). En su lugar, 
establece una nueva propuesta teórica a partir de “determinar y diferenciar 
las necesidades absolutas de energía (NAES), así como los satisfactores y bie-
nes económicos” (García, 2014, p. 16). De esta forma, formula la siguiente 
definición de pobreza energética: 

 
Un hogar se encuentra en pobreza energética cuando las personas 
que lo habitan no satisfacen las necesidades de energía absolutas, 
las cuales están relacionadas con una serie de satisfactores y bienes 
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económicos que son considerados esenciales, en un lugar y tiempo 
determinados, de acuerdo a las convenciones sociales y culturales. 
(García, 2014, p. 17)

 
Sin embargo, esta conceptualización olvida tomar en cuenta esos elementos 
estructurales que se han señalado y que forjan las condiciones de pobreza 
en las que vive una comunidad y que se relacionan precisamente con su 
acceso, o no, a la energía eléctrica. Según García, la pobreza energética está, 
de hecho, más presente en el ámbito urbano. No obstante, está afirmación 
se basa, precisamente, en el dinero que es necesario invertir para recibir 
energía eléctrica y en la calidad de ésta, así como en los servicios que faci-
lita. Aunque el país tiene una cobertura eléctrica del 99.29%, aún 917,888 
personas carecen de acceso a la electricidad (Secretaría de Energía, 2023), 
concentrándose ese rezago en zonas rurales; Oaxaca, Chiapas y Quintana 
Roo son las entidades que más deficiencia tienen en el acceso a este servicio. 
Además, muchas de las localidades con esta carencia son de origen indígena.

Por ello, es importante tener presente que hay factores históricos, eco-
nómicos, culturales y sociales de larga data que intervienen no solo en el 
acceso a la energía eléctrica, sino en otros procesos. El campo mexicano ha 
estado en un abandono constante desde hace décadas, los pueblos indígenas 
han sido relegados de las decisiones políticas del país y, desde la colonización 
misma, han experimentado un despojo de tierras constante. Además, la 
propiedad social que impera en la ruralidad (ejidos y comunidades) han, 
por un lado, representado salvaguardas importantes, parte constitutiva de 
la identidad étnica y el arraigo territorial y, por otro, objeto de disputas, 
mismas que se han reconfigurado en los últimos tiempos como consecuen-
cia de megaproyectos mineros, turísticos, habitacionales o energéticos, los 
cuales encuentran su natural correspondencia en el modelo de desarrollo 
implementado desde la segunda mitad del siglo XX, con una clara apertura 
mercantil al comercio internacional y, por una parte, el incremento de la 
industrialización pero también de las actividades terciarias como el turismo. 

Es precisamente en este escenario que se dio preferencia a la electrifica-
ción de los espacios urbanos e importantes para el crecimiento de esas activi-
dades, descuidando a las zonas rurales al no ser estratégicas y, especialmente, 
a las indígenas. Esto se debe a un mayor aislamiento geográfico, en algunos 
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casos, a la baja densidad poblacional e, incluso, a lo que algunos autores han 
denominado racismo ambiental: “llamamos racismo ambiental a las injus-
ticias sociales y ambientales que recaen de forma desproporcionada sobre 
etnias vulnerabilizadas” (Pacheco, 2007, p. 8). De acuerdo con Martín:

 
Está demostrado que la electrificación de comunidades rurales 
aisladas y dispersas de bajos ingresos, mediante extensión de redes 
convencionales, no es la mejor solución ni desde el punto de vista 
técnico, ni económico, ni ambiental. Al problema de alta inversión 
requerida por punto de suministro, se unen ingresos reducidos por 
familia que no cubren los costes de operación y mantenimiento 
(O&M) de la infraestructura, desincentivando a las compañías dis-
tribuidoras a atenderlas, lo que deriva en un servicio de mala calidad 
o directamente la ausencia de éste. (2018, p 28)

 
Por lo tanto, la preponderancia de una preocupación financiera y técnica 
conduce a incrementar la marginación de poblaciones que se encuentran ya 
en desventaja por cuestiones históricas y sistémicas, privándolas de electri-
cidad o limitando su alcance. Sin duda, el considerar a estas poblaciones no 
aptas para recibir un servicio elemental porque no pueden pagarlo, abre la 
puerta al debate sobre el racismo o la discriminación. 

De esta manera, pensar en el acceso a la energía resulta complejo para 
el caso mexicano, pues implica no solo pensar en un servicio, su calidad 
y asequibilidad, sino en un elemento de naturaleza sociopolítica per se y 
que a la vez puede, y debe, ser un instrumento que abone a alcanzar la 
justicia y a saldar la deuda con las comunidades vulneradas en términos 
económicos y ambientales.

Decimos que la energía es poder por su carácter indispensable, lo que 
se refleja mejor en relaciones geopolíticas internacionales pero que a escala 
local, se traduce en el control del territorio o de los bienes naturales clave 
para generarla, en la capacidad estatal o empresarial para definir quién pue-
de y debe, de manera preferente, contar con servicio eléctrico, influyendo 
en cuestiones cotidianas y determinando la vida en las comunidades (su 
desplazamiento a sitios que sí cuenten con electricidad para llevar a cabo 
tareas básicas, por ejemplo). Contar con electricidad les da a las poblaciones 
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independencia, capacidad de decisión y de administrar sus propios recur-
sos, más aún en aquellos casos en los que ellas mismas son las encargadas de 
generala. La energía propicia el desarrollo de las comunidades y negarla es 
condenarlas al atraso, prexistente en los núcleos rurales.

Es en este sentido que los proyectos de generación de energía a baja 
escala cobran relevancia por su posible utilidad colectiva, la reducción en 
los costos del servicio que permiten a largo plazo y sus bajas emisiones 
contaminantes. La presencia de los fideicomisos es, pues, fundamental para 
hacer estos proyectos accesibles debido a sus altos costos de inversión, y son 
también un paso importante para mitigar la pobreza y la injusticia energé-
ticas, a pesar de que ninguno de ellos tiene expresamente esa finalidad. El 
FSUE tal vez sea el que destaque por su mayor carácter colectivo, ya que su 
intención es ampliar la electrificación de comunidades que aún no tienen 
acceso a la energía eléctrica y que están alejadas de las redes de transmisión 
y distribución. 

El FSUE se originó como producto de la Reforma Energética de 2013 y 
de la Ley de la Industria Eléctrica que de ella se derivó, la cual dice que:

 
La Secretaría (de Energía) establecerá y supervisará la administración 
de un Fondo de Servicio Universal Eléctrico, con el propósito de 
financiar las acciones de electrificación en las comunidades rurales 
y zonas urbanas marginadas, así como el suministro de lámparas 
eficientes y el Suministro Básico a Usuarios Finales en condiciones 
de marginación. (Cámara de Diputados, 2014)

 
Como parte del FSUE “en 2023 se autorizaron 2,358 obras de electrifi-
cación en 31 estados del país para beneficiar a más de 141 mil habitan-
tes, consiste principalmente, entre otros de lo siguiente: 1,673 obras de 
extensiones de red, 685 obras de sistemas aislado” (Secretaría de Energía, 
2023, p. 109). Es importante recordar que el FSUE no otorga apoyos para 
GD, pues estos proyectos son sistemas aislados de la red que acumulan la 
energía generada en baterías. 

Por último, existen otras iniciativas de gobiernos municipales o estatales, 
empresas privadas o ONGs que han facilitado la instalación de paneles 
solares en comunidades vulneradas, es el caso del programa “Luces de Espe-
ranza” de la compañía Iberdrola.
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Tecoh, Yucatán: sistemas aislados para mejorar la calidad de 
vida

En Yucatán, aproximadamente 5,590 casas carecían de servicio eléctrico 
en el 2015. Actualmente, este número se ha incrementado a 5,961 lo que 
representa 0.91% de los hogares del estado (Mitz, 2021) sin que exista una 
explicación oficial de los motivos que condujeron a ello. Lo cierto es que la 
entidad presenta deficiencias en la red eléctrica como demuestran sus apa-
gones y cortes de luz por mantenimientos frecuentes o por cargas afectadas 
en las líneas de transmisión. Además, la región tiene una deficiencia en el 
suministro de gas, pues a pesar de que éste y las centrales térmicas conven-
cionales proporcionan actualmente la mayor parte de la electricidad de la 
Península, su capacidad de transmisión es deficiente, haciendo la electrici-
dad cara y poco confiable por lo que:

 
A menudo los generadores locales recurren a alternativas caras y con-
taminantes […] a medida que crecen las necesidades energéticas de la 
Península, no hay ninguna vía aparente a corto plazo y rentable para 
aumentar el suministro y la calidad del gas natural hasta los niveles 
necesarios para satisfacer plenamente la demanda. (Bracho, 2021, p. V)

 
De esta manera, miles de familias no cuentan hoy con energía eléctrica en 
el estado, como es el caso de Tecoh, un municipio ubicado a 34 kilómetros 
de la ciudad de Mérida que concentra una población de aproximadamente 
16,200 habitantes, 43.6% de los cuales viven bajo pobreza moderada y 11.2% 
en pobreza extrema (Gobierno de México, 2022). Si bien el ayuntamiento 
en su gran mayoría cuenta con electricidad, no así algunas viviendas locali-
zadas en la periferia. De esta manera, en un afán por resarcir esta carencia, el 
gobierno del estado se ha acercado a organizaciones y actores que ayuden a 
abastecer de energía a las comunidades. 

Así, existe una colaboración entre la Subsecretaría de Energía e Ilumexi-
co, empresa originada en el 2018 que busca proporcionar electricidad a las 
comunidades más alejadas de la red por medio de paneles solares aislados, 
para lo cual trabaja de la mano con gobiernos estatales, municipales y el 
sector privado en todo el país fungiendo como facilitador e implementador 



Andamios334

Yolanda Mexicalxóchitl García Beltrán

de sus programas sociales para electrificar espacios con deficiencias ener-
géticas, acciones que van en completa concordancia con los objetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán, que entre otros establecen reducir 
la vulnerabilidad en comunidades marginadas y promover la generación de 
energías limpias (Gobierno del Estado de Yucatán, 2018). A propósito de 
los orígenes de estos planes de electrificación, un exfuncionario comentó:

 
Nosotros ya habíamos analizado la problemática con los datos del 
INEGI, teníamos un mapeo de cuántas viviendas había, ya teníamos 
como un proyecto y lo estábamos tratando de meter en el presu-
puesto del gobierno, pero nos daban largas porque es muy grande 
el monto que necesitas y realmente atiendes a pocas personas; si lo 
ves de modo per cápita es una gran inversión por persona. (Mitz, 
entrevista personal, abril de 2023)

 
En efecto, debido a los altos costos de inversión, en Tecoh solamente 11 vi-
viendas pudieron ser beneficiadas con recursos provenientes de una ONG 
internacional al no contarse con fondos estatales. Todo inició cuando la 
Subsecretaría de Energía recibió una serie de convocatorias para distintos 
apoyos relacionados con el sector y, en el 2021, su personal tuvo conoci-
miento de una invitación proveniente de la organización australiana The 
Climate Group que por medio de la red Coalición Under2, colabora con 
gobiernos de todo el mundo para reducir las emisiones contaminantes y 
evitar el calentamiento global. 

 
Nos avisaron dos semanas antes que la convocatoria estaba a punto 
de cerrar y esto es muy común que pase, entonces como ya teníamos 
un avance realmente fue ordenarlo de acuerdo a la convocatoria, ya 
teníamos mucho, pero había que ordenarlo y adaptarlo a los for-
matos que nos pedían, pasó por revisión de todas las personas, del 
Subsecretario de Energía y de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y 
ya, así fue como accedimos. (Mitz, entrevista personal, abril de 2023)

 
Para este punto, el gobierno de Yucatán ya había ubicado las zonas con 
carencias eléctricas en un intento por llevar a cabo planes de electrificación 
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por medio de sistemas fotovoltaicos y, por esta razón, había acudido a Te-
coh para corroborar que estas viviendas no contarán con el servicio, que se 
ubicaran lejos de la red y que no tuvieran posibilidades prontas de unirse a 
ella. Iluméxico participó en estos ejercicios estatales en el área, esperando 
materializar el proyecto, así que cuando le notificaron a la Subsecretaría de 
Energía que había resultado seleccionada, contempló a Iluméxico como la 
empresa encargada de la instalación de la infraestructura necesaria, la cual 
consistió en un panel por vivienda con una batería para el almacenamiento 
de energía, un inversor, cable, contactos y cuatro focos. 

La causa de la falta de energía eléctrica en Tecoh es su lejanía de la red al 
ser un asentamiento relativamente reciente, pues los pobladores comenzaron 
a ocupar estas parcelas ejidales hace apenas algunos años lo que les permitió 
dejar de pagar renta y tener que seguir cambiando de casa (Ucán, entrevista 
personal, abril de 2023). Algunos de los funcionarios entrevistados coinci-
den en señalar que una característica frecuente en las comunidades que ca-
recen de luz es que sus habitantes constantemente se desplazan a otros sitios 
para comerciar, trabajar o estudiar y que, por ello generalmente semi-habitan 
otros espacios donde sí cuentan con el servicio, cuestión que entorpece y 
atrasa su electrificación (Lozano, entrevista personal, abril de 2023). Sin em-
bargo, esto parece ser un círculo sin salida pues, justamente tener acceso a la 
energía contribuiría a que las personas redujeran esa necesidad al ver elevada 
su calidad de vida y poder realizar más actividades en su localidad.

En Tecoh, las 11 casas beneficiadas con el servicio realizan un pago 
mensual de110 pesos mexicanos en modalidad prepago que si bien es una 
cuota baja que representa menos de lo que invertían en veladoras o diésel, 
sigue siendo un costo significativo para familias en extrema pobreza. Sin 
embargo, el sistema de cobro presenta ventajas ya que la batería que permite 
almacenar la energía que el panel produce tiene una vida útil de 9 años y al 
término de la misma, los beneficiarios recibirán otra completamente gratis 
porque “la cuota que ellos pagan realmente es para el subsidio técnico y el 
reemplazo de la batería” (Del Campo, entrevista personal, abril de 2023).

En efecto, de acuerdo con testimonios recabados en Tecoh, cada dos 
meses Iluméxico acude puntualmente para una revisión del sistema, pues 
aunque inicialmente se realizaron algunos talleres con la intención de fami-
liarizar a la comunidad con el manejo de los paneles, su correcto uso, iden-
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tificar cuándo está funcionando bien el sistema, cuándo deben recargar, de 
cuánto es su consumo, cuáles son los limites en el abasto de electricidad que 
pueden ofrecer, etc, así como de educación ambiental, la participación de las 
familias continúa siendo limitada al carecer de conocimiento especializado. 

 
Al principio se les explicó qué podían conectar y qué no; cada tres 
días conectaban cosas que no o agarraban la extensión y se la llevaban 
no sé dónde, entonces el sistema se protege y se apagaba, pero no 
porque no sirviera. Es un compromiso mutuo, aseguramos que se 
le puede dar el mantenimiento, pero si ellos hacen mal uso nosotros 
ya no podemos respetar ciertas garantías. (Del Campo, entrevista 
personal, abril de 2023)

 
El caso de Tecoh plantea puntos interesantes para pensar la justicia ener-
gética, entendiendo ésta como una repartición equitativa de los costos y 
beneficios de la generación de energía, especialmente a partir de fuentes 
renovables, proceso que no debe dejar a nadie atrás 

 
Las decisiones que se tomen deben beneficiar adecuadamente a 
los más desfavorecidos. Al hacerlo, los beneficios y las cargas de la 
transición se distribuyen por igual de acuerdo con la equidad social. 
Una transición justa es, por tanto, un concepto orientado al futuro, 
guiado por principios de sostenibilidad y justicia climática, debe 
crear alternativas para las personas y regiones atrapadas en la diná-
mica de los combustibles fósiles a través de nuevas oportunidades 
económicas, educación y capacitación. (Carmona, 2021, p. 274)

 
Por un lado, la instalación de paneles ayuda a reducir la brecha que contar 
con el suministro eléctrico y no hacerlo representa y, por ende, la calidad de 
vida que eso supone pero, por otro, presenta limitantes que impiden que 
esta justicia sea plena, pues situaciones como la inviabilidad de contar con 
un servicio al 100% funcional merman la capacidad de desarrollo de las co-
munidades: “sí me hace falta conectar mi refri porque con el calor tengo que 
mandar a congelar, no se puede conectar porque enseguida se baja toda la 
carga, ya se apagó el panel ya no vuelve a prender hasta que se vuelva a cargar, 
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en dos o tres días. Ya nos acostumbramos a solamente la tele y la luz” (Ucán, 
entrevista personal, abril de 2023). Además, la dependencia institucional 
continúa siendo un problema pues implica retos y, en el caso de Tecoh, 
incertidumbre en algunos aspectos fundamentales como el costo del servicio 
y la confianza en las autoridades y organizaciones responsables del proyecto, 
pues es inevitable que haya cambios en la estructura gubernamental. 

No obstante, las ventajas son palpables; la instalación de paneles ha sido 
benéfica en términos generales y muy significativa para la vida de las personas. 

 
Mi hija se puso a llorar y me decía “mami, ya vamos a tener luz”. Hoy 
ya pueden invitar a otros porque ya pueden prender la luz, podemos 
cenar, pueden hacer tarea, antes no podían y decía mi hija “mami 
es que ellos no pueden venir porque no hay luz ¿y qué tal si pisan 
algo?”, le daba pena. En una ocasión era su cumpleaños, le dije “un 
almuerzo te voy a hacer porque no hay luz” y dijo “no mami porque 
si entra la noche, ¿cómo se van a ir? y aparte no sé si van a querer 
ir porque no hay luz, mejor no me hagas nada”. (Ucán, entrevista 
personal, abril de 2023)

Punta Allen, Quintana Roo: organización comunitaria en el 
Caribe

Punta Allen, cuyo nombre oficial es Javier Rojo Gómez, es una pequeña 
comunidad pesquera ubicada dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian 
Ka’an, en el municipio de Tulum, Quintana Roo, por lo que se encuentra 
en una zona de conservación y riqueza ambiental que concentra, únicamen-
te, casas-habitación y construcciones de bajo impacto. Sus aproximadamen-
te 800 habitantes mayoritariamente subsisten de la pesca de langosta y del 
turismo, el cual han tratado de desarrollar bajo un esquema sustentable, 
siendo la falta de electricidad uno de los principales obstáculos para la reali-
zación de ambas actividades.

Desde hace algunos años, a través de un apoyo estatal Punta Allen 
encontró solución a esta problemática a través de un generador diésel que 
les proveía de 11 horas de electricidad al día a partir del consumo de 1,000 
litros de este combustible. Sin embargo, esta además de ser contaminante 
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era costosa, pues en promedio requería un pago de $550 mensuales por 
vivienda y la necesidad de transportar el diésel desde la ciudad de Tulum, 
ubicada a más de 50 kilómetros que se recorren en tres horas por un camino 
de terracería en malas condiciones.

La causa de que Punta Allen no cuente con electrificación es su aisla-
miento geográfico, ya que la red eléctrica más cercana se ubica en la cabecera 
municipal. “Siempre hubo la idea de que si se podía llevar la energía eléctri-
ca convencional pero siempre fue muy caro, o sea el costo por habitante de 
llevar 70 kilómetros la energía eléctrica hasta Punta Allen siempre fue muy 
caro, nunca pasó ninguna evaluación de relación costo beneficio; hasta 
ahorita no se ha logrado” (Villanueva, entrevista personal, junio de 2023).

De esta manera, comenzó a considerarse la idea de instalar un sistema 
híbrido eólico-fotovoltaico pero al no materializarse por cuestiones técni-
cas terminó por solicitarse apoyo al FSUE, el cual otorgó paneles solares y 
baterías a 140 viviendas, es decir, modelos aislados. No obstante, al ser de 
uso meramente residencial, su alcance estuvo limitado a 1 kWh y no fue 
funcional para cubrir las necesidades que la población requería ya que “ese 
programa está pensado para comunidades más marginadas, no para una 
comunidad como Punta Allen con una actividad económica tan dinámica” 
(Merediz, entrevista personal, octubre de 2023).

Así, aunque los motivos que llevan a que una zona carezca de servicio 
eléctrico son varios, al final la falta de acceso a la electricidad forma parte de 
situaciones de pobreza y de injusticia energéticas. Más aún, los argumentos 
vertidos sobre la negativa para electrificar a una población basados principal-
mente en aspectos financieros y técnicos, es también reflejo inequívoco de 
éstas. En este sentido, muestra de las relaciones energéticas desiguales es que 
Quintana Roo es una de las entidades que menos energía producen en el país 
pero tiene, en cambio, un consumo significativo al concentrar actividades 
turísticas, hoteleras y de esparcimiento importantes y, a pesar de ello, es uno 
de los estados con mayor rezago en el suministro de energía. “Del 100% de 
energía que se consume en la Península el 50% lo consume Quintana Roo, 
alrededor del 35 o 40% lo consume Yucatán y el resto Campeche, sin embar-
go, el 97.5% de la energía es importada, todo viene de Yucatán o del Sistema 
Eléctrica Nacional” (Vázquez, entrevista personal, abril de 2023).

En este contexto, la electrificación de Punta Allen nunca fue prioritaria 
y por ello la ONG Amigos de Sian Ka’an comenzó la planeación de una 
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planta de energía renovable basada en tecnología fotovoltaica, obteniendo, 
después de un largo y complicado proceso, fondos del FOTEASE: 

 
Al final de la administración en la que participé el proyecto fue apro-
bado y se aprobó para que fuera el ejecutor Amigos de Sian Ka’an; en-
tra el actual gobierno y empiezan a irse en contra de todas las ONGs, 
empiezan a cortarles los apoyos y uno de los proyectos que estuvieron 
a punto de ser cancelados fue el proyecto de Punta Allen, entonces 
tuvo que intervenir el gobernador de Quintana Roo ante la secretaria 
Rocío Nahle para decirle “si quieren cancelen el proyecto a esta ONG 
pero dejen que lo haga el gobierno del estado” entonces se modificó 
el proyecto, se quitó como beneficiario a Amigos de Sian Ka’an y se le 
entrego la responsabilidad al gobierno del estado a través de la Secre-
taría de Desarrollo Social, esto en 2019, 2020 […] como los gobiernos 
estatales no tienen la capacidad de hacerse cargo de proyectos de este 
tipo fue la CFE. (Villanueva, entrevista personal, junio de 2023)

 
Así, finalmente en el 2022 Punta Allen logró la instalación de paneles so-
lares aislados del SEN y que funcionan con baterías pero que, a diferencia 
de los instalados previamente, conforman una granja fotovoltaica con 500 
kw de potencia que permitió reducir el uso de diésel en un 50% y abastecer 
de energía “a 202 viviendas, 2 centros de salud, 3 escuelas, 7 cooperativas, 
13 hoteles, 15 restaurantes, 3 comercios menores, 1 planta frigorífica, 1 au-
ditorio, 1 biblioteca y 2 centros religiosos” (Secretaría de Desarrollo Social, 
2019). Empero, la granja únicamente funcionó 3 meses debido a dificul-
tades técnicas derivadas del alto consumo de energía que ponía en jaque al 
sistema, ello pese a los llamados de la autoridad municipal para reducir el 
uso de la electricidad. A la fecha, la planta lleva un año detenida debido a 
que tiene lugar una compleja problemática en torno a ella, pues a decir de 
sus iniciadores, “se planteó para otorgarle servicio solamente a las casas pero 
los comercios privados, que consumen el 60% de la energía de Punta Allen, 
se conectaron” (Carrillo, entrevista personal, octubre de 2023).

Por otro lado, algunos habitantes refieren cierta decepción porque los 
paneles únicamente les proporcionaron 3 horas de energía, conservando 
su dependencia al diésel como fuente de energía principal. Asimismo, las 
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tarifas por el servicio no se redujeron y, aunque se conformó un Comité 
Comunitario integrado por cinco vecinos de la localidad para atender si-
tuaciones referentes a la planta, esto no se ha notificado a la comunidad. 
Incluso, durante el trabajo de campo, algunos vecinos comentaron no haber 
sido informados de la intención de instalar paneles solares; una miembro 
del Comité afirma: “yo no sabía de la granja solar, me enteré cuando me 
llegaron más horas de luz” (López, entrevista personal, octubre de 2023). 
De acuerdo a personal de la ONG implicada, esto constituyó una estrategia 
para agilizar la materialización del proyecto.

Lo anterior ha provocado que la planta sea vista como algo externo a la 
comunidad, es decir, como un proyecto gubernamental en el que las perso-
nas no se han involucrado al seguir disponiendo del diésel que mes con mes 
el municipio de Tulum les envía, con costo de casi $1,000,000, a tal punto 
que “cuando dejó de funcionar la granja solar nadie preguntó nada” (Flores, 
entrevista personal, octubre de 2023). Todos los entrevistados concuerdan 
en que el mayor reto en Punta Allen consiste en concientizar a la población 
sobre sus hábitos de consumo de energía y lograr que estos estén en concor-
dancia con la potencia que sus plantas pueden ofrecer; al mismo tiempo, se 
espera que el sector privado local invierta en paneles propios.

El caso ofrece elementos interesantes, pues a pesar de carecer de cone-
xión con la red eléctrica nacional, de contar con un servicio limitado que 
les provee energía solamente algunas horas al día y de depender en gran me-
dida del estado para la manutención de este sistema, sus habitantes pagan 
cuotas elevadas por concepto de energía, incluso más que algunas viviendas 
en ámbitos urbanos que hacen un mayor uso del servicio. Por otro lado, a 
pesar de los esfuerzos de Amigos de Sian Ka’an, la electricidad que siguen 
recibiendo proviene de una fuente contaminante. La imposibilidad de 
desarrollar capacidades esenciales como consecuencia directa o indirecta 
de un acceso ineficiente a fuentes y servicios de energía confiables, seguras 
y sostenibles, hacen de Punta Allen una comunidad en pobreza energética 
(Sovacool, 2007).
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Conclusiones

En México actualmente el 99% de la población tiene acceso a la electricidad. 
No obstante, el 1% restante se ubica en zonas rurales y fundamentalmente 
indígenas. Las causas que conducen a esta carencia son, por una parte, las 
dificultades geográficas y técnicas que se presentan, pero por otra los altos 
costos que la infraestructura requiere y cuestiones de índole más estructural 
que están vinculadas con los intereses del sistema económico global y del 
Estado-nación. La energía es objeto de debate, de negociación y de disputa 
entre distintos actores y tiene por ello un carácter político. 

En el país, la energía renovable se ha desarrollado primordialmente a 
partir de megaproyectos implementados por el sector privado, los cuales 
han proporcionado electricidad a compañías privadas o bien, a la propia 
CFE. Sin embargo, su multiplicación ha ocasionado el surgimiento de opo-
sición social en sectores que consideran que éstos no contribuyen a alcanzar 
la justicia energética. En contra parte, existen otros tipos de proyectos a 
pequeña escala que también aprovechan tecnologías limpias, como la GD y 
los sistemas de paneles solares aislados de la red que almacenan la energía en 
baterías. A su vez, éstos son promovidos y facilitados por financiamientos 
otorgados por el gobierno federal y por algunas ONGs. 

En este sentido es que surge la interrogante sobre si, y de qué manera, es-
tos proyectos de baja escala podrían contribuir a que el acceso a la energía sea 
más equitativo y participativo, es decir, a eliminar la pobreza y la injusticia 
energéticas. En el caso de la GD, este alcance es parcial, pues si bien facilita 
el acceso a energía limpia y más barata en casas-habitación, su necesidad de 
interconexión a la red la hace inviable en comunidades rurales de difícil ac-
ceso y, por ende, su carácter comunitario es reducido, concentrándose en el 
ámbito urbano. Aunque es posible obtener ganancias de la producción de 
energía por medio de la GD, varios de los entrevistados coinciden en señalar 
que esto no es común y que su objetivo principal es el autoabastecimiento.

Otro punto es el de la inversión que la infraestructura para la generación 
de energía fotovoltaica requiere, pues aunque ésta se ha reducido, la compra 
de paneles todavía es costosa, más aún para poblaciones en condiciones de 
marginación, incluso cuando se cuenta con apoyos financieros. Por ello, 
las principales beneficiarias de la GD son, indirectamente, las empresas e 
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iniciativas de ley como la propuesta de aumentar su capacidad de 0.5 a 1 
MW podrían ser más útiles a la industria (Enlight, 2022).

Las comunidades rurales sin acceso a la electricidad por su lejanía de la red 
se benefician más de sistemas aislados de paneles solares que funcionan con 
baterías como respaldo, como ocurre en Tecoh y en Punta Allen, aunque de 
igual manera los costos de éstos hacen imposible implementarlos sin apoyo 
estatal y aunque los dos proyectos han constituido mejoras en la calidad de 
vida de las poblaciones, presentan limitaciones técnicas y sociales y por ello, 
aunque sin duda contribuyen a reducir la pobreza energética y a alcanzar 
la justicia energética, son todavía insuficientes. En efecto, el hecho de que 
las condiciones de acceso a la energía sigan siendo desiguales y restringidas 
incluso después de la instalación de sistemas fotovoltaicos lo demuestra.

Por otro lado, el peso que se le sigue dando a los aspectos económicos 
por encima de los sociales ha influido para que algunas comunidades se 
mantengan alejadas de la red y los distintos financiamientos y programas 
sociales para llevar energía a los sitios que carecen de ella muestran los inten-
tos por acortar esas desigualdades. Pareciera que, por un lado, la planeación 
y el diseño del SEN han estado sujetos a esos criterios economicistas y, por 
otro, que el elemento social se ha ido incorporando poco a poco en el dis-
curso y la política energética, hecho que tampoco es fortuito pues “hoy, la 
justicia energética se muestra como una herramienta conceptual, analítica y 
de toma de decisiones; en suma, como una estrategia práctica que impregna 
las agendas políticas y los modelos de negocios en el sector energético mun-
dial” (Sanz, 2019, p. 77). 

Tecoh y Punta Allen constituyen ejercicios importantes, aunque aún 
es necesario promover, fortalecer y perfeccionar este tipo de proyectos e 
incrementar la capacidad de las comunidades para involucrarse de forma 
activa durante su planeación, instalación y operación. A la vez, lo mismo 
debe ocurrir en los proyectos de gran envergadura. 

Este estudio se ha enfocado en señalar aspectos de la generación de ener-
gía a pequeña escala incentivada por apoyos institucionales. El seguimiento 
a estos proyectos comúnmente no es público, lo que implica un reto. Por 
otra parte, existen otras experiencias que sí utilizan la GD, como la de Cuet-
zalan, Puebla, cuyo análisis es necesario profundizar.
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Interacciones entre campo económico y espacio 
geográfico: la posición de los espacios híbridos
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Resumen. Se propone un enfoque bourdiano para comprender 
las relaciones desiguales entre espacios. Tal se demostrará mediante 
un estudio sobre la industria global de la animación. En este sub-
campo pueden distinguirse dos estrategias: 1) alto diseño, es decir, 
producción de contenido audiovisual mediante las técnicas más 
avanzadas, que se concentra en zonas dominantes (Estados Unidos); 
y 2) animación en masa, siendo representativa la India, que cum-
ple un papel de dominada-dominante y que exporta globalmente 
contenidos audiovisuales más económicos. Espacios como España 
podrían calificarse de híbridos, pues no desarrollan las condiciones 
para dominar ninguna estrategia, y sufren la inercia estructural de 
los espacios dominantes. La metodología se basa en entrevistas a 
informantes clave y fuentes secundarias. 

Palabras clave. Bourdieu; híbrido; dominante; animación; 
espacio. 

Interactions between economic field and 
geographical space: the position of hybrid spaces

Abstract. A bourdieusian approach is proposed to understand 
the unequal relations among spaces, using the global animation 
industry as a case study. In this subfield there are two strategies: 1) 
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high design, which refers to the production of audio-visual content 
through the most advanced techniques, and concentrated in domi-
nant areas (United States of America); 2) mass animation, being 
India an example, whose role is that of dominated-dominant, and 
consists in exporting lower-cost content worldwide. Spaces such as 
Spain could be considered as hybrids: as they have not managed to 
develop the proper conditions to dominate one of the above stra-
tegies, they bear the structural inertia of the dominant spaces. The 
methodology consists in analysing key informant interviews and 
secondary sources. 

Key words. Bourdieu; hybrid; dominant; animation; space.

Introducción

En contra del subjetivismo, Bourdieu introdujo la idea de efectos de estruc-
tura, es decir, la inercia que ejerce la configuración previa de un campo 
social, que condiciona las posibilidades de sus agentes, y que es, en parte, 
efecto de mecanismos objetivos (y objetivados): reglas institucionales de 
funcionamiento, procesos que escapan del control de los agentes, mayor 
capacidad de acción en función de los recursos, etc. Estos mecanismos 
impersonales tienden a preservar un campo (Bourdieu, 2007, p. 71; p. 210; 
p. 227; 1997). Aquí estudiaremos esos efectos de estructura, en concreto, 
en el campo económico. Pero, además, prestaremos atención al espacio 
geográfico, pues la posición de un agente en el campo económico viene 
condicionada por los “capitales” del espacio geográfico que habita, aspecto 
que ha tendido a ser ignorado por las ciencias sociales (Soja, 2008, p. 244).

Para abordar el anterior objetivo analizaremos un subcampo específico 
del campo económico: la industria global de la animación. Estudiando la 
inercia que ejerce la estructura previa y el espacio geográfico en esta indus-
tria se quieren demostrar los múltiples condicionamientos a los que se ven 
sometidos los agentes que operan en ella. Con ello se articulará una crítica a 
algunos análisis sociológicos, algo voluntaristas, sobre la economía creativa 
(en la cual se incluye la animación). Según estos análisis parece suficiente 
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para el éxito económico la creatividad, la diferenciación del producto en el 
mercado global y el cultivo de redes regionales e internacionales por parte 
de los agentes económicos (Dubois, 2016; Yeung, 2009). En contra de estas 
visiones, se demostrará que la industria española de la animación puede ser 
precisamente un caso de inercia negativa, es decir, de cómo la posición pre-
via y débil de un conjunto de agentes (las empresas españolas de animación) 
dentro de un subcampo económico de dimensión global (la industria de la 
animación global) reduce las posibilidades de éxito de estas empresas por 
mucho que intenten apostar por la creatividad u otras estrategias punteras.

Primero analizaremos el concepto de economía creativa, en la que se 
ubica el sector estudiado. A continuación, clarificaremos una serie de con-
ceptos de Bourdieu, que nos ayudarán a comprender la estructura que rige 
en el campo económico, en general, y en la industria de la animación, en 
particular, reivindicando el papel que juega en ello el espacio geográfico. 
Después se abordará la metodología. Tras ello pasaremos a los resultados: 
un análisis histórico del sector de la animación en España permitirá detectar 
las posiciones y estrategias de producción dominantes que operan en el sub-
campo global de la animación digital, y cómo tienden a coincidir con de-
terminados espacios geográficos. Tales estrategias dominantes causan unas 
inercias, y posicionan a aquellos espacios indefinidos o híbridos (como es 
el caso de España) en posiciones precarias. A estos problemas que afectan al 
sector de la animación en España podrían ajustarse este u otros sectores en 
otros países, y de ahí su interés. 

Economía del conocimiento y espacio

Diversos enfoques económicos han defendido que la principal fuente de 
productividad está en el conocimiento (Marx, 1977; Romer, 1989; Rosen-
de, 2000; Pagura, 2010). Aunque la modalidad de conocimiento más co-
nocida es el analítico o científico (aplicado por las ciencias, ingenierías, etc.), 
cabe distinguir el conocimiento simbólico, que innova en la interpretación 
cultural o en las formas estéticas (Cooke et al., 2007). La economía creativa 
trataría precisamente de explotar ese conocimiento simbólico, e incluiría la 
creación de obras literarias, cinematográficas, artísticas o programas televi-
sivos, hasta abarcar la animación digital.
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Dado que la rentabilidad del capital depende de invertirse allí donde 
pueda acceder, sin grandes costes, a los recursos que necesite (Harvey, 2012), 
las empresas de la economía creativa buscarán establecerse en espacios don-
de ese conocimiento (fuerza de trabajo cualificada, instituciones educativas, 
etc.) sea accesible. Igualmente, esa disponibilidad de conocimiento se ve 
afectada por las características del espacio geográfico, es decir, por las condi-
ciones (políticas, culturales, etc.) del mismo. Por ello, no es de extrañar que 
la Comisión Europea apelara a las regiones europeas a que invirtieran para 
impulsar las condiciones que reforzaran su competitividad (Comisión Eu-
ropea, 2010). No obstante, no es una cuestión tan sencilla, porque algunos 
espacios geográficos (no europeos, por ejemplo) y sus estrategias producti-
vas podrían tener un enorme poder para modelar un sector determinado a 
nivel mundial, reduciendo las posibilidades de otras regiones y empresas (en 
este caso europeas o españolas), lo cual nos remite al concepto de efectos de 
estructura o inercia, que exploraremos a continuación.

Campos, subcampo e inercia

Bourdieu (1998, p. 215-216, p. 227-229, p. 256) definía campo como un 
conjunto de agentes que compiten por la obtención de un tipo de capital 
(cultural, económico, etc.). Con el tiempo, las formas de acumular capital 
tienden a regularse: hay formas legítimas e ilegítimas. Por ejemplo, en el 
campo económico se imponen estándares de calidad. Además, las empresas 
controlarán una parte del mercado “tanto más grande cuanto más impor-
tante es su capital” (Bourdieu, 2001, p. 221).

Aunque un determinado capital sea el más importante en un campo 
como base y objeto de acumulación (en el campo económico, los recursos 
monetarios susceptibles de reinversión), otros capitales, aunque no sean “do-
minantes” o centrales, pueden coadyuvar en el logro de posiciones de poder. 
En el caso del campo económico, la empresa necesita acceder a otros capitales 
de apoyo para desarrollar sus estrategias y generar beneficios: capital cultural 
orientado a una actividad específica, por ejemplo, contratando a profesiona-
les especializados; capital político como, por ejemplo, acceso a ciertas esferas 
del Estado para influir en la regulación del mercado (del campo), etc. 
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El campo económico es un campo más dentro del campo social. A su 
vez, el campo económico puede dividirse en subcampos (Bourdieu, 2001, p. 
221), como puede ser un sector concreto de actividad (la industria global de 
la animación, o desagregaciones aún más profundas). Estos subcampos tie-
nen una estructura específica: propiedad más o menos concentrada, niveles 
de facturación predominantes, lo que influirá en la forma de competir, y 
tendrán relaciones particulares con otros campos sociales.

No obstante, en Bourdieu, la idea de espacio social o campo no signi-
fica espacio geográfico (Lippuner y Werlen, 2009), pues utiliza la idea de 
espacio solo como metáfora sin detenerse demasiado en el papel del espacio 
geográfico. Sin embargo, Harvey (2012) alerta de que el proceso de produc-
ción capitalista necesita de la construcción del espacio geográfico de una 
determinada forma. Es decir, complementando a Bourdieu, la posición de 
un agente (por ejemplo, una empresa) en el campo económico, o en sub-
campos específicos, depende inevitablemente del tipo de espacio geográfico 
en el que opera y de los recursos que extrae de dicho espacio. Es por esto 
que las empresas multinacionales procuran instalarse en grandes ciudades 
globales donde tienen la infraestructura productiva necesaria y el acceso a 
múltiples mercados del mundo entero, de los que absorber recursos o con-
tenidos culturales (Krätke, 2011). 

Aquí aplicaremos los anteriores conceptos a la industria global de la 
animación digital, un subcampo del campo económico. Se analizará cómo 
en función de los espacios geográficos a los que acceden los agentes (en este 
caso empresas de animación), podrán poner en marcha una estrategia com-
petitiva u otra, que les dará acceso a diferente grado de acumulación y poder 
sobre dicho subcampo. Ahora formularemos una tipología hipotética de 
agentes o empresas, que veremos si se ve confirmada por lo que sucede en el 
caso de la industria global de la animación y por la posición de las empresas 
españolas dentro de ella. Así, grosso modo podemos distinguir estos tipos 
fundamentales de empresas en un sector o subcampo económico: 

• Por un lado, estarían aquellas en un nivel primario o dominante, 
con mayor capital de partida. Se ubican en distritos tecnológicos, 
donde hay empresas de diferentes sectores, que crean poderosas 
sinergias entre sí y que ayudan a consolidar esa hegemonía econó-
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mica (Krätke y Taylor, 2004; Benneworth y Hospers, 2009). Estas 
empresas, ubicadas en regiones dominantes del sistema-mundo 
(Wallerstein, 2005), controlan o se benefician directa o indirecta-
mente de grandes medios tecnológicos, recursos humanos, redes 
comerciales, inversiones públicas mayores, legislación favorable, etc. 
En consecuencia, mantienen y expanden su capital gracias a una 
producción competitiva, que sobrepasa los niveles de productivi-
dad y técnicos del campo en que compiten. Igualmente tienen más 
capacidad para innovar, pueden pagar salarios más altos y atraerse, 
por ello, a profesionales de alto perfil de todo el mundo.  

• En un nivel secundario, estarían aquellas empresas, dentro de un 
sector, que intentan competir con precios o calidad más bajos, 
aunque siempre y cuando tengan tecnología para generar suficiente 
producción con la que conseguir un precio competitivo. También 
pueden tratar de consolidarse desarrollando tareas complementarias 
para las empresas del primer nivel. Normalmente, si bien este tipo 
de empresas no tienen los recursos múltiples o tan sofisticados del 
primer nivel, al menos tienen una fuerza de trabajo abundante y ba-
rata, lo cual es un recurso clave para una producción de bajo coste. 

• En un nivel ínfimo se moverían aquellos agentes o empresas que ca-
recen de los niveles de recursos anteriores, y que dejan de ser viables.  

• Más adelante hablaremos de posiciones y espacios híbridos, que com-
plementarán el anterior esquema, siendo el concepto que centrará la 
contribución de este artículo. 

 
Los anteriores niveles, aparte ser una tipología de empresas, también puede 
ser una tipología de espacios geográficos: los espacios primarios son aquellas 
regiones del mundo donde la mayoría de sus empresas son dominantes o de 
nivel primario dentro de un subcampo económico, etc. 

Aunque el nivel primario de un subcampo o sector económico sea el do-
minante en el mismo, dentro de aquellas estrategias de bajo coste (nivel 
secundario) pueden surgir también agentes y espacios que dominan dicha 
estrategia: es decir, son los más productivos dentro de su nivel, al introducir 
ciertas formas de organización o explotar algunas ventajas del entorno. 
Serían una especie de dominados dominantes (Bourdieu, 2000b, p. 147): 
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agentes “subordinados” pero muy dinámicos (Mahutga y Smith, 2010), con 
influencia sobre el sector a escala global, y que podrían capitalizar recursos 
inesperados (como las TIC u otros), que transformen una jerarquía esta-
blecida (Metzger, Soneryd y Hallström, 2017). Así, con el tiempo, podrían 
ascender al primer nivel a partir de esa acumulación reseñable de capital a 
partir de su estrategia, inicialmente inferior (Flecker y Meil, 2010). 

Frente a las anteriores estrategias y niveles, puede que en un subcampo 
económico surjan igualmente posiciones indefinidas o híbridas. Bourdieu 
acuñó el adjetivo “híbrido” para designar a aquellos agentes (sujetos o insti-
tuciones, etc.) sin la cantidad suficiente del capital clave en un campo como 
para alcanzar posiciones dominantes (Bourdieu, 1998, p. 73-114; Bathmaker, 
2015). Hablando de un subcampo económico concreto, dichos espacios y 
agentes híbridos podrían ser empresas enclavadas en ciertas zonas geográficas, 
las cuales no ofrecen las condiciones idóneas para el pleno desarrollo de nin-
guna de las estrategias anteriores: ni juegan claramente en el nivel primario, 
ni en el secundario. Por el contrario, tratan de desempeñar funciones unas 
veces próximas al primero, y otras al segundo, ya que no tienen el nivel crítico 
de recursos relevantes para competir plenamente dentro de una de las estra-
tegias dominantes. Esta posición híbrida siempre será precaria, y quedarán al 
albur de la inercia de las empresas y zonas geográficas dominantes dentro de 
cada una de las dos grandes estrategias y niveles antes definidos.  

El concepto de inercia (Bourdieu, 2000ª; 2002; Bourdieu y Wacquant, 
1992, p. 100-104; Brook, 2013) significa la tendencia de la estructura 
de un campo a preservarse. Por un lado, porque la propia estructura del 
campo dado, tal y como opera rutinariamente, genera limitaciones y 
aplica reglas y sanciones de forma casi automática, lo que refuerza el statu 
quo; y también porque aquellos en posiciones consolidadas introducen 
formas novedosas de mantener la jerarquía establecida. Trasladando esto 
al campo económico, cuando un agente consolida sus capitales (fondos, 
tecnología, especialización, etc.), en contra de sus competidores, puede 
ejercer una mayor dominación, que tiene que ver con esa inercia o efectos 
casi automáticos de su posición:

• Puede marcar los precios en una actividad y elevarlos, al casi mo-
nopolizar ciertos recursos o capacidades (Sørensen, 2005). También 



Andamios354

Jesús Antonio Ruiz Herrero

puede imponer, más o menos tácitamente, estándares de calidad, 
que él tiene más facilidad para cumplir, porque exigen elevada 
inversión, determinado capital cultural en la fuerza de trabajo o 
capital tecnológico. 

• También podrá adquirir ciertos insumos más fácilmente porque 
tiene más capital económico, con lo que genera escasez en los com-
petidores y limita el avance de estos. 

 
Debido a esta inercia, incluso algunos agentes que intentan ensayar estrate-
gias económicas novedosas o entrar en un nicho pueden no estabilizarse, y 
desaparecen, al no contar con los niveles mínimos requeridos de diferentes 
capitales (cantidad y calidad de la fuerza de trabajo, tecnología, nivel de 
financiación, etc.) que rigen, por defecto, en un subcampo, tal como lo 
han establecido los agentes y espacios dominantes. En las siguientes páginas 
ilustraremos concretamente cómo se deja sentir esa inercia en el subcampo 
de la animación a nivel global, en qué medida depende del espacio geográfico 
y sus recursos, y qué dinámicas provoca, con especial atención a los efectos 
sobre el sector en España. El valor de este artículo reside en que sitúa el sector 
de la animación en España dentro de un (sub)campo relacional global, al 
mismo tiempo que contempla las variables geográficas, en contra de análisis 
demasiado centrados en variables económicas o que solo contemplan una 
empresa o sector en sí mismo desgajado de su campo de fuerzas circundante.

Metodología

Para conocer el subcampo estudiado y verificar su estructura e inercias, y 
cómo afectan a las empresas de animación en España, seguimos diversas es-
trategias metodológicas. Por un lado, se han recolectado datos secundarios 
sobre el subcampo estudiado de fuentes especializadas (informes del sector, 
monografías sobre el cine de animación y su evolución, etc.) Para este artí-
culo también se han utilizado 17 entrevistas a informantes de la industria 
de la animación española realizadas entre 2012 y 2014 como parte de una 
investigación para conocer las nuevas formas de producción en el sector. En 
estas entrevistas se daba información sobre los problemas de la industria de 
la animación en España y su encaje en el mercado global, que es el propósito 



355Andamios

Interacciones entre campo económico y espacio geográfico

de este artículo. El muestreo fue estratégico, buscando la relevancia de los 
informantes y saturar diferentes posiciones o puntos de vista. 6 entrevistas 
se realizaron a directores y gestores del sector, quienes procedieron de la 
única empresa que quiso colaborar en el estudio, tras escribir a varias. Era 
una empresa con un importante capital económico, pues tenía una factura-
ción por encima de los 5 millones de euros, que ya es reseñable para el sector 
(Diboos, 2012, p. 18; 2018, p. 31), y exhibía sus contenidos en televisiones 
internacionales, de modo que participaba en el mercado global. Otras 11 
entrevistas se realizaron a artistas digitales de diferentes categorías, que bien 
procedían de la anterior empresa, o bien trabajaban o habían trabajado en 
otras empresas relevantes del sector (con un perfil similar a la primera refe-
rida), y, por tanto, muy conocedores de la realidad a estudiar. Estos últimos 
fueron reclutados después de escribirles tras conocer sus currículums en 
portales especializados de Internet. 

La razón de entrevistar a informantes con experiencia en empresas que 
exportan sus contenidos radicaba en que son estas empresas, con cierta 
capacidad y redes comerciales, las que pueden intentar competir con los 
centros dominantes a nivel mundial, y las que, en consecuencia, sufren en 
mayor medida las inercias de este subcampo y de sus agentes dominantes. 
Además, las experiencias transmitidas por los profesionales no se redujeron 
solo a su experiencia en su empresa actual, sino que nos ofrecieron sus vi-
vencias en el subcampo analizado, en general.

Las entrevistas fueron transcritas, y analizadas atendiendo a las regula-
ridades en el discurso. Los entrevistados eran informantes expertos en su 
sector y actividad, por lo que las entrevistas pretendían también recabar 
información sobre un sector sobre el que no había mucho escrito. Para 
complementar la información anterior se asistió también a eventos empre-
sariales del sector, durante los cuales se habló con profesionales o se asistió a 
conferencias especializadas. 

Casi la totalidad de entrevistas se realizaron en Madrid y la mayoría de 
entrevistados trabajaban para empresas de capital español, radicadas en 
Madrid, aunque algunos habían trabajado también en empresas extranjeras 
o fuera de España. Madrid concentraba en 2018 el 31% de las empresas del 
sector (Diboos, 2012; 2018; Animation in Europe, 2023). Todo ello justi-
ficaba focalizar el estudio cualitativo en la referida región, aparte de razones 
de accesibilidad para el investigador (Valles, 1999, p. 90).
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Resultados

Un poco de historia sobre la industria de la animación española 

El sector de la animación digital crea series y películas protagonizadas 
por personajes diseñados y animados por artistas mediante herramientas 
digitales, y se englobaría en el sector servicios, dentro de las actividades 
audiovisuales. Sus trabajadores necesitan dominar desde ciertos principios 
del diseño artístico o la animación, así como diversos programas informá-
ticos. Históricamente en el sector de la animación siempre ha existido una 
profunda división funcional, incluso cuando los dibujos se hacían a mano 
(Watts, 1997). Con el tiempo se empezó a introducir el ordenador: primero 
en el diseño en 2D, que permitía generar algunas automatizaciones y ganar 
tiempo. Hace unas décadas se ha introducido el 3D, que ha supuesto la 
consolidación del ordenador como herramienta. Cada artista va trabajando 
con su programa informático específico, y, cuando finaliza, envía telemáti-
camente su trabajo. Las tareas de todos se van integrando en una especie de 
cadena de montaje digital. 

En España, la creación de empresas de animación tiene sus antecedentes 
a mediados del siglo XX, aunque no pudieran competir con la complejidad 
técnica de las animaciones de estudios como Disney, que contaba con recur-
sos, humanos y técnicos, incomparables y que, a partir de 1950, inundó el 
mercado español (Rosa, 2003).

En las décadas de 1980 y 1990, la industria de la animación española 
vivió un apogeo, especialmente en la producción de series televisivas (en 
2D), debido a que las televisiones españolas tendían a comprar el producto 
nacional. Según algunos entrevistados, también, los grandes estudios de 
EE.UU.  subcontrataban, entonces, a empresas de animación españolas 
por sus precios competitivos. Pero todo esto cambió a finales de los 90: por 
una cuestión de costes, los grandes estudios estadounidenses derivaron las 
subcontrataciones a otros países emergentes, y las televisiones españolas 
dejaron de comprar series españolas en favor del producto asiático. Desde 
entonces, las empresas españolas de animación han decidido diversificar 
su producción combinando las series con el largometraje, por encontrar 
en este último un nicho menos hostil que el de las series (Martínez, 2009; 
Farias et al., 2020, p. 32).

http://EE.UU
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En la animación española existen en torno a 200 productoras y distri-
buidoras, generalmente con pocos empleados, lo que da cuenta de su ato-
mismo. Solo un 35% del sector factura cifras superiores a los 500.000 euros 
(Diboos, 2018, p. 31). Algunos grandes films españoles de animación costa-
ron 70 millones de dólares, pero su recaudación mundial en taquilla excedió 
los 100 (Box Office Mojo, 2010). De esto se deduce que, si el proyecto está 
bien planteado, un mínimo de rentabilidad está asegurado. No obstante, la 
ausencia de grandes estudios en España, como los estadounidenses Pixar, 
Disney o Dreamworks, evita que el fin de una producción de paso a otra 
incesantemente, lo que no asegura continuidad a las plantillas. 

Como vemos con estas pinceladas históricas, el sector español se ha en-
contrado siempre atenazado entre 1) la perfección técnica y poder financie-
ro de las grandes productoras de las economías dominantes como EE.UU. 
, y 2) los estudios con grandes medios humanos y costes muy bajos de las 
economías emergentes. Esto le ha abocado a una posición híbrida: es decir, 
unas veces produciendo grandes proyectos (EAO, 2015); otras, jugando la 
baza de la estrategia del bajo coste. La explicación de esta situación híbrida 
se encuentra en esas inercias que crean en el subcampo global de la anima-
ción ciertos espacios dominantes: EE.UU.  sería un ejemplo de ese “primer 
nivel” de un subcampo económico o sector, del que hablamos en el marco 
teórico, y que en el caso de la industria de la animación llamaremos “alto 
diseño” (AD); mientras que los países emergentes de Asia constituirían 
ese segundo nivel, y que recibirá el nombre de “producción audiovisual en 
masa” (PAM), subordinado al AD, pero que asegura cierta posición estable 
para los agentes que dominan este tipo de producción. Como demostra-
remos con más datos, España no es dominante o no se ha consolidado en 
ninguna de estas estrategias, y de ahí su posición débil. 

La estructura del subcampo global de la animación

El 60% de la animación emitida en Europa en televisión es de origen no 
europeo (EAO, 2015). Al mismo tiempo, la externalización de tareas a Asia 
(normalmente las animaciones menos complejas) se ha consolidado aún 
más como una práctica común en muchos países (Diboos, 2018; Diboos, 
2012, p. 34, p. 90; Coldeira, 2009). Es decir, España no solo ya no recibe 
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tantas subcontrataciones de animaciones desde EE.UU. , sino que las em-
presas españolas subcontratan en Asia (China, India o países emergentes 
como Bangladesh o Filipinas). Varios entrevistados lamentan la reducción 
de salarios y de trabajo debido a estas externalizaciones:

 
P: (En 1980-1990) no había mucha gente de animación en España…
R: ¡No! Y que se pagaba muy bien (cita una gran producción de 
principios de 1990). (…): Entonces había mucha competencia y 
entonces ellos (los estudios en India) cobran…Pagan muy poco allí. 
Entonces si se quería quedar aquí el trabajo (en España), pues había 
que bajar (salarios y condiciones, se refiere).
(Paz, animadora 2D y 3D, nº1, 55 años)
 
Pero sobre todo estoy viendo que no hay tanta cantidad de trabajo 
para tantos animadores, o tantos modeladores o yo qué sé…Tanta 
gente que se dedica al 3D. Por lo menos no aquí (en España).
(Natalia, animadora 2D y 3D, nº2, 35 años)

 
La digitalización del trabajo artístico ha aumentado enormemente la 
posibilidad de externalizar a estos últimos países, porque ya no hay que 
mandar dibujos en soporte físico para que alguien los complete en la India, 
lo cual plantea más problemas logísticos, sino que lo que, ahora, se envía 
son encargos y diseños en bits, mucho más “ligeros”. Además, hay una 
concentración masiva de profesionales baratos con formación aceptable en 
esos países, como China o India (Kumar y Vats, 2016). Tal concentración 
genera economías de escala que reducen los costes de externalizar. Algunas 
estimaciones elevan al 70% el peso que estas externalizaciones tienen sobre 
los ingresos totales de la industria india de la animación (FICII, 2018). Los 
costes de producir en India son una quita parte del coste de realizarlo en 
EE.UU., y el tiempo de producción, menor (TATA, 2010; Westcott, 2011). 
Así, estas zonas ejercen una inercia sobre el sector que puede hacer que 
España pierda externalizaciones desde EE.UU.  (Thussu, 2012, p. 79). 

La competitividad que ha alcanzado la animación en la India se debe, 
en parte, al desarrollo previo de la industria india de programas informáti-
cos, la cual, desde su nacimiento, se ha orientado a atraer externalizaciones 
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(Nigam, 2017). Sectores como la animación india han copiado, luego, este 
modelo. Por otro lado, el desarrollo previo de la industria informática ha 
permitido contar con una masa crítica de personas con conocimientos en 
nuevas tecnologías susceptibles de trasvasarse a la animación digital, para la 
cual los programas informáticos de diseño son cada vez más importantes. 
En algunos informes (Diboos, 2012), de hecho, se destaca que la intensa 
estandarización de procesos que ha vivido la animación india gracias a las 
herramientas informáticas hace más cómoda la externalización a este país. Se 
desarrollaría, así, una retroalimentación entre sectores que permite entender 
por qué la producción audiovisual en masa (o PAM) en la India (y en otros 
países asiáticos) ha devenido tan competitiva. Hay que recordar también que 
el desarrollo de la industria informática en estos países ha venido de la mano 
de conscientes políticas estatales desde la década de 1980 que incluían la 
formación de masas de trabajadores con habilidades técnicas o los incentivos 
fiscales (Contractor y Kundu, 2004). Por contraste, en España, el Estado, 
debido a la grave crisis económica de 2008, no pudo realizar adecuadas 
inversiones en estas actividades que sirvieran de contrafuerte frente a las 
inercias de estos espacios y agentes. Tras la crisis económica derivada de la 
pandemia de Covid, el Estado español aumentó los incentivos fiscales (Farias 
et al., 2020), pero estas políticas o suelen ser pasajeras o llegan tarde ante la 
consolidación de los agentes referidos que dominan la PAM (India, etc.).

Si la industria de la animación española ya no puede competir, como 
antes, dentro del mercado de la externalización y la PAM, quizás puede 
intentar especializarse en el alto diseño (AD), es decir, en lo más puramente 
creativo, como el diseño de personajes, guiones, animaciones complejas, 
etc. En España se ha utilizado esta estrategia, ya que se han producido pe-
lículas que han imitado los estándares estadounidenses, es decir, han emu-
lado sus narrativas en los guiones o el uso de un 3D sofisticado, tras lo cual 
han logrado una buena recaudación (Box Office Mojo, 2010; EAO, 2015, 
p. 10, p. 54; Medina, 2018). El problema es que este tipo de proyectos de 
primer nivel necesitan mucha financiación, pero tras la crisis económica 
de 2008 las subvenciones se esfumaron (Reviriego, 2012). Otra opción es 
acudir a ferias internacionales a las que llevar una muestra del producto 
para lograr financiación:
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Es como la feria, en el centro de Cannes, y tienes que conseguir citas, 
con los que son de tu perfil, de la televisión (si son series)…Cartoon 
Network, Nikeledeon, Televisión Española, los que creas que pue-
den encajar tu contenido de animación en su parrilla, y le presentas 
tu concepto o tu serie. (Ricardo, productor ejecutivo en una produc-
tora/estudio de animación, 35 años)

  
En estas ferias “globales”, el tipo de contenidos que suelen conseguir fondos 
son aquellos que no son ni muy “locales” ni arriesgados, hasta el punto de 
no poderse exportar (Martel, 2011), o que siguen los estándares marcados 
por los estudios estadounidenses. Y es difícil, porque nadie domina estos 
estándares del AD como tales centros dominantes, que son sus creadores. 
Por ello, pueden trascurrir años hasta que una empresa española consigue 
dinero. Ante estos lapsos, muchos artistas han de dejar la profesión o dar 
tumbos por proyectos menores y mal pagados:

 
Yo rechacé trabajar en una cadena de televisión porque me pagaban 
460 euros(…). Tampoco eran muchas horas de trabajo. Si no recuerdo 
mal eran tres días y poco más. Cuatro días a la semana y tal. Era para 
hacer los grafismos del programa. Y lo rechacé. (Adriano, animador 
de efectos y diseñador gráfico, 31 años)
 
Es muy bonito el cine, pero me pagan lo mismo en la Mutua Madri-
leña vendiendo seguros, y tengo un contrato fijo. (Sonia, diseñadora 
de personajes, escenarios y colorista, 31 años)

 
Otros profesionales deciden emigrar a los centros más importantes del AD:

 
30.000 (euros) fácil. Incluso más. Perfectamente. Y en el extranjero 
incluso más. Si te vas a Canadá se paga bastante. Y EE.UU. también. 
(Juanma, animador en 3D, 30 años)

 
Las razones de emigrar a estos centros dominantes a nivel global residen en 
que los profesionales pueden potenciar, allí, su capital cultural, al participar 
en proyectos con elevado i+d; su capital económico por los altos salarios pa-
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gados, o su capital simbólico y social, pues a estos espacios dominantes del 
AD acuden los artistas más afamados del mundo. También, por ejemplo, 
en California existe una legislación más favorable para el emprendimiento o 
para los creadores intelectuales y artísticos (Girard, 2009).

La movilidad de estos trabajadores a los grandes centros dominantes de 
AD provoca luego la escasez de estos altos perfiles en España (no así de ar-
tistas de nivel medio-bajo, que, por el contrario, han crecido bastante, según 
la percepción de algunos entrevistados), lo que perjudica el desarrollo del 
sector a nivel nacional. 

Los problemas para lograr financiación provocan que los presupuestos 
europeos sean una décima parte de la de los grandes estudios estadouniden-
ses (Cole, 2008). Gracias a sus presupuestos inalcanzables, el dominio de 
los estándares de calidad y las extensas redes de comercialización, EE.UU.  
logró colocar 19 de sus producciones en el escalafón de las 20 películas de 
animación más vistas en el mundo entre 2010 y 2014, que supusieron más 
de 1458 millones de entradas vendidas (EAO, 2015).

Marx (2010) representaba el ciclo del capital como D-M-D’. Los grandes 
estudios de espacios dominantes (EE.UU.) inician ese ciclo con enormes 
sumas. En consecuencia, pueden iniciar grandes producciones de AD a las 
que aplican las últimas innovaciones del momento gracias a que poseen los 
mejores profesionales o la mejor tecnología. Esto, unido a su maquinaria 
comercial, produce una nueva venta masiva de entradas. Esta estrategia 
cada vez más perfeccionada está desencadenando una espiral ascendente 
(presupuestos crecientes, estándares técnicos cada vez más difíciles), que 
crea barreras de entrada insalvables para posibles competidores que quieran 
entrar en ese primer nivel (AD). La consecuencia es que solo EE.UU. con-
trola el 40% de la cuota de mercado en este subcampo de la industria global 
de la animación (Research y Markets, 2016). Además, para reforzarse, la 
animación estadounidense se ha embarcado en grandes fusiones entre estu-
dios o en alianzas con multinacionales informáticas, como Apple (Vaughan, 
2011), frente al atomismo de la industria europea (Westcott, 2011).

Los superbeneficios generados los convierte la industria estadounidense 
en capital político al fundar poderosas organizaciones, como la MPAA, que 
tratan de influir en los gobiernos para que los mercados audiovisuales de todo 
el mundo se mantengan abiertos al producto estadounidense (Wasko, 2011).
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En conclusión, esta densidad de capitales (no solo económico, sino cul-
tural, simbólico, político, etc.) en estos espacios dominantes del AD, como 
EE.UU. (concretamente California) genera inercias en el subcampo global 
de la animación que reproducen y profundizan estas posiciones dominan-
tes, en detrimento de otros (como la animación española), que, aunque in-
tenten estrategias de AD, no obtienen los mismos resultados. Esta posición 
de la industria española que se debate entre diferentes estrategias (AD vs. 
PAM) sin consolidarse en ninguna —por la competencia de los espacios 
dominantes en cada una (EE.UU. y países asiáticos, respectivamente)— ge-
nera una crisis latente que aflora cada cierto tiempo:

 
Hay proyectos que de repente son muy buenos, y necesitan mucha 
gente cuando tienen trabajo, y de repente, los proyectos no se pue-
den financiar, viene la crisis y empiezas a recortar por todos los lados. 
Son muy inestables. No hay ninguna empresa audiovisual en España 
que tenga estabilidad. (Daniel, gestor de proyectos, Departamento 
de Producción, 45 años)

 
En estas posiciones híbridas cuadrarían otros países de Europa, no solo 
España. Algunas voces de estos espacios (europeos) híbridos defienden un 
elitismo artístico como estrategia de supervivencia en el subcampo de la ani-
mación frente a los agentes dominantes (Kitson, 2011), y que consistiría en 
medidas proteccionistas y en potenciar la animación de autor (más artística, 
vanguardista, etc.), en la que destaca Europa, frente a la animación muy tec-
nocrática y comercial de los espacios dominantes. Y es lógica esta estrategia 
porque cada agente promueve sus propios capitales, y Europa, al fin y al 
cabo, siempre se ha arrogado el papel de la alta cultura. 

Frente a las posiciones anteriores (1-plenamente dominantes o AD; 2-do-
minados aunque dominantes en PAM; 3-híbridos, como España), hay espa-
cios (4) con un estatus plenamente dominado, como, por ejemplo, algunos 
países de cultura árabe: a su importante falta de presupuesto, se une un encaje 
difícil de sus contenidos dentro de la globalización occidental y del mercado 
global porque su animación suele centrarse demasiado en el islam o los héroes 
nacionales (Alrimawi, 2015; Martel, 2011). Con esto, hemos ejemplificado 
para el campo de la animación la tipología de espacios geográficos (inspirada 
en Bourdieu y Harvey) presentada en el tercer apartado de este artículo. 
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La crisis económica posterior a la pandemia de Covid no parece haber 
trasformado la estructura e inercias del subcampo de la animación, ya que 
pese al cierre temporal de estudios y salas de cine, debido a las restricciones 
sanitarias y a la pérdida de ingresos, el sector de la animación supo utilizar 
la tecnología (nuevas plataformas de comercialización de contenidos en 
Internet, nuevas formas de trabajo como el teletrabajo, etc.) para buscar 
alternativas, especialmente en el caso de los agentes dominantes (Farias et 
al., 2020, p. 9 y 13). Pues estos últimos tienen el nivel de inversión y capital 
suficientes para adaptarse mejor a los cambios.

Discusión y Conclusiones

En este artículo se han utilizado algunos conceptos de Bourdieu para arti-
cular una crítica a la idea de que en el actual mercado global las estrategias 
de inserción y éxito en el mismo son múltiples y que se trata simplemente 
de experimentar encajes y nichos de mercado, pues vemos que las estrategias 
realmente sólidas son limitadas. 

En el caso del sector de la animación digital hay dos estrategias claras: el 
AD (alto diseño), que consiste en producir series y largometrajes de muy 
alta calidad. Esto es posible gracias a recursos de diverso tipo, desde tecnolo-
gías punteras, hasta centros educativos (como CalArts en California) o re-
cursos humanos muy cualificados procedentes de todo el mundo. También 
en estas mismas zonas se ubican los agentes dominantes de otros sectores 
(p. ej., Silicon Valley) con los que entablar sinergias, y que facilitan la fi-
nanciación o la innovación. Asimismo, las condiciones sociales, políticas, 
legales o el dominio cultural de estos espacios favorecen la comercialización 
global de sus contenidos y un clima atractivo, que atrae tanto a cierta fuerza 
de trabajo como la inversión económica. En estos espacios se condensa, en 
definitiva, una multiplicidad de capitales relevantes en el subcampo de la 
animación global que refuerza la posición de sus empresas en el sector. 

La segunda estrategia en el subcampo de la animación es PAM (produc-
ción audiovisual en masa), que consiste en la producción de contenidos 
de relleno para las grandes producciones o para las televisiones de todo el 
mundo a un precio o calidad menores. Este tipo de estrategia es muy inten-
siva en fuerza de trabajo, de modo que tiende a radicarse allí donde esta se 
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concentra. También necesita cierta cualificación entre sus efectivos e infraes-
tructura tecnológica, tanto para efectuar el trabajo como para comunicarse 
con los centros dominantes que les subcontratan. Estos aspectos han sido 
promovidos por las estrategias desarrollistas de Estados como los de India o 
China, a lo que hay que unir la intensa inversión de las familias en formación 
como medio de movilidad social (Brown, Larson y Sarswahi, 2002). 

La perspectiva del sistema-mundo fue pionera en proponer la idea de 
un entorno global paulatinamente integrado, cuyas grandes áreas geográ-
ficas (centro-periferia) ejercen un control muy desigual del plusvalor (Wa-
llerstein, 2005). Sin embargo, a partir de la perspectiva bourdiana, se han 
presentado otros matices. Por ejemplo, las dos estrategias antes referidas, 
AD y PAM, son ambas muy rentables, cada una con un modo particular 
de explotar los recursos del espacio, lo que contribuye a consolidar una po-
sición en el subcampo de la animación. No obstante, el AD ocupa el primer 
nivel jerárquico en dicho subcampo, y sus agentes son los dominantes en 
sentido pleno, pues no solo controlan la producción de mayor valor econó-
mico, sino que también ostentan un capital cultural y simbólico mayores: 
los productos son reconocidos como poseedores de un nivel técnico y 
artístico remarcable; tienen mayor nivel de proyección global, etc. Frente 
a ellos, los agentes y espacios que representan la PAM, constituyen los do-
minantes de un segundo nivel jerárquico en este subcampo  (dominados 
dominantes): pues no desarrollan, por lo general, los grandes proyectos de 
mayor valor añadido o que suponen hitos simbólicos en el sector (films que 
se convierten en iconos globales, etc.), pero, dominan, a escala mundial, las 
producciones de calidad más modesta o la externalización de tareas por su 
enorme productividad y el bajo precio que ofrecen (en comparación con 
otros espacios), variables clave en la competencia capitalista. 

Aunque el AD y los espacios que lo dominan (California) ocupan el 
primer nivel jerárquico dentro del sector a nivel global —con gran poder 
para transformar el mercado, imponer cambios tecnológicos y estándares 
en el sector—, los espacios dominantes de la PAM (Hyderabad en la India o 
Pekín en China) también ejercen una inercia importante: en las formas de 
organización, en la cantidad de empleo o en el precio de la fuerza de trabajo 
globales, que impactan en zonas como España. 
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Frente a estos espacios y agentes dominantes en sentido pleno, o domi-
nados-dominantes, hemos propuesto la idea de espacios híbridos, que, por 
falta del ecosistema propicio, no han desarrollado ninguna estrategia com-
pletamente. Es el caso de España. A veces, el sector de la animación español 
se hace con producciones que entrarían dentro de la categoría de PAM, de-
bido a que, por la crisis, los salarios españoles bajan. En ocasiones consigue 
actividades de AD debido a que algún grupo audiovisual nacional quiere 
invertir en alguna serie de animación ante la moda de estos contenidos.

Gracias a la globalización o las nuevas tecnologías digitales, los centros 
dominantes del AD tienen más facilidad para subcontratar o atraer a recur-
sos humanos muy cualificados de todo el mundo. Por razones similares, es 
más fácil externalizar servicios a los centros dominantes de la PAM en India 
o China. Todas estas corrientes de trabajadores o inversiones que los centros 
dominantes (de ambas estrategias) absorben debilitan al sector de la anima-
ción en espacios híbridos como España, donde se desarrolla una producción 
por ráfagas: las empresas contratan a cientos de empleados, para luego, al 
final de cada proyecto, evaporarse. Si vuelven a lograr algo de capital, se reac-
tiva el ciclo. De hecho, solo el 14% de las empresas del sector tienen más de 20 
años (Diboos, 2018). Datos similares ofrece Animation in Europe (2023). 

La idea de agentes y espacios híbridos ayuda a sintetizar la realidad de algu-
nas industrias en países más o menos centrales (en términos del sistema-mun-
do), como España, pero que, paradójicamente, no han llegado a consolidarse 
en algunos nuevos subcampos de la economía posfordista, como para ser los 
más dominantes, encontrándose, además, ahora, desplazados por la eficien-
cia y capacidad de acumular capital de espacios dominados pero ascendentes 
(dominantes dominados). De hecho, parece que esta posición híbrida es peor 
en términos de viabilidad futura, pues, frente a las estrategias anteriores, no 
parece estabilizarse y apunta hacia una alta probabilidad de descenso dentro 
de su subcampo, hasta convertirse en claramente dominada. 

Probablemente el modelo aquí planteado de cómo los diferentes 
espacios mundiales, y sus estrategias, se afectan y determinan la viabili-
dad de un sector en áreas concretas del mundo, no solo son aplicables al 
subcampo de la animación digital o a España, sino que otros sectores de 
otros países podrían ajustarse a este modelo, y de ahí el interés de haberlo 
planteado en este trabajo.
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La necesidad de resignificar académicamente la 
obra de los cinefotógrafos en el cine

 
Omar García Macías*

Resumen. Los cinefotógrafos, son responsables no sólo de la ope-
ración de cámara e iluminación de un film, sino que, gracias a su 
bagaje cultural, a su conocimiento del lenguaje cinematográfico y 
de su sensibilidad artística, colaboran con quien dirige una película 
en la concepción estética y narrativa de esta. Se busca a partir de 
un estudio comparativo en sitios de bases de datos indexadas como 
Scopus, Web of Science, REDALYC o SCIELO, dar cuenta de la 
desproporcionada cantidad de textos donde se cita a los directores 
como autores totales del film y se invisibiliza la labor conceptual 
y artística de los cinefotógrafos, intentado resignificar dicha labor 
entre la academia y quienes lean el presente trabajo.

Palabras clave. Cinefotógrafo; directores; académicos; artístico; 
autoría.

The need to academically redefine the work of 
cinematographers in film

Abstract. Cinematographers are responsible not only for the 
camera operation and lighting of a film, but thanks to their cultural 
background, their knowledge of cinematographic language and 
their artistic sensibility, they collaborate with the director of a film 
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in the aesthetic conception. and narrative of it. Based on a compara-
tive study on indexed database sites such as Scopus, Web of Science, 
REDALYC or SCIELO, will try to emphasize the disproportionate 
amount of texts where the directors are cited as the only authors of 
the film and made cinematographers conceptual and artistic works 
invisible in the academic world.

Key words. Cinematographer; director; academics; artistic; au-
thor.

Introducción

Una de tantas definiciones que sobre la categorización de arte existen, es la 
que aborda a éstas para su estudio en Artes Mayores y Artes menores, bajo 
esta teoría se considera Arte Mayor a toda manifestación artística que no 
tiene antecedentes similares a su creación, por ejemplo, si bien antes que 
música hubo ritmo, el ritmo en sí no es una manifestación artística y no se 
puede encontrar una idea de arte similar que anteceda a la música más que 
la música misma por tanto la música, que aquí citamos como ejemplo, es 
un Arte Mayor. La fotografía por su parte es considerada un Arte Menor 
debido a que antes que esta surgió la pintura, y esta al menos en su sentido 
figurativo, es muy similar en cuanto a reproducción de la realidad o de un 
tipo de realidad. 

Cuando Ricciotto Canudo, en 1911, se atrevió a afirmar en su Ma-
nifiesto de las siete artes que el Cine era el Séptimo Arte Mayor (citado en 
Gubern, 2014, p. 140), lo dijo en el sentido de que, si bien el cine toma 
directamente referencias de otras manifestaciones, tanto mayores como 
menores, ninguna de estas es un antecedente directo del cine. Por otro lado, 
genera un arte colectivo más que individual, donde los jefes de departamen-
to: producción, arte, fotografía, sonido, dirección y guion son de gran im-
portancia para lo que se va a contar y el cómo ha de ser contado, es decir, en 
su creación colectiva se determina tanto el discurso como la estética del film 
bajo la mirada de lo que quien dirige está buscando, pero aportando a este.
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Una película no es creación de un individuo, sino de un equipo de 
varias docenas e incluso centenares de personas: el cine es, por defi-
nición, un arte colectivo, a pesar de que la nouvelle vague francesa 
probó a imponer más tarde la idea de la política de autores para con-
ferir a la obra una unidad creativa que técnicamente no podía tener. 
Ningún arte es tan deudor, por su tecnificación, de la contribución 
colectiva. (Lipovetsky, 2009, p. 37) 

 
Sin embargo, a lo largo de la historia del cine y sobre todo con los nuevos 
cines, la persona que más importancia ha adquirido para ser analizada y 
estudiada tanto a nivel de crítico como a nivel de investigaciones académicas 
es la figura de quien dirige la película, la directora o el director, tomándole 
casi como la única persona realmente creativa y por ende artista, y obviando 
o negando la obra de los otros creadores cinematográficos pues se les piensa 
más como técnicos que como artistas por parte del académico, del crítico o 
del cinéfilo, que en muy pocas ocasiones han hecho cine, sino que lo abor-
dan desde la obra terminada, es decir, que desconocen o ignoran el proceso 
de producción y sólo lo presuponen, pero confiriendo una única autoridad 
creativa, artística y autoral, la del director/a.

Ahora bien… ¿quién es un artista? ¿qué lo designa como artista?, es 
acaso la persona que se sabe artista quien merece tal nombre, o es a partir de 
su obra que adquiere dicho nombre, ¿por qué es el director o directora del 
filme el único artista reconocido en el mundo académico y no los demás ci-
neastas como es el caso de los y las cinefotógrafas? A este respecto Bourdieu 
(2020, p. 25) comenta que “el artista es aquel de quien los artistas dicen que 
es un artista…aquel cuya existencia en cuanto artista está en juego en ese 
juego que llamo campo artístico”, es decir, que un problema fundamental 
para que el resto de cineastas no sean considerados artistas y por tanto su 
obra pareciera no es digna de estudio, se debe a que en el campo del arte 
y la crítica cinematográfica, se ha invisibilizado su labor a algo más que 
meramente técnica, desconociendo, por parte de la crítica y de los teóricos 
y llevando esta ignorancia incluso a los propios cineastas a partir del mito 
racionalizado de que el único artista es la o el director, al no ver al resto de su 
equipo más que como colaboradores y confiriéndole al director o directora 
todo el crédito creativo y por ende artístico, a pesar de que en la praxis ellos 
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mismos sean coautores de ese arte llamado cine. Resulta importante por 
tanto para este trabajo definir claramente el concepto de campo desde la 
perspectiva Bourdiana:

 
Lo que yo llamo campo artístico –ese microcosmos social en cuyo 
interior los artistas, los críticos, los conocedores, etc. Discuten y 
luchan a propósito del arte que unos producen y los otros comen-
tan, hacen circular, etc.– Conquista progresivamente su autonomía 
respecto del mundo mercantil en el curso del siglo XIX, e instituye 
una ruptura creciente entre lo que se hace en ese mundo y el mundo 
ordinario de los ciudadanos ordinarios. (Bourdieu, 2020, p. 31)

 
Si pensamos esta formulación, no es casualidad entonces que de manera in-
consciente y consciente como veremos más adelante en algunos casos, tanto 
la propia industria, como la crítica y la academia que se dedica a investigar 
y teorizar sobre cine, ignore por un tema de habitus en el mejor sentido 
Bourdiano al resto de coautores de la obra cinematográfica y no los tome en 
cuenta más que para reificar la figura de quien dirige el film como la única 
persona artista o de valía para ser investigada. 

Trataremos entonces de demostrar dicho hecho desde argumentacio-
nes académicas donde podremos comprobar cómo no sólo es desigual la 
producción de textos (libros, artículos indexados) respecto a los directores 
versus a los cinefotógrafos como creadores, como artistas, como transmi-
sores de identidades, sino que también cuando encontramos textos sobre 
cinefotografía, estos son más dirigidos al aprender el oficio (técnica) que a 
aprehender el oficio (estética y arte). 

Sin embargo, primero abordaremos brevemente el concepto de Cine 
de Autor que desde la década de los 50`s del siglo XX permea en algunas 
cinematografías, incluida la mexicana, y posteriormente debatir sobre el 
cinefotógrafo o cinefotógrafa como coautor estético y de discurso fílmico 
en un proyecto cinematográfico para de ahí partir al estudio comparativo.
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La Política de Cine de autor, su nacimiento y su debate desde 
la creación fílmica

Sanderson comenta lo siguiente:
 
El cine requiere de la labor conjunta de demasiados profesionales 
como para adscribir la creación de una película a una única persona. 
Tomando el caso de Ciudadano Kane (1941), todavía considerada la 
mejor película de la Historia del Cine, se encumbra a Orson Welles 
como auteur cuya ópera prima alcanza unos imprevisibles niveles de 
genialidad, recalcándose el uso, entre otros recursos, de la profun-
didad de campo y el plano secuencia como sublimación cinemato-
gráfica frente al predominio del montaje procedente de la escuela 
soviética. Sin embargo, estos recursos estilísticos ya se encontraban 
en algunas películas de William Wyler de la época. La clave estaría 
en que su habitual director de fotografía, Gregg Toland, también 
ejerció esa labor en Ciudadano Kane de Welles; sin embargo, nunca 
se hablaría de Toland como auteur. (2005, p. 10)

 
Como se ha mencionado antes, el cine es ante todo un oficio-arte colectivo, 
es decir, es un disciplina que nunca o casi nunca se realiza -salvo alguna 
rara excepción- de manera individual, sino que para su creación hacen falta 
diferentes personas con diferentes especialidades, sensibilidades artísticas y 
talentos, y si bien todos son considerados cineastas, se necesitan personas 
encargadas de la grabación sonora –sonidista directo, operador de boom, 
asistente de sonido–, gente encargada de la ambientación –directora o 
diseñadora de arte dependiendo la película, ambientadores, propmaster, 
constructores, etc.– gente que está al frente de la coordinación logística del 
proyecto –productor en línea, gerente de producción, asistentes de produc-
ción–, y así sucesivamente hasta llegar al caso que para este artículo se hace 
mención, el departamento de fotografía, que dependiendo del proyecto 
puede abarcar desde dos personas –fotógrafa/o y asistente de cámara–, hasta 
equipos de más de 15 personas (Director de fotografía, operador de cámara, 
1er AC, 2do AC, meritorio, equipo de iluminación y maquinistas, etc.). 
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Los y las cinefotógrafas son los jefes de departamento encargados de 
la parte visual de un proyecto cinematográfico, y por esto se entiende no 
sólo el saber de técnica fotográfica sino de entender de narrativa y colaborar 
creativamente con quien dirige la película a contar de la mejor manera la 
historia a partir de las imágenes, movimientos de cámara, composiciones 
de encuadres, creación de atmósferas lumínicas, y si pensamos que el cine 
a nivel plástico es imagen y sonido, el cinefotógrafo está a cargo junto con 
el director de ese 50%, como comenta al cinefotógrafo mexicano Tonatiuh 
Martínez (AMC) para la revista de la asociación mexicana de autores de 
fotografía cinematográfica en el número 83:

 
Una vez que se tiene claridad sobre lo que se quiere decir (por qué 
y para qué), es necesario pensar en el “cómo” lo voy a decir. En este 
punto, entra el lenguaje cinematográfico (narrativa gramatical). No 
es lo mismo si uso un plano secuencia, un plano por plano o un 
master con protecciones; si se necesitan planos abiertos o cerrados, 
campo y contracampo, objetiva o subjetiva, etc. Aquí entra también 
el criterio de composición, de exposición, el uso de la profundidad 
de campo, el contraste, el uso del color, etc., todos los elementos 
morfológicos que componen la imagen. Estas son decisiones 
narrativas que, al mismo tiempo, crean la estética (que también es 
una narrativa formal). Mucha gente piensa que la forma es lo más 
importante, pero realmente, la narrativa determina la forma. (citado 
en Carrión y Barrera, 2024, p. 30)

 
Es decir, que la técnica sirve sólo y sólo si antes se entiende un concepto 
creativo que aporte a la narrativa del discurso cinematográfico. Al ser el ci-
nefotógrafo quien compone el cuadro y muchas de las veces quien decide el 
valor de plano, las angulaciones y los movimientos de cámara, a partir de la 
elección de una óptica determinada, esto se va convirtiendo como comenta 
Tonatiuh en parte de la narrativa que irá determinando la forma. A su vez 
también se dedica a iluminar –que no alumbrar– para construir atmósferas 
que junto con la paleta cromática (que también elige) logren ayudar al di-
rector o directora a provocar inconscientemente al espectador.
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A este respecto es que comenta Janusz Kaminzki, cinefotógrafo ganador 
de premios Oscar e imprescindible en la filmografía de Spielberg desde La 
lista de Schindler (1992)

 
A menudo pienso que los cinefotógrafos tenemos muy poco crédito 
por lo que contribuimos a una película. Somos considerados como 
“gastos previstos” lo que nos hace poco más que técnicos, en el pa-
pel, pero un verdaderamente talentoso cinefotógrafo no es sólo un 
técnico sino un artista. Tienes que traer a tu trabajo tu experiencia 
de vida, tu forma de ver el mundo, tu conocimiento de arte, así como 
tu expertise en la ciencia de la técnica cinematográfica. (citado por 
Murphy, 2014, p. 7. Traducción del autor)

 
Ambas citas, la de Martínez y la de Kaminski, si se leen con atención, te-
niendo como base que son hechas justamente por cinefotógrafos, no por 
críticos, teóricos, académicos o alguien ajeno al proceso de producción y 
de la cinefotografía, dan cuenta de cómo desde el gremio se ve el oficio, es 
decir que los y las cinefotógrafas se consideran así mismos gente creativa y 
en algunos casos artistas. Y lo más importante, que ayudan a la creación del 
discurso cinematográfico, porque si no nada de lo dicho por ellos (galardo-
nados ambos en sus respectivas industrias) tendría sentido, como tampoco 
tendría sentido estudiar la misma carrera que los directores y directoras 
(cinematografía), pasar los mismos años de estudio compartiendo aulas y 
conocimiento, si al final, la única persona generadora del discurso y digna 
de ser estudiada bajo esa lupa es quien dirige la película según la academia 
docta que enseña, escribe y critica sobre cine. 

Pero si ello es cierto, por qué entonces gente tan reconocida a nivel teó-
rico, académico y que influye en muchos investigadores cinematográficos 
como Jean Mitry comentan lo siguiente:

 
Cuando un film atestigua una estética y revela una personalidad no 
es difícil señalar que esta personalidad es siempre la del realizador. 
Lo que obliga a afirmar que el autor de un film es quien compone el 
material visual, la forma. (Mitry, 1998, p. 36)
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Si se analiza esta oración se puede apreciar cierta incongruencia o desco-
nocimiento, pues quien compone el material visual en primera instancia 
es quien está detrás de la cámara y crea la estética atmosférica por medio 
de la iluminación, la óptica, los movimientos de cámara, angulaciones de 
cámara y puntos de vista, o sea el cinefotógrafo. ¿Entonces por qué no se les 
reconoce como cocreadores del discurso fílmico? Otro ejemplo de lo dicho 
por Mitry sucede con el reconocido teórico Jacques Aumont en su libro Las 
teorías de los cineastas

 
Pero ¿quién es cineasta? En lo referente a la teoría de los cineastas, 
la cuestión parece secundaria (o ya zanjada): son los realizadores 
quienes han hecho la historia del cine…así, en este libro, como en 
todas partes, nos interesaremos por los realizadores. Sin olvidar que 
habría sido posible una opción más amplia, y que podría haberme 
interrogado por las aportaciones teóricas de directores de fotografía, 
guionistas, productores e incluso montadores, suscribo, sin excesivo 
remordimiento, la idea de la encarnación del arte en su realización. 
(Aumont, 2004, p. 13-14)

 
Resulta interesante ver como este teórico deja en sus propias palabras zan-
jada la pregunta de quién merece el crédito o título de cineasta, siendo aún 
más tajante y dejando de lado a todos aquellos que cita fuera del director, 
pero en automático por su autoridad académica invalida y no da opción a 
refutaciones.

También es de recalcar que ambos teóricos son franceses y que es de ese 
país de dónde surge esta idea del director-auteur en la década de los 40´s/ 
50´s por gente como Astruc, Truffaut y por supuesto Bazin.

Es necesario para esto hacer notar que la figura del director en un 
proyecto fílmico no fue siempre concebida como la máxima autoridad a 
nivel artístico o autoral como justo pasará luego de la década de los 50´s, 
Thomson citado en Sanderson comenta al respecto

 
Vale la pena preguntarse qué significaba dirigir entonces, aunque 
sólo sea porque aquel germen funcional primitivo probablemente 
aún siga ahí en este empleo que actualmente se considera mucho más 
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elevado. El director era el manager, un intermediario entre elementos 
como el guion, la cámara y los actores (tareas autosuficientes en sí 
mismas). Estaba ahí para mantener la eficacia del proceso; coordinar 
a los actores en la acción; asegurarse de que la cámara estaba cargada 
y lista. (…) Griffith fue uno de entre varios que poco a poco dedujo 
distintas maneras de filmar cosas; era un organizador, con el sufi-
ciente instinto actoral para escoger los momentos clave en la acción y 
ver como un cambio de posición en la cámara podía generar sutilezas. 
(Thomson citado por Sanderson, 2005, p. 10)

 
Entonces cómo es que comienza a surgir tal valorización de los directores y 
directoras de cine y en qué momento se consideran autores. En Hollywood 
lo más importante era (y sigue siendo en mucho) el reparto –llamado talen-
to– de la película, el famoso Star System que es al final quien casi siempre 
termina haciendo una película taquillera o no, más allá en ocasiones de 
calidades narrativas y estéticas. Pero con la llegada de los “nuevos cines” 
europeos como el Neorralismo Italiano, comienzan también a surgir revis-
tas dedicadas a hablar de cine y a mirarlo desde una mirada más estética, 
plástica, con pertinencia social y por tanto artística. Bajo esta mirada de 
los nuevos críticos en 1948 Alexandre Astruc publica en la revista L´Ècran 
Francais el artículo El nacimiento de una nueva vanguardia: la cámara 
bolígrafo (camara-stylo) donde comenta lo siguiente:

 
Entre el cine puro de los años veinte y el teatro filmado, sigue ha-
biendo un lugar para el cine libre. Lo que implica, claro está, que 
el propio guionista haga sus films. Mejor dicho, que desaparezca el 
guionista, pues en un cine de tales características carece de sentido la 
distinción entre autor y realizador. La puesta en escena ya no es un 
medio de ilustrar o presentar una escena, sino una auténtica escritu-
ra. El autor escribe con su cámara de la misma manera que el escritor 
escribe con una estilográfica. (citado en Hernández, 2018)

 
Poco más tarde surge en Francia la revista Cuadernos de Cine (Cahiers du 
Cinéma) encabezada por André Bazin, y tendrá entre sus filas a críticos, 
quienes se convertirán al poco tiempo en cineastas y creadores de lo que 
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se conocerá como La nueva ola francesa. Sobresale aquí Francois Truffaut 
quien siendo aún crítico publica a inicios de los 50´s un artículo que titulará 
Una cierta tendencia del cine francés. En ese texto critica a directores de cine 
francés de la época al comentar que hacen el mismo cine de siempre, basado 
en guiones arcaicos, acartonados que se notan en películas que él llama “os-
tentosas y correctas”, pero de un estilo totalmente formulista. (Stam, 2001) 

Para Truffaut el cine debía ser una aventura de la puesta en escena, no de 
guion, así le daba al director una autoridad para ser creativo sin restricción 
alguna. Consideraba que lo importante de un film es que se parezca a la 
persona que lo hace, que tenga un sello propio, no tanto a través de conteni-
do autobiográfico como por un estilo que lo caracterizara. 

 
La teoría del autor sostenía que los directores intrínsecamente fuertes 
exhiben con el paso de los años una personalidad estilística y temáti-
ca reconocible, incluso en el marco de los estudios de Hollywood. Es 
decir, que el verdadero talento siempre sale a la luz sin importar las 
consecuencias. (Stam, 2001, p. 107)

 
Es entendible entonces que, cuando Truffaut y otros críticos de Cahiers du 
Cinéma comienzan a dirigir, de algún modo intentarán concretar las ideas 
que antes habían escrito y difundido. De hecho para autores como Stam 
(2001), desde el primer número de la revista francesa en 1951, de uno u 
otro modo, Bazin y sus pupilos fueron claves para difundir lo que luego se 
conocería como teoría del autor, donde lo que promulgaban, como se está 
haciendo notar aquí, era que los directores eran los primeros y últimos res-
ponsables de la estética y la puesta en escena del film, y aunque no del todo 
cierto, se fue convirtiendo en un mito racionalizado poco a poco a partir 
de entrevistas publicadas por la revista a directores como Renoir, Buñuel, 
Rossellini, Hitchcock, Hawks, Wells, y otros más que para ellos tenían lo 
necesario para ser autores. En 1957 Bazin publica un artículo que denomi-
nará La politique des auteurs (V.A, 2001), donde hace una clara referencia a 
lo que por años han estado planteando, y donde diferencia lo que para él es 
la metteurs-en-scène, es decir, aquellos directores y directoras que se adscri-
bían a las convenciones dominantes de la industria y a los guiones que se les 
confiaban; y en contraposición e ellos, aquellos directores y directoras que 
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eran autores, y que por tanto empleaban la mise-en-scène, es decir la puesta 
en escena, como la forma no sólo válida sino necesaria, para estos críticos de 
expresión personal con su sello artístico y autoral.

Bajo la mirada bourdianas de los habitus y la importancia de los campos 
para la validación social, en este caso artística, esta claro que la política de 
autor o cine de autor, por un lado, ayudó mucho en cuanto a llevar al cine 
a consolidarse en el plano de las artes, sin embargo, por otro lado, el hecho 
que sólo se piense en la o el director como los únicos artistas fílmicos es 
muy distante de la realidad de producción y sin embargo permea mucho en 
la academia. 

Aunque en artículos y teoría puede sonar muy interesante la propuesta 
del autor total del filme, en la práctica, incluso para estos críticos, la situa-
ción es muy diferente. En realidad, ninguno de ellos hizo sus películas al 
100%, todos tuvieron el apoyo de cuando menos un pequeño grupo de 
personas, y en estos equipos de trabajo los cinefotógrafos fueron de tal 
importancia, que gracias a sus aportes se logró concretar la estética carac-
terística del movimiento conocido como la Nueva Ola Francesa. Sobresa-
liendo personalidades como los cinefotógrafos Néstor Almendros y Raoul 
Coutard entre otros. 

Es por esa misma época que comienzan a surgir escuelas de cine en gran 
parte del mundo. De hecho, en Latinoamérica la primera escuela, fue el 
Centro Universitario de Estudios cinematográficos (CUEC) de la UNAM 
fundado en 1963, hoy día ENAC. Bajo este panorama no es de extrañar 
que, cuando las políticas de autor se cimentaron y estos críticos pasaron a la 
realización fílmica, los nuevos cineastas y sobre todo los nuevos directores y 
directoras, así como la crítica y la teoría fílmica, todos y todas, en su mayoría 
ya vinculados a la formación académica, en lugar de pensar en el cine como 
un arte colectivo, pensarán que el único artista o al menos si no el más valio-
so en el quehacer fílmico debía ser aquel encargado de la puesta en escena.

Fue más sencillo por habitus y por el propio campo, ya permeado fuer-
temente por las teorías del autor, olvidar por completo que la dirección es 
sólo una de las tantas áreas que conforman al cine. Dejando de la lado el 
hecho, fácilmente evidenciable desde la práctica, de que en nada sirve una 
puesta en escena si no hay una dirección de arte que la dote de escenografía, 
un diseño sonoro que cree atmósferas acústicas que sumerjan al público en 
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la historia, un montaje que le de estructura y ritmo necesarios para lograr 
empatía y lógica en el relato, y por supuesto, y lo que más atañe a este artícu-
lo, una dirección de fotografía que, por medio de la iluminación y el uso de 
cámara, óptica, etcétera, genere atmósferas y estilos propios acordes a la obra. 
Es decir, con la teoría de auteur, se olvidó que lo que comúnmente se llama 
estética, no es y no ha sido nunca una labor de una sola persona “artista-au-
tor”, sino de un equipo de “artistas-autores” trabajando en conjunto en pro 
del mismo filme.

Hay que dejar en claro que no se dice que el director de una película no 
sea importante o no tenga valía, nada más alejado de la realidad, lo que se 
formula en este artículo es que el cine es colaborativo, pero, sin embargo, 
por todo lo antes comentado se estudia la obra de directores, pero no así 
o del mismo modo la de los otros coautores del film, en este caso los y las 
cinefotógrafas, desde un punto de vista académico y de investigación. Por 
eso es que surge la necesidad de su resignificación y para ello un punto de 
partida inicial es evidenciar cómo es que en las web dentro de los buscadores 
académicos, así como en libros, poco se hace énfasis en los cinefotógrafos 
como coautores del discurso y ya no se diga que se estudien de esa manera 
aunque mucho de lo que se genera en la estética del film y es estudiado des-
de la academia pensando que es labor del director, es o bien una coautoría o 
incluso muchas veces creación pura del cinefotógrafo o cinefotógrafa. 

Investigaciones académicas sobre la cinefotografía como 
elemento semiótico/simbólico/social más allá de mera 
técnica fotográfica

Hoy día podemos constatar que el arte cinematográfico no sólo es de lo 
más popular, sino que también su estudio para convertirse en cineasta se 
ha extendido de manera considerable a lo largo y ancho del planeta. Hasta 
hace unos años, tan sólo en nuestro país (México) existían de manera oficial 
y seria (avalada por el plan de estudios, profesores, instalaciones, egresados, 
reconocimientos, etc.) poco más de 2 lugares donde el cine podía ser ense-
ñado y la admisión como estudiantes a dichos centros de estudios era real-
mente complicada y competida, estamos hablando del Centro de Estudios 
Cinematográficos de la UNAM (CUEC) fundado en 1963 y que es la es-
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cuela de cine más antigua de América Latina, y del Centro de Capacitación 
Cinematográfica de CONACULTA (CCC), fundado poco más de 10 años 
más tarde que el primero. En ambos lugares hasta el año 2010 se admitían 
por generación entre 15 y 20 estudiantes, lo cual teniendo en cuenta la po-
blación mexicana hasta ese entonces, era una cifra realmente ínfima, más si 
consideramos que en ambos centros había plazas aseguradas para entre 1 y 
2 extranjeros por generación. También es importante mencionar, que, al ser 
Centros, si bien eran programas de educación superior, no contaban con 
el grado de licenciatura y menos especialidad o posgrado, así, sus egresados 
eran cineastas, pero sin un papel que avalara sus estudios o les permitiera 
continuar los mismos en grados de maestría o doctorado. 

A partir del año 2009, con la obtención del grado de licenciatura por 
parte de la Secretaría de Educación Pública y los avances tecnológicos que 
permitieron al cine transitar del medio análogo al digital, la creación de es-
cuelas de cine en el país por parte tanto de universidades de prestigio como 
de centros de nueva creación fueron en aumento al punto que en para el 
año 2023, existen 289 centros de enseñanza cinematográfica en el país, entre 
carreras técnicas, licenciaturas y posgrados (IMCINE, 2023, p. 113), donde 
una de las asignaturas que se repite varias veces en las currícula de dichos pro-
gramas es la de Cinefotografía (dirección de fotografía, fotografía de cine).

Para dichas asignaturas por tanto se piden a los y las profesoras que im-
partirán la clase, una bibliografía mínima con la cual los y las estudiantes 
de cine puedan referenciar no sólo sus trabajos sino que complementen su 
formación académica, y aquí es entonces cuando para los efectos de este 
artículo de investigación, podemos notar la falta de autores y obras sobre fo-
tografía cinematográfica que hablen o aborden el tema de la cinefotografía 
como un proceso conceptual, más allá de una mera técnica (que es necesaria 
pero no suficiente), y donde entonces, lo que podemos ver es que si bien no 
abundan, lo más citado por las y los profesores que imparten dichos estudios, 
son obras que se acercan más a un manual práctico que a un libro teórico y 
donde se hable del proceso creativo, demostrando así como es que el discurso 
del y la cinefotógrafa en un proyecto es desde un comienzo subvalorado por 
la academia y por varios de los propios autores en dichos libros. 

Para demostrar este hecho nos basaremos en el artículo científico de 
McGowan, Repiso y Díaz titulado La obras y autores de mayor relevancia 
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en el estudio científico del Cine y Fotografía: enseñanza, impacto académico 
y análisis de co-citación, publicado en la revista científica FOTOCINEMA 
(2022, p. 381-410), tomamos este artículo porque nos parece que funda-
menta lo planteado en el presente texto sobre la falta de valoración desde la 
academia al trabajo teórico-semiótico que sobre el cine se tiene, y en particu-
lar sobre la cinefotógrafía. Para dicho artículo y por eso es que lo tomamos 
de referencia, los autores se basaron en un estudio comparativo de estudios 
bibliométricos utilizando bases de datos de revistas indexadas, tales como 
Scopus o Web of Science para ver desde ahí cuántas veces se encontraban obras 
y autores en el campo del cine y de la fotografía entendiendo esta última 
como la disciplina y no como la cinefotogafía o fotografía cinematográfica, 
lo cual como veremos aún reducirá más el estudio y esto lo contraponen con 
sitios de documentos non-source de literatura científica como es la página 
de búsqueda Open Syllabus que es una base que “recoge guías docentes 
universitarias que incluyen bibliografía (syllabus) y cuentan en la actualidad 
con un corpus de nueve millones, procedentes de 140 países” (Opensyllagus.
org, 2021 citado por Mcgowan, Repiso y Díaz, 2022, p. 383).

McGowan, Repiso y Díaz propusieron para su estudio una clasificación 
a partir de las siguientes categorías: Ensayo, Manual Técnico, Manual Teóri-
co y Película y se tuvieron en cuenta aparte de esto la materia que abordan 
(excepto en el rubro de películas), realizaron su búsqueda en Web o Science 
Core Collection a partir de las obras que encontraron en Open Syllabus y 
encontraron lo siguiente:

http://Opensyllagus.org
http://Opensyllagus.org
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Como puede observarse en estas tres tablas que presentamos de McGowan, 
Repiso y Díaz (2022, p. 388-390), la mayor parte de artículos encontrados 
en Open Syllabus, corresponden a muchas cosas pero no a cinefotografía, 
que por el origen del artículo llaman dirección de fotografía, donde de 80 
textos sólo 2 hacen referencia a ellos y forman parte de lo que ellos cate-
gorizan como manuales técnicos, es decir no sólo a nivel de buscadores 
indexados o de fuente abierta hay pocos textos citados sino que la gran 
mayoría de estos no hablan de la cinefotografía como ensayos o búsquedas 
personales y artísticas, sino como el cómo funciona la cinefotografía y lo 
que hay que saber a nivel técnico para poder realizar el oficio, volviendo a 
lo que hemos estado hablando de la falta de valorización de dicha profesión 
dentro del ámbito académico, incluso dentro del propio cinematográfico. 
Como comentan Macgowan, Respiso y Díaz: 

 
La tendencia general en los estudios de Cine y Fotografía que se 
imparten en las universidades presentes en los syllabus es atender 
más a los aspectos menos profesionales, pero estos dominan, como 
no podía ser de otro modo, cuando se trata de materias referidas a 
oficios. (2022, p 390)
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Cuando estos autores comparan los datos encontrados en Open Syllabus 
con Web of science los resultados son los siguientes:
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Como se puede ver según dicho artículo, sobre cinefotografía (dirección 
de fotografía) hay muy pocos libros y/o artículos indexados y de lo que se 
encontró tanto en Open Syllabus y Web of Science, todos los libros que 
versan sobre dicha área del cine se ciñen a manuales técnicos y no a ensayo o 
manuales teóricos, es decir, en las búsquedas indexadas se encontraron en el 
rubro de dirección 30 resultados sobre ensayos, 64 sobre manuales técnicos 
y 83 sobre manuales teóricos, mientras que en el caso de la fotografía en 
movimiento sólo aparecieron 16 resultados indexados y no indexados y 
todos ellos referentes a manuales técnicos.
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Por nuestra parte, y ya fuera de los estudios referidos de McGowan, 
Repiso y Díaz (2022), los resultados que encontramos fueron muy simi-
lares a los por ellos citados, es decir casi nulos, y en castellano los números 
aún bajan más o son traducciones de textos en inglés mayoritariamente. Sin 
embargo, vale hacer mención de algunos artículos y libros que pudiéramos 
citar acerca del trabajo de la fotografía cinematográfica desde un punto ya 
no técnico, que es lo que en su mayoría existe, sino como lo tratamos en 
este estudio, con una mirada hacia la sociología, la semiótica, la estética, la 
creación de obras como autores (artistas) y no meramente desde una mirada 
técnica del tradicional know how.

Citaremos entonces libros, artículos y tesis de posgrado que hemos en-
contrado y donde se aborda el tema de la cinefotografía desde un punto más 
allá que mera técnica, dando una breve reseña sobre lo que abordan en ella:

• Días de una cámara, (Almendros, 1980). Libro autobiográfico que 
en México se tituló Reflexiones de un Cinefotógrafo (Almendros, 
1990), editado por el CUEC-UNAM, donde el cinefotógrafo Nés-
tor Almendros, uno de los más reconocidos internacionalmente y 
que falleció en 1992, hace un recorrido a cada una de sus películas 
desde que comenzó en la nueva ola francesa hasta su llegada a Es-
tados Unidos y lo que estas implicaron a nivel de colaboración, de 
creatividad, de búsquedas personales, teniendo un breve prefacio de 
donde podemos destacar lo siguiente:

 
Con frecuencia, personas ajenas al cine me han preguntado: ¿qué es 
un director de fotografía? ¿para qué sirve? un director de fotografía… 
puede decidir no ya la elección de objetivos, sino la naturaleza mis-
ma del encuadre, los movimientos de cámara, la coreografía de los 
actores y, por supuesto, la iluminación, la atmósfera visual de cada 
escena. Llego incluso a inmiscuirme en la selección de los colores, los 
materiales y las formas de los decorados y el vestuario. (Almendros, 
1990, p. 11-12)

• Directores de Fotografía, (Ettegui, 1999). Ettegui hace aquí un reco-
pilatorio de entrevistas a varios cinefotógrafos reconocidos mundial-
mente dentro del campo del cine y las reflexiones de éstos sobre ¿qué 
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los lleva a pensar su quehacer cinematográfico?, en la introducción 
de dicho libro el tema en cuestión es abordar la creación de los cin-
efotógrafos más allá de su labor técnica, al respecto comenta:

 
En la actualidad, el culto a la figura del director que domina en las 
escuelas de cine, en la crítica especializada, y en buena medida entre 
muchos profesionales en activo, ha contribuido a que no se aprecie 
o reconozca de manera adecuada la importancia de las otras artes y el 
resto de los oficios que contribuyen a la producción de una pelícu-
la…una película es el resultado de la fusión de fuerzas que en primera 
instancia se nos presentan como incompatibles…incluso dentro de la 
industria del cine, la rígida demarcación entre disciplinas y departa-
mentos hace que no sea vea con claridad todo el potencial expresivo 
del medio en relación con el tema de una película. (1999, p. 7)

 
Sin embargo, es importante citar que aunque este libro es de los primeros 
donde los cinefotógrafos hablan sobre sus búsquedas creativas y cómo re-
solvieron a nivel estético que no técnico ciertos temas en tal o cual película, 
es más una autorreflexión por parte de los entrevistados que un estudio de 
carácter semiótico, sociológico y psicoanalítico como sucede cando se habla 
de una película y se toma de referencia al director o directora por parte del 
investigador, aquí sin quitar la valía del libro que es mucha, funciona más 
como mencionamos antes como una especie de anecdotario.

• Nuevos directores de fotografía (Ballinger, 2004). Parecido al libro de 
Ettegui (1999), este texto aborda a 6 directores de fotografía y sus re-
flexiones estéticas y filosóficas sobre el cine y sus obras en particular.

 
Nuevos directores de fotografía constituyen una loa a la frescura y el 
vigor de seis brillantes y adelantados directores de fotografía. Cada 
uno de los protagonistas de este libro, independientemente de su 
edad y nacionalidad, han contribuido a crear la estética de algunas 
de las películas más asombrosas e innovadoras de los últimos 20 
años. (2004, p. 7)
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• Fotografía cinematográfica tomo 1 y 2, (Acuña y Barrera, 2013) 
Lo valioso de esta colección de libros es que es una edición creada 
directamente en Latinoamérica, particularmente en Colombia, y 
por tanto no sólo se aborda el trabajo de cinefotógrafos europeos o 
hollywoodenses sino también latinoamericanos. 

 
La fotografía cinematográfica siempre ha estado expuesta princi-
palmente a las mayores críticas por parte de cineastas, críticos y en 
general todos los receptores posibles, puesto que es la estética de la 
película, lo que se ve y lo que se deja de ver. (2013)

• Dirección de Fotografía Cinematográfica, (Goodridge y Grierson, 
2012). Similar al libro de Ettegui, con otros cinefotógrafos y cin-
efotógrafas, este libro hace un recorrido a la manera de ver el arte 
de la cinefotografía por parte de sus autores, pero sin llegar a hacer 
estudios de caso, sino más bien memorias y reflexiones sobre el ofi-
cio, dando ejemplo con lo siguiente: 

 
El director de fotografía determina, junto con el director, la com-
posición de una escena, su iluminación, el movimiento de la cámara 
respecto a los actores o a la localización, y a menudo interviene 
también, junto con el director y los diseñadores, en la elección de los 
colores que van a usarse. (2012, p. 8)

 
Como se puede observar, si bien estos libros hablan de la labor de los cinefotó-
grafos y cinefotógrafas más allá del concepto técnico, al final son los mismos 
creadores y creadoras cinematográficas las personas que hablan sobre su labor 
estética y semiótica, no es alguien desde afuera, con un sentido académico 
quien formule dichos planteamientos. En nuestra búsqueda investigativa más 
a profundidad encontramos los siguientes textos donde se aborda la labor de 
dicha profesión más allá de la técnica y no planteada por los propios autores 
sino por estudiosos del caso y mirando el potencial de la fotografía de cine 
como la creadora de estética, de signos y por tanto de habitus. 

• Sobre la dirección de fotografía en largometrajes de origen nacio-
nal, (Koziura, 2021). Esta es una tesis de la maestría en Industrias 
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Culturales: Política y Gestión de la Universidad de Quilmes en 
Argentina aborda de manera muy superficial, pues sólo consta de 
78 cuartillas la labor de los cinefotógrafos (directores de fotografía) 
en la Argentina buscando lo siguiente:

 
El objetivo general de este escrito es dar cuenta del trabajo del Direc-
tor de Fotografía en tanto cabeza de equipo en el marco de largome-
trajes de origen nacional y observar cómo esta caracterización puede 
desencadenar en la percepción de mayores derechos en relación a la 
obra…de esta manera, podríamos desglosar los siguientes objetivos 
específicos: caracterizar el rol del Director de Fotografía en el marco 
de largometrajes de origen nacional; Aproximaciones a este trabajo en 
tanto labor creativa; explorar la inquietud de estos sujetos por cons-
tituirse en autores de la obra cinematográfica. (Koziura, 2021, p. 5)

 
Si bien esta tesis se aproxima a los estudios que el presente trabajo busca, 
más que abordar a la fotografía cinematográfica como creadora de habitus 
y de identidades analizando su poder semiótico y estético, se basa más en lo 
que se denominan Industrias Culturales, debido al tipo de posgrado. Sin 
embargo, podemos hacer reflexión a un punto que es de gran importancia 
para nuestra investigación y que este trabajo de posgrado aborda y es lo 
referente a la obra y el autor, como comenta Koziura

 
Lipszyc y Villalva (2009, p. 27) explican que el autor es el sujeto crea-
dor de la obra y, por lo tanto, siempre nos referimos a personas físicas. 
En esta línea, las personas jurídicas pueden ser los “titulares derivados 
de algunos derechos de autor” pero no por esto se los denomina “au-
tores”. Autor y obra son conceptos estrechamente vinculados dado 
que no existe obra sin autor y viceversa… para el derecho de autor, 
obra es la expresión personal de la inteligencia que desarrolla un 
pensamiento que ese manifiesta bajo una forma perceptible, tiene ori-
ginalidad o individualidad suficiente, y es apta para ser reproducida o 
comunicada al público. (citado en Koziura, 2021, p. 14)

 
Bajo esta premisa podemos notar que la obra de los cinefotógrafos y cinefo-
tógrafas sí debe y es considerada como autoral, y entonces cabría preguntarse 
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por qué de la falta de estudios académicos sobre la labor que estas personas 
desempeñan, tal vez la respuesta es que se sigue pensando por un sistema de 
habitus que quien dirige un film es realmente el autor total… pero bajo esta 
premisa y continuando con la investigación de Koziura podemos ver lo que 
Lipzyc y Villalba piensan:

 
hay coautoría cuando varios autores contribuyen a la creación de una 
obra trabajando juntos o por separado, pero creando sus aportes, del 
mismo o de diferente género, para que sean explotados en conjunto y 
formen una unidad. (citados por Koziura, 2021, p. 14-15)

 
Es decir que, bajo este planteamiento, se sigue dando razón a la noción de 
que los y las cinefotógrafas son los autores totales de la imagen porque son 
quienes la hacen (literalmente) y coautores del filme, pues contribuyen a la 
creación de la película. 

Podemos entonces afirmar tan solo con este trabajo de maestría, que la 
labor de académicos sobre la cinefotografía es casi nula debido a los habitus y 
mitos racionalizados que existen en el campo del arte y el campo de la acade-
mia que estudia las artes visuales de que la verdadera autoría y único discurso 
en un film y por tanto la única persona que debe ser estudiada, si es que 
merece serlo, es la figura del director o directora, los demás colaboradores llá-
mense productores, guionistas, sonidistas, directores de arte y para este caso 
de estudio los cinefotógrafos y cinefotógrafas, son meramente técnicos y con 
suerte artistas pero de menor talante y no tan dignos de ser estudiados, aun-
que como estamos intento demostrar, realmente es una colaboración autoral 
y en la misma, mucho de lo que se le atribuye a los directores y directoras, es 
obra en este caso de quien hace la imagen, las y los cinefotógrafos.

Algo que encontramos en esta tesis de maestría de Koziura (2021), es 
que al final en su estado del arte aborda los textos sobre fotografía cinema-
tográfica que son más bien manuales técnicos como si estos fueran textos 
académicos, por ejemplo, cita dentro de este apartado de su tesis el libro 
Manual de iluminación para cine y video, de Jaime Fontanellas (2014), 
desde el título nos damos cuenta que es un manual técnico y podemos pre-
sumir que posiblemente Koziura lo cita dentro de su estado el arte porque 
no existe o son casi nulos los estudios a la labor del cinefotógrafo más allá 
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de su pericia técnica. Así Koziura cita a Fontanellas en un intento de que su 
libro parezca más un tratado que un manual y busca dentro del libro que 
ella misma comenta que es escaso, algo que justifique su argumentación, 
como la siguiente cita:

 
Con la luz, el director de fotografía guía los ojos de los espectadores 
hacia aquellos puntos que considera de máximo interés. Puede afear o 
embellecer un rostro. Puede instalarlos en una atmósfera de tensión, 
de sufrimiento, o puede darles una sensación de espacio abierto, de 
alegría, de naturalidad. (Fontanellas citado por Koziura, 2021, p. 16)

 
Pero su cita no va más allá justamente porque al final el texto referenciado 
termina convirtiéndose en un manual más que en una reflexión filosófica, 
semiótica, estética y social sobre la labor de los cinefotógrafos como autores 
y por tanto transmisores de habitus a partir de su estética.

Fuera de esta tesis y los libros citados, ha sido realmente muy difícil en-
contrar en castellano textos donde se aborde a la fotografía cinematográfica 
como algo más que mera técnica con algo de oficio artístico y si se encuen-
tran, más que referirse los cinefotógrafos o cinefotógrafas se hace referencia 
a los directores y directoras como los dueños de la imagen fílmica, como 
podemos ver en el artículo de Durán (2005) publicado en la revista Cua-
dernos de música, artes visuales y artes escénicas que titula fotografía y cine: 
imágenes y memoria urbana, y donde en su abstract expone lo siguiente:

 
Este ensayo ubica, dentro de la problemática de la imagen como 
memoria colectiva de un mundo en permanente transformación, la 
necesidad de medio cada vez más rápidos y directos que respondan a 
las necesidades de la modernidad… como la fotografía, el cine y de-
más sucedáneos…expongo aquí el caso concreto del cine latinoameri-
cano y colombiano, como testimonio de un patrimonio en continuo 
deterioro…muchas de esas películas se han dedicado a retratar estas 
ciudades en movimiento y transformación. (Durán, 2005, p. 268)

 
Si nos basamos en lo que su resumen indica, al hablar de la imagen, del cine 
y de un testimonio, se pudiera pensar que hará referencia al trabajo de los 
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cinefotógrafos y cinefotógrafas que junto con los directores y directoras 
han logrado los retratos testimoniales a los que se referirá en las siguientes 
líneas de su artículo, sin embargo, encontramos sólo párrafos como el que 
citamos a continuación:

 
Se puede asegurar que sólo el neorrealismo italiano tuvo la lúcida 
consciencia de mirar a la cara su inmediata realidad, por esto tam-
bién el cine vencedor –sin duda el de Hollywood–, le ha imputado 
la crudeza de sus imágenes y en ellas el deseo de producir conmi-
seración. En respuesta se ha dicho que Hollywood no perdonó a 
Roberto Rosellini conquistara y robara el corazón de una de sus 
más preciadas stars: Ingrid Bergman. Pero Rossellini no sólo con-
quistó el corazón de la Bergman, también conquisto los ojos y la 
conciencia de las siguientes generaciones de cinéfilos y cineastas: 
la nouvelle vague francesa, el free cinema británico, el cinema novo 
brasilero, cierto cine independiente norteamericano, el cine iraní 
contemporáneo, etc. (Durán, 2005, p. 278)

 
Como podemos notar, incluso en este artículo cuyo título infiere directa-
mente a la imagen, a la memoria y a la fotografía, cuando llega a la parte 
del cine sólo toma como creador al director, nunca se pregunta quién era 
el cinefotógrafo de Roberto Rossellini, es decir ni siquiera se menciona a 
Ubaldo Arata, que es quien estuvo tras la lente de tan grande película y 
que seguramente influyó en la estética de la misma, nadie quita el mérito 
de Rossellini seamos claros, pero podemos ver con este ejemplo cómo se 
niega a Arata ya no su autoría como el creador de las imágenes, sino que ni 
siquiera su coautoría como corresponsable de lo visto en pantalla. 

Fuera del idioma castellano, la búsqueda tampoco tuvo mucho éxito en lo 
referente a textos ya sea en libros o artículos donde la labor del cinefotógrafo 
(cinematographer ahora) se vea más que como un técnico y se estudie su labor 
como creador de estéticas, signos y habitus, sin embargo, podemos mencionar 
un par de ejemplos que pueden dar cuenta de lo que estamos mencionando.

• From the portrait to the close-up: gender and technology in still pho-
tography and Hollywood cinematography, En principio dentro de 
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los textos en inglés podemos citar a Keating (2006) con un artículo 
publicado en Cinema Journal, en dicho texto Keating aborda el 
tema de cómo es que los cinefotógrafos del Hollywood de los 
años 20´s y 30´s del siglo pasado, tomaron como referencia la idea 
de iluminación de retrato que se estaba haciendo en la fotografía 
fija, para llevarla a la pantalla grande, sin embargo, esta tuvo que 
ser modificada debido a las diferencias tecnológicas que había en 
ambos medios y las búsquedas estéticas que también diferenciaban 
a Hollywood como creador de habitus y en este sentido de la crea-
ción de estilos de iluminación a partir del reforzamiento de idea de 
género (masculino=duro, femenino=suave) y cómo es que entonces 
la estética del cine hollywoodense fue creando patrones de ilumi-
nación que persisten hasta el día de hoy para iluminar a hombres 
(masculinos) y a mujeres (femeninos).

 
During the second two decades of the twentieth century, Hollywood 
cinematographers drew on the conventions of portrait photography 
to develop their own figure-lighting strategies. Although the two 
practices relied on different kinds of technology, cinematographers 
retained the larger strategy of structring their stylistic techniques 
according to a logic of sexual difference. (Keating, 2006, p. 90)

 
Como podemos observar, en este artículo sí se está tratando el trabajo de los 
cinefotógrafos como un tema no meramente técnico sino como un creador 
de patrones pues al hacer la iluminación con fines de marcar la idea de géne-
ro, así entonces comenta que para iluminar a las mujeres y hacerlas ver más 
bellas, femeninas y delicadas la luz siempre debe ser suave, nunca directa y 
hacer un mínimo foco suave en el rostro para no marcar tanto las imperfec-
ciones del rostro y hacerlas ver como algo más etéreo, como podemos ver 
en tantas películas de Hollywood de esas épocas, donde la luz se colocaba 
desde arriba para adelgazar el rostro de las mujeres y como comenta el gran 
cinefotógrafo Harry Wolf en el documental Visions of light 

 
Lous B. Mayer era un hombre muy inteligente, llamaba a los cin-
efotógrafos y les decía: mira, no me importa lo que la estrella deba 
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atravesar, inundaciones, incendios, no me importa, ella tiene que 
lucir hermosa, esto es lo primero que se aprendía porque era el pan 
del cinefotógrafo. (Glassman et al, 1992, min 13´53´´)

 
En contraparte, cuando se iluminaba a uno hombre había que hacerlo más 
“varonil”, y para lograr esto el truco era usar luz directa desde atrás para acen-
tuar sus mandíbulas, y tratar con esto y con focos nítidos en lugar de suaves 
como en el caso de las actrices, mostrar que tenían experiencia, que eran 
“valientes”, hombres en el sentido hegemónico de la palabra. Podemos notar 
entonces cómo es que en este artículo, sí que se piensa en que la forma del 
trabajo de los cinefotógrafos contribuía a plantear ideas en el colectivo sobre 
un patrón (habitus) estético y cómo este generó toda una concepción social 
del cómo por tanto debían ser y comportarse, y si los cinefotógrafos de esos 
años no hubieran pensado y descubierto que con su tratamiento lumínico 
más el correcto uso de las ópticas y los focos (la nitidez de la imagen) podían 
sugerir una idea que no sólo afectaba a la estética sino que moldeaba un pa-
trón, no hubieran llegado a esas convenciones y por tanto, mucho del estilo 
que hoy día se sigue usando para iluminar, sobre todo en Hollywood y que 
nos permea a el resto de las industrias cinematográficas de otras latitudes, 
seguramente la forma de pensar la luz por parte de las y los cinefotógrafos 
actuales sería muy diferente. Y lo más rescatable de este texto para el trabajo 
que aquí estamos presentando, es que demuestra justamente cómo la labor 
de las y los cinefotógrafos no es meramente técnica o semi-artística, sino que 
tiene toda una formulación (empírica si se quiere, pero la tiene) de que con 
la imagen se transmiten ideas, mensajes, reflexiones y sobre todo…habitus.

• Every frame a Rembrandt, (Laszlo, 2000) En este libro muy similar 
en lo autorreferencial y anecdótico que vimos con los textos en 
castellano de Néstor Almendros, Andrew Laszlo, un cinefotógra-
fo húngaro que radicó en Estados Unidos posterior a la Segunda 
Guerra Mundial hace un recuento de su trabajo y de sus búsquedas 
estéticas, como menciona a continuación:

 
Every frame a Rembrandt, became as much a fixture on the set as 
lights, cameras, cast, and crew. Although in most cases the expres-



Andamios398

Omar García Macías

sion is used lightly, and not infrequently with a certain amount of 
sarcasm, its true meaning speaks highly of most cinematographers 
‘commitment to produce the best, most interesting, unusual, and 
memorable images for the screen. (Laszlo, 2000, p. XV)

 
Es interesante el recuento que hace Laszlo de su labor pues podemos notar 
en sus reflexiones cómo el cinefotógrafo está siempre en una búsqueda esté-
tica y cómo está será la que termine impresionando en el sensor o emulsión 
y dará pie al discurso que busca quien dirige, pero que la búsqueda estética 
viene directamente del encargado de la imagen, los y las cinefotógrafas, 
como vemos en la siguiente cita:

 
After Reading the script for the first time, I dug out one of my favo-
rite photo books, This Is War, by the famed photographer and pho-
tojournalist David Douglas Duncan. Duncan covered the Korean 
War for Fife magazine. On one of the opening pages of this book 
there is a full-page photograph of a Marine sitting on a rock, wearing 
a wet poncho and a steel helmet…the Marine´s face reflected the 
hardships and perhaps the horrors of his experience…I thought this 
photograph was an outstanding example of the old adage, “a picture 
is worth a thousand words.” It told the Marine´s story eloquently, 
and I sensed it would be our guide in determining the look for our 
movie. Walter (the director) agreed. (Laszlo, 2000, p. 4)

 
Sin embargo, similar al castellano y como vimos en el artículo de McGowan, 
Repiso y Díaz (2022), incluso en inglés que es el idioma en el que más se 
mueve el cine y los estudios al respecto (y francés como segunda opción), 
tampoco hay un gran número de artículos indexados o libros donde se estu-
die la cinefotografía, y menos aún a los y las cinefotógrafas, como autores de 
la imagen cinematográfica y por tanto, coautores del discurso fílmico que 
vemos en las películas, los responsables de la estética visual, y en ese sentido, 
co-creadores de habitus desde la semiótica y la hermenéutica, reiterando así el 
mito racionalizado de que los únicos creadores, lo únicos artistas, o al menos 
los que realmente valen como tal son las y los directores, el resto sólo llegan 
a ser colaboradores y a veces casi técnicos, la conceptualidad en el campo del 
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cine y sus respectivos estudios pareciera sólo estar conferido a la figura que 
llena la alfombra roja en festivales más allá de los protagonistas del film. 

Investigaciones sobre el director (auteur) como creador 
artístico y de habitus

Si bien es cierto también como citan McGowan, Repiso y Díaz (2022) 
que tampoco hay tantos estudios indexados sobre directores, es mucho 
más grande el número y no sólo eso, sino que indirectamente se les cita y 
da crédito en diferentes textos desde donde el Cine es caso de estudio de 
temas que tienen que ver con la educación, con las ciencias sociales, con la 
psicología, la semiótica, la hermenéutica y todo donde el discurso, la estética 
y el inconsciente tenga lugar. 

En este apartado abordaremos algunos ejemplos de textos encontra-
dos que nos parecen relevantes por mirar al director o directora como un 
creador artístico y donde su discurso puede ser formador de habitus, de 
ideologías y de reificaciones, igualmente veremos como a diferencia de las 
y los cinefotógrafos y los estudios hacia ellos o sus obras, en el caso de los 
directores sí se les concibe como autores, y no sólo eso, sino que se les da el 
100% de mérito por la obra cinematográfica:

• El Cine de Autor del Cine Moderno al Cine Posmoderno (Gutiérrez, 
2014) En este artículo dentro de la Revista Razón y Palabra, pode-
mos simplemente desde el título darnos cuenta cómo es que se ana-
liza al cine como fenómeno social desde la mirada de sus directores y 
directoras, pues para muchos son los autores totales del film.

 
El cine moderno se caracteriza por la validación del director como 
autor único del film, él es quien debe expresar su arte siendo la cabeza 
creativa del film y mostrando su visión del mundo (en el cine clásico el 
director era considerado un técnico más, era más importante las ideas 
que aportaba el productor y el estrellato estaba en el actor o actriz, sin 
embargo, claro que hubo grandes directores-autores en el cine clásico 
que lograron imponerse creativamente a pesar del cine escapista y de 
narración rígida que les exigían los estudios). (Gutiérrez 2014, p. 7)
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Como se puede observar en un solo párrafo, tanto para los investigadores 
de este artículo como para la academia, con el cine moderno se le confiere 
la autoría total de la obra a los y las directoras, pero incluso se reconoce que 
antes, en el cine clásico si bien el peso de estos no era tan grande a nivel creati-
vo-artístico, siempre hubieron quienes rompían esa idea… más nunca se le da 
el crédito a quien hace la imagen, es decir a los cinefotógrafos, pues se piensa 
que incluso esta es creación a nivel conceptual del director, los cinefotógrafos 
pareciera por lo que se infiere en el texto… son técnicos y hacen lo que el di-
rector quiere, nada más. Veamos otros textos y analicemos sus implicaciones.

• El cine de ficción es un útil material didáctico por variedad temática y 
por su capacidad para presentar conflictos. Cine y Enseñanza, (Ruíz, 
1994, p. 70-80). Este artículo propone ver al cine más que como un 
fin que complemente los temas vistos en educación primaria, sino 
que también se deben enseñar desde el cine cómo hay que mirar el 
cine, pues como comenta su autor:

 
Ha sido y es un sistema transmisor de ideología, de actitudes, normas 
y valores, a través de un consumo masivo… así pues, es necesaria una 
formación en el medio para que el espectador pueda tanto descubrir 
nuevas dimensiones estéticas, como adoptar una postura crítica y 
activa ante el mensaje. (Ruiz, 1994, p. 75)

 
Podemos dar cuenta que en este caso, Ruiz Rubio como muchos otros 
autores es consciente del poder de influencia, inconsciente y formador de 
habitus que es el cine y por tanto la importancia de su enseñanza, y nueva-
mente bajo esa idea sólo se piensa en el director o directora como quien es la 
única persona responsable de dicha creación de contenidos, por eso es que 
también hay muchos textos que se remiten directa y exclusivamente hacia 
los directores y sus búsquedas artísticas personales y se ignora por completo 
la labor del resto del equipo de filmación (crew), tal es el caso de los dos 
textos que presentamos a continuación como ejemplo de este punto. 

• Sexualidad violenta en el cine de Kim Ki-Duk, (Muñoz, 2011). En 
este artículo para la revista científica Icono 14, que se dedica a la 
publicación de textos de comunicación y tecnologías emergentes, 
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Muñoz Ruíz hace un análisis minucioso a partir de entrevistas, aná-
lisis de películas y artículos publicados sobre el director surcoreano 
Kim-Ki Duk y de su acercamiento a la sexualidad, pero como un 
evento no placentero sino violento, en sus palabras lo resume así:

 
Su filmografía abarca 15 largometrajes…en los cuales la represen-
tación de la sexualidad está presente en mayor o menor medida. 
Los deseos reprimidos, la violencia hacia la mujer, casi siempre en 
situación de sumisión al hombre, y las relaciones de amor dolorosas 
resultan temas recurrentes en su cine. (Muñoz, 2011, p. 316)

 
Es claro desde el título y en lo que en este extracto tomamos, que Muñoz 
Ruiz como investigador de doctorado está revisando la autoría creativa 
de este director surcoreano tan afamado por el campo del arte aunque 
no redituara económicamente lo que se pensaba, y aquí vemos algo que 
es interesante y plantea muy bien Bourdieu cuando a campos se refiere y 
al estado del artista desde un punto de vista social, es decir según Muñoz 
Ruiz (2011) en este texto sobre Kim-Ki Duk, este director, ya fallecido, en 
su momento fue muy importante pues participó y ganó con películas por 
él dirigidas en los festivales de cine más importantes del mundo dentro del 
campo cinematográfico y de la crítica, como son Cannes, Berlín, Venecia y 
San Sebastián, sin embargo el éxito comercial, la recuperación de inversión 
de sus películas por un público no especializado no ocurrió ni en Corea 
ni en el extranjero, sin embargo, como dentro del campo del arte cinema-
tográfico fue reconocido como artista, eso hizo que lograra poder seguir 
filmando aunque sus películas no recuperaran económicamente hablando, 
cito este caso y lo refiero a Bourdieu justamente porque como el menciona

 
¿Qué hace entonces al artista, ¿qué es lo que hace el valor del artista? 
Es el universo artístico, no el artista mismo. Y llevado al extremo: 
¿qué es lo que hace la obra de arte? es en última instancia, el juego 
mismo el que hace al jugador dándole el universo de las jugadas posi-
bles y los instrumentos para jugarlas. (Bourdieu, 2020, p. 39)

 
Podemos darnos cuenta con esta formulación de Bourdieu, y lo que Muñoz 
Ruiz comenta respecto a Kim-Ki Duk, que como en el campo del arte cine-
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matográfico y su crítica se considera como único creador al director o direc-
tora, ellos son los que pueden recibir el nombre de artistas, el resto del crew 
sólo es un personal de “apoyo creativo”, que con su técnica colaboran, pero 
no son dentro de este campo en sentido Bourdieano, capaces de ser mirados 
como artistas pues el propio campo no los reconoce como tal o al nivel del 
director o directora, y tal vez es justamente por ese juego que incluso y sobre 
todo en la academia, el cine es visto como un fenómeno a estudiar al igual 
que la mirada de sus directores y directoras, pero se desconoce o se juega a 
no reconocer la valía no sólo colaborativa sino también artística, estética y 
formadora de identidades que crean otros cineastas que no lleven el nombre 
de directores en la frente, como es el caso de los y las cinefotógrafos. 

• El cine de Jim Jarmusch. El deseo puesto en movimiento, (León y Ortíz, 
2012). Este artículo para la revista El Artista, de la Universidad Dis-
trital Francisco José de Caldas en Colombia, es otro buen ejemplo 
sobre el punto que en esta investigación estamos tratando, y es mirar 
únicamente al director, como el autor total del film y atribuirle a él o 
a ella, la total responsabilidad de la visualidad transmisora de habitus 
ignorando a los cinefotógrafos y cinefotógrafas, en el caso de este di-
rector, de Robbie Müller en la mayoría de los casos. En este artículo 
incluso aunque a nivel académico, se cae en el gran error epistémico 
de llamar “cine de arte” al cine considerado de autor (de la mirada 
del director), y decimos que se cae en el error, pues se desconoce 
totalmente lo que históricamente fue denominado cine de arte y 
por habitus se piensa y se decreta que el cine “que nos es difícil de 
entender” debe ser arte, dicho en palabras de las autoras del texto:

 
En el cine contemporáneo resulta cada vez más difícil distinguir al 
“cine de arte” (o de autor) del “cine comercial”, casi se podría hablar 
de una categoría de tipo “cine de autor no obstante comercial”, pues-
to que la mayoría de los casos, tales categorías se han vuelto indiscer-
nibles, sin embargo, todavía quedan resquicios fílmicos, centrados 
en preocupaciones visuales y narrativas que nada tienen que ver con 
asuntos de mercado. (León y Ortíz, 2012, p. 182)
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De acuerdo a Román Gubern (2014), que es uno de los dos historiadores 
de cine más reconocidos mundialmente, junto con Deleuze, el cine de arte, 
o en francés que es donde surge, el Film d´art y que como comenta Gubern 
corresponde a un momento histórico a inicios del siglo XX (1908) donde 
un par de vaqueros franceses de apellido Lafitte fundaron bajo la idea de 
recurrir a los grandes temas de la dramaturgia clásica en vez de las historias 
de vodevil que estaban imperando en el cine tanto francés como de Estados 
Unidos, así lo que este cine buscaba era:

 
La sociedad Film d´Art –presuntuoso nombre– se proponía poner 
punto final al anonimato artístico propio del cine primitivo y, aunque 
vistiese su proyecto con un ropaje de alto vuelo intelectual, no hacía 
otra cosa que introducir en el cine la noción de estrella, como polo 
atractivo de públicos, que va a dar no poco juego a todo el cine futuro. 
El proyecto de los Lafitte permitiría difundir por doquier, en adelante, 
la actuación de unos actores famosos que sólo podían ser admirados 
hasta entonces, a un precio relativamente alto y socialmente discrimi-
natorio, en los mejores escenarios de París. (Gubern, 2014, p. 61)

 
Podemos caer en cuenta con los artículos, tesis de posgrado y libros que he-
mos citado, como es que incluso la academia como comenta Morin (1999) 
en sus 7 saberes necesarios para la educación del futuro, tiene varios errores 
de conocimiento que reifica con cada texto que escriben y esto va creando 
un sistema de estructuras estructurantes (habitus) que lo que hacen es ir 
construyendo una ignorancia intelectual que se transmite de texto en texto, 
de generación en generación y construye así un mito racionalizado (Meyer y 
Rowan, 1977). Este último artículo sobre Jim Jarmush, nos sirve de ejemplo 
para argumentar por qué es que dentro del campo del arte cinematográfico 
y académico respecto al cine, se piensa, así como se mal entiende lo que sig-
nifica “cine de arte” y acabamos de demostrar líneas arriba, que quien dirige 
la película, si esta no es narrativa y cronológicamente lineal y con actores y 
actrices conocidas, es decir, si filma narrativas posmodernas (Zavala, 2014), 
donde el tiempo va de pasados a presentes a futuros, y donde el conflicto in-
cluso llega a desvanecerse en una anécdota contemplativa… es entonces cine 
de autor y cine de arte por ende y este mito se transmite entre “conocedores” 
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sin darse cuenta del habitus que les permea y siendo regidos por el campo en 
ese juego donde sólo los que están adentro deciden las reglas.

Dice Bourdieu (2020) que no existe la mirada pura, que esta es “pura 
mitología justificadora”, sino que más bien es una construcción social 
que tiene que ver con la educación, la edad, el sexo, el contexto, etc. , del 
espectador y lo que éste espera al ser expuesto a una obra de arte, bajo esta 
premisa entonces cuando en el medio académico e intelectual una y otra 
vez se habla erróneamente como acabamos de demostrar de cine de arte, 
confundiéndolo como cine de autor, pero más aún, cuando por autor sólo 
se concibe al director y no a otros miembros creativos del filme, se cae en el 
error intelectual que comenta Morin (1999) y que va permeando genera-
ción tras generación. 

• Las Teorías de los Cineastas, (Aumont, 2004), faltaría decir que 
muchos de los libros importantes a nivel teórico y que tienen con-
ceptos muy valiosos, siguen en la idea de pensar que los autores reales 
y únicos son los directores, como ejemplo podemos citar a Jacques 
Aumont con su libro, Las teorías de los cineastas, que por el título 
pudiéramos pensar hablará de lo que reflexionan guionistas, produc-
tores, editores, cinefotógrafos, sonidistas y directores, pero sin embar-
go, cuando leemos sus páginas, lo que encontramos es únicamente 
lo que los “autores”, es decir, lo que la academia considera sólo son 
los directores proponen sobre el cine que hacen, así entonces dice 
Aumont como introducción a su libro y que citamos nuevamente:

 
Pero ¿quién es cineasta? En lo referente a la teoría de los cineastas, 
la cuestión parece secundaria (o ya zanjada): son los realizadores 
quienes han hecho la historia del cine…así, en este libro, como en 
todas partes, nos interesaremos por los realizadores. Sin olvidar que 
habría sido posible una opción más amplia, y que podría haberme 
interrogado por las aportaciones teóricas de directores de fotografía, 
guionistas, productores e incluso montadores, suscribo, sin excesivo 
remordimiento, la idea de la encarnación del arte en su realización. 
(Aumont, 2004, p. 13-14)
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Conclusiones

Como se mencionó anteriormente, este teórico y académico de tanto presti-
gio internacional, deja zanjada de manera enfática la poca importancia que 
desde la academia se da a otras cabezas de departamento dentro del cine que 
no sea el o la directora y deja muy claro el propósito de este artículo, revalo-
rizar a nivel creativo, artístico y como creador inconsciente de habitus y por 
tanto identidad, al trabajo que hacen los y las cinefotógrafos pues resulta 
incongruente darle el crédito total a los realizadores cuando ellas y ellos no 
son los únicos que hacen la película, si bien es cierto que es su punto de 
vista el que permea, ese punto de vista no puede ser realizado y mejorado en 
la mayoría de los casos si no tienen a un o una cómplice en la creación de la 
imagen, los y las cinefotógrafas no sólo operan la cámara y ponen las luces, 
sino que determinan el estilo visual, la estética, con sus composiciones y 
encuadres (que no son dictados por los y las directoras la mayor parte de la 
veces) enfatizan o tiran por la borda las intenciones dramáticas y narrativas 
de las y los directores de cine, y muchas veces incluso, la puesta en escena 
(tanto de actores como de cámara) corre a cargo de una colaboración muy 
estrecha entre estas dos áreas del cine.

Entonces… ¿por qué la academia “especializada”, conocedora y que 
formula teorías fílmicas; así como la crítica periodística, ¿no valoran en la 
justa medida el trabajo de los y las cinefotógrafos? La respuesta es desde un 
sentido bourdiano muy simple, porque sus habitus han creado una serie de 
paradigmas que se han solidificado tanto al punto de volverse mitos racio-
nalizados (Lara, 2017) que al ser ellos los que determinan mucho del valor 
del artista por ser los jueces del campo del arte cinematográfico, que simple-
mente como dice Aumont niegan a el resto de cineastas el grado de artistas, 
salvo contados casos, ignorando que mucho de lo que analizan, teorizan 
y critican de los y las directoras es un mérito conjunto y así, al espectador 
común, al no especializado le permean, por habitus igualmente, la idea de 
que los únicos realmente valiosos en el proceso del cine aparte de los actores 
y actrices, son los directores desde un punto de vista creativo (incluso se 
les atribuye la creación del guion cuando en muchos casos no es así), los 
productores desde el económico y el resto… el resto son meros “técnicos” 
de los cuales no es importante formular reflexiones desde la academia o la 
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prensa… diría Morín (1999) no podemos hablar de educación sin reconocer 
primero los errores de conocimiento y si mantenemos nuestras ideas férreas 
a la racionalización en lugar de la racionalidad, los paradigmas, el imprin-
ting y sobre todo la racionalización son los grandes errores de quienes se 
dicen buscan la verdad si primero analizar la base de sus argumentaciones. 
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The morphology of urban crime in Peru: an 
analysis of trends, levels, and risk factors

Abstract. The purpose of the survey is to account for the trends, 
levels, and risk factors of criminality in Peru. Data from INEI and 
the Integrated System of Crime and Citizen Security Statistics 
(DATACRIM) database were used. Quantitative estimates of crimi-
nality trends, risk factors, and levels were estimated through cluster 
analysis and correlations. The results indicate that the departments 
of Lima and Lima Metropolitana are in Cluster 1, which indicates a 
high level of criminality. Therefore, it is possible to infer that depart-
ments with high levels of criminality in the past will likely continue 
to experience high levels in the future.

Key words. Criminality; social control; crimes; trends; risk factors.

Introducción

Los niveles de criminalidad en las grandes urbes y ciudades intermedias son 
realmente una amenaza que afecta la estabilidad del Estado y las economías 
emergentes de la población, éste fenómeno emerge producto de la irre-
flexión y los excesos que caracterizan a cualquier metrópoli desarrollada o en 
vías de desarrollo (De la Rosa, 1993), por lo que la delincuencia y la crimi-
nalidad es un fenómeno global, pero sus manifestaciones son próximas y se 
entretejen con nuestra cotidianidad (de Mendiguren y Tolós, 2011). Desde 
el enfoque económico (costo/beneficio) algunos individuos “delincuentes” 
tratan de estimar calculando la probabilidad de ser atrapado y el tamaño del 
castigo, deciden cometer actos ilícitos porque su recompensa es mayor que 
la sanción y de esta forma maximizan su bienestar (Becker, 1968).
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Diferentes autores (García et al., 2022; Pérez et al., 2021; Pérez-Salazar, 
2018; Marulanda, 2020; Acuña, 2013; Guirao y Robles, 2022) han mos-
trado cómo las decisiones judiciales y las condiciones que promueve la 
impunidad de los que cometen los actos criminales en los diferentes con-
textos y ámbitos, ante los vacíos legales a nivel interno y externo de un país 
(Cordini, 2017a; Cordini, 2017b; Del Águila, 2020), dado que, uno de los 
factores que explican este fenómeno es el proceso de internacionalización 
del derecho penal. Desde el punto de vista punitivo de la criminalidad, los 
efectos no siempre han sido positivos para un proceso de resocialización 
adecuada después del encarcelamiento (Flórez, 2020), aunque el encarcela-
miento disminuye las tasas de criminalidad, sin embargo, se incrementaron 
los niveles de robo y las lesiones personales.

Otros estudios han tratado de dar una concepción social del delito desde 
un punto de vista crítico, una cosmovisión en torno a las acciones sociales 
que despiertan el interés del derecho penal y del control social (García et al., 
2022). En ese marco la impunidad y la fragilidad de los sistemas jurídicos de 
los países, principalmente en los países de América Latina (Dávila y Doyle, 
2020), lo que genera una sensación de inseguridad en la población, dando 
una descripción general de las criminologías e introduce visiones desde 
el sur global la forma en que pensamos y hacemos criminología y justicia 
(Carrington et al., 2018). Por otra parte, las dinámicas económicas diver-
gentes en la era de la globalización (Beck, 2000; Escobar, 2002) provocaron 
un proceso hacia la precarización del empleo y la economía informal en las 
ciudades intermedias. 

Desde la aproximación de las limitaciones en la interpretación del delito 
Rodríguez-Ortega et al., (2020) afirman que dichas dificultades tienen que 
ver con el desfase temporal entre el momento en que se cometió el delito y la 
fecha en que se presentó la denuncia, dado que, estos lapsos de tiempo crean 
sesgos en la interpretación del delito para la toma de decisión pertinente. 
Por otra parte, se encontró estudios relacionados a los factores vinculantes 
con la criminalidad y la delincuencia. Uno de estos factores es la ruptura del 
capital social que está relacionado con altas tasas de criminalidad (Cho et al., 
2020); otro de los factores es la desorganización social a nivel del vecindario 
y comunidad que está relacionado con las diversas formas de actividades 
delictivas (Saegert y Winkel, 2004). Por ejemplo, un estudio realizado en 
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Colombia por Monguí et al., (2022) se destaca la responsabilidad de los 
grupos armados ilegales y sus economías ilícitas y los fracasos de la política 
criminal del Estado para controlar esta estigmatización y criminalidad en 
Colombia. Así como, la criminalidad está determinada por diversos fac-
tores socioeconómicos, demográficos, disuasorios y de políticas públicas, 
los cuales pueden afectar de manera positiva o negativa en la criminalidad 
(Mella et al., 2011; Rojas, 2013), pero en los países de América Latina las 
organizaciones criminales han evidenciado un proceso de transformación 
adaptándose a los procesos globales de la criminalidad (Bernal, 2018).

El debate sobre la criminalidad en el Perú, fue tomando fuerza en los 
últimos años, algunos estudios se centraron en entender las conductas 
criminales y los patrones de criminalidad desde una perspectiva de género 
(Fuller, 2008). Otros estudios dan cuenta desde un enfoque de la salud 
pública el fenómeno del feminicidio, al buscar construir indicadores para 
registro criminal y sus formas de medición, dado que se trata de una estruc-
tura de violencia compleja y extendida (Mujica, y Tuesta, 2012), donde las 
altas tasas de homicidio de mujeres se encuentran en regiones fronterizos 
y caracterizados por actividades de una economía informal (minería ilegal, 
tráfico de drogas, trata de personas, etc.) (Cisneros, 2017). Asimismo, se 
puede encontrar estudios que dan cuenta sobre el crimen organizado, 
como flagelo que afecta las diversas esferas del estado, dicho fenómeno está 
relacionado con el auge económico y el desarrollo de la economía informal, 
mientras los operadores de justicia (Policía, Ministerio Público y Poder 
Judicial) no son eficientes en sus operaciones, ya sea debido a una reducida 
o nula coordinación, falta de sinergia, o cuando han sido contaminados por 
actos de corrupción generando una sensación de inseguridad y carencia de 
justicia (Del Águila, 2020).

Por otro lado, se puede encontrar estudios orientados a la política crimi-
nal frente a los delitos de robo y hurto (Prado, 2016) e interpretar la razón de 
la exposición de la pena de muerte en la política criminal (Salvador, 2021), 
como también aquellas orientadas a proponer como una buena práctica 
en la gestión pública, en generar un “Sistema Integrado de Estadísticas de 
la Criminalidad y Seguridad Ciudadana (SIECYSC)”, como apoyo a las 
políticas públicas contra el crimen, que permita abordar la multidimensio-
nalidad del problema de la criminalidad y mejorar la toma de decisiones, la 
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planificación de acciones en la prevención y en las estrategias para una mejor 
distribución focalizada de los recursos de prevención, combate y tratamiento 
de la criminalidad en el Perú (Sánchez, 2016). Sin embargo, los criminólogos 
contribuyeron a legitimar las políticas excluyentes del Estado hacia los indí-
genas y las clases populares y a justificar la represión política y cultural de 
aquellos a quienes se les consideraba moralmente inferiores (Aguirre, 2000). 

Marco teórico de la criminalidad 

La criminalidad ha sido y es una categoría de análisis muy importante de 
la sociedad, la reflexión académica del fenómeno de la conducta se ha ve-
nido trabajando desde múltiples dimensiones, lo que significa una ardua 
tarea intentar comprender que es lo que conduce a las personas a cometer 
crímenes. Es verdad que no hay un consenso sobre una verdad global, no 
obstante, está referido a un determinado espacio social, cultural e históri-
co. El Perú no es ajeno a esta problemática, más bien, ha ido adquiriendo 
proporciones específicas como producto de su proceso histórico, en el que 
podemos destacar el fenómeno migratorio. 

La criminología es abordada en las ciencias sociales desde sus fundado-
res; desde el positivismo (Durkheim, 1974), propone desarrollar el crimen 
como un hecho social, un acto que impacta fuertemente en la conciencia 
colectiva en el que el sujeto criminal precisa de punición para afirmar la 
cohesión social. Para el autor, el castigo punitivo posibilita interpelar emo-
ciones, sentimientos y creencias comunes, en el que los valores asumen una 
importancia de reconocimiento social. Así es remarcado por (Tonkonoff, 
2012) referenciando a Durkheim en el que destaca que el delito es “necesa-
rio”; que se halla ligado a las condiciones fundamentales de toda vida social, 
pero que por esto mismo es útil; porque estas condiciones de que él es soli-
dario son indispensables para la evolución normal de la moral y el derecho. 

A partir del siglo XX se ha venido identificando una serie de factores 
para explicar sus causas, a partir de perspectivas que permiten destacar algu-
nos factores particulares; desde la intervención pública con la finalidad de 
mantener la paz social, abordando perspectivas como: la exclusión, la situa-
ción económica, la delincuencia, el pandillaje, las diferencias económicas, 
de género, corrupción, tráfico de estupefacientes, adicciones y demás. Uno 
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de los autores importantes sobre el estudio sociológico de la criminalidad 
es Enrico Ferri, como miembro de la escuela positiva en su obra Sociología 
Criminal, clasifica a la criminalidad por habito y ocasión, suponiendo que 
algunas personas tienen mayor propensión a delinquir, potenciado por el 
entorno social (Ferri, 2005).

De este modo, los estudios van orientándose en dos direcciones: por un 
lado, el de las motivaciones individuales y de los procesos que llevarían a las 
personas a tornarse criminales. Por otro lado, se han estudiado las relaciones 
entre las tasas de criminalidad en fase de las variaciones en las culturas y en 
las organizaciones sociales. El desarrollo teórico de la criminología, colocaba 
a una de las más conocidas propuestas a (Lombroso, 2020), mediante la 
cual era determinante de la criminalidad a las patologías individuales, asu-
miendo un énfasis biológico.

 Más adelante, se desarrollarán propuestas vinculadas a la dimensión 
de la economía, a pesar de que este fenómeno ya había sido observado por 
Adam Smith, quien destacaba que el crimen y la demanda por la protección 
al crimen, estos estarían motivados por la acumulación de la propiedad. La 
relación entre los fenómenos económicos y su relación al comportamiento 
anormal, el mismo, aparece como un problema social junto con el proceso 
de industrialización occidental, ya que los abruptos cambios en la estruc-
tura social y en la producción económica acompañó el rápido crecimiento 
centros urbanos, dando origen a la criminalidad urbana, las llamadas nuevas 
“clases peligrosas” (Ramírez, 2014). 

En una perspectiva más sociológica, podemos destacar las propuestas de 
la Escuela de Chicago, enfoque que se sustenta en la expansión de las ciu-
dades, y el proceso de transformación producto de la industrialización, el 
mismo que representa un contexto dentro del cual son visibles nuevos fenó-
menos sociales, abarcando la dimensión económica, demográfica y espacial, 
un sistema complejo de redes y asociaciones formales e informales, relacio-
nes de amistad, parentesco que contribuirían al proceso de socialización y 
a culturización del sujeto y demás formas de interacción social. La Escuela 
de Chicago tuvo la influencia de dos corrientes teóricas: el formalismo y el 
pragmatismo. La convergencia de las dos es responsable por la realización 
de estudios focalizados en escenarios observables como: el trabajo de campo 
y el estudio empírico, el estudio de la ciudad con los problemas sociales 
relativos a la inmigración, delincuencia y crimen (Freitas, 2003). 
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Podemos sumar a estas perspectivas, la teoría de la asociación diferen-
cial, o la del aprendizaje social; desarrollada por Sutherland se focaliza en el 
proceso a través del cual los sujetos (principalmente jóvenes), determinaban 
sus comportamientos a partir de sus experiencias de vida en relación a situa-
ciones de conflicto, rebatiendo el hecho que la delincuencia tenían causas 
biológicas o psicológicas así como el vínculo entre delincuencia y pobreza; 
al mismo tiempo desarrollando un análisis respecto a la delincuencia del 
cuello blanco (Sutherland, 1999). Es necesario destacar una de las criminali-
dades contemporáneas que contorna la criminalidad del cuello blanco o del 
“delito de los poderosos” destacado por (Giddens, 1991), así como, el los 
trabajos de (Castells, 2004), que destaca la “economía criminal”, los mismos 
que estarían vinculados al lavado de dinero y el narcotráfico.

En el mundo del crimen contemporáneo no podemos dejar de conside-
rar la criminalidad transnacional organizada, que está aquejando a América 
Latina y particularmente al Perú; la presencia de bandas criminales extran-
jeras como: el tren de Aragua (oriunda de Venezuela), mara salvatrucha (de 
Centroamérica), los tiguerones (de Ecuador), dedicadas al sicariato, extor-
sión, narcotráfico, trata de blancas etc. Este fenómeno supera las barreras 
nacionales, pues los estados nacionales poseían la soberanía en decidir que 
castigar, como castigar y a quien castigar. La criminología actual, difícilmen-
te se enmarca en las naciones tradicionales, ya que se dio paso a un nuevo 
fenómeno que escapa al Estado Nación tradicional (Rodríguez, 2016).

Metodología

Se utilizó base de datos históricos de INEI - Estadísticas de Seguridad Ciu-
dadana (2023), y el Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y 
Seguridad Ciudadana (DATACRIM, 2023). 

 



Andamios418

Juan Inquilla, Milton López, Edwin Catacora y Emilio Flores

Tabla 1. Equivalencia de las variables para el procesamiento

Código Variable

X2 Número de población

X3 Densidad poblacional

X4 Población que vive en barrios marginales

X5 Tasa de analfabetismo

X6 Años de estudio alcanzado

X7 PBI/Departamento

X8 Ingreso promedio

X9 Tasa de desempleo informal/departamento

X10 Incidencia de la pobreza monetaria

X11 Nivel de pobreza extrema

X12 Índice de pobreza general

X13 Tasa de subempleo

X14 Víctimas de feminicidio

X15 Robo

X16 Trata de personas

X17 Tasa de denuncias por delitos penales

X18 Tasa de delitos contra patrimonio

X19 Denuncias de delitos contra el patrimonio

X20 Tasa de denuncias de comisión de delitos contra el cuerpo y 
la salud

X21 Denuncias de delitos contra el cuerpo y la salud

X22 Tasa de denuncias por comisión de delitos contra la seguri-
dad pública
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Tabla 1. Equivalencia de las variables para el procesamiento

X23 Tasa de denuncia por comisión de delito contra la libertad

X24 Bandas desarticuladas

X25 Delito contra la familia
 
Fuente: Elaboración propia.
 
Para determinar las causas y consecuencias de la criminalidad, así como 
los niveles de criminalidad se trabajó con el análisis de clusters, con el si-
guiente detalle: Todo el procesamiento se desarrolló en RStudio, como los 
valores de las variables son diferentes es decir existe diferencia significativa 
en su magnitud se procedió a normalizarlas, y se convirtieron los valores a 
puntuaciones típicas. Luego se procedió a determinar si la base de datos es 
susceptible para aplicar un análisis de cluster, se trabajó con una matriz de 
distancias empleando el método euclidean, debido que hay ciudades muy 
similares como (Huancavelica y Cajamarca), entonces existen tendencias 
para aplicar un análisis de cluster. 

Para determinar el número de cluster se empleó el método de la silue-
ta, este método nos indicó que se debe trabajar con dos clusters, luego se 
procedió a calcular los dos clusters con el método k-means, para cada 
departamento le corresponde un numero (1, 2) que es el número de clus-
ter. Además, se obtuvo la media para cada variable en base al cluster. Para 
determinar los factores de riesgo de criminalidad se realizó un gráfico calor 
de las correlaciones considerando las variables numéricas. 

Resultados

Causas y Consecuencias de la criminalidad en el Perú

Los resultados que se muestran en la tabla 2, es un análisis de clustering en 
dos grupos (Cluster 1 y Cluster 2) para las variables relacionadas con las 
causas y consecuencias de la criminalidad. 

Relacionado a las Causas de la Criminalidad: Los valores en el Cluster 1 
en comparación con el Cluster 2 indican notables diferencias en las causas 
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potenciales de la criminalidad. En el Cluster 1, se observa una población 
considerablemente mayor, mayor densidad poblacional, un menor porcen-
taje de población que vive en barrios marginales, un nivel educativo más 
alto, un mayor desarrollo económico, ingresos promedio más elevados y 
una mejor situación laboral en comparación con el Cluster 2. Estas diferen-
cias sugieren que el Cluster 1 representa áreas urbanas o más desarrolladas 
con una población que tiene acceso a mejores oportunidades educativas y 
laborales, lo que podría contribuir a una menor incidencia de criminalidad 
en comparación con el Cluster 2, que parece estar caracterizado por áreas 
con condiciones socioeconómicas menos favorables.

Relacionado a las Consecuencias de la Criminalidad: Al considerar las 
consecuencias de la criminalidad, se destaca que el Cluster 1 exhibe valores 
más altos en prácticamente todas las variables relacionadas con delitos, in-
cluyendo víctimas de feminicidio, robos, trata de personas, denuncias por 
delitos penales, delitos contra el patrimonio y el cuerpo, bandas desarticu-
ladas, entre otros. En contraste, el Cluster 2 muestra valores significativa-
mente más bajos en estas variables. Esto sugiere que el Cluster 1 representa 
áreas con una mayor incidencia de delitos y una presencia más notable de 
actividades delictivas, lo que se traduce en un mayor número de víctimas 
y denuncias en comparación con el Cluster 2. Estos resultados indican la 
necesidad de una atención especial en las ciudades que se agrupan en el 
Cluster 1 para abordar y prevenir la criminalidad y sus consecuencias.
 

Tabla 2. Causas y consecuencias de la criminalidad en el 
Perú

Causas de la criminalidad

Variables Clusters means

Cluster Cluster

Número de población 3.315 -0.276

Densidad poblacional 0.932 -0.078

Población que vive en barrios marginales -0.770 0.064
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Tabla 2. Causas y consecuencias de la criminalidad en el 
Perú

Causas de la criminalidad

Tasa de analfabetismo -1.073 0.089

Años de estudio alcanzado 1.147 -0.096

PBI/Departamento 3.351 -0.279

Ingreso promedio 1.547 -0.129

Tasa de desempleo informal/departa-
mento -1.246 0.104

Incidencia de la pobreza monetaria 0.011 -0.001

Nivel de pobreza extrema -0.890 0.074

Índice de pobreza general -0.649 0.054

Tasa de subempleo -1.393 0.116

Consecuencias de la Criminalidad

Variables Clusters

Cluster Cluster

Víctimas de feminicidio 2.400 -0.200

Robo 2.380 -0.198

Trata de personas 2.598 -0.217

Tasa de denuncias por delitos penales 1.018 -0.085

Tasa de delitos contra patrimonio 0.702 -0.058

Denuncias de delitos contra el patrimo-
nio 3.345 -0.279

Tasa de denuncias de comisión de delitos 
contra el cuerpo y la salud -0.241 0.020
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Tabla 2. Causas y consecuencias de la criminalidad en el 
Perú

Causas de la criminalidad

Denuncias de delitos contra el cuerpo y 
la salud 3.287 -0.274

Tasa de denuncias por comisión de deli-
tos contra la seguridad pública -0.201 0.017

Tasa de denuncia por comisión de delito 
contra la libertad 0.551 -0.046

Bandas desarticuladas 2.241 -0.187

Delito contra la familia -0.028 0.002
 
Fuente: Elaboración propia.
 
Para fundamentar los resultados obtenidos en relación a las variables que 
influyen en la criminalidad y las consecuencias de la misma, se observan los 
factores que contribuyen al comportamiento delictivo y las consecuencias 
que este comportamiento tiene en la sociedad. Las personas que tienen bajos 
niveles de control social, como la falta de oportunidades económicas, el des-
empleo o la falta de apoyo social, tienen más probabilidades de involucrarse 
en actividades delictivas. Esto se relaciona con los resultados obtenidos, ya 
que variables como el PBI/Departamento, el ingreso promedio y la tasa de 
desempleo informal/departamento pueden influir en los niveles de control 
social y, por lo tanto, en la incidencia de delitos.

Por otra parte, las personas que se encuentran en situaciones de pobreza, 
desempleo o falta de oportunidades económicas tienen más probabilidades 
de involucrarse en actividades delictivas como una forma de enfrentar las 
desigualdades existentes. Esto se relaciona con los resultados obtenidos, 
ya que variables como la incidencia de la pobreza monetaria, el nivel de 
pobreza extrema y el índice de pobreza general pueden estar relacionadas 
con la criminalidad. Las evidencias presentadas en la Tabla 2, también se 
puede inferir que las personas que están expuestas a entornos delictivos, 
como áreas con altos índices de criminalidad, tienen más probabilidades 
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de involucrarse en actividades delictivas. Ya que variables como la tasa de 
homicidios y la tasa de denuncias por delitos penales reflejan la presencia 
de entornos delictivos y, por lo tanto, una mayor incidencia de delitos. Asi-
mismo, se puede constatar que cuando las comunidades carecen de institu-
ciones sociales fuertes, como escuelas, iglesias o asociaciones comunitarias, 
y experimentan altos niveles de desempleo, pobreza y segregación, tienen 
más probabilidades de tener altos índices de criminalidad. Esto se relaciona 
con los resultados obtenidos, ya que variables como el nivel educativo y la 
tasa de desempleo informal/departamento pueden estar relacionadas con la 
desorganización social y, por lo tanto, la incidencia de delitos.

Factores de riesgo de la Criminalidad

Los resultados obtenidos en el análisis de los factores de riesgo de la crimi-
nalidad pueden ser explicados desde diferentes factores considerados como 
“factores de riesgo de criminalidad para el Perú”. En primer lugar, la fuerte 
correlación entre número de población (X2) y PBI/departamental (X7) 
con la criminalidad. Desde el enfoque económico, algunos individuos de-
lincuentes calculan la probabilidad de ser atrapados y el tamaño del castigo 
para decidir cometer actos ilícitos (Becker, 1968). En este sentido, X2 y X7 
podrían representar factores que disminuyen el control social, como la falta 
de apoyo social y la debilidad de las instituciones sociales, lo que a su vez 
aumenta la probabilidad de cometer delitos.

Por otro lado, los factores de riesgo de menor intensidad, como densi-
dad poblacional (X3), años de estudio alcanzado (X6) e ingreso promedio 
(X8), la falta de normas y valores sociales claros y la desigualdad econó-
mica pueden generar un estado de anomia en la sociedad, en el cual los 
individuos tienen dificultades para alcanzar sus metas legítimas a través de 
medios legítimos. Esto puede llevar a la participación en comportamientos 
delictivos como una forma de alcanzar esas metas. En este sentido, X3, X6 
y X8 podrían representar factores que contribuyen a la anomia, como la 
desigualdad económica y la falta de oportunidades legítimas de empleo.

Además, la presencia de variables relacionadas con la educación y el 
nivel socioeconómico en el Cluster 1 puede ser explicada desde la teoría 
del conflicto social. Según esta teoría, las desigualdades económicas y so-
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ciales generan tensiones y conflictos en la sociedad, lo que a su vez puede 
aumentar la probabilidad de comportamientos delictivos. En este sentido, 
la falta de educación y el bajo nivel socioeconómico representados por las 
variables como tasa de desempleo informal/departamento (X9), nivel de 
pobreza extrema (X11) y tasa de subempleo (X13) podrían ser factores 
que contribuyen a estas desigualdades y conflictos sociales, aumentando la 
criminalidad (ver Tabla 3).

Tabla 3. Factores de riesgo de criminalidad en el Perú

 
Fuente: Elaboración propia.
 
Además, existen diversos factores que se pueden incluir para un análisis 
más completo de la criminalidad en los departamentos. Algunos de estos 
factores encontrados son:

Factores socioeconómicos: Además de la pobreza y el desempleo, se pueden 
considerar variables como el nivel de ingresos, la desigualdad económica, el 
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acceso a servicios básicos (como agua potable, electricidad, saneamiento), el 
acceso a servicios de salud y educación, y la calidad de vida en general.

Factores demográficos: Variables como la densidad de población, la es-
tructura de edad de la población, la migración, la urbanización y la tasa de 
crecimiento de la población pueden influir en la incidencia de delitos.

Factores culturales y sociales: Variables como el nivel de cohesión social, 
la confianza en las instituciones, el nivel de participación ciudadana, la pre-
sencia de organizaciones comunitarias y la calidad de las relaciones sociales 
pueden tener un impacto en la criminalidad.

Factores institucionales y de seguridad: Variables como la eficacia del 
sistema de justicia penal, la presencia y calidad de las fuerzas de seguridad, 
la percepción de la seguridad por parte de la población, la existencia de pro-
gramas de prevención del delito y la existencia de políticas de rehabilitación 
y reinserción social.

Niveles de criminalidad en el Perú

Según los resultados obtenidos, se puede observar que la mayoría de los de-
partamentos se encuentran en el Clúster 2, lo que indica un nivel de crimi-
nalidad moderado. Solo los departamentos de Lima y Lima Metropolitana 
se encuentran en el Clúster 1, lo que indica un nivel de criminalidad alto. 
Esto sugiere que la incidencia de delitos en la mayoría de los departamentos 
analizados es moderada, mientras que en Lima y Lima Metropolitana la 
incidencia de delitos es más alta en comparación con los demás departa-
mentos (tabla 4).

Es importante tener en cuenta que estos resultados se basan en las va-
riables seleccionadas para el análisis y que la criminalidad es un fenómeno 
complejo y multifactorial. Otros factores no considerados en este análisis 
también pueden influir en la incidencia de delitos y sus consecuencias en 
cada departamento. En general, estos resultados proporcionan una visión 
general de la distribución de la criminalidad en los departamentos analiza-
dos y pueden servir como punto de partida para futuros estudios y análisis 
más detallados sobre los factores que contribuyen a la criminalidad en cada 
departamento.
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Tabla 4. Niveles de criminalidad según departamentos del 
Perú

Departamento Clúster Nivel de Criminalidad

Amazonas 2 Moderado

Ancash 2 Moderado

Apurímac 2 Moderado

Arequipa 2 Moderado

Ayacucho 2 Moderado

Cajamarca 2 Moderado

Prov.Const.Callao 2 Moderado

Cusco 2 Moderado

Huancavelica 2 Moderado

Huánuco 2 Moderado

Ica 2 Moderado

Junín 2 Moderado

La Libertad 2 Moderado

Lambayeque 2 Moderado

Lima 1 Alto

Lima Metropolitana 1 Alto

Loreto 2 Moderado

Madre de Dios 2 Moderado

Moquegua 2 Moderado

Pasco 2 Moderado

Piura 2 Moderado
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Tabla 4. Niveles de criminalidad según departamentos del 
Perú

Puno 2 Moderado

San Martin 2 Moderado

Tacna 2 Moderado

Tumbes 2 Moderado

Ucayali 2 Moderado
 
Fuente: Elaboración propia.
 
Es importante tener en cuenta que estos resultados se basan en las variables 
seleccionadas y se basan en datos históricos y en un análisis de tendencias, 
no es posible establecer predicciones específicas sobre la criminalidad en 
el Perú. Sin embargo, se pueden hacer algunas inferencias o suposiciones 
basadas en los resultados presentados en la tabla 4. Es probable que los 
departamentos que se encuentran en el Clúster 1, como Lima y Lima Me-
tropolitana, continúen experimentando niveles altos de criminalidad en el 
futuro. Esto se debe a que estos departamentos han mostrado una tenden-
cia constante de alta incidencia de delitos en el pasado. Los departamentos 
que se encuentran en el Clúster 2, que indican un nivel moderado de cri-
minalidad, es posible que mantengan este nivel en el futuro. Sin embargo, 
esto puede estar sujeto a cambios dependiendo de diversos factores, como 
políticas de seguridad implementadas, mejoras en el sistema de justicia pe-
nal, programas de prevención del delito, entre otros.

Discusión 

Los resultados de un análisis de factores de riesgo de la criminalidad en dife-
rentes Clústers. Se encontraron características asociadas con la criminalidad 
en el Cluster 1, como la población, densidad poblacional, la incidencia de 
la pobreza monetaria y la desigualdad económica. También se destacan 
las consecuencias de la criminalidad en este grupo, como delitos contra el 
patrimonio, delitos contra el cuerpo y la salud, y la presencia de bandas 
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criminales. De acuerdo con los autores De la Rosa (1993) y de Mendiguren 
y Tolós (2011), los niveles de criminalidad en las grandes urbes y ciudades 
intermedias representan una amenaza para la estabilidad del Estado y las 
economías emergentes de la población. Estos fenómenos son producto de 
la irreflexión y los excesos característicos de las metrópolis desarrolladas o en 
vías de desarrollo. Además, Becker (1968) señala que algunos individuos de-
lincuentes calculan la probabilidad de ser atrapados y el tamaño del castigo 
para decidir cometer actos ilícitos, ya que la recompensa supera la sanción y 
maximiza su bienestar desde un enfoque económico, los cuales se asemejan 
con los resultados encontrados.

Además, en el análisis de correlaciones que revela los factores más fuertes 
y significativos en el aumento de la criminalidad, como número de población 
(X2) y PBI por departamento (X7), y otros factores con correlaciones más 
débiles, pero aún relevantes. Estos resultados pueden ser útiles para compren-
der los factores que contribuyen a la criminalidad y desarrollar estrategias de 
prevención y control. Desde una perspectiva económica, Becker (1968) argu-
menta que algunos individuos delincuentes calculan el costo y beneficio de 
sus acciones, tomando en cuenta la probabilidad de ser atrapados y el tamaño 
del castigo. Si la recompensa supera la sanción, estos individuos deciden co-
meter actos ilícitos para maximizar su bienestar. Además, la criminalidad está 
determinada por diversos factores socioeconómicos, demográficos, disuaso-
rios y de políticas públicas, que pueden tener un impacto positivo o negativo 
en la criminalidad (Mella et al., 2011; Rojas, 2013). 

En América Latina, las organizaciones criminales han experimentado 
un proceso de transformación, adaptándose a los cambios globales en la cri-
minalidad (Bernal, 2018). El debate sobre la criminalidad en el Perú ha ido 
ganando fuerza en los últimos años, y diversos estudios han abordado este 
tema desde diferentes perspectivas. Fuller (2008) se centró en entender las 
conductas criminales y los patrones de criminalidad desde una perspectiva 
de género. Por otro lado, Mujica y Tuesta (2012) analizaron el fenómeno 
del feminicidio desde un enfoque de salud pública, buscando construir 
indicadores para su registro y medición. Estos autores destacaron que el fe-
minicidio es una forma de violencia compleja y extendida, especialmente en 
regiones fronterizas caracterizadas por actividades de economía informal. 
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Varios autores, como García et al. (2022), Pérez et al. (2021), Pérez-Sa-
lazar (2018), Marulanda Cardona (2020), Acuña (2013), Guirao y Robles 
(2022), han demostrado cómo las decisiones judiciales y las condiciones 
que promueven la impunidad influyen en la comisión de actos criminales 
en diferentes contextos y ámbitos. Estos actos delictivos se ven facilitados 
por vacíos legales tanto a nivel interno como externo de un país (Cordini, 
2017a; Cordini, 2017b; Del Águila, 2020), debido al proceso de internacio-
nalización del derecho penal. En cuanto al aspecto punitivo de la crimina-
lidad, Flórez (2020) sostiene que los efectos no siempre son positivos para 
la resocialización de los individuos después de su encarcelamiento. Aunque 
el encarcelamiento puede reducir las tasas de criminalidad, también se han 
observado aumentos en los niveles de robo y lesiones personales.

En el ámbito de la criminología, diversos estudios han abordado la con-
cepción social del delito desde una perspectiva crítica. García et al. (2022) 
han explorado las acciones sociales que generan interés en el ámbito del 
derecho penal y el control social. Por otro lado, Dávila y Doyle (2020) han 
analizado la impunidad y la fragilidad de los sistemas jurídicos en países de 
América Latina, lo cual contribuye a la sensación de inseguridad en la pobla-
ción. Carrington et al. (2018) han introducido visiones desde el sur global 
sobre la criminología y la justicia, ofreciendo una descripción general de las 
criminologías existentes. En cuanto a los factores vinculados con la crimina-
lidad, Cho et al. (2020) han identificado la ruptura del capital social como 
un factor relacionado con altas tasas de criminalidad. Asimismo, Saegert y 
Winkel (2004) han investigado la relación entre la desorganización social a ni-
vel de vecindario y comunidad y las diversas formas de actividades delictivas.

Sin embargo, las predicciones realizadas, muestran que los departamen-
tos con altos niveles de criminalidad en el pasado probablemente continúen 
experimentando altos niveles en el futuro, mientras que aquellos con 
niveles moderados pueden mantener ese nivel o experimentar cambios de-
pendiendo de factores de riesgo identificados en el estudio. Finalmente, en 
comparación con los estudios previos, se abordan el tema de la criminalidad 
y sus causas, pero se centran en aspectos diferentes, tales como en la falta de 
eficiencia de los operadores de justicia y la necesidad de políticas públicas 
para abordar la criminalidad, mientras que los resultados proporcionan 
información sobre análisis de factores de riesgo de la criminalidad y las 
correlaciones encontradas.
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Conclusiones 

En este estudio de Clustering, se constata que el Clúster 1 se caracteriza por 
tener una serie de condiciones socioeconómicas más favorables, incluyendo 
una población más grande, una mayor densidad poblacional, un menor 
porcentaje de población que vive en barrios marginales, un nivel educativo 
más alto, un mayor desarrollo económico, ingresos promedio más altos y una 
mejor situación laboral en comparación con el Cluster 2. Estos hallazgos su-
gieren que el Cluster 1 podría representar áreas urbanas o más desarrolladas 
donde las condiciones de vida son relativamente mejores y donde existen 
oportunidades educativas y laborales más accesibles. En este sentido, el Clus-
ter 1 tiene una mayor incidencia de causas potenciales de la criminalidad.

Asimismo, en lo que respecta a las consecuencias de la criminalidad, 
hemos encontrado que el Cluster 1 exhibe una incidencia de delitos con-
siderablemente más alta en comparación con el Cluster 2. Esto se refleja en 
un mayor número de víctimas de feminicidio, robos, trata de personas, de-
nuncias por delitos penales, delitos contra el patrimonio y el cuerpo, entre 
otros indicadores. Estos resultados sugieren que, a pesar de sus condiciones 
socioeconómicas más favorables, el Cluster 1 enfrenta un desafío significa-
tivo en términos de seguridad pública y una mayor incidencia de delitos en 
comparación con el Cluster 2.

El análisis de correlaciones en el gráfico de factores de riesgo de la crimi-
nalidad revela que el número de población (X2) y PBI/departamental (X7) 
son los factores más fuertes y significativos en el aumento de la criminalidad, 
mientras que las variables como denuncias de delitos contra el patrimonio 
(X19), denuncias de delitos contra el cuerpo y la salud (X21), densidad 
poblacional (X3), años de estudio alcanzado (X6) e ingreso promedio (X8) 
también tienen una correlación, aunque de menor intensidad. Estos resulta-
dos pueden ser útiles para comprender y abordar los factores que contribu-
yen a la criminalidad y desarrollar estrategias de prevención y control.

Aunque no se pueden establecer predicciones específicas, es posible 
inferir que los departamentos con niveles altos de criminalidad en el pasa-
do probablemente continúen experimentando altos niveles en el futuro, 
mientras que aquellos con niveles moderados pueden mantener ese nivel o 
experimentar cambios dependiendo de varios factores.
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Resumen. El territorio de la Ciudad de México está integrado por 
Suelo Urbano (SU) y el Suelo de Conservación (SC); este último 
está destinado a proteger los servicios ecosistémicos de la Ciudad. 
El SC pierde 0.8 Km2 cada año por el crecimiento urbano provo-
cando problemas ambientales, entre ellos una menor calidad del 
aire y la baja calidad de agua para uso agropecuario. A pesar de esta 
problemática, hay familias que han preservado por generaciones 
sus parcelas en áreas de SC operando Microempresas Familiares 
Agropecuarias (MEFA´s). El estudio analizó, a través de estudios 
caso, el proceso de sucesión familiar en ocho MEFA´s ubicadas en 
SC de cinco Alcaldías. Estos estudios se seleccionaron a través de la 
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teoría fundamentada. Los hallazgos reportados remiten al origen de 
la propiedad tierra donde se ubican las MEFA´s al año 1880, la más 
antigua y se ha preservado por identidad productiva y convicción 
familiar; La G2 dio viabilidad ambiental, economica, social, política 
y cultural a través de movimientos estratégicos a las MEFA´s; sin 
embargo el proceso de sucesión entre G2 y G3 aun no está en los 
planes de G2, situación que pone en riesgo a las MEFA´s y al SC.

Palabras clave. Microempresas familiares; continuidad empre-
sarial; transición generacional; sostenibilidad empresarial; conflictos 
en empresas familiares.

Analysis of the succession process in eight 
Family Agricultural Microenterprises in the 

conservation land of Mexico City

Abstract. The territory of Mexico City is made up of Urban 
Land (UL) and Conservation Land (CL); the latter is intended to 
protect the ecosystem services of the City. The CL loses 0.8 km2 
each year due to urban growth, causing environmental problems, 
including poor air quality and low water quality for agricultural 
use. Despite this problem, there are families that have preserved 
their plots in CL areas for generations by operating Family Agri-
cultural Microenterprises (MEFA’s). The study analyzed, through 
case studies, the process of family succession in eight MEFA’s 
located in CL of five Municipalities. These studies were selected 
through grounded theory. The reported findings refer to the origin 
of the land ownership where the MEFA’s are located in 1880, the 
oldest and has been preserved by productive identity and family 
conviction; G2 provided environmental, economic, social, political 
and cultural viability through strategic movements to the MEFAs; 
however, the succession process between G2 and G3 is not yet in 
G2’s plans, a situation that puts the MEFAs and the SC at risk.
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Key words. Family microenterprises; business continuity; ge-
nerational transition; business sustainability; conflicts in family 
businesses.

Introducción

De acuerdo con el (INEGI, 2020), la Ciudad de México (CDMX) tiene 
una extensión de aproximadamente de 1,494.3 mil km2, con una pobla-
ción de 9,209,944 habitantes. Lo que la hace ser una de las ciudades con 
mayor densidad poblacional. El territorio de la CDMX está dividido en 
dos áreas; (42%) el Suelo Urbano (SU) y (59%) el Suelo de Conservación 
(SC). El primero corresponde al área de construcción y la segunda es un 
área diseñada para proteger los servicios ecosistémicos que sostienen a la 
CDMX; esta área está sustentada por la Ley de ordenamiento territorial a 
través del “Programa General de Ordenamiento Ecológico del Territorio” 
de la CDMX (Escandón, 2020).

El suelo de conservación está ubicado en nueve de las doce alcaldías que 
cubren el territorio de la Ciudad: Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Álvaro 
Obregón, Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Tlalpan, Milpa Alta, Tláhuac 
y Xochimilco. A excepción de las dos primeras, las siete restantes mantienen 
actividades agropecuarias, donde producir y prosperar constituye un gran 
desafío por las diversas restricciones normativas que buscan preservar el SC 
(CNDHCDMX, 2020; FAO, 2014; SEDEMA et al. 2016). 

Una de las principales problemáticas que enfrenta el suelo de conserva-
ción está en la presión urbana ejercida que busca cambiar el uso del suelo a 
urbano. La FAO (2014) indicó que en 30 años la CDMX creció 25 Km2. 
Tomando como referencia el periodo 1970 al 2000, se puede decir que la 
CDMX creció un 0.8 Km2/ año. Al realizar una prospectiva al año 2023, 
se puede estimar un incremento de 18.4 km2 en este último periodo, lo 
que nos lleva a concluir que en cincuenta y tres años la mancha urbana se 
expandió 43.4 Km2 hacia el suelo de conservación.1

1  Provocando la clasificación de la actividad agrícola en la CDMX, en suburbana (FAO, 
2014).
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Esta presión urbana sobre el suelo de conservación se da, en la mayoría de 
los casos, por la migración interna proveniente de diversos Estados del país, 
que al llegar a la metrópoli se enfrentan al problema de acceso a la vivienda, 
y con ello a los servicios básicos como agua, luz, drenaje y salud. Debido 
a los elevados costos de renta en la zona urbana, por lo general optan por 
radicar en las zonas periféricas y rurales, es decir, en suelo de conservación. 
Una vez establecidos, empieza la edificación hormiga en condiciones muy 
precarias y a costa del SC.

La migración no solo trae consigo la expansión de la mancha urbana, 
sino también la demanda de alimentos frescos y procesados, lo que represen-
ta una oportunidad de negocio para las grandes empresas transnacionales y 
un riesgo para el SC, por el incremento de la contaminación de afluentes 
naturales como ríos y canales y la disminución de los servicios ecosistémi-
cos. Sin embargo, en el SC las actividades agropecuarias se han mantenido a 
través de generaciones familiares, que han preservado la propiedad “tierra” 
y se han desarrollado modelos de negocios familiares rentables a los cuales 
denominaremos Microempresas Familiares Agropecuarias (MEFAs).

El objetivo de este artículo fue analizar el proceso de sucesión generacio-
nal en ocho Microempresas Familiares Agropecuarias (MEFA´s) situadas en 
el SC para destacar la importancia de las MEFA´s en la preservación de los 
servicios ecosistémicos ofertados a los habitantes de la CDMX. Para ello se 
identificará la función de la Generación 1 (G1), las decisiones tomadas por 
la Generación 2 (G2) a través de movimientos estratégicos para consolidar 
la MEFA y el escenario de sucesión con la G3. 

Marco Teórico

La Microempresa Familiar Agropecuaria (MEFA)

De acuerdo con Molina et al. (2016), el concepto de empresa familiar se 
viene construyendo desde 1976 con trabajos de Barnes y Herson; en su obra 
analizó a 25 autores que conceptualizaron a la empresa familiar en el perio-
do de 1976 a 2016 y destacó las principales categorías empleadas como son: 
96% involucra el control, la administración, la dirección y la propiedad; 84% 
incluye la participación de uno o más integrantes de la familia; 44% la esta-
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blece como una organización y solo 8% prepara el tema de sucesión familiar. 
En esta investigación se definió a la Microempresa Familiar Agropecuaria 
como una organización, capaz de generar hasta cuatro millones de pesos 
y crear hasta diez fuentes empleo; donde la dirección, la administración, 
operación y la propiedad están en control de uno o más integrantes de la 
familia, mismos que tienen presente la supervivencia de la microempresa 
por medio de la sucesión familiar (Cruz-Loaeza et al. 2024).

En América Latina, el 90% de las microempresas son de orden familiar 
debido a que son controladas por uno o varios integrantes de la familia 
y están establecidas en áreas urbanas y rurales (Maldonado et al. 2017). 
En México a la MEFA se le denomina Unidad Económica Rural (SA-
GARPA-FAO, 2012); sin tomar en cuenta su escala y nivel, el 90% de las 
Unidades Económicas Rurales son familiares (Muñoz et al. 2018). Los em-
pleos generados por las microempresas representan 75.4 por ciento de los 
empleos totales generados en el país, los cuales representan el 97.6% de los 
establecimientos (INEGI, 2019a; Maldonado et al. 2017), lo que hace que, 
las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes) jueguen un papel muy 
importante en el ámbito económico regional y nacional (INEGI, 2019b).

Una de las características de este tipo de empresas es su acceso limitado 
al financiamiento, la escasa capacitación de los recursos humanos y el bajo 
nivel técnico, factores que impactan negativamente en el alcance del ámbito 
comercial en donde pueden insertarse. En Latinoamérica, las microempre-
sas tienen un ciclo de vida muy corto. De acuerdo con el INEGI, (2019a), 
en México, de cada 100 microempresas mueren 52 antes de llegar al segundo 
año de su creación. Si la microempresa sobrevive los cinco primeros años, su 
esperanza de vida es de diez años más, teniendo así un periodo de vida de 15 
años desde su creación hasta su muerte. La dinámica, equilibrio y consoli-
dación de las empresas familiares es un tema estudiado por diversos autores, 
entre ellos Belausteguigoitia (2022). Las empresas familiares enfrentan 
diversas dificultades, entre las cuales se encuentra la sucesión generacional. 
Solo el 30% sobrevive de la primera a la segunda generación, y apenas el 13% 
de la primera a la tercera (Belausteguigoitia, 2022).

El crecimiento y consolidación de una microempresa familiar, va a 
estar estrechamente relacionado con la percepción del propietario hacia 
su emprendimiento. Los pequeños negocios que sobreviven son aquellos 
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que asumieron riesgos e innovaron en su modelo de negocios a través de 
movimientos estratégicos que, de acuerdo con Chan y Mauborgne (2015) 
son un conjunto de decisiones y actuaciones tomadas por la gerencia para la 
creación de nuevos mercados.

Tipología y características de los Movimientos Estratégicos (ME)

Para entender las formas de reproducción y sobrevivencia de las microem-
presas, se tomaron como referencia los ocho movimientos estratégicos que 
despliegan en el sector agropecuario descritos por Islas-Moreno et al. (2021): 
1) Crecimiento, 2) Intensificación, 3) Reconversión, 4) Diversificación, 5) 
Integración, 6) Diferenciación, 7) Tercerización, y 8) Digitalización. Sin 
embargo, dentro del proceso de inmersión en campo, se encontró como 
hallazgo, que los pobladores hacen uso de la formalización administrativa 
como ME que Islas-Moreno no considera. A continuación, se describen los 
ME identificados por (Islas-Moreno et al. 2021). 

1. Crecimiento: consiste en crecer vía escala, para ello es necesario 
tener disponibilidad y acceso a la tierra ya sea por herencia, compra 
o alquiler, o a través de la asociación con otros productores. 

2. Intensificación: Se basa en la ingeniería y la adopción de tecnología, 
lo que permite la eficiencia en los procesos de producción. Los 
jóvenes son más propensos a adoptar tecnologías como: la agricul-
tura protegida, uso de variedades mejoradas, uso de maquinaria y 
paquetes tecnológicos. Donde el crédito y la capacitación son fun-
damentales para su buena aplicación y funcionamiento 

3. Reconversión: Es la reasignación de recursos de una actividad a otra 
nueva, ya sea agrícola, ganadera, forestal o a actividades fuera del 
sector agropecuario. Este movimiento es realizado mayormente por 
productores jóvenes para migrar a actividades más rentables.

4. Diversificación: Es el medio donde se reduce el riesgo del mercado, 
mediante la optimización de los recursos. En el sector agropecua-
rio se presenta de varias formas: 1) realizar más de una actividad 
agropecuaria; 2) prestación de servicios (maquinaria y equipo); 
3) prestación de servicios de recreación, turismo y hospedaje; 4) 
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servicios ambientales; 5) educación y consultoría; 6) diversificación 
de mercados. Sin embargo, el empleo y el emprendimiento fuera de 
la agricultura, también es una forma de diversificación. Este movi-
miento es importante para los pequeños agricultores. Les permite 
mitigar las adversidades del cambio climático y la volatilidad de los 
mercados, fortaleciendo así, sus medios de vida.

5. Integración: Consiste en agregar actividades de valor en la cadena 
y puede llevarse a cabo “aguas arriba” para producir un producto 
primario o “aguas abajo” agregando valor al producto primario. En 
el sector agropecuario, las actividades que agregan valor son: lim-
pieza, selección, transformación, envasado, distribución mayorista y 
comercialización sin intermediarios.

6. Diferenciación: Consiste en dotar un producto o servicio de atri-
butos de calidad distintivos, estos pueden ser material, simbólico 
o racional. La incorporación de nuevas variedades en los cultivos 
y especies de ganado no convencionales, son ejemplo de la diferen-
ciación material. El uso de marcas, certificaciones en la producción 
como Global GAP y distinción del proceso de producción como 
el artesanal, son formas de diferenciación simbólica; con ello se 
busca generar confianza y una relación de carácter emocional con 
el consumidor. La experiencia que un cliente vive al comprar sus 
productos se considera como la diferenciación racional.

7. Tercerización: La terciarización es parte de las innovaciones en 
el sector agropecuario (Pereira y Vence, 2017). Se da cuando una 
empresa adquiere los productos o servicios relacionados a su acti-
vidad principal con un asociado o proveedor externo, dejando a la 
empresa libre para concentrarse intensamente en el desarrollo de su 
actividad principal.

8. Digitalización: Es el uso de la tecnología para facilitar la realización 
de las actividades agropecuarias entre las que se pueden destacar 
el monitoreo de plagas y enfermedades, nutrición de los cultivos, 
comercialización y promoción de los productos agropecuarios, 
entre otras. La pandemia de COVID-19 aceleró el proceso de digita-
lización. Las tecnologías digitales fueron fundamentales para el fun-
cionamiento de la economía y la sociedad durante la crisis sanitaria 
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(O. Sotomayor et al. 2021). Sin embargo, en el sector agrícola, la 
mayoría de los productores aún carecen de acceso a internet. A pesar 
de que en la actualidad la inteligencia artificial está transformando 
la agricultura mediante robots y drones equipados con sensores in-
tegrados, lo que optimiza el uso de recursos naturales como el agua 
y el suelo, así como insumos para la nutrición vegetal, control de 
plagas y enfermedades. Esto ha mejorado notablemente la calidad, 
productividad y eficiencia del trabajo. Este movimiento estratégico 
es particularmente aceptado por productores jóvenes (O. Soto-
mayor et al. 2021). Existen, empero, como ya se había anunciado, 
un movimiento estratégico no considerado en la tipología de Islas 
Moreno pero que es fundamental para entender la dinámica de las 
microempresas de familiares agropecuarias.

9. La formalización administrativa: En América Latina, gran parte de 
las microempresas desarrollan sus actividades en la informalidad, 
entendido esto como el incumplimiento de las obligaciones legales 
de la empresa. Este fenómeno generalizado, desaparece en la mayo-
ría de los casos al crecer la empresa (Santa María y Rozo, 2009). 

 
La formalización de la microempresa va a depender de las habilidades 
adquiridas en la operación por el microempresario, la percepción del 
mercado y los objetivos de la empresa que van vinculados a la necesidad del 
financiamiento y con ello, a la interacción entre empresarios, el suministro 
de servicios y la relación con proveedores de recursos (Aguilar et al. 2011; 
Santos y de Gortari, 2016).

Sucesión generacional y retiro

La sucesión generacional es un proceso complejo que se tiene que plani-
ficar, ya que tiene un periodo de duración de 10 a 15 años (Barclay et al. 
2007; Belausteguigoitia, 2022; Lenz et al. 2020; Navarrete, 2009). Es una 
de muchas pruebas que definen la continuidad de la empresa familiar (Go-
yzueta y Samuel, 2013).

La sucesión generacional implica tres procesos; la transferencia del po-
der, la jubilación del sucedido y la herencia (Barclay et al. 2007), que en 
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su conjunto marcan el fin y el inicio de un nuevo legado empresarial. La 
sucesión, se define como el proceso de transferencia del control gerencial 
a la nueva generación (Barclay et al. 2007; Belausteguigoitia, 2022; Lenz et 
al. 2020; Navarrete, 2009). Por otro lado, la jubilación indica el retiro de la 
generación anterior y esta se da en el mejor de los casos, cuando el sucesor 
va teniendo éxito. Por último, la herencia se entiende como la transferencia 
legal de la propiedad “tierra”,2 siendo uno de los principales activos en las 
empresas (Barclay et al. 2007). La herencia reafirma el control gerencial a la 
nueva generación (Errington, 2002).

En México la transición de la propiedad se da más por la vía patriarcal 
autoritaria que legal. De acuerdo con Arias (2012) se pueden destacar dos 
modelos de herencia: el modelo familiar mesoamericano y el ranchero. En el 
primero, el hijo menor hereda la propiedad y con ello adquiere la responsa-
bilidad y compromiso de cuidar a los padres hasta el momento de la muerte. 
El segundo modelo, la herencia se da de manera equitativa con los herederos 
(hijos e hijas), y el objetivo es asegurar que el heredero tenga un patrimonio 
al momento de formar su familia, en este último modelo, el heredero no 
adquiere el compromiso del cuidado de los padres (Arias, 2012).

Por otro lado, de acuerdo con Belausteguigoitia (2022) “no hay un 
plan de sucesión exitoso si no hay un retiro exitoso”; existen cuatro esti-
los de retiro; 1) Los monarcas: dejan la organización hasta su muerte y las 
generaciones jóvenes no asumen la responsabilidad hasta el fallecimiento 
de la generación anterior; 2) Los generales: supone y deja el control a la 
nueva generación y en apariencia se retira, pero regresan, provocando un 
descontento y generan más problemas que beneficios; 3) Los embajadores: 
tienen claro que la nueva generación debe tomar el control y lo ceden. Se 
mantienen pendientes como para dar un consejo, sin embargo, mantienen 
su distancia para dejar actuar a la nueva generación; y 4) Los gobernadores: 
dan paso a la nueva generación y se desligan por completo al suponer que 
su gobierno ha concluido y se centran en buscar otras actividades que les 
permitan mantenerse ocupados.

2  entendiéndose esta como el suelo cultivable.
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Tipología y características de las familias microempresarias

En su estructura y composición, la familia se ve influenciada por los cam-
bios del entorno ya sean económicos, sociales, legislativos, tecnológicos e 
ideológicos. Debido a esto, el concepto de la familia y su composición puede 
variar tanto en términos cualitativos como cuantitativos. Como respuesta a 
estos cambios, el concepto de familia se puede entre lazar en tres grandes 
frentes: 1) Los miembros que componen el núcleo familiar, 2) Los roles 
que estos desempeñan, y 3) las funciones que se atribuyen a la familia en su 
conjunto (Olmos-Sáez et al. 2023) 

La familia es la célula nuclear de la sociedad. En su investigación, 
Islas-Moreno et al. (2021) identificaron y caracterizaron a tres tipos de 
familias en el sector agropecuario: 1) La familia continuante: es la que 
hereda generación en generación la actividad agropecuaria; 2) La familia re-
tornante: En su etapa de niñez, los hijos tienen una conexión directa con la 
actividad agropecuaria, crecen y al hacerlo apoyan en el trabajo de la granja. 
Sin embargo, el estudiar o trabajar en zonas urbanas son unas de las razonas 
por las que dejan la actividad agropecuaria, y con el tiempo estos retornan a 
su actividad inicial; 3) La familia entrante: son familias que encuentran una 
alternativa económica en el sector agropecuario y normalmente son jóvenes 
de aproximadamente 30 años. Esta tipología de familias ayudará a explicar 
el proceso de sucesión en las MEFA ubicadas en el SC.

Apartado metodológico

La metodología empleada en el estudio fue la Teoria Fundamentada; es 
un enfoque naturalista-cualitativo de investigación riguroso que enfatiza 
la inducción o emergencia de información de los datos para establecer una 
teoría o modelo y que supone la consideración de los significados subjetivos 
y el entendimiento del contexto donde ocurre el fenómeno (Vega-Malagón 
et al. 2014). La teoría fundamentada busca conducir al desarrollo de un 
marco teórico útil que ayude a explicar un fenómeno incompleto o desorga-
nizado (Corbin y Strauss, 2008).

Dada la importancia del SC, se adoptó un enfoque de investigación basa-
do en estudios de caso, que facilita la comprensión de fenómenos complejos 
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inseparables de su contexto (Yin, 1994). La selección de los casos se realizó 
siguiendo el enfoque de la teoría fundamentada, la cual busca generar co-
nocimiento a partir de la recolección de información realizada por el propio 
investigador durante el proceso de investigación (Barrios, 2015; Stake, 1999). 

El método empleado para la recopilación de datos en los estudios de caso 
fue la entrevista, entendida como una conversación formal con el objetivo 
de recuperar datos relevantes para los entrevistados y el investigador (Eisen-
hardt y Graebner, 2007; Fernández, 2018). Se siguió la recomendación de 
Islas-Moreno et al. (2021) para evitar los posibles sesgos en las entrevistas, 
como cuando los informantes tienen deficiencia de memoria o intentan 
manejar impresiones. Se grabaron las entrevistas y posteriormente se trans-
cribieron para recuperar los detalles de los casos analizados. 

La demarcación donde se ubican las ocho MEFA´s analizadas son las Al-
caldías: Magdalena Contreras, Tlalpan, Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, 
cinco de las nueve Alcaldías que integran el SC en la CDMX. Además, las 
tres últimas Alcaldías están en el polígono de la Zona Patrimonio Mundial, 
Natural y Cultural de la Humanidad (FAO, 2014; GOCDMX, 2023; SE-
DEMA et al. 2016).

Se contactó a la Comisión de Recursos Naturales y de Desarrollo Rural 
(CORENADR), instancia responsable del cuidado del SC en la CDMX y a 
un grupo de asesores vinculados a un programa de gobierno que asesoran a 
las MEFA´s. A la dependencia de gobierno se le solicitó una lista de microem-
presas dedicadas a la producción agropecuaria que cumplieran las siguientes 
características: tener más de 10 años produciendo en suelo de conservación, 
más del 80% de trabajo familiar y que existiera interacción generacional. 

La microempresa fue incorporada como estudio de caso cuando des-
pués del primer contacto con el líder de la MEFA, él manifestó interés por 
la investigación y la disponibilidad para brindar la información. Se logró 
conformar un grupo de casos múltiples (Eisenhardt y Graebner, 2007) con 
ocho estudios de caso de microempresas dedicadas a los diferentes giros: 
hortalizas, frutales, abejas y productos pecuarios. Si bien no es una muestra 
representativa de las MEFA´s existentes en el SC, la información y cono-
cimiento generado brinda un panorama general, que permite visualizar la 
importancia de la sucesión generacional en las MEFA´s para preservar los 
servicios ecosistémicos que brinda el SC. 



Andamios448

Javier Cruz, Manrrubio Muñoz, Ezequiel Arvizu y José María Salas

La colecta de datos fue realizada en los meses de abril a julio del 2022 en 
las instalaciones de las MEFA´s. Se programaron tres visitas y se aplicaron 
una serie de entrevistas semiestructuradas, cara a cara a los actuales lideres 
de las MEFA´s. El cuestionario de la entrevista se elaboró tomando como 
referencia la metodología aplicada por Islas-Moreno et al. (2021)3 al cual 
se le adicionó una pregunta sobre el proceso de sucesión generacional para 
cumplir con el objetivo de esta investigación.

En la primera visita se preguntó la trayectoria empresarial, cuestiona-
miento que implicó responder sobre las decisiones tomadas (ME) en un 
tiempo específico de manera concreta y las circunstancias físicas, técnicas y 
socioeconómicas que esto implicó. La trayectoria se dividió en dos grandes 
etapas, la primera comprende el periodo cuando se tuvo acceso a la tierra en 
SC, y la segunda cuando se adquieren otros activos tangibles (infraestructu-
ra) e intangibles (marcas) relevantes.

En la segunda visita se preguntó la trayectoria familiar lo cual implicó 
cuestionarlos sobre los sucesos familiares como nacimientos, defunciones, 
matrimonios, migraciones, asociaciones, conflictos entre los miembros y las 
generaciones involucradas con el origen de la propiedad.

En la última visita se compartió la información generada en las dos vi-
sitas anteriores con fines de retroalimentación y validación. En esta tercera 
visita se realizaron dos cuestionamientos diferentes debido a los tres actores 
involucrados: el fundador (a), la esposa (o) y el sucesor (a), a los cuales se 
les entrevistó por separado. El primer cuestionamiento implicó responder 
si alguno de sus hijos está o se encuentra en proceso de formación para 
asumir la responsabilidad de la microempresa familiar, y cómo visualizan 
el proceso de sucesión; esta primera pregunta fue realizada a los primeros 
dos involucrados. El segundo cuestionamiento implicó responder sobre las 
perspectivas de sucesión de la microempresa y las limitantes desde la visión 
del segundo y tercer involucrado. 

El análisis de datos se realizó mediante el muestreo teórico, el cual es un 
proceso acumulativo de recolección de datos. Cada acontecimiento se suma 
al análisis, donde el investigador se va guiando por una teoría en evolución, 
debido a la recolección y análisis de datos simultánea, mediante el método 

3  La metodología aplicada por Islas-Moreno contemplo dos preguntas, la primera referente 
a la trayectoria empresarial y la segunda a la trayectoria familiar. 
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de comparaciones y técnicas de codificación abierta (Barrios, 2015; Strauss 
y Corbin, 2002). Para el caso de esta investigación, las categorías se acumu-
laron por visitas realizadas. Con la finalidad de hacer más comprensible el 
proceso de sucesión, se realizó la siguiente codificación generacional: G1, 
corresponde al papá; G2, al hijo (fundador); y G3, a los nietos (sucesores).

Resultados y discusión

Perfil familiar y profesional

La generación G1 en promedio tiene 66 años y es la responsable de preser-
var la propiedad de la tierra que recibieron de las generaciones anteriores 
y que es donde actualmente se encuentra la infraestructura de las MEFA´s 
objeto de estudio. Siete de las ocho MEFA´s analizadas fueron creadas 
por la generación G2, que en promedio tiene 52 años, y son los actuales 
administradores. En cinco de estos siete casos, los administradores dejaron 
temporalmente las actividades agropecuarias para estudiar una carrera uni-
versitaria y ejercieron su carrera por periodos de tiempo variables, para final-
mente retornar al origen, mientras que los dos casos restantes se emplearon 
en trabajos no agrícolas y también retornaron. La octava microempresa fue 
creada y es administrada por una generación entrante a la agricultura con 
preparación universitaria Cuadro 1. Las ocho microempresas recibieron 
subsidios de parte del gobierno de la Ciudad para la adquisición de activos 
y capacidades clave (invernaderos, maquinaria y equipo, plantas de árboles 
frutales, ollas de capación y almacenamiento de agua de lluvia, capacitación 
especializada, ente otros). 

Cuadro 1. Perfil familiar y profesional de la G2

 
Fuente: Elaboración propia.
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Proceso de sucesión generacional 

La sucesión se aborda a través de tres procesos, a saber: 1) La transferencia 
del poder a la siguiente generación; 2) Herencia de los activos, en especial la 
tierra; y 3) El retito de la G1. 

En siete de los ocho casos analizados el retorno de G2 se dio bajo un 
acuerdo explícito con G1 de asumir la responsabilidad de la toma de de-
cisiones concerniente a la creación y operación de la MEFA, aunque con 
el apoyo y acompañamiento de G1 que aún sigue teniendo la propiedad 
jurídica de la tierra. Y en el caso del entrante, las decisiones recaen completa-
mente en el fundador. Esto significa que de acuerdo con Belausteguigoitia 
(2022), las dos modalidades dominantes de transferencia de poder y retiro 
que se observan son del tipo embajador en cuatro casos y gobernador en tres 
casos; la primera supone que G1 deja paso a la siguiente generación, pero 
los acompañan si se les requiere, y en la segunda, G1 deja paso a la siguiente 
generación y desaparece. Solamente en un caso se observó la modalidad de 
Monarca debido a que G1 no dejó el liderazgo hasta su muerte.

En lo que respecta a la herencia, resulta necesario remitirse, incluso, a 
las generaciones anteriores a G1, es decir las que accedieron a la tierra en lo 
que hoy se denomina SC y que fuera heredada a G1. En realidad las fechas 
indicadas en el Cuadro 2 se limitan a la memoria que lograron recuperar los 
informantes de la G2 y en algunos casos la G1, la cual continuó en cuatro de 
los ocho casos con el giro de las generaciones que les antecedieron, como es 
el caso de los chinamperos, por ejemplo. En otros dos casos, G1 retornó al 
origen, un caso es entrante y el otro caso no continuó con la actividad agro-
pecuaria. Es importante destacar que, en los ocho casos, la G1 recibió de la 
generación anterior un parte del activo tierra, es decir, la tierra fue repartida 
entre los hermanos, continuando con la denominada modalidad ranchero 
de herencia descrito por Arias (2012), según el cual “la herencia se da de 
manera equitativa con los herederos (hijos e hijas), y el objetivo es asegurar 
que el heredero tenga un patrimonio al momento de formar su familia”. El 
problema con esta modalidad es el fraccionamiento de la propiedad “tierra” 
que dificulta emprender actividades atractivas o rentables y por tanto in-
centivan el cambio de uso del suelo, sobre todo cuando el valor la tierra para 
fines urbanos es por demás atractivo, como ocurre en la CDMX.



451Andamios

Análisis del proceso de sucesión en ocho microempresas 

En cuanto a la modalidad de herencia de G1 a G2 destaca que, a diferen-
cia de la G1, heredan en seis de los ocho casos bajo la denominada modalidad 
mesoamericano que describe Arias (2012), donde uno de los hijos hereda 
íntegramente la propiedad y con ello adquiere la responsabilidad y compro-
miso de cuidar a los padres hasta el momento de la muerte, además algunos 
compromisos con otros hermanos. Incluso en seis de los ocho casos ya se 
formalizó legalmente la herencia de la tierra y en dos casos ya hay acuerdo 
en la familia sobre quien asumirá la propiedad legal. Esto implica un cambio 
relevante con respecto a las generaciones anteriores a G1, ya que se termina 
con la fragmentación de la tierra, quizás por el carácter no fraccionable de los 
activos adquiridos con el tiempo: invernaderos, maquinaria y equipo.

En lo que respecta al giro principal de la MEFA creada por G2, dos con-
tinúan con el giro de G1 y las seis restantes incursionan en giros diferentes. 

Cuadro 2. Modelo de herencia y creación de las 
microempresas

MEFA Año de acceso 
al activo tierra

Modalidad de 
herencia a G1 Giro de la G1 Modalidad de 

herencia de G1-G2
Año de creación 

de la MEFA por G2
Modalidad de transferencia 

de poder y retiro
Giro principal de 

la G2
A1 1900 Ranchero Obrero Mesoamericano 2007 Gobernador Hortalizas
A2 1888 Ranchero Hortalizas Ranchero 1995 Embajador Hortalizas
A3 1934 Ranchero Ornamentales Ranchero 1993 Embajador Hortalizas
A4 1880 Ranchero Milpero Mesoamericano 2008 Monarca Frutales
A5 1906 Ranchero Obrero Mesoamericano 2011 Embajador Miel
A6 1912 Ranchero Asesor Mesoamericano 2005 Gobernador Miel
A7 1922 Ranchero Bovinos leche Mesoamericano 2009 Embajador Queso y embutidos
A8 1907 Ranchero Hortalizas Mesoamericano 2010 Gobernador Hortalizas

 
Fuente: Elaboración propia.

Movimientos estratégicos (ME)

En general la G2 recurrió a nueve ME para hacer competitiva la microem-
presa, estos se implementaron 102 veces en diferentes momentos de la 
trayectoria empresarial de las microempresas, la cual se dividió en tres 
tercios Cuadro 3. El primer tercio es el inicio de la microempresa familiar 
agropecuaria, el tercer tercio, es el estado actual y el segundo tercio, indica la 
transición entre el inicio y el estado actual.

Primer tercio: Se implementaron ocho de los nueve ME, implementados 
por las ocho microempresas 34 veces. El crecimiento (14) y la intensifica-
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ción (9) fueron los ME más preponderantes, ambos con una fuerte relación 
entre sí. El crecimiento se dio por alianza con otros productores para tener 
acceso a la tierra o bien incrementar la superficie vía escala. En este mismo 
periodo, tres microempresas incrementaron la superficie cultivable por la 
vía de la renta (2) y compra de tierras (1). Por otro lado, la intensificación 
se dio como consecuencia del acceso al financiamiento público y privado, 
que permitió instalar infraestructuras y equipos en las microempresas. Así 
mismo las microempresas accedieron adoptar nuevas tecnologías a través 
de la capacitación especializada. Para acceder al financiamiento público, 
tres microempresas implementaron otro ME, al cual denominamos for-
malización administrativa, está consistió en constituirse como Sociedades 
Cooperativas (SC), mismas que fueron promovidas por el gobierno de la 
CDMX. En cuatro casos la microempresa accedió al financiamiento públi-
co como persona física a través de la G2 y solo una microempresa accedió a 
financiamiento privado para la instalación de infraestructura.

En el Segundo tercio, las ocho microempresas recurrieron a los nueve 
movimientos estratégicos, que fueron implementándolos 35 veces. Los más 
preponderantes fueron: intensificación (9), integración (8), diversificación 
(4) y crecimiento (4). 

A diferencia de los inicios de la microempresa que, aparte del crecimien-
to y la intensificación que de igual manera fueron implementados en este 
periodo, se recurrió a la integración y a la diversificación como estrategia 
competitiva. Cinco microempresas se integraron a mercados especializados 
como son los mercados alternativos y venta directa a restauranteros. Dos mi-
croempresas implementaron la diversificación una con giro de producción 
de miel y otra de hortalizas. La primera oferto de servicios complementarios 
a su actividad principal como fue el manejo de enjambres y el programa 
Adopta una Colmena y, para el segundo caso implemento servicios de turis-
mo alternativo en las chinampas.

En el último tercio las microempresas recurrieron a seis ME. Los cuales 
se implementaron 33 veces. Dejando de implementar la Formalización admi-
nistrativa, la tercerización y la reconversión. Al igual que en los dos primeros 
tercios se implementó la intensificación (7), el crecimiento (2), la integración 
(8), la diversificación (3), siendo la diferenciación (11) el ME más preponde-
rante en este periodo. La diferenciación respondió a los requerimientos del 



453Andamios

Análisis del proceso de sucesión en ocho microempresas 

ME integración, el cual fue implementado por seis empresas en la apertura 
de nuevos espacios comerciales. Sin embargo, el ingreso y permanencia en los 
mercados de nicho obligó a las microempresas implementar la diferenciación 
en cuatro formas: 1) valor agregado a productos primarios. Una microem-
presa transformo productos a base de miel, abriendo dos nuevas categorías: 
cuidado de la piel, al elaborar jabones y desodorantes y; cuidado de la salud 
con la elaboración de jarabes, golosinas, entre otros; 2) Certificaciones, cinco 
microempresas obtuvieron y renovaron sus certificados. Un productor re-
novó su certificado con la Certificadora Mexicana de Productos y Procesos 
Ecológicos, S.C (CERTIMEX); Cuatro microempresas se certificaron en: el 
Sello Verde certificación promovida por el Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Producción y Manufac-
tura de Miel, y la Certificación Chinampa promovida por la UNAM, una 
por cada acreditación; 3) proceso de producción, las innovaciones fueron 
implementadas por dos microempresas. La primera adopto e implemento 
el empaque al alto vacío para vender los subproductos de la leche (quesos) 
y embutidos. La segunda trasladó las abejas a espacios de producción de 
cítricos para obtener un diferenciador en el sabor de la miel.
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Cuadro 3. Movimientos estratégicos implementados por la G2 
en el trayecto de la microempresa

 
Fuente: Elaboración propia.
 
En la trayectoria de las ocho microempresas, en promedio los movimientos 
estratégicos se implementaron 11 veces. La intensificación (25), crecimien-
to (20), integración (16), diferenciación (15) y la diversificación (11) son 
los ME que están por arriba del promedio. Es importante mencionar que 
el ME integración es el responsable de que las microempresas buscarán la 
implementación de los ME preponderantes a partir del segundo tercio. 
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Situación de la sucesión generacional entre el fundador (G2) 
y el posible sucesor (G3)

El crecimiento de la familia y la empresa es muy diferente. Se dice que la 
empresa crece aritméticamente (en el mejor de los casos), mientras que la 
familia crece de manera exponencial, lo que puede provocar luchas de poder 
entre los miembros de la generación menor por ocupar puestos de jerarquía 
(Belausteguigoitia, 2022). Esta condicionante se observa en las microem-
presas analizadas en este artículo, donde en promedio existen tres posibles 
sucesores por cada Microempresa Familiar Agropecuaria, mismos que están 
en incertidumbre debido a que el proceso de sucesión es un tema que no se 
platica abiertamente en la familia.

En los ocho casos, los sucesores (G3) tienen el interés de continuar con 
la microempresa familiar agropecuaria. Sin embargo, el proceso de sucesión 
generacional de G2 a G3 se visualiza muy lejos, debido a la influencia nega-
tiva de factores como el liderazgo coercitivo de la G2 sobre la G3, hacen que 
esta última generación, no se sienta preparada para asumir la responsabili-
dad de la microempresa familiar, aunado a la incertidumbre de la herencia 
de la propiedad y con ella los activos tangibles (infraestructuras, equipos) 
e intangible como el posicionamiento en los mercados alternativos y de 
nicho. Para el caso de la microempresa A3 existe una lucha de poder entre 
los futuros sucesores, sin embargo, la sucesión planificada no está entre las 
estrategias de la G2, Cuadro 4.
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Cuadro 4. Situación de la sucesión generacional entre el 
fundador (G2) y el sucesor (G3)

 
Fuente: Elaboración propia.
 
Los fundadores (G2) tienen en promedio de 52 años. Cuatro microempre-
sas la G2 está por arriba del promedio, tal es el caso de A4 (76), A6 (63), A3 
(59) y A8 (53). Mientras que A2 (47), A1 (45), A7 (40) y A5 (31) están por 
abajo. Con respecto a los posibles sucesores (G3) de las microempresas, la 
edad promedio es de 21 años. Donde los sucesores de las microempresas A4 
(47), A3 (34) y A6 (30) están por arriba del promedio y A1 (20), A8 (20), 
A2 (16) y A7 (8) se mantienen por abajo del mismo.

Considerando las microempresas donde la G2 están por arriba del pro-
medio, los fundadores no tienen visualizado aun el proceso de sucesión gene-
racional, que de acuerdo con Belausteguigoitia (2022) este puede desarrollar 
de manera planificada en un tiempo de 10 a 15 años. Sí consideramos la edad 
promedio de la G2 (52) y el tiempo mínimo de 10 años que tarda el proceso 
al ser planificado, se puede estimar que los productores se encuentran en 
el límite para iniciar con este proceso. Dos microempresas A4 (76) y A6 
(63) se encuentran en un estado crítico con respecto a la planificación, estas 
deben considerar de manera urgente un plan de contingencia, antes de que 
el proceso de sucesión se vea violentado por el descenso de la generación G2.
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Discusión 

Los hallazgos que se muestran como resultado del análisis de la investiga-
ción de campo indican que, el origen de la propiedad “tierra” remonta a 
los años 1880 a 1934. En este periodo aún no se creaba la categoría suelo de 
conservación, la cual fue reconocida hasta 1982 donde se definió la zonifi-
cación primaria con base en los términos de la primera Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 7 de enero de 1976 (IDEGeo, 2022). Lo que demuestra que los 
poseedores de la propiedad han conservado la tierra, identidad productiva 
y convicción familiar.

La G1 y sus antecesores centraron sus actividades en la producción 
agropecuarias de subsistencia. Sin embargo, en la mitad de los casos la G1 
salió de la parcela y se desempeñó en actividades no agrícolas, dejando las ac-
tividades agrícolas como una actividad familiar de fin de semana. Diversas 
investigaciones realizadas en diferentes países (Bruce, 2019; Islas-Moreno et 
al. 2021; Müller, 2014) destacan que a diferencia de las familias continuan-
tes como la mitad de los casos de G1, las retornantes como en la mayoría de 
los casos de la G2 y entrante (caso A5) se caracterizan por seguir un camino 
menos lineal y más complejo en sus emprendimientos, como se demostró 
en los ME reportados en esta investigación. 

La experiencia agropecuaria previa de la G2 y su retiro temporal con fines 
de estudio o trabajo y la transferencia de poder otorgada por la G1, permitió 
que la G2 combinara la experiencia previa del trabajo agropecuario y con 
ello aprovechar los incentivos del gobierno de la CDMX, y en la mayoría de 
los casos fue condicionante para formalizar administrativamente la MEFA, 
hallazgo que se reporta en esta investigación como un ME importante que 
permitió a la MEFA capitalizarce e integrarse a mercados de nicho acortando 
la cadena de comercialización, al existir una venta directa entre el productor 
y el consumidor final (Martínez Salvador et al. 2021), cabe mencionar que 
las MEFA´s tiene en promedio 17 años de vida, edad que esta por arriba del 
periodo de vida (15 años) estimado por el (INEGI, 2019a), lo cual indica la 
posibilidad de contemplar el proceso de sucesión generacional. 

Por lo anterior las MEFA´s deben ser reconocidas y protegidas por su 
valor ambiental; socioeconómico; cultural y político para la CDMX y por 
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los diversos beneficios que generan a los habitantes de las Alcaldías del Sue-
lo Urbano y Suelo de Conservación. Por ejemplo, el valor 1) Ambiental, se 
da al conservar la propiedad “tierra” a través de la realización de actividades 
agropecuarias que permiten la captura de carbono y filtración de agua a los 
mantos acuíferos, la producción de alimentos con manejo agroecológico, así 
mismo la realización de actividades recreativas a través del turismo rural en 
las instalaciones de las MEFA´s (Arango Sánchez et al. 2023; Cruz-Loaeza 
et al. 2024; López y Omaña, 2023); 2) Socioeconómico, por la reactivación 
de la economía local y la generación de cadenas cortas de comercialización 
(Martínez Salvador et al. 2021), dando como resultado la generación de 
empleos locales directos e indirectos; 3) Cultural, por la preservación de los 
usos y costumbres de los pueblos originarios de la CDMX (CNDHCDMX, 
2020); y 4) Político, al asegurar la inversión del financiamiento guberna-
mental que se destina por medio de los programas para la preservación del 
SC, donde las MEFA´s se convierten en espacios de intercambios de saberes 
entre diferentes actores (académicos, productores, políticos, entre otros) 
que intervienen en la formulación de las políticas públicas de la CDMX 
(Cruz- Loaeza et al. 2024; Escandón, 2020)

No obstante, la G2 no ha considerado el proceso de sucesión generacio-
nal con la seriedad necesaria, a pesar del deseo de continuidad por parte de 
la G3 que en la mayoría de los casos son mayores de 20 años. Sin embargo, 
esto pone en riesgo la estabilidad de la MEFA a largo plazo, debido a que 
la sucesión generacional es un momento crucial que deja vulnerable al 
negocio familiar (Belausteguigoitia, 2022; Grubbström y Eriksson 2018). 
Lo anterior destaca la necesidad urgente de crear e implementar políticas 
públicas diseñadas para asegurar el proceso de sucesión generacional a través 
de la planificación adecuada y con ello garantizar la preservación de los 
servicios cosméticos del SC.

Conclusión

En este trabajo se analizó el proceso de sucesión de ocho Microempresas 
Familiares Agropecuarias (MEFA´s) situadas en el suelo de conservación, 
donde la G1 preservo la propiedad “tierra” combinando sus actividades 
económicas con trabajos no agropecuarios y la producción agropecuaria 
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como una actividad familiar de fin de semana. Con respecta al análisis de 
la sucesión generacional se pueden resaltar tres momentos importantes: 1) 
el proceso de sucesión generacional realizado de G1 a G2, donde G2 tomó 
el liderazgo, aun sin tener la herencia de la propiedad; 2) La realización 
de movimientos estratégicos por G2 que le permitieron conformar la Mi-
croempresa Familiar Agropecuaria, que con el tiempo ha impactado en lo 
ambiental, socioeconómicamente, cultural y políticamente en la CDMX; y 
3) la incertidumbre que actualmente vive la G3, y más aún en las microem-
presas donde el fundador tiene más de sesenta años y aun no tiene previsto 
el futuro sucesor. Lo que pone en riesgo la continuidad de la MEFA, la in-
tegridad de la familiar y la preservación de la propiedad, esta última, situada 
en el suelo de conservación.
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Discursos de la conservación en las reservas de 
la biosfera Maya y Montes Azules
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Resumen. En este artículo se presenta un análisis de la construcción 
discursiva de la conservación en torno a dos reservas de la biosfera, 
la cual es una categoría global establecida para denominar a espacios 
con características ecosistémicas de interés para la conservación. En 
cuanto a la propuesta teórico-metodológica, se utilizan herramientas 
del análisis del discurso multimodal que permiten la integración de 
diversas formas de producción y difusión discursiva. Finalmente, se 
comparan los discursos de la conservación en torno a las Reservas 
de la Biosfera Maya (Petén, Guatemala) y Montes Azules (Chiapas, 
México), mediante la identificación de los contrastes (semejanzas y 
diferencias) entre las formas de comprensión de la conservación am-
biental que expresan los actores sociales vinculados a dichos espacios.

Palabras clave. Discurso ambiental; conservación ambiental; 
Reserva de la Biosfera Maya; Reserva de la Biosfera Montes Azules; 
discurso multimodal.

Speeches on conservation in the Maya and 
Montes Azules biosphere reserves

Abstract. This article presents an analysis of the discursive cons-
truction of conservation around two biosphere reserves, which is a 
global category established to name spaces with ecosystem charac-
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teristics of interest for conservation. Regarding the theoretical-me-
thodological proposal, multimodal discourse analysis tools are used 
that allow the integration of various forms of discursive production 
and dissemination. Finally, the conservation discourses around the 
Mayan Biosphere Reserves (Petén, Guatemala) and Montes Azules 
(Chiapas, Mexico) are compared, by identifying the contrasts 
(similarities and differences) between the ways of understanding 
conservation. environmental conservation expressed by the social 
actors linked to said spaces.

Key words. Environmental discourse; environmental conserva-
tion; Mayan Biosphere Reserve; Montes Azules Biosphere Reserve; 
multimodal discourse.

Introducción

En el marco del programa Hombre y Biosfera (MaB1), la Organización de 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
ha otorgado el nombramiento de Reserva de la Biosfera (RB) a espacios 
naturales protegidos designados por los gobiernos nacionales, los cuales 
permanecen bajo la jurisdicción soberana de los estados. En este sentido, 
se presenta una distinción entre la acción de los gobiernos nacionales en 
cuanto a la delimitación del espacio dentro de su territorio, y el acto de 
delimitar un espacio mediante un nombramiento oficial internacional, que 
siendo una propuesta inicial de los estados –con la finalidad de fortalecer 
la gestión de dichos territorios y establecer instrumentos para las revisiones 
periódicas– es una acción determinada por el Consejo de coordinación 
internacional del programa MaB; el cual, progresivamente ha creado las 
Directrices Técnicas para su funcionamiento (UNESCO, 2022).

1  El programa MaB combina las ciencias naturales y las ciencias sociales con la finalidad de 
mejorar la vida de los seres humanos y los ecosistemas; además, es de carácter científico e 
intergubernamental: Las reservas de la biosfera son “lugares de aprendizaje para el desarro-
llo sostenible” que contempla la prevención de conflictos y la gestión de la biodiversidad 
(UNESCO, 2022).
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En el 2007, el 12% del territorio mundial estaba bajo alguna categoría 
de protección otorgada por la UNESCO, entre las que se encontraban 482 
reservas en 102 países. En el 2009 se integran 22 nuevas reservas, confor-
mando un total 514 sitios protegidos (UNESCO, 2009). Actualmente, en 
134 países del mundo se ubican 738 RB, incluyendo 22 sitios transfronte-
rizos. En América Latina y el Caribe existen 132 RB (2 transfronterizos) en 
22 países; siendo México, el país con mayor numero de reservas de la región, 
con 41 RB; mientras que Guatemala tiene 3 RB, una de las cuales comparte 
con El Salvador y Honduras (UNESCO, 2021). Estos datos muestran la 
relevancia que tiene la denominación de RB, la cual se constituye en uno 
de los instrumentos de política de conservación más recurrentes a nivel 
mundial (Cruz, 2014).

La Reserva de la Biosfera Maya (RBM) forma parte de un conjunto 
de áreas protegidas que incluye a la Reserva de la Biosfera Montes Azules 
(REBIMA) y Calakmul, en México, y la Reserva Natural del Río Bravo 
en Belice. En total, estas áreas protegidas representan más de 4 millones de 
hectáreas de cubierta forestal, y constituyen la zona de la selva tropical pro-
tegida más grande de la región (Daltabuit, Cisneros, Vázquez y Santillán, 
2000). Dichos espacios se establecen con tres funciones principales: a) la 
conservación, ya que en estos espacios se preservan recursos genéticos, espe-
cies, ecosistemas y paisajes; b) el desarrollo, que se comprende tanto desde la 
perspectiva económica como humana; y c) la logística, que favorece tanto a 
los proyectos demostrativos, educativos y de capacitación, como a la investi-
gación y monitoreo relacionados con los intereses globales de conservación 
y desarrollo sustentable (UNESCO-MaB, 2008 en Trench 2014).

Una característica relevante en la comprensión de las RB es que se 
presenta como un área natural protegida que concilia la actividad humana 
con la conservación de los ecosistemas, por lo que incluye por lo menos 
dos zonas: una denominada “núcleo” y otra llamada “de amortiguamien-
to”. La primera es un espacio en donde la conservación estricta es más fre-
cuente, y su fin principal es la investigación. La segunda, denominada “de 
amortiguamiento”, comprende al espacio que cuenta con una población 
que realiza actividades económicas con cierto control de las instituciones 
gubernamentales competentes. 
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En el modelo de gestión del territorio de la RB, la participación de 
las poblaciones se considera relevante para las dinámicas de conservación 
vinculadas al impulso de procesos democráticos en la construcción de una 
ciudadanía ambiental, la cual se establece en la interacción del sujeto local 
con diversos actores extraterritoriales que promueven la conservación y el 
desarrollo sustentable, a través de “metas” preestablecidas que se tienen que 
cumplir (Cruz, 2014). Dicha “participación” se realiza en aras de justificar 
las acciones propuestas e/o impuestas desde instancias supranacionales. 
En este contexto es posible vincular lo político con lo ecológico, siendo el 
decreto de un área natural protegida, un ejemplo del intento por gobernar 
procesos socioambientales de manera vertical (Trench, 2014).

La comunicación entre las escalas global y local mediante el programa 
MaB (que otorga la denominación de Reserva de la Biosfera) se integra 
en esta investigación como un contexto para la comprensión de la cons-
trucción discursiva de la conservación, a través de un análisis del discurso 
multimodal que permita contrastar los discursos que se movilizan en los 
medios masivos de comunicación global y aquellos que son expresión de la 
experiencia y vivencia de los actores locales.

En este sentido, la relevancia de esta investigación radica en el acerca-
miento al tema de la conservación desde la perspectiva de la complejidad, la 
cual reconoce diversas formas de elaboración, transmisión y reelaboración 
de los discursos ambientales.

Planteamientos teóricos para el análisis del discurso 
multimodal 

El “análisis del discurso multimodal constituye un paradigma emergente en 
el campo de los estudios del discurso que amplía el estudio del lenguaje per 
se al estudio del lenguaje en combinación con otros recursos” (O’ Halloran, 
2012, p. 76). Esta combinación de recursos facilita el análisis del dinamismo 
comunicativo en el cual se puede observar el lenguaje enfático del texto es-
crito y oral, así como en las expresiones corporales y gesticulares que se pre-
sentan en la interacción face to face. El medio utilizado (imágenes estáticas o 
en movimiento, texto escrito o discurso oral) tiene implicaciones específicas 
en el marco del discurso multimodal; por ejemplo, los videos de YouTube 
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traspasan las barreras del tiempo, al ser un discurso de acceso público que, a 
partir de su publicación, puede ser consultado en cualquier momento.

Los diversos códigos que se estudian en la multimodalidad están presen-
tes en los recursos de la semiótica (textos, imágenes, música, gestualidad, etc.) 
para conformar sistemas de significados que forman parte de una cultura 
(Halliday, 2001). En la comprensión dinámica del discurso se considera que 

 
El lenguaje no es una superestructura sobre una base; es un producto 
de lo consciente y lo material impactando cada uno en el otro, de 
la contradicción entre nuestro ser material y nuestro ser consciente, 
como reinos antitéticos de experiencia. (Halliday, 2001, p. 179-180)

 
En este dinamismo radica la importancia del análisis del discurso, mientras 
que el reconocimiento de la multimodalidad favorece la comprensión 
compleja de los procesos de construcción discursiva, a través de la relación 
entre diversas disciplinas que comparten un mismo objeto de estudio (O’ 
Halloran, 2012).

El acercamiento a los discursos desde la perspectiva de la multimodalidad 
permite reunir a diversos medios para dar significado, describir y explicar 
los funcionamientos discursivos, y de ese modo, comprender el proceso de 
construcción de las realidades (Pardo, 2012). Desde esta perspectiva, existe 
un proceso dinámico que “va cambiando en razón de las transformaciones 
sociales, económicas, culturales y tecnológicas entrelazadas, que responden 
al modelo socioeconómico de la globalización” (Pardo, 2012, p. 51).

La comprensión de los discursos de la conservación ambiental se realiza 
con la inclusión de los actores sociales globales en las áreas de estudio, quienes 
promueven determinadas políticas ambientales en los países latinoamerica-
nos mediante financiamientos de proyectos que previamente se identifican 
como favorables o convenientes para la idea de desarrollo en la región, y para 
los intereses geopolítico-económicos entre países. Se puede afirmar que al-
gunos de los discursos orales reproducidos en lo local, se vinculan tanto con 
documentos escritos que se construyen en el ámbito global y/o nacional, y 
rigen a las RB; como con las producciones videográficas que son financiadas 
por instancias internacionales que tienen presencia en la zona.

En este sentido, se puede hablar de una orquestación a escala más 
compleja, donde las relaciones de poder a nivel internacional y nacional se 
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expresan en los discursos a través de representaciones, valores, prácticas e 
identidades (Fairclough, 2006, p. 33) para conformar un pensamiento que 
tiende a una visión hegemónica de la realidad. A continuación, se presenta 
un esquema de elementos multimodales que se integran en este análisis, en 
donde las relaciones entre escalas y entre poderes se expresan:

Figura 1. El lenguaje en el centro del análisis multimodal

 
Elaboración propia.
 
El enfoque semiótico favorece la comprensión y explicación que “se expresa 
y se significa, a través de los diferentes modos semióticos (por ejemplo, el 
lenguaje y la imagen) que se amalgaman en un discurso dado” (Pardo, 2012, 
p. 52). En este caso, la multimodalidad gira en torno a diversas formas del 
lenguaje y distintos medios de difusión del mismo (ver figura 1).

Metodología

En la metodología se considera la integración del corpus para el análisis 
multimodal, donde se establece el discurso enunciado en el momento de la 
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interacción social (entrevistas), además de textos normativos sobre el área de 
estudio en el tema de la conservación. Así mismo, al análisis se integran los 
videos de acceso público elaborados por instancias gubernamentales junto 
con organizaciones no gubernamentales (ONG). Finalmente, se analizan 
discursos de la conservación presentes en artículos académicos que se han 
escrito en torno a la Reserva de la Biosfera Maya (RBM) y Reserva de la 
Biosfera Montes Azules (REBIMA) (ver figura 2).

Figura 2. Aspectos integrados en el análisis multimodal 
propuesto

 
Elaboración propia.
 
En este marco metodológico se establecen tres premisas para la investigación: 
1) la comprensión del discurso como un proceso histórico, 2) el ejercicio de 
poderes y saberes en las construcciones discursivas, y 3) las interacciones 
local-global en las ideas que se movilizan sobre la conservación ambiental.

De esta forma, el discurso de la conservación ambiental se entiende 
como un espacio dinámico que se construye en el devenir histórico trastoca-
do por poderes y saberes que se expresan mediante dispositivos lingüísticos, 
como lo propone Schultz (2001) al referirse a tres de ellos: palabras aparen-
temente neutras que tienen connotaciones complementarias, eufemismos y 
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peyorativos. En este caso, se coloca la atención en las imágenes y el lenguaje 
enfático transmitido a través de los videos de los canales de YouTube insti-
tucionales (CONAP-Guatemala y CONANP-México) que impregnan al 
discurso de una carga emocional.

Uno de los retos de esta investigación es la identificación de las palabras, 
imágenes o frases representativas que activan significados, los cuales pueden 
encontrarse en los discursos con sentidos diferentes (Carbaugh, 2001). Por 
otra parte, en el devenir histórico se presentan cambios en los significados 
(en la producción semiótica) tanto en el diseño y distribución de mensajes, 
como en la mediación y comunicación (Pardo, 2012). Dicho dinamismo se 
integra en la investigación a través del desarrollo de tres ejes que constituyen 
el guion de la entrevista semi-estructurada aplicada: 1) historia de la forma-
ción académica y de llegada al área de estudio del entrevistado; 2) interaccio-
nes con instancias gubernamentales, organismos no gubernamentales tanto 
locales como internacionales y; 3) transformaciones en la comprensión del 
concepto de conservación ambiental.

Para fines de este estudio, ha sido fundamental reconocer las experien-
cias personales y comunitarias de las personas entrevistadas, las cuales se 
han constituido en puntos de inflexión en el proceso de comprensión de la 
conservación ambiental y en su elaboración discursiva.

Breve proceso histórico ambiental de las áreas de estudio

En este apartado, cuando se hace referencia a cada RB, se considera al de-
venir histórico como un contexto que se requiere en la comprensión de los 
textos rectores correspondientes a cada área de estudio (plan maestro de la 
RBM y programa de manejo de la REBIMA), los discursos de los actores 
sociales entrevistados y los videos analizados.

De esta manera, el contexto es un marco interpretativo que se vislumbra 
y se entrelaza con los discursos: “los contextos no están ‘ahí afuera’, como 
las situaciones sociales, sino ‘aquí adentro’; es decir, en la mente de los 
usuarios de la lengua” (van Dijk, 2004, p. 13); en ese sentido, la historia no 
son situaciones aisladas del pasado, sino experiencias que se expresan en el 
lenguaje ‘aquí y ahora’.
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Reserva de la Biosfera Maya (RBM)

Esta RB se ubica al norte del Departamento de Petén, y comprende parte 
de los municipios de Melchor de Mencos, Flores, San José, San Andrés y 
la Libertad. Su creación data de 1990 y cuenta con una extensión de 1.7 
millones de hectáreas, que representan aproximadamente el 30% del territo-
rio de Petén (Daltabuit, Cisneros, Vázquez y Santillán, 2000). Las primeras 
áreas naturales protegidas en Guatemala se crearon en 1882 con fines más 
recreativos que de conservación; hasta que, en 1955 se instrumenta la políti-
ca de áreas silvestres protegidas con el Parque Nacional Tikal. Sin embargo, 
es hasta 1986 cuando se establece la Ley de protección y mejoramiento del 
medio ambiente, y se crea la Comisión Nacional de Medio Ambiente (Dal-
tabuit, Cisneros, Vázquez y Santillán, 2000).

Dentro de las actividades económicas relacionadas con la RBM se 
encuentran el ramo turístico, la extracción de recursos maderables y de no 
maderables (xate, ramón, pimienta, entre otros). Dichas actividades son au-
torizadas por la Comisión Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), la cual 
se enfrenta a conflictos debido a los asentamientos y a algunas actividades 
productivas en los biotopos.2 En la RBM existen asentamientos previos a 
su conformación, así como una concesión petrolera que se ubica en Laguna 
del Tigre, actividad por la cual, se encuentra una carretera al interior del 
biotopo, lo que ha favorecido la presencia de nuevos asentamientos (entre-
vista, febrero de 2023). Otro motivo de conflicto es la frontera agrícola que 
ejerce presión sobre el territorio sur de la RBM, con la disputa entre los 
objetivos del desarrollo y la conservación (Gálvez, 2020).

Aunque prevalece la centralidad económica en las actividades realizadas, 
el discurso que las legitima se desarrolla en torno a la conservación ambien-
tal a partir de dos ideas centrales: por un lado, “la exaltación del patrimonio 
natural y cultural de las comunidades” (Daltabuit, Cisneros, Vázquez y 
Santillán, 2000, p. 317); mientras que por otro, se afirma de diversas ma-
neras la co-existencia de los objetivos del desarrollo y la conservación. En 
la construcción de estas ideas ha sido de relevancia la presencia de ONG, 
principalmente vinculadas a financiamientos extranjeros.

2  Los biotopos son áreas que tienen como finalidad la conservación ambiental y brindan 
espacios para la investigación y el turismo de bajo impacto (entrevista, febrero de 2023).
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Históricamente, la región norte de Petén ha estado en interacción con 
actores sociales internacionales, debido a la extracción y explotación de 
diversos productos naturales. Por ejemplo, la extracción de caoba,3 a me-
diados del siglo XIX, cuando estaba escasa en el Caribe y tenían que sacar 
las trozas por Belice o por México (Elías, Gellert, Pape y Reyes, 1997); o la 
explotación del chicle, cuya extracción con fines comerciales data de 1895, 
siendo una producción significativa para el departamento en 1900 (Arri-
villaga, 1997). Dicha actividad no generó condiciones para un desarrollo 
económico estable, puesto que:

 
Por un lado, las compañías norteamericanas repatriaban las ganancias 
del chicle a sus países, y por otro, la elite local de contratistas no revir-
tió en nuevas formas de producción. La caída del chicle, que empezó 
a principio de los años setenta, se sobrepuso dados los esfuerzos del 
gobierno guatemalteco para colonizar y desarrollar la zona de Petén. 
(Daltabuit, Cisneros, Vázquez y Santillán, 2000, p. 121)

 
Esta realidad coincide con la decisión gubernamental de conformar, a fina-
les de 1958, la Empresa Nacional de Fomento y Desarrollo Económico de 
Petén (FyDEP) cuya finalidad fue la colonización del departamento y la pro-
moción de la agricultura, la industria y el turismo. De este modo, llegaron 
a la región personas que no poseían tierras en sus lugares de origen, algunos 
de ellos indígenas y campesinos de otros departamentos del país, “así como 
ganaderos, compañías madereras y empresarios nacionales y extranjeros, 
deseosos de explotar los recursos naturales” (Daltabuit, Cisneros, Vázquez 
y Santillán, 2000, p. 120-121). En este concierto de actividades productivas 
(algunas ilícitas) emergen los temas ambientales en Petén (Hurtado, 2006). 

Desde 1990, en la región se establece el modelo de concesiones forestales 
vinculado a la Asociación de Comunidades Forestales de Petén (ACOFOP) 
que aglutina los liderazgos locales para gestionar diversos apoyos para las 
comunidades integradas. En torno a este modelo se construye un discurso 
que subraya la relevancia del mantenimiento de la cobertura forestal, aún 
cuando se mantiene una actividad extractiva de forma ordenada; a diferen-

3  La salida de la caoba era por Belice o por México (Elías, Gellert, Pape y Reyes, 1997, p. 
142).
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cia de los espacios sin población, en los cuales difícilmente se consigue el 
control de las actividades extractivas:

 
Los criterios utilizados para garantizar una concesión exitosa inclu-
yeron: un plan de manejo profesional, un área acordada sin mayores 
conflictos, volúmenes adecuados de especies comerciales para cada 
aprovechamiento anual, acuerdo de los miembros de la comunidad y 
una capacidad documentada para pagar el bono. Un aspecto único de 
las concesiones de la comunidad guatemalteca es que las tierras agríco-
las y las áreas protegidas se incluyen en el área de concesión, siempre 
que la propiedad forestal permanente no se reduzca y se administre de 
acuerdo con las directrices del CONAP. (FAO, 2018, p. 70)

 
La CONAP administra la RBM, aunque determinados biotopos son 
co-administrados por ONG locales que están en vinculación con diversas 
ONG internacionales, especialmente de los Estados Unidos de Norteaméri-
ca y Alemania, quienes otorgan financiamiento para procesos organizativos 
en la región (FAO, 2018, p. 70).

b) Reserva de la Biosfera Montes Azules (REBIMA)

Esta RB forma parte de la Selva Lacandona, en donde también se encuentra 
la RB Lacantún, el área de protección de la flora y fauna silvestre de Chai-
kin, el monumento natural Yaxilán y nueve reservas comunales como La 
Cotija que es un corredor biológico entre la Selva Lacandona en Chiapas y 
Petén en Guatemala (Ochoa-Gaona, De Jong y López-García, 2005, p. 79-
80). Los municipios que forman parte de la REBIMA son Las Margaritas, 
Ocosingo y Maravilla Tenejapa.

La REBIMA fue creada por decreto en 1978 y desde el inicio presentó 
problemas debido al traslape en un 76% con el espacio destinado a la comu-
nidad lacandona, en donde se encontraban decenas de ejidos (Trench, 2014, 
p. 71). Dicha reserva cuenta con una superficie de 331 200 ha y comprende 
el 34.6% de la superficie de la Selva Lacandona (SEMARNAT, 2019). Es 
importante reconocer que “este decreto se realizó sin consultar ampliamen-
te a las comunidades involucradas, por lo que se exacerbaron los conflictos 
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agrarios ya existentes” (Trench, 2008; Trench, 2014, p. 71). En la REBIMA 
o en torno a ella, se encuentran grandes centros mayas del periodo clásico, 
tales como Yaxchilán, Palenque, Toniná y Bonampak, los cuales son atracti-
vos turísticos para nacionales y extranjeros.

El siglo XX fue un tiempo especial de migraciones a la Selva Lacandona, 
tanto espontáneas como promovidas y/o forzadas. En la década de los cin-
cuenta del siglo XX la región tuvo una migración espontánea con la llegada 
de indígenas tseltales y choles, así como de personas de Tabasco, Guerrero y 
Puebla. La migración promovida se realizó en la década de los años sesentas 
del siglo XX, con la dotación de terrenos ejidales por parte del gobierno 
federal; mientras que, las migraciones forzadas podían hacer referencia a 
tres casualidades: 1) por la falta de tierras en sus lugares de origen; 2) por 
deterioro del suelo para cultivo en sus lugares de origen; y 3) por conflictos 
armados, como fue el caso de la llegada a la región de refugiados guatemal-
tecos en la década de los años ochentas (entrevistas, marzo de 2022; cfr. 
Ochoa-Gaona, De Jong y López-García, 2005, p. 83).

La política de poblamiento de la Selva Lacandona en la década de 1960 
mediante la formación de asentamientos ejidales, precedió a la creación de 
la REBIMA en 1978, año en el cual se definió la zona núcleo y la zona de 
amortiguamiento, con una fragmentación del paisaje provocada por la ga-
nadería vacuna, milpas y cultivos comerciales de maíz, chile y hule (Cano, 
2022). Durante los últimos 20 años del siglo XX se ha presentado la trans-
formación del paisaje tanto por la deforestación4 como por la degradación 
del bosque con la introducción de especies secundarias (Ochoa-Gaona y 
González-Espinosa, 2000, en Ochoa Gaona, De Jong y López-García, 2005).

En torno a la REBIMA, cada zona tiene características particulares; por 
ejemplo, en las comunidades de Nueva Palestina, Frontera Corozal y Mar-
qués de Comillas prevalece la actividad ganadera, lo cual ha sido favorecido 
por los incentivos gubernamentales de larga data, con créditos otorgados a 
productores de la zona (entrevistas realizadas en marzo de 2022; García-Gil, 
1995 en Ochoa Gaona, De Jong y López-García, 2005, p. 82).

4  La Selva Lacandona (donde se ubica la REBIMA) ha sufrido una reducción de superficie 
boscosa del 33% en la región norte, 56% en Marqués de Comillas y 90% en la Comunidad 
Lacandona (De Jong et al., 2000 como se cita en Ochoa-Gaona, De Jong y López-García, 
2005, p. 84).
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Aunque la gestión del espacio destinado a la REBIMA es compleja en 
el territorio mismo, se hace aún más compleja cuando se consideran los 
capitales financieros del Banco Mundial y las empresas transnacionales que 
emprenden programas destinados a la preservación (Machuca, 2007).

Un sector muy importante para la zona es el turístico, donde se pre-
sentan comprensiones diversas de la actividad que “conforman paradigmas 
culturales distintos”. Por una parte, existe una actividad turística que 
considera a la conservación como una forma de reivindicación de las de-
mandas del movimiento indígena; mientras que, por otra, enfatiza la ten-
dencia actual de búsqueda de la rentabilidad de los proyectos ecoturísticos 
(Durand, 2018, p. 252).

Finalmente, desde el 2005, la Comisión Nacional Forestal (CONA-
FOR) ha promovido los programas forestales en la REBIMA mediante 
mercados de servicios ambientales para la protección a la biodiversidad 
(Cano, 2018); sin embargo, existe una tensión entre la actividad forestal y 
el beneficio económico que se puede obtener de plantaciones de palma de 
aceite, que actualmente compite con los árboles frutales que se promueven 
desde programas como “sembrando vida” (cfr. Cano, 2022).

Discursos de la conservación ambiental en textos

Los procesos históricos antes mencionados son relevantes para la compren-
sión de los discursos que a continuación se van a presentar, y que los actores 
sociales mencionan tanto en las entrevistas como en los textos y videos 
documentados sobre las áreas de estudio.

Se presentan los discursos de la conservación anotando el tipo de fuente 
y realizando la reflexión en cuanto al reconocimiento: a) de poderes y sabe-
res; y b) de interacciones locales-globales.

En el discurso de la UNESCO está presente de forma recurrente la 
siguiente idea:

 
En el pasado, la conservación frecuentemente se veía como un “frasco 
cerrado”, sellando un área natural del mundo humano exterior. Tarde 
o temprano, es posible que este tipo de política destruya el área que 
pretendía proteger. Las presiones ecológicas y sociales –tanto internas 
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como externas– pueden eventualmente destrozar la reserva. Esto no 
es para sugerir que la política tradicional de conservación deba cam-
biarse en todas partes. Por cierto, algunas áreas deberían mantenerse 
con bajo impacto humano y severos controles normativos. Pero si la 
conservación quiere lograr un éxito a largo plazo, las áreas protegidas 
necesitan estar abiertas e interactuar con la región más amplia de la 
que forman parte, con las poblaciones locales plenamente involucra-
das como actores principales en el desarrollo del área.
Las Reservas de Biosfera han sido diseñadas para poner en práctica 
este ‘concepto abierto’. (2002, p. 17) 

 
La metáfora utilizada del frasco cerrado podría considerarse una falacia, en el 
sentido de que las interacciones ambientales traspasan las fronteras impuestas 
por los seres humanos; sin embargo, la afirmación sobre la posible destruc-
ción del área protegida exenta de presencia humana es un discurso recurrente 
en algunos ámbitos, sobre todo, cercanos a la experiencia en las RB.

En contraparte, la idea de áreas de protección abiertas a la interacción 
con la región es favorable para el desarrollo económico, puesto que se esta-
blecen espacios para la actividad turística y productiva.

Con esta idea como “música de fondo” se presentan los textos rectores 
de cada una de las RB, en los cuales se identifican las características del uso 
de lenguajes vinculados a la conservación.

Plan maestro de la Reserva de la Biosfera Maya (2015)

En el plan maestro de la RBM (2015) se hace referencia a los objetivos del 
plan maestro 2001-2006, en los siguientes términos:

 
“Ley que declara Área Protegida la Reserva Maya”, conocida como 
Reserva de la Biósfera Maya, los objetivos primordiales de las Áreas 
Núcleo (Parques Nacionales y Biotopos) de la Reserva, serán: la 
preservación del ambiente natural, conservación de la diversidad 
biológica y de los sitios arqueológicos, investigaciones científi-
cas, educación conservacionista, y turismo ecológico y cultural. 
(PMRBM, 2015 p. 37)
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Dicho objetivo se reestructura en el plan maestro del 2015 (p. 100), con 
base en talleres participativos con diversos actores y sectores sociales, a partir 
de los cuales, se construyen los siguientes objetivos: 

• Conservar la diversidad biológica y mantener su integridad y fun-
cionalidad ecológica, como parte fundamental de la Selva Maya.

• Proteger y poner en valor el patrimonio cultural tangible e intangible.
• Manejar sosteniblemente los recursos naturales y el patrimonio 

cultural, a través de la participación y compromiso de toda la 
sociedad, de forma tal que contribuya al desarrollo humano local, 
nacional y regional.

• Desarrollar y fortalecer la investigación, el monitoreo, la educación 
ambiental y la formación de capacidades locales, que contribuyan al 
manejo de la Reserva.

 
Los cambios en el lenguaje utilizado en los objetivos del 2015 con respecto 
al que corresponde al 2001-2006 permiten observar una transformación dis-
cursiva; puesto que, mientras algunos conceptos se diluyen, otros se integran 
al discurso. Por ejemplo, la conservación de la diversidad biológica permane-
ce; sin embargo, en el primer caso, es precedido por la idea de preservación 
del ambiente natural, mientras que en el objetivo del 2015, se amplía la com-
prensión hacia la integridad y la funcionalidad ecológica. Este cambio parece 
muy sencillo, pero es relevante porque pasa de una comprensión estática de 
la conservación a una dinámica; de la idea de no trastocar el ambiente natural 
a la de las transformaciones que no afectan la funcionalidad ecológica de la 
selva. En el plan maestro de la RBM (2015), el primer objetivo es el marco de 
comprensión dinámico sobre el cual se fundamenta el tercer objetivo, el cual 
se refiere al manejo sostenible de los recursos naturales.

Un tema presente en los objetivos de los planes maestros 2001-2006 
y del 2015, es la investigación vinculada a la educación. En este texto, la 
adjetivación de la educación permite la identificación de un giro en la com-
prensión de la RBM, al pasar del término de “educación conservacionista” 
al de “educación ambiental” que abre paso a un discurso más general, más 
abierto a las posibilidades de manejo de la reserva. Así mismo, en el plan 
maestro del 2015 es interesante la inclusión del monitoreo y su relación con 
la investigación y educación, puesto que es uno de los rubros financiados 
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por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) y otras instancias internacionales.

En el tema de los monitoreos de la biodiversidad, la participación ciu-
dadana aparece como una herramienta que, gracias a las tecnologías de la 
comunicación, permite aportaciones de diversos agentes que no sólo se 
plantean dicha acción a partir de protocolos de investigación (aunque los 
hay); sino también, mediante la identificación de especies (principalmen-
te de aves y vegetación) vistas en las RB, cuya información se socializa en 
plataformas digitales de recolección colaborativa. Dicho monitoreo aparece 
como un objetivo central en la propuesta de la UICN para las RB (plan 
maestro de la Reserva de la Biosfera Maya, 2015, p. 100).

Por otra parte, en los primeros objetivos planteados (2001-2006) se hace 
la distinción entre las áreas de conservación (biotopos), la zona de usos 
múltiples y la zona de amortiguamiento. Dicha distinción no aparece en 
los objetivos del plan maestro 2015, y aunque la distinción sigue vigente, 
podría tener un peso menor en el discurso actual.

En cuanto a los discursos de la conservación en el plan maestro de la 
Reserva de la Biosfera Maya (PMRBM), uno de los más relevantes es la 
exaltación del papel de las concesiones forestales comunitarias e industriales 
de la zona de usos múltiples, para “mantener la cobertura forestal en el pai-
saje funcional de planicie de serranía”; mientras que “el aislamiento de las 
áreas protegidas ha sido reconocido como uno de los principales problemas 
para el cumplimiento de sus objetivos de conservación de la biodiversidad” 
(Woodroffe y Ginsberg 1998 en PMRBM, p. 110). Como resultado la 
apreciación anterior, en el documento se propone “la integración de áreas 
externas extensas a las zonas de conservación estricta que, por medio de 
programas de aprovechamientos sostenibles puede ser una opción para 
mitigar el aislamiento de las áreas protegidas” (PMRBM, 2015, p. 110). En 
este discurso se mantiene la tensión entre la cercanía/lejanía de la actividad 
humana y la zona de conservación estricta.5

En este plan de manejo se plantea la necesidad de inversión en “la con-
servación de los recursos naturales, recursos culturales y desarrollo”. Se 
reconoce la inversión tripartita: del estado de Guatemala, de la cooperación 

5  La conservación estricta es un término frecuente en el discurso sobre la Reserva de la Bios-
fera Maya (verbal y escrito), no así en el discurso de la Reserva de la Biosfera Montes Azules.
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internacional y de las fundaciones privadas. Sin embargo, la dinámica de re-
ducción del recurso de la cooperación internacional ha conducido a la bús-
queda de proyectos REDD+ (Reducing emissions from deforestation and 
forest degradation) con la venta de créditos de carbono, lo cual se presenta 
como una posibilidad de ingreso para la RBM junto con el incremento del 
turismo que puede mantenerse mientras se disminuya la inseguridad. En 
este sentido, hay una idea que expresa una postura ante la realidad que se 
reconoce como un problema en espacios focalizados:

 
Lo que más le ha faltado a la Reserva, más que el financiamiento, 
ha sido voluntad política para no ceder a las presiones de ganaderos, 
narcotraficantes y sus operadores políticos, quienes se han apodera-
do de grandes extensiones de tierra, especialmente en el Parque Na-
cional Laguna del Tigre y en la ruta a Carmelita, y para desarticular 
la flagrante red que ha desviado millones de quetzales del pago de las 
tarifas de ingreso al Parque Nacional Tikal, y que ha convertido a éste 
en el botín de los políticos de turno, disminuyendo la capacidad de 
la Dirección General de Patrimonio Natural y Cultural –DGPCN– 
de manejar adecuadamente estas áreas, fundamento importante 
de la identidad nacional y el principal atractivo turístico de Petén. 
(PMRBM, 2015, p. 96)

 
En este texto es de relevancia el reconocimiento de la disminución de capaci-
dad de las instancias gubernamentales ante el aumento del poder ejercido por 
actores sociales que tienen el control económico y/o las actividades ilícitas 
en algunos lugares del país (cfr. Devine, Yunen, Liller, Aller, 2020). Dicha 
realidad se expresa abiertamente en el documento eje de la RBM y coincide 
con los discursos de diversos actores sociales locales e internacionales.

b) Programa de manejo de la Reserva de la Biosfera Montes Azules (2000)

En dicho documento se mencionan los co-textos que acompañan a este 
programa, algunos de los cuales son: la Ley del Equilibrio Ecológico, la 
Protección al Ambiente (LGEEPA, 1988), el Programa de Medio Ambien-
te 1995-2000, el Programa de Áreas Naturales Protegidas 1995-2000, el 
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Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas y el Plan Nacional de De-
sarrollo. En el documento se menciona que estas herramientas de política 
pública: “abren una nueva perspectiva para la conservación y operación de 
las áreas naturales protegidas”. Al mismo tiempo se establece el fundamento 
legal para la construcción de este programa de manejo, el cual se encuentra 
en el artículo 60 fracción VI de la LGEEPA (Programa de manejo de la 
Reserva de la Biosfera Montes Azules, 2000, p. 12).

En este artículo es establecen los requerimientos básicos para la declara-
toria de áreas naturales protegidas: 

 
Los lineamientos para la realización de las acciones de preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos natura-
les dentro de las áreas naturales protegidas, para su administración y 
vigilancia, así como para la elaboración de las reglas administrativas 
a que se sujetarán las actividades dentro del área respectiva, confor-
me a lo dispuesto en ésta y otras leyes aplicables. (LGEEPA, art. 60, 
fracción VI)

 
En el discurso de esta fracción se establece una tríada de verbos que van 
creciendo en intensidad de interacción (o mejor dicho extracción) realizada 
con la naturaleza en la REBIMA. La tríada formada por los verbos preser-
var, restaurar y aprovechar giran en torno al último verbo que es punto de 
llegada y al mismo tiempo, eje que articula las dos acciones anteriores.

Una de las actividades que se mencionan con énfasis en este programa 
es la investigación científica, la cual se establece especialmente en estaciones 
biológicas que tienen acciones para la protección de diversas especies de 
aves y de vegetación (incluyendo lo forestal), lo que abre la posibilidad de 
investigación a jóvenes universitarios de diversas disciplinas.

Por otra parte, la calidad de vida es un concepto presente en los objetivos 
del programa de manejo para la REBIMA, la cual aparece como la finalidad 
de las acciones vinculadas a alternativas de manejo y al aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales. En contraste, la actividad turística no es 
enunciada directamente en estos objetivos, aunque es una de las actividades 
económicas más frecuentes; la cual (por lo menos en algunos periodos gu-
bernamentales y en épocas vacacionales durante el año) ha tenido repercu-
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siones relevantes en la calidad de vida de los pueblos de esta región, siendo 
una actividad que disminuye debido a la falta de apoyo y difusión, así como 
a situaciones de inseguridad y violencia.

En cuanto a la estructura del programa, se identifica a la protección de 
los recursos naturales como un componente articulador que cuenta con 
varios subcomponentes: control y vigilancia, prevención de contingencias 
y siniestros y restauración ecológica. En dicho documento, se establecen di-
versos temas vinculados a la protección de los recursos naturales, tales como 
el desarrollo social, la investigación, la educación ambiental y difusión, y se 
establece un componente para la dirección y administración, y otro para el 
marco legal. En este caso, el tema del monitoreo presenta relevancia, aunque 
en menor grado que la otorgada en Guatemala, dado que la tendencia a que 
la ciudadanía participe en el monitoreo mediante plataformas especializadas 
es más recurrente en el discurso de los actores sociales entrevistados de la 
RBM, que en los de la REBIMA.

Es notable que el subcomponente que se refiere al manejo y aprove-
chamiento de los recursos naturales se encuentre dentro del componente 
desarrollo social, puesto que corresponde a un discurso que coloca a la 
naturaleza al servicio de las necesidades humanas, con lo cual se mantiene 
una perspectiva antropocéntrica en el discurso presente en el texto.

Para el caso de la REBIMA, al igual que de la RBM; la conservación 
de la reserva se vincula a la presencia de personas en el territorio, quienes 
realizan un conjunto de acciones continuas mediante la gestión de la imple-
mentación de las políticas respectivas.

Una diferencia entre la RBM y la REBIMA es la construcción discursiva 
en torno a lo que en el primer caso se denomina “zona de usos múltiples”, 
lo que implica diversas funcionalidades; mientras que en el segundo caso 
dicho espacio se denomina “zona de uso restringido”, con lo que se puede 
observar la perspectiva desde la cual, cada RB va construyendo su propio 
discurso, con el contraste y las implicaciones que existe entre “usos múlti-
ples” y “uso restringido”.

En el discurso que se desarrolla en el plan de manejo de la REBIMA se 
reconoce una realidad documentada por diversos estudios realizados en la 
zona: “la devastación de la selva” y “el daño provocado por madereros, gana-
deros y la aplicación de programas discordes a la realidad socioambiental de 
la zona” (PMREBIMA, 2000, p. 13).
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En este plan de manejo se presenta un punto de inflexión en torno a un 
cambio de actitud en el gobierno mexicano, que pareciera atento a trans-
formar las problemáticas de la región, aunque algunos estudios muestran 
que ellas permanecen, aun con diferentes actores políticos se mantienen los 
programas discordes con la protección ambiental. Sin embargo, en dicho 
documento se plantea el “inicio de una nueva época”:

 
En la década de los años 70, el gobierno mexicano empezó a mostrar 
preocupación por conservar el patrimonio natural de la Selva Lacan-
dona. El establecimiento de la REBIMA, se da como respuesta a la 
demanda social para conservar los recursos naturales con que cuenta 
el país, primordialmente para la protección y conservación del trópico 
mexicano y como una respuesta de México al programa de la UNES-
CO “El Hombre y la Biosfera”. (Man end The Biosphere, 1968)

 
Es interesante la construcción discursiva que indica la presencia de una 
política ambiental de “arriba hacia abajo” y de “abajo para arriba” en el sur-
gimiento de la REBIMA, la cual se establece en 1978 como Reserva Integral 
de la Biosfera Montes Azules, con una superficie de 331,200 ha.

En el recuento histórico realizado en el PMREBIMA se presentan los 
esfuerzos por establecer coordinaciones para la ejecución de programas en 
la Selva Lacandona, las cuales han desaparecido debido a las dificultades en 
el logro de la coordinación interinstitucional; sin embargo, desde la década 
de 1980, en torno a la REBIMA se proponía la consolidación de “acciones 
para conservar” y “el desarrollo de la población con base en el aprovecha-
miento sostenible” (PMREBIMA, 2000, p. 14).

Hacia el 1989 se decreta a nivel estatal el acuerdo declaratorio de área 
restringida a los aprovechamiento forestales y faunísticos de la REBIMA 
en los municipios de Ocosingo y Las Margaritas, con decretos que afectan 
terrenos de la propiedad de la comunidad Lacandona, y es una situación 
que se expresa de la siguiente manera: “Estos decretos emitidos por un error 
de origen, han complicado la tenencia de la tierra y la definición legal del 
territorio y de la normatividad de su uso” (PMREBIMA, 2000, p. 15).

El “error de origen” pone en evidencia la falta de diálogo con las comu-
nidades, aun cuando en otros apartados del texto se exalta la participación 
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de los ciudadanos en las decisiones en torno a la REBIMA. Así mismo, 
éste y otros “errores” son fuente de conflictos territoriales en la región (cfr. 
Figueroa y Durand, 2015).

En la presentación del PMREBIMA se subraya la participación activa 
del Gobierno del Estado de Chiapas, de las instancias federales, del sector 
educativo y de ONG como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(GEF) que en 1994 otorgó financiamiento para la instalación una oficina 
operativa de la REBIMA (p. 15). 

En el plan de manejo de la REBIMA, el incremento poblacional en 
las periferias (creación de nuevos centros de población) se presenta como 
un factor que afecta a la conservación, toda vez que en los asentamientos 
humanos, servicios y bienes de consumo son requeridos para satisfacer sus 
necesidades prioritarias. 

Discursos de la conservación ambiental en entrevistas

Las entrevistas realizadas giraron en torno a tres aspectos: 1) las trayectoria 
de formación y de llegada a la Reserva de la Biosfera en cuestión, a manera 
de contexto interpretativo de las realidades expresadas por las personas en-
trevistadas; 2) las interacciones que permiten la visibilidad a las posiciones 
en torno al discurso de la conservación; y 3) la definición de la conser-
vación ambiental que construye cada entrevistado a partir de sus propias 
experiencias y conocimientos.

Las entrevistas se realizaron a personas diversas en cuanto a nivel de es-
tudio y formación disciplinar. La mayor parte de las personas entrevistadas 
tienen estudios universitarios y entre ellos se encuentran: funcionarios pú-
blicos de diversos niveles, académicos y líderes o colaboradores en proyectos 
de conservación ambiental en ONG. Dentro de las trayectorias de llegada 
a la RB, se encuentran la migración previa de la familia y nacimiento en el 
lugar; y la migración a la zona por trabajo, estudio o compromiso de pareja. 
En todos los casos son personas que tienen un liderazgo que les permite una 
comprensión de las interacciones que se han observado en la RB en cuestión. 

A continuación, se presentan los discursos en dos momentos: la síntesis 
de los discursos generales comparando a la RBM y la REBIMA; y los discur-
sos y definiciones concretas sobre conservación ambiental que movilizaron 
actores sociales en las entrevistas.
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En el siguiente cuadro se presentan algunas semejanzas y diferencias 
entre los discursos más recurrentes en actores sociales:

Cuadro 1. Comparación de discursos en las Reservas de la 
Biosfera Maya y Montes Azules

 
Elaboración propia.

a) Discursos en torno a la Reserva de la Biosfera Maya

Con respecto a la presencia de algunas ONG en la región, un actor social que 
conoce el proceso de varios años, desde diversas posiciones, mencionó que:

 
USAID es portadora de la lógica conservacionista, ir a los territorios, 
tomarlos como administradores y sacar a la gente. Esta entidad actúa 
a través de otras ONG internacionales intermediarias. La lógica de 
los parques chocó con la realidad concreta … USAID se convirtió en 
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el socio financiero más importante de las concesiones forestales…. 
un discurso que se fue transformando. Mientras que la FAO se aliaba 
con los servicios forestales, en la lógica de que la actividad forestal 
tecnificada podía tener mejora en la economía (enfoque desarrollis-
ta).. en el supuesto de que en la medida de que se disminuyera la 
presión sobre los bosques, la deforestación iría bajando… migración 
de fuentes energéticas modernas…. en Guatemala esos supuestos 
no funcionaron… El modelo de las grandes áreas de conservación 
estricta ha fracasado… la conservación estricta es un lujo que países 
como el nuestro no pueden darse. (entrevista realizada el 6 de febrero 
de 2023)

 
Mientras la mayoría de los y las entrevistados(as) enfatizan las bondades de 
las concesiones forestales en contraposición con la conservación estricta, 
también existen voces que emergen con una reflexión distinta a la dominante:

 
Los países subdesarrollados somos los que estamos velando por la con-
servación, somos los que nos damos cuenta que están haciendo con 
el planeta los países desarrollados… antes yo estaba en completo des-
acuerdo que la concesión fuera maderable…. quería que la concesión 
fuera un modelo de conservación… yo quiero que siga estando como 
está o mejor, con sus árboles, con su fauna, con su flora, sin quitarle y 
eso es posible que nos traiga más beneficio económicamente que estar 
tirando los árboles. (entrevista realizada el 21 de febrero de 2023)

 
En los relatos anteriores, se observan dos formas muy distintas de ver la 
conservación ambiental, ambas relacionadas con la forma de concebir al ser 
humano en la interacción con la naturaleza. En el primer caso, se centra en 
la necesidad del ser humano; mientras que en el segundo caso, si bien se 
mencionan también los beneficios económicos para las personas, se pone la 
atención en la dinámica del ecosistema. En ambos casos, el recurso natural 
central que se vincula con el tema de la conservación ambiental es el forestal. 
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b) Discursos en torno a la Reserva de la Biosfera Montes Azules

En las zonas donde se dedican al sector turístico, luego de la pandemia, están 
en una situación económica complicada que hace que los proyectos tengan di-
ficultades para mantenerse; ante ello, se presentan discursos como el siguiente: 

 
Las instancias gubernamentales prometen acercarse a las comuni-
dades rurales y no ha habido ese apoyo real, este abanico de sí abrir 
y puntualizar en el mapa turístico, todos estos sitios retirados de… 
lo que se ve es que trabajan muy centralizados, siempre es Tuxtla, 
siempre es San Cristóbal, siempre Comitán, o es Tapachula, o son 
los cruceros y dejan muy poco a esta parte. Lo que falta para la con-
servación es que se enlazara una rama de estas dependencias y que 
hubiera continuidad de respaldo y apoyo a estos desarrollos que son 
de las comunidades, son esfuerzos sociales, familiares y en algunos 
casos con respaldo de organizaciones civiles… para el sector federal y 
estatal, la selva es Palenque, y la selva no es Palenque, pues está en la 
orillada. (entrevista realizada el 6 de junio de 2022)

 
En el discurso de comunidades que se dedican al sector turístico existe 
un relato constante sobre la importancia de conservación, debido a que 
los ecosistemas biodiversos atraen a las personas hacia dichos espacios; sin 
embargo, en algunos discursos emerge una queja que parece fruto de la 
lucha por mantener los proyectos y de las tensiones que existen al interior 
de los ejidos entre quienes desean continuar con los proyectos turísticos y 
apuestan a la conservación de las áreas para observación de flora y fauna, y 
quienes no ven un ingreso claro y quieren establecer más áreas de cultivo y/o 
potreros, como se observa en el siguiente relato:

 
Cuando llegamos había mucha naturaleza, pero nosotros también 
necesitábamos crear un patrimonio, a eso venimos, buscando… 
entonces nos topamos con esto, era una selva, una naturaleza y 
nosotros con una necesidad de llevar el sustento a nuestra familia… 
aunque muchos llegaron después a hacer grandes potreros, gente 
que ni necesita… que son los que realmente vinieron a hacer grandes 
tensiones. (entrevista realizada el 8 de junio de 2022)
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Al parecer, las personas más vinculadas con los proyectos turísticos que con 
la agricultura o ganadería, han tenido experiencias directas o de sus padres, 
de venir de lugares en donde había condiciones de deterioro ambiental 
como contaminación de sus ríos, deforestación, disminución de las lluvias, 
etc. Al aludir a dichas experiencias pasadas, hacen el recuento de lo que 
quieren para sus vidas y para sus hijos en torno a la REBIMA.

Discursos en videos

Dada la complejidad de los contenidos audiovisuales resulta imprescindi-
ble definir las preguntas de investigación (ejes de observación) para tener 
claridad sobre aquello en lo que se pondrá especial atención. Así mismo, 
se reconoce la importancia de las imágenes puesto que “…las relaciones de 
poder se basan en gran medida en la capacidad para modelar las mentes 
construyendo significados a través de la creación de imágenes” (Castells, 
2012, p. 261) y es en esta creación colectiva (cuando las imágenes se socia-
lizan y son interpretadas por diversos públicos) donde se co-elaboran los 
contenidos y significados (Pardo 2008, p. 79).

Para el análisis realizado en este apartado, se consideran videos institu-
cionales: uno de la CONAP que se refiere a la RBM y otro de la CONANP 
sobre la REBIMA. En dicho análisis se pretende: a) Identificar quienes 
están financiando dichos videos y b) Cómo se conectan las imágenes con las 
palabras en el discurso producido en dichos videos.

El video que se refiere a la RBM se encuentra en el canal oficial de la CO-
NAP y llama la atención que está escrito el título en inglés y luego en español. 
Es un video de hace 7 años, que tiene poco más de 3,000 visualizaciones:
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Figura 3. Imagen recurrente en el video de la CONAP sobre la 
Reserva de la Biosfera Maya (captura de pantalla)

v

 
En este video se comienza con la imagen del paisaje arbolado, con imágenes 
de la arqueología y del xate, para pasar a la visualización de lagunas y ríos. El 
idioma es el inglés, puesto que se hace la aclaración que este video fue pre-
sentado en la COP21 en París. En este caso, se resalta la idea de que dicha 
RB es importante por la biodiversidad que representa y la enuncia como el 
espacio de conservación “más grande de Centroamérica”. En este video, se 
observa que una imagen de poca duración y recurrencia es la que se refiere 
a las concesiones forestales:
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Figura 4. Imagen de poca duración en el video de la CONAP 
sobre la Reserva de la Biosfera Maya

 
En este caso, quienes firman el video son la USAID a través de una universi-
dad privada, así como la fundación defensores de la naturaleza y el centro de 
información para entidades conservacionistas; en una inversión de recursos 
tanto públicos como privados.

El video denominado Reserva de la Biosfera Montes Azules se encuentra 
en el canal de YouTube CONANP.mx. Dicho video fue subido a la red 
hace 9 años y tiene más de 16,000 visualizaciones. En este video se presenta 
la imagen del río Usumacinta y la vegetación, y comienza con una frase: 
“Aquí la CONANP conserva…”; por lo tanto, queda expresado el objetivo 
del video, lo que les interesa a los productores afirmar. Luego de la imagen 
de la naturaleza sola, se presenta la de una persona en medio de esos árboles, 
como mostrando la pequeñez del ser humano caminando entre la vegetación 
presente en esta zona. Llama la atención el uso constante de adjetivos como 
en los siguientes casos: “una gran selva”, “con árboles de más de 40 m de 
altura” “ecosistema terrestre más biodiverso” y “un inmenso capital natural”. 

http://CONANP.mx
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Fig.5. Captura de pantalla del video de la CONANP sobre la 
Reserva de la Biosfera Montes Azules.

 
Todo ello subraya la relevancia de este espacio, sobre todo con tomas de 
diversas especies de fauna y paisajes. Cabe resaltar que el financiamiento 
internacional del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial están presentes en la elaboración 
de los videos, aunque el autor principal sea la CONANP. 

Aunque en ambas RB hay flujo de recursos internacionales, la relevan-
cia que tiene cada instancia es diferenciada, así como la concentración de 
recursos económicos internacionales en algunas organizaciones locales.

Reflexiones

En esta breve presentación de discursos multimodales presentes en torno a 
la RBM y REBIMA, se intenta mostrar la necesidad de integrar en nuestros 
análisis, un corpus diverso que atienda al lenguaje escrito, al lenguaje en mo-
vimiento y al lenguaje en el encuentro. Al mismo tiempo, es imprescindible 
considerar “los hechos históricos, políticos, sociológicos y/o dimensión 
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psicológica en el análisis e interpretación de un determinado evento discur-
sivo” (Wodak, 2006, p. 9).

En los casos de las RB que se han presentado en este artículo, tanto los 
procesos migratorios como las características ambientales que favorecen 
actividades productivas en la región, tienen un papel relevante en la cons-
trucción de la idea de conservación ambiental; así como las trayectorias de 
quienes viven o han vivido en dichas regiones, inmersos en las dinámicas 
que surgen en el encuentro con actores sociales extraterritoriales (guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales) y formas de 
comunicación que integran el entorno digital.

En estos discursos de la conservación subyace la tensión entre los más 
“conservacionistas” y los más “desarrollistas”; sin embargo, cuando se analiza 
el proceso, es posible escuchar una tendencia hacia una visión más “desarro-
llista”, puesto que ofrece un beneficio cada vez mayor, mientras que no se 
observa la tendencia contraria, aunque en ambientes dedicados al ecoturis-
mo (aun con las críticas que existen hacia dichos modelos), las personas con-
sideran que la conservación es justo lo que atrae la atención de sus visitantes.

Finalmente, la actuación de los gobiernos y de las comunidades ha sido 
diferenciada en ambos casos, y junto con las características socio-históricas se 
vislumbran como configuradores de los discursos en las RB, aun cuando las 
ONG transnacionales mantengan discursos dominantes en dichos espacios.
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Resumen. El objetivo de este artículo es problematizar los lideraz-
gos femeninos en la gestión del riesgo de desastres, como parte de 
las redes de trabajo con distintos niveles de interés y de incidencia. 
Mediante la etnografía, la perspectiva de género permite caracterizar 
estos liderazgos en el asentamiento de La Primavera (municipio 
de Barbosa - departamento de Antioquia, Colombia). Asimismo, 
la construcción social del riesgo permite discutir cuestiones sobre 
vulnerabilidad, resiliencia y participación de las mujeres en escena-
rios comunitarios traducibles en alianzas y/o conflictos, donde los 
liderazgos femeninos pasan por el empoderamiento, la resiliencia 
comunitaria y la estimulación de conflictos locales, para concluir 
que son liderazgos complejos que invitan a desidealizar los roles de 
las mujeres en estos contextos.
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Palabras clave. Gestión del riesgo de desastres; liderazgos feme-
ninos; redes de trabajo en gestión del riesgo de desastres; perspectiva 
de género; construcción social del riesgo. 

Female leadership in disaster risk management: La 
Primavera case, Antioquia, Colombia

Abstract. The objective of this article is to problematize female 
leadership in disaster risk management, as part of work networks 
with different levels of interest and incidence. Through ethno-
graphy, the gender perspective allows us to characterize these 
leaderships in the settlement of La Primavera (municipality of 
Barbosa - department of Antioquia, Colombia). Likewise, the 
social construction of risk allows discussing issues about vulnera-
bility, resilience and participation of women in community settings 
translatable into alliances and/or conflicts, where female leaders go 
through empowerment, community resilience and the stimulation 
of local conflicts, to conclude that they are complex leaderships that 
invite to de-idealize the roles of women in these contexts.

Key words. Disaster risk management; female leadership; disaster 
risk management networks; gender perspective; social construction 
of risk.

Introducción

En la década de los noventa surgió en América Latina el enfoque de la Ges-
tión del Riesgo de Desastres (GRD), contrario a la visión anterior en la que 
los desastres se tramitaban sin relación con los procesos sociales y priorizaba 
la ayuda de emergencia en cabeza de los gobiernos y de organizaciones locales 
e internacionales como la Cruz Roja, que carecían de un enfoque preventivo 
y de estructuras sólidas de planificación. El giro a finales de los noventa se 
centró en la consideración de los diversos factores asociados al riesgo, relacio-
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nados con las problemáticas del desarrollo. A partir de ese momento, la GRD 
problematiza los “desastres naturales”, se ocupa de la vulnerabilidad en rela-
ción con el riesgo y los factores sociales desencadenantes (Watanabe, 2015).

A medida que se complejiza la GRD en Latinoamérica, aparecen en 
escena diversos actores además de los gobiernos, los organismos de atención 
humanitaria y las instituciones multilaterales como las Naciones Unidas, el 
Banco Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo. En esta medida 
se fortalece el papel de la academia, el activismo y los grupos de base de los 
que emergen liderazgos ciudadanos, en consonancia con las herramientas 
globales como el Marco de Acción de Hyogo (Naciones Unidas, 2005), 
el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres (Naciones 
Unidas, 2015), los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 
2018) y las cuatro áreas de las políticas públicas a las que alude Watanabe 
“identificación del riesgo, reducción del riesgo, gestión de desastres, gober-
nabilidad y protección financiera” (2015, p. 9). 

Con lo anterior en mente, en esta investigación interesa problematizar los 
liderazgos femeninos en la GRD, como parte de las redes de trabajo que se 
componen de actores con distintos niveles de interés y de incidencia. En este 
sentido, uno de los frentes de la GRD tiene que ver con el cambio climático, 
la promoción de la igualdad de género y la participación de las mujeres frente 
a las amenazas y los escenarios de riesgo (Comisión Económica para América 
Latina y El Caribe –CEPAL–, 2021 y Alianza Clima y Desarrollo, 2016). 

Infortunadamente, es frecuente que se invisibilice el compromiso de las 
mujeres en el ámbito preventivo y post-desastre, tanto desde el hogar como 
en la escala comunitaria e institucional (Fatouros y Capetola, 2021; Rakib 
et al., 2017), pese al rol que estas han desempeñado históricamente en as-
pectos esenciales como la seguridad alimentaria de las aldeas (Okaka, 2020). 

Entre los impactos a largo plazo de los desastres, está la recomposición 
del tejido social una vez superada la emergencia, en donde las mujeres se 
reconocen en virtud de los estereotipos femeninos sobre la emocionalidad y 
el cuidado (Quiceno, 2018). De aquí el valor de la pregunta por las prácticas 
de reproducción social en momentos de crisis y la necesidad de plantear la 
comunalización del cuidado (Vega et al., 2021). 

El voluntariado es otra de las líneas de intervención en GRD, en la que 
las mujeres han liderado procesos de atención, pese a la falta de preparación 
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de muchas o la escasa destinación de recursos para la atención en crisis por 
parte de los gobiernos de países en desarrollo (Bhattarai et al., 2022). Buena 
parte del voluntariado femenino es informal, de aquí la importancia de ofi-
cializarlo en aras de fortalecer la preparación institucional y la capacitación 
del personal de apoyo (Khalid et al., 2021). 

En este orden de ideas, se insiste en la necesidad de incluir las iniciativas 
de las mujeres en las políticas locales, una apuesta por el empoderamiento 
femenino desde la GRD basada en comunidad (Ruszczyk et al., 2020; Lee et 
al., 2022 y Ramalho, 2019). Máxime si se tiene en cuenta la presencia de los 
liderazgos femeninos en todo el ciclo del desastre (Clissold et al., 2020), lo 
que amerita fortalecer el modelo de gestión desde el enfoque de género e in-
terseccional (Sletto et al., 2022; Fatouros y Capetola, 2021), con el fin de dis-
tribuir las cargas y desafiar las vulnerabilidades estructurales que a menudo 
recaen con mayor fuerza sobre las mujeres (Hamidazada et al., 2019; Thapa 
y Pathranarakul, 2019), comprometiendo sus esfuerzos para la gobernanza 
en la GRD (Hemachandra et al., 2018). Es el caso de algunos asentamientos 
enfrentados a múltiples amenazas y en los que se ha documentado la gestión 
del riesgo mediante la organización comunitaria y las redes de solidaridad, 
con fuerte presencia de los liderazgos femeninos (Acuña et al., 2021).

Buena parte de la bibliografía reciente sobre el tema, identifica la ex-
periencia de países africanos y asiáticos, sin perder de vista que la mayoría 
de literatura sobre género y desastres data de finales del siglo XX, especial-
mente anglosajona (Fernández, 2021). En América Latina se replican estas 
problemáticas, con las particularidades del contexto: I) los liderazgos feme-
ninos en la GRD y el trabajo con comunidades (Acuña et al., 2021), para 
contribuir a aminorar las desigualdades de género (Vergara et al., 2022); II) 
la persistencia de las violencias de género y basadas en género que entorpe-
cen los liderazgos femeninos o aumentan la sobrecarga de las mujeres en la 
GRD (Salamanca, 2009); III) el enfoque de capacidades femeninas en la 
GRD (Nussbaum, 2001), la resiliencia de las mujeres (Alston, 2014) y sus 
procesos de empoderamiento (Bradshaw, 2014; Enarson, 2001), y; IV) la 
importancia de los liderazgos femeninos para la gestión de desastres a raíz 
del Covid-19 (Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
–UNGRD–, 2021; Acuña et al., 2021; Beltrame y Medina, 2022; ONU 
Mujeres, 2020 y Lopes, 2021).
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Teniendo en cuenta lo anterior, esta investigación aporta a los estudios 
de género y desastres, a partir de la problematización y desidealización de las 
mujeres en roles de liderazgo sobre GRD, en medio de procesos mancomu-
nados con redes de cooperación, pero no exentas de conflictos. Es el caso de 
los liderazgos femeninos en el asentamiento de La Primavera ubicado en el 
municipio de Barbosa (Antioquia-Colombia) –ver figura 1–. Un territorio 
periférico en el que otrora circulaba el Ferrocarril de Antioquia y que, desde 
hace más de 40 años se convirtió en el hogar de personas desplazadas con 
ocasión del conflicto armado colombiano (Corporación Región, 2015) y 
al que recientemente, han venido llegando inmigrantes venezolanos que 
huyen de la crisis en su país de origen. Actualmente La Primavera convive 
con amenazas ambientales y tecnológicas, y sus habitantes se enfrentan a la 
presión continua de desalojo, a través de reivindicaciones por el derecho a la 
ciudad, lideradas entre otros, por mujeres que gestionan la permanencia en 
el territorio, o una reubicación digna. 

Figura 1. Localización de La Primavera

 
Elaboración propia, a partir de Google Maps.
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En este caso la perspectiva de género y la construcción social del riesgo ayu-
dan a problematizar los liderazgos femeninos en la GRD del asentamiento. 
Para lograrlo en primer lugar se introducen los referentes teórico-concep-
tuales, seguido de la metodología. A continuación, se presentan los resulta-
dos y la discusión en torno a las tres dimensiones que proponen Anderson 
y Woodrow (1989) para la GRD, cerrando con las consideraciones finales 
sobre los aportes a los estudios de género y desastres, que invitan a desideali-
zar los liderazgos femeninos para repensarlos en su complejidad. 

Fundamentos teórico-conceptuales

De acuerdo con De Barbieri (1993), los sistemas de género aluden a las prácti-
cas, representaciones, normas y modos de conducta construidos socialmente 
con base en la diferencia sexual anatómica, a partir de la cual se estandarizan 
las relaciones entre personas sexuadas. De aquí, se entiende la perspectiva de 
género, como una mirada epistemológica y praxeológica que permite:

a. reconocer las relaciones de poder que se dan entre los géneros, en 
general favorables a los varones como grupo social y discriminato-
rias para las mujeres;

b. que dichas relaciones han sido constituidas social e históricamente y 
son constitutivas de las personas;

c. que las mismas atraviesan todo el entramado social y se articulan 
con otras relaciones sociales, como las de clase, etnia, edad, preferen-
cia sexual y religión. (Gamba, 2008, p. 6-8)

 
En la GRD la perspectiva de género aparece explícitamente a partir de 2010 
entre los organismos internacionales, más tarde incorporada en el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. Esta mirada 
favorece la construcción de rutas de acción sin reproducir los estereotipos 
de hombres y mujeres, para coadyuvar en la transformación de los roles de 
género y no limitar “el acceso a servicios, oportunidades y decisiones dentro 
del hogar y la comunidad” (Miranda et al., 2021, p. 14).

Ahora bien, hablar sobre la construcción social del riesgo contempla 
dos escenarios: por un lado desde la construcción social mediada por la 
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interacción entre los pobladores con su territorio a partir de la experiencia 
y del contexto, es decir, desde el imaginario colectivo que se construye en 
torno a algo, en este caso sobre la cotidianidad del riesgo “vivido y convi-
vido” como lo indica Terrence McCabe (1983), citado por García (2005, 
p. 22) para referirse al riesgo conocido y aceptado por las poblaciones que 
habitan históricamente los territorios. Por otro lado, desde “las formas en 
que la sociedad construye contextos frágiles” (García, 2005, p. 22) que de 
manera acumulada evidencian el grado de exposición a un evento de de-
sastre. En suma, se habla de la expansión progresiva de las condiciones de 
vulnerabilidad impulsadas por los modelos de desarrollo, el incremento de 
prácticas nocivas en los asentamientos, y el aumento de la carga de soporte 
físico-espacial de los territorios.

Según García (2005), la percepción del riesgo es una construcción 
social culturalmente determinada, que no es lo mismo que construir so-
cialmente riesgos. No son los riesgos los que se construyen culturalmente, 
sino su percepción. La construcción social de riesgos remite a la (re)
producción de la vulnerabilidad que define y determina la magnitud de 
los efectos ante una amenaza natural o antrópica, por ello es la principal 
responsable de los desastres.

Hablar entonces de la construcción social del riesgo con perspectiva de 
género, implica repensar el rol de las mujeres guardianas “por naturaleza”, 
que participan de iniciativas educativas y reproducen estrategias colabo-
rativas de sensibilización, mitigación, prevención y reducción del riesgo. 
Mujeres como actores centrales de la vida familiar y comunitaria, enclave 
del proyecto global de desarrollo sostenible (Enarson, 1998).

Aunque existan los escenarios de toma de decisiones, pocas veces las mu-
jeres son escuchadas, acentuando con ello el grado de vulnerabilidad física, 
social, cultural y psicológica al que se enfrentan durante los desastres (asen-
tamiento) y post desastre (refugios y albergues temporales). Siguiendo con 
Enarson (1998), la vulnerabilidad de género no se deriva de un único factor, 
como la jefatura del hogar o la pobreza, sino que refleja patrones estructurales 
que se entrecruzan con las desigualdades económicas, raciales y de otro tipo. 
De igual manera, estas relaciones generan condiciones sociales peligrosas que 
ponen en riesgo de forma diferente a distintos grupos de mujeres cuando se 
producen acontecimientos desastrosos (Blaikie et al., 1994, citado por Enar-
son, 1998, p. 168). Entender los factores relacionados con la vulnerabilidad de 
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género, permite dimensionar el riesgo “conocido y aceptado” por las comuni-
dades, la manera como es gestionado, además de identificar patrones que se 
reproducen en el contexto de riesgo y el nivel de exposición a un desastre, en 
donde los liderazgos femeninos podrían reforzar las condiciones preexistentes 
y/o contribuir a la transformación del statu quo. 

Metodología

Esta investigación fue de carácter exploratorio-descriptivo a partir de un 
enfoque cualitativo. Asimismo, se acuñó el método etnográfico y el estudio 
de caso, teniendo en cuenta las características de La Primavera por su expo-
sición permanente a diversas amenazas de origen natural y antrópico –tec-
nológicas y de infraestructura–, lo que la convierte en un foco de atención 
permanente por parte de diversos actores intra y extra comunitarios, bien 
sea a favor de la reubicación o para continuar en el territorio y formalizarse.

Durante el trabajo de campo llevado a cabo entre 2021 y 2022, se 
aplicaron técnicas interactivas para identificar y caracterizar los liderazgos 
femeninos que emergen o preexisten en los procesos organizativos y comu-
nitarios. A partir de entrevistas móviles y grupos focales se identificaron 
problemáticas del territorio, además de reconocer el papel de habitantes 
destacados por su desempeño en la prevención y GRD asociados a fenóme-
nos naturales o antrópicos. Específicamente en esta etapa se aplicaron las 
siguientes técnicas: 

I. Revisión documental de publicaciones académicas depositadas 
en bases de datos especializadas –Scopus, Ebsco, Dialnet, Scielo, 
Google académico–, artículos de prensa, informes y documentos de 
organizaciones sociales que han trabajado con el asentamiento. 

II. Un grupo focal de reconocimiento de actores y liderazgos comuna-
les. 

III. Un grupo focal para la construcción colectiva de un sociograma que 
permitiera valorar el nivel de interés e influencia de cada uno de los 
actores identificados por miembros de la comunidad. 

IV. Seis entrevistas a profundidad aplicadas a lideresas de La Primavera.
V. Un grupo focal con mujeres habitantes del territorio, sobre los lide-
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razgos femeninos en la GRD.
VI. Visitas guiadas al territorio y participación en espacios locales con-

vocados por la comunidad. 
 
Valga decir que las técnicas grupales y los encuentros en el territorio se reali-
zaron en diferentes días de la semana. Los días sábado y domingo se activaba 
la presencia de hombres en las actividades, mientras que predominaba la 
asistencia de mujeres sin importar el día.

En la codificación y sistematización de la información, se adoptaron las 
categorías gestión del riesgo de desastres, liderazgos femeninos, vulnerabili-
dad y vulnerabilidad de género, comunidad, resiliencia comunitaria y parti-
cipación. En esta etapa se utilizó el software NVIVO para el procesamiento 
y sistematización de la información. 

Las consideraciones éticas se salvaguardaron a través de la socialización 
y firma de protocolos de consentimiento informado, para garantizar la pro-
tección de la identidad de los participantes, los alcances de la investigación y 
el establecimiento de compromisos con la devolución de resultados. 

Resultados y discusión

En este apartado, se retoma la propuesta de Fernández (2021) acerca de la 
perspectiva de género en la GRD, estudiada desde las tres dimensiones que 
proponen Anderson y Woodrow (1989) en aras de facilitar la comprensión 
del contexto vulnerable y las capacidades de las que dispone la gente: I) 
físico material; II) social y organizativa, y; III) motivacional y actitudinal. A 
continuación, se retoma cada uno de estos ejes para orientar los resultados, 
en concordancia con los elementos de análisis aportados por el enfoque de 
la construcción social del riesgo. 

Dimensión físico-material

De acuerdo con Anderson y Woodrow (1989), esta dimensión comprende 
el entorno físico ambiental sometido a presión. Incluye la infraestructura 
de la que disponen los pobladores para refugiarse de las amenazas, además 
de los recursos organizativos, logísticos e institucionales con los que cuenta 
la comunidad para estar a salvo. En este punto, también se consideran las 
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características de las viviendas, la tecnología, la salud de las personas y sus 
capacidades de trabajo.

El poblamiento de La Primavera data de 1969 en lo que parecía ser un 
territorio abandonado en los alrededores del antiguo Ferrocarril de Antio-
quia que funcionó hasta 1961. A partir de un proceso de loteo, se fueron 
instalando familias desplazadas de todo el país. En 2017, el asentamiento 
había crecido casi dos kilómetros de diámetro en torno a las antiguas vías 
del ferrocarril, con 156 viviendas autoconstruidas en paralelo a la carrilera 
y muchas de ellas ubicadas a tan solo dos metros de los meandros del Río 
Medellín. En 2019, el asentamiento había crecido de manera exponencial, 
rondando los mil habitantes (Mirada Activa Aldeas TV, 2019).

 Figura 2. Fotografía satelital de La Primavera, 2021

 
Elaboración propia, a partir de Google Maps (2022).
 
De acuerdo con la caracterización sociodemográfica de La Primavera rea-
lizada por la Corporación Región (2015), a partir de 1974 los habitantes 
se empezaron a organizar comunitariamente y en 1993 se creó la primera 
Junta de Acción Comunal (JAC), período que dio inicio a la consolidación 
del asentamiento, favoreciendo el acceso al servicio de acueducto y energía, 
al igual que la construcción rudimentaria de un alcantarillado que canaliza-
ra las aguas negras hacia el Río Medellín, y más tarde, el acueducto veredal. 

Hasta acá se tiene que el poblamiento de La Primavera se ha caracteri-
zado por la autogestión, en medio de una relación inestable con las insti-
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tuciones del Estado. Siguiendo con la Corporación Región (2015), desde 
que inició el poblamiento del asentamiento hasta la actualidad, buena parte 
de los habitantes ha envejecido, mientras que otros han nacido allí. De los 
antiguos pobladores, sobresalen víctimas del desplazamento forzado con 
ocasión del conflicto armado interno, además de otra población vulnerable 
desplazada por problemáticas ambientales o razones económicas. En este 
último grupo se destaca la llegada creciente en los últimos años de venezo-
lanos que arribaron a Colombia, en busca de oportunidades tras la debacle 
económica del país vecino. La mayoría de la población, entre desplazados 
forzados y extranjeros, son comerciantes informales que venden sus pro-
ductos en distintas zonas del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

Acerca de la difícil relación entre La Primavera y el Estado, valga decir 
que esta se debe primordialmente a la negativa de este último a desarrollar 
programas de vivienda para la población, por falta de voluntad política para 
la gestión de recursos y el aprestamiento de suelos en los que operar sub-
sidios nacionales o departamentales de cara a la problemática habitacional 
(Corporación Región, 2015). Esta situación ha obligado a los habitantes a 
resolver de manera autónoma y precaria el tema de la vivienda en medio de 
la informalidad y de la zozobra continua por hallarse en zona de alto riesgo 
no mitigable. De allí se explica la naturalización del riesgo y la alta tolerancia 
a las amenazas que con frecuencia enfrenta la población: crecientes periódi-
cas del río; prácticas mineras en este y el uso de los márgenes de inundación 
como escombreras; o la hasta hace poco desmontada torre de energía ins-
talada por Empresas Públicas de Medellín (EPM) al borde del río y en la 
cabecera del asentamiento sobre viviendas y arbolado, que dejaba en riesgo 
de electrocución a los habitantes, por lo que después de la insistencia de la 
comunidad, a inicios de 2023, EPM retiró la torre para mitigar la amenaza.

Actualmente habitantes de La Primavera tienen acercamientos con la 
administración municipal de Barbosa para hacer frente a la advertencia per-
manente de desalojo que enfrenta la población, en virtud de la iniciativa que 
apalancó el exgobernador de Antioquia, Luis Pérez Gutiérrez (2016-2020) y 
que hoy sigue andando para sacar adelante el tren multipropósito en las an-
tiguas vías del ferrocarril. Esta coyuntura representa un desafío organizativo 
para los habitantes de La Primavera, que se dividen entre los que defienden 
la permanencia y formalización en el territorio, versus las personas a favor de 
la reubicación pero sin ningún avance significativo hasta la fecha.
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En el siguiente acápite sobre vulnerabilidades y capacidades organi-
zativas, se precisa la influencia del género en contextos de desastre y la 
forma en que esta dimensión se aterriza en el asentamiento, a partir de los 
liderazgos femeninos.

Dimensión social y organizativa

En este componente se analiza los niveles de participación social y las capaci-
dades de organización de las personas en el marco de la GRD. Asimismo, se 
considera las dinámicas institucionales, los niveles de organización política y 
las políticas públicas relacionadas con el tema (Anderson y Woodrow, 1989).

Según un estudio realizado en 141 países por ONU Hábitat en 2019, 
los eventos de desastre asociados a fenómenos naturales no afectan a toda 
la población por igual, de hecho las mujeres y las niñas tienen 14 veces más 
probabilidades de morir que los hombres debido a las diferencias de género 
y a las desigualdades relacionadas con los determinantes culturales y la vul-
neración de sus derechos económicos y sociales. Sin embargo, en el informe 
también se encuentra que en las sociedades con mayores niveles de igualdad 
entre hombres y mujeres, las catástrofes ocasionaron la misma cantidad de 
muertes entre ambos sexos (ONU Hábitat, 2019). 

En efecto, en La Primavera hay mujeres que no son víctimas pasivas de 
las circunstancias, por lo que participan activamente en distintos escenarios, 
algunos de los cuales son convocados por ellas mismas. Para el año 2015, el 
asentamiento estaba conformado en un 52% por mujeres. De 392 personas 
censadas se identificó que, de las 111 familias asentadas, 118 mujeres res-
pondían económicamente por el grupo familiar y 48 de ellas, aseguraban ser 
cabeza de familia (Corporación Región, 2015). 

En este contexto, se conformó un grupo de acción colectiva integrado 
en principio por 27 mujeres y tres hombres denominado Liderar Primave-
ra, con personería jurídica a partir de 2020. Este grupo se estableció como 
el centro de mediación entre los actores comunitarios, privados y estatales. 
Asimismo, hace contacto entre las organizaciones sociales y académicas, en 
tanto promueve espacios formativos y de participación en temas de interés 
comunal, como la atención en salud, redes de solidaridad, empleabilidad, 
seguridad ciudadana, defensa de los derechos humanos, ambientales y del 
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territorio; además de que se realizan acciones de sensibilización, educación, 
atención y respuesta en el marco de la GRD. 

Las mujeres que participan en el colectivo, en su mayoría madres y cui-
dadoras cotidianas, tienen grandes habilidades de convocatoria. La perma-
nencia en el territorio les permite entender las dinámicas del asentamiento, 
lo que a varias de ellas las ha posicionado como gestoras comunitarias. 
Sobre el rol que desempeñan en estos espacios, una de las lideresas del te-
rritorio encuentra diferencias sustanciales con relación a la participación de 
los hombres y sus formas de liderar, porque, de acuerdo con su experiencia, 
estos suelen ser autoritarios, mientras que las mujeres son más propensas a 
la escucha (Lideresa social de La Primavera, comunicación personal, 14 de 
julio de 2022). Para ellas no es fortuito, de hecho, la mayoría de los hom-
bres se van a trabajar mientras que ellas se quedan en la casa a cargo de las 
labores domésticas y del cuidado, al tiempo que permanecen expuestas a 
las amenazas de La Primavera, lo que las autoriza para hacer sugerencias, 
ya que conocen de primera mano las condiciones del territorio (Palacio,1 
comunicación personal, 14 de julio de 2022). 

Esta presencia ininterrumpida puede volverlas más eficaces para mo-
vilizar a la comunidad, dada su percepción del riesgo. De acuerdo con la 
Organización Panamericana de la Salud, las mujeres “forman grupos y redes 
de actores sociales que trabajan para satisfacer las necesidades más urgentes 
de la comunidad. Esta clase de comunidad organizada ha resultado esencial 
en preparativos para casos de desastre y mitigación” (OPS, 2021, p. 11). 

En La Primavera, las redes de trabajo sobre GRD se componen de actores 
oficiales, privados, sociedad civil organizada y academia, con algunas figuras 
visibles de mujeres. En la siguiente tabla se presenta la composición de estas 
redes y los niveles de confianza que les suscita cada actor a la comunidad.

1  Los datos fueron cambiados a solicitud de los entrevistados para salvaguardar su identidad. 
En adelante, los nombres con * fueron modificados por la misma razón.
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Tabla 1. Actores en la GRD de La Primavera y percepción por 
parte de la comunidad
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2

2  “En el marco de la Ley de víctimas y restitución de tierras (Ley 1448 de 2011), se inició un 
diálogo entre los organismos estatales, organizaciones sociales y lideresas del asentamiento 
La Primavera que dio como resultado en 2013 la Asociación de víctimas y desplazados Los 
Meandros Nuevo Amanecer. De acuerdo con lo registrado en el informe de caracterización, 
el 95% de la población provenía de familias pobres de varios municipios de Antioquia o 
desplazados de Segovia, Ituango, Frontino, Tarazá, Yolombó, Andes, Cisneros, Bello, entre 
otros (municipios) de la ciudad de Medellín” (Bligoo Vereda la Primavera, s.f., citado en 
Corporación Región, 2015, p. 8).
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Nota. La Tabla presentada es resultado del grupo focal realizado con 31 miembros de La 
Primavera el 27 de noviembre de 2021. Fuente: Elaboración propia en el marco del proyecto 
de investigación. 
 
En síntesis, sobresalen percepciones de confianza ante los actores oficiales, 
excepto en unos cuantos casos que les suscitan desconfianza, rechazo o 
indiferencia. La percepción también es favorable respecto al sector privado, 
distinto a lo que sucede con las oenegés y las universidades, entre las cuales 
solo una de aquellas les merece confianza mientras que estas últimas les 
generan recelo. Finalmente, la percepción más desigual es entre los actores 
comunitarios incluyendo a las y los líderes. De hecho, solo la Asociación de 
Víctimas los Meandros obtiene confianza plena, los demás oscilan entre la 
indiferencia o la duda, de acuerdo con las circunstancias (ver motivos en la 
columna de observaciones de la tabla 1). 

En cuanto a los liderazgos, destacan un hombre y tres mujeres por su 
trayectoria en el asentamiento, sobre los que refieren niveles de confianza 
intermitentes. En la GRD es importante valorar los niveles de confianza 
que generan los actores entre las comunidades afectadas para calibrar la 
posibilidad de conformar redes de acción eficientes y eficaces, al ser la base 
de la gobernanza, entendida como “una estructura o un orden que no se 
puede imponer desde el exterior, sino que es resultado de la interacción de 
una multiplicidad de agentes dotados de autoridad y que influyen los unos 
en los otros” (Kooiman y Van Vliet, 1993, p. 64). Esta lógica ha permeado la 
GRD, para tener en cuenta los variados actores implicados, sus visiones del 
riesgo, intereses y conocimientos, en aras de un mayor entendimiento de la 
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vulnerabilidad (Calderón y Frey, 2015) pero también de las capacidades de 
las personas e instituciones para la toma de decisiones. 

En este último aspecto, además de la confianza, es necesario ponderar 
los niveles de interés e influencia de los actores, entendido aquel como la 
voluntad de trabajar en la GRD, y esta como la capacidad real que tienen 
para solucionar los problemas. En la figura 3, se muestra la valoración que 
hizo la comunidad del interés y la influencia de cada uno de los actores 
identificados en la tabla 1:

Figura 3. Niveles de interés e influencia de actores en la 
GRD, La Primavera. Sociograma resultado de grupo focal 
realizado con miembros de La Primavera el 27 de marzo de 2022

 
Elaboración propia en el marco del proyecto de investigación.
 
Con relación a los liderazgos femeninos y de acuerdo con la figura 3, la 
comunidad percibe bajos niveles de interés en la GRD por parte de los 
actores involucrados (cuadrantes A, D y G), de los cuales dos son comu-
nitarios –JAC y lideresa Ingrid Palacio–. En el nivel medio de interés (B, 
E y H), hay cuatro actores comunitarios, dos de ellos lideresas (Nury Mesa 
y Raquel Romero); mientras que en el nivel alto (C, F, I) entre los cinco 
actores identificados, no hay ninguna mujer, contrario a la alta valoración 
que obtuvo Martín Berrío, el único líder masculino reconocido del sector. 
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Sin embargo, en la GRD no basta con el interés para participar en estos 
procesos, por lo que es necesario identificar la influencia que tienen los 
actores para concretar acciones. En ese orden de ideas, los cuadrantes A, 
B y C muestran la baja incidencia que percibe la comunidad por parte de 
siete actores, entre ellos tres comunitarios –Ingrid Palacio, JAC y la Iglesia 
Cristiana Ministerio Fe y Oración–. De los 11 actores en el nivel medio, 
se reconocen tres comunitarios –Asociación de Víctimas Los Meandros, 
Nury Mesa y Raquel Romero–. Finalmente, en el nivel alto de influencia 
sobresale el líder Martín Berrío quien, junto con la Corporación Región, 
son los mejor valorados por la comunidad en virtud de sus elevados niveles 
de interés en la GRD en La Primavera y su amplio margen de influencia 
para movilizar recursos y actuar.

Al igual que se muestra en la literatura sobre GRD desde la perspectiva 
de género (Endara, 2018; Rojas, 2018; Fernández y Dema, 2018), en el 
asentamiento las mujeres realizan múltiples labores generalmente no remu-
neradas, además de la trayectoria empírica en la GRD. Del mismo modo, 
estas lideresas se desempeñan como madres de familia, participan en la JAC, 
algunas en la Asociación de Víctimas, e interlocutan con la Administración 
y el Concejo Municipal para gestionar la situación del asentamiento. Sin 
embargo, pese a la presencia en diversos escenarios al parecer no basta para 
ganarse la confianza plena del resto de la comunidad, sin desmeritar el papel 
que desempeñan en la movilización de recursos para la gente (grupo focal, 
27 de marzo de 2022). 

Lo anterior repercute en los alcances de la participación, pues el hecho de 
que la confianza en las lideresas sea intermitente y que la comunidad perciba 
bajos o medios niveles de interés y de influencia en la GRD por parte de estas 
mujeres, representa un obstáculo para alcanzar los grados más elevados del 
poder ciudadano, de acuerdo con el modelo de Arnstein (1969):

Tabla 2. Escala de participación Ciudadana, Arnstein (1969)

8 Control ciudadano

Poder ciudadano Espacios 
inventados7 Poder delegado

6 Asociación
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5 Aplacamiento

Falsa integración
Espacios 
invitados

4 Consulta

3 Información

2 Terapia
No participación

1 Manipulación
 
Elaboración propia a partir de Arnstein (1969). 
 
En este sentido, los escalones más esquivos son el poder delegado (7) y 
control ciudadano (8), entendido aquel como la capacidad real que tiene 
la población (en este caso las mujeres lideresas) para encausar acciones o 
proyectos, y el escalón 8 como la participación efectiva de estas mujeres en 
acciones compartidas y coordinadas con actores externos a la comunidad. 
La experiencia de La Primavera da cuenta de una activa movilización de 
las lideresas, que, sin embargo, bordea, pero no alcanza plenamente el em-
poderamiento de acuerdo con la propuesta de Arnstein (1969). En buena 
medida esto se debe a las confrontaciones entre lideresas, porque cada una 
defiende visiones distintas del desarrollo y del bienestar comunitario, en 
torno a la posibilidad de permanecer en el sector con garantías del Estado, 
frente a la tendencia de otros pobladores que buscan la reubicación por par-
te de la Administración, sin perder los derechos adquiridos en el territorio.

Se tiene entonces que hay intereses comunes, respecto a la mitigación 
del riesgo, la dignificación de las condiciones de vida en el asentamiento y 
el reconocimiento de la importancia del trabajo en red. Pero los conflictos 
vienen por cuenta de la divergencia ya señalada, además de la pregunta por 
cómo y con quién aliarse para combatir la vulnerabilidad estructural de los 
habitantes, y las formas de ganarse la confianza de la comunidad, entre la 
confrontación y la condescendencia.

Estas diferencias internas son percibidas por los actores externos y toma-
dores de decisiones, que en ocasiones las instrumentalizan para direccionar 
sus intereses y conformar alianzas parciales con la comunidad y sus líderes 
y lideresas, dificultando así que se concreten las opciones contempladas 
por los habitantes de La Primavera, entre la permanencia digna en el sector 
o la reubicación con garantías, ya que, hasta el momento, sigue en pie la 
amenaza oficial de desalojar el territorio.
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Dimensión motivacional actitudinal 

En esta dimensión, se tiene en cuenta la manera en que las comunidades se 
conciben a sí mismas y su relación con el entorno. De allí que importe la 
forma en que los habitantes conviven con las amenazas y con el riesgo y si 
los consideran de esa manera o no (Anderson y Woodrow, 1989).

En La Primavera las personas han aprendido a convivir con las amenazas 
de origen natural y antrópico, aunque no les restan valor, por el contrario, 
estas han dado origen a los liderazgos femeninos en el asentamiento, que 
tratan de hacerles frente. No obstante, como se argumentó en el acápite 
anterior, la inexistencia de un consenso entre estas mujeres para gestionar 
la situación incide en los alcances del empoderamiento, lo cual no contra-
dice el hecho de que “La participación de las mujeres es fundamental para 
gestionar eficazmente el riesgo de desastres y diseñar, dotar de recursos e 
implementar, planes y programas de reducción de riesgos de desastres sensi-
bles al género” (Naciones Unidas, 2015, p. 36). 

A pesar de los desafíos que entrañan estos liderazgos y sus repercusiones 
en la comunidad dadas las diferentes perspectivas de trabajo, la experiencia 
acumulada en la GRD ha demostrado la importancia de cultivar relaciones 
sociales igualitarias para forjar “modelos de crecimiento y desarrollo más 
sostenibles y, por tanto, aprender a vivir con más seguridad con los peligros 
y los riesgos en entornos más seguros” (Enarson, 1998, p. 173). No en vano, 
la paridad de género y el empoderamiento son dos imperativos en los ODS, 
el Marco de Hyogo y Sendai 2015-2030, lo que a escala local conlleva a la 
gobernanza mediante la activación de escenarios colectivos, a través de la 
educación y la comunicación social en la GRD con enfoque diferencial y de 
género (UNGRD, 2022). 

Es precisamente este último aspecto el que han dinamizado las lideresas 
en el asentamiento, pese a los conflictos que son inherentes a la vida colec-
tiva. La capacidad de movilizar recursos, a las personas, y visibilizar en la 
agenda pública la vulnerabilidad de los territorios, es un rasgo característico 
de los liderazgos femeninos, dada la relación y presencia continua que las 
mujeres suelen tener en los espacios vitales, lo que con frecuencia suma a 
favor del empoderamiento en la GRD. 
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Sin embargo, hay que tener en cuenta que estos no son procesos lineales 
y dependen de la composición de las redes de trabajo, los objetivos de los 
actores, el nivel de interés, de influencia y la confianza que generan entre sí; 
especialmente la forma cómo son percibidos por la comunidad porque de 
acuerdo con esto, será más o menos difícil gestionar el riesgo con apertura 
a actores externos y de forma negociada, o, por el contrario, en medio de 
procesos conflictivos e inestables. 

En La Primavera, por el valor que les confiere la comunidad a las alianzas 
estratégicas con actores extra comunitarios y la confianza depositada en ellos 
–principalmente a favor de los públicos y privados–, es posible pensar en 
el tipo de resiliencia comunitaria inclusiva, caracterizada por Serrano et al. 
(2019) conforme el vínculo integrador entre los sujetos y las facilidades para 
trabajar con “el afuera”, de donde surge “lo común”. Este tipo de resiliencia 
promueve la cooperación con formas de solidaridad abierta, si bien paradó-
jicamente en el asentamiento se percibe mayor desconfianza “hacia dentro”, 
con los propios líderes, lo que no ocurre con la mayoría de los actores ex-
ternos. En este caso, Serrano et al. (2019) hablan de resiliencia comunitaria 
restrictiva, aunque aquí el rompimiento no es con “el afuera” sino al interior 
de la comunidad, mediante lógicas competitivas y fragmentadas. 

En este sentido, se infiere que los liderazgos femeninos en La Primavera 
no son la causa exclusiva de la situación, pero contribuyen a exacerbarla, 
porque a pesar de que las lideresas son reconocidas por la comunidad en 
virtud del conocimiento del territorio y la capacidad de gestión, la simpatía 
con alguna(s) de ella(s) divide a las personas frente a cómo perciben la situa-
ción en el asentamiento y cuál es la mejor forma de proceder.

Conclusiones

La GRD alude al proceso a través del cual las comunidades pueden forjar la 
resiliencia y disminuir la vulnerabilidad ante eventuales desastres, mediante 
la participación ciudadana en aras de contribuir a la coproducción de te-
rritorios seguros, que apunten al mejoramiento de la calidad de vida de sus 
pobladores. Desde la perspectiva de la construcción social del riesgo, cada 
vez parece más necesario tomarse en serio el empoderamiento de las mujeres 
a través de los liderazgos, para mitigar las vulnerabilidades de hombres y 
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mujeres, además de promover el desarrollo de capacidades y el acceso igua-
litario a recursos, que son la base para participar en la toma de decisiones 
vinculantes en las áreas de prevención, mitigación y respuesta.

Aunque es común asociar la participación de las mujeres con la armo-
nía, dados los roles tradicionales del cuidado asignados históricamente; 
mayoritariamente enfocados a la planeación y administración del trabajo 
doméstico, a la responsabilidad que le otorga la sociedad en un perfil de 
asistencia –no proveedora– y cuidadora principal de niños, mayores y po-
blación con discapacidad, –descontando el hecho de que todo lo que hagan 
las mujeres y más en roles de poder, permanece marcado por el género–, el 
caso de La Primavera muestra la coexistencia de esta mirada convencional 
con la visión de mujeres desafiantes, que se distancia de la pasividad con la 
que muchos asocian lo femenino.

La movilización de recursos en entornos con vulnerabilidad social, 
económica, ambiental y política suele vincularse a formas de asociación 
más o menos coordinadas. Si bien las mujeres de La Primavera son referente 
de acopio para redes de financiamiento y cooperación de escala nacional e 
internacional, la validación en temas de seguridad, poblamiento, acceso y 
distribución de los recursos trasciende a escenarios de disputa por el poder 
con diversos actores del territorio. 

Más allá de la casuística, el estudio de este asentamiento a través de ca-
tegorías como los niveles de interés, incidencia y la confianza en la GRD, 
permite problematizar los liderazgos de las mujeres como fenómenos 
complejos, debido a los retos del contexto y la exhaustividad de las cargas 
domésticas, tan abordado en los estudios de género y desastres. 

Entender estos liderazgos contribuye al entendimiento del devenir co-
munitario, entre las orillas de la vulnerabilidad y la resiliencia, más o menos 
distantes conforme los alcances de la participación. Al final, el desidealizar 
estos liderazgos no solo permite complejizar el rol de las mujeres sino ade-
más los sentidos de comunidad que no son indiferentes a los cambios en la 
percepción y autopercepción de estas como actores que movilizan recursos 
y su real capacidad de gestión.
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Brito, M. (2022). Ignacio Ellacuría. Fraternidad solidaria.
Barcelona: Herder.

 
 
El presente libro forma parte de una reciente colección de la editorial Her-
der orientada a divulgar el pensamiento de importantes autores iberoameri-
canos y del caribe, dirigida por el filósofo chileno Ricardo Espinoza Lolas. 
Se trata de una colección integrada por breves monografías que recogen 
lo sustantivo de la obra de pensadores/as como Ignacio Ellacuría, Enrique 
Dussel o María Zambrano, por citar algunos de los primeros volúmenes 
que han visto la luz. Por lo demás, se trata de pensadores que en algunos 
casos son poco conocidos y en otros casos, aunque bien reconocidos, se 
encuentran, no obstante, en los márgenes del canon convencional de la 
agenda filosófica, teológica, politológica y/o humanista en nuestros días. 
Contribuir a corregir ese, llamémosle así, desequilibrio injustificado es el 
objetivo de la referida colección, al promover su divulgación hacia el públi-
co iberoamericano más amplio posible. 

En el caso concreto del autor que esta breve nota se ocupa, es decir, 
del filósofo, teólogo y luchador por la justicia y los derechos humanos, el 
sacerdote jesuita Ignacio Ellacuría Beascochea (Portugalete, Vizcaya, 9 de 
noviembre de 1930- San Salvador, El Salvador, 16 de noviembre de 1989), 
la redacción de la monografía corre a cargo de una joven y brillante filósofa 
salvadoreña, Marcela Brito de Butter quién se ha convertido ya en una re-
conocida autoridad en la exposición y divulgación del amplio y complejo 
pensamiento de dicho autor. Conviene comentar rápidamente, para las ge-
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neraciones jóvenes que quizás aún no habían escuchado de este imprescin-
dible autor para el pensamiento iberoamericano y universal, que una nota 
característica de Ellacuría es la muy coherente y muy poco frecuente, valga 
reiterar, correspondencia entre su biografía intelectual y la manera como 
Ellacuría condujo su vida. Es decir, a reserva de incurrir en un pleonasmo, 
la biografía “personal” de dicho autor que encarnó en su pensamiento y, 
viceversa, como ese pensamiento tiene una clara orientación emancipadora 
y liberadora de lo que Ellacuría denomino las “mayorías populares” de 
nuestra región que viven en condiciones de pobreza, explotación y margi-
nación producto de un sistema estructural de injusticia social. Denunciar 
dicha injusticia y proponer soluciones para su superación es, como se sabe, 
lo que llevó a Ellacuría a sufrir una muerte martirial a manos de fuerzas élite 
del ejército de El Salvador. 

Entrando en materia. Marcela Brito estructura la monografía en tres 
capítulos concisos y sustanciosos. El primero de ellos recupera la precisa 
concepción de filosofía que Ellacuría defendió. El segundo capítulo esboza 
los contornos de la filosofía de la realidad histórica, el aporte más sistemáti-
co que en este terreno dejó el filosofó mártir. El tercero, finalmente, ofrece 
una mirada a la sólida conexión entre ética y política, tan característica 
como ya se ha adelantado, del pensamiento de Ellacuría. 

Sobre la idea de filosofía que Ellacuría defendió puede decirse que en-
carna una concepción crítica y desideologizadora de la misma. Es ésta, sin 
duda, una visión radical de la filosofía desde el punto de vista de la función 
y misión que Ellacuría le asigna. Al mismo tiempo, es una concepción per-
fectamente tradicional y/o convencional de la misma porque para Ellacuría 
la filosofía es lo que ha sido siempre, a saber: una búsqueda de la verdad y 
una interpretación totalizadora o totalizante de la realidad (material, física 
y, en definitiva, “real”). En efecto, para Ellacuría, la filosofía es primordial-
mente una metafísica intramundana que tiene como objetivo determinar la 
índole última de las cosas. Al respecto, el propio Ellacuría dejó establecida 
su manera tríptica de entender a la filosofía, pues para él, ésta es al mismo 
tiempo; a) una forma de saber; b) un modo de vivir; y, c) una actividad 
transformadora que orienta al mundo y la vida. 

Hay sin duda mucho de hegeliano en la manera de Ellacuría de entender 
la filosofía como una forma de saber en el sentido de que el saber filosófico 
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es siempre un “sistema” que busca entender la realidad de manera radical, 
ultima y total. En este sentido, la filosofía, toda filosofía, es siempre un 
saber en búsqueda de su objeto que alcanza solamente al final de su cons-
trucción. Y esto es así porque solamente al final de un proceso intelectivo la 
filosofía puede encontrar o desvelar que sea ese objeto que involucra todas 
las dimensiones de lo real: naturaleza, historia, ser humano, sociedad, etcé-
tera. Para Ellacuría, tal y como se explica en el segundo capítulo, ese objeto 
es lo que él denominó la “realidad histórica”.

Como forma de vida, la filosofía era entendida por Ellacuría como 
aquella transformación que ocurre tanto en la conciencia como en la prácti-
ca (praxis) de aquel o aquella que filosofan. Ellacuría estaba de acuerdo con 
el multicitado apotegma marxista que sostiene que no basta con conocer 
y comprender el mundo, sino que de lo que se trata es, justamente, de 
transformarlo. Y, es que, en efecto, el conocimiento filosófico forzosamente 
debe conducir a una disposición que le dé sentido a la vida y al mundo. 
En Ellacuría dicha disposición adopta la forma de una voluntad de verdad 
sobre las que se sustentan sendas voluntades de vivir y de ser que conducen 
a una idea de filosofía como actividad crítica y liberadora de las injusticias y 
males del mundo. Es precisamente este rasgo el que inspira a Marcela Brito 
a subtitular su monografía como “fraternidad solidaria”. 

Orientar la intelección filosófica hacia el mundo y la vida no es sinó-
nimo de justificar ramplonamente una condición militante de la filosofía. 
Si bien la condición de politicidad es intrínseca e irradicable de la filosofía 
ésta debe ser bien entendida y significa sencillamente que la filosofía puede 
y debe estar “al servicio” de la verdad y de su realización concreta en la vida 
de los pueblos. Ningún pensamiento filosófico puede eludir la condición 
de estar situado históricamente. Todo ejercicio intelectivo tiene un carácter 
opcional, parcializado, contextualizado que implica un desafío pues ningún 
filosofo puede filosofar fuera de su situación; misma que es pública y, por 
ende, política. Por ello toda filosofía posee un carácter ético que en vida 
Ellacuría siempre enfatizaba en sus charlas y conferencias como “ético-po-
lítico”. Sobre este carácter de la filosofía ellacuriana, la autora del libro se 
explaya en el último capítulo. 

Como ya se dijo, para Ellacuría el objeto de la filosofía es la realidad 
histórica. Este concepto, como no podía ser menos, es el resultado de una 
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compleja y prolongada elaboración. Entre otras cosas, recupera toda la mi-
rada científica del mundo físico-material (la materia, el espacio, el tiempo, 
la vida) aprendida de la filosofía de su maestro Xavier Zubiri, pero también 
incorpora todas las otras dimensiones de la realidad que subsumen la ante-
rior, expresadas en la naturaleza de la condición humana y de la historia.1 

Como explica Marcela Brito “por realidad histórica entendemos la 
unidad total de la realidad en su grado más alto de apertura; toda forma 
de realidad, desde la más elemental hasta la historia misma, queda asumida 
por subtensión dinámica; es decir, que toda realidad nueva se apoya en las 
anteriores y estas se conservan gracias al carácter estructural de lo real” (p. 
60). Esta unidad estructural de la realidad histórica es sobre todo una uni-
dad estructural dinámica “en y por sí misma” que se explica, sostiene Brito, 
a partir de cinco postulados ellacureanos, a saber:

 
1) toda realidad intramundana constituye una unidad física, com-
pleja y diferenciada; 2) la unidad de la realidad histórica es en sí mis-
ma dinámica porque es física y material, y la materia es ella misma 
dinámica; 3) ese dinamismo no se debe confundir con dialéctica; 
4) este dinamismo tiene carácter innovador, es decir, que da más de 
sí, a partir de la liberación de formas superiores y más complejas de 
realidad a partir de las inferiores porque la unidad del proceso de 
la realidad histórica es ascendente, aunque no predeterminada ni 
finalística; y, 5) esta unidad que es la realidad histórica, es la mani-
festación suprema de la realidad, porque todas las formas de realidad 
y los dinamismos que asume en su unidad la hacen más compleja 
y abierta a una amplísima gama de posibilidades para irse haciendo 
desde la praxis individual y colectiva. (Cfr. 62-64) 

 

1  La relación Zubiri-Ellacuría es un tema de debate interno entre los exégetas de la obra 
de Ellacuría. El mismo consiste en precisar cuánto, por así decir, adeuda Ellacuría en tanto 
pensador filosófico respecto de su maestro Zubiri y cuándo su filosofía, en términos de 
riqueza conceptual y analítica, logra despegarse de este último. Sobre este tema, Ricardo 
Espinoza Lolas, el director de la colección a la que pertenece el presente volumen, estima 
que la interpretación de Ellacuría que ofrece Marcela Brito tiene la ventaja de despegarse de 
interpretaciones previas de la filosofía de Ellacuría, como las de Héctor Samour o Antonio 
González, y nos ofrece una lectura de Ellacuría por Ellacuría. 
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Descubrir los usos de este concepto para comprender las diversas formas de 
cambios y/o de transformación de las sociedades en los principales ámbitos, 
sociales, políticos, culturales, etcétera es una grata desvelación que ofrece la 
lectura del capítulo dos de este libro.

Afirmar la conexión entre ética y política no es, por supuesto, ningún 
descubrimiento del pensamiento de Ellacuría, pero si es una de sus carac-
terísticas más distintivas. Tiene como punto de partida un diagnóstico 
pesimista pero ciertamente realista sobre el devenir de la realidad histórica 
de nuestro tiempo. Se trata de un diagnóstico radicalmente crítico con la 
civilización occidental y el modo capitalista de producción. De acuerdo 
con Ellacuría el capitalismo ha traído males mayores que beneficios a la 
humanidad y sus procesos de autocorrección nunca han dado suficientes 
muestras de corregir o revertir su nociva trayectoria. No puede negarse, 
entonces, que vivimos en un mundo peculiar, injusto en donde conviven 
islas de abundancia con océanos de pobreza. Una realidad histórica que se 
caracteriza por “el predominio efectivo de la falsedad sobre la verdad, de 
la injusticia sobre la justicia, de la opresión sobre la libertad, de indigencia 
sobre la abundancia, en definitiva, del mal sobre el bien” (p. 120).

La contrapartida de tal diagnóstico es una propuesta con claros tintes 
utópicos. Consiste en una propuesta titánica de revertir el rumbo histórico. 
Ello supone avanzar sobre un cambio estructural del sistema de posibilida-
des que configura el actual orden injusto del mundo. No se trata, pues, de 
visiones asistencialistas o de retóricas moralistas, que reducen la responsa-
bilidad de la acción a lo individual sin atender a la acción de otras fuerzas 
y estructuras que configuran la realidad histórica del presente. Por el con-
trario, es una suerte de exigencia kantiana de “honradez con la realidad” al 
reconocer el mal común que aqueja al mundo porque sólo desde ese lugar 
es posible construir un compromiso colectivo con el horizonte puesto en la 
construcción de una nueva civilización más humana y justa.

Este énfasis en la importancia de dar prioridad a lo comunitario, ex-
presado como un compromiso preferencial por las mayorías populares 
que es tanto ético (luchar por la justicia social) como epistémico (el pobre 
como lugar que da verdad), suele ser sencillamente ignorado y desdeñado 
en las esferas intelectuales del orden establecido. En cambio, las filosofías 
de moda con fuertes tintes estoicos que impúdica y cínicamente pregonan 
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la resignación y la impotencia frente a la terminal crisis civilizatoria que 
atravesamos inundan las mesas de novedades de las librerías globales. Ante 
ello, el pensamiento de fuerte tono profético y lleno de esperanza de Igna-
cio Ellacuría, merece ser revalorado. Ha ello contribuye este breve, pero al 
mismo tiempo completo y riguroso, volumen tan acertadamente confeccio-
nado por Marcela Brito.
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Samour, H. y Tamayo, J. (Eds.). (2021). Ignacio Ellacuría. 30 años después. 
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A la memoria de Héctor Samour y Teresa Sevilla Zapata
 
 
El libro constituye un homenaje a Ignacio Ellacuría: filósofo, teólogo, 
rector, universitario y hombre político, a más de treinta años de su mar-
tirio en lo que actualmente es el jardín de las rosas del Centro Monseñor 
Romero, en la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas, de la cual 
fue colaborador y rector hasta su asesinato. El homenaje recoge su legado, 
que no es mero hacer memoria historiográfica de su obra, sino lanzarse a la 
compleja tarea de poner la inteligencia en la marcha hacia la totalidad del 
mundo histórico a partir del contacto íntimo con la realidad marcada por 
el signo del mal común, el sufrimiento, la deshumanización, para intentar 
responder transformadoramente a la eterna interrogante que plantean las 
víctimas en su angustia: “¿hasta cuándo, Señor?” (Sal 13, 1).

No es tarea menor la que Ellacuría entrega a las mujeres y los hombres 
de buena voluntad que se encuentran en las universidades, las iglesias, 
las organizaciones comunitarias y la sociedad civil. A este reto se intentó 
responder desde la celebración del trigésimo aniversario del martirio de Ig-
nacio Ellacuría, celebrado en noviembre de 2019 por el Departamento de 
Filosofía de la UCA y la Cátedra Latinoamericana Ignacio Ellacuría, con la 
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participación de académicas y académicos de Iberoamérica: México, Costa 
Rica, El Salvador, España y Colombia, en las áreas de filosofía, teología, 
derechos humanos, teoría crítica, pensamiento decolonial, ciencias sociales 
y reflexión universitaria. 

La finalidad de este encuentro, del cual el presente libro es el resultado, 
fue evaluar la vigencia de su pensamiento a la altura de la segunda década del 
siglo XXI, poniéndolo en diálogo con otros autores, corrientes y problemas 
filosóficos. En palabras de Héctor Samour, “Ellacuría buscaba influir en 
ella, intervenir en la realidad histórica que, desde su concepción filosófica, 
es una realidad unitaria, abierta, dinámica, que tiene nodos y redes sobre 
los cuales hay que actuar para modificarla desde sus ‘goznes estructurales’” 
(Samour y Tamayo, 2021, p. 13).  En este espíritu, los aportes presentados 
a lo largo de la obra persiguen historizar y reflexionar sobre algunos de los 
problemas más urgentes de la región, frente a los vaciamientos abstractos 
y homogeneizantes que predominan en los tiempos de la postpandemia y 
que se prestan a manipulaciones ideologizadas. La variedad de dimensiones 
que se recogen en el homenaje pretende, asimismo, dar cuenta de la riqueza 
de las aristas presentes en el legado ellacuriano, desplegadas en su vida, obra 
escrita y praxis de liberación, a la luz de los tiempos que corren. Retomamos 
aquí la síntesis de Juan José Tamayo, para quien

 
Él [Ellacuría] es, sin duda, uno de los más cualificados creadores de 
y cultivadores de la teología y de la filosofía de la liberación en Amé-
rica Latina, y constituye todo un ejemplo de coherencia entre pensar 
y vivir, teología y praxis, biografía y bibliografía, amor a la verdad y 
compromiso con la liberación de las personas y los sectores empobre-
cidos. En él no había compartimentos estancos ni doblez: vivía como 
pensaba, pensaba como vivía. Su vida fue la mejor ejemplificación 
de su pensamiento; su pensamiento, la más nítida explicación de su 
vida. (Samour y Tamayo, 2021, p. 19)

 
Es la vida y obra de Ellacuría la que confiere unidad a las veinticinco comu-
nicaciones distribuidas en los cuatro ejes temáticos que componen el libro, 
así como a los testimonios con los que concluye. El primer eje temático se 
titula El pensamiento de Ignacio Ellacuría: génesis, evolución, dimensiones 
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y diálogo con la filosofía actual, y explora nuevas propuestas de lectura de 
la obra autor y claves valiosas para interpretar su obra a la luz de los retos 
actuales. El bloque está compuesto por siete comunicaciones. Los dos 
primeros, Génesis y evolución de la categoría realidad histórica en Ignacio 
Ellacuría, de Marcela Brito y Sobre la esencia y Estructura dinámica de la 
realidad, textos claves en la construcción del pensamiento filosófico de Ignacio 
Ellacuría, de Randall Carrera, proponen interpretaciones de la obra ella-
curiana. El texto de Luis Martínez Vásquez La componente personal de la 
historia: apuntes para una antropología filosófica latinoamericana, marca 
la pauta para las siguientes comunicaciones en las que se propone el diá-
logo entre Ignacio Ellacuría y otras áreas filosóficas como la antropología 
filosófica, la filosofía de la memoria, el análisis sociopolítico, la filosofía 
latinoamericana y la decolonialidad. En esta línea, Orlando Lima Rocha 
propone una Antropoética política de la historia y filosofía de la realidad 
histórica: la persona humana desde nuestra América, seguido del análisis de 
Ricardo Ribera, El pensamiento político de Ellacuría en su etapa de madu-
ración (años 1976 a 1980). Los trabajos De la ideología a la utopía: Ignacio 
Ellacuría en diálogo con otras voces nuestramericanas, de Francisco Octavio 
López López, e Ignacio Ellacuría y las epistemologías del Sur. Diálogos entre 
el pensamiento ellacuriano y el pensamiento decolonial, de Alejandro Rosillo 
Martínez, cierran el bloque.

El segundo eje temático se titula Crítica a las ideologías, descolonización 
y liberación desde el pensamiento de Ignacio Ellacuría, y está compuesto por 
cinco comunicaciones que articulan las dimensiones del aporte de la crítica 
desideologizadora ellacuriana al pensamiento decolonial, su vigencia y aper-
tura a la utopía liberadora. La primera comunicación es de Juan José Tama-
yo, con su trabajo Aportación de Ignacio Ellacuría al pensamiento decolonial. 
Por su parte, José Manuel Romero actualiza la vigencia de la crítica a las ideo-
logizaciones en La actualidad de la historización. En un tercer momento se 
presenta la fortaleza de la propuesta ellacuriana frente a posibles objeciones 
a la metafísica con ¿Debe la crítica filosófica suponer una metafísica? Sobre 
la compatibilidad entre metafísica y crítica de las ideologías en Ignacio Ella-
curía, de Ángel Alfonso Centeno. Las últimas dos comunicaciones del eje 
temático presentan la apertura a la utopía y la esperanza desde el aporte de 
Ignacio Ellacuría, con los trabajos Anhelo y posibilidad de lo ‘completamente 
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otro’. La religión desde la perspectiva utópica de Bloch, Horkheimer y Ella-
curía, de Roberto Giordano Longoni y Del hacerse cargo de la realidad en 
Ellacuría al llamado a la santidad del Papa Francisco: análisis comparativo, 
de María Elizabeth de los Ríos, respectivamente.

El tercer eje temático se titula Ética, derechos humanos, democracia y 
universidad en el pensamiento de Ignacio Ellacuría, y está compuesto por 
seis trabajos que exploran y actualizan conceptos tales como “bien común”, 
“mal común”, “justicia”, “democracia”, así como las funciones univer-
sitarias y los retos de la universidad en el contexto neoliberal. La primera 
comunicación, de Juan Antonio Senent, Ignacio Ellacuría y el horizonte 
del bien común de la humanidad, analiza las posibles rutas para pensar el 
bien común desde la ética ellacuriana. Teresa Sevilla Zapata, en su trabajo 
Reflexiones en torno a la idea de justicia en Ignacio Ellacuría S.J., reflexiona 
sobre la necesidad de superar las concepciones legalistas de la justicia desde la 
liberación como horizonte integral. Asimismo, el trabajo Ética ellacuriana: 
posibilidades ante problemáticas sociales actuales, de María José Camacho, 
señala la vinculación que hay entre la ética ellacuriana y el concepto de mal 
común como objeto de análisis y propuesta transformadora desde la utopía 
de la civilización de la pobreza. Para Carlos Mauricio Hernández, en La 
teoría de la democracia en Ignacio Ellacuría: una orientación para la lucha 
contemporánea de los movimientos sociales, la civilización de la pobreza y el 
orden de valores propuesto por Ignacio Ellacuría es una alternativa funda-
mental ante las insuficiencias y los fracasos de las democracias actuales. 

Los últimos dos trabajos analizan la idea de universidad propuesta por 
Ellacuría y sus funciones. Eduardo Ibáñez Ruiz del Portal, en La docencia 
universitaria a partir del pensamiento de Ignacio Ellacuría. Realidad histó-
rica, derechos humanos y la enseñanza del Derecho, presenta una reflexión en 
torno a la docencia y su relación con las funciones universitarias de investi-
gación y proyección social, desde Ellacuría, ante las presiones del contexto 
actual. En esta misma línea, el trabajo de Juan Luis Hernández Avendaño, El 
rol político de la universidad para construir una geopolítica de la esperanza, 
analiza los cambios en las universidades latinoamericanas tras el fin de la gue-
rra fría y cómo la propuesta liberadora universitaria de Ignacio Ellacuría es 
una respuesta ante las tendencias politiqueras y polarizantes de la actualidad.
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El cuarto y último eje temático se titula El pensamiento de Ellacuría frente 
a la coyuntura actual en América Latina y contiene siete trabajos de gran den-
sidad problematizadora que, desde las categorías de Ignacio Ellacuría, anali-
zan aspectos fundamentales de la realidad latinoamericana contemporánea: 
la crisis democrática, el feminicidio sistemático, la desaparición de personas, 
la reconciliación y la paz, la ecología y la utopía. Es así como el primer aporte, 
de Roberto Alonso, titulado Observar la participación social para reinventar 
la democracia. Una respuesta universitaria ante la desafección democrática; 
explora la crisis de las instituciones democráticas y de la legitimidad del mo-
delo representativo, y cómo, desde Ellacuría, hay propuestas para reinventar 
la organización política desde los márgenes. En esta línea, Escrituras urbanas: 
decodificación, resistencia y rebeldía. Una lectura desde la Filosofía de la rea-
lidad histórica de Ignacio Ellacuría, de Pedro Zavala-Ch, propone analizar la 
irrupción de las mujeres ante la violencia feminicida expresada en las pintas 
urbanas como principio de denuncia y desideologización. 

También encontramos análisis de la realidad histórica centroamericana, 
mexicana y colombiana. Ángel Juárez Rodríguez, en su artículo Ellacuría 
ante el fracaso de la promesa del progreso de nuestra región 30 años después, se-
ñala cómo la crisis socioeconómica en el triángulo norte centroamericano es 
una muestra del fracaso del modelo neoliberal implantado en la región, por 
lo que se hace necesario pensar en modelos alternativos para el desarrollo. En 
el análisis de la realidad colombiana, Antonio José Sarmiento Nova, S.J. pro-
pone la opción preferencial por los pobres y la impronta ellacuriana como 
claves en el trabajo Encargarse de la realidad: leyendo a Ignacio Ellacuría 
desde la conflictiva realidad colombiana, guerra y paz. En el caso mexicano, 
Miguel Ángel Martínez Martínez y Francisco Díaz Estrada analizan las im-
plicaciones e impacto de la desaparición de personas en el texto La negación 
histórica de la desaparición de personas (en ausencia de Ignacio Ellacuría). 
Los últimos dos textos del eje proponen un diálogo con Franz Hinkelam-
mert y con la ecología integral como propuesta de análisis de la realidad his-
tórica actual, en Utopía, profetismo y civilización de la pobreza. Una lectura 
crítica e intertextual desde el pensamiento de Franz Hinkelammert, de Iván 
Villalobos-Alpízar y en La Ecología Integral como universo de comprensión de 
la realidad histórica actual, de José Sols Lucia, respectivamente. 
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El homenaje al filósofo vasco salvadoreño concluye con los testimonios 
de José Ellacuría y de Jon Sobrino, este último titulado Mi caminar con 
Ignacio Ellacuría. En ambos se revelan fascinantes aristas de la personalidad 
y del obrar de Ignacio Ellacuría, tales como su firme carácter, su compasión, 
su compromiso con los más pobres y la marca hondísima que Monseñor 
Romero y el pueblo salvadoreño produjeron en su persona. Ambos testi-
monios rinden honor a un aspecto fundamental de figuras como Ellacuría: 
su humanidad y fragilidad, las cuales corren el riesgo de escapar fácilmente 
de la mirada del académico si no se traen a presencia con la insistencia sufi-
ciente. Es la humanidad de los filósofos, los teólogos, los científicos y todo 
aquel que se dedica al cultivo y transmisión del saber de la realidad la que da 
sentido a esta ingente tarea.

Nuestra región ha cambiado de forma acelerada en los últimos años, so-
bre todo tras la crisis humanitaria que significó la pandemia por Covid-19, 
pero también por la expansión progresiva de la tecnología como sustituto 
del encuentro cara a cara con el otro, la hiperflexibilización laboral y la 
precariedad económica que eso ha significado en la mayoría de países, el 
ascenso de más regímenes autoritarios y una mayor desconfianza en las ins-
tituciones democráticas, así como la desesperanza ante un contexto cuyos 
males no hacen sino aumentar. Ciertamente, Ignacio Ellacuría no alcanzó 
a ver ninguno de estos cambios, pero sí pudo vislumbrarlos hace más de 
treinta y cinco años, por lo que su legado, plasmado en la extensísima obra 
que dejó tras su asesinato, brinda claves para auscultar la realidad histórica 
en busca de alternativas que permitan a los pueblos encargarse de su propia 
realidad y ser protagonistas de su liberación. Los trabajos presentes en este 
volumen son una muestra de esta invitación a la crítica y la sospecha, a la 
esperanza y la utopía, a escuchar y sentir la realidad como en su momento 
también lo hizo Ignacio Ellacuría.

Para el lector que busque acercarse por primera vez a este fascinante pen-
sador, o que desee estar al día con el estado del arte en los estudios ellacu-
rianos, Ignacio Ellacuría. 30 años después presenta un panorama completo, 
riguroso e importante que no puede faltar entre sus libros de cabecera.
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A mediado del Siglo XX y durante las décadas siguientes hasta su muerte, 
Raymond Aron –habiéndose formado en el marxismo y en la sociología y la 
tradición clásica– fue protagonista de discusiones y críticas en un contexto 
adverso. En particular, sus aportes al pensamiento se fundamentaron en 
categorías de las grandes teorías sobre la política, la sociedad, la economía y 
la tecnología. A partir de sus perspicaces observaciones sobre el marxismo, 
reflexionó sobre sus derivas en el clima intelectual de la Francia de la época, 
en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), y en otras geo-
grafías políticas en disputa con el modelo económico capitalista (EE.UU.) 
durante la Guerra Fría (Aron, 1979). 

Es en este marco que Aron no dejaba de preguntarse sobre el futuro (el 
año 2000 todavía estaba lejos) y cuáles serían las consecuencias humanas 
y geopolíticas de esta lucha por el poder mundial. Tal vez, la China de ese 
entonces –ya presente pero particularmente futura– era, incluso más que 
la URSS, la que más preguntas le generaban, siendo un sagaz previsor de 
cuestiones cruciales de la actualidad. Excelso teórico y pensador, perplejo 
y penetrante científico social, Aron fue uno de esos intelectuales que, por 
una diversidad de razones, no es del todo retomado en sus preocupaciones, 
cayendo casi en el olvido. 
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En un contexto como el actual, cabe hacer referencia a Aron porque, 
aun cuando el libro de Dante Avaro sobre el Sistema de Crédito Social 
(SCS) Chino no hace mención a éste sociólogo, las lecturas que en algún 
momento hice de su obra se me aparecieron –supongo que no azarosa-
mente– de forma casi omnipresente cuando leí y releí este libro sobre éste 
artefacto que, en el gigante asiático, permite controlar y vigilar a los ciuda-
danos (según Avaro, agencias, debido al carácter autoritario del régimen), 
compensando o castigando a millones de personas, además de empresas, 
corporativos e instituciones gubernamentales. Ahora bien, Aron escribió 
en épocas de grandes teorías y apuestas ideológicas de la convulsa mitad del 
siglo XX hasta su muerte en 1983, mientras que ahora nos encontramos en 
otra etapa de la disputa entre el capitalismo y el comunismo. 

En aquel entonces, el horizonte principal de la guerra era nuclear, según 
cuenta la historia y cómo la vivenciaban por esos días los protagonistas –en-
tre ellos, Aron. Actualmente, y al menos por el momento, la guerra toma 
lugar en el plano comercial y, sobre todo, en el tecnológico. Y, principalmen-
te, por –y a través de– la inteligencia artificial, la IA (Avaro, 2023), entre la 
principal potencia capitalista (EE.UU.) y China (el “Socialismo con carac-
terísticas chinas”). La geopolítica, olvidada mayormente en el pensamiento 
occidental contemporáneo y, por tanto, ausente en muchos de los análisis 
sociológicos y politológicos del presente, creo que no puede estarlo en una 
ciencia social que se precie de tal, y cabe resaltar que sí está presente en el 
libro de Avaro, más no sea tangencialmente. Quienes habitamos occidente 
podríamos preguntarnos si en China la política no es también geopolítica, 
no habiendo dejado de lado una tradición del pensamiento y política que 
se remonta a miles de años, y no habiendo tampoco olvidado la necesaria 
unificación entre la política interna y la externa.

De modo que, luego de algunas décadas de supuesta paz a partir de la 
caída de la Cortina de Hierro, en un momento en que abundan los ejem-
plos para afirmar que, nuevamente, el mundo pareciera tornarse convulso, 
una reconstrucción del uso de las nuevas tecnologías que se encuentra 
desplegando el régimen chino sobre su población, tal como realiza Avaro, 
sería interesante que no pasase desapercibida. Porque el trabajo de Avaro 
ya no es, como en la época de Aron, una discusión a partir de complejas 
conceptualizaciones, sino que de la mano de las nuevas herramientas 
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epistemológicas y metodológicas que, entre otros, aportara Bruno Latour, 
efectúa una descripción densa (por qué no, laberíntica) sustentada en una 
multiplicidad de materiales y documentos que permitieron al autor realizar 
una pormenorizada caracterización de aquello que no se deja des-cubrir 
fácilmente, por diversidad de razones, entre ellas: idiomáticas y lingüísticas, 
idiosincráticas y culturales, políticas, y tecnológicas. 

Ya no estamos, quizá, como lo fue la de Aron, en la época de grandes 
relatos y debates de la teoría social y política, pero sí en condiciones de 
intentar producir descripciones y caracterizaciones –con la evidencia dispo-
nible, la mayoría de las veces huidiza– que sean ilustradoras de lo que está 
en juego cuando la gigantesca complejidad del presente nos impide separar 
lo importante de lo que no lo es, aquello que es relevante y crucial de lo 
que solo es anecdótico y accesorio. Esto, que podría parecer una sencilla 
tarea, creo que es algo titánico cuando, sobre todo, cumple con el objeti-
vo de dar cuenta de las perplejidades que enfrentamos en las democracias 
occidentales que, tal como dice Avaro y sería ingenuo negar, se encuentran 
en profunda transformación, en el contexto de una incapacidad predictiva 
sobre cuáles serán las características del o los regímenes políticos que atrave-
sarán nuestras vidas –si no las nuestras, casi con certeza las de nuestros hijos 
y nuestros nietos. De modo que lo sustantivo a señalar del libro es cómo, a 
través del SCS Chino, Avaro logra que nos miremos, quienes habitamos las 
democracias occidentales, en el espejo de aquel colosal país en el que el au-
toritarismo, la vigilancia y el paternalismo –posiblemente– hayan alcanzado 
su mayor despliegue tecnológico hasta la actualidad, algo que estará cada vez 
más presente en los próximos años. 

Ello no quiere decir que en las democracias occidentales no estemos uti-
lizando, de forma ubicua, tecnologías que, como la IA, rigen gran parte de 
nuestras vidas cotidianas y de nuestros pensamientos, por lo que podríamos 
preguntarnos: ¿a qué distancia estamos de la pesadilla orwelliana? ¿Ella ya se-
ría un hecho en la vida cotidiana de miles de millones de habitantes en China?

A pesar de la última pregunta del párrafo anterior, sin embargo, el libro de 
Avaro discute con quienes postulan una visión que ven al SCS chino como 
la peor de las pesadillas orwellianas, así como con quienes soslayan su posible 
impacto en Occidente, aunque también con quienes toman con beneplácito 
la incorporación de algunos de sus aspectos y mecanismos en nuestras demo-
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cracias. En efecto, uno de los tantos señalamientos que merecen destacarse 
del libro, es que no escatima en contrapesar y contraponer argumentos y 
contraargumentos de una manera –podría pensarse– intencionalmente 
“neutral”; entrelazado con ello se encuentra la importancia que el autor le 
atribuye a la producción de evidencia, a partir de hechos y datos. 

En tal sentido, el libro no solo es, desde mi punto de vista, de lectura 
imprescindible por el tema sobre el que trata y para los especialistas sobre el 
mismo, sino también por la forma en que lo hace. Así, al margen de su tema 
de indagación, si tuviese que recomendar cómo realizar su tesis a alguien 
que esté por comenzar a realizarla, seguramente lo remita a este trabajo por 
el intento de suspender los preconceptos, los prejuicios y los sesgos, y la ca-
pacidad de alcanzar una mirada puntillosamente informada en un contexto 
en que la producción de conocimiento (muchas veces y lamentablemente) 
no brinda incentivos para establecer rupturas con las opiniones, perspecti-
vas y paradigmas dominantes. Lo sorprendente, de alguna manera, es cómo 
ante un tema que despierta y genera tantas tomas de posición sin dudar de 
ellas, el autor intenta (¿y logra?) hacer tabula rasa y efectúa una descripción 
y una caracterización de su objeto de estudio logrando que quien lea el libro 
haga una inmersión en un asunto novedoso, ante cuestiones sobre las cuales 
termina formulándose más preguntas que respuestas, a pesar de que éstas 
últimas no estén ausentes en el texto, sino todo lo contrario. Lo que debería 
ser lo habitual en la práctica del pensamiento científico de índole sociopolí-
tica, el libro de Avaro lo efectúa de una forma preclara. 

La contracara de lo anterior, como es obvio mencionar, es que su lectura 
requiere no solo de la atención minuciosa a los hilos argumentales, también 
de relecturas para lograr una mayor y cabal comprensión del tema. Algo que 
podría ser criticable –incluso– por la aridez con la que está escrito, se torna 
en un incentivo para su lectura. Nada que quienes nos dedicamos al pensa-
miento y a las ciencias sociales –no obstante– estemos ni exentos de hacer 
ni habituados a realizar como parte de nuestra práctica cotidiana. Como 
síntesis de algunos de sus hallazgos, el libro (que más arriba califiqué como 
una descripción laberíntica además de densa) incorpora unos 21 gráficos 
y unas 7 tablas que, a pesar de que complejizan más la lectura, estimo que 
no lo hacen por el solo gusto de hacerlo, sino más bien por la necesidad de 
producir conocimiento creativamente; en ello consiste, también, el espíritu 
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científico. De igual manera, considero que, en particular los complejos grá-
ficos realizados por el autor –presentes en sus otros tantos textos– son una 
forma que tuvo, al margen de las palabras, de sintetizar una serie de aspectos 
de sus objetos de indagación, que no son fácilmente simplificables. 

En relación con lo anterior, en su intento por calibrar cómo el SCS 
Chino puede ser un espejo para las transformaciones de nuestras demo-
cracias occidentales, el Epílogo deja una serie de conclusiones, hallazgos y 
palabras finales que, ya habiendo dado cuenta en todo el libro sobre los 
matices, puntos muertos y zonas grises del SCS, según tanto la mirada chi-
na como –principalmente– la de la opinión pública occidental, permiten 
tener una perspectiva más acabada sobre el tema. Allí se resumen una serie 
de cuestiones relevantes (en la Tabla 7, por ejemplo), tales como el hecho 
de que el Partido Comunista Chino (PCC) tiene un férreo control (en 
particular, desde el año 2012, desde que Xi Jinping está en el centro del 
poder) sobre el SCS, tanto horizontal como verticalmente; en efecto, esto 
es algo que la opinión pública occidental considera –quizá– como una de 
las notas distintivas del modelo chino frente a la pluralidad de contrapesos y 
controles de los mecanismos que atenúan la vigilancia y habilitan castigos y 
compensaciones para quienes habitamos occidente. 

Por otro lado, no es casual que el 2020 –año en que comenzó la pan-
demia– sea el que, según diversos analistas del SCS, puntualizan como el 
año en que el SCS estaría completado; sin embargo, Avaro destaca que este 
artefacto autoritario y paternalista todavía no ha entrado plenamente a 
regir la totalidad de la vida cotidiana de la población china. Ésta, al mismo 
tiempo, valora positivamente el SCS, más allá de que no tenga un pleno 
conocimiento sobre el mismo. Algunas otras conclusiones, son: el SCS no 
es un sistema de puntos unificado, sino múltiples sistemas ni unificados ni 
estandarizados; no se encuentra universalizado; el mayor grado de penetra-
ción es en las empresas y en los corporativos, más que en los individuos; las 
listas negras y los castigos conjuntos no son asuntos idénticos, sino que las 
primeras son un requisito para los segundos; por último, no se lleva adelante 
al margen de la ley, o sea que abundan los procedimientos y ordenamientos 
legales. Éste último punto le da la oportunidad al autor de realizar una más 
que crucial reflexión en torno al Estado de Derecho. 
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Habiendo hecho mención en el párrafo anterior a algunas de las conclu-
siones a las que llega Avaro, cabe destacar que realiza una reconstrucción 
inicial sobre distintos momentos históricos. De esta manera, conjuga una 
mirada que destaca las continuidades y discontinuidades y el corto con el 
largo plazo, algo digno de mención en los procesos históricos, al margen de 
que el autor no hace Historia, sino que tiene otros intereses. Máxime resal-
tar esto porque, podría decirse, es central en la mismísima descripción densa 
que efectúa, dado que no puede entenderse la actualidad sin la mirada de 
largo plazo de las autoridades chinas a lo largo del tiempo, a pesar de las 
marchas y contramarchas políticas internas y geopolíticas. 

En efecto, esas diversas etapas que, dado el desarrollo tecnológico, llevaron 
casi inevitablemente –esto corre por mi cuenta– a la implementación y puesta 
en funcionamiento gradual del SCS Chino, Avaro las denomina Ventanas de 
Observación.1 Primero, el Momento de inflexión (entre 1991 y 2012), que 
es aquel momento posterior a la muerte de Mao Zedong en el que diversos 
actores del PCC plantearon reformas aperturistas que hicieron creer en la 
opinión pública occidental –equivocadamente– que China se encaminaba 
hacia el pluralismo democrático y el capitalismo. Segundo, el Golpe de efecto, 
momento en que aquella percepción occidental comienza a desvanecerse y 
en que los líderes del PCC llegan a la conclusión de sus potencialidades eco-
nómicas y tecnológicas en torno al gobierno de la población a partir de las 
nuevas tecnologías y los datos. Tercero, la Unificación en la fragmentación 
(desde 2015) con Xi Jinping a la cabeza desde 2012/13, quien aprovecha la 
ocasión para relanzar el “Socialismo con características chinas” y proponerse 
el posible liderazgo mundial de China, lo que da cuenta, asimismo, de la 
intención expansionista, entre otras cosas, mediante la exportación de tecno-
logía y módulos específicos del SCS Chino a otras latitudes.

Desde ya, el libro merece algunas críticas que me permito formular, al 
margen de que considero que el no haber incluido estas consideraciones no 
atentan contra el resultado final. Aun cuando se ha escrito mucho en las 

1  En el Gráfico 1, Avaro muestra cuáles son esas Ventanas de Observación (a las que dedica la 
Introducción del libro) y las pone en relación, tanto con los actores (PCC, población –agen-
tes-, empresas de alta tecnología en IA), como con las Dimensiones Analíticas (Vigilancia, 
Paternalismo y Autoritarismo, a las que dedica cada uno de los capítulos) y las Variables de 
Observación (el SCS como un Sistema de Sistemas, el Puntaje agencial y los Accesos). 
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últimas décadas, tanto en Occidente como en China, sobre los años previos 
a la Revolución de 1949, así como sobre los años posteriores –incluida la 
Revolución Cultural–, y también sobre los vínculos con la URSS y otros 
“socialismos reales”, el libro hubiese ganado en ilustración –en particular, 
para las jóvenes generaciones– si se hubiese dedicado un capítulo, más no 
sea como apéndice, sobre la mirada maoísta en China y sobre la posible con-
tinuidad de ésta en la actualidad. Uno estaría tentado a afirmar que, a pesar 
del tiempo pasado, con Xi Jinping en el poder habría una continuidad o pro-
fundización del espíritu originario de la revolución y con la mirada maoísta, 
si es que puede precisarse en ella una coherencia a lo largo de los años. 

De igual manera, mucho se ha escrito sobre las relaciones, podríamos 
decir de amor/odio entre la URSS y China en distintos momentos hasta 
la Caída del Muro de Berlín; pero aquí también cabe precisar que, para 
quienes no nos hemos formado en ese clima intelectual de la segunda mitad 
del siglo XX hasta fines de los años ochenta, el libro nos deja algo ausente 
y que, según el tratamiento pormenorizado, preciso, analítico y con eviden-
cia que Avaro realiza, el autor nos hubiese desasnado sobre asuntos que, 
quizá, desconozcamos. Sería injusto decir, por otro lado, que en el libro no 
hay algunas menciones sobre ello. Asimismo, quienes nos dedicamos a la 
investigación, también sabemos que no todo puede ser abordado en un solo 
trabajo cuyo producto final haya demandado tantos años, tal como es el 
caso de este libro, de modo que esos pendientes pueden ser descubiertos 
por las nuevas generaciones en estudios y contribuciones realizados por la 
gran cantidad de especialistas con aportes significativos sobre estos temas, 
así como por los que actualmente se encuentran trabajando sobre ellos. 

Concluyendo, uno de los desafíos de la era actual, tal vez, sea producir 
más descripciones densas sobre esas problemáticas, con el objetivo de con-
tar con más evidencia y herramientas analíticas y metodológicas que nos 
permitan adquirir una comprensión más cabal en torno a ciertas cuestiones 
cruciales de la actualidad –nuestro Siglo XXI– y lo que pueda vislumbrarse 
sobre el futuro cercano. En ellas se desenvolverá el futuro de las democracias 
occidentales: en un juego de múltiples espejos que no hay que dejar de mi-
rar y observar en detalle. En este libro, quien lo lea, encontrará elementos y 
herramientas de reflexión para afrontar éste desafío actual y del futuro.
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El Persiles y sus mundos, navegaciones críticas
 

Alexis Aparicio Díaz*
 

Rodríguez, N. (Ed.). (2023). El Persiles y sus mundos, navegaciones críticas. 
México: El Colegio de México.

 
 
Los compendios de artículos dedicados a una sola obra siempre resultan 
atractivos en la medida en que dan cuenta de los múltiples rostros que puede 
adquirir un objeto de estudio, solo en apariencia estable y unidimensional. 
Recientemente (en el año 2023), el Colegio de México publicó una empresa 
de esta clase, dedicada a la última obra literaria de Miguel de Cervantes: Los 
trabajos de Persiles y Sigismunda. Una novela mucho menos discutida que 
el Quijote, pero, como demuestran los trabajos que comentaré a continua-
ción, con la misma capacidad de fungir como prueba del talento de uno de 
los escritores más influyentes de Occidente.

Nacido durante un curso universitario dictado en medio del confina-
miento por el Covid 19, El Persiles y sus mundos, navegaciones críticas se 
presenta como el producto de una tertulia, en la cual los alumnos fusiona-
ron creatividad y rigor para trazar, cada cual, un posible camino de lectura 
de la novela. No exagera Nieves Rodríguez Valle cuando, en la introducción 
al volumen, establece un paralelismo entre este ejercicio y el efectuado por 
los personajes del Decamerón de Boccaccio: “Cada uno, a la manera de los 
jóvenes florentinos, fue ‘libre de discurrir sobre la materia de que más se 
holgare’; de este discurrir surgieron los capítulos que, previa rigurosa dic-
taminación, componen este libro” (Rodríguez, 2023, p. 9). A través de esa 
libertad en la elección temática, constreñida, sin lugar a dudas, a las normas 
que un trabajo de investigación universitario precisa, este volumen también 
recuerda —aunque no cuente con un ganador— a los antiguos certámenes 
poéticos (nacidos en lo que otrora significó una academia), dedicados a 
ensayar el ingenio creador a partir de un tema en común.   
* Actualmente desarrolla un proyecto de investigación dedicado a la poesía humorística del 
siglo XVII novohispano. Correo electrónico: apariciano@gmail.com
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En principio, me parece destacable el hecho de que, aunque se trate de 
investigadores con una formación académica en común (todos los auto-
res cursan el doctorado en el Colegio de México), podamos percibir una 
variedad en la construcción teórica a la que acuden para dar forma a sus 
reflexiones. Esto habla, en efecto, de una actitud poco impositiva por parte 
de quien dicta el curso, pues lo común en los trabajos nacidos de un mismo 
grupo es la resonancia en los postulados metodológicos, la repetición de 
argumentos y la similitud en las conclusiones. De este modo, es posible ase-
verar que, sin descuidar las herramientas propias de los estudios literarios, se 
permita un diálogo de corte interdisciplinario.

De los doce ensayos que componen el volumen —y sin que esto se en-
tienda como un juicio de valor, sino como una descripción— me atrevo a 
decir que solo cuatro de ellos son de carácter inmanentista. Los artículos 
‘Donde será bien anudarle’: las bisagras narrativas en el Persiles, La digre-
sión metanarrativa como estrategia fundamental en Los trabajos de Persiles y 
Sigismunda y El ‘registro policial’ en la historia de Diego de Parraces en Los 
trabajos de Persiles y Sigismunda, discurren sobre aspectos narratológicos, y 
dan cuenta de la complejidad de recursos literarios que vertebran la novela. 
El otro artículo que refiero es Clodio, epíteto y género satírico, al cual llamo 
inmanentista debido a que se centra en los recursos retóricos prototípicos 
del género satírico, el cual, sin embargo, no debemos olvidar que siempre 
resulta inevitablemente extratextual.

Más allá de los mencionados, el resto de artículos discurre sobre temas 
variados, como la significación del llanto (El llanto del héroe en el Persiles), la 
brujería como asunto renacentista (Entre la magia y la brujería: las cuatro 
hechiceras en Los trabajos de Persiles y Sigismunda), el sentido alegórico de los 
animales en el medievo (Entre el sueño y la realidad. La función de los ani-
males en el relato de Periandro en Los trabajos de Persiles y Sigismunda) o el 
discurso jurídico y su incidencia en la conformación del matrimonio (‘En mi 
patria hay una costumbre entre muchas malas’. Las mujeres frente al matri-
monio en el Persiles). Esto comprueba la multiplicidad de hilos reflexivos que 
la novela permite explorar. No obstante, particular interés despierta la selec-
ción del artículo de Jesús Armando Gutiérrez Victoria, titulado ‘Miserables 
son y temerosas las fortunas del mar’: el mar como principio de incertidumbre 
en Los trabajos de Persiles y Sigismunda. Esto no lo digo porque me parezca 
negativa la inclusión de una base teórica proveniente de la física cuántica, 



553Andamios

El Persiles y sus mundos, navegaciones críticas

sino, precisamente, porque me parece que pone sobre la mesa la siguiente 
cuestión: ¿cuáles son los límites de nuestro objeto de estudio?

Con el ascenso y predominio de las teorías posestructuralistas en el 
discurso académico, hoy muy pocas personas ponen en tela de juicio la 
inclusión de aparatos epistémicos provenientes de las ciencias sociológica, 
antropológica o filosófica en el debate literario. En tanto que hecho social, 
resulta ingenuo pensar que la literatura no posee elementos que trascienden 
al logro estético. Sin embargo, cuando se trata de una base nacida en alguna 
de las llamadas ciencias exactas, la renuencia suele ser mayor. Si la obra 
en cuestión no sólo lo permite (como es el caso del artículo de Gutiérrez 
Victoria), sino que lo exige (como sucede con tantas obras literarias que 
dialogan explícitamente con la ciencia), ¿por qué negarnos a establecer ese 
puente entre disciplinas que sólo en apariencia son distantes? En la medida 
en que, a través de la palabra, la literatura es capaz de expandir sus terrenos 
hacia cualquier campo semántico, ¿cuál sería el problema en permitir que 
nuestras herramientas teóricas también lo hagan?

No obstante esta variedad metodológica, es posible encontrar, aunque 
sean mínimas, algunas recurrencias en los trabajos, hecho que habla de 
acuerdos entre investigadores y nos impide caer en el relativismo. Son cons-
tantes, por ejemplo, las reflexiones sobre el afán filosófico del Persiles, la 
estructura proveniente de la novela greco-bizantina, la ambición estética —
parangonable a la del Quijote— o las disquisiciones acerca de esta obra como 
una reflexión de la vejez de Cervantes (el ensayo más largo del volumen, Re-
flexiones en torno a la vida en soledad y a la vida en compañía en la última 
novela cervantina, presenta este tema como eje fundamental). Tal vez estas 
recurrencias nos hablen de los elementos en los que el novelista hizo más 
hincapié, lo que más le interesó resaltar como hechos indispensables de esta, 
su última obra. Se establecen, de este modo, acuerdos epistémicos acerca de 
los rasgos más perceptibles del Persiles. 

Deseo, a modo de cierre, que este valioso compendio de trabajos circule 
más allá de los grupos especializados —aunque esto siempre resulte un poco 
soñador— y sirva no sólo para revalorar la última empresa cervantina, sino 
como un modelo ejemplar de crítica literaria, realizado por una generación 
de investigadores que se ha tomado en serio el oficio. 
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Andamios. Revista de Investigación Social es una revista científica interna-
cional, arbitrada, indexada y de acceso abierto, cuyo objetivo es contribuir 
en las tareas de investigación, difusión y enseñanza en materia de Ciencias 
Sociales y Humanidades. Emplea un sistema estricto de arbitraje en la 
modalidad “doble ciego” y quienes evalúan son personas de reconocido 
prestigio en el ámbito de la investigación, tanto nacional como extranjera. 
Se publica en formato electrónico tres veces al año y está adscrita al Colegio 
de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México (UACM).

Andamios. Revista de Investigación Social está altamente posicionada en 
distintas categorías de revistas académicas. Por ejemplo, aparece catalogada 
dentro de Scopus en el nivel Q2 del área de Artes y Humanidades, y en el 
nivel Q3 del área de Ciencias Sociales. Fue distinguida con la categoría de 
Excelencia académica por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia 
y Tecnología (CONAHCYT) y actualmente forma parte del Sistema de 
Clasificación de Revistas Mexicanas de Ciencia y Tecnología de la misma 
institución. Pertenece a múltiples índices y bases de datos, entre los cuales 
destacan: Scielo-México, Redalyc, Thomson Reuters [Social Sciencies Cita-
tion Index (SSCI) y Journal Citation Reports (JCR)], Latindex-Catálogo, 
Latin-REV (FLACSO-Argentina), IBSS, Ulrich’s Periodicals Directory, 
CLACSO, Social Science Collection (CSA), Sociological Abstracts, World-
wide Political Science Abstracts (WPSA), Political Database of the Ame-
ricas (PDBA), International Political Science Abstracts (IPSA), EBSCO 
Publishing, The H. W. Wilson Company y Swets Information, entre otros.

1. Secciones de la revista

Los trabajos podrán integrarse en las secciones que conforman la revista, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

1.1. Dossier. Trabajos de investigación que se ajustan a la convocatoria de 
la sección monográfica coordinada por destacados especialistas en ciencias 
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sociales y humanidades. Este apartado cambia de número en número, de 
acuerdo con el tema específico objeto de reflexión.

1.2. Artículos. Trabajos de naturaleza teórica o aplicada que contribuyan a 
difundir los temas, problemas y discusiones en cualquier área de las huma-
nidades y las ciencias sociales. Esta sección se encuentra permanentemente 
abierta, pero en caso de que el artículo se considere publicable se enlistará 
entre los que han sido considerados de la misma forma con anterioridad, 
por lo que se indicará a su debido tiempo el número en el que aparecerá el 
texto dentro de la revista.

1.3. Reseñas. Comentarios críticos de alguna novedad bibliográfica de 
carácter académico, significativa para el mundo de las humanidades y las 
ciencias sociales, sea nacional o extranjera. Versarán sobre libros publicados, 
como máximo, el año inmediato anterior, o sobre nuevas ediciones de clási-
cos que resulta oportuno revisar a la luz de problemáticas vigentes.

2. Arbitraje

2.1. El Comité Editorial remitirá a la autora o autor acuse de recibo de su 
trabajo en un plazo no mayor a un mes, y en el plazo de un año (que podría 
ampliarse en circunstancias extraordinarias) le remitirá la resolución final 
sobre el mismo.

2.2. Para ser publicada en Andamios. Revista de Investigación Social, toda 
contribución será sometida a un software de detección de similitudes, con 
la finalidad de evitar plagios y autoplagios.

2.3. En aras de mantener los principios de integridad, transparencia y res-
ponsabilidad autoral, Andamios. Revista de Investigación Social no admite 
artículos ni reseñas cuya autoría o coautoría se acredite a alguna herramienta 
de Large Language Model (LLM) de inteligencia artificial (IA) generativa 
(por ejemplo: GPT-4, LLaMA, PaLM-E, PaLM-2, Copilot, Bard o Chat-
GPT, entre otras). Si alguna autora o autor emplea una o más de esas he-
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rramientas debe dejar constancia de ello en una nota a pie de página dentro 
de su artículo o reseña, indicando qué usó y en qué parte del proceso de 
investigación o escritura aplicó contenido generado por la IA (resúmenes, 
redacción, traducción, gráficas, imágenes, códigos, etcétera).

2.4. Todo artículo pasará por una primera fase de revisión, donde el Comité 
Editorial determinará si corresponde con las áreas temáticas atendidas por la 
revista y cumple con los requisitos académicos indispensables en un artículo 
científico. De ser así, las contribuciones serán sometidas al dictamen de dos 
especialistas en la materia. Cuando la autora o autor forme parte del perso-
nal de la UACM, su trabajo necesariamente será dictaminado por árbitros 
externos a esta institución. En caso contrario, el arbitraje podrá ser interno 
o externo a la UACM. Si existe contradicción entre ambos dictámenes, se 
procederá a una tercera evaluación, que se considerará definitiva. El proceso 
de dictaminación será secreto y no se dará información nominal sobre éste.

2.5. Una vez emitidas las evaluaciones, se enviará a los autores el acta de 
dictamen; éstos tendrán un plazo no mayor a tres semanas para entregar 
la versión final del artículo con las correcciones pertinentes. El Equipo de 
Redacción de la revista cotejará la versión final con los dictámenes e infor-
mará a los autores en qué número de la revista será publicado su trabajo. 
Sin excepción, las colaboraciones aceptadas se someterán a una corrección 
de estilo, siempre basada en la norma lingüística de la lengua española, y su 
publicación estará sujeta a la disponibilidad de espacio en cada número. En 
los casos donde el número de colaboraciones dictaminadas favorablemente 
para la sección Dossier exceda el espacio destinado a la misma, el Comité 
Editorial se reserva el derecho de determinar cuáles de ellas se ajustan más a 
los lineamientos establecidos en la convocatoria. En todas las fases la deci-
sión será inapelable.

3. Políticas generales

3.1. Los trabajos enviados a Andamios. Revista de Investigación Social de-
berán ser investigaciones de alta calidad académica en materia de ciencias 
sociales y humanidades.
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3.2. Para ser consideradas y sometidas a dictaminación, las contribuciones 
deberán ser originales y cumplir con todas las normas editoriales estableci-
das por esta publicación.

3.3. El envío o entrega de un trabajo a esta revista compromete a su autora 
o autor a no someterlo simultáneamente a la consideración de otras pu-
blicaciones. De hacerlo, esa falta de probidad académica impedirá que se 
admitan otros artículos de la misma persona, incluso en los casos de autoría 
compartida.

3.4. El envío de cualquier colaboración a la revista implica la aceptación 
de lo establecido en estas normas editoriales y la autorización al Comité 
Editorial de Andamios. Revista de Investigación Social para que difunda su 
trabajo en la revista, en la página electrónica de la misma, en reimpresiones, 
en colecciones y en cualquier base de datos o sistema de indización impreso 
o electrónico que se decida para lograr una mayor y mejor difusión del 
mismo. En la versión electrónica, las contribuciones serán publicadas en 
formato HTML, PDF, ePub, XML SPS y XML Marcalyc.

3.5. Esta revista está bajo una licencia Creative Commons México 2.5. Está 
permitida la reproducción y difusión de sus contenidos para fines educa-
tivos o de investigación, sin ánimo de lucro, siempre y cuando éstos no se 
mutilen y se cite la procedencia (Andamios. Revista de Investigación Social) 
y a la autora o autor.

3.6. Una vez que los originales han sido aceptados para que se publiquen y 
distribuyan en la versión electrónica de la revista, los derechos patrimoniales 
de los artículos publicados en Andamios. Revista de Investigación Social son 
cedidos por cada autora o autor a la UACM. Sin embargo, tal como lo es-
tablece la ley, cada autora o autor conserva sus derechos morales. En virtud 
de esto, quien ostenta la autoría recibirá una forma de cesión de derechos 
patrimoniales que firmará una vez que su original haya sido aceptado. En el 
caso de trabajos colectivos bastará la firma de una de las autoras o autores, 
en el entendido de que ha obtenido el consentimiento del resto.
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3.7. Las y los autores podrán usar el material de su artículo en otros trabajos 
o libros, con la condición de citar a Andamios. Revista de Investigación 
Social como la fuente original de los textos.

3.8. Los artículos contenidos en esta publicación son responsabilidad de 
sus autoras o autores, y no comprometen la posición oficial de Andamios. 
Revista de Investigación Social, ni la de la UACM.

4. Datos de la autora o autor

Todas las contribuciones anexarán, en una hoja aparte del texto, los datos 
completos de la persona que ostenta la autoría (su institución de adscrip-
ción, dirección postal, dirección electrónica y teléfono), y una breve reseña 
curricular (estudios profesionales, máximo grado académico, nombramien-
to en su institución de adscripción, líneas de investigación y principales 
publicaciones –en el caso de los libros se mencionará el título, el lugar de 
edición, la editorial y el año–). Cuando se trate de coautorías, se incluirán 
los datos de todas las personas que colaboran en el artículo.

5. Lineamientos editoriales

5.1. Sólo se dictaminarán los trabajos que cumplan cabalmente las normas 
de recepción de originales, políticas generales y lineamientos editoriales, 
especificados en Andamios. Revista de Investigación Social.

5.2. Las contribuciones, rigurosamente inéditas, se presentarán con letra 
Arial de 12 puntos, con interlineado doble y páginas numeradas, con már-
genes superior e inferior de 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm.

5.3. Las contribuciones para las secciones Dossier y Artículos deberán tener 
como mínimo 5,000 palabras y como máximo 10,000, incluyendo notas, 
gráficas, tablas, citas y bibliografía; las correspondientes a Reseñas no po-
drán superar las 3,000 palabras.
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5.4. Se recomienda que el título de los trabajos no exceda de 70 caracteres, 
incluyendo espacios.

5.5. Las contribuciones, salvo las reseñas, deberán anexar: a) un resumen en 
español y otro en inglés, que no supere, cada uno, las 120 palabras, y que 
destaque las principales aportaciones y conclusiones del artículo, así como 
la originalidad y el valor (aportación y relevancia) del mismo; y b) cinco 
palabras clave, en español e inglés, que identifiquen el contenido del texto.

5.6. Cada párrafo, a partir del 2º, comenzará con sangría.

5.7. El aparato crítico se presentará de acuerdo con el formato utilizado 
por la American Psychological Association (APA). Entre otros sitios, 
puede consultarse en la dirección electrónica siguiente: http://normasapa.
net/2017-edicion-6/

5.8. Si el artículo contiene citas textuales de menos de cinco líneas, éstas irán 
en el cuerpo del texto, entre comillas. Si la extensión es mayor, se escribirán 
en párrafo aparte, con sangría en todo el párrafo, sin comillas, en el mismo 
tamaño de letra (Arial de 12 puntos) y con interlineado sencillo. Cuando la 
cita contenga agregados y omisiones del autor, se indicarán entre corchetes.

5.9. Para las obras a las que se haga referencia dentro del cuerpo del texto se 
usará el sistema autor-año, con las páginas citadas cuando sea el caso. Entre 
paréntesis se incluirá el apellido del autor [coma] el año en que se publicó la 
obra [coma] p. y páginas citadas. Ejemplo:

Con respecto a la relación entre el azar y el conocimiento, “la cantidad 
de azar presente en el universo, o la cantidad de él que interviene en los 
procesos naturales, no tiene más límite que el de avance del conocimiento” 
(Wagensberg, 1985, p. 22).

5.10. Cuando se haga referencia en términos generales a una obra particular 
de un autor, se indicará entre paréntesis el año de publicación de la misma. 
Cuando varias obras del mismo autor se hayan publicado el mismo año, se 
distinguirán añadiendo una letra al año. Ejemplo:

http://normasapa.net/2017-edicion-6/
http://normasapa.net/2017-edicion-6/
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La teoría de la acción de Parsons (1974a) parte de la consideración del acto 
unidad. Parsons (1974b) considera que el sistema social tiene como función 
primaria la integración.

5.11. La autora o autor del artículo deberá asegurarse de que las citas inclui-
das en el texto coincidan con todos los datos aportados en la bibliografía.

5.12. Todos los títulos de libros, revistas y periódicos se anotarán en cursi-
vas.

5.13. Las notas explicativas se situarán a pie de página, a espacio sencillo, 
con letra Arial de 12 puntos.

5.14. Al final del texto figurará el listado de todas las fuentes empleadas (en 
orden alfabético), con los siguientes formatos y con sangría francesa:

5.15. Libro: Apellido, A. A. (Año). Título. Ciudad, País: Editorial

5.16. Libro con editor: Apellido, A. A. (Ed.). (Año). Título. Ciudad, País: 
Editorial.

5.17. Libro electrónico: Apellido, A. A. (Año). Título. Recuperado de 
http://www…

5.18. Libro electrónico con DOI: Apellido, A. A. (Año). Título. doi: xx

5.19. Capítulo de libro: únicamente en los casos de libros compilatorios y 
antologías donde cada capítulo tenga un autor diferente y haya un compi-
lador o editor: Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo 
o la entrada. En A. A. Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad, 
País: Editorial.

5.20. Publicaciones periódicas en formato impreso: Apellido, A. A., Ape-
llido, B. B, y Apellido, C. C. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la 
Revista, volumen (número), pp-pp.
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5.21. Publicaciones periódicas con DOI: Apellido, A. A., Apellido, B. B. y 
Apellido, C. C. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la Revista, volumen 
(número), pp-pp. doi: xx

5.22. Publicaciones periódicas online: Apellido, A. A. (Año). Título del 
artículo. Nombre de la revista, volumen (número), pp-pp. Recuperado de 
http://www…

5.23. Artículo de periódico impreso: Apellido A. A. (Fecha). Título del 
artículo. Nombre del Periódico, pp-pp. O la versión sin autor: Título del 
artículo. (Fecha). Nombre del Periódico, pp-pp.

5.24. Artículo de periódico online: Apellido, A. A. (Fecha). Título del artí-
culo. Nombre del Periódico. Recuperado de http://www…

5.25. Tesis de grado: Autor, A. (Año). Título de la tesis (Tesis de pregrado, 
maestría o doctoral). Nombre de la institución, Lugar.

5.26. Tesis de grado online: Autor, A. y Autor, A. (Año). Título de la tesis 
(Tesis de pregrado, maestría o doctoral). Recuperado de http://www…

5.27. Referencia a páginas web: Apellido, A. A. (Fecha). Título de la pági-
na. Lugar de publicación: Casa publicadora. Recuperado de http://www…

5.28. Fuentes en CD: Apellido, A. (Año de publicación). Título de la obra 
(edición) [CD-ROM]. Lugar de publicación: Casa publicadora.

5.29. Películas: Apellido del productor, A. (productor) y Apellido del di-
rector, A. (director). (Año). Nombre de la película [cinta cinematográfica]. 
País: productora. Duración: xx min.

5.30. Serie de televisión: Apellido del productor, A. (productor). (Año). 
Nombre de la serie [serie de televisión]. Lugar: Productora.

5.31. Video: Apellido del productor, A. (Productor). (Año). Nombre de la 
serie [Fuente]. Lugar.
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5.32. Podcast: Apellido, A. (Productor). (Fecha). Título del podcast [Audio 
podcast]. Recuperado de http://www…

5.33. Foros en internet, lista de direcciones electrónicas y otras comunida-
des en línea: Autor (Día, Mes, Año), Título del mensaje [Descripción de la 
forma] Recuperado de http://www… 

5.34. En caso de que la referencia cuente con DOI será imprescindible que 
éste se anote.

5.35. Se recomienda evitar el uso de palabras en idioma distinto al español, 
así como de neologismos innecesarios. Si es inevitable emplear un término 
en lengua extranjera (por no existir una traducción apropiada), se anotará 
con cursiva y se incluirá, entre paréntesis o como nota de pie de página, su 
traducción al español o una breve explicación del término. Si se empleara un 
neologismo también deberá anotarse con letra cursiva.

5.36. En caso de que el artículo tenga citas en un idioma distinto al español, 
se traducirán a esta lengua.

5.37. La primera vez que se utilicen siglas o acrónimos se escribirán entre 
paréntesis e irán antecedidos por el nombre completo de la institución que 
denominan.

Envío de Colaboraciones

Toda contribución deberá enviarse como archivo adjunto vía electrónica al 
correo: andamios@uacm.edu.mx

Contacto

Correo electrónico: andamios@uacm.edu.mx
Página electrónica: http://www.uacm.edu.mx/andamios

Y en OJS:  https://andamios.uacm.edu.mx/index.php/andamios/index

mailto:andamios@uacm.edu.mx
mailto:andamios@uacm.edu.mx
http://www.uacm.edu.mx/andamios
https://andamios.uacm.edu.mx/index.php/andamios/index
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